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1ntrobucción

yel/eralmente, las "JHemorias de [abares" que presentan las Jnstiluciones del
Estado en acatamiento de las disposiciones de la Ley, se convierten un tedioso amonta­
l1am;ulto de páginas lnás o menos bien escritas y más o menos bien presentadas, qiie
se duiIJen para salir del compromiso legal que pesa sobre los administradores ete
tqlfS !¡¡slitllciones. Desde este plinto de vista, las ":iHemorias" pasan a ser documentos
desl:'íl,¡dos a hllndirse en 1<1 oscuridad de los archivos olvidados.

JI es (/Ile [)areciera que las gentes han querido dar a la palabra "JHemoria"
.lIfl(1 <'¡l1ificación eslricla, enlendiéndola como conjunto de escritos. que van a los al'·
CfJi'JC5 para recuerdo de actil.'idades y hechos relativos a alguna transitoria gestión
aamínisl rafilia.

En el doclllnenlo (Jue ahora /Jresentamos a la consideración del público, la
Colja Costarricense de Seguro Social ha querido separarse del clásico significado de
la i,.;:abra "')I,-[emoria". 7\]0 se trata solamente de dejar constancia de WIa gestión
admmislrativa realizada por tales o cuales hombres a sn /)aso por la Jnslitución. Se
trata ,ie algo más: de abordar, con sentido polémico y con franqueza constructiva,
los problemas fundamentales que la Caja encuentra en su marcha hacia el futuro. [as
.7ns(i¡ilciones ca 1/1 o el Seguro Social siempre ban enconlrado, al dar sus primeros pasos
obstálllos sin cuento, tales como la reacción natural de las clases patronales cuando
sien'(;1 (/rauifar sobre sus economías una obligación social de tipo perentorio; la in­
comprensión de los tra1Jajadores que, por carecer de la educación social necesaria y

por iielhlr 1l1llchos de e1/os la mente confundida por campañas demagógicas, tienen la
fen.ld/cia a exigir cosas que 110 preveen los reglamentos ni autorizan las leyes; la
¡lCtif¡¡¡i del pl'lblico que el! la ll1ayoría de los casos, se mantiene a la espectativa es­
permdo realizaciones de fípo espectacular; -yen fin-, una multitud de obstáculo-s
qlle 's preciso llencer, no sin dura luciJa, para poder allanzar trabajosall)ente, a veces
entró <?l llocerío de los inc01l1prensillos y casi siempre entre el insulto de los mal inten­
Ci0~~[ú~os.

Por eso es qlle esta "')\{emoría" tiene un sentido polémico y no simplemente
lWfH,liuo. Porque la exposición de las tareas que incumben a la Caja 110 puede ha­
cers·c ::on In actítlld reposada del que cuenta 10 que pasó, síno con el espíritu del que



al e:XfJ011er 10 realizado, tiene la convicción de que apenas se ha iniciado lm,l Jar9a
lucha por alcanzar realizaciones mayores en busca del mcjormniento socia! de los
costarricenses.

En años anteriores se había omitido, por razones que no es del caso ail¡liizaJ,
la publicación anual de la "J,1emoria" de labores de la Caja Costarricense de Seguro
Social. Esta omisión constituyó un error de grandes proyecciones si se toma e¡1 cuenta
que la Jnstitución necesita ponerse en contacto directo con los elementos dii'iociltes de
la sociedad, a fin de exponerles la realidad de los trabajos realizados, la inqtliettld de
sus proyectos y la 11ecesidad que tiene del calor popular parn cumplir su nltn misión.
[.a J,1emoria de Labores del año de 1951, l/lIe circuló a fines 1952, fué distrilmída
entre las personas q!~e tienen alguna significnción política, econó1l1icn, socía! o Lld­
ministratiDa. 'fué enviada profusamente a patronos y tr(lbajadores; a jnofesionales y
estudiantes; a entidades públicas y pIivadas y en fin, a todos aquellos indípidllos o

grupos que tuviesen alguna significación en la acliDidad generL1I de la nación, El re­
sultado /)a sido ampliamente satisfactorio, pues mucbas jJerSOllas nos han COlnll1lícndo
verbalmente o por escrito, el deseo de obtener una il¡formación mayor acerca de la
Caja y sus finalidades, enmedio de voces de aliento qlle nos imjndsml con ¡mis en­
tusiasmo hacia el futuro. Por todo esto, se ve clarnmente que la indifcrencin que hny

en el ambiente tiene su origen, por regla general, en el desconocimienta de los 5eOtllOS
sociales y de la realidad interna de la institución l¡UC los administra el1 Costa nica,

La Jrlemoria correspondienle al año de 1951, fué la primCl"a que se publicó
en serio, desprlés de casi diez (//los de funcionClmiento de los segrlros socialcs en el
país. Ella frlé nada más qlle el comienzo de una serie de jmblicacíones de IIwyor

aliento, destinadas 1'10 solamente a informar sohre 10 que se ba hecbo o 10 011e se
piensa bacer, sino también a iluslrar a las personas y entidndes de mayor si~ll1ificacióll

en el país, sohre la esencia y realidad de la Seguridad Socinl: lo primem paul ¡lePllr a
todas las mentes y a todas las conciencins' los postulados altísimos de solidaridad hu­
mana en que aquélla encuentra su asidero ideológico; y 10 segundo, para m0stra¡)cs
la realidad de Costa Rica y In imperiosa necesidad que bny de mayores y C0J1[i1l1l<1­

dos esfuerzos colectivos en pro del mejoramiento social de miestro pais,
[n la presenle publicación snlen a la luz públicn LIlla serie de donl1nen!os que

ban sido especialmente recopilados COll el fin de IJorler en eL'idencin problemi1s hásícos
de la lnstitrlción. Por ejemplo: se ha querido dejar clara nllestra tesis legnl y Cc'lIst itu­

cfollal en relación con los regímenes complementarios de Seguridad Social; se /'(1 que­
rido plantear claramente el problema de la clloln estatal, el1 relación con el jil1¡líl­

ciamiellto de los seguros sociales; se ha querido publicar en detnlle los nntecedentes
que se encuentran en la base de los reformns reglamentarias que se lleDaron a cabo
en 1952. [so contribuirá a que el país se vaya enterando de todo. cuanto OCllrre en

el camino que (Jamas transitando para darle cnda día más fortalezn a esta ]ilstitución.
Por todo cuanto se deja expresado, esta prlblicación es a In Dez inJ,nme ,ic

labores, signo de decisión ante el presente y expresión de fe en el ¡Jomeni".
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CAPITULO PRIMERO

Principales Labores y Resoluciones
de la Junta Directiva



Explicación sobre la

Reforma general del Reglamento

de los Riesgos de Enfermedad y Maternidad

Desde el mes de octubre de 1950, con motivo de una consideración pormenorizada

de los problemas de ia Caja, la Junta Directiva llegó a la condusión de que se hacia

imprescindible proceder a una reforma integral del Reglamento de los Riesgos de Enfer­

medad y Maternidad. La reglamentación elaborada en 1942 sobre esta materia no pudo

contemplar muchas situaciones que luego la práctica enseñó y que necesariamente recla­

maban disposiciones concretas para solucionarlas. Para formular un proyecto de reform;:¡,

fué nombrada una comisión integrada por los seiíores Lic. Jorge Brenes Cedeiío, Sub··

Gerente, y Lie. Gastón Guardia Uribe, Jefe de la Sección Legal.

Al momento de la reforma, surgieron dos problemas que debieron resolverse d~

antemano: el primero consistía en determinar si la reforma modificaría el plan de bene­

ficios establecido por el Reglamento de 1942, solucionando algunas situaciones que han

sido motivo de constante debate por parte de los asegurados y de los patronos i el
segundo problema era el de determinar si la reforma se iba a referir sencillamente a la

letra de las disposiciones reglamentarias, para aclararlas y para darles una redacción

más comprensible y por lo tanto más al alcance de la comprensión de los asegurados.

La reforma de un Reglamento como el de los Riesgos de Enfermedad y Mater­

nidad, más si se han de tocar cuestiones de fondo atingentes a las prestaciones que

otorga el régimen, depende sustancialmente de los estudios técnicos relativos a la

capacidad financiera de la Institución responsable de otorgarlas. No se puede, con

criterio simplista y demagógico, ofrecer grandes beneficios a los trabajadores, si en la

realidad las finanzas no permiten costear tales beneficios. Es preciso realizar estudio:.

detenidos de la situación financiera, no solamente de la entidad encargada de adminis­

trar los seguros sociales, sino también de la economía del país en general. Después d~

realizados esos estudios es que se s;¡be hasta dónde se puede ir en el otorgamiento d~

Jos beneficios.

Hay ~lgunas situaciones que, como se dijo antes, han sido motivo de debate

entre asegurados y p;¡tronos. Ellas se refieren a limitaciones que el Reglamento esta­

bleció desde los primeros días de su vigencia, y que fueron estudiadas en esta opor­

tunidad, desde el punto de vista financiero, para ver si era posible solucionarlas.
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el1 l1il1gtÚ1 caso se pagarán los primeros cuatro días de incapacidad. Esta

disposición reglamentaria ha dado lugar a múltiples debates, tanto públicos como

privados. Los asegurados han venido sosteniendo invariablemente que esa limitación

debe desaparecer, por cuanto la consideran inadecuada en relación con sus intereses.

Por otra parte los patronos la impugnan, precisamente porque, el tenor de las dispo­

siciones del Código de Trabajo, cuando el trabajador no está protegido por el Seguro

Social, cae bajo la protección del patrono en cuanto a subsidios se refiere. Esta última

es una tesis sostenida por algunos Tribunales de Trabajo, y por las autoridades admi­

nistrativas del Ministerio de Trabajo y Previsión Social; por eso no deja de tener

fuerza y merecer, por lo tanto, la impugnación patronal.

Las razones de orden técnico en que encuentra asidero la limitación que se

comenta, se encuentran nítidamente explicadas en una nota que el Jefe del Departa­

mento Actuarial y Estadistica, Licenciado Alvaro Vindas, rindió a la Gerencia el 31

de julio de 1950. Es muy oportuno que ese documento quede insertado en esta Memo­

ria, para ilustración de las personas que a diario preguntan sobre el fundamento de 1:\
disposición reglamentaria que se comenta. Esta nota dice asi:

ASUNTO: Razón por la cual los clwtro primeros días de incl1pacidad no se pagan en

el Seguro de enfermedad. Consulta del "Sindicato Patronal de Artes

Gráficas" .

"Tenemos en nuestro poder la nota dirigida a esa Gerencia por parte del Sin­

dicara Patronal de Artes yráficas, por medio de la cual piden a la Caja que dé las

razones por las cuales los cuatro primeros días de incapacidad por concepto de enfer·

medad, no son pagados a los asegurados y en qué se funda para hacerlo. Atendiendo

a la petición de esa Gerencia, nos permitimos manifestar lo siguiente, respecto al

contenidod~ la mencionada nota:

La Caja niega el pago de los cuatro primeros días de incapacidad por razones

de enfermedad, con fundamento en el artículo 12 del respectivo Reglamento que en

su inciso 1) textualmente dice:

"El subsidio en dinero se otorgará cuando la enfermedad produzca inca­
pacidad para el trabajo. Este subsidio se pagará hasta por un plazo máximo de
25 semanas, a partir del quinto día de la íncapacidad dictaminada por los médicos
de la Caja, En níngún caso se pagarán los primeros 4 días de incapacidad".

No conocemos las razones que invocaran los que hicieron el Reglamento relativo

al Seguro de Enfermedad y Maternidad, para dejar establecido ese principío que a si.mpk

vista parece i!>justo, pero hay razones de orden técnico que respaldan ampliamente la

medida tomada en la forma como se ha dejado descrita en el citado articulo 12; y que

mencionaremos seguidamente:

11) Los casos que pueden presentarse dentro de un programa nacional de pro­

tección contra las enfermedades o contra toda otra clase de riesgos, pueden ser clasificados
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de m'anera general eh 'tres grupos, a saber: casos triviales, casos serios y caso,; otas·
tróficos.

Los casos triviales son los más frecuentes y su porcentaje sobre la tot,,!ichd de

casos es muy alto. Realmente, estos aconteCfl1llentos no revisten mayor importi!n(j;l:

"y¡ por tanto, todo esfuerzo que se realice con el objeto de prever sus consecue.nci;¡s,· si

bien no deja de ser bueno, bien cierto es que no llegaría a tener trascendencia sOó<.l

alguna. Las consecuencjas,~ntre otras las de orden económico¡- no llegan a tener un;:

magnitud ni un alcance tal que, en la realidad¡ ;¡merite mucho esfuerzo en su prevenCión.

Contra casos de esta importancia cada ciudadano, por sí solo y con los propios medios

a su alcance, es posible que pueda protegerse i es decír, no siempre es necesario ;lc1JDir a

la unión de esfuerzos para prever sus consecuencias. Tal viene siendo el caso de enfer­

medades menores como simples resfríos, heridas leves, simples dolores, malcstafi.~'; pasa­

jeros, etc. etc. i tal viene siendo, también, la pérdida de unos dos, tres o cUiltro días

del jornal. Claro está que para asalariados de diferente categoría el grado varia; pero,

en todo caso, se buscará siempre el grado que en promedio se considera prudente como

para calificar justicieramente la magnitud y consecuencias de los casos. La frecuencia

de estos casos triviales es tal, que posiblt'mente¡ de dejar las puertas abiertT; 'para

atenderlos todos, quizá no menos del 60% de todos los casos y del costo tot).!. del

programa, sería por este concepto. De esto se deduce, entonces, que el conternpbr én

un programa ese grado tan extremo,-el de cubrir cada uno y todos los casos triviale",

ya sea para atención médica u hospitalaria, ya sea para el reconocimiento de prestac;.0nes

en dinero, significaría un costo excesivo para un beneficio social de muy escaso v:t!Of.

Los casos serios,-segundo grupo-, son menos frecuentes que los anterior~3 .. pero

más que los catastróficos. Su importancia tal vez no se;¡ mucha ni tampoco sus (.:lo·se­

cuencias sociales ni económicas, pero ya justifican ser atendidos porque bien pueden

tender a revestir gr;¡vedad insospechable o, al menos, a salirse de la posibilidad com{;n y

corriente de los ciudadanos de poderse ;¡tender a ellos mismos con sus propios y particu­

lares recursos. Muchas enfermedades corrientes pueden citarse aquí; aquellas qce ,e
manifiestan en forma benévola pero que permanecen y ;¡menazan luego con conv~niEe

en serias complicaciones de serias consecuencias. Entre esas consecueocias pueden estar

aquellas de permanecer cesantes, y por tanto sin goce de sueldo, por cinco o m:1, dias;

también según el tipo del asalariado de que se trate.

Los casos fatales o catastrófi.cos,--como quiera ltamárseks-, vienen siendo los

menos¡ pero a la vez, los de mayor trascendencia social. Precisamente es ante el ev~nt()

de estos casos, donde se justifica, en toda su amplitud, un programa de seguridad social

o el seguro social. Muchos casos hay que constituyen verdadera fatalidad para los

ciudadanos de recursos económicos reducidos, eventos como los de una enfermedad

grave que requiera una intervención quirúrgica delicada, un internado prolongado en un

centro hospitalario especial, un tratamiento delicado, una dieta especial, un perío:.ío de

restablecimiento prolongado y¡ en fin, casos que sólo pueden financiarse, en sus co~tos

y en sus consecuencias de orden económico, mediante la conjunción de reca[s{);,

mediante la unión de todas las voluntades, mediante ese esfuerzo conjunto que se m;¡te-
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,j;!H::a en estos sistemas de previsión, y nunca con exclusivo cargo a los bienes y pos¡·
bi1idades del asalariado de escasos recursos. Una incapacidad por enfermedad que se
pre}onga por más de dos semanas¡ y hasta por meses i una muerte prematura¡ etc. ~on

<"Vi'ntos catastrófícos que atentan con sumir en la indigencia a los familiares dependientes
ud cesante o fallecido. Es fácil imaginar entonces¡ la importancia que reviste el dar
p¡)m;¡cia a los casos de este tipo¡-a los graves o catastróficos-¡ relegar a un segundo
fJ¡'l10 de importancia¡ los casos serios,-los del segundo grupo--¡ y finalmente¡ cOQsi­
delar¡ si es posible¡ los del grupo tercero; esos casos triviales que si no se atendieran
r,l) ocasionarian trastornos considerables ni mucho menos¡ en la sociedad.

Todo, finalmente, se reduce a un problema de costos. Es claro que podriam05
pensar en un posible programa de seguridad social o seguro social, que cubra todos los
"ases citados ya bajo los tres grupos indicados, y. que en .todos estos casos otorgue bene­
{,(;{)S, tanto en especie como en dinero. De esta manera, en el caso concreto que nao,
ü;:'l)pa hoy, que reconozca el pago de los "subsidios" desde el primer día de incap:lcidad
pDr enfermedad; pero el costo de un programa tal, indudablemente que resultaría muy
2'~:; Y los sacrificios no compaginarían con los beneficios sociales que se obtenclrían
¿le ':'sta manera.

El principio que se sigue, pues¡ es el de reforzar los beneficios en casos serios, y
gravt:s y ahorrarse, en beneficio de esta tesis, lo más posible en el otorgamiento de
plntaciones monetarias en los casos triviales. En síntesis, lo que se hace es coordinar
y compaginar de la mejor manera posible, el interés social con el económico de la
okctividad.

b) Existe una razón más para excluir los primeros {días. Esta es de orden
z::ministrativo con consecuencias también económicas. Hemos dicho que la mayor
frtLuencia de los casos es de! grado primero, o sea, triviales. El control de estos casos
y, m general su atención, implica un gasto de papelería tan amplio como el corres­
pccdiente a los demás casos y el uso de personal en forma similar. Pero se presenta el Í!~­

cc'·veniente de que en la mayoría de estos casos la prestación monetaria, en términos de
di:'1Cro, viene a valer menos que el valor de la papelería y el servicio del personal. El regis­
tro y el trabajo total que implica e! atender un caso de éstos¡-que bien podria ser por el
SCÚ¡ cobro de un día de trabajo¡ en la proporción del 50% de! salario promedio/-viene a
,;cr algo sumamente excesivo y hasta molesto, no sólo para la institución, sino para el
asq::,urado mismo. Muchos han estado de acuerdo en estas observaciones y entonces han
;1C;dido a recomendar el recurso del reconocimiento retroactivo, consistente en que,
p2t;:dos¡ p. C., los 4 días, y si el paciente sigue incapacitado, éste tendrá derecho a todos
les días de incapacidad, inclusive esos 4 días; pero esto presenta la objeción de muchos,
con el propósito de "ganarse" esos 4 días que van a "perder", prolongan cea como puedan»
w jncapacidad¡ aunque sea simulando para llegar al quinto día, cuando menos. Estos
~bnsos sólo pueden evitarse siendo radicales en el sentido de no reconocer esos primero:.

&;),'0 de incapacidad¡ ni en una ni en otra fbrma. La experiencia muestra cómo, por
ejemplo en nuestro país, para e! tiempo de las "Fiestas Cívicas", muchos buscan la
"ilxapacidad", pues es un medio de lograrlas. Si el reconocimiento de los beneficios
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en dinero se extendiera hasta reconocer esos días prímeros, se fomentaría el deseo :l h

"incapacidad simulada", lo cual implíca mayores costos del sistema y a la vez mn
sustracción de fuerzas al proceso de producción nacíona!. Sería, pues, permitir y

tolerar prácticas indebidas en perjuicio de los realmente nécesitados: los que SUf{~;l

riesgos graves de consecuencias catastróficas. Fácílrnentc .podemos imaginarnos 1<1

cantidad de casos que tendríamos registrados en nuestras oficínas, tarjeteros individ';lil­

les abiertos tan sólo para el pago hasta de CJ 1.00 para arriba.

c) Aunque más o menos ya fué explicada en la parte /J, vale mencíonar aT.;:

la tercer¡¡ razón que damos y por la que estamos de acuerdo en la Iimiración q\{:

comentarnos: los casos simulados o "maulas". Fácílmente puede una persona simu"

hase incapacitada por dos, tres y hasta cuatro días, pero muy difícíl sería gu;¡rdar (,1

apariencia, sin ser descubierto, por un tiempo más prolongado. Así, pues, un "ph::o

de espera" como éste, nos permite controlar de mejor manera los casos de incapacLb:1

que se presentan en demanda de subsidios en dinero.

A grandes rasgos son éstas las razones que presentamos a Ud., seil0r Gere:¡\~,

y por las que estamos de ¡¡cuerdo en que los primeros cuatro días de incapacichd,

causada por enfermedad, no sean pagados. Hay otros aspectos más especul¡¡tivos sob,(:

los' cuales discutir este mismo asunto, pero fundamentalmente están esos tres: refor=:Y

y mejorar los servicios en casos de verdadera trascendencia social, aún a costa de L:;

que bien pueden dejarse pasar i simplificar la administración i y establecer un cont(u!

~ás eficiente. Todo lo anterior girando alrededor de lo ya mencionado antes: com;-n­

ginar y coordinar de la mejor manera posible, el interés social de la colectivichd

con' los recursos económicos de que dispone la Institución, a fin de obtener el máxi;'Jt(l

de rendimiento".

L" consideración del problema del no pago de los primeros cuatro días d~~

incapacidad, llevó a la comisión nombrada a pedir informes técnicos sobre la po:,i­

bilidad de suprimir la limitación. Pero, como se dijo antes, tal supresión queda~;-¡

enterament~ supeditada a la capacidad financiera de la Institución. Por eso se pld'J

u~ estudio detallado al Departamento Actuari<ll, el cual se pronunció en la fomo

siguiente:

ASUNTO: Esli111ació11 de los casIos (/t"e ocasionarí« el reconocimiento de /u..
-4 !nimeros días de incapacidad en casos de enfermedad.

"Con el objeto de contestar a la consulta que se nos ha hecho por medio (1~

la nota de 9 de! corriente mes, sobre e! asunto arriba indicildo, tomando comobilse h

.experiencia con que hasta el momento cuenta esta Caja, hemos realizado los estudi·)s

correspondientes y llegado a las conclusiones siguientes:

a) Si en el nuevo Reglamento se dispusiera que Jos cu2ltro primeros días d·~

inc;lpacidad se reconocerán al incapacitado, si éste llegara. a cumplir U/1 plazo mayor
a ! 5 días de inCa!laciaad, y en la misma prop~rción como actllaimente se reconoce el
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monto de los subsidios por enfermedad, el costo adicional sería igual al 12% del
mRnto qu(: actualmente se está pagando por este concepto.

En la redente estimación que hicimos, para el próximo presupuesto del año
195J, <:stimamos el monto de los subsidios en dinero por enfermedad, en la suma
anual de ~ 636.000.00. Según lo anterior, y a fin de hacer el reconocimiento de

lo, 4 primeros días de incapacidad, después de haber pasado los 15 días, habría que

ampliar la anterior partida en la suma de (j. 76.320.00. O sea, que los subsidioS" por
enfermedad alcanzarian a <t 712.320.00 para el año de 1951.

Para financiar ese costo adicional de c¡ 76.320.00, sólo encontramos dos posibles
cJminos: el uno consiste en reducir las prestaciones en especie, y el otro en
aumentar el porcentaje de las cuotas que se cobra sobre los salarios. El primer proce­

dimiento nos parece inapropiado y no lo aconsejaríamos; el segundo tampoco parece
pr~ctico para estos fines en estos momentos.

Además de los dos sistemas mencionados antes como posibles para financiar

el costo ¡¡dicional que en. las prestadones en dinero representaria el reconodmiento

de estos ir primeros días de incapacidad, cabe la posibilidad de obtener esos (j. 76.320.00
a través de economías que se logren disminuyendo los gastos de administradón de la
Caja, ¿si como también a través de algunos otros ingresos especiales que ésta pudiese
Ipgr;¡r en el futuro.

b) Si los primeros ~ días de incapacidad se reconocieran después de cumplido

fin pla;:;) mayor- de 8 días de incapacidad, el costo adicional sería igual al 21 % del costo

<lctual de Jos subsidios por enfermedad.

De esta manera, el costo anual adicional ascenderi.a, para 1951, a 'l 133.560.00.
En \in de los 1- 636.000.00 que se han estimado para el nuevo presupuesto, habr~

que eltv¡¡r este monto a la suma de 1/- 769.560.00.

,) Si sc tomara como decisión la de abolir totalmente la prohibición de
pagar esos primeros -4 días, recollocielldo así la incapacidad desde el primer día, el
~Clsto dc !¡¡s prestaciones en dinero por concepto de subsidios en enfcrmedades, se

elevrirí;¡ al 35e¡~ de! costo actual con el peligro de quc, quedando así la puerta abierta

para po~ibJes abusos, este porcentaje llegue a elevarse hasta e! 400/0,

Estimado e! costo en su porcentaje mínimo del 350/0, el costo adiciom.1 para
el Ú\o 1951 puede estimarse en la sum<l de (j. 222.600.00. En vez de la suma ya

e.'tim¡¡d;¡ P;¡r¡¡ el nuevo presupuesto de f/- 636.000.00, habría que disponer de una
HUe\';) de r- 858.600.00.

Como antes se dijo, es posible que ese COSto aumente en un 400/0, lo cual impli·
CHí<l un costO adidonal para el próximo al10 de unos ct 254.400.00. .

T ¡¡fltO en este último caso como en los demás, existe la posibilidad de que fas
abu~os encarezcan un tanto más el sistema. Por otro lado ocasionarían gastos adicio­
nales en la administración y que no han sido tomados en cuenta en las estimaciones

coSto quc ha sido estimado de acuerdo con la experiencia que registra la Sección de
tr~nscritas, ya que aquelfas se refieren al costo neto de la prestación monetari~1

Subsidios de esta Caja.
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En anteriores ocasiones hemos manifestado, a través de otros informes, la

necesidad de mantenr la prohibición al pago ele los primeros 4 elias ele que nos hemos

ocupado en este estl,ldio. Hay razones de orden administrativo, de orden económico

y también de orden social, que oponer a la pretensión de que se reconozca en. Sil

totalidad el pago del periodo de incapacidad. El papeleo, los registros y el trabajo en

general será mayor; la pérdida económica que significan 4 días, no reviste carácter

de grave 111 mucho menos; la frecuencia ele estos casos de poca importancia resulta

muy alta y, desde el punto ele vista social parece más aceptable el ahorrar en estos

casos de poca o ninguna trascendencia en favor de una atención mejor a aquellos

casos gr;¡ves y catastróficos que representan la incapacid;¡d por periodos muy prolon­

gados; asimismo parece más prudente, ahorrar en estos casos poco graves, con el
objeto de mejor;¡r ];¡s prestaciones en especie. Este aspecto reviste cierto carácter de lo

que en seguros privados se.: ha dado en llama.. "coaseguro", principio que en nuestras

gestiones nos parece muy saludable a fin de invitar ;¡! ciudadano ;¡ permanecer inca­

pacitado el menor tiempo posible y a que, cu;¡nelo perm;¡nezc;¡ en tal circunstancia, lo
haga por una imperios;; nece.:sidael :ljella ;¡ su particubr volunt;¡d. Por esta ra::ón des­

pués de haber transcrito :'.ntes b estimación de los costos que Ud. nos ha solicitado,

relativos a h posibilic1<td de reconocer el pago de )os 4 primeros di:ls de inopacidad,

y que con mucho gu-,to hemos hecho, nos tomamos la libertad de manifestarle qu~

no aconsejamos el ql1e tal reconocimiento se haga, sino qlle se mantenga la situación

tal y como se encuentra ;\ctualmcnte, y;\ que a nuestro juicio estamos en 10 correcto".

Con base en este informe,. la Junta Directiva réltificó la redacción anterior en el

articulo 35 inciso 1"

Por disposición del aniclllo '26 del Rcgbmento Orgánico del Departamento

de Prestacione:; Médicas, los hijos ele las aseguradas tienen clerecho a Ilsislcllcia médica

dl/rallte los dos !)rilllCUls {liJl\.' de S1/ uidil. El Reglamento citado norma la prestación

de los servicios médicos desde el punto puramente procedimental; pero por 1111:l u otra

razón consignó la prest;¡ción a favor de Jos niiios en la forma que se dej:l apuntada.

En el neglamento de Enfermed;\C! y Maternidad de 1942, 110 se consignó n;¡da al

respecto.

Se interpretó siempre que la asistencia médica para los niiios nacidos al amparo

del seguro de maternidad durante los dos años de su vida, no comprendia el derecho

a la hospitalización. Se emendió, pues, que ellos tenían derecho al tr;\tamiento ~n la

consulta externa únicamente. Esta interpretación es también restrictiva en materia de

prestaciones a los hijos. de las 3seguradas y en diversas ocasiones se ha pedido a la
Caja que la modifique, complementando el tratamiento médico externo con el derecho

a la hospitalización. Las razones que abonan la tesis son todas socialmente válida::; y

de gran peso. Sólo que al. momento de tomar medidas p;¡ra ampliar los beneficios,
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siempre surgen las limitaciones de tipo económico. Los seJ'iores Brenes y Guardia
se hicieron cargo de este problema al estudiar el proyecto de reformas y pidieron
informes técnicos al Departamento Actuarial sobre el costo que el beneficio de la
hospitalización para los nilios menores de dos dÚOS, hijos de las aseguradas, pudieran
representar. El Departamento citado rindió un informe que en lo conducente dice:

Servicio de bospitalizaciál1 <1 los biJos 111('170 res de dos alios de madres
aseguradas.

Por ser esta una cobertura que aún no hemos llevado a la práctica, no canta·
mos con más información estadistica que la que personalmente nos ha suministrado
el Dr. Humberto Araya R., del servicio de Pediatria. Según esta información, la
frecuencia de casos de esta naturaleza es relativamente poca y el servicio hospitabrio
en Jos mismos, sería sumamente beneficioso, desde el punto de vista médico y admi­
nistrativo, para la Caja. Se estima un promedio de 8 casos por mes que por lo general
requieren ser internados para suministro de sueros y otros tratamientos que en el mayor
de los casos tardarian de 10 a 12 días internados. Debe recordarse aquí, que a través
del Seguro Familiar se está otorgando este servicio hospitalario a todos los niúos hijos
de asegurados de regiones donde se tiene establecido lal sistema¡ y que, en todos los
c¡¡sos en la actualidad se reconoce la atención médica, ]0 que hace que la frecue~1Cia

de estos casos de hospitalizaciones de que nos ocupamos en este estudio, sea tan baja.
Además de eso, y en vista de que a la par de la atención médica se suministran en la
;¡etualidad toda c1il~e de servicios ele farmacia, laboratorio, ete., asi como por la clase
de dieta a que est~n sometidos estos niúos dentro del H'ospital, el costo por e;;tancia
diaria seria mucho más bajo que el costo por escancia general observado en el Hospital
Central. Es decir, que posiblemente no exccd;: este co:;to adicional, de unos rt 8.00
por estancia,

De 6cuerdo con lo c,nteriormente apuntado, estimamos la frecuencia de casos
en 10 por mes que pueden ocasiOlDr un gasto total de 1- 12.000.00 anuales.

Como puede ;¡preciarse, el aumento en el costo no alcanza a una suma muy
elevada y bien puede esperarse que éste disminuya hasta llegar a unos r¡ 10.000.00 por
10 menos. Pero wrge el mismo problema con que siempre nos encontramos: el de si
nuestros hospitales tendrían capacidad para recibir estos nuevos casos.

De acuerdo con Jo antes mencionado, nos parece aconsejable que, coasu1tando
el parecer de los encargados de los servicios hospitalarios y médicos en general de Jél

Caja, se intente introducir esta mejora, ccnc!icicnándola a una reglamentación especial
que impida elevaciones desm/2'didas en los costos estimados y que evite un posible
desfinanciamiento de nuestro presupuesto".

Como se desprende de este informe, Jo que pareClo a primera vista una cosa
sencilla, ~e complicó por la elevación de los costos y por las limitaciones actuales en
materia de establecimientos hospitalarios. Ante la cautela con que el actuario trata
ese asunto, la Junta Directiva legisló consagrando en el Reglamento nuevo los benefi·
cios que antes aparecían en el artículo 26 del Reglamento Orgánico del Departamento
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de Prestaciones Médicas, pero no consideró oportuno ampliar esos henl'ficios con el
derecho a hospitalización de los nii10s menores de dos 3\10S de ed¡¡d. Por 10 tanto, el
artículo 15 del nuevo Reglamento dice en lo conducente:

"El riesgo de enfermedad comprende. las siguientes prestaciones:
e) Asistencia médica y farmacéutica sin dcrcclJo a /}OSPilil1i::tlCióJI, para

los hijos de las aseguradas durante los dos primeros úios de su vida ... ..:tc."

El Reglamento de 1942 estipulaba en su artículo 36 que la "mujer" del "se­
gurado, en aquellas zonas donde existe la protección familiar, tenia derecho a: asis­
tencia médica, general, especial y quirúrgica; asistencia hospitalaria y servicio de

farmacia". Nada decia este artículo en cuanto a la protección de la mujer del aS(:gm;1clo
con motiv0 del riesgo de maternidad. Es claro que ante el silencio del Reglamento en

ese sentido, el Seguro solamente' atendía a las mujeres de los asegurados cu?nc1o se

trataba de un embarazo o parto patológicos, porque según el artículo 33 de ;-¡r¡uel
texto, en tales casos corresponde al seguro de enfermedad la atención del riesgo. Los

embarazos y los partos normales, que tanta atención médica externa y hospirabria
necesitan hoy día, quedaban por lo tanto, fuera de la protección del seguro famíEi\r.

Ante la constante solicitud de los trabajadores asegurados para que esta situación

fuese resuelta, y ante los múltiples problemas que en la práctica presenta la tarca de

discriminar sobre cuáles atenciones se deben dar y cuáles no, la comisión aboru6 el
punto y pidió informes al Departamento ActuariaJ, sobre el posible costo de la aten­

ción por maternidad a las mujeres de los asegurados de las zonas donde exiolt la
protección familiar. El informe técnico dice en lo conducente 10 que signe:

J-los{)ifalización para la esposa del asc,)urmlo pro/egida por el riesgo fmllilitlr ei! los

ZOllClS donde (1clu(11111enle se enCllcntra extelliÍido.

<1) El aumento posible sobre los actuales costos, que significaría esta ;¡mplia­

ción, lo estimamos en 1- 110.000.00 anuales, sí tal derecho se reconociera a las esposi\s

de los asegurados. en la provincia de Heredía, Cantón de Turrialba, Cantón de Jimé­
l1ez, La Unión, trabajadores del Departamento de la Habitación y de la Hacienda
"La Caja". No contamos a los empleados administrativos de la Caja porque ya éstos

disfrutan de esta protección, y de lo que aquí se trata es de estimar el aumento en \05

costos,

b) Hemos llegado a la anterior conclusión, después de un estudio que puede

resumirse así:
Según estudios del Sr. T. F. Corearan, en 1947, (Statistics en Costa Rica), se

estima que por cada 10.000 personas anualmente nacen 436. De acuerdo con los "r(-cords"

estadísticos de 1949, usados para efectos del estudio actuarial del DI'. Nesbitt, por cada
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100 c.segurados hay 110 hijos y 43 esposas o esposos (contando solamente m:ltrimonios

legales). De acuerdo con nuestros "d~cords" estadísticos relativos al número dc asegu­

rados, correspondientcs a la primera parte de! alío 1950, tomando como promedio ea

partos normales 6 dias dc estancia por caso y un costo promedio por estancia de
r¡; 13.00, llegaríamos a lo siguiente:

S,mns

9,867
1'2,146,

5,060
2,530

177
',153

1,677
',1,064

860
430

30
43

N" de Esposos ,-­
o Esposas

4,290
5,'280
2.'20()
1,100

77
110

Número de
Hijos

I Trabajadores
1 Asegurados

·----T---·-·~:---·-

__ o I 4,800
I 2,000

1,000

70
100

LUCAR

r-rereclic¡
Turrialb:l
,!im0ncz

L:l Unión
Dcp:o. !-bbitación
Fir!ca IlL2 C2ja 'l

.

----:-------
TOTALES 11,870 13,057 5,104 30,031

Por tanto:
Nacimientos al ai'io . __

Estancias al ai'io (partos normales) . _
o de camas diarias __

Costo Anual de estancías _

1.30~

7.85-+

22

-ft 102,102.00

Suponiendo quc con unos fI- 8.000.00 se pudieran financiar otros gastos fijos, nece­

sarios ,,1 empezar, ajustaríamos a la suma de ft 110.000.00 que hemos estimado.

e) Nuestro parecer es el de que, al menos por el momento, no debemos

ofrecer ese nucvo beneficio. El costo anual estimado absorbería por ahí de 6.5% de los

ingrcsos totales del Seguro de Enfermedad y Maternidad y necesitaríamos un número de

camás diarias disponibles no menor de 22 más, sabiendo que actualmente nuestros hospi­

tales carecen de camas y que no tenemos esperanzas de contar con más espacio, al menos

de aquí a unos 3 o 5 aI10s".

Es claro que ante el informe actuarial que se deja inserto, ni la comisión redactora

de las reformas ni la Junta Dírectiva intentaron establecer disposicione9 reglamentarías

que permítieran atcnder el riesgo de maternidad en la esposa del asl!gurado familiar. Se

ve claro dentro del panorama general del Seguro Social, la ausencia de mediDas pro­

tectoras de la mujer del asegurado precisamente cuando más las necesita. Pero ha que­

ciado claro que el obstáculo esencial está constituido por las limitaciones financieras del

régimen. Se podría decir que es necesario buscar la forma de remediar esas limitaciones

financieras i pero a esto hay que contestar que en un sistema tripartito de financiación,

en que contribuyen patronos, trabajadores y Estado, la forma de hacer desaparecer las

. limitaciones financieras es aumentando la cotización de los contribuy-entes. En el futuro,
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habr~ '¡lle consider:w seri:lmentc 1:1 posibiliébd clel :lumwto de las Cllot:lS rar:l complct:,.r

el plw ele beneficios de nuestro Seguro Socbl.

La comisión enc:lrgada d~ clabor"r el proyecto de refonn:ls al Reglamento d::
EnferI:1edad y Jvbtcrnicbd Jo presentó con fecha 5 de m::¡r::o de 1CJ5:2¡ C011 b si:~llient~

exposición de motivos:

"Sellorl'S

l'Aicn1bro~ Junta ~)ir~ctivJ

Ptes.

Seiiorcs directivos,

,\:os pCrmiliIl1()', con sujt::ción al honroso enc:lrgo que eS:l Directiva se sirvió pOl1('r

a lllle"trO cuidado y al que se refiere d artícuio 2 del aeta N'! 836 de la sesión de hs

16 ho";::' del 11 de uctubre de ¡950, someter a !;¡ elev;¡d;¡ consideración de ustedes el
proYtcto ck refürn1J al Hegl;ll11C'ntu de la Ley N'! 17 de 22 de octubre ele 1943.

El acrual rcgl;¡Il1tllto de la Caja, promulgado el 28 de agosto de 'i942,-cuando

no existía tOc!,1\'i;:¡ ningun;¡ experiencia que pudier:l orientar a sus inspiradores-,

reslih;¡ desacw:I!i::;¡do, Y:I que las experiencias posteriores nos han ve nielo a demos!"rar

lo il1~dtcu~c1o de nlllchcl\ de sus normas.

L~ Institución, en lo, ocho :l110S y medio tr;¡scurridos desde esa fec!J;¡, ha ido

:lUl11e:1t?nd(¡ ~r:ldLlalmellte su gestión, extendiendo el seguro a nueV<lS z.on<lS y h~

mu!riplicado comicier:lhlementl' I;¡, prestaciones a sus :lsegur;¡dos, sin que corre[;¡tiva·

mente 'l' dict;¡ren IllleV;¡S norm:ls que rigieran esas situaciones, r:lzón por J;¡ cual e!

:lcm<\i reg\;¡mento nu co1ltien(~ UI1:1 scric ele di,posiciones que permit;¡n resolver satis­

bcrori;:l1lente los probkm:ls que const;¡ntemente se plante;¡n :1 sus funcion:lrios.

Es;¡ sitn:lción, además de !lO garantiz;¡r a los <lsegurados sus derechos y de no

resp~¡dar ;¡ J;¡ Caja en SllS actu<lcioncs,-b:lsac!:Js ést;¡s más en la costumbre y sentido

de lógic;¡ de su, tmpk;¡dos que en disposiciones reglamentari:ls,-tr;¡e como conse­

cLlencj~ lIna gr;¡n confusión :ldministr;¡tiv;¡ en lo que :1 los problem:ls de interpretación

y procedimientos se refiere, complic:lndo tocbvía más las y;¡ complejas funciones de la
C~j? CO'1arricenst: ck Seguro Soci;¡1.

El deseo de cumplir mejor Jos fines que la Caja está llamada a re;¡liz:lr, evitando

hasta donde ello sea posible esas difiCldtades, h;¡ sido el propósito que ha inspir;¡do

1:1 pr<:,,<:'nte reforJll:1.

Pill'O tal propósito,-si es que nosotros hemos s;¡bido interpretar el sentido del

encargo que se nos ha forlllubdo-, tiene desafortunad;¡mente un límite por ahora

i11lpo,ible de sobrepasar: el ;¡ctuaJ est;¡do financiero de );¡ Institución.

De acuerdo COIl esa ide:l, y a pesar de que est:llllOS convencidos de la necesiebd

ele muchas otras reformas indispens;¡bles, hemos proct\r:ldo no propiciar ninguna que

pueda tr:ler como resultado un :lumento de las ;¡ctu:l!es obligaciones.
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En consecuencia, el presente proyecto se circunscribe, por ahora, únicamen'¡~ a
dotar a la Institución de una reglamentación que refleje, con la mayor claridad y sen­
cillez posible, las obligaciones realmente adquiridas hasta el momento por la Caja
dentro de los riesgos de enfermedad y maternidad.

Para el porvenir,-euando la Caja haya podido resolver satisfactoriamentE: su
gran problema económico-, podrá pensarse en una fórmula mucho más amplic., que
permita ofrecer a los asegurados y al país en general ]a realización de un program2 de
seguridad social más idóneo y más vasto.

Consideramos conveniente, dado que en realidad esa reglamentación no abarca
todos los aspectos contemplados por la Ley Constitutiva de la Caja,-tales como los
relativos a su organización, ingresos, inversiones, disposiciones de orden gener21 y

algunos otros-, sustituir la denominación actual por la de

REGLAMENTO DE LOS RIESGOS DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

(Ley Nq 17 de 22 de octubre de 1943).

Dentro de otros aspectos hemos estudiado la posibilidad, como reforma de o~(kn

fundamental, de suprimir la prohibición actual de pagar los cuatro primeros di<1s d~

incapacidad, siempre que ésta se prolongue por más de dos semanas.
Desde luego, antes de intentar la reforma y a efecto de determinar prcvi;:\In~nte

el aumento del costo de las prestaciones en dinero que esa reforma traería como sccueb
inmediata, sometimos el estudio de ese aumento en los costos, i\1 sciíor Jefe dé' h
Sección de Actuario y Estadística, quien, en informe de 28 de noviembre último Cjue
acompañamos, 10 estima, en el caso más favorable para la Caja de los que se le plc:.n­
tearon, en la suma de c¡. 76.320 para el año de 1951, suma que, como es lógico supone,
aumentará sensiblemente en los próximos años.

El señor Vindas, apoyándose en los datos numéricos y en las argument<1c¡om~s

de orden doctrinario que contiene su informe, y que nosotros compartimos, se pro­
nuncia en. un sentido desfavorable a la reforma, razón por la cual desistimos de reco'
mendarla.

En todo caso esta ha sido la única oportunidad en que se .ha hecho un cstudlO
serio del problema de los costos, estudio que permite desechar la idea en tanto no
prospere el actual estado financiero.

Como en más de una ocasión los trabajadores han solicitado a la C<1ja qnc"
se les otorgue, dentro del beneficio familiar, las prestaciones de maternidad, y como
se hacía necesario enfocar el problema con miras a una posible reforma en ese S"l1­

tido, se pidió a la Sección de Actuario y Estadística un estudio que permitiera st~"':~!b.r

el aumento correlativo del costo en las ZOlpS en donde se otorga el beneficio fami;¡g.
Dicha Sección, según informe que acompañamos, determinó como aumen~o

anual del costo del beneficio fal1;liliar, la .suma de c¡. 110.000.

Tomando en cuenta que los actuales ingresos de la Institución no son sufí-
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c;entes para cubrir esa alza en e1 co:;>to del Seguro, hemos tenielo que desistir de la

idea de reformar también el Reglamento en ese sentido.

Otro problema que se plantea en relación con la asistencia de carácter preven­

tivo paa los hijos de las aseguradas directas menores de dos a¡'ios, y en las zonas

en ('orcle no existe cobertura familiar, es el cle que actualmente clichos mClwres no

tiene;) derecho a la hespitalización.

La Seccióa de Actuariado y Estadistica, a pedimento nuestro, indicó, como au­

;¡m121 del costo en caso de llevarse a cabo la reforma, la suma de c¡¡. 12.000.

Hay que tomar en cuenta, además, y visto qu~ el estudio se hizo a b:lse del

¡xr¡tlt'10 nl!mero de c;:un:lS r¡ue por ahora hay disponibles, que indudablemente en el.

flltl'TiJ el costo ;¡ulllentaría porque, generalizado el servicio, se presentarian mud,o mayor

l~c':;:Krl) ele c;¡sos que loo: h;¡sta ;¡hora presentados.

Por último consideramos, a título ele recomendación muy especial tomando en

cuen,3 '111e el alza desmedida del costo de la viela ha traíelo como corolario un aumento

gene',,1 ele salarios muy apreciable en los ú!timos ai'ios, como ele imprescindible necesidad,

-CO:1 tI objeto de nivelar ];¡ actual cobertura de los riesgos protegidos por la Caja en

re1:¡ci,jn a la époG¡ en que se limitó el C;1111pO ele aplic;1ción a las personas que devengab:m

clla:rocientos colones o menos, y a efecto de evitar que la población asegurada sea caoJ.

\-C ':Jcnor con evidente perjuicio para la Institución y para los propios aseguraoos,-h

ckneión cle ese límite en 11I1J proporción por lo menos equivalente a la que existía eH

1:1 f:::d·.a en r¡lIe se illlpl;"lntó la limitación.

En ese sentido, y a fin de establecer la proporción adecuada, hemos sometido

ese c'.nidio comp;1ratil'o a b Sección de Actllariado y Estadística par;¡ que determine,

previ.~ el estudio de Jos Índices del costo de la vida y el del aumento de s;"l!arios, la eql!~­

v~ltnci;"l ;"Ictlla!.

Dicha Sección remitirá en su oportunidad el estudio respectivo.

De Ud. atentos y seguros servidores,

70rqe 13rel1es CederlO C]astón C;wndia 1Aribe

!nI11cdiat8I11ente después, b Junta Directiva se dedicó al estudio minucioso dd

proy,:cto y el nuevo Reglamento fué emitido para entrar en vigencia el día 1(, ele abril

de 1/;j'].

L¡ tesis que pnvo en la Junta fué la ele no recargar la situación financiera del

ré;imcn. La reforma, pues, se concretó a regularizar algunas situaciones que ya estaban

siendo practicadas, como la asistencia odontológica, que no figuraba en ningún regb­

memo; la asistencia a los hijos de las aseguradas en los dos primeros años de su vida

y o!ras más. Por otra parte, se retocó la redacción de muchos artículos a fin de dejarlos

COILp!C:alllente claros a la comprensión de funcionarios e interesados.

Merecen comentario especial algunas innovaciones que aparecen en el nuevo

Reg!:;mento y las cuales vamos a glosar para que tal glosa sirva como guia par;:¡ la inter­

pret;,ci'ón cabal de las mismas_
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Los incisos lJ) y c) del articulo 2'·' son nuevos y regulan situaciones inciertas
que producían no pocos problemas administrativos a la Caja. El primer inciso citado
resuelve el caso de muchos servidores de la Administración Pública que, por ley, e;;t"ban
facultados para optar entre e! seguro obligatorio o e! respectivo régimen de pensiones.
Por esta disposición se entiende que quienes dejan que se les hagan deducciones p"ra
el seguro social por más de un mes, han optado por pertenecer al régimen obligatorio
y deberán continuar dentro de él. Se legisló en este sentido para evitar las constantes soJi­
citudes de devolución de cuotas que hacían algunos servidores del Estado alegando que
ignoraban que se les estuviera deduciendo la p.arte de su salario correspondiente ,,\ seguro
social. La disposición pone a los' empleados públicos ante una disyuntiva muy cbra, y
simplifica para la Caja el proceso administrativo. El segundo inciso, el c), se refiere
a otra situación también muy especial. Por disposición de la Ley Constitutiva y del inciso
5) de! artículo 1\, de! Reglamento de 1942, los trabajadores que devengaran salarios
mayores de cuatrocientos colones quedaban de plano excluídos del Seguro Social. Sin
embargo, por múltiples circunstancias, muchos de esos trabajadores fueron introducidos
dentro de los seguros sociales y comenzaron a cotizar sobre un salario de cuatrocientos
colones. Es claro que muchos de ellos solicitaron luego su exclusión de la obligatoriedad
del seguro, pero otros no lo hicieron nunca o lo hicieron después de un tiempo muy largo
de cotizaciQn. Como el régimen de Enfermedad y Maternidad es de reparto, se supone
que todo cuanto ingresa a la Caja se gasta inmediatamente en atención a los asegurados.
Ya se puede suponer, entonces, lo que las solicitudes extemporáneas de devolución de
cuotas implicaba en e! fondo. Por eso este inciso dispuso que aquellos trabajadores que,
aún devengando salarios mayores de cuatrocientos colones al mes fuesen incluidos en
el régimen del seguro social y no solicitaran la exclusión en el mes siguiente a b inclu­
sión, quedarían convertidos en asegurados obligatorios. Esa es la norma actualmente en
vigencia.

Es importante hacer aqui algunas reflexiones sobre este tope máximo de cuatro­
cientos colones, que determina la no obligatoriedad de pertenecer al régimen de bendidos
del Seguro Social. Este tema ha sido motivo de múltiples consideraciones por parte de la

Junta Directiva, de la Gerencia, de los organismos obreros y de los asegurJdos en

general.
Al momento de reformar el Reglamento, se contempló la posibilidad de elevar el

tope de salario a una suma prudencial, tomando en cuenta el costo de la vida, la desva­
lorización de la moneda y otros muchos aspectos que hacen aparecer el limite de los
cuatrocientos colones como inconveniente en un pais que desea extender cada ve: más
su sistema de beneficios sociales, en bien de la mayor cantidad de costarricen:'es. La
comisión r.edactora del proyecto contempló esa posibilidad y pidió al Departamento Ac­
tuarial un informe detallado sobre el asunto. El informe es definitivo en el sentido de
recomendar el alza del tope de salarios, a fin de abarcar al mayor número posible de
personas dentro del seguro obligatorio. El informe actuaria! dice lo siguiente:
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)\lc111orr.¡¡dl/11! de: Dep;Jrtamcnto Actuar·ial y Estadístico.

Para: Gerencia y Sub-Gererjcia.

Sobre: Estudio preliminar relativo al salario máximo vigente para efectos del s<:::uro

social en Costa Rica.

ElIge/r )' fecIJa, San José, febrero de 1952

Uno de los puntos de mayor importancia, tanto para las instiruciol:es de SC~lljO'>

sociales como para sus asegurados, es la fijación de los límites de s<llarios sobre 1<)5

CUales cobrar contribuciones y otorgar beneficios monetarios.

A estos regímenes de orden soci:¡J los caracteri;:;] fund<lll1entalmente, por un hJo,
la protección de nivel mínimo, y por otro, la operación del si>tema al menor CO>tD.

En los seguros de rep?rto, como los de enfermedad y maternidad, se rec¡uicre

que el sistema cumpla con la debida asistencia, procurando el menor costo económico

para Jos contribuyentes. Con este objeto, ;¡ más de otr"s ra;:ones y por h 111Od,,1 iebd

específica del riesgo cubierto, es que, ;¡tendiendo espcci;¡lmente ;¡ la cap;¡ciebd y necesi­

dades de las diferentes capas económico-sociales, se recurre a la fijación eh: UIl ",!arío

tope hasta el cual deb" contribuirse con un porcentaje determinado, cuyo tIJt<l1 sobre

las planillas, produzca la suma de dinero necesaria para el fin<lnciamiento jl!';to ele
costo de los diferentes articulas y servicios que la institución tenga que poner a dispo­

sición de sus ;¡segurados para "tender los beneficios y servicios ofrecidos¡ y, desde lLlcgo

también que, cuanto más se suba el límite de los sabrios, menor será el porcentaje de con­

tribución y viceversa.

En los seguros de capitalización, como los de invalidez, vejez y muerk, lns

problemas no se presentan tanto en lo que respecta a los costos de operación ~clleral,

como en lo referente a mantener una prestación monetari;¡ quc, aunquc de carácter

mínimo, guarde siempre una relación compatible con las necesidades vitales del ;lsegll­

rada en el momento en que vaya a disfrutar de la pcnsión o cn ;¡quél en que esté disfru­

tándola¡ de tal suerte que el problema aquí difiere del problema en enfermedad y ma­

ternidad.

Los factores económico-sociales gu;¡rdan carácter de eminentemente variabks, lo

que hace que las finanzas de los seguros de reparto, así como las condiciones económiClS

de los pensionados en los seguros de capitalización, se vean notoriamente afectados en

el transcurso de períodos hasta de pocos años, principalmente por causas de la vari".ción

en los niveles generales de costo de vida, devaluación monetaria, cambios en las poli tic",;

de salarios, ete., por 10 que, tanto en los seguros de reparto como en los de capitaliza­

ción, es necesario poner especial cuidado en la fijación de los salarios limites, a,i como

en su constante revisión periódica, a efecto de procur;¡r: en los de reparto, porque el

producto total del gravamen aplicado a las planillas, financie en forma adecll"da loo;

gastos totales de los beneficios y servicios, y, en los seguros de capitalización, porque

los posibles montos por concepto de pensiones guarden, en todo momento, b ckbid::l

compatibilidad con las necesidades del asegurado.
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En este aspecto de la fijación del salario limite máximo, la Caja Costarricense de
Seguro Social tiene creado un problema al que indudablemente debe hacerle frente con
miras de resolverlo. El salario máximo o salario tope, está fijado en ft 400.00, fijación
que lleva ya cerca de nueve años. Puede ser que nueve años atrás el producto de los
respectivos porcentajes aplicados a los primeros ft 400.00 de salario, fueran suficientes
para financiar entonces los costos del Seguro de Enfermedad y Maternidad y que, asi·
mismo, en aquel tiempo se considerara que las pensiones graduadas hasta un salario
máximo como aquél, alcanzaran para cubrir las mínimas necesidades vitales de un
anciano, un inválido, una viuda, un huérfano, etc., etc. Pero en la actualidad,-nueve
arlOs después-, nos encontramos frente al problema financiero de que al Seguro de
Enfermedad y Maternidad no le alcanza los fondos que actualmente recolecta sobre
esos primeros r¡¡: 400.00, para atender adecuadamente los servicios y beneficios a que
se ha comprometido¡ y, por otro lado, con que las pensiones graduadas en función al
mencionado salario tope, resultan exiguas y hasta amenazan en convertir al sistema
nacional dl: pensiones obligatorio en un sistema intrascendente de beneficios insufi­
cientes, 10 que resta entusiasmo dentro de los asegurados y preocupación muy justa
dentro de los dirigentes de la Institución.

Si por ley de la República a los ciudadanos se les obliga comprar una pensión,
1:1 Caja moralmente está en la obligación de procurar porque al ciudadano se le dé la
oportunidad de comprar la que éste necesita al menos para sus necesidades vitales
luínÍin3s.

Todas las é1pariencias del momento indican la necesidad de variar a uno mayor,
el actual límite de salario de f!. 400.00, a efecto de que el Seguro de Enfermedad y
M:lternidad puedan financiarse de manera mejor balanceada y para que los asegurados
en Invalidez, Vejez y Muerte puedan aspirar a pensiones que guarden una relación
más justa con sus necesidades mínimas vitales. Esas apariencias conviene que sean con­
sideradas con cifras estadísticas, para lo cual seguidamente presentamos cortos comen­
tarios relativos a las variaciones en los niveles de precios, a la depreciación de la
moneda y a la política de los salarios, de 1943 a 1951.

III

]J1dices yenerales de Precios: Es de suma importancia observar las variaciones
en los índices generales de precios al por menor, en Costa Rica, de 1943 a 1951, ya
que éstas dan una idea más exacta respecto a los cambios en el costo de la vida que
a su vez tiene directa implicación en los costos e importancia de los seguros admi­
nistrados por la Caja. Tomando como base las cifras estadísticas publicadas por el
Banco Central, el estudio comparativo hecho por nosotros, indica que las variaciones en
el costo de la vida pueden resumirse de la siguiente manera·
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Aiío 1943 1.ÜO

1944 1.05

19ü 1.12
1946 1.16

1947 1.3:5
1948 1.36

1949 1.47

1950 1.63

1951 1,H

Se sabe que todu nÚnJero índice está lIam;¡do ;¡ contcstar una pregunta y en es:",

caso la pregullt:1 parece ser ]a siptientt: "Si en taJ ailo¡-aiío base-¡ para adquirir

d'etcr::linac1a cantidad y clase ele bienes¡ necesitábamos tantos colones, cuántos necbit,l, ..

riarnos en tal l)lro aiw¡-;¡no en estudio-, para adquirir ;¡quella mism;¡ cantid:1d tÍ'"

bienes de ígual clase ']"

De ilcuerdo con la scric :1nterior, la respllest:l <:s: "Si en el ailo 1943 adqlliríJ.­

mas t:!'a cantidad determinad;¡ d<: bienes¡ de una clase específica, por un colon, en
194-+ la obtcndri:1!l1(F pero con 0~ 1,05 ¡ en ! 945 con Y!- 1,1'1 Y así sucesivamente come:

Jo il'diea el c¡¡adl'o! ¡];Ista encontrM que en 1951 lo haríamos pero con (j(. 1.7-+ i o sea¡

que d COStO relativo entre 1951 y 1943 subio en un 174°~, casi el doble",

Debe tOmarse muy en CUl'nta el hecho de c¡ue las ;lllteriores preguntas y re,,­

pues!JS hablan en función ele ,(clnlilillt!,idS (dlllid'H!<'S ,fe biclJcs de UI1'1 c111SC eS!JCcífic(;,

sin h2herse tOl11;¡do e11 CliCnr;¡ ];¡< v;Jriacioncs en el grado de s(:lis]c!cciúlI, \0 Gnl vendrÍJ.

a tnG1rCCU má, el nivcl medio ele vida¡ ya que las necesidades del hombre aumcnr:m

dt cod0rmid;¡d con el gr;¡do de civiliz;lción de lus pueblos, haciéndose ésta,-Ia satis·

bcciá:'--¡ cad;; ve:: más dificiL

LF ;;ntcriore" v;Jriacic)J]e, tienen "11 implicación directa dentro de los regimcncs

que :~dm¡ni'lr;\ la (;Ji": dentro dd Scguro de Enfermedad y Maternidad, porqUé el
co,[Q (1<.: los <'crvicios y hendicios, indiscutiblemente que se encarece¡ y de ahí qll~

Jo '1ll~ (n J 943 costah;¡ a la (;¡ja qz 1(JO.OO, en 1951 le habrá costado (j(. 174.00¡ par:'.

I(J Cll.~'¡ !ogico "cría esperar r¡liC l? Caja debiera procurarse un ingreso mayor¡ bien sea

éste " b;¡se ele un aumentO en el porcent;1je de cuotil o bien vilriando el salario tOPl~ ;J,

l111C1 que le permita gril\'ar pbnil1as dc mayor cuantía. En otras palabras: si e:l

El.!..:;¡ ;-:\ co,to ele emonces, el 5'::, sobre y¿ 400.00,-~ '10.00-, era suficiente paril la
atellClún prometicb ;¡ lo;; :1scgur;¡c\os¡ en i lJ51¡ al mismo costO, sin mejorar los servicioó,

sino :;n sClJo para ma!1tCner]o5 igual, se necesitará el 5°i., sobre ~ 696.00 o el ¡j,7S;')

s(lb;,,, q: -¡¡)().()O,-(9= 34.80)-. Dentro del Seguro ele Invalidez, Vejez y Muerte¡ tam­

hién su implicación, porque tales v;¡riaciones hacen que para lo que en 1943 el pensio­

J1:tcb !'tce,iraba q= 100,OO¡ en 195 J necesite (j(. 174.00, de tal suerte que, si la penSiÓ'1

má);im~ en 194\ de conformidad con el nivel de precios de entonces, hubiese estae\(¡

hien ii.i;¡eb en (jL 36000 (90% de fJ 400.00), en 1951 debería estarlo en Yf 626.40

(9IjC'; Je 696.()()), ;¡ efecto de mantener el mismo poder adquisitivo de :tque! aiío.
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IV

Poder AdC¡uisiiil!o y Dc()alllaCÍón dc la j)lonei/'l: Presentado el problenD en fun­
ción del valor del colón desde 1943 a 1951, encontramos que la mengua se resume así:

La moneda que en 1943 valía f/I- 1.00
en 1944 nlía solamente 0.95
~n 1945 " " 0.89
en 1946 0.86
en 1947 0.75
en 1948 0.74
en 1949 " " 0.68
en 1950 0.61
en 1951 " 0.57

Puede verse cómo el poder adquisitivo de nuestra monedd, de 1943 ;; 195 J,
disminuyó en casi la mitad, lo cual nos lleva a la conclusión de que} P;1fil hacerle
frente a los costos de operación de los programas previstos hace nueve ,,¡'os, b
CAJA necesita aumentar hoy el numerario a disposición suya Y que, a su VC=, P;1fil
que los pesionados puedan gozar de una condición similar a la que quiso garan~¡::ár­

seles en 1943, también el numerario a disposición de ellos, pagado a través de pen­
siones, debe ser sustancialmente mejorado. De no ser aSÍ, esto último equi\;;ldría a
que, año <:on ailo, el pensionado sufra una disminución real en su futura p~nsión.

v

Análisis de los salarios: También el análisis de los salarios de 1943 i\ 1951,
permite observar cambios apreciables durante los últimos nueve aiios y form:1rse tilla
mejor idea respecto a la necesidad devariar el salario tope que se fijó en 19&.3. Por
mala suerte no contamos con buenos análisis estadísticos relativos a ailos anteriores
a 1948 y esto hace difícil la comparación. No obstante, hemos logr:ldo analizar algunas
planillas de 1943 y 1946 que nos dan una idea más o menos cbra de Jos salados que
se pagaban entonces.

Los cuadros correspondientes a estos análisis y a los salarios de 1950, se anexan
al presente estudio para efectos de consulta .. Estos cuadros tienen el defecto de corres­
pcmder en su mayor parte a saJarios limitados a los primeros f/I- 400.00 mensuales,
ya que no ha sido sino hasta el presente año, 1951, en que se ha pedido a los señores
patronos reportar también aquellos salarios que excedan a f/I- 400.00. Pero, con el
objeto de darnos una mejor idea respecto a los salarios generales, -no limitados a
f/I- 400.00-, adjuntamos también un análisis correspondiente a un estudio realizado
sobre planillas recibidas por el Departamento de Riesgos Profesionales del Instituto
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Nacional de Seguros referido al mes de noviembre de 195 l. Estos cuadros "on h h:u:

de las cifras a que seguidamente nos referimos:

a) El salario promedio general que se observó en las planill<:s del SL',~:EO de:

Enfermedad y Maternidad recibidas por la CAJA, -tomando como dias etcc! i\ 0' i;¡­

borables, 26 al mes-, puede considerarse en í!f.. 102J)O mensuales para 19-+.). El pr()­

medio correspondiente a 1946 se estima en 9l 150.00 Y el correspondiente a 1c¡5') '.\1

~ 162.00. Quiere decir, que el aumento en los s<llarios rromeJios de 194i :1 195U

alcanzó más o menos al 600/0; y si agregamos a este estudio el salario promedio p,-·:"Cl

1951, que en cifras redondas puede estimarse en r¡¡. 169.0(), podría Jccirse r¡~IC 'cl

promedio de Jos salarios desde 1943 a 1951, se ha visto aument<¡do en un.-; c;fr:1

aproximada al 68~~, o sea '1ue el s;¡Jario promedio e11 1951, es más o meno, i:-;t"ll,¡

168% del que fué en 1943.

Estos promedios se refieren ;¡ sal<lrios en su mayor parte limitados a e ¿'¡(I,:n;

pero si tomamos los salarios reportados al Instituto N;¡cional de Seguros, que n'J tiene]

límite alguno, encontr<lmos que el salario promedio ascienóe a b SlIma ;¡prnxinnd;¡ tic

r¡¡. 225.00 mensuales, lo que indic<l que el aUl11emo de 1943 ;¡ 1951 super<l :1: ;C¡ -' (J,

proporción que más o menos coincide con la v"riación ohscrvaeb en In;; imlic~, J,,~

precios.

(7) Es interesante h<1cer Ja observ"ción de que en un anáiisis D!'IT,·

pondiente a un" parte de los trabaj;¡dol es p<1rticuJ<IrcS ;-¡segurados en Inv;-¡I idl.':.

y Muerte en 1950, se observó un salario promedio aproxim;¡do ele Yt 420,00 mc·I~,I':l!L·';.

lo que por sí solo explica lo hajo del "ctu;¡l s;dario tope de r¡¡= 400,00. En e,,, 1;'¡;'U~')

análisis se observó que, tomando como base 26 dí;¡s bborables ¡¡! Illt's, pu::,.. [11;',<;

del 28% de los trabajadores ganab<1 "rriba de fl'.. 545.()() y, lo que es más, 0li: -,1

fijar el salario tope en q: 400.00, más del ..¡o0() de los <lsegupdos en Inv.l1ick:. '\

y Muerte habría qued;¡do fuer;¡ de la protección de éste, de no haberse tutt',d,.-, h
medida que b Sección Legal de b Caja aconsejó oportun:1l11ente en el scmido I~!~ qUl:

aquellos que hubiesen ingres;¡do <11 seguro ganando menos ele 9: -{oO.(JO c()l1tim¡;"ic,~n

obligados al seguro, razón por la cnal éstos, no obstante sobrep;¡sar el me:1C'::Jlndo

límite, se mantienen actualmente ;¡segur~,dos, U;¡ro está que si esto h;¡ suc<'ck1o con

Jos que ya estaban aseguraóos, un porcentaje muchas vec::s mayor se encontr;lr.~ fUera

si tomáramos en cuenta aquéllos que por una u otra r;¡zón nunG\ han in:(resado ~". dicho

seguro. POI' otro laelo, un ;¡nálisis simil"r relativo a los empk;-¡dos públicos, s,)bl'¿: el

mes de diciembre de 1951, dió como resultado un promedio gener;¡l ap!'(J:\im;:c1n

de <it 320.00 por mes y que por ahí del 15()~ de los empicados g;¡nilb;¡ s;¡larju' supe­

riores a r¡¡. 400.00 mensuales.

e) Hay otras consider;¡ciones importantes e¡ue también indic;¡n };¡ nece,¡r,;",:d de

aumentar el sabrio tope a efectos de m;¡ntener, en forma proporcionaelil, y s.ohe liPa

misma población, la misma protección que se trató de guardar en 194:i. Se tL'\t::l de

determinar la c;¡pa económico-socia! que se protege con determin;¡dos límites de '.í.'c1c1o,

mensuales.

Asi, por ejemplo, tomando como base los s"brios limitados a los rr>1trOS
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f! .l,)0.00 mensuales, encontramos que en 1943 un salario maXlmo de f/!- 90.22 lograba
abarcar un total del 50% de esa población trabajadora; mientroas tanto, para lograr
(,Ubrir ese mismo 50% en 1946, el salario debió haber sido de f? 127.40 Y en 1950
de ~ 132.08. De acuerdo con las cifras correspondientes al Instituto Nacional de
Seguros, para noviembre de 1951, ese 500/e de trabajadores se encontraba ganando
~ 200.20 o menos al mes.

Si la intención hubiese sido cubrir el 75%, la situación seria ésta: para 1943·
un salario máximo de C/? 133,12 mensuales, para 1946 C/? 200.72, para 1950 C/? 207.22,
yen el caso del Instituto Nacional de Seguros, f? 310.18.

Planteando el problema en otra forma, digamos que se hubiese fijado un salario
máximo de C/? 260.00 mensuales, ( 10.00 diarios y meses de 26 días laborables) la
conclusión sería la siguiente: A que en 1943 habríamos logrado cubrir,-de esa pobla­
ción correspondiente a los primeros C/? 400.00 mensuales de sue!do-, un 96.80%,
mientras que en 1946 sólo hubiéramos cubierto el 87.61 % y en 1950 el 85.14%. Ese
mismo salario máximo de 260.00 mensuales, en el caso de! Instituto Nacional de
Seguros, solamente habría logrado cubrir al 66.96%. Teóricamente podríamos agregar
que, ",1 cabo de algunos años, por aumentos en los salarios, llegariamos al 00/0 y no
sófo h?sta los yt 400.00 de sueldo podría llegar a ser tan bajo, que también aproximara
a esa población al 00/0, terminando por consecuencia con el seguro social en Costa

VI

eOllc/usiolles y Recomendaciolles: Resumidas las anteriores consideraciones que
se r.cspaldan con cifras estadísticas, se llega a la conclusión de que, si en 1943 el salario
máximo o tope que se consideró conveniente para efectos del seguro social en Costa
Rica,. fué de C/? 400.00 mensuales, nueve años después, sea ya en 1952, debería ser
sustituido por uno de C/? 700.00, o suma muy aproximada a ésta.

Hace algunos años,-por allá de 1946-, se intentó aumentar el salario tope a
q¡, 600.00 mensuales, lo cual no se hizo efectivo ante la reacción adversa que el gremio
medico nacional manifestó al respecto. A la actitud de los señores médicos no se opu­
sieron razones estadístícas ni lógicas que permitieran su aceptación, sino que la cuestión
se presentó de manera sorpresiva y escueta. No obstante, creemos que hoy, seis años
decpués, aportando ante los señores médicos y ante el público en general afectado, las
ra:'ODes técnicas y lógicas que la Caja tiene para ello, es muy posible que tanto los
primeros como los demás accedan a que ese límite se sustituya por uno mayor que como
antes se dijo, debería ser de C/? 700.00 o muy aproximado a éste.

Es necesario aclarar ante el público que, en lo que al Seguro de Enfermedad y
>Maternidad respecta, el mayor interés en elevar el salario tope, está por parte de la Caja,
ya que ésta, con los mismos fondos que se le previeron en 1943 para financiar gastos
observados al costo de aquella época, no puede, de ninguna manera, salvo que sea sacri­
ficando la magnitud y la calidad de sus servicios,-lo cual vendría en perjuicio directo de
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sus asegurados¡-financiar los costos del actual momento que han aumentado tan cs~>."t­

derablemente¡ y que, en cuanto al Seguro de Invalidez, Vejez y ¡\1uerte respecta, r>:: el
más interesado resulta ser el asegurado, por ser a él a quien más afecta el hecho ¿~ r¡ue

las pensiones se encuentren proporcionadas a un limite de salario tan hajo C0:,';:; ti
actual.

Es necesario, por otra parte, tomar en cuenta que la variación del sabri(J ~'>P(:

puede llevarse a efecto en forma inmediata en el Seguro de Enfermedad y Mat,:r~1;:h,lf

pero no así en el de Invalidez¡ Vejez y Muerte. En este último es necesario un (:,:,:--::¡¡¡

previo en el que se tomen las precauciones actuariales del caso ya que al variar ti tr)j'e

de .'1 400.00 a un límite superior¡ las próximas pensiones saldrán aumentadas y e;(: c;',w
adicional que vendrá a significar para la Caja el reconocimiento de pensiones m2.,- ~':".'

durante los primeros siguientes a¡'los, debe ser estimada prlra que el reajuste s::

libre en forma adecuada. Por tanto, como medida de inmediata realización, rUtel:: U)'l­

siderarse la elevación del salario tope en Enfermedad y Maternidad, a linos y: 6"':,.(J,)
o r¡ 700.00 de sueldo mensual, y¡ considerar¡ tan sólo en principio y par;¡ rn'i::'.l'!o

despllés de que se hagan los estudios del caso, similar cambio en Jo que a lnn.':·i~-~:

Vejez y Muerte respecta.

EH todo caso, conviene, y asi lo aconsejamos concretamente a travé:, (~;: f:<':

estudio, que se reconsidere el actual tope de salario porque es necesario hacer1-. EI1
planes de seguridad social más amplios y mejor entendidos, para fines de COllt¡·;;' ~':::iÚll

no existe límite, sino que sólo se hace para el otorgamiento de las pensiones mallé::,"::':';

y ya que nuestro sistema aún se mantiene conservador, lo qlle al menos cabe e,. n ~':l:·lO

de ajustar de conformidad COIl los cambios habiclos en los factores económico<,:.:.':·,,;

que indiscutiblemente son decisivos.

Aluaro 'Vi1'ldas
Actuario.
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SALARIOS DIARIOS DE 21000 TRABAJADORES
DE PATRONOS PARTICULARES

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATER !DAD

Año 1943

Sa)"",) Diario Frecuencia Porcentaje Porcentaje Acumulado

0.01 - 1.00 98 4.90 100.00 4.90
0.01 - 2.00 387 19.35 95.10 24.25
:2. (j 1 - 3.00 334 16.70 75.75 40.95
3.ell - 4.00 383 19.15 59.05 60.10
+.01 - 5.00 276 13.80 39.90 73.90
5.01 - 6.00 179 8.95 26.10 82.85
6.01 - 7.00 133 6.65 17.15 89.50
7.01 - 8.00 63 3.15 10.50 92.65
8.0 í - 9.00 46 2.30 7.35 94.95
9.01 - 10.00 37 1.85 5.05 96.80

10.01 - 11.00 15 0.75 3.20 97.55
1 UJl - 12.00 ')' 1.15 2.45 98.70-"
lUll - 13.00 9 0.45 1.30 99.15
13.01 - 14.00 4 0.20 0.85 99.35
14.01 - 15.00 ,

0.15 0.65 99.50.)

15.01 - 16.00 3 0.15 0.50 99.65
10.01 - 17.00 3 0.15 0.35 99.80
17/JI Y más 4 0.20 0.20 100.00

:J.:;!des 2,000 100.00
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SALARIOS DIARIOS DE 4,117 TRABAJADORES
DE PATROl OS PARTICULARES

SEGU/<O DE ENr-ERMEDAD y MATERNIDAD

Año 1946

Frecucnci:l Porcentaje Porcentaje Acunmlado

0.1)1 - 1.00 56 1.36 100.00 1.36
1.fJl - 2.00 271 6.58 98.64 7.94
J.OI - 3.00 437 1061 92.06 18.55
3m - 4.00 773 18.78 81.45 37.33
4.01 - 5.00 577 14.02 62.67 51.35
5.1} 1 - 6.00 450 10.93 48.65 62.2i
6.01 - 7.00 331 8.04 37.72 70.32,
7.0) - 8.00 269 6.53 29.68 76.85
8.01 - 9.00 20S 4.98 23.15 81.8.>
9.01 - 10.00

i
238 5.78 18.17 87.61

lo.e)l - 11.00 JJ4 3.01 12.39 90.62
11.01 - 12.00 1') " 2.99 9.38 93.61-~ I12.01 - 13.00 71 1.73 6.39 95.:;4
13.111 - 14.00 78 1.90 4.66 97.24
H.O! - 15.00 :11 0.75 2.76 97.99
15.01 - 16.00 17 0.41 2.01 9840
16.1.11 - 17.00 33 0.80 1.60 99.20
17Jl) Y más 33 0.80 0.80 100.00

]'JL-Úcs 4{117 100.00
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SALARIOS DIARIOS DE 22,069 TRABAJADORES

DE PATRONOS PARTICULARES

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

Año 1950

Salario Diario Frecuencia Porcentaje Porcentaje Acuml-l1;~C:0

0.01 - 1.00 2CJ1- 0.92 100.00 0.92
1.01 - 2.00 1,242 5.63 99.08 6.55
2.01 - 3.00 1,737 7.87 93.45 14.42
3.01 - 4.00 2,886 13.08 85.58 27.5f)
4.01 - 5.00 4,815

I
21.82 72.50 49.32

5.01 - 6.00 1,940 8.79 50.68 58.11
6.01 - 7.00 2,168 9.82 41.89 67.93
7.01 - 8.00 1,615 7.32 32.07 75.25
8.01 - 9.00 1,111 5.03 24.75 80.28
9.01 - 10.00 1,131 5.13 19.72 85.14-

10.01 - 11.00 523 2.37 14.59 87.78
11.01 - 12.00 871 3.95 12.22 91.73
12.01 - 13.00 460 2.08 8.27 93.8J
13.01 - 14.00 534 2.42 6.19 96.'::3
14.01 - 15.00 214 0.97 3.77 97.2(':
15.01 - 16.00 141 0.64 2.80 9784-
16.01 - 17.00 198 0.90 2.16 98.74-
17.01 18.00 70

I 0.32 1.26
I

99.(06-
18.01 - 19.00 38 0.17 0.94 99.23
19.01 - 20.00 54 0.24 0.77 99.47
20.01 - 21.00 25 0.11 0.53 99.5&
21.01 Y más. 92 0.42 0.42 10ü.OO

I I1ota/es 22,069 I 100.00
t
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SALARIOS DIARIOS DE 742 TRABAJADORES

DE PATRONOS PARTICULARES

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

Año 1950

Salario Diario Frecuencia I Porcentaje Porcentaje AclunulaC0

0.01 - 1.00 0.00 100.00 000
1.01 - 2.00 0.00 100.00 0.0(1

2.01 - 3.00 0.00 100.00 o.on
301 - 4.00 2 (\.27 1no.oo 0.27
4.01 - 5.00 .~ 0.40 99.73 0.67.~

5.01 - 6.00 2 0.27 99.33 0.94
6.01 - 7.00 4 0.54 99.06 1.48

7.01 - 8.00 7 0.95 9852 '2.4.~

8.01 - 9.00 0.00 9757 2.43
9.01 - 10.00 5 0.67 97.57 3.10

10.01 - 11.00 6 0.81 96.90 3.91
11.01 - 12.00 5 0.67 96.09 4.58
12.01 - 13.00 3 0.40 95.42 4.98
13.01 - 14.00 396 5337 95.(;2 . 58.35
14.01 - 15.00 10 1.35 " 1.65 59.7fl
15.01 - 16.00 1 0.14 4(J.30 59.i\J.

1601 - 17.00 56 755 40.16 67.39
17.01 - 18.00 5 067 32.61 68.06
1801 - 19.00 5 0.67 31.94 68.73
19.01 - 20.00 14 1.89 31.27 70.62
'lO 01 - 21.00 10 1.35 29.38 71.Cl7
21.01 Y más. 208 28.03 ::'803 100JJÜ

Jotales 742 100.00
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SALARIOS DIARIOS DE 5,000 TRABAJADORES
ASEGURADOS EN EL DEPARTAMENTO DE RIESGOS

PROFESIONALES DEL INSTITUTO NACIONAL
DE SEGUROS

Noviembre de 1951

Salario Diario Frecucncia Porcentajc Porcentaje Acumulado

Jolel1es 100.00
------ ------ ---

0.01
1.(J 1
::J.()J

3J)1

4.0 J

5.(Jl

601
7.0!
bOl
9J)1

lOJ)l
11.01
12.01
1301
14.01
15J) 1

16JJl
17.0!
1SO 1
19.01
20.01
21.01
2201
::n.O I
24.01
2501
26J)1

27.0J
28.01
29.01
3001
3U)1
32.01
33.0 I

34.01

35.01
36.01
::l7.01
38.01
39.01
40.01

1.00
2.00
3.00
4.00
5.00
6.00
7.00
8.00
9.00

lO.OO
11.00
12.00
!3.00
14.00
J 5.00
16.00
17.00
18.00
1900

- 20.00
- 21.00
- 22.00
- 23.00
- 24.00
- 2500
- 26.00
- 2/.00
- n.oo
- 2900
- 3000
- 31.00
- 32.00
- 33.00

34.00
- 35.00
- 3600

- 37.00

- 38.00
- 3000
- 40.00

y más

54

94

140
243

368
753
462
546
291
397
149

272
165
178
132

68
154
64
46
66
27
25
14

41
21

8
29
13
19

24
4

14
4

30
3
4

7
15

2
lO

44

5,000

1.08
1.83
2.80
4.86
7.36

15.06
9.24

10.92
582
7.94
2.98
5.-14
3.30
3.56
2.64
1.36
3.08
128
0.92

1.32
0.54
0.50

0.28
0.82
0.42
0.16
0.58
0.26

038
0.48
0.08
0.28
0.08
0.60
0.06
O.OS
0.14

030
0.04
0.'20

0.88

100.00
98.92

97.04
94.24
89.38
82.02
66.96
57.72
-1680
40.98
:1 3.04
30.06
24.62
21.32
17.76
15.12
13.76
10.68
9.40

8.48
7.16
6.62
6.12
5.48
5.02
4.60
4.44
3.86
3.60
3.22
2.74
2.66
2.38
2.30
1.70
1.64
1.56
1.42
1.12
1.08

0.88

1.08
2.96
5.76

10.62
17.98
33.04

42.28
53.20
59.02
66.96
69.94
75.38
78.68
82.24
84.88
86.24
89.32
90.60
91.52
92.84
93.38
93.88
94.18
94.98
95.40

95.56
96.14
96.70
96.78
97.26
97.34
97.62
97.70
98.30
98.36
98.44
98.58
98.88
98.92
99.12

100.00



SUELDOS tvlENSUALES DE 1/078 EtvlPLEADOS PUBLICaS

Durante el mes de diciembre de 1951

Frecuencia Porcentaje Porcentaje AcumulatlQ

() - 50 lO 0.93 100.00 0.93
5) lOO 24 ') ']~ 99.07 3.16_._J

101 15(1 64 5.94 96.84 9.10
151 200 152 14.10 90.90 23.20
]O! 250 138 1:2.80 76.80 36.00
:251 300 325 30.15 64.00 66.15
.; 11 ¡ 350 H)4 9.65 33.85 75.S0
351 400 108 HU)\ 24.20 85.81
4n) 450 15 1.3() 14.19 87.20
451 500 32 2.97 12.80 90.17
51) ) 550 5 0.46 9.83 90.63
5 Sí 600 15 1.39 9.37 92.02
601 650 8 0.74 7.98 92.76
651 700 b 056 7.24 93.32
70) 750 I 0.09 6.68 93,41
751 800 12 1.11 6.59 94.52
SOl S50 3 0.28 5.48 94.80
851 900 10 0.9.1 5.20 95.73
(0) 950 4.27 95.73
951 l/JOO 17 1.58 4.27 97.31

1/)()1) y más 29 269 2.69 100.00

JUf<1/CS 1,078 100.00
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Pese a este informe tan detallado y expresivo, se mantuvo la limitación del
campo de aplicación del seguro en cuanto a las personas se refiere, no sin que a:\-te~ 'L

produjera en el seno de la Junta Directiva un prolongado debate tanto sobre los alcances

de las disposiciones de la Ley Constitutiva, como sobre la conveniencia o inconveniencia

de aumentar el tope de salario. El artículo 39 de la Ley Constitutiva dispone ea su

párrafo segundo Jo siguiente: "Si el salario o sueldo de un trabajador fl/ere sll;>erior

a cuatro mil ochocientos colones, las cuotas y bel'leficios se calcularán sobre esfa ,¡¡¡¡¡na

suma C011W máximum". Al tenor de la disposición anterior, los miembros de la Junta
Directiva Lic. Otto Fallas Monge y señor Claudia González Quirós, sostuvieron qCle
el seguro social era obligatorio para todos los asalariados de Costa Rica, con la Cnka

'limitación de que la cotización y los beneficios se calcularían con base en un sJ.b.riü

anual de cuatro mil ochocientos colones. El Lic, Fernando Alfara Yglesias, tami:)i¿n

miembro de la Directiva, sostuvo que conforme al inciso d) parágrafo e) del ar­

tículo 49 de la Ley Constitutiva, la Caja tenía amplias facultades para limitar lo:, be­

neficios del Seguro Social a las personas que ganaran cuatrocientos colones o menos

por mes, excluyendo a todas las demás. El artículo 49 de la Ley dice en lo conclucntc:

"No se considerarán asegurados obligatorios:

d) , . Los trabajadores que, a juicio de la Junta Directiva, no deban fig:c;:¡r

en el seguro obligatorio: ... c) por otras circullStallcias especiales que dicha )!tfl¡a

determine.
Algunos otros miembros de la Junta Directiva, sostuvieron en el debate ql'e h

facultad de ese Cuerpo para excluir del seguro obligatorio a los trabajadores que gaHí.l:-;::n

más de cuatrocientos colones al mes, provenía del articulo 57 de la Ley Constitlltiv:I que

textualmente dice:

"Mientras no se hayan establecido de modo definitivo los servicios de la C"jJ.,

ésta gozará de una amplia libertad de acción en cuanto al orden y época en que ¿,do:';'
asumir los riesgos, y queda autorizad" para limitar la prestación o prestaciones ;J. [as

zonas de territorio y categoría de trabajadores que estime col1lJel1ientes, en atenci,j". a

los recursos con que cuente. ' . etc".

Como la disparidad de criterios se acentuaba cada vez más entre los se,~,ores

Directores, se nombró una comisión integrada por los Licenciados Rodrigo lvladci(;,"!
Nieto y Otto Fallas Monge, a fin de que, con vista de un estudio detallado de 1;., Ley

Constitutiva, rindieran un informe que orientara definitivamente a la Junta Diréc:iv:;.(

sobre asunto tan trascendental.

El Licenciado Fallas rindió el siguiente informe

"Sei'íores . Miembros de la Junta Directiva

Rindo el informe solicitado en la forma que sigue:

Es mi parecer, que la interpretación auténtica del artículo 3') de la Le:"
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Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, debe ser en el sentido

de que todos los trabajadores que obtengan un salario, sin tomar en cuenta la

cuantía de éste, son asegurados obligatorios. La forma en que el legislador ha

expresado su pensamiento en el caso concreto, es clara, y no da lugar a que

Lic. OTTO FALLAS MONGE. ..

. . .Iodos los Irnbajadores (fue oíJ­
lengan 1111 sn/Mio, sin tomar en

ClIen/el In clIiJl11in de éste, son ase-
Cjlllados o);lign/ol'ios...

Sé' distinga donde la propia ley no lo hace. Dicho artículo establece en su

;~irrafo primero que: "Todos los trabajadores manuales e intelectuales que

g::nen sueldo o salario, serán asegurados obligatorios ... " Tal disposición tiene

fl carácter de imperativa, por 10 que, y de acuerdo con el significado que le

otorga la ciencia juridica a ese calificiltivo, necesilriamente debe cumplirse. Y

d párrafo segundo del ilrtículo en referenciil, viene il confirmar y a b vez aela­

121', el contenido del que le precede, ill decir que: "Si el silbrio de un traba­

;c.dor fuere superior a cUiltro mil ochocientos colones al1llilles, las cuotas y bene­

ticios se calculilrán sobre estil últimil suma como máximo". Indudablemente que

d b intención del legislildor hubieril sido lil de excluir del seguro obligatorio

c\ ]ilS personils que obtengiln un sillilrio mayor de rt 400.00 por mes, no existiría

dicho párrafo segundo, y en su lugar se habría incluído el límite en el párrafo

primero, o el segundo estabJecerb enfáticilmente, que si el sabrio de un tra­

b2jador es superior a rt 4.800.00 anuales, no puede entrar al régimen de Seguro

S<JCial, como sí lo establece el párrafo 3(.' del mismo texto legal, al referirse a

'2., personas mayores de 65 ailos. De manera, que la única interpretación que

"'O doy al artículo en comentario, en el aspecto que nos interesa, es la de que
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todos los trabajadores, cualquiera que sea el monto de su salario, son asegurados
obligatorios, con la especial modalidad, de que si aquél es superior a et 400.00
por mes, las cuotas y beneficios se calcularán sobre dicha suma.

El problema que realmente nos interesa, es el de determinar si la Junta
Directiva puede dejar de considerar como asegurados obligatorios, a las personas
que obtienen un salario anual mayor de ft 4.800.00. Y el problema efectiva­
mente existe, ya que el inciso 5) del Articulo 1'.', del Reglamento a la Ley, de
15 de noviembre de 1943, excluye a los referidos trabajadores del Régimen­
Obligatorio de Seguro Social.

A mi modo de ver, tal exclusión se opone a la Ley Constitutiva de la
Caja, ya que no existe autorización legal para tal proceder. Desde. el punto de
vista del Derecho, la ley constituye la fuente formal por excelencia, y no puede
ser derogada total o parcialmente, por otras fuentes inferiores en jerarquiar
como sería el caso de los Reglamentos dictados por la Junta Directiva.

Procedamos a hacer un rápido análisis de otros artículos de la Ley, que
podrían tener relación con el problema planteado. El Artículo 4" menciona {as
personas que no se consideran como asegurados obligatorios, en sus cuatro
incisos; descartemos los tres primeros porque se refieren a extranjeros, los
miembros de la familia del trabajador y a los trabajadores que perciban una pen­
sión del Estado o de las Municipalidades, y estudiemos el último indicado con
la letra d). Este dice: "Los trabajadores que, a juicio de la Junta Directiva, no
deban figurar en el seguro obligatorio: por ser el número de sus jornadas anuales
inferior a noventa; por su car~cter de representantes del patrono; y por otras
circunstancias especiales que dicha Junta determine. Este último motivo, podría
dar base, supongamos hipotéticamente, para que la Junta Directiva excluya a
los trabajadores que devengan un salario mensual mayor de ft 400.00; pero
entonces pregunto: en qué predicado queda la disposición imperativa del artículo
3'! de la Ley, que establece que todos los trabajadores son asegurados obliga­
torios? Como dice el tratadista Mario de la Cueva, al referirse al carácter im­
perativo de la legislación social, a cuyo campo pertenecen los Seguros Sociales:
"se aplica necesariamente para evitar o normar la formación de las relaciones
jurídicas". Y más adelante agrega el citado tratadista: "Sin este carácter impera­
tivo que se manifiesta en esa doble dirección de la norma, no sería el derecho
del trabajo un mínimo de garantía, ni llenaría su función, pues si la idea de
garantía, sea individual o social, hace referencia a aquellas normas cuya obser­
vancia se considera esencial para la realización de la justicia, dejarlas encomen­
dadas a la voluntad de trabajadores y patronos, equivale a destruir su concepto,
como principio de cuya observancia está encargado el Estado". Por lo mismo, la
Ley Constitutiva de la Caja, no podia dejar facultada a la Junta Directiva para
destruir el carácter imperativo de la misma y concretamente del citado artículo
tercero. Además, el empleo de la frase "circunstancias especiales", a que se
refiere el inciso d) del artículo 4'! de la Ley, hace relación con aquéllas que

-38-



no han sido contempladas en la misma, o mejor dicho, a motivos que no hél

podido tener en cuenta el legislador al promulgar la norma de derecho objetivo.

Proceder de manera contraria, seria dejar sin efecto, en el caso concrero y en

cualesquiera otros, las normas sustantivas dadas' por el Organo que tiene b

exclusiva facultad de legislar i valdría tanto, como una invasión, sin derecho,

dentro de la órbita de acción ele uno de los Poderes elel Estado. Y esto no es

admisible, porque a esa actitud se oponen tanto los Principios Cenerales del De­

recho, como e! ordenamiento jurídico de! país.

Igualn.,ente podría pensarse que el artículo 57 de la Ley Constitutiva,

faculta a la Junta Directiva para excluir del Régimen Obligatorio ele Seguro

,acial, a Jos trabajaelores que nos ocupa, con vista de la amplia autorización

que da al Organismo Director en 10 (Iue se refiere al desenvolvimiento ele la
Institución. Y la duda surge, porque dicho artículo establece que la Junn Di­

rectiva puede limitar las prestaciones: "a Ias categorias de trabajadores que

~stime convenientes". Se ha afirmado entre nosotros, que al decir b Ley: "C:1­

tcgorias de trabajadores", por tales se deben entender: "categori:1s de trélbaja­

dores por razón del monto del saLario". Desde luego, élquí cabría repetir lo ex­

puesto antcrionncntc, o sea que el carácter ilnperativo del ;1rticulo ~" de la.

Ley, no puede ser destruído por via reglamentari:1.

Pero 10 mejor es analizar qué se entiende por "céltegoría de tL1haiadores",

para salir de una vez de dudas. De acuerdo con el Diccionario de la l<eélj Aca­

demia, "categoria" es sinónimo de "Jerarquía" o de "Clase" i apartémonos del

primer significado, porque en realidad no guarda relación con el caso, con­

cretémonos a examinar el vocablo "clase". Revisando el mismo Diccioni1l"io ele

la Real Academia, "cIase" es el "conjunto ele personas del mismo grado, c;¡li­

dad u oficio". Al aplicar los conceptos gram:1licales expuestos, necesariamente

por categorbs ele trabajadores deben entenderse "grupos de lrabaj;]c!ores de un

mismo oficio, arte o especialiclad. "El ya citado autor "brio de la CueVe" por

su p;¡rte, nos refiere que "El concepto de clase pertenece a b ciencia soci,d e

implica un;¡ pluralichel ele hombres dotados de una cualidad especial". Y es;¡

cu;¡lielad especi;¡l, no puede ser el monto de! sabrio, aspecto de poca import:1n­

cia si se trata de hacer una clasificación de fonelo.

El conocido tratadista espaúol Eugenio Pérez Botija, ;¡firma que de la
"categoría se deduce Ia clase y calidad ele trabajo". Y por su parte Cabriel

Bonilla Marín, en su obra "Teoría elel Seguro Social" en la página 51 dice:

"Sistemas ordinarios. Dos clases de sistemas se han seguido para la determi­

nación del campo ele aplicación. El que pudiéramos llamar sistema antiguo, lo

hacia por categorías profesionales o sectores de la actividad económica (nave­

í~ación, minería, industria, empresas de servicios públicos) ". Es de importancia

hacer notar, que la Inspección General de Trabajo exige que en todo Pegb·

nento Interno, se indique la "categoria de trabajadores con sus correspondientes

"lIarios", entendiendo por tal, la especialidael de trabajo. Por su parte, el artículo
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68 del Código de Trabajo, habla de tipos de salarios y categorías de trabajo.
Creo haber dejado claro, por lo menos en lo que a mí se refiere, que por cate­
gorías de trabajadores no debe entenderse "diferencias por razón del monto
del salario", y que por lo tanto el artículo 57 de la Ley Constitutiva, no auto­
riza a la Junta Directiva para limitar las prestaciones con motivo de la remu­
neración. Esta solución queda aún más clara al examinarse el artículo 19 del
Reglamento a la Ley, que habla de categorías de trabajadores y límite de salario,
como aspectos diferentes. En efecto, dicho artículo comienza diciendo "En tanto
la Junta Directiva no acuerde su extensión a nuevas zonas, categorías de tra­
bajadores y límite de salarios ... " con 10 que se pone de relieve que se trata
de tres motivos diferentes.

La frase final del tantas veces citado artículo 57 y que dice "y cuales­
quiera otras circunstancias que puedan influír en el buen resultado del implan­
tamiento de los seguros sociales", no es del caso examinar, ya que dichos moti­
vos serán tomados en cuenta para limitar las prestaciones por razón de las "cate­
gorías de trabajadores". Es decir, no se trata de que la Junta Directiva pueda,
por circunstancias especiales y a su libre albedrío, limitar las prestaciones, sino
que esa facultad está condicionada a la extensión del Seguro a determinadas
categorías de trabajadores y a zonas del territorio.

Las razones expuestas has,a aquí, me hacen pensar que la exclusión que
!leva a cabo el actual Reglamento de los trabajadores que ganan un salario
anual mayor de ft 4.800.00, es ilegal. Por más que trato de entender el sentido
de la Ley Constitutiva, no encuentro autorización para tal proceder. Estoy casi
seguro, de que el espíritu de la Ley vigente, es el de que todos los trabajadores
deben considerarse como asegurados obligatorios, sin distinciones por razón del
monto del salario, lo que, en todo caso, está de acuerdo con las más actualizadas
tendencias doctrinarias sobre la materia.

Mi posición se reafirma si comparamos la Ley de 19 de noviembre de
1941, que fué la primera que se dictó, con la que rige ahora. En efecto, el
articulo 39 de la Ley de 1941, establecia que: "El Seguro Social es obligatorio:
1) Para todos los asalariados, menores de sesenta años, que ordinariamente no
tengan otra renta o medio de subsistencia que el sueldo que les pague su
patrón, sea éste persona natural o juridica, siempre que no exceda de tres
mil seiscientos colones anuales. La solicitud de exención deberá demostrar el
origen de la renta suplementaria y su monto". Según este texto legal, quedaban
excluídos del Seguro obligatorio, los trabajadores cuyos salarios fueren supe­
riores a la suma indicada. En cambio, el artículo 3(> de la Ley de 22 de octubre
de 1943, sea la actual, declara que todos los trabajadores son asegurados obli­
gatorios, y no entra a fijar límites de exclusión por razón del salario. Aún más,
como ya se ha expuesto, el citado artículo 39 , en su párrafo segundo, simple;
mente advierte que si el salario de una persona es mayor a CJt 4.800.00 anuales,
las cuotas y beneficios se calcularán sobre esa suma. Indudablemente que hubo
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un cambio de criterio del legislador entre una y otra ley. Pero si aún se entra

;¡ un mayor estudio de la Ley de 1941, habremos de concluir que la intención

del legislador fué también la de asegurar a toda la población trOlbajadora, puesto

'{[re en esa oportunidad, si se fijó un limite, fué considerando que la cantidad

estipulada implicaba el mayor salario que podía devengar un trabajador. En la

exposición de motivos del Poder Ejecutivo al Congreso, 14 de julio de 1941, se

lee: "Hemos fijado el límite de salarios indispensable para que el obrero quede

?segurado en la suma de tres mil seiscientos colones anuales, considerando que

(se es el máximum que gana en Costa Rica ... " Por otra parte, el Dr. Moisés

Poblete T roncoso, comentando el Proyecto de Ley Costarricense, en carta que

tnvió a la Institución el 6 de mayo de 1941, dijo: Estimo innecesario entrar en

consideraciones de carácter general, pero si deseo poner de relieve dos cuestiones

fundamentales que usted resuelve con singular acierto. Es la primera, que Ud.
en su proyecto de seguro social obligatorio establece un solo organismo o insti­

tución de seguro para toda )a población trabajadora que quedará incluida en

los beneficios de la ley ... "

Eesulta de interés analizar por qué se ha mantenido la exclusión en

comentariu, en el actual Reglamento. Yo creo explicarme tal situación de la

manera siguiente: Hemos visto que la Ley de 1941 estableció que quedaban

txcluídos del seguro social los trabajadores que devengaban un salario anual de

HéS mi! seiscientos colones. Correspondiendo a la misma, en el primer Regb­
~_lénto, que fué dict<1do por el Poder Ejecutivo el 7 ele enero de 1942, se esta­

~leció en su articulo 2", que el Seguro Social era obligatorio para todos los tra­

bjadores asalariados ... , siempre que su sueldo no exceda de tres mil seiscien­

toS cojones ilnuilles, principio que se m;¡ntiene en el ;¡rtículo siguiente, sea el
,<uneJ'() 3.

Villo luego I;¡ ley de :22 de octubre dc 1943, la quc, como queda dicho,

:',ctableció el seguro obligatorio para todos los trabajadores asalariados. lnme­

¿iatamente se procedió a dictar otro Regbmento para la nueva ley, el que fuf

;;probado por la Junta Directiv<1 el 8 de noviembre del mismo aiío. Pero al

daborarse dicho Reglamento, el Organismo Director de entonces se limitó, en

-huena parte, a copiar el Reglamento dado por el Poder Ejecutivo para la Ley

inicial, manteniendo la exclusión de este último por razón del monto de salario,

!'J que en realidad no procedía, puesto que la nueva Ley consideraba como ase­
:2urados obligatorios a todos los trabajadores asalariados. Sin embargo, creo que

~os referidos Directores se dieron cuenta del cambio de criterio del legislador,

ya que <11 final del artículo 1'! del Reglamento de 8 de noviembre de 1943, se

<l1.10 que: "_ .. en casos calificados, se autoriza a la Gerencia para elevar el
Emite de salarios fijado en el párrafo anterior, de lo que dará cuenta a la

Junta Directiva" j en otras palabras, se dejó la puerta abierta para que el Re­

glamento en un futuro se ajustara a la Ley, 10 que no quiso hacerse en esa

cportunidad, tal vez por temor a una reacción pública. Posteriormente, el artículo
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1? del Reglamento de 1943, fué reformado por la Junta Directiva el 30 de
noviembre de 1944, suprimiéndose en el nuevo texto la limitación en cuanto al
salario y la autorización que se habia dado a la Gerencia al respecto, pero introdu­
ciendo un nuevo inciso a dicho artículo para decir que: "Los trabajadores que per­
ciban salarios mayores de f/t 400.00 por el período mensual de trabajo indiC\clo en
el artículo 5 del presente Reglamento, están excluídos del régimen de Seguro So­
cial". La última reforma que se hizo a dicho Reglamento,-31 de enero de 1Q45-,
mantiene igualmente la exclusión que se está comentando.

Como queda expuesto, todos los últimos Reglamentos siguieron al primero
dictado por el Poder Ejecutivo, el que de acuerdo con la Ley de 1941, podia
excluir a los trabajadores con sNeldos mensuales mayores a f/t 400.00; por lo mis­
mo, al dictarse la nueva Ley de 1943, el Reglamento a ésta, y los posteriores, se
oponen a aquélla al mantener la exclusión, ya que no existe autorización alguna
al efecto. En estos momentos en que tratamos de dictar un nuevo Reglamento, creo
que debemos ajustarnos al contenido de la Ley en el aspecto que coment:<mos, y
desde luego en todos los demás; considero grave procedimiento, que conscientes
del sentido de la Ley vigente, aprobemos un ordenamiento jurídico que en parte
se opone a ella. No estaría de acuerdo además, en solicitar a la Asamblea Legis­
lativa una reforma para poder excluir del seguro obligatorio a los trabajadores que
devengan un sueldo anual mayor de f/t 4.800.00, porque ello implicaria un retro­
ceso en la marcha de la Institución, y nuestra función como Directores debe ser
la de promover la evolución de la Caja, independientemente de cualquier otro
interés. Es indudable que el éxito de los organismos de esta naturaleza, radica en
lograr la mayor cobertura tanto en cuanto a los riesgos como en cuanto a !::ls per­
sonas, idea que se tuvo al ser promulgada la Ley original, pues de la Exposición
de Motivos del Ejecutivo, antes citada, así se consideró, ya que en esta dice en parte
"Y ha triunfado también por exigirlo una necesidad financiera y actuarial, ya fIue
sólo mediante la obligación, es posible reunir capitales importantes que faciliten
la organización de la previsión colectiva, tan útil a la población entera. Sólo el1a
hará posible los cálculos actuariales precisos puesto que realiz.ará, mediante la in­
corporación obligatoria de toda una categoría de individuos, una comp:nZlción
entre los riesgos buenos y malos". Las instituciones de esta naturaleza, resultan
inoperantes, si no se ajustan a la realidad económico-social del momento. Mantener
el límite de f/t 400.00 por mes, como salario base, daría lugar a una disminución
progresiva del número de la población asegurada, pues es un hecho que no requiere
comprobación, que el tipo promedio de los salarios, ya pasa de esa cantiLbc1. No
debemos entonces nosotros comprometer la situación económica de la Caj3, más
de lo que está. Y realmente, que la única razón que debe inspirar nuestra gestión,
ffebe ser la de lograr que la Caja cumpla efectivamente su cometido, pal'3 que
así el Seguro Social de Costa Rica, sea factor importante en la realización del alto
ideal de solidaridad humana y de justicia social, fines esenciales del Estado, y que
a la vez garantizan la existencia de toda democracia. No debemos dudar ni pOI'

- 42-



All1 momento, que todos los trabajadores de Costa Rica, tienen derecho a partICIpar

y a gozar en toda su extensión, de las instituciones y organismos que trann hoy

día de encauzar por normas más humanas y rcales, los diversos aspectos ck las

relaciones sociales. Como dije en una oportunidad, :lllnque con otras p"bhr:'b, cl

Estado más rico es el que procura en mayor grado, la mayor felicid;¡d, y p,era la
mayor población.

Cf.) Otto 'fallas .7\1.
Director.

Seguidamente, el Lie. Madrigal rinde su informc verbalmentc, y ell1pic::1 por

exponer que a pesar de diferir del criterio sustentado por el Lic. Fallas, no piensa

rebatir su informe. Se limitará a exponer las razones por las que él considera qlle !;l

Junta Directiva sí está facultada para excluir del Seguro Social Obligatorio a los

trabajadores que devengan un salario superior a yt 400.00 mensuales. COllsiderZl el

Lic. Madrigal que el espíritu del legislador fué el de autorizar a la Institución en su

nacimiento para que pudiera ir desenvolviéndose según las circullstancias: no i:llCuentr;l

ninguna razón para que se faculte a la Directiva para limitar la protección ;l !;¡,: :Oll;lS

de territorio y categorias de trabajadores que estime conveniente y no por r:ci!1 del

monto de los salarios. Ha interpretado que el artículo 3'.' de la Leyes una c1isposiciull

de carácter general, en tanto que el inciso ,1) I parágrafo e), del artículo 4", permite

a la Directiva excluir "por circunstancias especiales" a los trab<1j<1dores que ella con­

sidere conveniente; agrega que el artículo 57 da una serie de f<1cultades a la Directiva

entre las cU<1les figura la exclusión por razón de "categorías" y "::.on<1s" j comp:lrk el

estudio del Lic. Fallas sobre el sentido de 1<1 palabra "categorias" pero recllerch 'lue

el legislador no siempre tiene la aCllciosiel:1d del Líe. F<1])as par;l huscar el ~cntido

exacto de las palabras que emplc<1; teme, por cOilsiguien:'<:, que la p;tlabr;¡ "catc:,!üri;¡s"

no haya sido usada en su sentido exacto, por lo que cree 'll1C dentro cie ese t~rmino

bien caben las categorias económicas de los tr<1b;¡jadoresj no comprende por ()1I~ la
amplia f<1cu1tad del ;¡rticulo 57 haya querido limitarse en cuanto a Jos 5<11<1rio>.: C<)11­

tinúa diciendo el Líc. /lAadrigal que es bueno recorelar que el Jegisl<1dor le h:1 con­

cedido a la Junta Directin hasta la bcultad ele promulg<1r sus propios reglanltnto>;

todo 10 anterior lo ha Ilcvado a la conclusión ele que la Junta Directiva ticnc fl.cul­

tad para ir extendiendo o limitando el Seguro SociZlI Oblig<1wrio por r;lzón de:ollils,

categorías o salarios, pues de lo contrario, no habría razón par<1 excluir a los trah;¡­

jadores manuales del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte; esa limitación sólo >e

explica por las amplias bcult<1des que le concede la Ley a la Directi"<1 ¡para rchr:ar

su tesis el Lic, Madrigal manifiesta que el Actuario Cormick dice en un informe'

que en este tipo de Instituciones, la Junta Directiva debe tener las más ampli;ls facul­

tades; así se hizo ,en México en cuya legislación se concede a la Directiv<1 r1en;¡

facultad para ir extendiendo el Seguro Social según 10 vaya considcrando convcnicme

de acuerdo con las circunstancias; termina diciendo el Lie. 1aclrigal que por toda..;
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esas r;¡~ones él ha llegado a la conclusión de que la Junta Directiva sí tiene faculte.d

para excluir de! Seguro Social Obligatorio a los trabajadores que devengan saiarios
supeíí.ores a Y!- 400.00; concluye manifest:mdo que se ha limitado a anali;:ar el

articulado actual de la Ley Constitutiva, especialmente el artículo 57 que pon'e en

nEma,; de la Junta Directiva muy amplias facultades,

Lic. RODRIGO MADRIGAL N.

, . .ln JUl1ta Directiun eslá fawlta­
c/CI IJara lilllilar el seguro social

obligCllorio CI los Irnbnjac/ores ql~e

deuengnl1 l/Il salnrio c/e cllCltrocie.l1­
los colones (1 me110S tJOr mes . ..

El Sr. González Quirós pregunta al Lie. Madrigal si la Directiva es á
bcultada para elevar el límite de Y!- 400.00 que fija la Ley, a lo que contesta

'jue nó porque la Ley fija expresamente el maXlmo en esa suma; pero que si

::-;e máximo fuera, por ejemplo de Y!- 800.00 sí podría variarlo en cualquier
forma dentro del limite fijado. De nuevo interviene e! Líe. Fallas y dice que

1;;2:0 el estudio porque desde un principio ha venido manteniendo esa tesis;
;:grega que se situó como abogado y no pudo encontrar ningún argumento

que lo convenciera de lo contrario; refiriéndose al inciso d), parágrafo e) del

2rtículo 4° de la Ley, dice que esa es una norma para resolver los casos no

'~revistos, pero que en ninguna forma puede contradecir lo dispuesto en forma

expresa por la misma Ley y mucho menos puede hacerlo un reglamento; le ha
:Jamado mucho la atención e! cambio de la Ley de 1941 con relación a la
de 1943, como lo dice en su informe; en contra de lo dispuesto por el artículo

4" está la disposición imperativa del artículo 30 ; termina diciendo que él no se

opone a mantener e! actual Reglamento como está, pero que si se trata de
promulgar uno nuevo o reformar el existente, no está de acuerdo con que se
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mantenga la disposición que se discute. Pide la palabra el Lie. Alfara y "~,,.,+

~iesta que el criterio distinto de algunos compañeros es absolutamente
\' se fundamenta en un punto de vista jurídico; es exacto Jo dicho p:y el
Lic. Madrigal; la Ley no tenia por qué ser más exigente en cuanto a los cU::­
:'entes grupos de trabajadores que en cuanto al monto de los salarios; del art:c:lio

57 de la Ley se desprende una amplia facultad para la Directiva en c:n;;:u
al orden y época de asumir Jos riesgos; eso es lógico por tratarse de lllU

/JÍtución totalmente nueva; toda la Ley está saturada de ese espíritu de ¡íb~tt.vJ

de acción, como se desprende también del inciso d) del artículo 4" d~ n
Ley; también se desprende, repite, del artículo 57 que habla de la "más
facultad", y además autoriza a la Caja "para limitar la prestación o prestac~~c¡>

a las zonas de territorios y categorías de trabajadores que estime conveniente', e:1

atención a los recursos con que cuenta, facilidades para el establecimicnt,:- e,:

los servicios, poblilCión que gozará de ellos ... i al hablar de "población' ¡'O

puede sostenerse que se refiere únicamentc a las zonas, sino también a gr:.:CC!i
de personas; además, si la Directiva está facultada para excluir totalmente: u.no
de los riesgos señalados en la Ley, es lógico que pueda excluir uno de
parcialmente, según el conocido principio de hermenéutica de que "quien
lo más puede lo menos"; además de esos argumentos legales, existen orro' c.:.:

orden práctico, como son la imposibilidad de pago ele la cuota del Estad.:, el
escaso desarrollo de la Institución que aún no ha podido otorgar amplios :c;:' ,;­

cios, ete.; cree que no hay razón alguna para que no se pueda hacer limiuc'<;"l
en cuanto a los salarios, cuando si puede hacerse en otros aspectos; teree::,
el Lie. Alfara haciendo una moción concreta para que, en vista de la tr?se:­

dencia del asunto, se solicite una interpretación auténtica a Ict Asamblea
lativa sobre si la Directiva tiene o no facultad para excluir a los
que ganan salarios superiores al límite fijado por la Ley. El Sr. COlc;ói~::

Quirós acoge sin ninguna reserva el informe del Lic. Fallas; agrega que ¿:r,,_
pués de la brillante exposición del Lic. Fallas sólo quiere agregar con re3r~c>~

a una pregunta del Dr. Quirce de que si la Caja está preparada para dar atene"
a todos los trabajadores del pais, que no se trata de eso, ya que se
desde luego ir haciéndolo extensivo poco a poco; considera que la fac::':1J
del artículo 57 se refiere no a que la Junta Directiva diga si se impbn:~. e
no un régimen, sino a que puede hacerse en forma paulatina. El Dr.
manifiesta que en su opinión la Junta Directiva sí está facultada para exc".: ,'"

a los trabajadores que ganan más de c¡¡. 400.00, según lo dispuesto en los arríe::,",
4" y 57 de la Ley Constitutiva; considera que la medida es justa y prucl~n::;

la Institución no está en capacidad de dar servicios en otra forma; adem~"i :,;
el Estado no cubre su cuota compfeta ni para extender el Seguro Social a ::,I,D',

verdaderamente necesitadas como la Bananera, menos lo hará para cxtendi~.<:j

.~ 1;¡ pobbción que gana más de f? 4.800.00 anuales; es m;1s, si la interpret:l::ió,¡
auténtica negara a la Junta Directiva esa facultad; él estaría de <1cuerdo con C¡l'i~
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se pidiera una reforma, ya que ello no se ajustaría a la realidad nacional. Pro­
z:igue la discusión y finalmente la presidencia pone a votación como cuestión
rrcvia la moción del Líe. Alfara, y se aprueba por unanimidad, por lo Cllal se

"ltlCrl1l1: Pedir a la Asamblea Legislativa interpretación auténtica de los artículos

3", 4'.' Y 57 de la Ley Constitutiva de la Caja con el objeto de determinar si la

Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social tiene facultad para

excluir de la obligatoriedad del Seguro Social a los trabajadores cuyo sueldo o
si1Jario sea superior a f? 4.800.00 anuales.

Como se ve, se buscó el camino de la interpretación auténtica de la Ley Consti­

tutiva, a fin de determinar las facultades de la Junta Directiva en cuanto a esta trascen­
dental cuestión, cumpliendo el acuerdo anterior, la gerencia envió la síguiente nota a la
Asamblea Legislatíva;

N'.' 1634 - 51.

Honorable.: Asamblea Legislativa:
En mi carácter de Gerente de la Caja Costarricense de Seguro Social, y en eje­

cución del acuerdo a que se refiere el artículo 2° del acta N° 908 de la sesión celebrada

por la Junta Directiva de esta Institución, dictado a las 17 horas del 16 de abril último,

me permito someter a vuestro conocimiento,-a tenor de la atribución que os concede

el inciso 1" del artículo 121 de ia Constitución Política-, la interpretación auténtica
del último párrafo del aparte 11) del artículo 4, y del 57 de la Ley N° 17 de 22 de
octubre de 1943, en el sentido de saber si tales disposiciones permiten entender que la

Caja, no obstante lo dispuesto por el artículo 3" de esa misma Ley, puede, mediante
lIna simple reforma reglamentaria, limitar el ingreso al régimen de enfermedad y
maternidad, exonerando de };¡ obligación del seguro a aquellos trabajadores que deven­

guen salarios superiores a cuatro mil ochocientos colones anuales.

El origen de la interpretación que se solicita reside en la circunstancia de que

én el seno de la Junta Directiva existen dos corrientes de opinión distintas en ese
sentido.

En el sentir de una de esas opiniones, el articulo 3'.' de la Ley, al expresar que

"Todos los trabajadores manuales o intelectuales que ganen sueldo o salario serán
:lsegurados obligatorios", no establece limitación de ningún género para que los tra­

bajadores,-cualquiera que sea su sueldo o salario-, puedan gozar de la protección y

beneficios del Seguro Social Obligatorio, ya que la restricción que luego señala ese

mismo artículo se refiere a una limitación cuantitativa de los beneficios y de la COntri­

bución, pero no a su campo de aplicación, razón por la cu¡¡l resulta contraria' a la Ley
b limit?<ción establecida por el aparte 5) del artículo 1'! de su Reglam.ento.

Cüri arreglo a la otra opinión, se considera que no obstante ser exacto que el
<,rtículo 3" de la Ley no contiene limitación, la Caja, por vía reglamentaria, y de confor­

mid::td con las facultades que le otorg?<11 los artículos cuya interpretación se solicita, bien
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puede limitar ese campo de aplicación, t::l! como se hizo en el antes aludido p:irrafo

5) del artículo 1" del Reglamento de la L~y Constitutiva.

San José, 31 de Mayo de 1951.

Cipria110 Cfiiell
Gerente

La interpretación auténtica de la Asamblt:a Legislativa cs como siguc:

N'! 1412.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE COSTA RICA

DECRETA:

ARTICULO UNICO:

Interprétanse los articulas 4", párrafo último y 57 ele la Ley N" 17 de 22 de

octubre d.e 1943, en el semido ele que la Junta Directiva de la Caja Costarricense ele'

Seguro Social está ampliamente facultada para limitar por vía reglamentaria, la extensión

de servicios del Seguro a aquelbs personas que devenguen salarios n jornales no infe­

riores a cuatro mil ochocientos colones (o/- 4.800.(0) anu;¡!es.

Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aun cuando la interpretac'on auténtica que queda transcrita no es muy clara,

se puede colegir que en el fondo ella autoriza a la Junta Directiva para limitar la obli­

gatoriedad del Seguro por ra::ón del monto elel salario y la faculta, por lo consiguiente,

para excluir del mismo a las personas que ganen más de cuatrocientos colones. Esta

tesis quedó, en estil forma, consilgraela en el Regbmento reformado.

Naturalmente, caela día se va aCéntllilndo más la idea de que' el límite de cua­

trocientos colones es irreal y que no concuerda con las verdaderas necesidades de la
colectividad costarricense. Los personeros autorizados de la Gja consideran caela vez

más imperativ:l la necesidad de ampliar ese límite a fin ele proteger a otros trabajadores

que se encuentran efectivamente desamparados ante los riesgos ele Enfermedad y Mater­

nidad. Es posible asegurar que, conforme al costo de la vida y conforme al valor actual

de nuestra moned:l, los grupos sociales necesit:ldos del Seguro Soci:lI son consider:lble·

mente más :ll11pJios que los protegidos. ._.
El artículo 5" del Reglamento contiene una disposición que no existia en el

anterior y que se refiere a Jos accidentes de trabajo y enfermedades· profesionalés.

Conforme ;¡ lo dispuestO por el :lrtículo 71 de la Ley ConstitLl(iva de la Caja, queda a

salvo de b ilplicación ele la Ley, lo legislado en el Capitulo Segundo, Título 4°

del Código de Trabajo. Tales disposiciones legales establecen todo lo relativo a acci­

dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, las cuales corren por CUé'nta del

patrono o del Instituto Nacional de Seguros, según cl caso.
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En Costa Rica, debido a que la proteccJOn contra los accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales, data de una ley de 1925, la administ~ación del seguro

respectivo fué puesto en manos de una entidad aseguradora de! Estado como lo era
el Banco Nacional de Seguros, hoy Instituto Nacional de Seguros. Cuando naci6 la

Caja Costarricense de Seguro Social, se planteó de inmediato el problema dé sacer
si e/fa administraría el seguro contra los riesgos ya mencionados, o tal función penDa­
necería donde estaba. Hubo discusión pública muy fuerte en aque! tiempo pero, por

razones sobre todo de orden político, tal discusión no llegó a desarrollarse en los
planos que era de desearse, por lo que no se llegó a ninguna conclusión aceptable,

En (:osta Rica, pues, los seguros contra los riesgos profesionales siguen en 1:'<'>'­

nos de una entidad distinta de la que administra los seguros sociales. Esta situación,

a despecho de los esfuerzos que tanto el Instituto Nacional de Seguros y la Caja hacen
para atender bien a sus asegurados, presenta en la práctica no pocos problemas, n.}Ciaos

sobre todo de la frecuencia con que se presentan casos de apreciación dudosa. Incluso

muchas veces los servicios médicos remiten a un trabajador al Instituto Nacional de
Segu{"os, y éste los devuelve, porque son distintos los criterios con que los funcio­
narios de ambas Instituciones califican la lesión sufrida por el trabajador. Mientras
los empleados se ponen de acuerdo, el trabajador anda sufriendo las consecuenc\i<s.

Esta es una situación asaz compleja, que habrá que resolver en e! fu,'n'o
para que los trabajadores lleguen a recibir Jos servicios sociales sin problem<15 de

ninguna clase. Pero la Junta' Directiva prefirió dejar claramente establecido en el

Reglamento que tales riesgos no le corresponden a la Caja, a fin de evitar críticas y cen­
fusiones dentro del conjunto de asegurados.._.

El artículo 9" del nuevo Reglamento contiene la novedad'de bs:nue~as CL,0~as

que hoy rigen para patronos, asegurados y el Estado. En las regiones donde no eX(3te

la protección familiar, las cotizaciones son las siguientes: Patrono: 3~;:' c;le los sab.rios

de los trabajadores. !rabajadores: el 3% del monto de sus salarios' y el Estado 1%
del monto de esos nlismos salarios. En las regiones donde existe protección fami1¡;:¡y,

los porcentajes son: 5%, 4% Y 2% respectivamente. En el capítulo relativo al aum~n·to

de cuotas, quedarán ampliamente explicadas las razones que motivaron la reforma
de este artículo, en cuanto a porcentajes de cotización.

El artículo 14 del actual Reglamento es completamente nuevo. La Comisión

propuso y la Junta Directiva aceptó que se hiciera en el reglamento una descripción
taxativa de los riesgos y cargos que la Caja asume dentro del Seguro de Enferm~~hd

y Maternidad, y esa descripción quedó en la forma siguiente: La Caja cubre, po.r el
momento y de acuerdo con las restricciones reglamentarias, que adelante se indkan,

los siguientes riesgos y cargos: Enfermedad; ~taternidad; Suministl'O de Cuota 1'ara
Entierro y 'Beneficio 'Jamiliar.
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El artículo 15 contielole la innovación de que en él se integró el inciso e) que

regula, en forma normal, la prestación de la asistencia médica para los hijos de la~

aseguradas en los dos primeros años de su vida. Esta disposición andaba antes perdida

en un artículo del Reglamento Orgánico del Departamento de Prestaciones lvlédicas.

Ahora se le incorporó al sitio donde verdaderamente debia estar.._.
En la practIca se había venido dando ;¡tención odontológica a los <lsegurados

sin que reglamentariamente dicha prestación estuviese autorizad<l. En la realidad, los

gastos por dicho concepto se estaban haciendo, y entonces se procedió a reglamentar

definitivamente su otorgamiento. Así nació el artículo 19 del nuevo Reglamento, el cual

establece lo siguiente:

"E! servicio de Odontología comprende los siguientes beneficios: 'J-!igicllc ¡meal,
Exodoncia¡ ObsluracioJlcs¡ Prolesis (1 placa y Cirugia Oral".

Estos servicios se otorgan en todas las zonas donde está establecido el Seguro,

salvo el servicio de obturaciones que se otorga solamente en los cantones Centrales

de San José, Heredia y Alajucla.

E! artículo 16 del nuevo Reglamento tiene una redacción muy clara para evitar

dificultades con los asegurados que, procediendo por sí y ante si, hacen uso de mé­

dicos particulares y luego pretenden que la Caja cubra los gastos que han realizado

en esa forma. Por eso se dice en ese artículo expresamente:

"La Caja no responderá ni reconocerá el valor de los servicios médicos que

no hayan sido otorgados por sus funcionarios médicos, bajo su control directo y de

acuerdo con las prescripciones del presente Reglamento. No obstante y cuando por

circunstancias muy especiales, dada la gravedad de la enfermedad y cuando se de­

muestre la imposibilidad material en que estuvo el asegurado de solicitar los servicios

médicos de la Caja sin grave perjuicio para su salud por Ii! demora, se podrá, a juicio

de la Gerencia, reconocer, de acuerdo con las tarifas de la Caja, el monto de los

honorarios médicos por la p¡'imera visita y el valor íntegro de los medicamentos que

inicialmente le hayan sido recetados por el médico tratante no funcionario de la

Caja".

Se nota claramente que la Junta Directiva no cerró los ojos ante situaciones de

emergencia y estableció, dentro del marco que establecen sus propios costos, la posibili­

dad de retribuir los gastos que los asegurados hagan con motivo de quebrantos graves y

violentos de su salud.

La prestación que figura en el reglamento con el nombre de Cl/ola de Sepe1i()
fllé motivo de especial atención con motivo de la reforma reglamentaria.· E! Reglel­

mento de 1942, en su artículo 21, establecía una cuotel mortuoria variable según el
salario que el asegurado fallecido hubiese devengado en los últimos tres meses anteriores
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a la enfermedad o a la muerte. Este sistema fué cambiado por una cuota única para
todos los casos que se fijó en la suma de r¡, 137.50 siempre que el trabajador hubiese
cotizado por 10 menos tres meses antes de la enfermedad o el fallecimiento. Al respecto
existe una opinión del Departamento Actuarial y Estadistica que textualmente dice:

"De acuerdo con el encargo que nos hizo la comisión que está conociendo dd
proyecto del nuevo reglamento que para el Seguro de Enfermedad y Maternidad tiene
usted elabor2do, nos permitimos manifestarle que la cuota única y general de ft 100.00,
desde el punto de vista financiero de la Caja y de acuerdo con la experiencia del aiío
1950, equivaldría a las diferentes cuotas de sepelio que contiene la escala del citado
reglamento.

A nuestro juicio, la sustitución de esas diferentes cuotas de sepelio por una
sola de monto único, parejo e igual para todos los casos, es más conveniente, tanto desde
el pimto de vista administrativo como desde el punto de vista social. Y ya que esa
cuota única de 1- 100.00, significa el mismo gasto anual que 10 que significan los dife­
rentes montos en actual vigencia, nos parece muy provechoso,-y asi aconsejamos que
se haga-, el de que se fije como cuota única e igual, para todos los casos de muerte
la indicada suma de c¡¡ 100.00, siempre con sujeción a las restricciones reglamentarias
del caso". En vez de y¡. 100.00 la Junta Directiva fijó la suma de r¡ 137.50.

El nuevo Reglamento incluyó todo un capítulo destinado a regular el problema
de los plazos de espera y cotización. La intención que se tuvo al legislar detallada­
mente sobre este aspecto, fué la de corregir algunas irregularidades que se presentaba!!,
en la práctica debido, sobre todo, a las diferentes modalidades con que los trabajadores
devengan su salario. Efectivamente, como el anterior reglamento solamente establecía que
quienes hubiesen completado la cotización correspondiente a cuatro semanas de tra­
bajo, tenían derecho a las prestaciones del Seguro de Enfermedad y Maternidad, se
presentaba el grave problema de muchos trabajadores que ganaban su salario por
destajo o por unidad de obra, que nunc'a llegaban a completar el plazo de espera,
precisamente porque para ellos el tiempo no cuenta en punto al salario. La modalidad
del pago excluye, en cuanto a ellos, la consideración de plazos de espera en términos
de tiempo. Si el Reglamento anterior se hubiese aplicado en toda su extensión o al
pie de la letra, se hubiese presentado la exclusión en masa de los trabajadores que,
por trabajar por unidad de obra o a destajo, presentaban muchas irregularidades en
la forma de ganar su salario. Eso se prestaba' también para que algunos patronos ines'
cmpuJosos, hicieron constar en sus declaraciones que sus trabajadores habían laborado
más de 24 días cuando en realidad tal no era verdad. Hubo necesidad entonces de
redactar disposiciones especiales para los trabajadores que devengan salario por
unidad de tiempo y para los que devengan salario a destajo o por unidad de obra. En
cuanto a los primeros, que presentan. gran regularidad en la prestación de sus servICIOS
precisamente por la modalídad de sus contratos de trabajo, quedó vigente en el artículo
32 el plazo de espera de 24 días. Para los segundos se estableció una cotización mínima,
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sustitutiva del plazo de esper:t. Il :trtículo 34, completamente nuevo, regula esta última

situación. ._.
El beneficio familiar aparece regulado en forma mucho más <1mplia en el nlICVO'

Reglamento, aun cuando no se aumentan las prestaciones a otorgar. Como ya se

indicó antes, se deja claro que tal beneficio no incluye prestaciones por nl:lternitbd.

Es importante hacer notar que en el texto reglamentario reformado, se estatuye

soDre una situ;¡ción antes incierta: ahora Sf' dicen C'Íaramente los casos en que 1<l.

esposa dd asegurado, separada de él de hecho o legalmente, tiene derecho :1 la

protección familiar y los casos en que I:1 simple COmp:111era dd trabZ\jador puede

disfrutar de esta cbse de beneficios. Ambas eréln situaciones 110 previstas y qne se

habían llenado, en forma poco precisa, por vb de interpretélción en ,dgunos CISOS/ y

en otros por medio de soluciones casuístícas.

El beneficio familiar sobmente funciona en los Cantones de Turrialba, )iml-nez

y La Unión, y en toda la provincia de Heredia. La experiencia que de esas zonas se

va obteníendo, determina cada día más, la necesidad de extender el Seguro El1wiliar,

que constituye una protección muy completa para los trabajadores y sus familias .._.
Dejamos res61ada la intensa labor de estudio a que se sometieron, tanto la.

Comisión integrad;¡ por los Licenciados Jorge Brenes y G;¡stón Guardia, autores del

proyecto de reformas, como la Junta Directiva en su totalidad. El nuevo Pegi:llnento

es prueba de que, en todo momento, se puso en su confección el Jl1Jyor sentido de

responsabilidad y que se trató siempre de armonizar ia c1jlilcilbel fin<1l1Ciera de ¡¡¡.
Institución con el interés y el bienestar de los asegmaclos. Después de las rcform;'\s, el

texto reglament<lrio quedó asi:

RECLAMEi':TO DE LOS I<IESeOS DC ENfER,'v1EDAD Y ¡y1ATERNlDl\D

'con 10d(ls LIS l'I?fC\¡))){IS blísin el :J I de dicie,,¡)ne de 1952

Artículo 1~'-Sin perjuicio de la extensión a nuevas zonas y c<ltegorías de tra­

b¡:¡jadores y ele la ampliación elel límite de salarios que h Directiva acuerde en el fu­

turo con suj~ción a la facultad que le otorga el articulo 57 de la Ley Constitutiva de

la Caja, el Seguro Social es ohligatorio para todos los trabaj<ldores asalariados, que a

continuación se inc1ic:1n:
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Artículo 2"-No se considerarán <lsegurados obligatorios de 105 regímenes de

Enrc"med<ld y 1aternid;¡d, los siguientes tr<lbajadores:

a) Losilldicados en el articulo 4 é' de b Ley de Seguro Social. Conforme al

incis,) d) de dicho articulo, quedan excluídos, por ahora, los trabajadores que se dcl.{:·

call t1J forma habitual y continuél <l labores de aseo, asistencia y otros menesteres

simirares en residencias particubr12s o cas;¡s de habitación, y que no importen lucro

o negocio para el patrono. También quedarán excluidos de este régimen las personas

sólo cmple<ldas en forma tcrnporal en b recolección de café j

b) Los trab<ljadores a que se rtfiere el articulo 65 de la Ley Constitutiva. 1'-'"
ObSi.liJte, cU<lndo estos trabaj;¡dores hicieren uso de la facultad de acogerse al régimen

.del Seguro Sociéll, se entenderá que éste ;¡dquiere el carácter de irret1lI11ci;¡blc p;HJ

ellos, convirtiéndose en obJig;¡torio, cu;¡ndo no soliciten su exclusión a la Caj;¡ dentro

.del mes inm12c\iato siguienle a b fecha en que por primera vez se les dedujere de su

suel¿o la cuorél correspondiente al Seguro Social j y

c) Salvo lo dicho en lo,.: incisos f) y g) del artículo anterior, los trabajadores

que rercib;¡n salarios mayore;; de cuatrocientos colones mensuales. Sin embargo, estos

tr;¡haj"dores podrán acogerse voluntariamente a ese régimen, sea que Jo soliciten i'X'

prtCcmcnte o bien permitiendo su inclusión en planillas j casos en Jos cUélles el Sqtw'o

se cGlJvierte en oblig;¡torio, a menos ro¡ue soliciten Sél exclusión dentro de! mismo t0r­

mili() inclic:tclo en el inciso ameriw.

Artículo 3"-Los trabajéldores que hayan ingresado al Seguro Social de Enfe"·

meclac dcvent:;¡ndo un sueldo inferior al del límite anteriormente fijado, continuar:in

obli,;,ctoriamenre en él ;¡unr¡uc POSlcl'iormente lIeg<lren a devengar un salario mayo",

G,O en el CUél! se apl iG1r~ b regla indicada en el último párrafo del inciso f) del

artículo primero.

En los CélSOS de tenninaciún del contrato ele trabajo, y cuando el t-rélbajador !lU­

cie labores con otro patrono después de 6 meses de terminado el anterior contrato, no

rige la prescnre regla y el trélbajador podrá solicit;¡r su exclusión cuando su nue\"G

sueldo fuere mayor del límite, siempre que lo haga dentro del mes siguiente a b fecl1?

en ([ut? el nuevo parrono lo incluy;¡ en pl<lnillas. Si no lo hélce dentro de ese término, se

Cant,:,n dc Santo Domingo, a parlir del 1" dc encro dc 1947. Canlón de Grecia (acucrdo Junte.
Dirccti'.-a de (, ele ma)'o de 1<\46). Cantón dc Coronado (acuerdo Junta Dircctiva dc }} de abril
tle ¡"{¡J. Cantón dc San Carlos (Vilia Quesada), a partir del 1" de octubre dc 194'7). Cantón
dc Orotina (acucrdo .Junta Directiva dc 22 dc scpticmbrc de 1947). Cantón de San Mako
(acucrdo junta Direcli\'a dc 22 elc oc(ubrc dc ¡'H7). Cantón dc Palmarcs (acucrdo Junta ])jrecti\"¡;.
dc 2;\ de octubre de 1"47). Trabajadores dcl Ministerio dc I:ducación (acuerdo Junta Dircctiva
dc 25 de mayo dc 1'l·VJ). Trabajadores del ,''vlinisterio dc Obras Públicas (acucrdo Junta Directiva.
dc .i de novicmbrc de J '-'-+S). T rZ\ bajadorcs del ¡\¡inisterio dc Salubridad (acucrdo Junta Djrecli\"J.
de oC) de septiembre elc 1'H"). Trabajadores del Ministcrio de AgriclIltura (acucrdo JuntJ Direc­
tiva del 31 de octubre de ¡')49). Trabajadorcs dc la Inspccción Gcncral dc Hacienda (acuer,.:o
Junta Dircctiva de 3I de agosto dc 19·j')1. Cantón ele San Ramón ("cucnlo Junta Directiva de '23
de (,(¡lIbrc dc 1947).
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entenderá que quiso acogerse a la facultad del inciso c) del artículo anterior, con C;.l­

rácter de irrenunciable.

Artículo 4"-Ningún trabajador, después de cumplidos los sesenta y cinco alias,

podrá ingresar a los regímenes de Enfermedad y Maternidad. Si se hubiere admitido

el empadronamiento o inclusión en planillas por error, por omisión o por falsedad de

datos, la Caja, en cualquier tiempo, practicará de oficio la exclusión y procederá a la

devolución de las cuotas respectivas, previa compensación de los servicios que le hu­

biere prestado.

Igual procedimiento se aplicará con respecto a aquellos trabajadores que, no

obstante realizar sus labores en lugares o zonas en donde el Seguro no ha sido exten­

dido obligatoriamente, fueren incluídos por error.

Artículo 59-Quedan excluídos de los beneficios de los Seguros de Enfermedad

y Maternidad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley Constitu­

tiva, los casos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que de acuerdo

con el capítulo 29 del título 49 del Código de Trabajo corren por cuenta del patrono

o del Instituto Nacional de Seguros, según los casos.

De las Exclusiones y Devolución de Cuotas

Artículo 6"-Salvo los casos en que la Caja puede practicar de oficio la exclu­

SlOn, los trabajadores que, de acuerdo con las disposiciones anteriores se consideren

exceptuados de la obligatoriedad del Seguro, deberán dirigirse a la Caja por escrito,

y en papel común, solicitando su exclusión e indicando sus nombres completos, ca­

lidades, dirección personal, lugar de trabajo, nombre y número patronal y causal en

la cual apoyan su gestión. Además deberán acompaii.ar la libreta respectiva o carnet

de identificación.

Artículo T'-La Caja resolverá el reclamo dentro de un término máximo de se­

senta días, contados a partir de aquél en que se reciba la solicitud, sin que entre tanto

dejen de pagarse la cuota obrera y la patronal.

Calificada favorablemente la exención, y en caso de que también proceda la
devolución de cuotas, éstas se devolverán previa compensación de los benefici03 que

se le hubieren otorgado al trabajador.

En los casos en que la Caja, no obstante la indebida inclusión, haya asumido

el riesgo respectivo, declarará con lugar únicamente la exclusión, sin derecho ~. de­

volución de cuotas.

De la 1l1scripción, JHOrlto y 10rll1a de Pagar las C'lOtas

Artículo 89-Los patronos cuyos trabajadores se encuentren protegidos por las

disposiciones anteriores, están obligados:
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a) A empadronarlos dentro de los ocho días siguientes ? aquel en que la Celja

extienda el Seguro con G¡¡'áeter ele obligeltorio a la ;:Ol1el donde se re'l!i;:a el trabaj0,

o hien dentro de los ocho días siguientes a aquél en que estab!c;:c::n o adquieran el

negocio, empresa o explotación. Con ese objeto deben suministrar el nombre y ilpe­

llidus del trabajador, los de sus padre, de Sél esposa e hijos menores de 16 a¡'tos, fecbs

y lug3res de nacimiento, cédula de identidad y todos ?quel1os otros d'ltos que Ja C'lja

le solicite¡

b) A empadronar, dentro del mismo término y con los requisitos sei1alaclos en

el inciso anterior, a los nuevos tr<lbajaclores que posteriormente ingresen a su servicio i

c) A suministrar los elatos relativos a la lBtur'l!cza de sus elctividades patro­

nales, su dirección, nombre y elpellidos, denominación social e indicelción del repre­

sentante legal en caso de sociedades, número ele la cédub de identidad y cU'llesrruiera

otros datos que la Caja juzgue ncces?rios.

d) A retener y consernr en buen estado los C<1rnets ele identificación que 1<1

Caja extienda a cada asegurado, sin perjuicio de que, CaGil vez que el asq"llr;1do necesite

los servicios de la Caja o termine su contrato cle trabiljo se lo entregue ele i:l:nediClto,

haciendo constar en dicho carnet la fech;t ce la termin;¡ción¡

e) A dar permiso ;¡ los trabajadores, dClltíO de los términos en que debe lle­

varse a cabo el empadronamiento, P;¡,;¡ que puedan concurrir a !as ofici¡¡;lS de la

Caja a proveerse de su libreta o c'lrtlet de identificación ¡

f) A extender y firmar biljO su responsabilidad, y de acuerdo con los 11l0c!eI0s

conieccionados por la C'lj'l, las órdenes de atención médica. Es entendido que Cld­
quier omisión o clato falso consignado en la orden, que induzca 'l la Caja a otorg?r

prestaciones a trabajadores que de conformidad con las prescripciones del presente Re­

glamento no tengan derecho a cUas, los hará incurrir, apilrte del p'lgo de esas pre;'ta­

ciones, en las sanciones estJb1ecidas en los articulos 44 y -15 de sn Ley Constituüv;\¡ y

g) A comunicar a la Caja, de inmediato, los trasp;¡SOS, adquisiciones o Jiql1idil­

ciones de sus empres'ls o establecimientos, 'lsí como la suspensión y tennill'lción de los

contratos de trabajo.

Artículo 9'!-Las cuotas p:cra financi'lr los regímenes de Enfermedad y ;\1;¡ter­

nidad, serán las siguientes:

a) Para los trabajadores al servicio de empresas p;¡rticu1;¡rcs, del Estado o

de sus Instituciones, el 3 S'~ de sus salilrios ¡

b) P'lra los Patronos, y;¡ se trate de particulares, del Est'ldo o de sus ]11S­

tituciones, el 3 S~ de los satnios de sus tr;¡baj'ldores ¡

c) Pilra el Estado como t'll, el 1 S~ del monto de los sal'lrios de todos los

trabajadores cubiertos por el régimen ¡ y

d) En los casos de Seguro Familiar, los trab;1j'ldorcs pilgarán el 4 % de sus

salarios ¡ los patronos, ya se trate de particuJilres, del Estado o de ;;us

Instituciones, el 50/0 de los s'lIarios de sus trilbajadores¡ y el Estado

como tal el 2 % del monto de los saJarios de"engados por Jos trah;¡jadores

protegidos por el beneficio familiar.
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La deducción debe practicarse tanto sobre el monto ordinario del salario, como
;obre las retribuciones extraordinarias o especiales. Si resultaren fracciones se elevarán
os céntimos de tal modo que el importe de las cuotas termine en cero o cinco.

Los patronos quedan obligados, en el momento de pagar los salarios respec­
"ivos, a deducir de los mismos la cuota de los trabajadores. (Así reformado en sesién
\10 1131 de 26 de setiembre de 1952).

Artículo 10.-Los patronos pagarán mensualmente en las oficinas de la Caja
) en las que ésta designe, dentro de los ocho primeros días hábiles de cada mes,
tanto la cuota patronal como la de sus trabajadores correspondientes al mes inmediato
anterior.

Con ese objeto presentarán, dentro del mismo término, una planilla de pago,
previamente suministrada por la Caja, en la que deben consignar los siguientes datos:

a) El nombre y los dos apellidos de cada trabajador asegurado, así como el
número del carnet que le corresponde;

b) El monto del salario mensual de cada asegurado y la correspondiente de-

base del cual se paga el salario (unidad de

la deno­
la diree-

La indicación del sistema a
unidad de obra); y

Cualquier otro dato que la Caja le solicite.

dllcción;
c) El monto de la cuota patronal;
d) El nombre completo del patrono; la naturaleza de la actividad;

minación social y el nombre del representante legal en caso de sociedades;
ción y el número patronal;

e) La indicación de la fecha del final del contrato de trabajo de cada uno
de sus trabajadores; o de la suspensión del mismo, en su caso;

f) La indicación, sin perjuicio del requisito del empadronamiento de que
habla el artículo S'-' de este Reglamento, de la fecha de ingreso de todo nuevo tra
bajador;

g)

tiempo o
h)

Cuando el patrono pague los salarios por semana, la planilla mensual contendrá
tantas semanas como lo indiquen las tablas que la Caja le proporcionará con ese fin.

Articulo 11.-No se recibirán planillas ni se aceptarán pagos, sin que ello
releve al patrono de las consecuencias dé su morosidad, cuando en las primeras no
se llenen todos los requisitos de que habla el articulo anterior.

Articulo D.-Al cancelar la planilla respectiva se le cargará a los patronos
atrasados, sin perjuicio de las sanciones establecidas por los artículos 44 y siguientes
de la Ley Constitutiva de la Caja, un interés del 6 % anual sobre los montos de las
cuotas a partir del noveno día hasta la fecha efectiva de su cancelación.

Artículo 13.-Cuando por aplicación de las tablas se dieren diferencias a favor
del patrono, éstas le serán devueltas siempre que las reclame dentro del término de
dos meses contados a partir de la fecha del recibo del aviso que en ese sentido le
remita la Caja y previa presentación del mismo.
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De los Riesgos y Cargos AS!IIlIidos por 111 Cl1ja

Artículo 14.-La Caja cubre, por el momento, y ele acuerdo con las restric­

cienes reglamentarias que ;¡delante se indican, los siguient~s riesgos y cargos:

a) Enfermedad.;

b) Matemidad;

c) Suministro de cuota para entierro; y

d) Beneficio familiar.

La cobertura de dichos riesgos se financiará con las cuotas detenninadas en el
art;culo 90 •

Artículo 15.-El riesgo de enfermedad comprende 1<ts sigllientes prestaciones:

a) Asistencia médica general, especia! y quirúrgica;

b) Asistencia hospitalaria;

c) Servicio de farmacia;

d) Servicio de odontología con las restricciones que adelante se inuican;

e) Asistencia médica y f<trmacéutica sin derecho a hospitalización, para los

hijos de las aseguradas durante los dos primeros ailos de su vida, siempre y cuando

la r.ladre en el momento del p~1l"to tenga derecho a los beneficios de maternid3cl, y

conserve su c3lidad de <lsegurada activa al demandar la asistencia a que se refiere

este inciso, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 32 y 34;
f) Subsidio en dinero; y

g) Subsidio de sepelio.

Artículo 16.-La asistencia médica general, especial y qUlrurgica, según los o­
sos, la recibirán los enfermos asegurados en los consultorios, dispensarios, clínicas y

hosrítales de lil Cilja, a domicilio, o en los que, por circunstancias especiales, ella de­

sigr.e.
La fonllil y condiciones del otorgamiento de dichas prestilciones se determil:ará

en r;>g];¡mclltos especiales.

La Caja no responderá ni reconocerá el valor de los servIcIos médicos que no

he.yen sido otorgados por sus funcionarios médicos, bajo su control directo y de acuerdo

con bs prescripciones del prescntc Regbmento.

No obstante, y cuando por circunstancias muy especia1cs, dada la gravedad de
b c~.fermedad y cmndo se demuestre la imposibilidad material en que estuvo el ase­

gur;;.do de solicitar los servicios médicos de la Caja sin grave perjuicio para su salud

por la demoril, se podrá, a juicio de h Gerencia, reconocer, de acuerdo con las tarifas

de 1?- Cilja, el monto de los honorarías médicos por la primera visita y el nlor íntegro

de los mediC:llllcntos que inicialmente le hayan sido recetados por el médico tr<ltante

no funcionario de la Caja.

Articulo 17.-La libre elección médícil se otorgará únicillllente para los casoS de
íntenenciones quirúrgicas y partos.
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El monto a pagar, de acuerdo con las tarifas de la Caja cubre tanto el v¿¡lor de
los honorarios médicos como el de las medicinas y accesorios.

La autorización de la libre elección corresponde al Departamento de Prestacio­
nes Médicas, el cual debe sujetarse a las prescripciones del reglamento respectivo.

Artículo 18.-El servicio de farmacia comprende el suministro de los elemento:>
terapéuticos indicados en cada caso por los médicos de la Caja.

No se reconocerá el valor de las medicinas que el asegurado adquiera sin ];¡

debida autorización de la Caja.
En los casos de excepción contemplados en el último párrafo del artículo 16,

se reconocerá, de acuerdo con los costos de la Caja, el valor de las medicinas recetadas
inicialmente.

Artículo 19.-El servicio de odontología, comprende los siguientes ben~f¡cios:

a) Higíene buca.l;
b) Exodoncia;

c) Obturaciones;
d) Prótesis a placa; y

e) Cirugía oral.

Artículo 20.-Los beneficios a que se refieren las letras a), b), d) Y él del
artículo anterior se suministrarán en todas las zonas donde la Caja haya extencido la
cobertura de enfermedad.

El beneficio de obturaciones se otorgará, por ahora, exclusivamente a los ase­
gurados de los cantones centrales de San José, Heredia y Alajuela y de cualqui~r n~;¡­

terial que no sea oro.
Artículo 21.-El servicio de prótesis se otorgará en las clínicas dentales de la

Caja o en las que ésta designe. El asegurado deberá contribuir con la suma de ,-cinte

colones.
Artículo 22.-Como prestación en dinero, dentro del servicio especial de oftal­

mología, la Caja contribuirá con la suma de quince colones para cada tipo de anteojos
y treinta para el bifocal. Sólo en circunstancias muy especiales, a juicio de la Geren­
cia, podrá repetirse la contribución en caso de deterioro o destrucción de los anteojos.

Artículo 23.-Cuando los asegurados requieran los servicios de la Caja, el pa­
trono queda obligado a concederles el tiempo necesario para recibirlos. Al efecto les
entregará su libreta o carnet de identificación y una constancia en que se expresen
el tíempo de trabajo y el monto de 10 cotizado en las últimas cuatro semanas, si se
trata de trabajadores que devengan salarios por el sistema de unídad de tíempo, y

únicamente el monto de lo cotizado dentro de ese período, cuando se trate de traba­
jadores que devengan salarios por unidad de obra. La Caja suministrará fórmulas
especiales para que los patronos extiendan la constancia mencionada. (Así reformado
en sesión NQ 1131, de 26 de setiembre de 1952).

Artículo 24.-Las recaídas de una misma enfermedad entrarán en el có¡nputo
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de la duración de las prestJciones de la enfermedad inici;lI, sin COl1!;¡rse el periodo

intermedio de buena salud. L;¡s lluevas enfermedades que sobrevengan dentro de ks

treinta días siguientes a una anterior que haya d?do lugar a inc;¡pacid;¡d para ~1 tr;¡­

bajo, se considerarán, a juicio de los médicos de la Cé1ja, como recaíc1;¡s de ,,<él lJ­
tima. Cuando se hayan pagado y;) las veinticinco SenDnelS ele subsidios por inc:li'elcicbc1

dada por cualquier enfermedad y sobrevenga nueva incapacid;u] por "ilf::nnebc1
distinta a la anterior, debe someterse esta últimé1 incapé1cidad al pronu;~cielmi<:;lt!) eL­

tres médicos de la Caja. Solamente en el caso de que los médicos distaminc'l qLlC

efectivamente se trata de enfermedad distinta a la anterior o anteriores, se p;~2ará el

subsidio respcctivo.

Artículo 25.-Para atender a la conservación y recuperación de la salud, 1;;

Caja, directamente o por medio de bs Instituciones Públicz¡s correspondienr"·,, im­

pondrá el examen de salud obligz¡torio y periódico p;¡ra todos los ;lst.:!!,urados, a :in J."
descubrir las enfermedades que tos aquejen y tratar a Jos enfermos con la i)~ayor

oportunidad posible. Asimismo/ se establecerá el tr;l~amiento ob1i6atorio pa,a '0' 'en­

fermos afectados de enfermedades venéreas y tuberculosis. Estos extremos se r~;";l¡·a'1

de acuerdo con las normas especiaies que dicte la Institución.

Artículo 26.--Los que dej;llTl1 de ser ;lscgur;¡dos i\cti,ros y obii¡p.dos ;. c'nL'r­

maren dentro de Jos treinta días natllarles posteriores ;1 la fechél de lel term::C.".c:icn

del contrato de trabajo, conservar;Ín únicamente el derecho a las prestaciones im'icad:>

en los incisos a) / b), c) y d) del 2rtícuto ¡ 5, G!2mlo h;¡yan cotiz:ldo ¡nintl~r!·Llmpi­

damente en los tres meses ;Interiores a la fecha de su ces2m;a/ si se tral?re d:: iT:\­

bajadores que devengaron sal;¡rios por unidad de tiempo. De la misl11<l pr,~'-rul;ltiv;'

gozarán los trab;¡jadores que/ ganando sa!élrios po;- ullidZld de obra, hayan pal!,jo e"
el mismo término una cotización no menor de siete colones con vcinte cél1linl'>. b,

estos casos, y si se trZltilre de Ullél misma enfermedad, de acuerdo con los té!:l'Íl~lh

del artículo 24, se ics otorgZlrán eSélS prestaciones h;¡sra su total restablecimi-:::lto .}

hasta que cumpIan el pbzo máximo de cincuenta y dos semanas de que habla el ¡'leis·)

3) del artículo 32.

Si transcun'idos los treinta Jias de conservación de derechos volvieren ;:1 sú­

asegurados activos y obligados, e incurrieren en una nueva enfermedad, c1c·':,,:rán,

para tener derecho a bs prestaciones indicadas en e brtlculo 15, haber cumpli,:k.i. Sl'­

gún el caso, los pinos de esper? y montos de cotiz;¡ción sei\aiéldos en los :lI¡!CU\c':

32 y 34. El cumplimiento del nuevo phzo de espera o el nuevo pago de la ctl(;:.lCi6n

mínima, en su caso, no se exigirá a aquellos trabajadores que reingres;¡ren al S":!lIrn
antes de la expiración de los treinta días de conservación de derechos (Asi reformi1c\':'

en sesión N"11 31 de 26 de setiembre de ¡952) .

Artículo '27.-Es entendido que los patronos responderim Íntegramente, eL ~oc\as

las prestaciones que este Reglamento otorgél il Jos asegurZldos de lél Institución cl.1ndo

no hayan asegurZldo a SllS trabajadores o cUilndo éstos no haYZln complet:J~t) los

plazos de espera o monto de cotización reglamentarios.

En el primer caso compete a Jos trabajadores el ejercicio de SllS dereclw; :ll1tt~
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los crganismos administrativos correspondientes o ante los tribunales de trabajo en
su (¡iSO. Cuando la Caja, inducida a error por el patrono, otorgue prestaciones a
trabajadores que no hayan cumplido los plazos de espera o que no sean asegurados
activos, ejercitará la correspondiente acción de cobro contra el patrono, sea ju@icial
o extrajudicial, en los casos previstos por el inciso f) del articulo 89

Artículo 28.~Cuando la Caja, de conformidad con la obligación que le impone
el "r¡!culo 247 del Código de Trabajo, admitiere casos de accidente de trabajo o de
enfermedad profesionales, cobrará al patrono o al Instituto Nacional de Seguros, en
su C150 y en la misma forma dicha en el artículo anterior, el monto de las prestaciones
que por esos riesgos haya otorgado.

De la Ctlota ele Sepelio

Articulo 29.-Cuando falleciere un asegurado que hubiere cubierto por lo
menos las cuotas correspondientes a tres meses de trabajo en los últimos seis meses
anteriores a la enfermedad o a la muerte, siempre que se tratare de un asegurado
que devengó salario por unidad de tiempo, o de un trabajador que hubiere cotizado
con un minimo de siete colones con veinte céntimos, dentro del mismo término, si
devengó salario por unidad de obra, los parientes que comprueben su calidad de tales,
a juicio de la Gerencia, tendrán derecho a la suma de ciento treinta y siete colones con
cincuenta céntimos, en concepto de cuota se sepelio. No se pagará ésta cuando la
muerte hubiere ocurrido como consecuencia de un riesgo profesional de los contem·
pIados en el Capitulo n, del Titulo IV del Código de Trabajo. (Asi reformado en
sesión N° 1131 de 26 de setiembre de 1952).

Articulo 30.-Si el fallecido no dejare deudos con derecho a la cuota de se·
pelio, la Caja costeará el funeral invirtiendo en él una suma que no exceda de la
cuantía fijada en el articulo anterior o la pagará a cualquiera que compruebe haber
rl'aii::ado el gasto.

Articulo 31.-Los parientes, o en su caso los terceros interesados en la cuota
de sepelio, deberán gestionar su pago a 1;i Sección de Subsidios de la Caja y acom­
pañu los siguientes documentos:

a) Constancia de defunción;
b) Constancia de nacimiento del asegurado;
c) Constancia que compruebe el parentesco; y
el) Las cuentas de los gastos de funeral y entierro.

De los Plazos de Espera y Cotización

Articulo 32.-Tratándose de asegurados que trabajan en forma continua, y a
quienes se pague salario a base del sistema de unidad de tiempo, se observarán en
cuanto a plazos de espera y otorgamiento de prestaciones las siguientes reglas:
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1) Las prestaciones establecidas en el articulo 15 de este Reglamento se cc~

garán únicamente a los asegurados activos que hubieren cubierto, por lo nul': :'r
la cotización correspondiente a las últimas cuatro semanas ininterrumpida, e"

trabajo anteriores a la fecha en que el asegurado solicite las prestacion,,; e:'.

referencia;

2) Se entenderá por asegurado activo aquel que estuviere trabajando y cubr¡~J(J,~

la cotización respectiva; y

3) Las prestaciones señaladas en los incisos a), b), c) y d), del articulo 1" e'é
este Reglamento, se concederán, tratándose de la misma enfermedad, hect"

por un plazo máximo de cincuenta y dos semanas, aunque el trabajador

su condición de asegurado activo después de iniciado el tratamiento. N o (' ';'"

tante, en este último caso, perderá el derecho a la continuación del tratal11¡c:"~

si lo abandona por más de un mes sin expresa autorización del médico trat):;,~.

En los casos de enfermedades prolongadas tajes como sífilis, tuberculosis, C;,1,'

betes, úlceras duodenales, etc., se computará como comprendido dentro del plazc c:~

las cincuenta y dos semanas, el tiempo que el paciente permanezca bajo la acció:l ,L:

un determinado tratamiento, aun cuando no se encuentre hospitalizado ni asista ¡; Le.
consulta médica ni sea visitado por el médico. Los intervalos de descanso dentro del tI."

tamiento no se tomarán en cuenta para el cómputo dicho, a menos que el trabah'in:'

haya sido incapacitado. (Asi reformado en sesión N9 1131 de 26 de setiembre de 195:;' .

Artículo 33.-No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, los trabajad-. :;"

que hayan completado el plazo de espera o minimo de cotización, conservarán los l';'
rechos adquiridos, pero únicamente en lo que se refiere a las prestaciones en

en los siguientes casos:

1"-Mientras disfruten de las vacaciones autorizadas por la ley;

2\'-Durante la suspensión legal de sus contratos, debidamente autorizada pJ;:

la Inspección General de Trabajo, y siempre que aquélla se haya motivado en h1n
de materia prima, fuerza mayor o caso fortuito, o muerte o incapacidad del r:>

trono; y

3\'-Cuando la suspensión del contrato se deba a incapacidad otorgad;¡ por L:
médicos del Instituto Nacional de Seguros, a consecuencia de un riesgo profesio;c:¡

en cuyo caso los derechos se conservarán hasta por un plazo máximo de seis me,"

En los casos contemplados en los incisos 1'! Y 2'\ es requisito indispens=,';:'

para conservar los derechos, que no hayan dejado de pagarse puntualmente las cuc~t;¡';

obrera y patronal correspondientes al periodo de la suspensión y con base ee Í;¡

planilla anterior a la misma. Este requisito no se exigirá en el caso contempladG el'

el inciso 3')

Articulo 34.-Tratándose de trabajadores que por la naturaleza de los servic:ü"

que prestan o por la índole de la actividad patronal no trabajan en forma contin",;

ya sea que devenguen salarios por unidad de tiempo o por unidad de obra, se entendy,;

que los plazos de espera quedan reducidos a un mínimo de cotización y en cuanto "

ellos regirán las siguientes reglas:
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a) Las prestaciones indicadas en el artículo 15 se otorgarán únicamente a aquellos
trabajadores que hubieren pagador como minimo y dentro de las cuatro semalBS
anteriores a la fecha en que el asegurado solicite las prestaciones en referen­
ciar una cotización no menor de dos colones con cuarenta céntimos¡ cualquiera
que sea el número de días trabajados dentro de ese plazo.
Es entendido¡ en este caso¡ que la deducción debe practicarse sobre el monto
del salario que realmente haya devengado el trabajador dentro del lapso antes
indicado i

b) Los trabajadores a que se refiere este articulo no necesitan estar trabajando al
momento de solicitar la prestación ¡ bastará únicamente que hayan pagado la
cotización mínima estipulada en el inciso a) anterior¡ para que se les otorguen
sus derechos. (Así reformado en sesión N° 1131 de 26 de setiembre de 1952).

De las Prestaciones el1 Dinero

Artículo 35.-El riesgo de Enfermedad comprende el pago de un subsidio en
dinero, que se otorgará de acuerdo con las siguientes reglas:

1) El subsidio en dinero se pagará únicamente cuando la enfermedad produzca
incapacidad para el trabajo¡ debidamente declarada por los médicos de la Caja.
El dicho del patrono¡ del trabajador o la declaración del médico no funcionario
de la Caja¡ carecen de valor para la determinación del número de días de la in­
capacidad¡ el subsidio se cubrirá hasta por un plazo máximo de veinticinco
semanas. En ningún caso se pagará subsidio por los cuatro primeros días de

incapacidad i

2) La cuantía del subsidio será igual al cincuenta por ciento del salario promedio
devengado por el asegurado durante el último mes de cotización anterior al de
la enfermedad. Cuando se trate de los trabajadores a que se refiere el articulo
34¡ el subsidio se calculará promediando los salarios devengados durante los
últin~os tres meses anteriores a la incapacidad. Si el período de cotización fuere
menor a tres meses¡ el promedio se hará sobre el número de meses cotizados
con anterioridad a la incapacidad¡ y

3) En todos los casos el subsidio se cancelará semanalmente por períodos vencidos
y siempre que se acompañe, en los casos en que no existe hospitalización¡ la
constancia patronal de que en su empresa el trabajador no se ha ocupado en
labores remuneradas¡ y del porcentaje del salario que estuviere recibiendo¡ para
Jos efectos del artículo 37. (Asi reformado en sesión N'! 1131 de 26 de se­

tiembre de 1952).

Articulo 36.-No tendrá derecho al subsidio el asegurado cuya enfermedad
ü lesión 5ea consecuencia de intoxicaciones alcohólicas¡ de drogas estupefacientes
tonucli\s intencionalmente, de tentativas de suicidio salvo el caso de enajenación men-
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tal, de nnas provocadas por él o cuando incurra en fraude, adultere documentos LId
Seguro o h;¡y;¡ inducido a engaiio al médico tratante y cuando se haya ocupado, du­

rante el período de incapacidad, en labores asalariadas.

Artículo 37.-Se suspenderá el p;;go del subsidio al asegurado que haya ino;··

nido en alguna o algunas de las prohibiciones del articulo anterior. Igualmente S~

suspenderá cuando el asegurado se niegue a cumplir las prescripciones médicas que Se

le imp?rtan, pero se reanudará, sin derecho al reintegro de los subsidios suspendidos,

en Cll?nto modifique ;;11 concillct". ~";o podrá recibir subsidio el ;¡segurado que po:­

ley ti otr;¡ c;¡usa esté recibiendo del p;\trono el 80(;!~ o más del sabrio promedio de­

vengado en el último mes anterior ;¡ 1:1 incapacicbd, si ésta es inferior a 30 días, o el
100% si es superior a 30 días. Si el lr2bajador recibiere menos de los porcentajes iJ1­
dicados, I;¡ C;¡j;¡ los cOlllpJeará, pero sin que en ningún C;¡SO pued;¡ reconocer más

del del s;l1al'io promedio, 1imit;¡do a la Sllma de yt 400.()O mensuales.

Artículo ~S-i\c1ell1,;s de las prest;¡cíones en dinero ya regbmentadas, b C<\ja

a) Trasl;ldos y hosped<ljes en C<lSOS IllUY calificados, que por razón del servi­

cio médico así 10 :tmeritcn, de ;¡cuerdo con la reglamentación especil que se ebbor:lrá.; y

b) El 75~/~ del valor ele cada accesorio médico recetado por ,los médicos d~

h Caj:l, con un límite máximo de y¡. 50.00.

Artículo 39.-Ei ries~o de M;¡ternidad ah<\fca, en el curso de la gest:tción, en

el p2no y en el puerperio, las sigl:ientcs prestaciones:

:') Asisléllcia ohstétrica en Ict elS;¡ de la :tsegurada o en los hospitales o m;:;­

ternidcdes designados por los médicos de J;¡ Caja ¡

b) Subsidios en dinero¡ y

c) Asistencia l/letea p;¡r:t lo" hijos de las asegur;¡das supeditas a las con­

c1iciol1C's, cantid:tdes y plazos selialctclos en el articulo 43.

Artículo 40.-L;¡s prestaciones indic:tdas en el artículo anterior se otorgaran a

hs trab;¡j;¡dor;¡s, ;¡seguradas ;¡ctivas, que hayan cotizado por Jo menos durante seis

meses, en los doce meses anteriores ;¡1 parto, si deveng:tn s::\la1'io por unidad de tiem­

ru, o con b suma ele catorce colones con cuarenta céntimos, distribuid;¡ en un período

\1') mcnor de sei~ meses también dentro de los doce <1nteriores <1\ p;¡rto, cuando estén

e:l el c;;so del párrafo primero del ;¡rtículo 34.

Cu¡¡ndo b trabaj;¡dora pierda su calidad de ase-gur;¡da ;¡ctiva, después de iniciado

1'1 trat;;miento, se contj!1l¡:tr~ éste hasta el parto, pero únicamente con derecho a la

rrestact(;n seiiabda en el ap;¡rte ;¡) elel articulo anterior, y en el entendido d~ qti~
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haya completado el plazo de espera o mínimo de cotización ya indicados. (Asi I'do.:­
mado en sesión N? 1131 de 26 de setiembre de 1952).

Articulo 4l.-La asistencia médica y farmacéutica prenatales se otorgarán &ut:·o
del riesgo de enfermedad, siempre que las aseguradas hayan cumplido con los r~~i6·

sitos determinados por los incisos uno y dos del articulo 32 y el 34 de este R'.:gLv
mento, en su caso.

Artículo 42.-Durante los treinta días anteriores al parto y hasta los trc:citJ.
días posteriores, se concederá a las aseguradas un subsidio en dinero cuyo monto s,;:,'::¡

igual al cincuenta por ciento del salario promedio devengado durante Jos últimos t:'C3
meses de trabajo. No obstante, cuando por circunstancias imprevisibles para el mé­
dico la fecha probable del parto consignada en el dictamen respectivo no coinc:.d:l
con la del alumbramiento, y se hiciere necesario ampliar la incapacidad, ésta nJ' se:
pagará sin la aprobación de la Junta Directiva, para cuyo efecto la Dirección <id
Departamento de Prestaciones Médicas enviará un informe que permita establecer b.5
causas que motivaron el error en el diagnóstico. El subsidio se subordina al repo5C'
de la asegurada en los periodos inmediatamente anteriores y posteriores al parto q(;:~

determinen los médicos de la Caja.
No habrá, por 10 tanto, derecho a él si la asegurada se dedicare a labores ;l.':)."

lariadas. Tampoco podrá ser otorgado tal subsidio durante el tiempo en que por l~y

u otra causa, la asalariada esté recibiendo el sueldo o salario completo. En ning'J:n
caso podrá la asegurada recibir, con el subsidio de la Caja, suma mayor a la totaL.b.d
de su sueldo o salario.

Artículo 43.-La asegurada que, a consecuencia de incapacidad física com[J"Q­
bada por los médicos de la Caja, se encuentra en la imposibilidad de amamantar s;}6~¡·

factoriamente a su hijo, podrá recibir durante el plazo y en las cantidades que k~:gl'

se indican, la leche necesaria para la crianza del niiio. El suministro de la lech·;: S~

vincula a la supervivencia del niil.o. En caso de muerte de la madre, se entregará ;:¡ h
persona que se haga cargo del menor.

El suministro de leche no podrá exceder de veinticinco tarros como máximo, d~

cuatrocientos sesenta gramos cada uno, a partir del nacimiento y sin que puedan ;¡cu·
mularse los de un mes con otro, distribuidos en la siguiente forma: cuatro el prj~~.¡?;"

mes, cinco el segundo, siete el tercero y nueve el cuarto.
Artículo 44.-Las aseguradas con derecho a maternidad, a quienes se les CDCl­

pruebe con ocasión o como consecuencia del parto que padecen alguna enfermedad,
relacionada o no con el parto mismo, tendrán derecho a recibir atención médica po"
esa enfermedad en la forma establecida por el presente Reglamento, aun cuand:> ;;}
momento del parto hubieren dejado de ser aseguradas activas con derecho a atenc'-Ji:1
por enfermedad.

Artículo 45.-Las aseguradas quedan obligadas, en provecho del buen éxito cId.
'parto y de la salud de los recién nacidos, a someterse a las prescripciones que ks
impartan los médicos de la Caja.

Artículo 46.-Se suspenderán los subsidios en dinero cuando la asegurad:>. se
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niegue a cumplir las prescripciones médicas que se le impartan o a concurrir a los

consultorios de maternidad o de lactancia sei'íalados por la Institución, con la perio­

dicidad indicada por el médico tratante o cuando sea requerida para ello.

Igualmente se les suspenderá el subsidio cuando se den los casos y condiciones

señalados por los artículos 36 y 37 de este Reglamento, en cuanto les sean aplicables

atendiendo a la distinta modalidad del riesgo.

Artículo 47.-Las prestaciones del riesgo de maternidad se otorgarán a la ase·

gurada cualquiera que sea su estado civil.

Artículo 48.-Los médicos de la Caja, de acuerdo con el resultado de los exá·

menes prenatales, resolverán acerca de la clase de asistencia que corresponda, seél ésta

domiciliaria, hospitalaria o de cualquier otro género.

Artículo 49.-Las prestaciones de maternidad podrán otorgarse a partir de la

fecha de comprobación del estado de embarazo verificado por los médicos de la Caja,

salvo Jos subsidios en dinero y el suministro de leche que se darán conforme a las

reglas de Jos artículos 42 y 43.

Las aseguradas deben, por lo menos cuatro meses antes de la fecha presumible

del parto, solicitar la comprobación de su estado y a partir de ese momento quedan

obligadas a someterse a las prescripciones médicas que se les indiquen, incluso a las
relativas al reposo precedente y posterior al parto.

Artículo 50.-La fecha que la asegurada señale para el parto tendrá únicamente

el carácter de una presunción que no obliga a la Caja. Solamente la fecha indicada

por los médicos de la Caja que hayan comprobado el embarazo, podrá servir de base

para el ajuste de los beneficios.

Articulo 51.-En los casos de embarazos y de partos patológicos, la atención

¿el riesgo corresponderá, a partir de la comprobación del estado mórbido, al seguro

de enfermedad.

Articulo 52.-EI aborto y sus consecuencias estarán también a cargo del se­

guro de enfermedad. El aborto intencional no dará derecho, en ningún caso, a los

subsidios en dinero.

Artículo 53.-No es compatible la percepción simultánea de los subsidios de
maternidad y ele enfermedad.

Del Be11eficio 1all1Ílíar

Artículo 54.-Este beneficio comprende, para los familiares del asegurado y

con las restricciones que luego se indican, las siguientes prestaciones:

3) Asistencia médica gener31, especial y quirúrgica;

b) Asistencia Hospitalaria i y

c) Servicio de farmacia.

Articulo 55.-Los beneficios del articulo anterior sólo se otorgarán a los fami··

liares del asegurado que vivan en su misma casél, que no ejecuten trabajos aSCllariados

y que dependCln económicamente de él.
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En los casos de separaClOn de hecho o de derecho imputable al trabajador, y

(mando su esposa no tenga otra fuente de ingresos que la pensión que le satisfaga
su marido, podrá recibir esos beneficios aunque no viva en su misma casa. La misma
regla se observará en· cuanto ;¡ los hijos, independientemente de que la separación o
el divorcio en su caso, sean o no imputables al trabajador o a su esposa.

Artículo 56.-Como familiares del asegurado para los efectos del otorgamiento
de las. prestaciones mencionadas, se consideran:

a) Su esposa;

b) Los hijos de ambos cónyuges, menores de dieciséis años¡ aunque no sean
comunes; y

c) La madre del asegurado.
Artículo 57.-La compañera del asegurado sólo tendrá derecho a las presto.­

dones del beneficio familiar, cuando coexistan las siguientes condiciones:
1) A falta de esposa legítima o cuando ésta no tenga derecho a esas presta­

ciones de acuerdo con los artículos anteriores;

2) Cuando se den a su favor todos y cada uno de los requisitos indicados en
el párrafo primero del artículo 55; y

3) Cuando tenga un año o más de convivir maridablemente con el asegurado.

Artículo 58.-Las prestaciones del beneficio familiar se otorgarán, tratándose
de la misma enfermedad, hasta por un plazo máximo de 26 semanas y siempre que,
con anterioridad a la solicitud de servicio, el asegurado tenga cotizaciones correspon­
dientes a ocho semanas o más de trabajo ininterrumpido en los casos en que el salario
se pague a base del sistema de unidad de tiempo. Cuando se trate de los trabajadores
indicados en el párrafo primero del artículo 34, se requiere que dentro de esas ocho
semanas, el trabajador haya cotizado con un mínimo de seis colones con cuarenta
céntimos. (Así reformado el1 sesión N" 1131 de 26 de setiembre de 1952).

Artículo 59.-En cuanto a la forma de la asistencia, requisitos y trámite res­
pectivos, se estará, en lo que le fueran aplicables por analogía, y tomando en cuenta
la diversidad del riesgo, a las disposiciones del Seguro de Enfermedad.

Artículo 60.-EI beneficio familiar abarca únicamente las zonas comprendidas
por los cantones de Turrialba, ]iménez y La Unión y la provincia de Heredia.

Solamente se otorgará el beneficio cuando el asegurado lleve a cabo su labor
en la zona cubierta y sus familiares residan en la misma. En caso contrario no es­
tarán obligados a pagar la cotización adicional que se señala en el artículo siguiente.

Artículo 61.-(Derogado en sesión N(' 1131 de 26 de setiembre de J952).
Artículo 62.-La protección familiar no da derecho a las siguientes prestaciones:

a) Asistencia láctea;
b) Libre elección médica;
c) Odontología, excepción hecha de las extracciones que sí se les otorgarán¡
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,~.) Ctrota de sepd io i

l) M<ttcrnid<td i y

j) A las prest<tciones en dinero señ<tladas en lo,; :Artículos 21, 22, 35 Y 38 de

e,te Re:Jam<.:nto.

ViSIJosiciOllcs l."sIJCci<1les

Articulo 63.-5a1vo los términos de prescripción específicamente señalados en

105 articlllos antcriore, o en la ley, Jos derechos que el presente Reglamento le,; con­

fiere·;¡ los asegurados prescribirán en el término de un alio.

/~Hículo 6-l.-bte Rtglamento entruá en vigencia el día 1u de abril d~ 1952,

.- .
El anterior l<eglamento fué aprobado definitivamente por la Junta Din::ctiva de la

Caj;; Costarricen,e de Seguro Socia], en la sesión celebrada el día 4 de febrero

de )952 y entró en vigencia el 1" de abril del mismo ailo. Las reformas aprobada,

en 1;; sesión N° 1131 del 26 de setiembre de 1952, entraron en vigencia el t i! d~

ocwhre del año citado.
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Posición de la Junta Directiva y de la
Gerencia en relación con los regímenes
compl.ementarios de beneficios sociales

proyectados por algunas entidades patronales

La Constitución Política de 1872, reformada en 1943, decia textualmente en el
párrafo segundo de su artículo 6:3:

"La Administración y gobierno de los seguros sociales estará a cargo de
una Institución permanente, con esfera de acción propia, llamada Caja Costarricen,e
de Seguro Social, que desempeñará sus funciones con absoluta independencia del
Poder Ejecutivo".
y la Constitución de 1949 expresa en los dos primeros párrafos del artícuiJ '73:

"Se establecen los seguros sociales en beneficio de los trabajadores ma::U.íc'·
les e intelectuales, regulados por el sistema de contribución forzosa del E3t~do,

los patronos y los trabajadores, a fin de proteger a éstos contra los riesgos de
enfermedad, invalidez, maternidad, vejez, muerte y demás contingencias qa{; la
ley determine.

La administración y gobierno de los seguros sociales estarán a cargo ele
una institución autónoma".

Los preceptps constitucionales transcritos, tanto el derogado como el vigente,
expresan la idea clara e irrebatible de que en Costa Rica existe el monopolio de loe;
se¡:uros sociales en manos de una institución de carácter autónomo, la cual los aJ'l,i­
nistra y gobierna. Esto implica que no se podrá establecer en el país un sistema de
seguros sociales administrados y gobernados por entidades distintas de la Caja
Costarricense de Seguro Social, pues a ella corresponden constitucionalmente c,a"
funciones que el Estado, reconociéndolas fundamentales en un país democráticc, ha
asumido y puesto en manos de una institución especializada y autónoma.
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Sin embargo, los seguros sociales no han alcanzado en Costa Rica la extensión

que fuera de desear, porque los programas a ellos relativos deben ser planeados con­

forme a las especiales condiciones de la economía nacional, y extendidos prudentemente

hada ;¡quellas zonas más desarrolladas económicamente y que pueden, por lo tanto,

sopúl;3r los gravámenes que las cotizaciones para financiarlos implican.

El Seguro Social en Costa Rica, protege a determinados grupos de trabajadores,

los c:uz!es entran a los regímenes de protección atendiendo a varias circunstancias como

son: f! lugar de trabajo} la clase de labores que se desempeñan, el monto del salario,

etc. Todas esas circunstancias son, en el fondo, limitaciones que excluyen de los pro­

gram"s de protección a muchos trabajadores, ya sea porque no trabajan en los lugares

domj.: f~tá exte.ndido el seguro, o porque son trabajadores manuales y no intelectuales,

o pOl;ue devengan salarios mayores de cuatrocientos colones al mes.

Por otra pane, y aún dentro el grupo de personas que por ley están cubiertas

por el campo de aplicación del seguro social, ocurren limitaciones derivadas de los

regbexntos que regulan la forma y el monto de las prestaciones a que tienen derecho

los asq"urados.
De todo cuanto queda dicho se desprende que puede darse el caso de que

empres:!s particulares o aún entidades del Estado, proyecten programas de beneficios

socdt:s, ya sea para proteger a los trabajadores no incluídos dentro del régimen del
Segt;;:¡ Social, o para mejorar el mínimo que en un momento dado está garantizaHdo

a' s-us asegurados ese régimcn. El primcr caso ocurre, por ejemplo, con los trabajadores

de la Compañia Bimanera de Costa Rica, que tiene establecido un programa de protec­

ción pra el caso de enfermedad para todos sus trabajadores i y el segundo caso se

dará (~1 el futuro, cuando la Junta de Protección Social de San José, establezca su

régimen complementario de beneficios sociales. Pero es preciso sentar de una vez el
principia de que la Caja Costarricense de Seguro Social tiene legal y constitucion:ll­

mente J? facultad de extender sus programas de protección tanto extensiva como inten­

sivamente y que de presentarse tal eventualidad, deberán pasar a sus manos la admi­

nistr;:c:¿n y gobierno de tocios los sistemas de beneficios, con carácter de seguros socia­

les, Sl!e existan en el país. Y si esto es asi, no es dable que se establezcan program3s

de berdicios sociales sin que previamente la Institución tenga conocimiento de los

mismos y los autorice expresamente. Esta tendencia ya apareció concretada en el

articulo 65 de la Ley Constitutiva de la Caja, la cual determina la gradual absorción

por parte de la Caja, de los regímenes especiales de pensiones que se h3lbian elaborado,

con bse técnica deleznable, para proteger al magisterio nacional, los empleados muni­

cipales, los del Ferrocarril al Pacifico, los de las Bandas Militares, los de Correos, Telé­

grafos y Radios Nacionales y otros más que la propia ley determina.

l;¡ consulta que establece el articulo 190 de la Constitución Política vigente,

por la cual es trámite obligatorio oir a las instituciones autónomas cuando de legislar

;obre G\SlItltOS de su incumbencia se trata, resulta a todas luces conveniente en relación

:on !;¡ Caja Costarricense de Seguro Social, pues esto permitirá en todo momento, afir­

'llar el principio de la unidad en la administración y gobierno de los seguros sociales,
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por medio de la opOS1ClOn razonada que ella haga a los proyectos de ley qli~ tiendan
a desnaturalizar la centralización que se desprende de los textos constitucionales y

legales.
La Junta Directiva de la Caja ya tuvo oportunidad de sostener ante la Asam­

blea Legislativa estos puntos de vista, con motivo de un proyecto de ley presentado
por la Junta de Protección Social de San José, tendiente a dotar a sus trabajadores
de un plan de jubilaciones y pensiones. Damos seguidamente una resei'ia completa de
todo lo ocurrido con motivo de! proyecto de ley presentado por la Junta d,: Protec­
ción Social a que ya se hizo referencia.

ASAMBLEA LEGISLATIVA
San José, Costa Rica

OFICIAUA MAYOR
16 de junio de 1952.

Sr. Presidente
de la Directiva de la Caja
Costarricense de Seguro Social.
S. M.

Estimado señor Presidente:
La Comisión de Salubridad Pública y Protección Social desea eonocer la opinión

de la Directiva que Ud. preside sobre el Proyecto de Ley para establecer un plan de
pensiones y jubilaciones para los empleados de la Junta de Protección. Social de San
José, del cual me permito acompañarle una copia.

En atenta espera de su respuesta, soy de Ud., obsecuente y seguro s·~!vidorf

O. Chacón Jinestd
Oficial Mayor

ASAMBLEA LEGISLATIVA

A la Junta Directiva de Protección Social de San José, en sus muchos años de
labores, le ha tocado confrontar siempre e! grave problema que constituye la falta de un
plan general de pensiones, jubilaciones y otros beneficios de previsión social qtli: cubra
al personal a su servicio¡ muy especialmente en los últimos tiempos, e! problema se ha
agudizado, con los empleados y funcionarios que habiendo servido con eficiencia y dedi­
cación durante muchos años consecutivos, les ha llegado la hor;;¡ de solicitar su retiro; en
ocasiones por incapacidad física y en otras por edad avanzada, sin que la Junta, en tales
casos haya podido resolverles su situación con base en una pensión justa y equitativa por
ausencia de un Plan General que, legal y reglamentariamente contemple estos casos.

Tales razones decidieron a la Junta Directiva desde el año 1949 a celebrar un
contrato con e! competente profesional don Walter J. Ditte! para la elaboración de
un Plan General que contemplara, en armonía con las actividades y posibilidad.:, econó-
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ll)Ícas de la Junta, las pensiones y beneficios que cubrieran a su personal, cuyo número

es hoy rilayor de dos mil empleados, de las eventualidades a que están expuestos en

sus servicios habituales y muy especialmente en los que corresponde a retiro por inca­

pacidad o edad muy avanzada.

El Actuario sel;or Dittel, después de haber discutido con los seliores Directores y

personal administrativo los diferentes aspectos de su importante trabajo, para lo cual se:

empleó considerable número de sesiones extraordinarias, cuyos detaHes constan en ;lC t;>. S ,

entregó en el mes de noviembre del al;o anterior, el Plan General con sus correspon­

dientes reglamentos, trabajo que por haber resultado plenamente satisfactorio, fué defi­

nitivamente aprobado según consta en el Acuerdo VII de la sesión ordinaria verificada

e! 3 de diciembre de 1951.

La documentación a que se refiere este importante Plan, pasó a conocimiento

del Ministerio de Salubridad Pública por medio del s610r Director Ceneral de AsistenciCl,

en solicitud de la aprobación reglamentaria. El tvljnjstcrio por su parte, le ill1p;¡¡·tió

su aprobación, sujeta a que la Asamblea Legislativa emitiera una ley que 10 ;lU~O­

rizara, a cuyo efecto redactó el proyecto de ley cuya copia, junto con el Re~lal1\ento

de! Plan General y con instrucciones de la Junta Directiva, me permito adjuntClr a ];¡

presente.

La Junta Directiva considera como feliz oportunidad que el hecho de scr Dipu­

tado a la Asamblea Legislativa, al mismo tiempo que DirectOr del f lospit?l San

Juan de Dios, el doctor don Antonio Peña Chavarría, resulta la personCl más indicada

para explicar el citado proyecto de ley, en la seguridad de que en esa forma se habrá

encontrado el mejor y más rápido camino para que el Plan General de Pensiones elabo­

rado, sea muy pronto Ley de la República y para que, en consecllenci;¡, el personal

de nuestro Institución goce de inmediato de sus beneficios.

(f.) Al1drés BreHCS J\-1ata
Delegado Ejecutivo de la junte. de Protección So,,¡,¡

de San José

Acojo para su tr~mite,

(f.) Raúl ]i111é1/CZ yt,¡ido

PROYECTO DE LEY

1;¡ As;.mbk" Legislativa, etc. ..

DECRETA

ARTiCULO J"-Se amariza a la Junta de Protección Social de San José par;:¡ establecer
un plan de pensiones y otros beneficios de previsión social que cubra
;¡ los empleados y trabajadores de las dependencias e instituciones
que dicha Junta tiene a su cargo JI que el respectivo Re~hmel1to

indique.
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ARTICULO 2?-El Plan a que se refiere e! artículo anterior debe ser reglamentado
por la Junta de acuerdo con las necesidades de protección que la
misma determine y sujetarse a las bases financiero-actuariales que
hayan sido recomendadas para el mismo.

ARTICULO 3?-A partir de la fecha de vigencia del Reglamento, e! ingreso al Plan
es obligatorio para todo nuevo empleado o trabajador que reúna 10>
requisitos que aquel exija para pertenecer al mismo. El personal que
se encuentre al servicio de la Junta en la referida fecha puede volun­
tariamente ingresar al Plan si reuniere las condiciones que el citado
Reglamento indique.

ARTICULO 4°-Es entendido que el Reglamento de! Plan que la Junta apruebe, debe
disponer 10 necesario a fin de que exista la debida coordinación
con el régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costa­
rricense de Seguro Social, de manera que contemple solamente
los beneficios complementarios de los que dicho régimen otorga.

ARTICULO 50-El Plan debe financiarse con contribuciones de sus miembros y de la
Junta, debiendo ésta incluir en sus presupuestos las cantidades reque­
ridas para sufragar la parte del costo total que le corresponda, de
conformidad con las bases financiero-actuariales que inicial o pos­
teriormente rijan para el Plan.

ARTICULO 6°-El Reglamento respectivo debe contener todas las disposiciones reque­
ridas para que el Plan sea financieramente estable y debe comenzar
a aplicarse al ser aprobado por el Poder Ejecutivo.

ARTICULO 7'!-Esta Ley rige desde el día de su publicación.

DADO, etc.

Con vista del proyecto, la Junta Directiva procedió a recabar la oplOlOn de
la Sección Legal de la Institución, la cual, por medio de su Jefe Licenciado Gastón
Guardia Uribe, se pronunció en los siguientes términos:

10 de Julio de 1952.
Sei10r Lic. don
Armando Aráuz Aguilar,
Secretario de la Gerencia.
Presente.

Estimado señor:
Me refiero a la consulta de la Asamblea Legislativa acerca del Proyecto de Ley

para crear un sistema de jubilaciones y pensiones en beneficio de 109 empleados de la
Junta de Protección Social de San José; asunto sobre el cual me pide usted dictamen,
en nota N? 1412 de 23 de junio último.

Aclarado el punto relativo al artículo 4 del proyecto,-por respuesta del señor
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Oficial Mayor de la Asamblea Legislativa a la nota d~ usted fechada el 30 del mismo

mes-, me permito exteriorizar mi criterio al rt:specto.

Tanto en la exposición de motivos como en el artículo prímero del proyecto

en estl.Jdio, se nos habla de un "Plan yeneral de Pensiones, J~¡bilaciones y otros Bene­
ficios de Pre()isión Social ¡ de donde se sigue que para poder dar llna opinión lo más

acertada posible con respecto a la com¡tatibilidad o íncompatibilidad de dicho pla1il. con

el régimen de los seguros sociales, se hate necesario conocerlo de antemano.

Sería peligroso para la Caja admitir como viable y no contrario a sus intereses

un proyecto de ley que deja para una reglamentación posterior, a juicio casi exclusivo

del organismo a que se refiere, la formulación de un sistema de proyecciones tJ.n

amplias como el que se anuncia.
No hay posibilidad cierta de saber a priori si se trata de un plan que pueda

clasificarse como de "seguro individual" o bien de "seguro social", aspecto de suy'"

primordial, puesto que sí se tratara de un sistema de seguros sociales, la Caja tendría

que oponerse a su creación, con fundamento, entre otras razones, en el artículo 73 de

la Constitución Política y en la Ley N° 17 de 14 de noviembre de 1941,-reforn1ada

pm !a N" 17 de 22 de Octubre de 1943-, que creó el monopolio de seguros socia­

les, confiando su gestión e incremento a la Caja Costarricense de Seguro Social.

Por tal motivo, y a fin de evitar posibles torcidas interpretaciones futuras, reco­

mienc-o que se proponga la supresión, en el articulo primero, de la frase "y otros bene­

ficies de previsión social", sustituyéndola por otra que aleje la posibilidad de flensar

que la Junta de Protección Social pueda otorgar beneficios de previsión social, de 103

que son propios e inherentes a los Seguros Sociales, tales corno la protección por

enfermedad, maternidad y demás riesgos asumidos por la Caja.

Sobre el alcance y sentido que debe dársele al concepto "Previsión Social", m~

permito remitirlo, con el propósito de no repetir argumentos, a mi nota de ~ de 103

corúntes, que contiene el pronuJlciamiento acerca del proyecto para el nombramiento

de ¡;n delegado de la Caja en el Consejo Técnico de Asistencia Médico-Social.

Sobre la distinción entre el concepto de Seguros Socia!es y Segu-ros Jndivi­

duales, me permito, por Ja autoridad doctrinaria que reprcsellta, reprodUCir, de la

obra de A. ¡\1anes, "Teoría Ceneral del Seguro", página 14, los siguientes párrafos:

"Otra clasificación muy importélnte cabe hacer de todos los seguros, según el
modo como se implanten en la vida social del pais. Para la aplicación del seguro, se

siguen usualmente dos métodos, y atendiendo a ellos se distinguen los seguros en

individuales y sociales. Los mismos términos indican ya claramente las características

que sirven de norma para trazar esta clasificación¡ el seguro se rige en el primer

c?w por consideraciones de carácter individualista; en el segundo, por razones ele
orden social.

El método social del seguro, como rama de la politica social que es, tiene por

come. ido y finalidad el asegurar las condiciones materiales de vida de una o más

dzses menesterosas de la sociedad, aunque en las manifestaciones que hasta el pre­

sente ri~en se reduza a cubrir sus necesidades en punto a los ingresos. Los seguros
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individuales, en cambio, no se hallan, como su nombre lo indica, al servicio do;:. una
clase secial, sino al de una determinada persona.

Claro está que hay también gradaciones intermedias; es decir, modalilhd'~s de
seguros que participan de los dos métodos. Pero mediante un análisis minuc!os0 no
será difícil determinar cuál de los dos es el que prepondera y decide. Así, por ej~mplo,

no cabe duda que todos los seguros patrimoniales forzosos-e! seguro obligatorio de
inmuebles, el creado contra e! pedrisco y los demás-, se deben incluír c~1tre lo, ,egu­
ros individuales, sin preocuparse de su carácter coactivo. Y del mismo modo que el
hecho de decretar obligatoria una rama del seguro individual no le imprime orácter
social, las que revistan esta f0fma no se convier~en en indiViduales, por el mcrv hecho
de hallarse desasistidas de coacción".

No obstante lo anterior, y como en el artículo 4" del proyecto se hablJ. d<: "la
debida coordinación con el régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caj,l Costa­
rricense de Seguro Social, de manera que contemple beneficios compJementlri;)s de
los que dicho régimen otorga", lo cual nos hace pensar que en el fondo, de lo que se
trata es de crear un sistema de protección individual complementario y comptible
como tal con el mllllmo de segwridad social que actualmente garantiza el Est?1do, y

no de crear un sistema dual, estimo que la Caja puede mostrarse de acuerdo, en
principio, con la emisión del proyecto de ley que se propone, siempre que en él, de
modo categórico, que no deje lugar a dudas, se delimiten Jos campos respectt\·os y

se aclare en debida forma, para no quebrar el principio de la oblj¡3atoriedad del ~egUro

Social, la ci-rcunstancia de que los trabajadores de la Junta de Protección Social, de
acuerdo con los Reglamentos de la Caja, continuarán protegidos por los regími:'ne, de
Enfermedad, Maternidad, Invalidez, Vejez y Muerte y demás riesgos contempbd')S por
la Ley Constitutiva del Seguro Social.

Antes de continuar esta exposición, quiero aclarar que cuando aludo al min¡mo
de seguridad soci·al que garantiza actualmente el Estado, debe e¡;¡tenderse que con ello
no pieJlso que el Estado esté inhibido para ampliar en el futuro e! contenido dé ese
mínimo, sino que por el contrario, la tendencia evolutiva en esta materia es precisa­
mente la de ampliar cada vez más sus fronteras. Esa, y no otra, fué la idea qllo pre­
valeció en las conclusiones de nuestro reciente Seminario de Seguridad Soci"l, cele­
brado en esta ciudad en el mes de enero de 1951.

Así, de acuerdo con esa idea, el Estado debe procurar en lo futuro, y en la
medida de su capacidad económica para satisfacer esa necesidad social, que la protec­
ción que brindan actualmente los Seguros Sociales sea cada vez más amplia cuantitativa
y cualitativamente; por lo que, de permitirse que una persona de derecho privado o de
derecho público, como la Junta en este caso, pudiera adelantarse a ese proceso evolu­
tivo, implantando un sistema de seguro social complementario al de la Caja, est<J.ría­
mas de plano admitiendo futuros tropiezos para el desarrollo del Seguro Socól en
Costa Rica.

Esa es la razón por la cual insiste esta exposición en el empleo de la fr,lSi: "un
sistema de protección individual complementario y compatible con el mínimo d·~ s<'gu-
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ridad social que actualmente garantiza el Estado" i lo cual lleva por fina!id:d la ele
nacer el distingo entre el sistema de protección individual y el social.

Con el objeto de que la Institución proteja sus intereses, en armonía con )~S

observaciones apuntadas a través de este comentario, me permito sugerir h; siguientes

modificaciones al proyecto enviado por la Asamblea:

a) .-Supresión r en el artículo primero, de la frase "y 01105 bClIcficios de :h cuíS;";'1
Social".

Esa frase puede sllstituirse por otra que abarque, concret:lm~nte, les
heneficios que se piensan otorgar. No sugiero la redacción de esl. posible
sustitución por no conocer e! alcance de la cobertura a que Se ajusta ~J

plan a que se refiere el proyecto.

b).-Cambio de la redacción de! artículo 4, por otra que diga más ü ni.eROS h
siguiente.

A~TICULO 4'!-Es entendido que el Reglamento del Plan que la Junta apruebe in
ejecución de esta Ley, debe referirse únicamente a un sistema ¿~

protección individual complementario y compatible con hs d'isf'c­
siciones de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense d~ Seguro)
Social, N° 17 de 22 de octubre de 1943, y de sus reghm~n:-li;·'.

De usted m~s atento y segtlro servidor,

yastó11 ytwrdia U
Jefe Sección Legal.

Con base en el pronunciamiento transcrito y de acuerdo con ampli.,~ Je1ibcr;:­

ciones que alrededor del asunto se suscitaron r la Junta Directiva contestó h CGtEI:]:;¡

de la Asamblea Legislativa por medio del Gerente, en Jos siguientes lérminú~:

No. 1661-52.

17 de julio de 195:.

Señor

Oficial J\1ayor de la

Asamblea LegisJati.va.

S. D.

Estimado señor:

Tengo el 1-lOnor de transcribir a usted la forma en que se pronuncii b Jll1~;?

Direct·iva de esta Institución al conocer del Proyecto de Ley para establecu un plan

de pensiones y jubilaciones, para los empleados de la Junta de Protecció:1 de S~n

José. El pronunciamiento fué emitido en el articulo 2~ del Acta 1103 Y te·<tcr;l~'!I1el'l~

dice:
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ARTICULO 2~-Vista la consulta Í!lrmulaaa por la Hanorable Asamblea Legislativa
en relación con el Proyecto de Ley para crear un sistema de jubilacio­
nes y pensiones en beneficio de los empleados de la Junta de Protec­
ción Social de San José; estudiado e! informe dado por e! asesor legal
de la Caja; y expuesto el parecer de cada uno de los miembros de la
Junta Directiva, se acuerda evacuar dicha consulta en la forma que
sigue:

Lamenta la Junta Directiva, porque no se le ha enviado un deta­
lle completo de! plan que pretende crear la Junta de Protección Social,
no poder entrar a analizar a fondo' el mismo, lo que sería necesario
yara poder dar una opinión lo más acertada posible con respecto a la
compatibilidad e incompatibilidad de dicho plan con el régimen de
los seguros sociales. Es asi que, a pesar de que tanto en la exposición
de motivos como en el artículo primero del proyecto en referencia,
se habla de un "Plan General de Pensiones, Jubilaciones y otros bene­
ficios de Previsión Social" se desconocen los alcances de éste, tanto en
lo que se refiere a los beneficios que va a otorgar como a la cobertura
de los mismos. No hay posibilidad cierta de saber a priori si se trata
de un plan que pueda clasificarse como de "seguro individual" o bien
de "seguro social", aspecto de suyo primordial, puesto que si se tra­
tara de un sistema de seguros sociales, la Caja tendría que oponerse a su
creación, con fundamento, entre otras razones, en el artículo 73 de la
CUtlstitución Política y en la Ley N'! 17 de 14 de noviembre de 1941,
-reformada por la NQ 17 de 22 de octubre de 1943-, que creó el
monopolio de los seguros sociales, confiando su gestión e incremento
a la Caja Costarricense de Seguro Social. Analizado el contenido del
artículo 4 del Proyecto, se desprende que se trata de crear un sistema
que complete los beneficios que otorga el Régimen de Invalidez, Vejez
y Muerte de la Caja, o sea de protección individual complementaria.
No hay duda que 10s actuales sistemas de Seguridad Social tienden
a garantizar solamente un mínimo vital de acuerdo con las particulares
necesidades y nivel de vida de la población asegurada, quedando enton­
ces, a la voluntad de cada uno el procurarse, por su esfuerzo personal,
el margen diferencial para que el nivel de vida de la familia no sufra
merma en caso de los infortunios sociales. El ser humano debe ser
previsor, y esta previsión lo lleva al convencimiento de que su volun­
tad debe ser perfeccionada en el sentido de la inquietud por el futuro.
Por lo mismo, debe quedar claro, de que esta Institución admite que
la Seguridad Social no anula la esfera de acción individual, sino todo lo
contrario, ya que en realidad el nivel cultural de un pueblo se podrá
medir en el grado en que la iniciativa particular complemente los sis­
temas de seguros sociales obligatorios. Pero al mismo tiempo reconoce
la Junta Directiva que la implantación de sistemas especiales aislados
del Régimen general, atenta contra varios de los principios funda­
mentales de la Seguridad Social. Esta debe entenderse en un doble
sentido. Por una parte consiste, esencialmente, en la protección de los
individuos frente a los diferentes estados de necesidad, asegurándoles
condiciones dignas y justas de subsistencia; y por otra, en la política
uniforme que han de seguir los Estados para realiz.ar el fin común de
bienestar social. Por lo mismo, la Seguridad Social es a la vez un pro-
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pósito y un medio. Corresponde al Estado trazar las características de
;u política de Seguridad Social, en forma tal, que se logre el mayor
:úmulo de esfuerzos aislados con un mayor rendimiento. No hay duda
~or lo mismo en cuanto a que se hace necesario coordinar tada~ hs
~nergías que se producen en forma simultánea, con un misrrr.o fin,
facilitando asi las complejidades administrativas y de otra inda!e, esp~­

:ialmente en países pequeños, de economía reducida, como es el nue:;­
.1'0. Dc ahí, que el pril'lcipio de unidad sea característico de los' sist,~·

mas de Seguridad Social. Es cierto que la tendencia mod~rna e; ía de
ampliar los riesgos, el campo de aplicación y ias prestilcione:>, e:;~able:·

:er un sistema de Seguridad Social que alcance al milyor núm:;:w po:;j­
ble de personas y cubra los riesgos más importantes de la e'(i:~é'~nci",

pero todo ello mediante una adecuada cooperación del Seguro Socia!,
la asistencia social y hasta la higiene pública, pero fundamentúncnte
mediilntc la unificación de los servicios y organismos admini3trativos.
En algunos países, como en Argentina, Brasil y Chile, se ha n(~gado

a la refundición de las diversas instituciones aseguradoras. PC((J el
principio de "unidad" no impide que coexistan al lado del segurG obU­
gatorío otros sistemas complementarios, corno el que se trata d'~ c(~:lr

tn el proyecto en comentario, con la sola diferencia de que b. un:dld
se refiere a la institución aseguradora. Esto es lo que en Doc:(;:n se
denomina "Régimen de Libertad Subsidiada". El Seguro Social obí:g;l­
torio otorga el mínimo de protección necesario, porque al Estado no se
le puede pedir todo, y se deja campo a la acción particular pa;';; c,lm­
plementar dicho nivel, pero interviniendo el mismo Estado en m'_~:·i.to a
la uniformidad de su política de Seguridad Social. Es así com'); (::1 E,­
paí'1a existe el Régimen de Libertad Subsidia<ila, pero todo a LlCgO cid
Instituto Nacional de Previsión. De igual manera se proced~ en la
Gran Bretaña a partir del año de 1933, en que se creó el C{)f\s'~io

Nacional de Servicio Social, cuyo fin primordial consiste en mantcne-r
la debida coordinación entre los diversos orga¡.tismos, t¡lIltO oEic,ab;
corno privados, que se ocupan de la ;¡dministración de seguro',; ~aci;¡­

les. Y a idénticas conclusiones se llegó en la Conferencia Interamed­
cana de Seguridad Social de Buenos Aires y en el Primer COi:lgn.~so

Iberoamericano de Seguridad Social de España, celebrados e:;tc ai10.
Por nuestra parte, en estos momentos se hacen los estudios lleC;~:;Olr¡os

en combinación con el Gobierno de la República, para revisar tü¿o:: 10:;
diversos sistemas aislados que existen, algunos de ellos sin una s5 Uda
base económica, y a fin de tratar de unificarlos y ser admill(:;codos
por la Caja, terminando asi con las grandes disparidades que Iny ex,;;·
ten en la asistencia a las diferentes clases de necesitados que se enc:Jen'"
tran en igualdad de condiciones. Es de notar igualmente que e' éKCéo
de la Seguridad Social depende en mucho del acoplamiento de toJa h
población en una sola Institución, tomando en cuenta tanto el sq~U(Q

obligatorio como el complementario, por el mayor aporte que se Gbt.i:~~I':,

entrando aquí en juego los principios de las probabilidades y h L~y de
los grandes números, base matemática de los seguros. Antes de entrar
a analizar el Proyecto en cuestión, la Junta Directiva ha consd(~('l\do

de su deber, por ser la Caja la Institución especializada sobre J;¡ mate¡'¡,¡
y por contar con una experiencia de varios años, hacer las oJ;;erv,l"
ciones que hasta aquí quedan expuestas.
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De no ser posible un estudio más cuidadoso del Proyecto y hasta
tratar de ver la posibilidad de que fuera la propia Caja la que se hiciera
cargo en lo futuro del Régimen de Libertad Subsidiada, a esta Institución
1..: resulta imposible admitir aquél sin preocupación alguna, ya que se
trata de un Proyecto de ley que deja para una reglamentación poste­
rior, a juicio casi exclusivo del organismo a que se refiere, la formu­
lación de un sistema de proyecciones tan amplias como el que se enun­
cia. Además, como se dijo antes, siendo tesis fundamental la de que
el Estado debe procurar en lo futuro, y en la medida de su capacidad
económica, que la protección que brindan actualmente los Seguro~

Sociales sea cada vez más amplia cuantitativa y cualitativamente, la
circunstancia de que se permita a personas de derecho privado o de
derecho público que se adelanten a ese proceso evolutivo, implantando
un sistema de Seguro Social complementario al de la Caja, podria dar
lugar a futuros tropiezos para el desarrollo del Seguro Social en Costa
Rica. Además de las observaciones formuladas, concretamente se ha­
cen al Proyecto las siguientes: Como el concepto de "Previsión Social"
que se emplea en el artículo primero es muy amplio, y para evitar po­
sibles erradas interpretaciones en el futuro, se debe suprimir la frase
"y otros beneficios de previsión social", sustituyéndola por otra que
aleje la posibilidad de pensar que la Junta de Protección Social pueda
otorgar beneficios de previsión Social, de los que son propios e inhe­
rentes a los Seguros Sociales, tales como la protección por enfermedad,
maternidad y demás riesgos asumidos por la C<lja. Con el objeto de
!lrecisar la distinción ~ntrt" el cisterna de protección individual y el
social y delimitar los campos de acción de la Junta y de la Caja, incluir
la frase, que podría ser en el articulo cuarto, de "un sistema de pro­
tección individual complementario y compatible con el mínimo de segu­
ridad social que actualmente garantiza el Estado". Igualmente se hace
necesario dejar establecido que los servidores que comprende el Pro­
yecto de la Junta, continuarán como asegurados obligatorios de la Caja
dentro del sistema que ésta tiene, así como que el futuro Reglamento
qU(! se dicte será necesariamel1te consultado a esta Institución para so
debida coordinación. Finalmente nos permitimos presentar las siguien­
tes modificaciones al Proyecto:

'"La Asamblea Legislativa, etc ...

DECRETA:

ARTICULO 1'!-Se autoriza a la Junta de Protección Social de San José para que
establezca un Régimen de Pensiones que cubra a todos los traba­
jadores de las dependencias e instituciones que dicha Junta tiene a
:;u cargo.

r\:OTA: Deí proyecto original se sustituye "plan de pensione~" por regunen de
pensiones, se elimina hase que dice: "y otros beneficios de previsión social"; se elimina
p:lbbra "empleados" porque técnicamente la expresión "~rabajadores" los cubre; y se

c\'ciJ Jo del Reglamento para otro articulo.
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ARTICULO 2"-Las prestaciones que otorgue la JUl1t:l de acuerdo con el artículo
anterior, deben rderirse exclusivamente a un sistema de protección
individual complementario y compatible con las disposiciones de la
Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, N" 17 d.e
22 de octubre de 1943, y de sus I<egbmtmos.

'.OTA: Este artículo es nuevo¡ aunque tOI11:l parte de Jaidea expuesta en el
articule (uarto del Proyecto.

ARTICULO 3"-El Régimen de prest:lciont:s que otorgad la Junta deberá ser rcgh­
11I.entado por ésta de acuerdo con las necesidades de protección que
la misma determine y sujetarse a las bases financiero-actuarial~s que
hayan sido recomendadas. Dicho Reglamento dtb~ disponer lo nece­
sario a fin de que exista la debida coordinación con el Régimen d~

Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Socia!,
/ y previa su aprobación deberá necesariamente ser consultado con esta

Institución.

":OTA, Se incluye el artículo segundo del Proyecto, lo mismo que el cuarto; se

eitab!cu.' la obligación de la ConsultJ a la Caja.

ARTrCULO 4"-EI régimen se financiará con las contribuciones de los trabajadores que
comprenda y de b Junta, debiC:'ndo ésta incluir en sus presupuestos el
aporte que le corresponda, de conformidad con las bases financiero­
actuariales que inicial o posteriormente se establezcan.

.~·-oTA: Se sustituye "pl;ll1" por "¡<égimen" i se sustituye "miembros" porque

p;¡rtcin;¡ que se trata de miemhros de la Junta que es unil hermandad, por la frase

"[I'ab,,¡;¡dores que comprenlh" i se sustituye "las cantidades requeridas para slIfr:lgar b
P;¡,·tt del costo rot;¡I" por ];¡ frase "el aporte".

ARTICULO 5"-A partir de la fccha de vigencia del l~eglamento que se dicte, el ingres0
al Régimen es obligarorio para los nuevos trab;¡jadores que reunan
los requisitos que aquél establezca para pertenecer al mismo. En
cuanto a los trabajadores que presten sus servicios al entrar en v[­

gencia dicho Reglamento y que reunan las condiciones que éste indi­
que, es facultativo el ingreso al Régimen.

"aTA: [s el artículo tercero del Proyecto, que en orden lógico debe ser pos­

terior ;. lo> an:eriüres; se sustituye "pbn" por "Régimen"; sc elimina la palabra.

"ell1plt;¡do".

ARTICULO 6"-Tocios los trabajadores al servIcIo de la Junta continu:lr5n como ase­
gurados obligatorios del l~égimen de Invalidez, Vejez: y ,\lllene que
tiene est:lblecido la Caja Costarricense de Seguro Social.

\OTA: Es nuevo.
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ARTICULO r-El Reglamento respectivo debe contener todas ~s disposiciones reque­
ridas para que el Régimen sea financieramente estable, y comen;:¡¡.rá
a regir a partir de la fecha en que sea aprobado por el Pvder
Ejecutivo.

_I\OTA: Corresponde al articulo sexto del Reglamento con pequeñas mod;fiCl­
dones de forma.

ARTICULO 89-Esta Ley rige desde el día de su publicación.

Dada, eY

Desea dejar constancia la Junta Directiva, que dentro de las ideas expuest;¡e, de
una uniforme política de Seguridad Social, está dispuesta a prestar su colaboración t:mto

a la Honorable Asamblea Legislativa como a la Junta de Protección Social, pues con­
sidera que la función realizada a través de los Seguros Sociales, tiene una gran impar­
t;mcia, trascendiendo a la vida política, económica y social del país. Comprende que a
todas las clases sociales interesa la Seguridad Social, por ser cada día más insegura la
conservación de la riqueza individual y en cuanto es un médio de prevenir el ac;l/~ci­

miento de infortunios sociales, dando seguridad y confianza al hombre que trabaja.
También desea la Junt_ Directiva expresar que no tendría objeción que hacer

si la Junta de Protección Social llegare a proporcionar a sus trabajadores bem+dos
;-¡dicionales de los que la Caja otorga en el Régimen de Enfermedad y Maternidad, pue,
r:w est;¡ría dentro del concepto amplio que de la Seguridad Social ha quedado ya ex[xe­
sado. N;¡turalmente, esta nuev;¡ protección tendría que ser motivo de un ;¡rticulado cc;pe­
cial en el proyecto de ley que se ha venido comentando.

CualqUier aclaración o ampliación del pronunciamiento de la Junta Directiva que
necesite la Honor;¡ble As;¡mblea Legislativa, se hará con mucho gusto y a la mayor
brevedad, en el deseo de que el proyecto ahora en estudio, se convierta en una Ley
acorde con Jos principios de la Seguridad Social ya consagrados por la técnica y por
la doctrina.

Con las muestr;¡s de mi más alta consideración, suscribo atentamente,

Cipriml0[Júelt P
- Gerente

Como se puede apreciar, la Junta Directiv;¡ y la Gerencia sostuvieron en forma
c];¡ra la tesis de que la Institución no se opone a la creación de regímenes complem~l1­

taJios de protección para ciertos grupos de trab;¡jadores, pero que en todo c;¡so d<::be
.qlledar a salvo la vigencia de la Constitución y de la Ley.
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Reseñamos también en este capítulo, otra situación particular en que se han
producido resoluciones de la Junta Directiva que hacen relación a los principios gene­
rales sustentados respecto de los regímenes complementarios de protección social.

Al artículo 64 de la Ley Constitutiva de la Caja dice 10 siguiente:

"Los Bancos y las empresas particulares cuyo capital sea mayor de
un millón de colones y que al 14 de noviembre de 1941 hubiera
establecido en favor de sus trabajadores un servicio social que
comprenda iguales o mayores beneficios, en conjunto, a los acor­
dados por esta Ley, podrán mantenerlo con autorización de la
Junta Directiva de la Caja¡ y en tal caso, los patronos o los tra­
bajadores respectivos quedarán exceptuados de las obligaciones dd
seguro social mientras los beneficios no fueran disminuidos en per­
juicio de éstos".

Esta disposición quiso ser aprovechada por la Compañía Bananera de Costa Rica
y por los Bancos Nacional y CentrOlI para exonerarse de la obligación de contribuir,
la primera, para e! régimen de Invalidez, Vejez y Muerte y los segundos para Invali­
dez, Vejez y Muerte y para Enfermedad y Maternidad.

De acuerdo con el Reglamento General de! Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte,
los empleados y funcionarios de la Compañía Bananera de Costa Rica, deben estar
dentro del régimen obligatorio establecido por el Seguro Socia!. La Compañía ha
venido sosteniendo que ella se encuentra en e! caso contemplado por el arotículo 64
de la Ley, aún cuando en ningún momento ha podido demostrar que sus progy.amas
de protección son superiores a los que establece el Reglamento antes mencionado. Un
análisis general hecho por los técnicos de la Caja, comparando las prestaciones que
ofrece el Seguro Social con las que tiene establecidas la Compañía, demuestra clara­
mente que éstas son inferiores. Esta inferioridad, desde luego, excluye toda posibili­
dad de que la empresa dicha quede exonerada de las obligaciones legales, toda vez
que el artículo 64 de la Ley, si bien admite la existencia de regímenes de beneficios
fuera de la Caja, es bajo la doble condición de que tales regímenes estuvieran esta­
blecidos ya e! 14 de noviembre de 1941 y de que ellos ofrezcan a los trabajadores
iguales o mayores beneficios que los ofrecidos por la Caja. En esta forma se cumple
la característica esencial de toda la legislación social, cual es la de garantizar un mí·
nimo de beneficios a los grupos protegidos por ella. En los actuales momentos, l.
Caja se dispone a compulsar por los medios legales a su disposición, el emp;idrona·
miento de aquellos empleados y funcionarios de la Compañía Bananera que deben esta¡
asegurados.

En el mes de enero de 1944, d Banco Nacional de Costa Rica hizo solicitu(
para acogerse a los términos del articulo 64 de la Ley, ya transcrito. En aquella opor·
tunidad las Secciones de Fiscalía y Aetuariado se pronunciaron en contra de IOl solí
citud del Banco, alegando razones muy claras de orden legal y otras de mucho pes(
de orden actuaria!' Sin embargo, la situación nunca llegó a resolverse satisfactoria
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mente y en el año de 1951, se volvió a plantear con caracteres decisivos. A la sazón,
el problema se había complicado con la existencia dd Banco Central, institución a
la que habían pasado numerosos empleados del Bancn N acionar y los cuales pretendían
estar exonerados de las obligaciones legales impuestas por er Segmol Socia!, basados
en las mismas razones que anteriormente habían alegado. Sus ategat0s se fundamen­
taban en que la Ley creador:¡ del Banco Central dice taxativamente que aquellos em­
pleados provenientes del B;1l1cO Nacional conservan todos los derechos; adquiridos en la
Institución de origen. Es Claro que pronto la Caja debió tomar disposíciones definitivas
en cuanto a la situación de los Bancos, y después de haber ¡'ecibido en varias oca­
siones tanto a miembros de la Directiva del Banco Nacional como dd Banco Centralf ,

se tomó el siguiente Jcuado:

Acta ')\JO 1003. 14 de nopiemlm: de 1951: Artículo 7:

"Dice el Sr. Sub·Cerente que desde 1:1 visita de los Directores y fundo­
narios del Banco Central para tratar el probkma de la obligatoriedad en que
SG encuentran jos emple;¡dos de aquella Institución de cotizar para el Segur()
Social, eIA~)esor Legal de la Caja ha tenido algun;s conversaciones con et aho­
gado de aquelb entiebd bancaria, quien le ha prometido rendir el informe corres­
pondiente, sin haberlo hecho hastJ el momento i que la situación es de todo punto
de vista ilTegubr, por 10 que recomienda que la Junta Directiva autorice a los
organismos correspondientes deh Caja para que exijan a los Bancos Central y

Nacional el empadron:¡miento de sus empleados, por lo cual se acuerda: con­
ceder a los Bancos Central y Nacional un p1a:::o de 8 dias para proceder al em­
padron:uniento de sus empleados, ya que uo se ha llegado a ninguna solución
satisfactoria como resultado de las conversaciones habidas. Caso de no hacerlo
en e'5C p 1J.:z:o, la Sección de Fiscalia deberá proceder por la via judicial. Igual

medid:. deberá tomarse con b Comp:lliía BJnanera de. Costa Hica y con todas
Jqudb, empreS:lS que hasta el momento no lBU cumplido con la obligación que

eSLÓ;ecen b, Ley Constitutiva y los Re~lamentos de la Caja".

El SC?lOf C:?rente dd Banco Nacional pidió un ~1pb:::amiento prudencial de la
medida tomada en el acucnlo transcrito; mientras los personeros del Banco podían entre­
vistarse lluevamente con b Junta Directiva. El seiíor Cerente' del Bilnco Central soli­
citó de b Caja las razones de orden lega1 que esta Institución tiene para exigir el em­
padwtnnúnto de los empleados del Banco en el régimen obligatorio cid Set\Ufo 90­
cial. E:,a~) razones fueron e:,:r:pu.estas en llotJ. qlU~ textnalrnente dic~;
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Sr. don Angel Coronas,
Gerente del Banco Central,
Ciudad.

Estimado señor:
Debido a las conversaciones que hcmos tenido en relación con la obligato­

riedad del Seguro Social para los empleados de los Bancos Central y Nacional, en las
que se han expresado las razones de orden legal que la Caja tiene para insistir en
aquella obligatoriedad, no habíamos creído del caso contestar la atenta carta de ustedes
fecheda el 24 de marzo pasado.

Las razones que la Caja tiene para considerar que los empleados del Banco
Centr3! provenientes del Nacional están obligados al Scguro Social, están claramente
expresadas en un pronunciamiento de nuestra Sección Legal vertido el 24 de enero
de 1951 y que cn lo conducente dice:

"Me refiero a su atenta N9 104 de 15 de los corrientes en la cual me solicita
opinión acerca de la nucva gestión del Banco Central para que se excluya de la obli·
gatoriedad del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte a sus empleados, tomando en
cuenta que muchos de ellos provienen del Banco Nacional y que los empleados de
este último, por estar protegidos por un régimen especial, no están obligados al seguro
obLigatorio de acuerdo con el artículo 64 de la Ley de Seguro Social.

A juicio de esta Sección ni los empleados del Banco Nacional ni los del Cen­
tral, están exonerados de la obligación de contribuir para el régimen de Invalidez,
Vejez y Muerte.

Si hasta la fecha no han contribuído para el régimen del Seguro Social 10 ha
f'ido por una situación de hecho nacida del error,-desde lllego inimputable a la Caja-,
de crecr que el artículo 64 de la Ley Constitutiva de la Caja los facultaba para
110 contribuir.

Me permito, para los efectos de apoyar la tesis legal cxpuesta, transcribir lite­
ralmente algunos de los argumentos dados por la Sección de Fiscalia al contestar una
5"oHcitud de los trabajadores de la Hacienda "La Luisa" para que se les excluyera de
la obligación del Seguro Social, argumentos que resumen el criterio de esta Sección
en cuanto al problema debatido.

"La Ley N9 17 de 14 de noviembre de 1941, en sus artículos uno a hes,
implantó el Seguro Social en el país con carácter de obligatorio y encomendó su
aplicación e incremento a la Institución que denominó Caja Costarricense de Segura
Social.

Así pues, en virtud de la Ley citada y de las disposiciones de orden constitu­
ciona! que vinieron a reafirmar posteriormente el principio de la obligatoriedad, el
Estado, por medio de la Institución que al efecto creó, 3sumió el monopolio de los
Seguros Sociales en Costa Rica excluyendo toda posibilidad de qll.e los 3segurados
particulares pudieran dedicarse a ese ramo del Segmo.
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Como excepClOll al prinCIpIO general de la obligatoriedad, la Ley admitió, en
su artículo 64, la posibilidad de que los Bancos y las empresas particulares, de más de
un millón de colones de capital que al 14 de noviembre de 1941 liwieran ya orga­

nizado un sistema de beneficios sociales, C/!le en conjunto JuerMl iguales o slIJleriol-es

a los prometidos por la Caja a sus asegurados, pudieran mantenerlos previa autoriza­
ción de la Junta Directiva de dicha Institución.

El motivo de tal excepción residió en el hecho de que el legislador, por apli­
cación de la teoría jurídica de los derechos adquiridos, quiso respetar los derechos
que hubíeran adquirido los trabajadores ya protegidos por un régimen igual o superior
al que se pensaba implantar en e! pais, pero no admitíó, ni puede admitirse ahora
sin que se falsee una de las bases fundamentales de! Seguro Social como lo es el
principio de la obligatoriedad, la creación de regímenes particulares con posterioridad
a la fecha de promulgación de la Ley que le dió origen.

Como bien claramente se desprende de! texto aludido, para que pueda f'lrospe­
rar una exclusión por tener los solicitantes un régimen de previsión particular, se
requiere la coexistencia de las tres siguientes condiciones:

a) Que e! Banco, o la empresa particular, tengan un capital superior a un
millón de colones.

17) Que el sistema de beneficios sociales hubiera sido establecido desde antes
del 14 de noviembre de 1941, fecha de la promulgación de la primera Ley del
Seguro Social, y

e) Que ese sistema, en conjunto, se encontrara en capacidad de otorgar a
sus afiliados beneficios iguales o superiores a los que la Caja presta a sus ase­
gurados.

Si bien es cierto que se da el primero de los requisitos citados, sea el de la finan­
ciación del capital señalado, los otros dos requisitos que deben coexistir no se dan en
este caso en los términos prescritos por la Ley.

El sistema de previsión particular auspiciado por el Banco, no sólo no ha sido
constituido con anterioridad al 14 de noviembre de 1941 sino que es de fecha muy
posterior.

En cuanto a la igualdad o superioridad de beneficios otorgados por el Banco
a sus empleados, considero, conforme lo ha demostradó el Lic. Alvaro Vindas en su
informe N9 AE-26-51, que el régimen particular de protección del Banco a sus em­
pleados no puede tenerse como un sistema de previsión social que iguale o mejore
el régimen estatal de los Seguros Sociales a cargo de la Caja.

Mi criterio es, pues, con un sentido estrictamente legal, que la Ley, d;¡das las
circunstancias apuntadas, no admite la posibilidad de la exclusión".

Con toda consideración, expresamos a usted las muestras de nuestra más

distingu,¡pa" copsidera,ció)1,

Cipriano yüell P.
Gerente
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La entrevista solicitada por los personeros del Banco Nacional, don Bias Quirós,
,erente; Líc. Jorge Rossi Chavarria, Presidente de la Directiva y don Augusto Carballo
:brrales, miembro de la misma Directiva, se llevó a cabo el día 3 de noviembre de 1952,
de ella se levantó la siguiente acta:

reta )J9 1147. 3 de noviembre de 1952. Artículo 19 :

El Líe. Ruiz presenta un saludo cordial a los miembros de la Comisión invi­
tándolos muy atentamente a exponer sus puntos de vista. Contesta el señor Carballo
manifestando el placer que sienten en venir a cambiar impresiones con los señores
Directivos de la Caja sobre puntos que interesan a ambas Instituciones y cede la
plabra al señor Quirós.

Dice don Elías que ha sido una constante preocupación de las Juntas Direc­
tivas del Banco Nacional de Costa Rica el dotar a sus empleados de una serie de
prerrogativas como concesión de créditos, atención médica, protección a los familiares
"n caso de muerte y otros servicios que va a enumerar, todo con el objeto de que
Jos servidores se sientan realmente protegidos por la Institución.

La actual Junta Directiva, tomando en cuenta la situación difícil que se ha
venido confrontando con la Caja Clilstarricense de Seguro Social, ha elaborado un
plan de asistencia pública, en el que se otorga a los empleados beneficios consi­
2erables.

Sin embargo es de advertir que ellos gozan en la actualidad de muchas
ventajas y así por ejemplo existen entre otras las siguientes:

En caso de fallecimiento de un empleado en servicio activo, el Banco da a
eU familia un auxilio para funerales y entierro, que asciende a '!f.. 500.00 si ha
servido a la Institución menos de 10 años y de '!f.. 1.000,00 si tiene 10 o más años
de servicios eontinuos. En caso de enfermedad, si el empleado tiene tres o más
:::ños de servicio contínuo, tiene derecho a gozar de su sueldo completo durante los
doce primeros meses i si tiene más de uno y men0S de tres años de servicio con­
tinuo, ,goza de sueldo completo hasta por los tres primeros meses y si ha prestado
ms servicios por un período no mayor de un año ni menor de tres meses, tiene
derecho al sueldo de un mes. De acuerdo con el respectivo Reglamento, el personal
goza de las ventajas de una Sección Especial de Préstamos; tiene asimismo parti­
cipación en las ganancias del Banco y se paga la matricula y demás gastos de
fstudio a quienes asisten a la Escuela de Ciencias Económicas. Faltaba únicamente
rara completar este cuadro de ventajas, una buena asistencia médica, lo que se
venia planeando desde hacía ya mucho tiempo y gracias al empeño de ciertos Di­
rectivos, entre ellos el señor Rossi, se acaba de aprobar un reglamento que hace
realidad ese anhelo. El fondo destinado a ese fin, se tomará con un aporte mensual
del Banco de un porcentaje sobre el total de sueldos devengados por los empleados
ól,dministrativos, que será fijado anualmente por la Junta Directiva, y de uno y
medio por ciento mensual que deducirá el Banco de los sueldos y remuneraciones
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especiales de los empleados que se acojan a este plan. El primer año el Banco apor~

tará un dos y medio por ciento sobre el total de los sue!dos y los empleados el uno
y medio por ciento sobre los mismos. El auxilio médico comprenderá: Atención
médica, laboratorio, quirúrgica, dental, farmacéutica, derechos de Clínica y Hospi­
tal, etc. y se hará extensivo a los familiares del empleado. Se establece también
una Tarifa Quirúrgica que es copia de la que tiene el Instituto de Seguros.

Con todo eso se llena satisfactoriamente para los servidoreb de! Banco una
necesidad que se había tratado de solventar hace varios años. Como se puede
apreciar, el auxilio es amplio y ello ha hecho pensar que los empleados no deberlan
estar empadronados en e! Régimen del Seguro Social. Por otra parte la mayoría
gana salarios mensuales mayores de r¡. 400.00. El plan de asistencia médica que
entrará en práctica, es indiscutiblemente muy superior al régimen que la Caja tiene
establecido y por esa razón es que expone todos esos puntos de vista para que sean
considerados por los señores Directivos y se examinen con criterio humano y no
legalista.

Manifiesta el señor Rosi que tanto la Directiva de la Caja como la de! Banco
han heredado una situación vieja, referente a si los empleados de! Banco Nacional
de Costa Rica deben o no entrar al régimen de Seguro Social. En cuanto al aspecto
legal se refiere, el Banco ha venido sosteniendo e! criterio de que la ley cubre su
situación, si bien no es del todo clara. Fuera de eso es innegable que las ventajas
que otorga a sus trabajadores son muy superiores a las que proporciona la Caja.
Desde que está empeñada la controversia se viene hablando de un plan de pres~

taciones médicas y es en este año que se adoptó por fin ese plan, parecido al del
Instituto Nacional de Seguros. El insistir en la inclusión de los trabajadores del
Banco en e! régimen de! Seguro Social es contraproducente, ya que ello podría traer
desprestigio para la misma Caja, tomando en cuenta la imposibilidad en que ella
está de atender como es debido a servidores que gozan de un elevado standard de
vida, comparado con el de los trabajadores comunes. Por eso estima lo mejor
dejar las cosas tal como están, en espera de que la Caja pueda estar en condicio­
nes de prestar los servicios deseables a los empleados del Banco. 'Siempre ha
habido comprensión y cree que no llegará a existir ahora problema, pero si las
cosas fueran forzadas habría necesidad de llevar e! asunto a los Tribunales para
que se decida lo que proceda.

Dice el señor Carballo que la Caja no puede ignorar el standard de vida
bastante elevado de los empleados de! Banco, en donde una minoría insignificante
devenga salarios menores de r¡. 400.00 al mes. Si se insiste en e! empadronamiento
serán frecuentes las quejas, pues se notará la menor bondad de los servicios. Si la
Caja persigue como uno de sus fines que el trabajador cuente con la mayor pro­
tección posible, deberá estar satisfecha con el régimen establecido por el Banco.
.. Manifiesta el Li<;. Alfara que la Junta Directiva de la Caja siempre ha

d~mostrado 'su buena voluntad para contemplar este asunto, sin escapársele detalle
alguno. Innegable es la importancia que tiene e! grupo de empleados dél Banco
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Nacional de Costa Rica yeso ha señalado la conveniencia de buscar una solución

satisfactoria. A pesar de venirse discutiendo sobre este asunto desde Jos primeros

días de marzo del año 42, no se han tomado soluciones extremas, lo que demuestra

~ue la Caja siempre ha observado una actitud prudente, conciliadora. La controversia

se ha plante;<do más por la oposición de los empleados del Banco, que por el aspecto

Lie. FERNANDO ALFARO Y.

. . .10 aconsejable en materia de Se­

1J1HO Social es que se mantenlJa Hn

sislema de tipo universaL ..

legal, pues en su concepto, que estima ser tambi6n el de los seii.ores Directivos, la

Leyes bastante clara. Lo aconsejable en materia de Seguro Social es que se

mantenga un sistema tipo universal, restringiendo las excepciones entre l"s cuajes

no está el Banco Nacional de Costa Rica, en el sentir de la Directiva de la Caja.

Desde el punto de vista humano, de que ha hablado el señor Quirós, es lógica la

resistencia de los empIeaclos a que se les empadrone, pues desearán recibir los

beneficios directamellte de su propia Instítución. Es explicable también por el am­

biente que se hizo a la Caja del Seguro Social en momentos de su creación, a veces

justo a veces injusto, circunstancias políticas, ete. Mucho se ha hecho por levantar

el pr€stigio de la institución, desterrando la politiquería, mejorando servicios, al

punto de que la Caja merece hoy día respeto y es acreedora a crítica sana y no

mordaz.

La Institución ofrece a los trabajadores una protección míníma y requíere

el aporte numeroso de las cuotas. No puede ser la posición de la Caja el pensar

solamente en que empleados de determinada institución estén bien protegidos; tiene
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la responsabilidad de que el sistema no se debilite y para ello no puede estar
admitiendo excepciones, y esto debe comprenderlo el Banco. El ideal sería que la
protección que él otorga a sus trabajadores fuera estimada como complementaria
de la mínima que a su vez proporcionaría la Caja. El problema de los costos de
servicios sería estudiado por una comisíón actuarial de ambas Instituciones. La situa­
ción podría ser algo incómoda en Quanto implica dos tipos de cotización, pero no
se rompería el sistema, y así contribuiría el Banco al robustecimiento de los Segu­
ros Sociales en Costa Rica.

El señor Rosi dice que no puede expresar el criterio oficial, pero piensa
que convendría estudiar la propuesta del Lic. Alfaro y en todo caso la llevará
a conocimiento de la Junta Directiva.

El Dr. Quirce observa que la mayoría de los empleados del Banco Nacio­
nal de Costa Rica no tendrían que estar asegurados en el Régimen de Enfermedad
y Maternidad, por cuanto devengan un salario mayor de ~ 400.00 mensuales, y
solamente estarían obligados a cotizar para Invalidez, Vejez y Muerte. Bien podría
el Banco entonces otorgar sus beneficios en forma adicional. Sugiere para mayor
ilustración del asunto, el estudio de la ley de la Junta de Protección Social recien­
temente promulgada.

El señor CatbaIlo cree que puede Llegarse a algún acuerdo y aboga por la
mayor cordialidad entre ambas Instituciones, tal como ha venido existiendo hasta
estos momentos". ._.

Como puede observarse, la posición de la Caja ha sido siempre la de sostener la
integridad de los seguros sociales bajo su direcci@n, sin oponerse, por supuesto, a que
los patronos establezcan regímenes complementarios de beneficios en provecho de sus
trabajadores.

El problema con el Banco Central fué ya dirimido en los tribunales competentes
y judicialmente se declaró que los empleados de esta Institución están comprendidos
dentro de la obligatoriedad del Seguro Social. Esta resolución judicial pone fin a las
dudas que pudieran existir en cuanto a las facultades legales de la Caja para ejercer
el monopolio de los Seguros Sociales en Costa Rica.
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Gestiones y trabajos realizados
por la Junta Directiva con el fin de arreglar

definitivamente el problema
de la Cuota Estatal

Dice el articulo 24 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro
Social:

La Cuota del Estado como tal y como patrono se financiará:

<1) Con un aumento del veinte por ciento de todos los derechos y recargos! sin
excepción! sobre la importación de licores, vinos! perfumes, cervezas, re­
frescos gaseosos! aguas minerales y articulas de lujo, de fabricación extran­
jera, que determine mediante decreto el Poder Ejecutivo;

b) Con el quince por ciento del valor de los productos elaborados y ven­
didos por la Fábrica Nacional de Licores;

c) Con un aumento del quince por ciento de todos los impuestos de consumo
que soporte la cerveza fabricada en el pais;

d) Con un aumento de! medio por millar! sobre e! valor de los bienes inmue­
bles, aceptado por la Tributación Directa.

<é') Con un impuesto de consumo de medio céntimo por cada envase de refres­
cos gaseosos yaguas minerales que se elaboren en el país, sin excepción de
ninguna clase; y

f) Con un dos por ciento que se deducirá de todos los pagos que haga cual­
quiera de los tres poderes del Estado y las Municipalidades, exce~to los
que cubran sueldos o salarios! pensiones o jubilaciones, empréstitos internos
o externos y subvenciones a instituciones de beneficencia, de previsión o
de protección socia!.

Es entendido que este gravamen no pesará sobre ninguna de las ope-
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y el artículo 25 agrega lo siguiente:

raciones que realicen los Bancos y demás Instituciones del Estado, nl sohre
Jos pagos que haga alguno de los Poderes de éste para satisfacer el importe
de servicios suministrados al costo, o el de préstamos sin interescs.

El producto de los impuestos creados por el artículo anterior, ingresará
directamente a la Administración General de Rentas del Estado, qlüen 10
aportará a la orden de la Caja, la cual será la única autorizada para girar
contra ella; y, si resultare insuficiente, la Junta Directiva lo pondrá en cono­
cimiento del Poder Ejecutivo, quien enviará al Congreso la ampliación o
aumento de tajes impuestos.

Estas disposiciones legales norma ron durante algún tiempo la contribuclón del
Estado para el Seguro Social, en su doble condición de patrono y Estado. Los impuestos
específicos creados por el artículo 24, como la propia Ley lo indica, estaban destinados
a financiar aquella contribución, pero sin que se cerrara la posibilidad de aumentar los
impuestos ante un posible déficit. Por eso el artículo 25 también transcrito establece el
procedimiento mediante el cual la Caja puede buscar el aumento de los apoctes del
Estado.

El Estado en su calidad de patrono de miles de trabajadores, tiene las mismas
obligaciones que un patrono particular. Debe contribuir con el 3% de los sab.dos de
los trabajadores a su servicio, para el Régimen de Enfermedad y Maternidad; y con el
2Y2% de los salarios de esos mismos trabajadores para financiar el Régimen dc hv;:¡[idez,
Vejez y Muerte. En su calidad de patrono, pues, el Estado debe contribuir con e 5V2o/0
de los salarios de sus trabajadores,-cuando ellos están protegidos por ambos regir.lenes-.

En su condición propiamente tal, es decir, como Poder Público encargado de la
promoción del bienestar colectivo, el Estado a su vez debe contribuir con el 1c;'S de los
salarios de todos los trabajadores cubiertos por el régimen en el caso del Seguro de En­
fermedad y Maternidad. Si se tratare de zonas cubiertas por el Seguro Familiar, este
porcentaje se eleva al 2%. El régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, obliga t2.m.b¡én al
EstOlao a contribuir con el 2'/2% de los salarios de los trabajadores oblig3dos por el
régimen.

Por lo que se deja reseñado se ve claramente que la obligación del Estado en
relación con el Seguro Social es muy grande, y que ella tiende a aumentar cada dia a
medida que aumenten los salarios y el número de trabajadores protegidos por nuestros
sistemas de beneficios.

Cuando la Caja comenzó a trabajar, la contribución estatal, representada por
los impuestos detallados en el artículo 24 de la Ley, fué suficiente y hasta dejó algunos
excedentes que fueron aplicados a crear un sistema de mejoras en las prestaciones por
Invalidez, Vejez y Muerte para los servidores del Gobierno. Pero pronto el ensancha­
miento de los servicios y de los grupos protegidos demostró que día a día el <lPQrte del
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Estado se hacía más insuficiente y que, en relación con los cálculos y prevlslOnes con­

signados en los presupuestos, tal aporte anualmente dejaba un considerable déficit. E'. Es,·
tado, pues, estaba endeudándose con la Caja de Seguro Social. Pero no endeudándose

en el sentido de que no pagara cuanto las rentas específicas producían, sino en el sentido

cil': que su aporte er? insuficiente para llenar las necesidades financieras del Seguro.

Oigamos al respecto ¡el opinión del Departamento Actuarial.

"Nuestra legislación social, en lo que a seguros sociales respecta, ha adopt;:;.do

uno de los más comunes sistemas para financiar el costo de esta clase de servicias i el
de la tripíe cOlltribución forzosa.

El Estado al emitir la ley del seguro social impuso a los patronos y a Jos t;~~ln­

jadores una carga económica especial con carácter obligatorio i y a la vez se impuso, a

sí mismo, el compromiso formal de contribuir con una parte proporcional, determ:[!.<J,da

en la misma Ley, para estos mismos fines.

El Estado vive del tributo de los ciudadanos, y por esta razón, para finan6;;r

estas nuevas cargas el legislador enunció en la ley del seguro social, -así lo creentos-,

los nuevos impuestos que se decretaban para suplir al Erario Público los fondos necsa­

ríos para cubrir el aporte a que el Estado se comprometía.

Parece que, al discutir la insuficiencia de los impuestos, algunos confunde,,-. el
término "cuotas" con el de "impuestos", queriendo dar a entender que el costo de Íi:;,

parte de la seguridad social a cargo del Estado ha sido fijado por la CAJA en la pro[ílor·

ción que miden los impuestos sobre el consumo de licores, de artículos de lujo, de 1;;5

neg0ciaciones de particulares con el Estado, etc. La confusión es desafortunada. Los ¡¡.C'

tuarios que trabajaron en la determinación de los costos de los seguros administrados por

la CAJA, lo hicieron tomando como base los salarios por el hecho de que las prestac¿oz¡es­

y servicios suministrados a través de dichos seguros, guardan una muy estrecha rebc:¿tt

con ellos, de donde se originaron los porcentajes sobre las planillas que rigen en tu. <lC­

tualidad. No lo hicieron tomando como base el consumo de licores, ni el de articdos

de lujo; etc, ya que técnicamente era y es inadecuado hacerlo, pues la correlación eé­

tadística que entre una y otra cosa existe, es prácticamente cero. Desde un punte de

vista estrictamente técnico, es inadmisible, pues, que los costos de la seguridad s(}ci~11

se fijen en función del consumo de artículos como Jos gravados por el artículo 24 <7.<, b<
Ley Constitutiva. Los impuestos creados entonces por el Estado y los que en flZtGW

lleguen a crearse con el propósito de aumentar los fondos disponibles para la cz;nceL>

ción de las cuotas estatales del seguro social, son, simplemente, el medio o recmsc> a

que el Estado echa mano para hacer frente a obligaciones de esta naturaleza. Así rues,

no debe confundirse el cosio con el recurso para financiarlo. La CAJA, para el fiel

cumplimiento de sus obligaciones, necesita que las cuotas se le paguen en la propccc1ón

y oportUlüdad ca1"1o las estimaciones técnicas y matemáticas lo hayan fijado. El i1:t·~rés

que pueda tener en que las fuentes productoras de esos ingresos sean suficientes, \'¿<;:ne

siend.o similar al que todo acreedor guarda respecto a la solvencia de su deudor, y a

este grado se limita su interés respecto ól los impuestos creados según el Artícuk. :24.

La CAJA sabe que en sus manos se ha puesto una delicada misión social par::;
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que la cumpla, pero de no suministrársele los fondos que técnicamente se requieren,
indiscutiblemente que le será imposible cumplirla. La CAJA no pretende que se le dé
dinero en exceso, pero tampoco puede admitir, -sin peligro de incumplir su misión-,
que se le dé menos.

La CAJA debe cuidarse mucho respecto a la estimación de costos. Cualquier
deficiencia que en las cuotas se observe y que impida financiar adecuadamente los ser­
vicios a su cargo, sería de responsabilidad suya exclusivamente. Pero no así cuando la
deficiencia viene· siendo en los impuestos, en las fuentes de que el Estado toma dichos
fondos. El caso del Estado vendría siendo similar al de un patrono particular a quien
las rentas se le aminoren o agoten y se vea en congojas para cubrir la cuota de! seguro
socia!. Indudablemente que la CAJA lamentará situaciones como éstas, y hasta tratará
de interceder para resolver la situación¡ pero de ninguna manera cabe culpar a la Insti­
tución porque las gestiones fracasen, o que la fuente se agote o sea insuficiente.

Las cuotas calculadas para e! Seguro de Enfermedad y Maternidad contienen el
costo por concepto de prestaciones monetarias, los costos por servicios médicos, hospita­
larios y similares, así como también una parte sobre el costo de la apropiación y edi­
ficación de centros médicos, equipo, etc. etc., más lo relativo a costos administrativos.
La cuota completa pagará todos estos servicios. Si se paga incompleta, sólo parte de
ellos podrán suministrarse.

Los patronos particulares y los trabajadores han venido cumpliendo satisfacto­
riamente con lo que a ellos corresponde pagar para estos servicios. El resto, que queda
a cargo del Estado, durante los años 1949 y 50, no se ha cubierto en su 1000/ 0 , Esas
diferencias que para algunos son "simples diferencias", para nosotros son "déficits reales",
pues son parte de los hospitales, de las clínicas, de los equipos y otras instalaciones fijas
que e! seguro social no ha adquirido ni puesto al servicio del público, al cual se le
<Jfrecieron y con quien el seguro se encuentra en deuda.

El régimen de Enfermedad y Maternidad es de reparto simple, y podría argu­
mentarse diciendo que lo que pasó ya pasó, y lo que no se dió pues ya no se dió¡ que
no hay razón para cobrar lo atrasado. Pero no: habiendo cumplido satisfact0riamente
los patronos particulares y los trabajadores en general con sus aportes, la CAJA se ex­
pone a recibir de ellos fuertes y fundamentales reclamaciones, ya que se necesitan más
centros médicos, más y mejores equipos¡ y ya que el Estado como patrono, incumpliendo
parcialmente con sus pagos, ha recibido protección y atención constante para sus tra­
bajadores asegurados en la misma forma que los demás. Hay que reponer lo que por
falta de fondos no se hizo antes. Por tanto, lo de atrás no puede olvidarse. Debe cobrarse
para cumplir así con las deudas que el Seguro tiene para con sus asegurados.

El régimen de Invalidez, Vejez y Muerte opera a base de prestaciones diferidas
y del sistema de capitalización colectiva. Se supone que los dineros de! presente se in­
vertirán rindiendo intereses constantes con el objeto de dar pensiones en el futuro· a
aquellos que se invaliden, a los que lleguen a cumplir una edad igual o superior a 65
:años, a viudas y a huérfanos. Se inauguró en 1947 con poco más de 12,000 asegurados
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de Jos cuales cerca de 8,000 (las 2/3 partes) eran empleados del Estado a quienes se
reconoció beneficios extraordinarios con carácter retroactivo.

Las cuotas por este concepto deben ser pagadas puntualmente a fin de invertir­
las de inmediato y lograr de esta manera la acumulación constante que el cálculo ac­
tuaria! supone. De no pagarse con esa puntualidad, la CAJA tiene el derecho de cobrar
los correspondientes intereses sobre los atrasos, pues d€ no ser así el equilibrio finan­
ciero actuarial se pierde con evidente perjuicio para el sistema.

Las diferencias que a partir de 1949 aparecen dentro de este Seguro de Invalidez,
Vejez y Muerte, entre lo que debió haber ingresado a la CAJA por concepto de cuotas
del Estado, y lo que realmente ingresó, son también "deudas" y no simples "diferencias".
Contando con ellas es que la CAJA ha ofrecido pensiones a sus asegurados, para pagarlas
en el futuro. Constituyendo nuestros compromisos una deuda para con la comunidad
asegurada, es un hecho que esas diferencias deban ser pagadas a la CAJA para que ésta
pueda cubrir el pago de las pensiones. Las cuotas que a la CAJA no pague el Est?,do,
serán pensiones que la CAJA no podrá reconocer a sus asegurados.

Se ha querido decir, en cierto modo, que la CAJA se ha sobregirado, que no
ha presupuestado bien, que ha hecho números alegres y que, al cerrar sus operaciones
ha encontrado cómodo acudir al Estado diciéndole que el dinero que le dió no alcanzó.
Estas apreciaciones son inexactas, sobre todo en lo que respecta a Jos años 1949-50-51
en los que la crisis de las cuotas del Estado se ha agravado.

La CAJA ha venido confeccionando sus respectivos presupuestos y controlán­
dolos cada vez mejor, tomando como base los ingresos reales, los ingresos (/ue tenía
por cierto podría recibir de parte de los trabajadores en general, patronos particulares,
y del Estado.

Para efecto de sus presupuestos la CAJA no ha tomado en cuenta esos dineros
y al menos en lo que respecta de 1949 para acá puede garantizar que no ha sufrido
sobregiro alguno.

Lo que sí es cierto es que esos ingresos reales con que ha presupuestado, se ha
visto económicamente muy estrechada ya que el Seguro Social se encuentra extendido
a zollas y a clases que para los ingresos que percibe la Institución resultan bastante 'am­
plias. En vista de tal circunstancia la CAJA pudo, obligada por ellas, abolir el seguro de
alguno o algunos lugares del País donde ya se encuentra operando, pero semejante me·
dida, por las consecuencias de orden social y moral que aparejaría, no nos hemos en­
contrado con valor ni de aconsejarla. Sería interesante que alguien nos indicara a qué
lugar sacrificamos y qué lugar estaría anuente a aceptarlo, pese a las críticas que a
diar.io se le hacen a la CAJA.

Respecto a extensiones lo único que hemos podido hacer hasta aquí -los que
hemos colaborado con esta nueva administración-, es evitar extender el seguro a zonas
nuevas. Si algún exceso ha habido sobre extensiones debe reconocerse que a la actÍJal
administración no cabe culpa alguna.

Por esta estrechez de orden económico en que los ingresos reales nos han
colocado, al confeccionar los presupuestos de Enfermedad y Maternidad hemos
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t'CDiao que reducir al m1l11mO las partidas destinadas a apropiaciones y a reducir
c:n lo posible los demás gastos corrientes con el objeto de adecU<\r los servicios
a las posibilidades, evitando en todo momento sobregiros. Pero conscientes de que esas
"apropiaciones de las que la CAJA no se ha hecho todavía, entre bs que cuentan la ins­
talación de centros médicos, equipos, etc, y de que esas limitacÍone, en Jos servicios
pueden dar lugar a protestas justas por parte de los patronos particulares y los traba­
jadores, se ha procedido a registrar las "diferencias" no enteradas por el Estado a, la
CAJA, en una cuenta especial bajo el nombr~ de "Cuotas del Estado no Recibidas".
Dicha cuenta registra las diferencias entre lo que ingresó y lo que debió haber ingresado,
y esto permitirá rendir cuentas más claras el día que a esta administración se le pidan
n:specto a los servicios y sus limitaciones.

Con esos dineros, -las "diferencias" que hemos llamado "cléficits"-, ha contado
1;1 CAJA, no para gastarlos en el presente inmediato, sino para las instalaciones, los
equipos, las pensiones y los servicios para el futuro, que constituyen los compromisos
de la Institución con la comunidad. Se comprenderá que, de no rescatarse esos fondos y

de seguir operando a base de aportes deficientes, el cumplimiento de nuestros compromi­
sos será dudoso. La misión nuestra dentro de la Institución se contrae a la de simples
funcionarios, -unos técnicos y otros administrativos-, que después de las advertencias
de} caso salvan su responsabilidad ante lo que suceda en el futuro" Los perjudicados
sed.n los asegurados y, en general, la sociedad que en estos sistemas puede encontrar
una ayuda muy eficaz para resolver, al menos en gran parte, los problemas de orden
social de mayor gravedad. La mayor responsabilidad recae sobre el Estado, a quien en
úliima instancia corresponderá resolver estos problemas a través de sus presupuestos na·
dor:ales, especialmente en lo que respecta a SllS empleados. Bien sabido es que los pocos
sistemas de pensiones que operan todavía fuera del Seguro Social, con respecte a los
luncionarios públicos, están queriendo asfixiar ya al presupuesto nacional: qué sería
~ntonces e! día en que los 8,000 asegurados que la CAJA tiene en Im"alidez, Vejez y
LV\uerte, -empleados de! Estado-, tuviesen que voh-er a acogerse a los sistemas de
Fensiones administrados directamente por el Estado? Hasta dónde llegaría el Presupuesto?
Caben, desde luego, otras alternativas: como la de reducir los beneficios o la de recargar
los aportes de patronos particulares y trabajadores. Cualquier cosa podría hacerse; sólo
qlle es necesario decirlo públicamente a fin de que se enteren bien los afectados por estos
sistemas.

Como ilustración numérica, y a fin de dar una idea mejor respecto a los in·
sn:sos de la CAJA y su movimiento de :lsegllrados durante la vida de sus operacio~~es,

<ldjuntamos algunos cuadros estadísticos.
Se aprecia en ellos que desde que la CAJA inició sus actividades hasta 1948, in·

clusive, la Institución recibió dinero en exceso. Hubo excedentes por cantidades real·
..mente apreciables. Estos excedentes, más la suma de fI. 3,408,028.87, que la Junta Fun­
dadora de la Segunda República pagó a la CAJA en reconocimiento a cuotas no ente·
radas a la Institución, por abusos cometidos en la administración pública de 1945 a "1'947,
de conformidad con el Decreto Nr! 43 del 13 de diciembre de 1945, entraron a reforzar

94



los fc:ndos del Seguro de Invalidez, Vejez y 1vluertc, y especialmente se destinaron a fi­
nanciar los beneficios extraordinarios que con carácter de retroactividad se reconocieron
en hrior de los empleados públicos al servicio del Estado en enero de 1947.

Se observa luego que a partir de 1949, inclusive, los ingresos reales rcsultaf011
menc"!::" a las cuotas que se estimó debieron ingresar a la CAJA, diferencia producida
por h insuficiencia de tos impuestos durante esos aiíos. LZt diferencia se debe, no a dis~

mim¡c;6n absoluta en los productos por impuestos, sino a que el número d'2 asegurados,
como 'o muestran los cuadros adjuntos, ha venido aumentando <lúa con ai10 y, sobre

toJo, p;r el alimento notorio que en los sueldos se ha observado darante estos tres úhimos
Úws.

La imposibilidad de pasar por encima a un Decreto, -el 43 antes cítacio,- y a
les c;";'culos técnicos que mediaron en su creación, ha impedido que los faltantes de
estos -Jtimos ailos se cubran con los sobrantes de los <Interiores.

Los cU<ldros adjuntos ilustr;1t1¡ de mejor manera respecto a la historia financiera,
-cn ;0 que a ingresos se rcfiere-¡ y respecto al aumento en el número de asegurados
en ]c,; dos sistemas vigentes".
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INGRE~OS y EGRESOS DE LOS SEGUROS

DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

(En Colones)

- _.-. -

PERIODO:
TOTALES Ingresos del Seguro de 1'o,,,,,, 'el S,gu" d,
INGRESOS Enferm~dad y Mater.

o Invalid. Vejez y !vhler.

Desde el Inicio hasta
el 31 de Dic. 1943 4,788,370.44 1,993,790.59 2?94,579.85

Año 1944 3,820,052.48 2,628,284.07 1,191,768.41
" 1945 5,199,194.93 3,771,227.71 1,427,967.22
» 1946 6,737,776.33 5,308,146.26 1,429,630.07
» 1947 8,592,305.44 5,961,209.13 2,631,096.31.- 1948 10,047,387.93 6,346,695.64 3,700,692.29
» 1949 14,471,870.23 * 7,267,495.44 7,204,374.79

" 1950 12,551,282.63 8,191,365.89 4,359,916.74

-

* Esta partida se compone de I/i- 3....08.028.87 que la Junta Fundadora de la Segunda Re­
pública pagó a la CAJA por concepto de sumas que habían dejado de enterarse a ella en años
anteriores, más r¡¡. 11,063,8"'1.36 que produjeron las cuotas de los trabajadores, las cuotas de
los patronos particulares y Jos impuestos para 1949. Lo pagado por la Junta se abonó ínte¡;ra­
mente il Invalidez, Vejez y Muerte.
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\.O
00

DETALLE SOBHE CUOTAS DEL ESTADO

(EH Colones)

SUMAS REALMENTE INGRESADAS
Cmtas que

PERIODO: debieron ingresar I Seg. Enfermedad I Seg. Invalidez I DEFICIT (b)
Seg. ¡Liquidación Total y Maternidad Vejez y Muerte Excedentes

-

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)

Desde el Inicio
hasta el 31 de
Dic. de 1943. 6Ú4?07.03 3,413,251.88 664,707.03 _. _.. _-~- -- ----- --- --- 2,748,544.85 ._- .... _... _--_ ..-

Año 1944 735,840.53 1,927,608.94 736,840.53 ---_ •••. --.0 ______ ---- 1,191,768.41 _... _........_--.-

" 1945 1,041,490.02 2,469,457.24 1,04'1.490.02 1,427,967.22_. -.... --------- ~-- --- ......... _--------

" 1946 1,609,799.17 2,605,742.64 1,609,799.17 99,943.47-- •• ____ oo. ____ o ~ _____ ........ _..._-----
" 1947 2,674,244.41 2,812,270.32 1,743,713.72 1,068,556.60 138,025.91 ._--_.-- .........-
" 1948 3,093,144.95 3,636,126.37 1,800,496.19 1,835,630.18 542,981.42 .. _- ......... -....

" 1949 3,759,040.00 3,283,116.15(a 1,795,812.87 1,487,303.28 475,923.85 (e.---------_ ..._-- .....

" 1950 4,123,151.81 3,355,294.89 I 2,078,194.85 1,277,100.04 767,856.92 (d----------.- ....._----

.__.. -_.- -
"

Ca). A los ingresos de este año, deben sumarse 'It 3,408,028.87 que la Junta Fundadora de
l~ Segunda República pagó en este año a b CAJA por concepto de cuotas no entregadas en
años ¡¡nteriores al Seguro Social, suma que en su totalidad se abonó al Seguro de Invalidez,
Vejez y Muerte.

lh) Los déficits que contiene esta columna se obtuvieron restando a la columna (2) la
columna (3). Esta columna (3) significa el producto de los impuestos.

(c) De este déficit corresponden: r¡¡. 260,383.90 al Seguro de Enfermedad y Maternidad y
1. 215,539.95 al de Invalidez, Vejez y Muerte.

(d) De este déficit corres!"onden: t 252,770.74 al Seguro de Enfermedad y. Maternidad y
r¡¡:. 515,086.18 al de Invalidez, Vejez y Muerte.



En febrero de 1950, el Auditor de la Caja presentó un primer informe que con­
firmaba en todos sus extremos las apreciaciones que la Gerencia había venido haciendo
sobre la -insuficiencia de la cuota del Estado, y desde esa época quedó planteada la nece­
sidad de buscarle una solución a tan agudo problema financiero.

La preocupación siempre vigente de la Junta Directiva por encontrar una fór­
mula que permitiera a la Caja percibir del Gobierno una cantidad de dinero adecuada a
las obligaciones sociales asumidas frente a los asegurados, encontró otro motivo para
ma"ifestarse cuando el Ministerio de Hacienda, planteó la necesidad de suprimir los im­
puestos específicos destinados a financíar los seguros sociales por parte del Estado, y

cons;gnar en lugar de ellos una asignación fija en el Presupuesto Nacional. Esa tendencia
del Poder Ejecutivo quedó concretada en la nota que el Jefe de la Oficina de Presu­
puesto, envió a la Caja en julio de 1950 y que textualmente dice:

OBONA DEL PRESUPUESTO
República de Costa Rica

ASUNTO: Remisión Proyedo Reforma
a la Ley Constitutiva de la Caja Costa­
rricense de Seguro Social.

San José, Costa Rica, Julio 24 de 1950.

SeñDr don Miguel A. Dávila U.
·Gere;-:te de la Caja Costarricense
de Seguro Social,
Presente.

MliY estimado señor:

Para su consideración y de acuerdo con la conversaClO11 sobre el particular, me
es g¡;:to remitir a Ud. el Proyecto de Reforma a la Ley Constitutiva de la Caja dispo­
niendo que la cuota del Estado, como tal y como Patrono, se cubra mediante una suma
fija que incluirá la Ley General de Presupuesto; asegurándole la puntual percepción de
los p;'gos y que la fijación de tal suma no será inferior al producto en el año anterior
ne 12s rentas que se compensan.

Atentamente,
Cf) Roberto Lizano 'Jrejes

Jefe Oficina Presupuesto, a. i.

- 99-



PROYECTO

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA

Considerando:

1?-Que la existencia de rentas afectadas con un fin especial está en contraposi­
ción con los propósitos de un eficiente ordenamiento de la Hacienda Pública.

2?-Que la ley constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, (:]1 pre­
V1Slon de la garantía que necesariamente debe existir en cuanto al cumplimiento de las
obligaciones del Estado con esa institución, creó varias rentas cuyo producto quedó afec­
tado directamente con el fin previsto en dicha ley.

3?-Que es posible armonizar los propósitos de un ordenamiento fiscal con el
espíritu de la Ley constitutiva de la Caja en cuanto a la garantía y seguridad que ésta
debe tener respecto a las obligaciones del Estado.

Por tanto,
DECRl::-rA:

Artículo 1°-Modificase el artículo 25 de la Ley N? 17 de 13 de octubre de
1943 el cual se leerá así:

Artículo 25.-El producto de los impuestos creados por el artículo anterior
ingresará directamente a la Administración General de Rentas del Estado, en com­
pensación del cual se incluirá una suma anual en la Ley General de Presupuesto
que el Tesorero Nacional hará efectiva mediante giros mensuales a la orden de la
Caja. Si por cualquier circunstancia se suspendieran, atrasaran o disminuyeran los
pagos, queda facultada la Caja para gestionar ante la institución que actúe como
tajero del Estado, que de las rentas generales del Gobierno retenga el monto de
las cuotas adeudadas, solicitud que deberá atender sin demora.

Sin embargo, cuando la suma asignada en el Presupuesto General a favor de
la Caja, fuere menor que el producto de las rentas compensadas, según liquidación

del año anterior, a solicitud de la Caja, e! Cajero del Estado continuará apartando
y poniendo a su orden exclusiva el produtco de las rentas dichas.

Artículo 2'!-Esta Ley rige a partir de! 10 de enero de 1951.

Dado en el Salón de Sesiones, etc.
Este proyecto de Ley no llegó nunca ala Asamble<l Legislativa, seguramente por­

que el Ejecutiv0l'ensó que, al íncluír una partida global para la Caja en la Ley de Pre­
supuesto para 1951, quedaba derogada la disposición contenida en el articulo 25 de la
Ley Constitutiva de la Caja.

La opinión de la mayoría de los miembros de la Junta Directiva siempre fué
adversa que se suprimieran los impuestos especiales para el seguro social en beneficio
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de la unidad de Caja Fiscal. Creyeron siempre -y con no poca razón..-, que en la au­
tonomía económica encuentra asidero firme la autonomía funcional de la Institución.
y solamente ante la persistencia de la tesis gubernamental de llegar a la unidad de Caja
fiscal, fué que llegaron a conformarse con tal decisión, no sin antes exponer su punto
de vista en el sentido de que era preciso garantizar, por medio de una ley especial, la
forma de pago de la cuota estatal al Seguro Social. Producto de esa inquietud de la
juma Directiva es el memorándum que a continuación se inserta:

"N° 2676-50

MEMORANDUM DE: La Junta Directiva de la Caja Costarricense
de Seguro Social.

PARA: El Sr. Ministro de Economía y Hacienda.

ASUNTO: Contribución del Estado como tal y como patrono, para
los regímenes de Enfermedad y Maternidad, e Invalidez,
Vejez y Muerte.

LUGAR Y FECHA: San José, 4 de agosto de 1950.

Por Ley N° 17 de 22 de octubre de 1943, Ley Constitutiva de la Caja Costa­
rricense ele Seguro Social, el Estado hace frente a su cuota como tal y como patrono, por
medio del producto de los impuestos señalados en el Artículo 24 de la citada ley.

El Supremo Gobierno desea suprimir todas las afectaciones especiales del régimen
de la Hacienda Pública, entre otros motivos por la complicación que ese sistema le oca­
siona ell los métodos de tesoreria y de contabilidad en general.

la Caja Costarricense de Seguro Social desea entrar en el análisis del problema
con un criterio de conjunto, es decir, tomando en cuenta tanto el aspecto del Supremo
Gobierno, como la trascendencia que el punto tiene para la Institución, haciendo efectiva
en eSJ forma la bien entendída autonomía funcional, que debe regir tratándose de la
unidad del Estado.

La doctrina sobre la materia, expresada por medio de tratadistas y recomendacio­
nes internacionales, es unánime en que las instituciones de seguro o seguridad social deben
tener un amplio margen de autonomía económica, jurídica y funcional. En un régimen
de conrribución tripartita como el de Costa Rica, la cuota del Estado como tal y como
patrono es uno de los factores más importantes dentro de la enunciada autonomía eco­
nómic<l. Es así como el legislador adoptó el método de garantizar por medio del pro­
ducro de impuestos la contribución estatal, al igual que en muchos otros países como
Brasil, Chile, Italia, Panamá, Perú, Rumania y Uruguay.

Todo régimen de Seguro Social se desenvuelve a base de un delicado mecanismo
financiero, razón por la cual no es recomendable que la contribución estatal quede su-
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jeta a la aprobación· de un cuerpo· de estructura eminentemente político como es la Asam
blea Legislativa de cualquier nación.

Han considerado los tratadistas en la materia, que, la contribución estatal debe
estar plenamente garantizada para facilitar a las Instituciones correspondientes la re..Ji·
zación de sus programas de manera permanente y progresiva. Igualmente advierten d pe-·
Jigro que podría existir, en el caso de que sus presupuestos fueran discutidos sin tomarse
en cuenta los principios sobre los cuales descansan las entidades de Seguro Social. Como
esta materia se presta fácilmente a discusiones que pueden ser motivadas únicamente por
intereses extraños, las diversas Asociaciones Internacionales sobre Seguridad Socia!, se
pronuncian decididamente en e! sentido de alejar toda discusión al respecto de entidades
u organismos ajenos a ellas, pero admitiendo sí, e! control de! Estado a través de las
Oficinas correspondientes en cuanto a la formulación, liquidación y correcta y honesta
aplicación de las normas fiscales en relación con sus presupuestos.

La Caja Costarricense de Seguro Social con todo respeto se permite defender la
tesis de máxima garantía en la contribución de! Estado, y considera el método de cosión
del producto de Impuestos, como el más recomendable¡ no podría por lo tanto apadrinar
o aprobar siquiera alguna medida que contradijera lo anteriormente expuesto¡ sin em­
bargo, como se dijo al principio de este memorándum, al mirar el problema con un cri­
terio de conjunto, también toma muy en cuenta las necesidades del Supremo Gobierno,
por lo que se permite respetuosamente hacer al Poder Ejecutivo, por medio del señor
Ministro de Economía y Hacienda, la siguiente proposición:

l.-Eliminar la actual forma de financiación de la Cuota del Estado como tal y
como patrono, lo que implica una. simplificación en los métodos de tesorería y contabili­
dad para e! Despacho de Hacienda.

2.-Sustituir e! método actual por e! de una cuota fija especial que se hará incidir
sobre la renta de licores y que no podrá ser nunca inferior al monto que hayan produ­
cido en e! último ejercicio las afectaciones especiales que actualmente se destinan a la
Caja. Esta cuota que se pagará mediante entregas mensuales será separada siempre au­
tomáticamente por la Administración General de Rentas, a fin de que no figure comO'
parte del Presupuesto de! Estado.

3.-Fijar la suma exacta en la cual quedará afectada la renta de licores.
4.-Determinar detalladamente el procedimiento de pago a la Caja de la renta

afectada a su favor, para asegurar una correcta y puntual percepción de los fondos.
5.-lncluir en el presupuesto general de gastos de la Nación las sumas adiciona­

les que el .Gobierno pueda destinar, de acuerdo con su situación financiera, para amor­
tizar parcial o totalmente el faltante en las contribuciones que e! Estado debería entera!'
anualmente a la Caja y que hásta e! momento le ha sido imposible cubrir.

Se ha escogido la· renta de licores por juzgar que es quizá la que reúne las carac­
terísticas que la hacen aceptable técnicamente para cubrir las contribuciones que corres·
ponden al Estado, por no estar quizá sujeta a grandes variaciones por inesperadas situa­
ciones internacionales, tal como la guerra, y por ser su monto suficiente para cubrir
aquellas obligaciones.
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Consideramos que la anterior propuesta tiene la enorme ventaja de conseguir una
simplificación de procedimientos para el Supremo Gobierno, y la de coordinar en lo po­
sible los intereses de la Caja con las normas indispensables para e! correcto funciona­
miento de la Hacienda Pública.

Finalmente, hacemos constar que tenemos confianza en los diversos organismos
que tendrían que intervenir actualmente en la formulación o revisión del presupuesto de
la Caja, pero al mismo tiempo, no podemos pasar por alto la circunstancia de que
nuestra gestión no se circunscribe al presente, sino que estamos obligados a velar por el
futuro de la Institución.

Muy atentamente,
(f) 7vtiguel .Angel Dcí¡;i1L,

Gerente."

La gestión contenida en el memorándum no llegó a tener éxito y en la Ley ele
Presupuesto para 1951, apareció una suma global fija como contribución del Estado para
pagar sus cuotas como tal y como patrono. La partida consignada no llenó ni con mucho
la suma que, según los cálculos actuariales, debería ingresar a la Caja para que ésta pu­
diera hacer frente correctamente a sus obligaciones. Por eso la Junta Directiva envió, en
mayo de 1951, un extenso Memorándum al Poder Ejecutivo concebido en los siguientes
términos:

lviEMORANDUM DE: La Junta Directiva de la Caja Costarricense
de Seguro Social.

PARA: El Poder Ejecutivo.

ASUNTO: Contribución de! Estado para el financiamiento de IDs
Seguros Sociales.

LUGAR Y FECHA: San José, 30 de mayo de 1951.

J.-OBJETO

La presente exposlcJOn tiene por objeto enterar al Supremo Gobierno de la Re­
pública de la insuficiencia de la cuota estatal destinada al financiamiento de la Caja
Costarricense de Seguro Social. La cuota del Estado como patrono y como tal se cubre
por medio de los impuestos expresamente establecidos en el articulo 24 de la Ley Cons­
titutiva de la Caja.

Al presentar este Memorándum, la Junta Directiva de la Caja Costarricense de
SelUfO Social cumple con el procedimiento indicado en la propia Ley Constitutiva que
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dispone en su artículo 25: "El producto de los impuestos creados por e! artículo anterior
ingresará directamente a la Administración General de Rentas del Estado, quien la apar­
tará a la orden de la Caja, la cual será la única autorizada para girar contra ella; y, si
resultare insuficiente, la Junta Directiva lo pondrá en conocimiento de! Poder Ejecutivo,
quien enviará al Congreso la ampliación o aumento de tales impuestos"~

Fué intención expresa y concreta del legislador que en ningún momento e! Seguro
Social' percibiera menos de la suma necesaria para el mejor logro de sus fines, al disponer
en forma terminante que si el producto de los impuestos "resultare insuficiente, la Junta
Directiva la pondrá en conocimiento del Poder Ejecutivo¡ quien enviará al Congreso la
ampliación o aumento de tales impuestos".

H.-ANTECEDENTES

La Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, número 17 del
22 de octubre de 1943, creó el sistema de financiación tripartita, a base de las cuotas
forzosas de los trabajadores, de los patronos particulares y del Estado como patrono y

como tal. Con el objeto de financiar la contribución del Estado como patrono y como
tal¡ el artículo 24 de la citada Ley Constitutiva destina el producto de una serie de im­
puestos, que se debe apartar a la orden de la Caja.

Inicialmente¡ cuando el sistema de Seguros Sociales ofrecía a la población ase­
gurada sólo la cobertura de los riesgos de Enfermedad y Maternidad, el producto de
los impuestos creados para financiar la cuota del Estado bastó para hacer frente a la
contribución a su cargo. Aún más: el producto de esos impuestos no sólo fué al principio
suficiente, sino que además hubo sobrantes, con los que se constituyó una reserva a fin
de hacer mejoras muy sustanciales a los servidores del Estado cuando el Seguro de In­
validez, Vejez y Muerte entró en vigencia el 1Q de enero de 1947. No hay duda de que
la implantación del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte para los trabajadores públicos,
entre otras causas, contribuyó a la desfinanciación de la cuota Estatal por insuficiencia
del monto de los impuestos creados para satisfacerla.

Los nuevos riesgos cubiertos imponían al Estado una cotización del 2V2o/0 de los
salarios como patrono, y del 21/ 2% en su calidad de Estado. Además, es bueno advertir
que a partir del 1Q de julio del mismo año de 1947, el Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte se extendió también a un grupo considerable de trabajadores particulares, te­
niendo el Estado en este caso que contribuir con un 2V2% de sus salarios, en su calidad
de Estado.

C@n este somero análisis de antecedentes se desea dejar bien claro el historial de
la cuota del Estado desde la creación de la Caja Costarricense de Seguro Social hasta la
fecha, y con ello demostrar que no obstante haber ido creciendo notablemente las obli·
gaciones, no se aumentaron correlativa y proporcionalmente los impuestos destinados a
satisfacerlas.
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1lI.-11\1PORTANCIA y TRASCENDENCIA DE LA CONTRlBUCION DEL ESTADO

Constituye la organización de la Seguridad Social una de las principales preocu­
paciones del Estado moderno, ya que es considerada como el medio más eficaz y directo
tl~ dar protección a todo e! que la necesita. Como un primer paso hacia el implanta­
mienlO de sistemas amplios y completos de Seguridad Social se establecen los Seguros
Sociales que son, indudablemente, uno de sus pilares más importantes. Pero para que los
sistemas de Seguros Sociales puedan convertirse en forma paulatina y segura en siste­
mas amplios y completos de Seguridad Social, requieren el apoyo firme y decidido de los
Gobiernos.

Los seguros Sociales necesitan el respaldo de una sólida estructura financiera
para su feliz realización. Es por ello que hacen uso de la ciencia Actuarial, para deter­
minar que el monto de los beneficios a otorgar guarda relación o equilibrio con los re­
cursos con que se ha de contar. Partiendo de la anterior premisa, es indudable que cual­
quier institución de Seguro Social correría inminente pelígro de desfínanciación, si alguno
de los factores considerados en sus cálculos, recursos y prestaciones, sufre algún dese­
quilibrio.

Desde que la Caja Costarricense de Seguro Social empezó a funcionar, se sabía
de ~ntemano que estaba condenada a atravesar una grave situación financiera por la
liberalidad de sus beneficios en relación con las contribuciones destinadas a hacerles fren­
te. La Junta Directin y la Gerencia actuales lo han comprendido así y están buscándole
una solución oportuna y definitiva. Pero el problema toma caracteres todavía más alar­
mantes si ni aún las contribuciones previstas en los cálculos ingresan completas a la Ins­
tilución: tal ocurre con los impuestos creados para cubrir la cuota del Estado como
patrono y como tal, que han resultado del todo insuficientes. No escapa el elevado cri­
terio del Poder Ejecutivo que la contribución del Estado es fundamental para poder
reaJi:ar, en forma científica y seria, la actual protección y las futuras ampliaciones de
los diferentes riesgos del Seguro Social en Costa Rica.

IV.-EL SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
Y LA CUOTA DEL ESTADO

~) Yt'llcralidades.

El déficit de la cuota estatal ocurrido durante el año de 1949 y e! primer se­
mestre de 1950, se aplicó en partes proporcionales a los Seguros de Enfermedad y Ma­
ternidad e Invalidez, Vejez y Muerte. A partir de! 1') de julio del año próximo pasado
se adaptó, como norma técnica en la materia, que el Seguro de Enfermedad y Maternidad
debe recibir completa la contribución del Estado, quedando por tanto a cargo del Seguro
de Tnvalidez( Vejez y Muerte la totalidad del déficit de la Cuota del Estado. Se procedió
en e,a forma porque dentro de un sistema de reparto simple, las entradas del año deben
dislrihuirse dentro de ese mismo período en forma de prestaciones: caso concreto del
Seguro d(! Enfermedad y M~ternidacl.
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b) 1t1stalaciones materiales urgentes.

Cabe recordar aquí que los servicios del Seguro de Enfermedad y Maternidad
fueron extendidos a un amplio sector del. país sin haber tenído el especiaIísimo cuidado
de contar, en el momento de esas extensiones, con todas las instalaciones materiales de!
caso, tales como hospitales, consultorios, oficinas administrativas, equipo médico, mooi.­
liario, etc., razón por la cual la Caja tiene hoy serios problemas que afrontar de imne­
diato. Para subsanar en parte esas imprevisiones, actualmente se está en conversac1oile,
con funcionarios del Ministerio de Salubridad y de la Junta de Protección Social de San
José, para ver si es posible construir un pabellón más en el Hospital Antituberculoso,
con el fin de destinarlo a los enfermos del broncopulmonares que hay en el Hospital
Central de la Institución, ya que es imposible mantenerlos en la situación en que estin¡
el propio Director del Departamento de Prestaciones Médicas y los especialistas que atien­
den a esos enfermos, piden se haga cualquier sacrificio para solventar el problema. An­
te el deseo de dar una solución adecuada se tropieza con el obstáculo económico: el costo
de ese pabellón, según el ingeniero encargado de la construcción de aquel Hospital, sef..or
Gutiérrez, es de r¡¡. 882.189.00

Por otro lado hay necesidad de pensar seriamente en un edificio para Hospit"!
Central ya sea dentro de un plan nacional o particular. Se está purgando el pecado de
haber destinado para el Hospital un edificio que no reúne las condiciones necesarias para
ello. También es de urgencia resolver el problema del Hospital de Turrialba, el cual ha
de ser para toda esa zona en general, tomando en cuenta que en ella está establecido el
Seguro Familiar. Estas construcciones deben contemplarse dentro de un plan técnico para
no incurrir de nuevo en las deficiencias que contemplamos en la actualidad, y con miras
no sólo a las necesidades del momento sino también a las fututas, por lo menos para
algunos años.

Además del pabellón en el Hospital Antituberculoso, del Hospital Central y del
Hospital de Turrialba, existe una necesidad apremiante de realizar varias construcciones
en algunas provincias, tales como Dispensarios en Juan Viñas, Peralta y Villa QuesJ.da¡
edificios para Dispensarios y Oficinas en Puntarenas y Heredia, teniendo la Caja pon.
estos últimos, los terrenos respectivos de su propiedad.

A pesar de la urgencia del programa de construcciones que bien podríamos -óh­
ficar de necesidad inmediata, no existe la pretensión de realizarlo en un período m~,s o
menos corto. Pero es firme el propósito de pensar en la mejor forma de hacerlo de
manera gradual y dentro de un correcto planeamiento.

c) Seguro 1amiliar.

La protección familiar, puesta en vigencia desde h~ algunos años en la pro­
vincia de Heredia y en los cantones de La Unión, Jiménez y Tl.)rrialba, ha resultado lma
experiencia difícil desde el punto de vista financiero, ya que para esta protección
únicamente se impuso una cotización adicional de i % con relación a la protección di­
re~ta eV2o/0 más a cargo de los trabajadores y 1/2% más a cargo de los patronos). Con
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ese insignificante aumento en la cotización, la Caja adquirió la obligación de atencl~r un
promedio de cinco familiares por cada asegurado directo, con e! agravante de que enes,ta
protección especial el Estado no tiene a su cargo contribución adicional alguna, como
sería necesario. Nótese pues a las claras, la imprevisión de tal medida.

d) jHayor uso de los servicios y aumento en los costos.

Dos razones principales han hecho que la demanda por Jos serVICIOS médico2 qlte
otorg<: la Institución sea cada día mayor; a) e! alto costo de la vida ha oblig:1do a
quienes antes podían pagar un médico particular a recurrir actualmente a los servicios
del Seguro Social; y b) la confianza cada día creciente en los servicios médicos d,~ ia
Institución. El mayor uso de los servicios del Seguro Social ha venido a represent2f p;;xa
la Caja un enorme aumento en sus gastos, cosa que se ha reflejado en el mayor n;;mero
de horas médicas de consulta, en e! aumento de! personal médico hospitalario y en la
excesiva cantidad de recetas que se despachan. La mayor afluencia de los asegurados ha
obligado a aumentar y perfeccionar todo el engranaje de la Institución.

Los decretos de salarios mínimos han hecho aumentar también considerablemente
los egresos de la Institución, al extremo de que los dos últimos promulgados, (jEitO de
1949 y diciembre de 1950), representan un aumento anual de f? 125 .000.00 aprOJ~¡ma­

damente, por ese concepto.
La vigencia de los recargos cambiarios significó un aumento en los gastos por

razón de medicinas y equipo importados de alrededor de f? 150.000.00 anuales, ~in

tomar en cuenta el mayor valor de las medicinas compradas en el país por la núsma
razón; por otro lado, la Caja paga también a un precio más elevado todos los imple­
mentos, medicamentos y materiales que usa en lo médico y en lo administrativo.

Contrasta notablemente e! aumento siempre creciente en el costo de los servidos
y su demanda, con la circunstancia de que los recursos no han mejorado en la misma
proporción.

Se comprende sin mayor esfuerzo la difícil situación de la Caja, si se agr ga
que no obstante lo antes expuesto, se continúa otorgando a los asegurados los beneficios

inicialmente contemplados en la Ley, sus Reglamentos y acuerdos de la Junta Directhra.

e) Demanda de nuevas extensiones del Seguro de Enfermedad y fi1atel'nidad,

La Caja está estudiando el serio problema originado en la exposición que 8.nte­
cede, pero su resolución no sólo depende del estudio sobre la liberalidad de los benefi­
cios sino que también, en buena parte, de la contribución económica del Estado al
Seguro Social.

Son muchas y muchas las solicitudes y mayor la necesidad de extensión ". nue­
vas zonas de! país del Seguro de Eüfermedad y Maternidad. El propio sel10r Presidente
de la República, en su mensaje a la Asamblea Legislativa con motivo de su toma de
posesiól1, se refirió a la necesidad de llevar la protección del Seguro Social a la zcm.¡¡
bananera del Pacífico.
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Pero la cruda verdad es que para que el Seguro de Enfermedad pueda exten­
derse a nuevas zonas es absolutamente indispensable no sólo que el Estado cubra el dé­
rkit de su cuota, sino que además mejore su aporte en la proporción en que se r6­
quiera para poder darle protección a las poblaciones del país que más urgentemente la
.está n::cesitando.

V.-EL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE
Y LA CONTRIBUCION DEL ESTADO

En anteriores lineas se indica que en la actualidad el Seguro de Invalidez, Vejez
y Mueíte está soportando el déficit total de la Cuota del Estado. El sistema financiero
sobre el cual se basa el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, es el de capitalización, por
lo ,que durante estos primeros años la mayor parte de las contribuciones de trabajadores,
patronos y el Estado, se destinan a ser invertidas, con el objeto de que a una tasa de
interés pre-determinada en los cálculos actuariales, puedan suministrar los recursos ne­
cesarios para hacerle frente alas prestaciones del sistema. Es lógico que los cálculos ma­
temáticos realizados no puedan operar si el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte no
{:uenta con las contribuciones previstas.

Como se hizo oportunamente del conocimiento del Honorable Gobierno y de la
opinión pública, del estudio actuarial realizado por el señor C. ]. Nesbitt se desprende
un déficit actuarial de dicho régimen. Este déficit se origina en la despro­
porción existente entre los recursos con que cuenta el Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte, y los beneficios a otorgar. Así pues, el señor Nesbitt, al hacer sus cálculos,
supuso que el Estado paga su contribución completa del 2112'% como patrono y del
1 1h% como tal para ese sistema. Desde hace algunos meses la Junta Directiva de esta
Institución está estudiando el problema a efecto de solucionar esa liberalidad de los be­
neficios del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, pero es indispensable poder contar a
cienda cierta con la contribución del Estado, pues de 10 contrario el déficit supuesto au­
mentaria sustancialmente.

No obstante 10 dicho, cabe advertir que algunas circunstancias quizá no suficien­
temente ponderadas por el señor Nesbitt, tales como el tipo de rédito promedio o las de­
voludones de cuotas a asegurados, pueden llegar a tornar la situación de este régimen a
través del tiempo, en un poco más favorable.

Muy importante es anotar que de los 12.000 asegurados, aproximadamente, del
Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, son trabajadores del Estado más o menos 8.400, lo
que da una clara idea de que ese sistema es casi un Seguro para los empleados públicos.
Esto todavía viene a reforzar más la necesidad de que el Estado solucione el problema de
su co!)~ribución al Seguro Social.

A manera de ejemplo ~y para demostrar la enorme trascendencia que para el Se­
guro ce Invalidez, Vejez y Muerte tienen las sumas dejadas de percibir-, es bueno obser­
var 'que f/t 1,6>00.000.00 de reservas colocade;) a un tipo de interés del 4% anual durante
25ai';(¡s, le proporciona recursos por más de ,. 2,600.000.00. Tal el efecto sorprendente
del interés compuesto en el sistema de ca!"italización.
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VI.-CONCLUSfON y CONSIDERACIONES FINALES

C011 base en todo lo expuesto, la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro
Social presenta respetuosamente al Supremo Gobierno de la República, el cobro de la
d~uda proveniente de la insuficiencia de la cuota estatal durante los años de 1949 y

1950, cuota que le corresponde en su calidad de patrono y de Estado. Asimismo soli­
cita formalmente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Constitutiva
de la Caja antes transcrito, se pida a la Honorable Asamblea Legislativa la ampliación
o aumeQto de los impuestos destinados al financiamiento de la cuota del Estado cOlilO
patrono y como tal.

El estado actual de la deuda correspondiente a los años de 1949 y 195fi (Anexo
N9 1) es el siguiente:

Déficit en el año
Déficit en el aiio

1949
1950

475.930.84
767.811.67

Total . <t 1.243.742.51

El déficit de la cuota estatal correspondiente al primer trimestre del ¡60 1951!
asciende aproximadamente a la cantidad de <t 250.000.00.

No escapa al elevado criterio del Poder Ejecutivo, que a medida que el tkmpo
avanza la situación será más difícil de reparar, tanto por la cuantía de la deud:>. cuamo
por el quebranto que significa para la Institución.

La Junta Directiva confía, ya que no sólo es inquietud nacional sino tc'.mbién
internaciona, que el Poder Ejecutivo comprenda claramente la necesidad de re~oh·er la
situación que se deja planteada, ya que uno de los fines esenciales del estado eOc1erno
es apoyar moral y económicamente los programas de Seguridad Social.

- 109-



ANEXO NQ 1.

SITUAClON DE LA CUENTA DEL ESTADO POR LA INSUFICIENCIA DE LAS
RENTAS PARA CUBRIR SUS OBLIGACIONES COMO TAL y COMO PATRONO,

EN LOS AÑOS 1949 Y 1950.

SECo DE ENFERM. Y MATERN.

Esttido como patrono de trabajadores no
pi"otegidos por el Seg. Familiar 2.5% __

Estado como patrono de trabajadores pro-
t~gidos por el Seg. Familiar 3% _

Est;Hh como tal, trabajadores no prote-
gJdos por el Seg. FamiliaL _

Estado como tal, trabajadores protegidos
por el Seg. Familiar _

10tal Obligaciones Enferm. y )l1ater. _

ANO 1949 ANO 1950 TOTALES

761,232.72 880,166,64

87,306.55 93,695.80

1,005,256.68 1,147,647.47

202,404.66 209,458.55

2,056,200.61 2,330,968.46 4,387,169.07

SECo DE INVAL. VEJEZ Y MUERTE

Estado como patrono ._______________________________ 612,844.80 649,926.66

Estado como tal 1,090,001.58 1,142,211.44

'Jo tal Obligaciones 7nval. 'Vejez y )lL____ 1,702,846.38 1,792,138.10 3,494,984.48

'JOltl! Obligaciones del Estado 1949-50 _

Bonos:
RENTAS DEL ESTADO

7,882,153.55

Licores Nacionales _
Tributación Directa _
Impuestos Aduanas _
Timbres 2% _
Cerveza Nacional _
Refrescos Nacionales _

Más cuota pat. Inst. Cáncer _

Déficit 'Jotal 1949-50

2,214,358.24
424,814.95
176,692.56
242,574_25
145,665.00
78,932.50

3,283,037.50
78.65

3,283,116.15

2,1-4-7,771.86
470,639_95
270,431.93
219,502.65
160,647.00
86,286.00

3,355,279.39 I

15.50

3,355,294.89 6,638,411.04
1,243,742.51
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DISTRIBUCION DEL DEFlClT

Se~ti'ro de Enfermedad y Maternidad
Seg;¡ro de Invalidez, Vejez y Muerte.

260,334.41
215,596.43

475,930.84

253,548.23­
514,263.44

767,811.67 1,243,742.51

El señor Gerente, acompañado del Ministro de Trabajo y a la vez Presidente
de 1a Directiva de la Institución, hicieron entrega personal en manos del señor Presidente
de 'a República del documento transcrito, y oportunamente informaron a la Junta
Directiva que el ]efe del Ejecutivo se había mostrado muy interesado en buscar una so­
luci~n adecuada al problema de la insuficiencia de la cuota estatal. Dijo en aquella oca­
sJón el Presidente, que la Caja podria ayudar a la solución del problema proponiendo
la ueación de nuevos impuestos o pidiendo la extensión de los ya existentes. Además
solicitó un estudio en el cual se contemplara, no solamente la estimación de la cuota
gubernamental en relación con las necesidades actuales, sino la estimación correspon­
(UrDte con miras a las extensiones futuras que se tuvieran en mente. Atendiendo a las
suguencias del señor Presidente de la República, la Junta Directiva acordó en su
scsiGn de 13 de julio de 1951 10 siguiente:

"Que el Departamento Actuarial haga un estudio que permita determinar
las necesidades actuales de la Caja, así como la posibilidad de las extensiones
inmediatas del Seguro de Enfermedad y Maternidad a nuevas zonas y lo que
costaría extenderlo a toda la población trabajadora del país, con el objeto de
señalarle al Poder Ejecutivo el aumento de la cuota estatal que sería necesario
en cada una de esas posibilidades".

El 13 de junio de 1951, el señor Presidente de la República envió la siguíente
cal ia circular a los miembros de la Junta Dírectiva de la Caja:

Srf.Jres
Don Rubén González Flores, Presidente,
DI. don José MI. Quirce M., Vice-Presidente,
Den Rogelio Valverde Vega, Vocal.
De;! Otto Fallas Monge, Vocal.
DÓ~1 Fernando Alfara Iglesias, Vocal.
DC11 Claudia González Quirós, Vocal.

)I'nta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social.
CJL\DAD.

"Junío 13, de 1951.

E~(mados seiiores:
Tengo el gusto de avisar a Uds. recibo de su atenta comunicación oe mayo

üc;nta y uno, que me fué entregada hoy por el Sr. Gerente de bCaja Costarricense
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de Seguro Socia), junto con la expOSIClon de la misma procedencia sobre la situación
de )a Caja en referencia con )a insuficiencia de la cuota estatal destinada a su sosté
nimiento.

De conformidad con lo convenido en la conversaclOn con el Sr. Gerente, en la
cual ~estuvo ·presente el seilor Ministro de Trabajo, Presidente de esa Directiva, espe­
raremos a que los Miembros del Consejo de Qobierno hayan recibido y estudiado co­
pias de la exposición que me fué entregada para convocarlos a Consejo una vez: que,
además, la Directiva de )a Caja Costarricense de Seguro Social haya completado el
estudio del problema que anuncia en la misma exposición, a fin de invitarla par~ que
asista al Consejo con el interés de que los resultados de ese estudio sean la base p;;¡ra
la consideración del asunto.

Soy de Uds. muy atento y seguro servidor,
(f) Otilio 'U/ate".

El señor Presidente ratifica en su carta el deseo de que la Caja someta al Poder
Ejecutivo un estudio detallado del monto de la cuota estatal al presente y también en'
relación con las extensiones planteadas para el futuro. Por eso la Junta Directiva pre­
sentó un extenso memorándum respondiendo a las peticiones del Presidente i ese me­
morándum dice lo siguiente:

MEMORUNDUM DE: La Junta Directiva de la Caja Costarricense
de Seguro Social.

PARA: El Poder Ejecutivo.

ASUNTO: Aporte del Estado para el ejercicio del año t 95:!.

LUGAR Y FECHA: San José, 18 de agosto de 1951.

l.-INTRODUCCION

Tiene este Memorándum por objeto elevar al conocimiento del Supremo Go­
bierno de la República la estimación relativa a la suma que en su calidad de patrono y.

como tal corresponde al Estado aportar a la CAJA a fin de financiar los servicios del·
Seguro Social durante el año de 1952.

Presentar al Ejecutivo un informe completo que le permita conocer las estima­
ciones, coberturas y costos, con fundamento en un programa de largo alcance, que con·
temple la total cobertura en todo el territorio nacional, requiere un estudio sumamente'
laborioso y complejo, y un detenido trabajo de investigación que permita enfocar, de
hi manera más adecuda, las necesidades del futuro en materia de seguridad social, <:on·
sideración habida de la~ P9sibilidades' económicas y generales del país.

- 112-



En este plan trabaja intensamente la Caja y oportunamente lo elevará a conoci­
miento del Poder Ejecutivo para los fines pertinentes.

A ello se debe que este informe se limite( por ahora, a contemplar las necesida­
des de la Caja para el próximo año 1952( con e! objeto de que sea conocido por las
oficinas encargadas de la elaboración del presupuesto nacional( a su debido tiempo( y

de conformidad con la obligación que a la Caja impone el artículo 25 de la Ley Cons­
titutiva.

La Caja ve con especial simpatía la idea de! Poder Ejecutivo, la cual ha sidlíJ
inquietud suya también( en el sentido de llevar el Seguro Social a las zonas bananeras
y a otros lugares del pais que urgen de estos servicios. No obstante se ha visto obligada
a aplazar estas extensiones para e! ailo 1953 por razones de imposibilidad material; pero,
considerando que le es factible incrementar los servicidos en otras zonas del pais donde
le es posible aprovechar instalaciones fijas con que ya cuenta( así como también coor­
dinar fácilmente los servicios de unas regiones con otras y lograr un mayor aprovecha­
miento de su ya existente organización, se ha trazado un plan inmediato de extensiones
que tiene por objeto llevar el Seguro de Enfermedad y Maternidad a lugares que lo
han solicitado, que lo necesitan y a los que la CAJA puede garantizarles sus servicios
e iniciarlos en el próximo año de 1952.

Por razones especiales de orden técnico y administrativo, las extensiones en el
Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte se aplazan para atlaS futuros( por lo que durante
e! allo 1952 esta cobertura se mantendrá a los trabajadores cubiertos hasta el presente
año.

H.-PLAN INMEDIATO DE EXTENSIONES
EN EL SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

Como antes se dijo( con el propósito de hacerlo efectivo a partir del año de
1952( la CAJA ha proyectado un plan inmediato de extensiones que tiene por objeto
llevar el Seguro de Enfermedad y Maternidad a los lugares siguientes:

a) EH la Provincia de San José: a los cantones de SANTA ANA, MORA(
PURISCAL( PEREZ ZELEDON y ACOSTA.

b) En la Provincia de Alajuela: a algunos distritos circunvecinos( al distrito
Central del Cantón Central( y al Cantón de NARANJO( a más de que se
procederá a una revisión completa respecto al empadronamiento en el dis­
trito central. Además, se desea estudiar la posibilidad de extender los ser­
vicios a los cantones de Alfara Ruiz y Poás.

c) En la Provincia de Cartago: a los distritos circunvecinos, al distrito Central
del cantón Central( a los cantones de PARAISO( EL GUARCO y OREA·
MUNO( a más de una revisión completa respecto al empadronamiento en
el distrito Central.

d) En la Provincia de [imón: una revisión similar a las de Alajuela y Carta-
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38,300.00
44,800.00
39,900.00
4,000.00

27,300.00

go, en el distrito Central del Cantón Central, a más de incorporar algunos
distritos circunvecinos al mismo, que por razón de vías de comunicación,
concentración de trabajadores, necesidades, ete., permitan hacerlo.

e) En la Provil1cia de Puntarenas: al cantón de ESPARTA y también una re­
visión completa en el distrito primero a fin de asegurar trabajadores que
aún no lo están, así como extender los servicios a algunos distritos no cu­
biertos, del Cantón Central.

Se estima que para llevar a efecto las anteriores extensiones es necesario que el
Estado, en su calidad de tal, contribuya con una suma adicional al año, de '!t 154,300.00
distribuidos así:

Para la Provincia de SAN JaSE --------- .. '!t
Para la Provincia de ALAJUELA __ ._ .... ._
Para la Provincia de CARTAGO _
Para la Provincia de LIMaN .. _
Para la Provincia de PUNTARENAS _

Ill.-DEFIClTS DE LAS CUOTAS DEL ESTADO
DURANTE LOS AÑOS 1949-50 Y 51

Tal y como se manifestó en el Memoránnum que lleva fecha 30 de mayo de
1951, los déficits en las cuotas del Estado correspondientes a los años 1949 y 1950 as­
cienden a la suma de '!t 1,243,742.51 de lo cual una parte corresponde al Seguro de
Enfermedad y Maternidad y otra al de Invalidez, Vejez y Muerte.

En vista de que el aporte fijado en el Presupuesto nacional para el pago de laS'
cuotas del Seguro Social a cargo del Estado no alcanza a cubrir la suma total que de
acuerdo con los porcentajes sobre las planillas corresponde aportar al Estado, se ha es­
timado el nuevo déficit que se originará al cerrar las operaciones de la CAJA al 31 de
¡;jiciembre de 1951. Dicha estimación alcanza a la suma aproximada de '!t 1,200,000.00/
que corresponde integramente al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte.

De esta manera los déficits acumulados al 31 de diciembre de 1951 ascenderán,
en números redondos, a la suma de '!t 2,440,000.00.

Las anteriores diferencias que técnicamente resultan ser déficits, representan:
a) En el Seguro de Enfermedad y Maternidad, parte de los hospitales que to·

davía no se han construido y que deben construirse, parte de los centros de asistencia
médica que no han sido levantados y que deben levantarse, parte de los equipos que la
CAJA no ha adquirido y que debe adquirir, todo a fin de cumplir mejor su misión so­
ciéll y otorgar servicios más oportunos y eficientes; y,

b) En lo que al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte 'respecta, dichos déficits
vienen siendo también parte de las Pensiones que a viejos, inválidos, viudas y huérfanos
está la CAJA obligada a pagar en el futuro, de acuerdo con la ley y reglamentos res­
pectivos.
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Es fundamentalmente por tener el Estado la obligación moral y legal de garantizar
los bendicios a los asegurados, que tales dineros deben ser pagados a esta Institución y

razón por la que solicitamos que su importe total se incorpore en la contribución que se
recono:.ca a la Caja en el presupuesto de la Nación para el año 1952.

Es llecesario hacer notar que sobre las sumas que corresponden a déficits del Se­
guro de Invalidez, Vejez y Muerte, el Estado debe reconocer el interés actuarial corres­
pondiente. Como muy bien se sabe, dicha protección tiene como régimen financiero e! de
capitali::ación colectin, dentro de! cual es indispensable el elemento interés. La falta de
.co!ocaci6tl de las sumas en referencia no ha permitido el Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte devengar ese interés, por lo que deseamos plantear ese aspecto también al Poder
EjecUl:'vo.

IV.-CONTRIBUCION CON RESPECTO A LA POBLACION
ASEGURADA EN LA ACTUALIDAD

De acuerdo con la población actualmente asegurada, se estima que las cuotas del
"'Estado, ;;1 liquidar nuestro ejercicio correspondiente a 1951, alcanzarán a un total de
fJt 4,56<lOOO.00. Por tanto, previendo posibles aumentos en los salarios de trabajadores
ya asegurados, con respecto a esta misma población el aporte del Estado para 1952
puede (Stimarse en rt 4,788.000.00, cuya distribución vendría siendo la siguiente:

<i) Para el Seguro de ENFERMEDAD Y MATERNIDAD... rt 2,700.000.00

estado como patrono ....._ .
Estado como tal .

rt 1,120.000.00
1,580.000.00

b) Para el Seguro de INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE..... rt 2,088.000.00

Estado como patrono
Estado como tal

rt 766.000.00
1,322.000.00

'Jotl11 . rt 4,788.000.00

V.-ESTL\,jACION GLOBAL DEL APORTE DEL ESTADO PARA EL AÑO 1952

Oc acuerdo con las anteriores estimaciones se llega a la conclusión de que, a
fin de cancelar las diferencias (o déficits) atrasados más la que en 1951 se produzca,
asi COlITO para financiar el costo de los actuales servicios, más los que lleguen a sumi­
nistrar;:c a través de las nuevas extensiones proyectadas para 1952, el Estado debe aportar
a la C':.-\]A, para el próximo año venidero, la suma global de Y? 7,382.300.00 que se de­
talla ce a siguiente manera:
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a) Para el Seguro DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD.. __ Cf!- 3,368.18:2.6f

Por déficits años 1949 y 1950 _ .
Por Estado patrono _ .
Por Estado como tal (s/exten. vigentes)
Por Estado como tal (s/nuevas extens.)

Cf!- 513.882.64

1,120.000.00
1,580.000.00

154.300.00

b) Para el Seguro de INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE ........ Cf!- 4,014.117.36

Por déficits años 1949-50-51 ._ .
Por Estado patrono _ __ ..
Por Estado como tal (s/exten. vigentes)
Por Estado como tal (s/nuevas extens.)

Suma 'Jotal Aporte del Estado 1952

Cf!- 1,926.117.36

766.000.00
1,322.000.00

VI.-POSIBLES FUENTES PARA FINANCIAR LAS OBLIGACIONES
DEL ESTADO PARA CON LA CAJA

De muy buen grado y en atención a la solicitud hecha por el Señor Presid~nte

de la República, la Caja presta su colaboración sugiriendo algunos renglones de impu~stos

que podrían proporcionar recursos para financiar el pago del actual déficit en la cuota
del Estado y su obligación completa como tal y como patrono, para el año de 195:2. No
obstante, desea hacer algunas consideraciones de carácter general en relación con el
problema.

La sugerencia que nos permitimos más adelante hacer, se basa fundamenta¡m~ntc,

en planes inmediatos que tiene el Poder Ejecutivo en materia tributaria, más no en un
estudio de la capacidad contributiva de los costarricenses en los distintos renglon~s de
tributación, ya que la Institución no cuenta con los elementos técnicos del caso especia­
lizados en ese ramo, ni con las fuentes de información y análisis. Sin embargo¡ tos im­
puestos que nos permitimos sugerir como posibles fuentes de recursos, tienen entre otras
ventajas el de ser directos, por cuanto la Caja considera que la más justa forma de finan·
ciar las cuotas del Estado al Seguro Social, es por medio de una contribución de los ha­
bitantes que sean parte activa del proceso de producción, la cual debería ser en rebción
a los ingresos de cada uno de ellos.

Consideramos que los recursos para completar el aporte del Estado al Seguro ~o­

cial para el año de 1952 y el pago de las sumas dejadas de percibir durante los atlOS

de 1949, 1950 Y 1951, poelrían obtenerse del producto del nuevo impuesto al café y/o
del producto de ra reforma ar impuesto sobre ra renta.
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Cualquier otra colaboración que esté al alcance de la Caja en la materia, será

presentada en el momento que la requiera el Poder Ejecutivo.

.-.
El resumen de los cuadros finales presentados en esta exposición da idea clara

del problema planteado. Para pagar los déficits acumulados y responder en forma ade­

cuada a sus obligaciones para con el sistema nacional de Seguridad Social, el Gobierno

debió aportar en el presupuesto del año de 1952, la suma global de C? 7,382.300.00.

AnaIi:aclo el presupuesto mencionado, nos encontramos con que solamente aportó la

suma de 1t 3,420000.00. Siempre quedaba un déficit de 1t 3,962.300.00 pesando gra­
vosamente sobre la economía de la Caja.

En el mes de setiembre de 1951, la Junta Directiva vuelve a insistir en su preo­

cupación por el grave problema planteado. Por eso el día 19 de setiembre, se altera el
orden del día para conocer de este asunto, y se llega al acuerdo de nombrar una comi­

sión integrada por el señor Gerente y por el Director Lie. Rodrigo Madrigal Nieto, a fin

de que redactaran una nueva exposición ante el Poder Ejecutivo. Parece que luego se

cambió ele o~inión en cnanto al envío de esta exposición y en su lugar se llegó al acuerdo
de invitar al sel10r Presidente de la República y al Ministro de Economía y Hacienda
para tratar con ellos, de viva voz y en sesión especial, el problema de la insuficiencia
de la cuota estatal. El acuerdo oficial invitando para tal efecto al señor Presidente y a

su J\1inistro de Hacienda, se tomó en la sesión N° 993 del 24 de octubre de 1951.

La sesión especial se llevó a cabo el 1Q de noviembre de 1951, y de ella se tomó
la siguiente acta:

Sesión extraordinaria celebrada a las dieciocho horas y treinta minutos del día

1" de noviembre de 1951, con asistencia de los Directores señores González Flores, quíen
preside, Quirce, Alfara, Madrigal, Valverde y Fallas y de los señores Gerente, Sub­

Gerente, Auditor, y Jefes del Departamento Actuarial y de la Sección Legal. En calidad
de invitados especiales asisten ios señores Presidente de la República y Minístro de

Economía y Hacienda. Actúa como Secretario de Actas Ricaurte Paris.

Artículo 1"-El señor Presidente de la Directiva presenta en nombre de la Junta
Directíva un respetuoso saludo al señor Presidente de la República y al señor Ministro

de Hacienda y expresa su reconocimiento por haber aceptado la invitación para que con­
currieran a esta sesión, con el propósito de cambiar impresiones a fin de ver si es po­

sible unificar pareceres para resolver el problema que la Caja confronta. Agrega que esta
reunión fué convocada con motivo de unas declaraciones del Sr. Ministro de Hacienda

que se refieren al déficit de la cuota del Estado, y para cambiar impresiones y exponer
algunos puntos de vista. Seguidamente el señor Ministro de Economía dice: "al formular

el Presupuesto nos hemos atenido al artículo 24 de la Ley Constitutiva de la Caja que

establece taxativamente los impuestos establecidos para financiar la cuota del Estado.

Nosotros vemos lo que han dado esas rentas y se pone una cuota equivalente o más alta
de 10 que en realidad se ha fijado, de manera que el Gobierno no debe a la Caja. El
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articulo 25 de la citada Ley dispone que: "El producto de los impuestos creado" por el
artículo anterior ingresará directamente a la Administración General de Rentas del Es­
tado{ quien la apartará a la orden de la Caja{ la cual será la única autorizada p2ra girar"

J11g . .Alfredo j-fel1lólldez 7J. ~?1jHjslro

de Economía y J-racicI1da. 'J1!l'C' a Sl!

cargo el 7I1inistel'io de 'Jrn1Jajo del 14

de marzo al 19 de seliembre de 1952.

EI1 inl carácler presidió duran/e ese

1ieml)0 la JI/nla Direeliua del Seguro

Soeía1. .. Su paso /)01' la JnstillJeiól1 fllé

allnmel1le Inoueeboso P{1l"(J éstn.

contra ella; y{ si resultare insuficiente{ la Junta Directiva lo pondrá en conOCImiento dd
Poder Ejecutivo{ quien enviará al Congreso la ampliación o aumento de tales imputstos".
Este artículo fué modificado por la Ley de Presupuesto de! año 1945 y ahora se incluye
una suma fijada en e! Presupuesto general de la Nación. La Caja no ha sufrido ningún
perjuicio porque se le han dado todas esas rentas y un poco más; creo que e! año pasado
les dimos como o/- 100.000.00 más de 10 que produjeron los impuestos establecidos por
el artículo 24. Lo que procedería{ si es insuficiente y de acuerdo con la segunda parte
del artículo 25{ es decirle al Congreso que necesita crear tales o cuales impuestos para
poder financiar la Caja. Uds. dicen que hay un déficit o sea que la cuota que ha dado
el Estado ha sido insuficiente para los servicios de la Caja. La Caja puso servidos ma­
yores que sus recursos sin tenerlos{ por lo que en realidad hubo de parte de la Caja una
violación de la Ley Constitutiva{ que dispone en su artículo 57 que la Caja "queda au­
torizada para limitar la prestación o prestaciones en atención a los recursos con gue
cuente". Es cierto que no fué esta Directiva. Pero basado en eso es que nosotros soste"
nemos que no le debemos a la Caja. Si la Caja tiene mayores necesidades y considera
que deben ponerse nuevos servicios hay que estudiar qué rentas se deben crear y decír­
selo al Congreso. Para pagar esos servicios adicionales hay que aumentar los ingresos. Y
el Congreso decide si da esos recursos o si no los da. A nosotros lo que nos correspon"
dería sería estudiar qué rentas podrían utilizarse para financiar nuevos servicios para

- 118 -



el desarrollo del Organismo. Si la Caja está sobregirada, si ha pasado de lo que corres­
ponde de acuerdo con sus cálculos actuariales, eso se hizo contra la Ley porque la Ley
le permitía hacer sólo lo que los cálculos actuariales indiquen. En el momento de <JU­

mentar esos servicios, si el cálculo actuarial demostraba que no eran suficientes, uebió
dirigirse al Ejecutivo para que éste lo hiciera del conocimiento del Congreso para que
él determine lo que debe hacerse. Esa es realmente la posición del Ministerio de Ha­
cienda al decir que no les debemos. Si el Gobierno tiene mayores recursos puede contri­
buir en mayor escala a estas Instituciones, pero si no los tiene seria desequilibrar la cco­
nomía del país".

El Lic. Alfaro pide la palabra y manifiesta: "para la Caja tiene un gran interés
esta conversación con el set'íor Presidente y con el señor Ministro de Hacienda, porque
tal vez sirva para fijar algunos conceptos que han sido puestos en duda con argumentos
que deben examinarse cuidadosamente. Yo no quisiera extenderme en esto, porque tal
vez es mejor que a medida que vayan surgiendo los puntos de vista los vayamos acla­
rando. Pero si quisiera referirme, en primer término, a lo que podriamos llamar una
historia resumida del establecimiento del Seguro Social. Cuando se estableció en 1941
el Seguro Social, desde luego Costa Rica no tenía cálculos actuariales. Entonces se si­
guió un sistema de cálculos actuariales que habia servido de base para el establecimiento
del Seguro Social en Chile. El Actuario chileno Rolando González tuvo los proyectos de
Ley y Reglamentos y se siguió el sistema, prácticamente universal, de la triple contribu­
ción, pero para fijar esa triple contribución se aplicaron reglas bastante más moderadas
que las que aplicaba la Ley chilena. Las sumas de aportes que la Ley chilena tenia como

cuotas del Estado, patronal y obrera llegaba a un porcentaje bastante más alto que el
porcentaje adoptado para Costa Rica. Rolando González, tomando en cuenta el campo
de extensión del Seguro en Costa Rica y los riesgos que se iba a cubrir, dió su aproba­
ción y sugirió algunas modificaciones a los planes que se tenía en proyecto. La experien­

cia ha venido o demostrar que la previsión del 21/2% como cuota patronal y 2~/,:,~'~

como cuota obrera y 1% como cuota estatal es insuficiente, no hay la menor duda. Pero
el problema no se debe solamente a la insuficiencia del cálculo actuarial, sino a que ni
siquiera las previsiones actuariales se están cubriendo en este momento, para que la
Institución pueda hacerle frente a las obligaciones. Estos cálculos fueron insuficientes,
tal vez por falta de un sólido estudio actuaria\. Eso en cuanto a la crítica muy justificada
que se le pueda hacer a las bases de los cálculos. En Cuanto al aspecto legal, aquí sí
diferimos completamente del criterio del seiior Ministro de Hacienda. El artículo 22 es­
tablece el sistema de ingresos del Seguro en la siguiente forma: "Los íngresos del Seguro
Social obligatorio se obtendrán por el sistema de triple contribución, a base de las cuotas
forzosas de los asegurados, de los patronos particulares, del Estado y de las otras enti­
dades de Derecho Público, cuando aquél o éstas actúen como patronos y, además, con
las rentas que señala el artículo 24". Es el artículo que pudiéramos llamar fundamental.
Establece el sistema de triple contribución a cargo de los asegurados, de Jos patronos
particulares, del Estado y de las otras entidades de Derecho Público. Luego viene el ar­
tículo 23 a disponer que las cuotas y prestaciones serán determinadas de acuerdo con el
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costo de los servlC10s que hayan de prestarse en cada reglOn y de conformidad con los
respectivos cálculos actuariales". Con apoyo en esa disposición legal los Reglamentos se·
iiafaron la cuota del Estado como patrono y como tal con base en determinados cálculos
actuariales, independientemente de si éstos son o no correctos. Luego el artículo 24 esta·
blece los "recursos" con los cuales e! Estado financiaría su cuota. Este articulo se refiere
a los "recursos" para cubrir la cuota del Estado en su doble calidad de patrono y de
Estado, de' acuerdo con los porcentajes que indican los cálculos. Eso es lo fundamental.
La financiación viene como una necesidad nacional ante una nueva obligación que se le
imponía al Estado, obligación que hasta ese momento no existía. Entonces el Estado ne­
cesitó recursos que estableció por medio de! artículo 24 de la Ley Constitutiva. Se
financiaron así las cuotas que el Estado de acuerdo con las previsiones debía pagar. Esto
es tan claro, que una Ley posterior, del 13 de diciembre de 1945, estableció lo siguiente:

"Artículo Unico.-Interprétanse los articulas 24 y 34 de la Ley de Seguro Social
N° 17 de 22 de octubre de 1943, en el sentido de que, cualquier excedente que hubiere
origínado en los impuestos y contribuciones del Estado, presentes o futuros, después de
pagadas la "cuota patronal del Estado" y la "cuota del Estado como tal", respecto de
los seguros establecidos o que se establezcan en adelante, pasará íntegramente a consti­
tuir las reservas necesarias para los seguros de Invalidez, Vejez y Muerte y cualesquiera
otros no implantados aún, todo sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35 de la
citada Ley".

Es decir, confirma que esos impuestos se han creado para pagar la cuota del
Estado como tal y como patrono, cuotas que tienen vida propia en la Ley, porque las
ha creado el artículo 23. Con vista de 10 difícil que efectivamente resulta financiar los
sistemas de Invalidez, Vejez y Muerte, vino esta Ley a decir: "estos impuestos tienen
por fin cubrir estas cuotas, pero si algo quedare debe dejarse como reserva para el sis­
tema de Invalidez, Vejez y Muerte". Otro asunto es si" las previsiones de los actuarios
fueron o no suficientes; este es un problema de mucho más largo alcance y que estamos
estudiando. El problema de la financiación tiene dos aspectos: un problema inmediato
y un problema de largo alcance. Pero hay una realidad: que ese 2V2% hoy no alcanza.
Al principio el Seguro se comenzó a desenvolver muy lentamente. Entonces esos impues­
tos bastaron porque el Estado pagaba un 1% por unos pocos asegurados. Diferimos del
criterio del seiior Ministro de Hacienda en cuanto a si el Estado debe o no debe. Reco­
nocemos que no solamente se nos está entregando el producto íntegro de los impuestos
establecidos en el artículo 24 de la Ley Constitutiva, sino algo más. Eso está bien desde
el punto de vista del destino que el Estado le da al producto de esos impuestos, y viendo
el problema desde ese ángulo no hay la menor duda que e! Estado ha cumplido con creces
sus obligaciones. Así lo hemos comentado nosotros, y lo hemos hecho con la más absoluta
sinceridad al elogiar la brillante labor de ordenamiento del Ministerio de Hacienda.
Pero cuando entramos a analizar si el Estado está cumpliendo la obligación legal de
cubrir el 2V2% de los salarios de cada uno de sus trabajadores, los números indican
que no ha bastado ese producto para cubrirlos i que además de ese 21/2% debe cubrir
el 1% como cuota estatal por los salarios de todos los asegurados, -particulares y pú-
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blicos-{ resultan Jos impuestos escasos. Oc ahí viene el por qué hemos expuesto la

preocupación que tenemos de no poder contar con los recursos necesarios de acuerdo

con 13 Ley. En esto estriba la diferencia de criterio de si el Estado nos debe ano".

La Presidencia le concede la palabra al Lie. Madrigal{ quien dice: "Deseo dividir

en dos aspectos fundamenrales los pUntOS tratados por el señor Ministro de Hacienda,

par;! ir aclarando parcialmente la discusión. El Lic. Albro ha hecho una clara exposición

de fas plintos en que hemos venido apoyando nuestro criterio, pero quisiera agregar unas

pala!yas para ver si podemos concretarnos en un punto que considero fundamental. Nos

hablaba el sClior '\1inistro del déficit que existe hoy día con motivo de gestiones erróneas

ver¡f.ic<.das por h anterior "dministración de 1:1 C"j~\, y por lo exiguo de 1<Is cuotas frente

a Jos beneficios de los regímenes. Ciertamenre las aseveraciones hechas por el se¡'inr !v1i..
nistro tienen pleno fundamento, pero para el objeto de la presente reunión es preciso

que cií;tingamos dos déficits: 1" hay un déficit que se origina en los hechos y observa­

cione; princip;¡]memc formul;¡dos por el Sr. [",(¡nistro Hernánciez. En efecto, tanto el :lC"

tllarío Sr. Nesbitt como sus colegas los señores ](or1110s y Pomeranz y más tarde el Sr.

Villll~,; entre nosotros, parecen concordar en que 1:1 cuota correct" par" el sostenimiento

del :'¿;inen, c.r:·ib:1 ? un doce por ciento ;¡pro~¡mad".1~1;:nteque como se ve difiere mucho

de lo fijado por la ley en h ,:ctualidad. !gu:1!mente el primero de jos actuarios mencio­

nal~IJ'; manifiesta que par? Jos <:ctuale<: asegur:\dos cn el régimen de Invalidez, Vejez y

MUtne la cuota :lpl'Oximada debería ser de un S).! 3~,~ Y para los nuevos entrantes hom­

ure,; ... lrededor de un 12.52(:,~ y para ids mujeres de un 8 y resto 0/<.,. Todo esto 10
stldo para CJue el 56101' Ministro de H<\cienda vea que somos conscientes de ese as­

pewJ del problcm" y no crea que ]0 deoCitimamos. Lejos de eso, estamos busc'índole

-como problema a ¡<lrgo a!cance que cs- una solución adecuada que nos permiti\{ to­

ll1cn,_:o en cuent:1 ei complejo y amplio número de factores que entran en juego{ d:1rl=

una ;o]ución atinada. Pero hay un segundo déficit{ concreto, diferente{ que se refiere

específicamente al momo de la cuota del Est;¡do con relación a la cuantía del capital

aseguracio en la 1nstitución y que considero qlle es el problema que nos ha llendo a

reunirnos y el que tenemos que examinClr ahora. N"turalrnente que el aporte correcto

de la cuota del Lstado viene a ayudar a la solución de "mbos problemi\s, ya que con

cuanto más clinero contemos para colocar y obtener intereses, resulta a la larga ele gran

provecho en un régimen de capitalización como es e] nuestro. Por un estudio del Depar ..

tamento Actuarial y EstadÍstico{ se determina que el rédito promedio de toclas las colo­

caciOEe,; del régimél1 podrí" ser de un 7.85%{ pero con el déficit que se opera en la
cuan del Estado{ baja ;;¡ un 5.80ij6 10 que como es fácilmente comprensible perjudica se ..

riamente los intereses de ]a Institución. Ahora bien{ el segundo déficit a que antes me

referí consiste a mi modo ele ver en 10 siguiente: el Estado tiene un monto de capital

ase~llrado en la Institución y no paga sino el porcentaje que correspondería a un monto

muy inferior del capital <lsegurado que tiene. El hecho de que el artículo 24 de la Ley

se:"dc los impuestos, no quiere decir que ese sea el monto tata] a que está obligado el
Gobi,~rno! sino que ese Clrtículo simplemente seJiala los medios de financiación de la

CUOI;] que en su monto debe cumplir con ]0 que dispone el articulo 23 de 1<1 misma Ley.
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Este déficit que se ha venido operando juzgó la Junta Directiva más prudente, en ¡diO'
del año pasado, hasta por razones de conveniencia nacional, hacerlo recaer en el '-"(IIY1?lT

de Invalidez, Vejez y Muerte y no sobre un régimen de reparto como el de Enferr'"::,:dad
y Maternidad, porque esto habría traído consecuencias graves inmediatas como k" de
limitar servicios en nuestros propios hospitales. Quiero hacerle ver finalmente al S:,:'10f

Ministro de Hacienda, que si pedimos la diferencia en la cuota, no es para hacer am:;1ia·
ciones ambiciosas que aunque se justificarían muy bien desde un punto de vista social(
no podrían sustentarse dada la actual situación económica del Estado, sino qU'l tales
peticiones las formulamos única y exclusivamente para que se cubra la cuota establecida
hoy día por la ley y para tratar de cumplir por nuestra parte con los compromisos kgales
que en la actualidad confronta la Institución. Deseo hacerle observar al señor MiD:stro
que las ampliaciones a que nos referimos en el segundo de los memorándums elevados a
conocimiento del Poder Ejecutivo, como necesarías y posibles para el año 52, son aque­
llas mínimas que nos permitían aprovechar mejor instalaciones que ya tenemos en di­
ferentes lugares del pais, y que se efectuarian, con el único objeto de que el cesto de
operación de nuestros servicios pudiera ser rebajado un poco en relación con el conto
de capital asegurado. Ampliaciones de orden social nos hemos privado de hacer\Zls in·
clusive a zonas que podrían obtener grandes beneficios con eIlas para no aumwt;}r el
problema de la cuota del Estado. De manera pues que yo quería destacar estos as;:;ectos
para rogarles muy atentamente que circunscribiéramos la discusión al punto fund~jD,en­

tal que estamos tratando de resolver por ahora".
Seguidamente el señor Ministro de Economía y Hacienda dice: "Las amplias

explicaciones de los licenciados Alfara y Madrigal Nieto realmente no vienen a contra­
decir e! argumento fundamental. La Ley me dice: para cubrir tal cosa tiene que usar
tales impuestos. Para que la Caja aumente sus servicios tiene que contar con recursos.
Antes de aumentar los servicios debió haber contado con los recursos. Si ef
Estado le debiera, el Estado tiene obligación de poner en sus presupuestos anuales la:
cuota que le corresponde como Estado y como Patrono. Entonces muy bien, en e1 mo­
mento de elaborar el presupuesto, en primer lugar tendría que tomar en consider".dón
cuál es e! porcentaje, cuánto es la suma que le corresponde como patrono y cuántO'
como Estado. Si la Ley está vigente hay que cumplirla i si es mala hay que camblarla.
El artículo 24 de la Ley Constitutiva de la Caja dice que lo que le corresponde ,,} Es­
tado 10 cubrirá con los impuestos que se señalan. Si se necesitan más la Caja deberá
pedirlos. La Ley no dice cuál es la cuota estatal y cuál la patronal. Si la Ley d¡jera­
eso, entonces sí la cosa sería diferente. Insiste luego en su tesis de que la Caja, antes de
establecer el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte debió decirle al Ejecutivo que faltaría
tanto. Mientras esta Ley esté vigente yo tengo que darle a la Caja lo que correspam.!e a
estos impuestos. Lo que proponga la Caja me parece que de acuerdo con la Ley debe
proponerlo antes de que se produzca el déficit. Pero la Caja aumentó servicios sin contar
con los recursos. La Ley de! 45 díce que esos sobrantes no los puede cobrar e! EjecEtivo
como una cuestión de previsión. Ahora, qué es lo que corresponde en este momento
hacer: solicitar al Congreso -por medio de! Poder Ejecutivo- la reforma de la Ley
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Constitutiva. Entonces nosotros vamos al Congreso y le decimos: necesitamos más reut::s

para poder cubrir lo que corresponda a la Caja de Seguro Social t o si ya se proci<e- la
equivocaciónt por cualquiera que fuera el motivot hay que decirle al Congreso: Y;l se
produjo este déficitt que no se puede pagar con los impuestos actuales t y necesitamos que

los recursos sean un poco más grandes para poder nivelar la situación elel Seguro Social,
para lo cual deben variar la Ley. En realid~~ a mí me parece que lo que ocurrió es (;ue

se entró en el Seguro de Invalidez t sin haber calculado si existían los recursos PJ.CJ. t;¡i

cosa. Me han dicho varios que han estado aquí que una de las cosas que prOdtKé'1 el
déficit es el seguro familiar en los lugares en que existe. Se debió haber visto si h CIja
contaba con' los recursos necesarios. Asume la Caja con un medio por ciento E:±';: el
Seguro de toda una familia. Yo creo que ahí hubo una imprevisión de parte de h Clja,
asumió un servicio para el que no estaba capacitada en ese momento e incumpliéJ0:l 10
que dice el artículo 57. Lo conveniente sería que algún día tuviéramos el Seguro F-w:di3r

en todo el país. Pero antes de asumir un servicio yo creo que la Caja, de acuerdo con la
Ley, debe ver si hay recursos. Repito que la Caja antes de producirse el déficit dóió

comunicar que iba a asumir tal servicio: entonces el Poder Ejecutivo debió em ¡;¡.é" los

proyectos de Ley al Congreso. En esa forma es como veo el problema mientras b Ley
esté así, mientras el Congreso no lo resuelva t tenemos que ajustarnos a esta Ley".

De nuevo interviene el Líe. Alfara y manifiesta: "Nos dice don Alfredo qu;(: b

Ley está vigente y hay que cumplirla. Para mí la obligación del pago de la cuotz, C;!!C'

con base en los cálculos actuariales fija la Junta Directiva y el artículo 24, no sor; ¿¡s­
posiciones que se contradicen ni que se excluyen t son disposiciones que se comrb:n~¡:­

tan. Don Alfredo dice: no podemos pagar más que lo que dice el artículo 24. Eso en

cuanto al aspecto legal. Pero, en cuanto al otro aspecto, el Lic. Madrigal hizo un;). exro­

sición muy concreta sobre los dos problemas. El haber asumido nuevos servicios d~bo

decirle a don Alfredo que tal vez soy uno de los más convencidos de sus propias tcL::yó i

pero afirmaba que el Seguro Familiar es una de las imprudencias más grandes qÜé ha
cometido la Institución. Pero no se diga que la imprevisión afecta la situación fin::lDcl:::ra

de la Caja en cuanto a lo que el Estado debe dar. En lo que sí se hizo mal al imjJb.ntar

el Seguro Familiar fué en creer que un 1% más sería suficiente para dar esa protección.
Pero cosa totalmente diferente es la de que con qué recursos contaba la InstituciórI. (,i­

tíquese, y es perfectamente aceptable t que haya creido la Institución en algún mom::n­

to que con esos porcentajes iba a poder dar todo. Ya no es un problema que por b1ta
de cálculos se haya producido la falta de recursos. Dice que él aceptaría la obligo.ción

del Estado si dijera la Ley que en el Presupuesto se debe incluir lo referente al p".go dé
las cuotas. Me parece que esa es una obligación de la nueva Ley de Presupuesto par una
razón de ordenamiento para que el fisco se desenvuelva en una forma técnica de ;¡.ci(~,dO'

con disposiciones fiscales aportadas".
El señor Sub-Gerente pide la palabra y dice: "Yo quiero referirme únicam"nté: ,T

la situación real actual sin entrar a analizar otros aspectos. Los Seguros Sociales fW:1ClO­

nan a base de una prima promedio y al darse la protección de Enfermedad se di!o C;:He
las primas que deben pagarse eran de 6%t y en el de Invalidez, Vejez y Muerte b~
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primas eran de 71/ 2%, Desde luego, con esa base técnica actuarial, se ofrecieron deter­
minados beneficios. La Institución mantiene ese ofrecimiento pero las contribuciones no
le llegan completas, y al no tener esas contribuciones ha venido esta situación con e!
Estado i la responsabilidad de que los beneficios se realicen es de! Estado, aunque haya
una Institución autónoma que administra los Seguros Sociales. Uno de los problemas
básicos a resolver, es que la Institución por<6gica y por responsabilidad, no puede seguir
{)freciendo los servicios. El otro punto es el del modus operandi que tiene la Ley Cons­
titutiva de la Caja en relación con la deuda del Estado. La contribución será fijada por
la Junta Directiva de la Institución y así se ha hecho en todos los lugares por ser un
aspcto que le corresponde a la Institución. Por esa razón la Junta Directiva indica las
contribuciones que se necesitan. Todos estamos de acuerdo en que estas Instituciones a
la hora de ampliar los beneficios y de imponer nuevas cargas lo deben de hacer en íntima
relación con el Estado. Toda la Junta Directiva ha estado de acuerdo en que esas ex­
tensiones se deben realizar de acuerdo con el Estado. Pero ahora nos encontramos ante
una situación creada a la que debemos hacerle frente. Es cierto que no tenemos ahora
un déficit que pudiéramos llamar de carácter financiero de caja, pero nos estamos
creanelo un enorme déficit financiero para e! futuro".

De nuevo interviene el señor Ministro de Economía y Hacienda y dice: "Con la
explicación del señor Brenes veo que la Caja incumplió la Ley Constitutiva ofreciendo
servicios sin tener recursos. La Caja sabía lo que producían las rentas y debió haberle
dicho al Poder Ejecutivo que se iba a producir un déficit. Porque la Caja no puede ope­
rar si todavía no tiene los recursos. Hay un problema planteado, la Caja necesita resol­
verlo y estudiarlo. Ir al Congreso y decir lo que ha ocurrido. La Ley de ordenamiento
fiscal se promulgó desde setiembre de 1945. Quiere decir que si esta Ley se promulgó
m 1945 la Caja de Seguro Social inmediatamente debió haber dicho que era necesario
modificarla porque se incluiría la Institución dentro de las leyes de ordenamiento fiscal.
Estoy de acuerdo en que existe un problema yeso no lo discuto i también estoy de acuer­
do en que la cuota debe fijarla la Caja. El Poder Ejecutivo no considera que es un
problema al cual debe desentenderse, pero sí considera que e! problema debe plantearse
ante el Poder Legislativo. No me estoy desentendiendo de! problema y creo -por e!
contrario- que hay que atacarlo, pero planteándolo al Poder Legislativo.

Luego el Lie. Madrigal expone que: "La obligación del Estado frente a la si·
tuación de hecho que confronta la Caja la tiene contraída con una parte muy amplia de!
pueblo de Costa Rica. Interpreto como una oferta que esta Junta estima en mucho, las
últimas palabras de! Ing. Hernández en e! sentido de que él no se desentiende de! pro­
blema y que por e! contrario el Gobierno 10 recogerá y se 10 planteará al Poder Legis­
lativo. No quisier.a eso sí que quedara flotando como para la presente Junta Directiva y

Cerencia de la Institución, la pequeña crítica que se ha hecho de ímprevisión i y aunque
comprendo que todas estas situaciones hay que observarlas desde un punto meramente
objetivo no quisiera que nosotros cargáramos con ese pecado, como posiblemente el
señor Ministro no le gustaría cargar con los de los de algunos de sus antecesores en el
Minister\o. Por otra parte, ¿se puede exonerar al Estado de la obligación de cubrir la
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cuota total que le corresponde por el hecho de que oportunamente no se le avisó de las
extensiones que se iban a realizar? Yo creo que no. Hay que contemplar la obligación
social y de orden moral también que tiene el Estado frente a los asegurados. Nos acon­
sejaría ácaso el Poder Ejecutivo denegar servicios o establecer limitaciones? Estoy segura
de que no 10 haría y por lo tanto deberíamos ya que la conversación ha llegado ¡l. este
punto, concretar medios de buscarle solución al problema.

Dice el señor Ministro de Hacienda: "A mí lo que me interesa dejar claro es­
que el Estado ha cumplido estrictamente con la Ley. El problema es de la Caja y hay
que buscarle solución. El Seguro se ponía en cualquier zona más por una razón po!ítica
que por otra cosa, sin ninguna técnica y sin ningún estudio. Todos esos fueron factores
que vinieron a entorpecer el funcionamiento de la Caja. El Poder Ejecutivo no debe des­
-entenderse del problema y estoy dispuesto a cOoperar".

A una insinuación del señor Presidente de la República de que la Caja manifieste
la clase de impuestos y las fuentes de donde habían de tomarse los recursos nece,:arios
para cubrir el aumento el Lic. Madrigal responde que a su juicio esta Institución no está
capacitada desde ningún punto de vista para realizar un pronunciamiento como el que
sugiere el señor Presidente ya que siendo la Hacienda Pública algo tan complejo, no
parecería natural que la Caja indicara la fuente de los tributos, porque un consejo de
tal naturaleza hasta podría entorpecer los planes orgánicos que en la materia tenga eT
Poder Ejecutivo. Que a lo más que podría llegar la Caja sería a indicar el monto de lo
adeudado y del déficit actual, para que el Ejecutivo señale el impuesto adecuad~i que
en alguna oportunidad informalmente se pensó en que el impuesto del café que se pro­
yecta podria servir quizá para pagar todo lo atrasado.

El Líe. Alfara pide la palabra y dice: "Tal vez sería conveniente que nos pu­
siéramos de acuerdo, si es que esto es posible, con la forma de enfocar esto sin que
signifique sacrificios. Nos ha molestado un poco que después de elaborar un memo­
rándum aparezcan en los periódicos frases como: "es falso que el Estado le deba al
Seguro Social". Yo quisiera que quede reconocido en esta sesión que de acuerdo con
los Reglamentos, sí le debe el Estado al Seguro Social. El Ministro seilor Hernánd"z no
acepta la proposición del Líe. Alfara, y a sugerencia del señor Presidente de la Repúbiica,
se conviene en que funcionarios de la Caja harán un estudio para determinar la obliga­
ción del Estado para con la Institución, a efecto de ponerlo en manos del Ministerio de
Hacienda, quien lo enviará a la Asamblea Legislativa solicitando la ampliación de los
impuestos creados o el establecimiento de otros nuevos, todo de acuerdo con b Caja.

._.
Pronto el seilor Sub-Gerente de la Caja entró en conversaciones con el señor

Ministro de Economía y Hacienda, buscando una fórmula satisfactoria para que el
Estado contribuyera con las sumas suficientes para el desarrollo normal de las activi­
dades del Seguro. De estas conversaciones informó a la Junta Directiva a mediados de
noviembre de 1951, diciendo que el Ministro estaba en disposición de aumentar la cuota
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.estat;¡J hasta una suma que cubriera la obligación del Estado en años venideros y ade­

más a incluir en el presupuesto una suma adecuada destinada a amortizar la deuda aCl!­

mulzó. La solución, según el Sub-Gerente señor Brenes parecía aceptable, y de inme­

cliato t! y el Jefe del Departamento Actuarial se impusieron la tarea de preparar un

infO:::.1c en que apareciera claramente establecido el déficit acumulado por deficiencia

en el monto de la cuota estatal.

En un principio se tuvo la esperanza de que, en vista del progreso alcanzado en

las c:nversaciones con los personeros del Gobierno, éste destinará parte del superávit

Don Rl¡bén yonzález 110res, :Ministro

de Trabajo basta el mes de abril de

1952. ".. .los C/t 500.000.00 son una

contribución extraordinaria del Estado

para construir dispensarios, pero no

abono a la cuola estatal".

fisu] del ejercicio de 1951, a pagar, aunque fuese en parte, el déficit acumulado en la

Caja. Sin embargo nada de eso sucedió. Si bien el Gobierno destinó la suma de medio

millón de colones para la Caja Costarricense de Seguro Social, proveniente de la dis·

trÍbcción del superávit fiscal, tal suma fué entregada más bien en calidad de auxilio

extracrdinario para la construcción de dispensarios, que como abono al déficit estatal.

Tal ,,!iuación aparece clara en el artículo 6 9 del acta N0 1038 de la sesión del 6 de

febrero de 1952, y que textualmente dice:

"Informa el Sr. González Flores que en conversación sostenida con el Sr. Mi·

nis1r CJ de Economía y Hacienda, éste la manifestó que tanto él como el Sr. Presidente de

la P,,,?¡¡blica no habían incluido en la distribución del superávit del Estado suma alguna

pctl:l ;:mortizar o cancelar el déficit de la cuota estatal, porque consideran que eso seria

sim;J'emente una solución parcial de los problemas del Seguro Social y ellos están estu­

d¡Jl~diJ en estos momentos la manera de solucionarlo en forma integral. Que sin em·

.bal;):;, la partid<l de f/t 500.000.00 que ap<lrece eri la distribución del superávit del Estado
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;a bVC;f de la Caja, debe tomarse simplemente como un auxilio extraordinario del Estado

para 'J Caja, que sirva para la construcción de Dispensarios en los lugares en que más

se rt:'_Fieran".

Se ve claro que la situación quedaba completamente igual, con el agravante de

.qllC, [-ce ser insuficiente el aporte gubern<1mental, el déficit aumentaba en forma que no

dllC;;;;:"'JS en calificar de alarmante. Por eso la Junta Directiva acordó el 14 de mayo

de 195], enviar otro documento al Poder Ejecutivo, en el cual le transcriben las partes

~O!'¿:[tntes de los dos informes del Departamento Actuaria!. El documento en referencia

,dice 1G siguien te:

MEMORANDUl\.1 DE: La Junta Directiva de la Caja Costarricense

de Seguro Social.

PARA: El Poder Ejecutivo.

ASUNTO: Comentario y remisión de los informes del Departamento

Actuarial de la Caja denominados "Resultados Financie­

ros del año 1951" Y "Costos del Seguro de Enfermedad

y Maternidad con y sin protección familiar".

FECHA: San José, 14 de mayo de 1952.

la ]Lll1ta Directiva de la Caja ha considerado de gran importancia poner en mallO:;

del l'der Ejecutivo, los informes elaborados por el Departamento Actuarial y Estadís­

tico r\~ la Institución y presentados bajo los nombres de "Resultados Financieros del año

1951" y "Costos del Seguro de Enfermedad y Maternidad con y sin protección familiar".

y sc :.-~ considerado de gran importancia, porque ambos se refieren en forma la más

dar;] y con el acopio de abundantes informaciones estadisticas, a la gestión del Seguro

50C;;:] 01 el ailo 1951, sus problemas, la necesidad de resolver en el plazo más perentorio

b ';,>,jiciencia de la cuota del Estado y la revisión de los porcentajes vigentes para fi­
n~r:>t tI Seguro de Enfermedad y Maternidad.

LA CUOTA DEL ESTADO Y SU INSUFICIENCIA

:'=:esulta sumamente interesante hacer énfasis en la conclusión contenida en la

r~r:c '1 del informe 3-5'2, "Situación Financiera de la Caja", A-"Ingresos y Egresos"

y 'j,'e' é:ice:

"El Estado, en su condición ele tal, cumplió satishctoriZtmente con el aporte

.: orrespondiente al Seguro de Enfermedad y tvbternidad¡ pero no en cu;mto "l
:cguro de Invalidez, Vejez y Muerte. La situZtción empeoró, pues micntrJ.s que
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en 1950 contribuyó con algo, en 1951 no contribuyó. Más bien quedó a dcscu;
bierto un saldo por más de C/!- 7.000.00 en su cuenta de Estado Patrono.'

La anterior afirmación está íntimamente relacionada con las conclusiones conte­
nidas en la parte 1 del informe 3-52, en cuanto a que "la Caja no hizo extensión nueva
alguna, en 1951, ni a nuevas zonas ni a nuevos grupos de trabajadores, de tal manera
que él número de asegurados en este año fué casi igual al anterior.

Merece verse con especialísima atención el punto 1) de la Parte IV, "Ingresos
por concepto de cuotas y déficits en las cuotas del Estado", razón por la cual nos per­
mitimos, de la manera más atenta, hacer una transcripción fiel del mismo:

"Los ingresos por este concepto aparecen normales en lo que respecta a las
cuotas de los trabajadores, -particulares y de Estado-, y patronos particubres,
pero no así en 10 que respecta a las cuotas del Estado como Patrono ni de Estado
como Tal. En nuestro informe correspondiente al año anterior, hicimos referen­
cia a los déficits de las cuotas estatales y comentamos la urgente necesidad de
solucionar el problema que se presentaba sobre este particular. En esta ocasión
volvemos sobre 10 mismo, sólo que con mayor seriedad planteamos el problema,
ya que éste se agudiza cada vez más. En el año anterior la dificultad estaba en
que la cuenta del Estado como Tal no se cubría en su totalidad; pero en este año
la cuestión se ha agravado tanto que nos encontramos, con que no sólo el Estado,
en su calidad l!1e Tal, no contribuyó absolutamente con nada, sino que no cubrió ni
su cuota que como patrono le corresponde, pues dejó de pagar por este concepto,-el
de Patrono-, C/!-7.384.68. El déficit total asciende a C/!- 1,300.717.54 mientras que
para el año anterior ascendió solamente a C/!- 767.856.92, lo que indica que el déficit
aumentó en casi un 100% del año 1950 a 1951. La situación que así se le presenta a
la Caja en su Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, es tan crítica que no cabe más,
al menos por nuestra parte, que hacer la advertencia seria y formal de que esta si­
tuación, es, precisamente, la que va a terminar con este régimen si es que el Estado,
a través de sus correspondientes Ministerios, no resuelve este asunto y cumple con
la obligación adquirida. Durante el año 1951, debido a estos déficits, el 8porte
p8ra dicho seguro alcanzó a menos del 50/0 cuando el costo actu8rial l]a sido
fijado en 7.5%. Este Departamento cree de su obligación hacer bs 8dvenencias
del caso y después de haberlo hecho muchas veces en 8ños anteriores, hace la
denuncia por una vez más, limitándose a esto que es 10 único que puede hacer.
Allá los organismos superiores correspondientes que tomen cartas sobre este asun·
to a fin de ver si se puede seguir con los programas de pensiones actuales o si
se liquidan, pues debe saberse que planes como estos que no tengan suficiente
respaldo financiero, al carecer de base económica se convierten en planes dema­
gógicos muy perjudiciales para la comunidad asegurada. El historial del Estado,
con respecto al cumplimiento de sus obligaciones para con el Seguro Social, lo
muestra el cuadro siguiente que resume los déficits totales anuales y acumulados:
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Año

1949

1950

1951

Déficit Anual

1- 475.923.85
767.856.92

1,300.717.54

Déficits Acumulados

1- 475.923.85
1.243.780.77
2,544.498.31 )J.

Sobre otros aspectos referentes al inmenso perjuicio y gran inestabilidad que sig­

nifica para el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte la insuficiencia de la cuota del Es­

tado, ya esta Junta Directiva ha enviado al Poder Ejecutivo otros memorándums expo­

niendo con crudeza, si se quiere, la gravedad de la situación. Sin embargo, deseamos
advertir que el desproporcionado aumento que año con año presenta la insuficiencia de

la cuota del Estado, no obstante la ínfima variación en el número de trabajadores ase­
gurados, se debe al aumento en los salarios de los trabajadores asegurados.

Es por esa razón que, respetuosamente rogamos al Poder Ejecutivo el cuidadoso
estudio que merece este delicado asunto, antes de que la solución venga muy tardía­

mente, ocasionando las gravisimas consecuencias que para el país significaría la desapa­

rición o el debilitamiento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, sistema que debe

encontrar el más decidido apoyo de parte del Estado que es, en primer término, quien
debe velar por su fortalecimiento y consolidación económica, ya que por su medio -y
como parte del pr~grama nacional de seguridad social- se logra uno de los fines fun­
damentales del Estado.

INFORMES SOBRE "COSTOS DEL SEGURO DE ENFERMEDAD

Y MATERNIDAD CON Y SIN PROTECCION FAMILIAR"

Con fecha 3 de noviembre del a110 1951, el Departamento Actuarial y Estadístico

de la Caja presentó a esta Junta Directiva un informe sobre "Revisión Financiera del
Seguro de Enfermedad y Maternidad", por el que, previo un análisis a fondo de los
costos del Seguro de Enfermedad y Maternidad, se llega a la conclusión de que resulta

de imprescindible necesidad financiar debidamente ese régimen, tanto en lo que se re­

fiere al Seguro con protección familiar y sin ella. Sin embargo de que el informe o re·

visión dichos era contundente, esta Junta Directiva, antes de tomar ninguna medida,
pidió al Departamento Actuarial una verificación de los resultados a que había llegado,

tomando como base del nuevo estudio un período mayor.
En cumplimiento de lo ordenado por esta Junta Directiva, en el mes de abril del

año en curso, presentó el Departamento Actuarial y Estadístico el nuevo informe soli­
citado sobre el particular, y copia del cual acompañamos al presente memorándum.

Puede observarse en el nuevo informe que lleva Nq 4-52, al igual que en el pri­

mero sobre este mismo asunto, que los gastos del Seguro de Enfermedad y Maternidad
siguen un ritmo ascendente que guarda gran desproporción con el aumento de los ingre­

sos, por las razones y datos estadísticos que sirven de base al mismo y que son, princi­

palmente, el mayor uso que de los servicios hacen cada día los asegurados y el aumento

en el costo de operación debido a innumerables causas.
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Ha sido precisamente la limitación en los recursos, 10 que ha imposibilitado casi
en forma absoluta, la adquisición de los activos necesarios para otorgar en mejor forma
Jos servicios que está obligada a prestar la Institución: no ha habido margen para destinar
suma alguna a la construcción de hospitales, dispensarios, adquisición de equipo médico,
etc. No escapa al elevado criterio del Poder Ejecutivo, que para lograr instalaciones ma­
teriales bien equipadas y adecuadas a las necesidades de la Caja, se requiere URa inver­
sión de varios millones de colones, instalaciones que deben mantener una intima relación
con el desenvolvimiento mismo que vaya adquiriendo el Seguro Social.

Reafirma el nuevo informe rendido por el Departamento Actuarial su tesis de
que el costo de operación neto -sin incluir la adquisición de activos- debería ser del
5.5100% de los salarios asegurados, en 10 que se refiere al Seguro sin protección familiar;
y del 9.7064% -también sín incluir la adquisición de activos- en cuanto al Seguro
con protección familiar.

Como es sabido, la Caja percibe actualmente el 6% de los salarios tratándose del
Seguro sin protección familiar, (2.5% patronos, 2.5% trabajadores y 1% Estado) y el
7% de los mismos en el seguro con protección familiar, (3% patronos, 3% trabajadores,
y 1% Estado). Hay, pues, una diferencia a favor de la Caja de 4900% en el primero,
y una diferencia en contra de 2.70640/0 en el segundo. Lo cual quiere decir, que si bien
en el seguro sin protección familiar ha quedado un pequeño margen para la adquisición
de activos, el Seguro con protección familiar ha consumido esa diferencia a favor. Y
10 que es peor aún, se está trabajando en la actualidad con un presupuesto sumamente
recargado que no permite mejorar ni variar en 10 más mínímo los servicios actuales, pues
ello implicaría automáticamente un desequilibrio financiero del régimen.

Llegamos, pues, a la conclusión, fundamentada hasta la saciedad, de que procede
-si se quiere sacar avante el sistema de enfermedad y maternidad- una revisión in­
mediata de los recursos actuales. Pero esta Junta Directiva -pese a la recomendación
terminante del Departamento Actuarial- no desea proceder a efectuar esa revisión hasta
no conocer la actitud que ante este hecho asumirá el Poder Ejecutivo. Primero, porque
se siente obligada a hacerlo así; y, segundo, porque para dar cualquier paso sobre este
delicado problema es indispensable saber si el Estado se encuentra en condiciones de
contribuír con su aporte, como corresponde, por tratarse de una función social por
excelencia.

Del señor Presídente de la República y demás Miembros del Poder Ejecutivo,
nos suscribimos con la mayor consideración como sus atentos y seguros servidores,

(f) José JHanllel Qtlirce
Vice-Presidente

(f) Rodrigo ~ladrigal 'N.
Vocal

(f) Ol! o :Fallas ~l.

Vocal
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Vocal
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Pocos días después de haberse enviado el memorándum transcrito, el señor Mi·

nistre ~3e Economía y Hacienda, a la sazón sirviendo el Ministerio de Trabajo por re·
carga ,;:ue se le hizo por ausencia del titular, y fungiendo en calidad de tal como Pre­

sideme de la Junta Directiva de la Caja, pidió que se incluyera en la orden del día un
pumo _~estinado a discutir ese documento. La discusión fué sumamente interesante por

lo que m ella expresó el Ministro Ing. Alfredo Hernández Volio y quedó consignada en

el articulo 3'.' del <lcta N9 1079 del 21 de m<lYo de 1952, que textualmente dice:

Se c<lmbi<l impresiones sobre el último memorándum enviado al Poder Ejecutivo,

y con d cual se acompañaron los informes del Departamento Actuarial y Estadístico
"Resllií;,dos Financieros del año 1951" y "Costos del Seguro de Enfermedad y Materni·

dad con y sin protección familiar". A preguntas del Sr. Hernández, explica el Lic.

Vind", que antes de 1949 los ingresos y contabilidades de los Seguros de Enfermedad y

Maternidad se llevaban conjuntamente, pero que a partir de ese año se procedió a la
sep2f<:ción que era indispensable, por tratarse de regímenes enteramente distintos; fué a

partir ,le esa fecha que la insuficiencia de la cuota de! Estado se hizo recaer sn11re el
Segp',,, de Invalidez, Vejez y Muerte, por tratarse de un régimen de prestaciones dife­

ridas, ¡")o haciendo recaer suma alguna sobre e! Seguro de Enfermedad y Maternidad, el
cua!, For tratarse de un régimen de reparto, necesita día a dia de sus ingresos. Pide la
pa!ac;;;] el Sr. Sub-Gerente para hacerle una recapitulación de algunos aspectos impar­
tames ;el Sr. Hernández. Empieza manifestando que efectivamente se llevaban en común

los lendos ele los regímenes de Enfermedad y Maternidad e Invalidez, Vejez y Muerte,

así C0:':')O sus contabilidades; fué así como la Junta Directiva procedió a hacer una se·

paraóün, para que cada uno quedara definido con sus activos y pasivos. Naturalmente,
al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte hubo que dejarle activos fácilmente realizables,

como corresponde de acuerdo con un criterio de sana politica financiera, destinándose a

Invalidez activos que iban a producir rentas y que podrían luego convertirse fácilmente
en ekoivo; fué así como se le adjudicó al referido régimen de Invalidez, la Finca "La
Caja"! conos, etc.; en esa forma puede asegurarse que hoy Invalidez tiene sus reservas

en eleGida forma, con los activos más adecuados. Al Seguro de Enfermedad y Maternidad

se le 2djudicaron activos que tienen su razón de ser por la índole de los servicios mismos

que peqa, <l1 hacerse la distribución de activos y contabilidades; cuando se adoptó ese
sistem3 fué que apareció, precisamente, la insuficiencia en la cuota estatal, que como

se se:!:" representa en su calidad de Estado, el 1% de todos los salarios asegurados; como
el SesGo de Enfermedad es un régimen de reparto y el dinero es indispensable para
atar;:" diariamente los servicios, por un lado, y por otro, por haber sido establecido

p[iI'~eG t:se régimen, es que se pensó en cargar o aplicar la suma que dejaba de ingresar
en b cllota correspondiente al Estado al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte; en esa

fo¡-m3 se ha venido desde entonces operando, comprendiendo, naturalmente, la gravedad

que <.";' ,ituación entraiia para el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte. El Sr. Hernán­

de= "~e cefiere a bs pabbras del Sr. Brenes y dice que según entiende, el Seguro de En­
ferrre,;;:d se encuenrra más o menos bien. Aqui interrumpe el Líe. .tv\adrigal para m:mi­
fCSt:';- "lie si bien Enfermedad ha podido contar con los recursos necesarios par;¡ ses
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servlClOs, estos no han sido todo lo eficientes que fuera de desear, ni se ha podid::; ~1U­

mentar su radio de acción por no haber dispuesto de los fondos necesarios para a~-1.l:¡rir

las instalaciones materiales y equipo médico necesarios. El Sr. Hernández pregm1ta
qué posibilidad habría, en el seguro de Enfermedad, de aumentar la cuota, así como sí
el aumento debe cargarse por iguales partes a las cuotas obrera y patronal o si esas
cuotas pueden ser dí1erentes. El Sr. Sub·Gerente contesta que la Caja no está obU\2ada
a mantener porcentajes iguales en las cuotas de los patronos y los trabajadores; qt:~ con
base en los estudios de! Departamento Actuarial ya se conoce el costo exacto del Se.g.mo
de Enfermedad y Maternidad con y sin protecclOn tamiliar, siendo el problema incdiato
a resolver el de determinar la forma en que habrá de distribuirse el aumento que n~·

sariamente tendrá que hacerse en la cuota de ese sistema; insiste en cuanto a que el Seguro
de Enfermedad le taltan recursos para necesidades apremiantes, como construcc;¿,n de
un hospital en Turrialba, adquisición de equipo médico, construcción de dispwsZiríos
en varios lugares del país, etc. Termina manifestando el Sr. Sub·Gerente, quc· el Seguro
de Enfermedad ha llegado, por la limitación de sus recursos, y la insuficiencia dc h n;ola
del Estado, a cierto grado de estabilización. El Sr. Hernández manifiesta que h;1 ve:1icio
pensando en la forma de solucionar el problema de la Caja en lo que se refiere a la
cuota del Estado; que ha creido que la mejor forma de evitar que en el futuro se vu,dva
a presentar una situación como la' actual, sería la de señalar en el presupuesto general
del Estado ciertos porcentajes que mantengan una relación directa entre el aumento de
los salarios y e! aumento de la cuota misma, buscando una solución de carácter perma·
nente; se refiere, a manera de ejemplo, al porcentaje señalado por la Universida::i en el
presupuesto de! Ministerio de Educación, de manera .que cada vez que hay un ::Illcento
en aquél, consiguientemente se incluye el porcentaje para la Universidad. Respects' a la
idea del Sr. Hernández, manifiesta el Sr. Sub·Gerente y algunos señores Dircctores que
esa solución sería muy conveniente en lo que se refiere a la cuota del Estado ea su
calidad de patrono, pero no parece aplicable en lo que se refiere a la cuota del Est;¡do
como tal. Manifiesta el Sr. Hernández que de todas maneras lo que si parece mejcr es
buscar la forma de lograr que la cuota del Estado vaya aumentando proporcionJlmente
al aumento de los salarios asegurados, logrando en esa forma una solución de Cl~clc:er

permanente".
En el mes de julio de 1952, estaba la Directiva estudiando de lleno el pro01ema

del alza de cuotas para financiar correctamente el Seguro de Enfermedad y Mate::r;i(hd
con y sin protección familiar. Como es natural, la discusión de este asunto trajo n::('\a·
mente al tapete la cuestión de la cuota del Estado y de la insuficiencia de la mism::t para
cubrir la previsiones financieras de la Institución. En el acta de la sesión NQ 1096, cc1e·
brada e! 30 de julio de! año ya indicado, aparece el artículo 3? que en lo conducente c:ce,

"El señor Presidente de la Directiva, ingeniero Hernández Volio manifiesta que es
muy posible que en e! Presupuesto Nacional del próximo año se incluya una parti::b de
o/- 1,300.000.00 para pagar la cuota del Estado como tal y como patrono, y adem2s otra
de fl 280.000.00, destinados a la amortización del déficit hasta ahora acumulado. E Líe
Brenes aclara al sei'íor Hernández Volio lo siguiente: La suma de C? 1,300.000,0(' c::t:.cu·
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lada de más para el presupuesto de 1953, es insuficiente porque ella hace referencia a

las obligaciones del Estado como patrono y como tal del año 1951, Y durante el año

1952 se ha demostrado que tales obligaciones van en aumento y que apenas se podría

cubrir incluyendo en el presupuesto una suma de fI. 1,500.000.00 además de lo que antes

se entregaba a la Caja. Manifiesta también que la suma de ~280.000.00 para amortizar

el déficit acumulado hasta diciembre de 1951, es insuficiente porque ella no toma en

cuenta las sumas que se acumularán en 1952, Y que montan más o menos a un millón y

medio de colones, Se calcula que apenas con una amortización de fI. 500.000.00 podría

ser cubierto este déficit. El señor Fresidente de la' Directiva Ingeniero Hernández Volio

se nmestra conforme con las anteriores aclaraciones del seii.or Brenes."

Es importante manifestar que el señor Ministro de Economia y Hacienda, a la

sazón también Ministro de Trabajo y Presidente de la Junta Directiva, estuvo de acuerdo

con las manifestaciones del Sub-Gerente señor Brenes, conforme queda indicado en el
párrafo transcrito del acta 1096. En su contacto real con la Institución, el señor Mi­

nistro se había dado perfecta cuenta de la situación financiera de la Caja y los motivos

técnicos que la impulsab"ll a requerir el pronto arreglo de la situación creada por la in­

suficiencia de la cuota estatal. Por eso, y desde que adquirió una visión completa del

probkma, estuvo dispuesto a poner todo su empeiio en arreglar las relaciones del Estado

con la Caja. En ]" sesión del 7 de julio de 1952, el seilor Ministro informó a la Directiva

que babia conversado con el señor Presidente de la República en relación con el déficit

del Estado con la Caja y que el señor Presidente se había mostmdo anuente a que en el
presupuesto del año próximo se incluyeran las partidas necesarias para cubrir el déficit

y para pagar la cuota del Estado como patrono y como tal.

En el Presupuesto Nacional que ha de regir para el año de 1953, Y como culmi­

nación de los esfuerzos continuados de la Junta Directiva y de la Gerencia por conse­

guir que el Estado llegue a aportar lo que le corresponde para financiar debidamente

nuest.o sistema de Seguridad Social, figura una partida de un poco más de cuatro millones

y medio de colones para financiar la cuota del Estado como tal y como patrono. Y ade­

más figura otra partida de doscientos cincuenta mil colones, como "Amortización Deuda

Acumulada por insuficiencia cuota del Estado 1948-1949" . Importa destacar que la pri­

mera p'lrtida mencionada es muy superior a las que hasta ahora había percibido la Caja

come contribucióg del Estado, lo que pone de manifiesto el deseo, traducido en hechos,

del Peder Ejecutivo de colaborar efectivamente a la solución del problema financiero

de la Caja.
Es también muy importante destacar el hecho de que, en la propia Ley de Pre­

supuesto, se ha reconocido que el Estado tiene una deuda con la Institución, a la cual

se ha hecho un abono de doscíentos cincuenta mil colones j el resto de esa deuda que

hoy monta a una suma cercana a los cuatro millones de colones, es posible que se vaya

amonizando en el curso de presupuestos venideros. En todo caso, es preciso dejar cons­

tancia que la actitud del Poder Ejecutivo ha variado sustancialmente, siendo actualmente
favor;;ble a los intereses de la Caja. Reconocido legalmente el déficit existente y ante la

aeti¡:ld ya permanente de amplia comprensión para nuestros problemas, es muy posible
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que en el curso del año de 1953 llegue a culminar en un arreglo completo el larso fro­
ceso de negociaciones relativas a la insuficiencia de la cuota estatal.

En el fondo de este asunto palpitan principios de filosofía política. Se trata nada
menos que de determinar si la Seguridad Social se ha integrado a los fines esencia!e, del
Estado, adquiriendo el rango que ostentan por ejemplo la Educación y SegurielJ.¿ Pú­
blicas o si ella debe considerarse simplemente como una actividad accesoria dentm del
engranaje de los servicios públicos, a la cual el Gobierno da una subvención por consi­
derarla simplemente útil. En realidad, la Seguridad Social ha devenido últimamente fin
primordial de los Estados. Se ha caido en la cuenta de que una de las fuentes CO:D.sCJ.ntes
de malestar entre los pueblos es la inseguridad social. También se ha observado qee la
asistencia pública, en su concepto arcaico de caridad o limosna, en vez de solucionar el
problema más bien lo agudiza porque atenta contra elementales principios de dignidad
personal.

En la afanosa búsqueda de una fórmula capaz de atacar con éxito la inseguridad
social, sin menoscabo de la libertad y la dignidad de los hombres, se llegó a los Seguros
Sociales, como sistemas coordinados y solidarios de acción colectiva para combatir los ries­
gos que amenazan a cada paso la salud y la vida de las personas. Encontrado ese C::\('I\ino,
han entrado por él la mayor parte de los Estados civilizados de la tierra, empeñ:JdCls en
conseguir el bienestar de los respectivos conglomerados humanos.

En Costa Rica, esa tendencia se viene a1;Jriendo paso en forma palpable. Po: todos
los ámbitos del país se nota el deseo de poner en ejercicio las nuevas técnicas que en. esa
materia se están usando, y el Estado mismo, por medio del Poder Ejecutivo, se 1::1 ex­
presado en términos que no dejan lugar a dudas en cuanto a que, entre los fines esenc¡;¡les
del misllJo, figura ya LA SEGURIDAD SOCIAL.
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Síntesi s de las resoluciones de la
Junta Directiva y de los Estudios Técnicos

que sirvieron de hase para el aunlento
de las cuotas destinadas a financiar

el Seguro de Enfermedad y Maternidad

En el mes de octubre de 1951, al entrar a conocer la Junta Directiva del proycctu
de presupuesto para 1952, apareció clara la difícil situación financiera porque venía
atravesando el régimen de Enfermedad y Maternidad. En aquella oportunidad y para
poder balancear el presupuesto, fué preciso reducir sustancialmente algunas partidas,
con el único argumento de que en otra forma los egresos resultarían superiores ;¡ los
ingresos. Ante tal situación el señor Sub-Gerente Lic. Jorge Brenes Cedeño, manifestó
a la Junta Directiva que era preciso abocarse decididamente a resolver el problema fi­
nanciero. Sugirió que la Junta Directiva tomara un acuerdo autorizando Jos estudios
del caso, tanto para contemplar la posibilidad de elevar el tope de salarios asegurable;;
más allá de <JI- 400.00 que es lo que fija actualmente la Ley, como para determinar la
conveniencia de elevar las cuotas obreras, patronales y estatales destinadas a la fin:ln­
dación del régimen de Enfermedad y Maternidad. Naturalmente, la Junta Directiva es­
tuvo anuente a las proposiciones del señor Brenes, y por unanimidad acordó autori:ar

los estudios de que se ha hecho referencia.
Ya antes de esta ocasión, con motivo de la discusión de la reforma al Regla­

mento de los riesgos de Enfermedad y Maternidad, el 30. de abril de 1951, se había
encargado al Departamento Actuarial y Estadístico hacer una revisión financiera de!
Seguro de Enfermedad y Maternidad, con y sin protección familiar.

El informe del Departamento Actuarial fué conocido en la sesión de la Junta
Directiva del 4 de diciembre de 1951 y dice en su parte final:

RESULTADOS DEL ESTUDIO:

"A) .-Sin tomar en cuenta lo que correspondería cargar por concepto de ¡¡d­

quisición de activos en San José y Provincias, ni lo que correspondería cargar a esta~

- 135-



últimas por concepto de "gastos administrativos indirectos", la revlSlon financiera rea­

lizada por esta vez nos lleva a las siguientes conclusiones respecto al costo de los ser­

vicios, -limitados al grado y suficiencia actllales-, del Seguro de Enfermedad y Ma­

ternidad con y sin cobertura familiar.

l.-El costo medio del seguro, en toda la República, resulta ser del 5.70011%
sobre los primeros q¿ 400.00 de sueldo mensual, correspondiendo a prestaciones en di­

nero 0.65093, a prestaciones en especie 4.29441 % y a administración 0.75477%.

2.-EI costo medio del seguro sin protección familiar alcanza al 5.08842%, d~

Jo cual corresponde a prestaciones en dinero el 0.670680/0, a prestaciones en especie

3.61890% y a administración 0.79884%.

3.-EI costo medio del seguro con protección familiar alcanza al 8.75812%; de

Jo que corresponde a prestaciones en dinero 0.509390/0, a prestaciones en especie

7.77420% Y a administración el 0.47453%.

4.-Se observa que el costo mayor de! seguro sin protección familiar está en

San José, siguiendo AlajueJa y Cartago, después Puntarenas y finalmente Limón, 10 cual

parece justificarse debido al mayor uso que de los servicios del Seguro se hace en esos

diferentes lugares. El mayor costo de las prestaciones en dinero están en San José, lo que

parece tener su explicación debido a los mayores salarios que se pagan en la capital y

a que las actividades industriales son mayores en esta provincia que en las demás. En

este aspecto le sigue Alajuela y después los otros lugares en igual orden que antes se

mencionaron. Las prestaciones en especie se encarecen más en Alajuela y Cartago que

en San José, fenómeno explicable debido a que el costo medio baja de acuerdo con la mag­

nitud del grupo y en San José la concentración es mayor que en los demás lugares.

Puntarenas y Limón mantienen los costos más bajos, debido posiblemente, a lo modesto

de los servicios médicos en estos lugares. Los gastos administrativos resultan también

mayores en San José, siguiendo Alajuela, luego Cartago, después Puntarenas y por úl­

timo Limón, justificándose el encarecimiento mayor en San José porque esta provincia

soporta los gastos administrativos indirectos que correspondiendo, en parte, a provin­

cias, no han sido cargadas a ellas.

Respecto a las zonas en donde existe el seguro con protección familiar, se ob­

serva que el costo mayor está en La Unión; Heredia y Turrialba guardan mucha simi­

litud aunque un poco mayor en la primera.

Los cocientes resultantes entre los gastos y los ingresos resultan en estos lugares

superiores a la unidad, 10 que indica que en estas zonas se ha venido operando a base

de un costo mayor que el que permiten los recursos, razón por la que se impone un

ajuste adecuado en las cuotas. Los costos por prestaciones en dinero, en especie y ad­

ministrativos locales, guardan cierta paridad en los tres lugares, sólo que en La Unión

sí se observa un aumento notorio en el costo relativo a las prestaciones en especie y
en la administración. Es posible que se deba a las condiciones especiales -de dicho lugar

y al uso frecuente que se hace de los servicios en San José, con 10 que hacen incurrir

a la CAJA en un doble gasto.

B) .-Los porcentajes de costos mencionados antes que contiene el Cuadro NQ

- 136-



5, debcn ser aumentados a fin de prever la adquisición de ;¡ctivos en San José y pro­

vinc:';¡s, ?sí como aumentar, en lo que respecta a est;¡s últim;¡s, -provincias-, un poco

m;i.s para prever los gastos administrativos indirectos. De esta manera, si sobre la cuota

neta ¿d 5.08842% que corresponde al Seguro de Enfermed;¡d y Maternidad sin Pro­

tecó;n F;¡miliar, cargáramos un 0.9% de los salarios (o sea el 15% de la cuota) para

adqu:úión de ;¡ctivos, el porcentaje total a cargar sobre los primeros f/- 400.00 de
sueleb :7!ensual, ;¡!canzará al 60/0, 10 cual coincide con la cuota actual vigente¡ y si hi­

.ciér;;¡]1os 10 mismo en el Seguro de Enfermedad y Maternidad con Protección Familiar

ca;g3do un O. 9~ío de los salarios por adquisición de activos y además un 0.34% para

fin3¡;':::3r los gastos administrativos indirectos (Directiva, Gerencia, servicios técnicos en

San ;O~¡:, ete.) la cuota total a cobrar sobre los mismos primeros c¡¡. 400.00 de salarios,
abllZ;),i al 10%.

COl\jSmERACIONES IMPORTANTES SOBRE LOS RESULTADOS:

A) .-Es importante, y muy necesario, tomar bien en cuenta que el 100/0 resul­

tactc ¡;;::ra el seguro con protección familiar, se refiere al costo de dicha cobertura en

el g;;;¿, y la suficiencia bajo los cuales se opera en la actualidad. Es bien sabido de

todos, hs limitaciones grandes a que nos vemos sometidos en la atención diaria de los

asegm;¡aos y también el hecho de que en adquisición de activos se ha de invertir para

poder f'nanciar el costo corrieme de las necesidades más apremiantes. De ahi que en

Heleeia se trabaja en un local inadecuado, que en Turrialba se carezca de una mejor

inst,,];;cicin y, en fin, que la Caja, sus funcionarios y asegurados, tengan que amoldarse

a 1::s ::lUy modestas condiciones en que actualmente se trabaja. Es decir, que de 100/0

ser;.;¡ .ólAíicicntc para continuar trabajando jil1ill1cierilJllcnfe equilibrado, pero soportando
las 111¡"maS lilllitaciones actuelles. Mientras que, para lograr una atención mejor, la que

nOrm;¡h,lente pueda esperarse, comparable la atención familiar con la que reciben los

trabjadrJres asegurados de San José, habría necesidad de cobrar entre un 11 % y un

12SS·
En aquellas ;canas donde opera el seguro familiar, por cada 100 consultas de tra­

baj2c~D:ieS asegurados, se presentan 168 de familiares, y por cada 100 estancias hos­

Fit;:ja,i¡;s de trabajadores asegurados se presentan 61 de familiares. Según anteriores

cuadre', el costo de los servicios de policlínica (medicina exterior) puede estimarse en

el 2.6J345% y el costo de los servicios hospitalarios en el 1.01545%. De todo 10 cual

se c(sprende que, para una atención similar a los familiares, se requeriría un porcentaje

adicicr.;¡l muy aproximado al 5%, que sumado al 60/0 que se cobra en el seguro sin

dic!~a r-rotección, c1aria 11 0/0. Ahora bien, como el primer número de pacientes obligaría

a I:1~Yüfes facilidades de local, equipo, ete., es de suponer que se necesite contar con

un 0.5'X:> a tm 1% más para esta ampliación. De ahí que el porcentaje total para el se­

guro [GlJ protección familiar, ande entre el 11 % y 120/ 0 .

H) .-Este estudio preliminar que se resume en el presente informe, 10 recomen­

.d;U;l :,; [Omo guia orientadora en nuestras actuales gestiones y a. manera de ilustración

que ;xrmita a todos nosotros conocer de mejor manera y en forma más cierta la coo-
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dición económica de nuestro seguro de Enfermedad y Maternidad, con y sin pI c,e:::CC CJ lJ

familiar. No seria recomendable proceder, tomando como base única este estudio, 0.~ U<8­
bio del porcentaje de las cuotas< Este paso podria darse a raíz de otra revisión fiu,mc;"ra
que abarque un período igual o mayor a un año y que tenga como base datos que em:l­
nen de una contabilidad de costos bien llevada. Este Departamento está ya en
ción de realizar estos estudios en forma más rápida y precisa, para lo cual CU¡::lt:, con
la información estadística necesaria, pero urge la organización contable de C05CCS que
aún no se ha establecido en la Caja. Aconsejamos, por tanto, que a fin de poder COn!;)f

con tan indispensables elementos, se ponga especial cuidado sobre este particubr, -e!
de la contabilidad de costos".

Como resultado de la discusión de este informe actuarial, se consignó en e! :Kta
NQ 1011 celebrada e! ya indicado 3 de diciembre, lo siguiente:

"Seguidamente el Lie. Vindas insiste en que para realizar e! esWc1!o se
tomaron como base los servicios actuales, con todas sus limitaciones, y sin ene,ar
a analizar si son o no suficientes ni si debe o no cobrarse más o meno:;. Tam­
bién insiste en que por falta de una contabilidad de costos hubo que apIle" mé­
todos indirectos, cuyos resultados no puede garantizar, sino cuando se Hev" e~e

tipo de contabilidad y permita corroborar el trabajo que hoy se presenta; pero
agrega que, sin embargo, los resultados parecen lógicos, como puede ob:;ervar~e

en e! informe. Continúa diciendo que se tomaron para efectuar el estudio dJ.tos
correspondientes al primer semestre de! año en curso, porque fué apen:lS en el
año 1950 que se pusieron en práctica sistemas estadísticos, pero que sól.o les
merecen confianza las informaciones obtenidas este año, por ser ahora que se
lleva un adecuado control. Advierte que es inconveniente tomar informaciones de
periodos tan cortos, ya que pueden resultar afectadas por circunstancias especia­
les, pero que fué necesario hacerlo así por las razones dichas. Termina ¿(ciendo'
el Lic. Vindas, que él no aconsejaría que se cambien las cuotas tomando como
única base e! estudio que se conoce. Pide la palabra e! Sr. Sub-Gerente y dtce
que a él sí le parece que debe tomarse una medida respecto del Seguro f:w:ú!i3r i

que debe tomarse en cuenta que en estos asuntos siempre se parte de b;-¡s;:s más
o menos ciertas i termina diciendo que no es conveniente esperar más, porq(~e eI
problema cada día se hará más grave. A pregunta de algunos señores Directores,
el Lic. Vindas dice que una nueva revisión, que comprendiera todo el <}":O de
1951, podría tenerla lista más o menos para marzo del año entrante, pero ad­
virtiendo que por el mismo método indirecto que ahora se aplicó, ya que la con­
tabilidad de costos apenas empezará a trabajar e! año entrante y habría que es·
perar que terminara para tomar esos datos como base de un estudio. H Sr.
)ub-Gerente insiste en la necesidad de tomar una decisión: o se aument::m las
cuotas o se disminuyen los beneficios. El Sr. González Quirós está de awerdo
con que se haga nuevo estudio que comprenda todo e! año de 1951, pero p;'n­
sando en proteger todo el país con el Seguro Familiar. Finalmente se acuerda por
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unanimidad: 1") encargar al Departamento Actuarial nuevo estudio sobre el. Se­
guro de Enfermedad con protección familiar, tomando la información de todo
el año de 1951, a efecto de proceder con base en él a elevar las cuotas; ~G) en­
comendar a la Gerencia para que vaya informando a los sectores intere:;ados,
sobre la elevación que habrá que hacer en las cuotas de los trabajado~e:; con
derecho a protección familiar, debido al alto costo del servicio."

Como se ve, se había ya llegado al convencimiento, con base en la realidad fiscal
afrontada por la Caja, de que era preciso proceder a un reajuste de las cuota:; en el
Seguro de Enfermedad y Maternidad. Pero también se advierte que la decisión no
se ha querido tomar sino después de haber hecho todos los estudios técnicos qce la
medida requiere. El nuevo informe preparado por el Departamento Actuarial, Wt1 b1se
en la resolución tomada en el acuerdo 1'! de la sesión celebrada el 3 de dicienc.bre de

1951, dice textualmente:

ASUNTO: Informe N'! 4·5: Costos
del Seguro de Enfe,me­
dad y Maternichd con
y sin protección b"llL::lr.

PARTE 1

INTRODUCCION

1.<l-En este informe presentamos el resumen de los estudios realizados por el
Depart¡¡mento Actuarial y Estadístico con respecto al costo del Seguro de Enfenn·:;dad
y Maternidad con protección familiar y el costo del mismo sin dicha protección.

l.1.-A fines del año 1951 habíamos elaborado ya un estudio similar
nar, en el cual la información estadística y contable estaba muy incompleta, lo que nos
imposibilitaba para garantizar aquellos resultados. El mencionado estudio preliminJf sir­

vió, más que todo, para determinar las pautas de este nuevo, sobre el que podemos ga­
rantizar mejor los resultados a que hemos llegado. Los resultados obtenidos en ~.mbas

ocasiones guardan bastante similitud, lo que hace creer en que son representativos de
la realidad.

1.2.-Es necesario advertir, previamente, que este estudio tiene por objeto'r más
que todo, efectuar una revisión financiera sobre el costo de los programas que ;:;.ctual­
mente está haciendo efectivos la CAJA, en su Seguro de Enfermedad y Maternkb.d,
tomando como base los primeros '!t 400.00 de salario mensual y las actuales prestacio­
nes que en el orden médico, hospitalario y monetario están otorgándose a los asegl,n.dos,
principalmente, con el objeto de determinar cuánto está consumiendo la protecdón al
trabajador y su familia conjuntamente, y cuánto la protección limitada exclusi\Jmente
al primero. De tal manera, que no hemos de ocuparnos, al menos por ahora, en con­
templar mejoras ni ampliaciones, sino que nos concretaremos a la determina6én del
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costo corriente (que no incluye la adquisición de activos como hospitales, clínicas, etc.)
de !rJ 'jue en la actualidad está dándose.

1.3.-Aparentemente en las finanzas del Seguro de Enfermedad y Maternidad,
-en tcC0 el país, no hay problema alguno, ya que los análisis financieros correspondien­
tes a los últimos años muestran "superávits" financieros, lo que indica, por tanto, que
la CAJA no se ha excedido en sus gastos corrientes, que le ha alcanzado para éstos y,
lo que es más, que le ha sobrado para constituir reservas y para adquirir unos pocos
activos. Pero esta situación favorable es inconsistente, pues los mencionados "superá­
vits" bn surgido de las privaciones que en otros órdenes han venido sufriendo los pro­
gramas del Seguro de Enfermedad y Maternidad. Más bien, este Seguro ha venido sien­
do agobiado cada vez más por cargas mayores que encarecen sus costos de operación.
De í 94 5 a 1951, los ingresos por asegurado aumentaron en un 650/0, pero los gastos
aumemaron en un 72%, observándose, por otro lado, que de 1950 a 1951 el uso del
seguro, por asegurado, aumentó en un 120/0, ya que en 1950 se atendieron 5 consultas
por tr;;bajador asegurado y en 1951 5.6. Así pues, el Seguro de Enfermedad y Mater­
nidad ha venido recargándose cada vez más en sus costos corrientes, privándose en for­
ma m;':s acentuada de la adquisición de activos como hospitales, clínicas y equipos, pese
a las rccesidades cadit vez más crecientes y sentidas sobre este particular. Este Seguro
se ha logrado sostener ei1 pie por ser un régimen de reparto cuya ductibilidad es carac­
terística de los regímenes de este tipo, característica que le permite operar aún bajo el
rigor ce las condiciones económicas más difíciles.

í .4.-Cuando en un régimen de reparto la situación es apurada y difícil, la ges­
tión se dirige, espécialmente, en recortar de acá para agregar allá, lo cual es, sin más
ni menos, la situación que hemos venido soportando en nuestro régimen de Enfermedad
y .\htunidad. Del producto del 6% para la atención del seguro exclusivo al trabajador
(Segmo Directo, se ha venido tomando parte para agregar al producto del 7% corres­
pondiente al Seguro con protección familiar y completar así, como única solución, los
fondos necesarios para el otorgamiento de esos servicios al trabajador y su familia con­
juntzmente. Claro está que situación tal no puede permanecer indefinidamente ya que
llega el momento crítico en que las finanzas del sistema terminan por desequilibrarse,
siendo allí donde sobreviene entonces el derrumbamiento total del sistema.

1.5.-El sistema financiero del Seguro de Enfermedad y Maternidad puede com­
pararse con una bolsa de hule cuya elasticidad le permite, hasta cierto punto, soportar
carg"s cada vez mayores. A medida que esa carga aumenta, la capa que cubre la super­
ficie tiende a ser más delgada y menos resistente, hasta que llega el momento en que se
verifica la primera ruptura y de allí en adelante daños catastróficos que aniquilan total­
mente el objeto. Tal es la situación de nuestro régimen de Enfermedad y Maternidad al
que YCl las cargas, -principalmente las del seguro familiar-, están debilitándolo, de tal
manera, que pronto nos iremos a ver en la penosísima situación de contemplar pacientes
solici ándonos alojamiento, atención médico-hospitalaria, medicinas, etc. etc., y la CAJA
sin hospitales, sin clínicas, con escasa existencia de medicinas y, en fin, sumidos en el
mayor de los compromisos, debido todo al desequilibrio entre las cargas y los recursos.
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1.6.-EI Seguro que hemos dado en llamar "directo", por soportar cargas del
"familiar" que no le corresponden, corre el peligro, al igual que este último, de de,finan­
ciarse muy pronto si no nos apresuramos en establecer el cobro de la contribución justa
que los afiliados al Seguro Familiar deban pagar, así como el establecimiento d" otras
medidas que nos pongan a salvo de esta situación. Por eso el principal objeto de este es·
tudio está en tratar de determinar el costo real que sobre los primeros f/t 400.00 de sm:ldo
mensual viene costándole a la CAJA la atención que en casos de enfermedad y materni­
dad otorga a los trabajadores asegurados y a los familiares que conviven y d::pend~n

de él.

COMPARAClON ENTRE LOS RECURSOS Y LOS GASTOS REALES (*)

DEL SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
AÑO 1951

Millones de Colones10 -r~=~~~~~---------------"'----'

et-----~-----------------l

Sobrante

6 -1------+

Recursos
astos----------------li

Gastos

2 Déficit

Roouroo' {

01====~=====o.l~==-_......~===~=-==-l
Seguro sin

Protec. Familiar
Seguro cun

Protec. Familiar

(0) No incluye adquisici6n de activos como hos~itales, clinica3) ct~.

1.7.-En la parte final de este mismo estudio, incluiremos también la esticJ.c¡ón

de una cuota total única que incluye en ella, a más del costo justo de operación dd si.,·
tema con y sin protección familiar, una porción destinada a la construcción de entros

hospitalarios y asistenciales de que tanto carece la CAJA.
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1.S.-Para la elaboración de este estudio hemos realizado un cuidadoso análisis
res¡::cc:ü de los ingresos, salarios y gastos por lugares y zonas, a fin de obtener la más
justa diHribución de los mismos y determinar asi el costo real de operación local por cada
uno oc los principales lugares del país en que estamos interesados.

1.9.-Aconsejamos consultar nuestros informes estadísticos y también nuestro In­
forme 1\') 3·52 sobre "Resultados Financieros del año 1951 ", a fin de ampliar el conte­
nido del presente estudio.

PARTE II

SALARIOS Y CUOTAS

a.-Salarios

::'.O.a.-Los salarios controlados por la CAJA en 1951 a través de su Seguro de
Enfelmedad y Maternidad, limitados éstos a ft 400.00 mensuales, se estiman en la suma
.de 'f,L 151,832.881.00, distribuidos asi:

CUADRO N9 1

DJSTRIBUCION POR LUGARES DE LOS SALARIOS CONTROLADOS
POR LA C. C. S. S.

(Limitados a ft 400.00 mensuales)

LUGAR

Salarios totales .
Provil!Cia de San jasé ..
Prov;',xia de AlajlleJa ..
Provinda de Cartago (menos Turrialba, La Unión y jiménez) ..
Provi1~,(ia de Heredia ..
Can:on de La Unión .
Prov:rc;;¡ de Limón ..
Cant':;¡~:::;; de Tllrrialba y jiménez ..
Prov:l'.cia de Pllntarenas .

SALARIOS

ft 151,832.881.00
87,002.236.00
18,791.870.00
4,950.083.00
9,956.493.00
2,324.111.00
9,249.564.00

11,579.108.00
7,979.416.00

2.1.a.-Se estima, aSImIsmo, que la distribución de los salarios correspondientes
.a bs :::-:nas con protección familiar y aquellas donde ésta no existe, es como sigue:
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CUADRO N" 2

DISTRlBllCI00J POR ZONAS DE LOS SALARIOS CONTROLADOS
POR LA C. C. S. S.

(Limitados a '!t 400.00 mensuales)

ZONAS

E,Jarios totales
201)25 Uin protección familiar

z.~~~"s >;::1 protección familiar

SALARIOS

ft 151,832.881.00
23,859.712.00

127,973.169.00

2.2.a.-De los anteriores salarios, se estima también que éstos provienen de las
i'~~Oi~CS siguientes:

CUADRO N~ 3

C~STRlBUClON POR ACTIVIDADES DE LOS SALARIOS CONTROLADOS
POR LA C. C. S. S.

(Limitados a yt 400.00 mensuales)

S:;tn ('
So;;;-c

Empleados del Estado _
.-,-¡¡¡preS'1s Particlllarcs
},gric., ganad. selv. y pesca

'ndustrias extractivas ....
"1dustrias de transformación
:,ndustrias de Edif. y construcción

Transportes y comunicaciones
;-'-omercio _.. ,,_ ........

:::if.vicios personales y hoteles

~ervicios Públicos " ...... __

S<1iarios ']o!n!es _

c¡¡ 21,955.202.00

108.689.00

34,563.140.00
7,608.238.00

12,607.938.00
16,085.990.00
4,021.497.00

11,738.425.00

43,143.762.00
108,689.119.00

CJ 151,832.881.00

('\iOTA.-Los saJarios correspondientes a trabajadores asegurados de la Provin­
(~J. . _ ~"=uélnaC¿¡stc, se inc1uyen entre los correspondientes l1 1:1 Provincia de SJ!l José).
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b.-ClIolas

·2.0.b.-EI monto total de cuotas percibidas por la CAJA durante 1951, en su
Seguro áe Enfermedad y Maternidad, asciende a r¡¡. 9,366.648.03 cuya proced~ncia se
estima así:

CUOTAS PERCIBIDAS POR LA e e s. S.
CUADRO NQ 4

==
DETALLE

Cuotas 'Jotates .
Cuotas de trabajadores y Patronos Particulares ..
Cuotas de trabajadores del Estado y del Estado como Patrono ..
Cuotas del Estado como Tal......... ..

SUMAS

r¡¡. 9,366.648.03
5,65' .59Ü.OO

2,196.729.22
1,518.~'.:&.81

1.1.b.-El ajuste y la distribución de estas cuotas se resume en el cuadro N" 5,
el cual obedece a un cuidadoso análisis relativo a la procedencia de los salario:; sobre
los que fueron cargadas esas cuotas.
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CUADRO N9 5

DISTRIBUCION DE CUOTAS DEL SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

AÑO 1951

(En Colones)

IPARTICULARES C. C. S. S. NORTHERN ESTADO ESTADO
REGlON TOTALES

Cuota Patronal Cuota Patronal Cuota Patronal Cuota Patronal
COMO

y Obrera y Obrera (6%) y Obrera y Obrera TAL

Zonas con Seg. Familiar .. ____ 1,670.179.88 1,151.422.80 25.149.60 17.763.60 237.246.76 , 238.597.12
Zonas sin Seg. Familiar ....._ 7,696.468.15 3,978.509.20 159.596.40 319.148.40 1,959.482.46 I 1,279.731.69

, -
¡

TODA LA REPUBLICA ..._ 9,366.648.03 5,129.932.00 184.746.00 336.912.00 2,196.729.22 1,518.328.81

San José .. __ ... _. ____ ._._._... _____ ....... 5,234.585.74 2,882.288.85 137.838.00 94.497.60 1,249.938.93 870.022.36
Alajuela ....._.. _____ ......... ________ .. __ 1,129.763.02 633.977.80 13.504.80 ... ----- .......... 294.361.72 187.918.70
Cartago ....... __________ ...._.... ____ ...... 297.363.77 133.676.95 2.152.80 --"----_ ••• "_0 •• __ - 112.033.19 49.500.83
Heredia .......... ---.- ......... --- ..... _- 696.954.53 408.053.80 9.204.00 ... --------.------ 180.131.80 99.564.93
La Unión __ .______ .... _. __ .____ .__ ._ .._ 162.687.79 124.987.10 1.279.20 ... ------ ..... ---. 13.180.38 23.241.11
Limón __ ...... ________ ........_____ ._. ___ 555.533.04 144.965.50 3.355.20 224.650.80 90.065.90 92.495.64
Turrialba y Jiménez .__ .____ ..... 810.537.56 618.381.90 14.666.40 17.763.60 43.934.58 115.791.08
Puntarenas ...... ________ .. ___ .______ .. 479.222.58 183.600.10 2.745.60 .--------- ... ----- 213.082.72 79.794.16

NOTA,- L.~, C1l0l;1, C0rrr,p0ndientr, a tr~h;1j~dorrs de b rrovinci~ dr (,ll;111;¡C;1,tr, sr inrll1yrn en b Pmvincia de San Jos{-.



GASTOS CORRIENTES

PARTE III

3.1.-Los gastos corrientes del Seguro de Enfermedad y Maternidad están cons­
tituidos por 3 principales clases de gastos, a saber: Prestaciones en Especie, Prestaciones
en Dinero y Gastos Administrativos.

Los gastos corrientes totales, -que no comprenden la adquisición de actiyos-,
ascendieron en 1951, a CJ 9,367.258.54, cuya distribución se resume en el Cuadro N<'> 6
siguiente:

CUADRO N<.> 6

DISTRIBUCION POR LUGARES DE LOS GASTOS DE LA C. C. S. S.

AÑO 1951

(En Colones)

..

\

.

REGION
Gastos , Prestaciones Prestaciones Gastos
Totales en Especie en Dinero Administrac.

'Joda la Repl¡blic(J ........ 9,367.258.54 6,637.316.10 1,040.340.40 1,689.602.04

Prov. de San jasé.......... 5,017.195.82 3,260.755.68 711.948.63 I,044.491.5í
Prov. de Alajuela ---_ ... - 1,078.669.93 745.945.10 127.524.97 205.199.86
Prov. de Cartago (me·

nos La Unión, Tu-
rrialba y jiménez) .... 265.574.46 201.339.74 14.839.05 49.395.67

Proy. de Heredia .-----_. 950.137.76 787.218.94 51.779.24 111.139.58
Cmt. de La Unión ...... 283.924.69 232.452.66 13.008.40 38.-4-63.63
Prov. de Limón -.. ------- 331.296.52 244.869.23 29.060.14 57.367.15
Canto de Turrialba y ji-

méncz ---,-.------------ ... _-- 1,081.856.23 892.296.47 65.715.75 123.844.01
Prov. de Puntarenas -0-- 358.603.13 272.438.28 I 26.464.22 59.700.63

. ... . - ._.- ..

~'OTA.-Los gastos ocasionados por los asegurados de la Provincia de Guanacaste, se in­
cluyen entre los gastos de la Provincia de San José.

3.2.-Tomando como referencia las zonas en las que existe protección a la fa­
milia y aquellas en que no existe dicha protección, la distribución de gastos es como
sigue:
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CUADRO N9 7

OISTRIBUCION POR ZONAS DE LOS GASTOS DE LA C. C. S. S.

AÑO 1951

(En Cojones)

REGlON GastoG Prestaciones Prestaciones

I
Gastos

Totales en E~pecie en Dinero Administrac.

En leda ¡ti RefJlíbliccL ... 9,367.258.54 6,637.616.10 1,040.340.40 1,689.602.04

Zonas con protec. Film. 2,315.918.68 1,911.968.07 130.503.39 273.447.22

Zon2S ~,ill protec. Film. 7,051.339.86 4,725.348.03 909.837.01 1,416.154.82
=

3.3.-Resumiremos luego la forma en que cada una de las 3 clases de gastos fue­
ron ¿(terminados y distribuidos en este estudio:

a.-Preslaciones ('tl Especie

L;lS Prestaciones en Especie están representadas por los servicios médico-hos­

pitalarios que la CAJA otorga a sus asegurados, incluyendo en ellos, desde luego, los
servicios farmacéuticos, de laboratorio, y todos aquellos servicios anexos a la medicina

establecidos por la Institución para sus asegurados.
Dos clasificaciones generales podemos distinguir en esta clase de servicios que

son: lo~ servicios hospitalarios o de medicina interna, y los servicios de policlínica o

de medicina externa.
J.-Los seruicios iJos¡Jit<11arios, -de medicina interna y cirugia-, ha venido otor­

gándolos la CAJA a través de su Hospital Central en San jasé, del Hospital en Turrialba
y ele 105 hospitales particulares con quienes ha logrado contratar servicios para sus ase­

gurados. En vista de que de los hospitales en San jasé, hacen uso, tanto asegurados de esta
provincia como de otras, y con el propósito de obtener una distribución justa y equitativa,
hemos ;l1v(stigado el uso que de cada uno de estos centros hace cada tina de las provin­

cia, y c<'ntones de que hemos venido ocupándonos en este estudio. De esta manera¡ to·

rnanao como base el gasto total observado en el Hospital Central de la CAJA, y los gas­

tos correcpondientes a los otros hospitales particulares contratados en San jasé, hemos
10grade; frorratear los gastos en la forma como se resume en los Cuadros NQ 8 Y N" 9

que ,e <,djuntan seguidamente.
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CUADRO NQ 8

DISTRIBUCION DE GASTOS DEL HOSPITAL CENTRAL (*)

AÑO 1951

LUGAR

10da la República ._. .. .. __ .
San José .. __ _ _.. .. - .
Alajue1a __ . .. .. _. ._ __ . .. .__ . " __ ". __ '

Cartago .._.. __ _ _ _ . .__ .__"'_' .. __
Heredia _... .. _ _ _ .. . . ._. __ . .. '. __ '
La Unión _.. __ .. .. .. . . . ._. __ ._. .__ ..
Limón _ _ _.. __ .__ .. .. . .. _ __ .
Turrialba . .. __ _ .. ._. . .__ ._ .. _
Puntarenas _. __ _.. . ._. . . __ ..._... _.

(*) Incluye Jos gastos por biblioteca médica.
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%DE USO

100.00

61.48
8.90
3.69

10.90
3.87
3.09
6.36
1.71

COSTO

ft 2/)87.227.52
1,'283.'227.48

185.763.25
77.018.70

227.507.80
80.775.70
64.495.33

132.747.67
:'\5.691.59
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CUADRO N9 9

DISTRIBUCION DE CASTOS EN HOSPITALES PARTICULARES

AÑO 1951

- -

TOTALES
SANATORIO DE ASILO CARLOS Ma, HOSPITAL S, JUAN

ASILO CHAPUl
SANATORIO

LAS MERCEDES ULLOA DE DIOS CARLOS DURAN
LUGAR EN ---

COLONES
Colones I ~ Uso Colones 1% Uso Colones 1% Uso I Colones 1% Uso Colones 1% Uso

Mito_

'Joda la Repl:'blica 159.315.77 14.920.04 100,00 22.369.13 100.00 22.816.25 100.00 40.288.35 100.00 58.922,00 100.00
40.173.02

San José .............. 98.441.08 14.920.04 100,00 7.220.76 32.28 14.162.05 62.07 21.965.21 54.52 40.153,02 68.18
Alajuela .......... ,. __ 11.211.29 ---._--------._- -...... _-,-. 2.715.61 12.14 1.781.95 7.81 1.357.72 3.37 5.356.01 9.09
Cartago ........... __ .__ 7.266.11 " .. _- ... '-- .. _-- -_._ ..... __ . 6.967.98 31.15 .. _-_ ..._._-_ ..- .... -----._- 298.13 0.74 .-----------.--. ._----_._---
Heredia 5.083.25 2.105.94 9.23 2.977.31 7.39 I

......... _- ... ---._--.----._-- ....... _- ... --_ ...... __ .---_. ---.-._--_.. --_._-_..------- .---.-.----.
La Unión ........... 4.477.76 .----- ... "._._-.- -. __ .- ... -.. --_ ............ _- ....... --_ .. 702.74 3.08 3.775.02 9.37 .... __ ...._----- ____ O_AA_OO •

Limón __............... 6.947.36 . ------.-----._- '- .. ---_._-- 5.464.78 24.43 257.82 1.13 1.224.76 3.04 .. ----_ .... _-_ ... -._--------.
Puntarenas .......... 2.788.19 ---'0' __ -"--- .. .__ .. _...... .............. _-. ...... _----- 107.24 0.47

-~-- ----- --_. --- ...... --~-- . 2.680.95 4.55
Turrialba ____ oo. __ • __ 23.100.73 ------._-------- ..... -... _- . ... _...._-.- ..... ............ 3.698.51 16.21 8.690.20 21.57 10.712.02 18.18
-



2.-Los serVICIOS de policlínica en San José, también están sirviendo indistinta­
mente a los asegurados de esta provincia como a los asegurados de las demás. En forma
similar a la distribución de los gastos hospitalarios antes mencionados, hemos prorrateado!
en el Cuadro NQ lO, los gastos ocasionados en la Policlinica Central, tomando como base
el uso que de estos servicios, hizo cada una de las provincias durante el año 1951.

CUADRO N'! 10

DISTRIBUCION DE GASTOS DE LA POLICLINICA CENTRAL

AÑO 1951

LUGAR

Joda la República _ _.. _.. _ .
San José (*) __ . .. ..

Alajuela __.. .__ __ .__ _. __ __ _.. """'__ "
Cartago _ __ .. __ __ .. __ __ .__ __ .
Heredia __ _ __ . .__ __ .
La Unión __ .
Limón __ __ .. .. __ _._ __ __ .
Turrialba __ .
Puntarenas __ .

%DE USO

100.00
86.39

2.28
1.24
4.56
3.15
0.33

1.80
0.25

COSTO

CJt 2,175.121.09
1,879,{J87.12

49.591.76
:26.971.50
99.185.52
68.516.31

7.177.90

39.151.18

5.437.80

(*) En San José se incluyen Jos gastos de Guanacaste.

3.-A más de los anteriores gastos, están los gastos locales. tanto de hospitales
como de policlínica, en que incurrieron las diferentes provincias haciendo uso de centros
ubicados en ellas mismas y a su servicio exclusivo. Esta distribución la contiene el. Cua­

dro NQ 11.
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CUADRO N" 11

DlSTRIBUClON DE GASTOS LOCALES EN PROV1NClAS
POR PRESTACIONES EN ESPECIE

A1';;;:;O 1951

LUGAR

'Joda la Repliblic<1
San José

Alajuela
(artago _

Heredía _

La Unión _

Limón __ o. _

TlIrrialba . . _

PlIlltarenas

COSTO

c¡¡ 2,"215.65172

-jC)C).37780

C)() mn .-L)

455.-+42.37

/8.682.89

166.2+8.64

717.6U8.4:i

'208.208 \ 6

Todos estos gastos asi prorrateados, en conjunto suman los fJ 6,637.616 10 que

como monto total por Prestaciones en Especie se mencionó anteriormente, en el punto

3.2.
/;.-Presl<1cioileS el1 Dillero

La distribución de los gastos por Prestaciones en Dinero, fué lOmada direcramente

de los registros de la Contabilidad que Ilenn esa distribución en la misma forma como

se presentan en este estudio.

c.-Yastos Ad'llillislratilJos

Como gastos administrativos hemos incluído todos aquellos ocasionados por el
pago del personal puramente administrativo, así como el gasto de otros servicios similares,

más todos aquellos que conciernen a la depreciación y conservación de activos al servicio

de la aclministración del seguro.

Hemos tomado especial interés en tratar de obtener un prorrateo justo respecto

de aquellos sueldos del personal en servicios centrales en San José que, como los Sres.

Directores, Gerentes, person<ll de Actu¡¡ri<ldo y Est<ldística, personal de Auditoría, y otros

más, en su trabajo di<lrio lo hacen p<lra toda la República y no solamente para asegurados

locales de San José. Para esta distribución hemos tomado en cuenta el número de trab,,­

jadores asegurados por localidad y otras consideraciones, si se quiere subjetivas, pero que

creimos necesarias a fin de llegar a esa distribución justa y equitativa a fIlie nos propo­

níamos. De esta manera logramos confeccionar el Cuadro N" 12.
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CUADRO NQ 12

DISTRIBUCION DE GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS GASTOS

LUGAR

'Joda la República _

San José . ._
AlajlIela __ . _
Cartago ._ __. . _
Heredia _
La Unión . .
Limón . .
Turrialba ._________ _
Puntarenas _

AÑO 1951

Suma en 1ft Por Por
Administración Depreciación

1,689.602.04 1,256.044.03 433.558.01

1,044.491.51 722.794.50 321.697.01
205.199.86 181.213.86 23.986.00

49.395.67 38.797.67 10.598.00
111.139.58 77.971.58 33.168.00
38.463.63 23.402.63 15.061.00
57.367.15 50.030.15 7.337.00

123.844.01 106.338.01 17.506.00
59.700.63 55.495.63 4.205.00

PARTE IV

COSTO DEL SEGURO CON RESPECTO A LOS SALARIOS

4-.0.-Con base en todas las anteriores cifras, hemos armado el Cuadro NQ 13 en
el que aparecen los porcentajes de costo sobre los salarios, limitados éstos a 9t 400.00

mensuales.
4.1.-Se observa que, relacionando los costos totales del seguro familiar con los

salarios correspondientes a las zonas afectadas por dicho seguro, la cuota neta de con·
tribución para gastos corrientes (que no incluye la adquisición de activos), debería ser
-de 9.70640/0; cuota que se compone así: el 8.0134% por concepto de -Prestaciones en
Especie, el 0.5469% por concepto de Prestaciones en Dinero y el 1.1461% por concepto
de Gastos Administrativos en los que se incluye la Depreciación y Otros Gastos.

4.2.-Se observa, por otro lado, que la relación de los salarios y lo gastado por
concepto de Seguro de Enfermedad sin protección familiar (Seguro Directo) indica que
la cuota neta por gastos corrientes (sin incluir la adquisición de activos) debería ser del
5.51000/ 0 ; distribuyéndose esta cuota total así: el 3.6924% por concepto de Prestaciones
en Especie, el 0.71100/ 0 por concepto de Prestaciones en Dinero y el 1.10660/0 por con­
cepto de Gastos Administrativos, Depreciación y Otros Gastos.
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4.3.-Del detalle que contiene el Cuadro NQ 8 podemos obtener los costos netos

que po, concepto de gastos corrientes se observan en las diferentes provincias de la Re­

pClblica y en Jos Cantones de la Unión, Turrialba y jiménez. En este análisis nos encon­

tramo; con que los costos varían mucho entre una localidad y otra. Así por ejemplo,

Limón y Puntarenas mantienen los porcentajes de costo más bajos mientras que La Unión

es la q~!e lo mantiene más alto i lo cual puede explicarse por existir en La Unión el Se­

guro F~miliar sobre un;) población agrícola donde el grupo familiar es, no sólo mayor,

,ino de tnfermedades infantiles más frecuentes, y, por tanto, de una necesidad médica

mayor Ji de un uso constame de los servicios de la CAJA; mientras que en los puertos

de Lin~ón y Puntarenas, posiblemente por las condiciones tan modestas bajo las cuales

operan estos centros y la poca confianza que Jos asegurados tienen sobre los servicios,

es que el uso disminuye y consecuentemente los costos bajan más que en las otras re­

giones.

-1.";.-Se observa el hecho de que el llamado "Seguro Directo", consume menos

ele la n¡ota del 6% que en la actualidad se cobra para este propósito. Precisamente es

esa diferencia, -del 0.49% sobre los salarios-, la que está siendo destinada a cubrir

los défciis que se operan en el seguro familiar, así como en adquirir los muy escasos

activos 'fue ha venido adquiriendo la Institución.
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CUADRO NQ 13

CUADRO QUE MUESTRA LA ESTIMACION DE CUOTAS REALES POR CONCEPTO DE GASTOS CORRIENTES (*)

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

(Según Experiencia del Año 1951)

Salarios anuales GASTOS TOTALES PREST. EN ESPECIE PREST. EN DINERO GTOS. ADMINISTRAC.

REGION limitados a I % si I % si 1 % si Iplanillas,. 400.00 Colones
planillas

Colones
planillas

Colones
planillas

Colones Is %

Zona con Seg. F. 23,859.712.00 2,315.918.68 9.7064 1,911.968.07 8.0134 130.503.39 0.5469 273.447.22 1.1461

Zona sin Seg. F. 127,973.169.00 7,051.339.86 5.5100 4,725.348.03 3.6924 909.837.01 0.7110 1,416.154.82 1.1066
0.6852

REPUBLICA 151,832.881.00 9,367.258.54 6.1695 6,637.316.10 4.3715 1,040.340.40 1,689.602.04 1.1128

San losé (**).- 87,002.236.00 5,017.195.82 5.7667 3,260.755.68 3.7479 711.948.63 0.8183 1,044.491.51 1.2005
Alajuela __ ..... __ 18,791.870.00 1,078.669.93 5.7401 745.945.10 3.9695 127.524.97 0.6786 205.199.86 1.0920
Cartago __ . __________ 4,950.083.00 265.574.46 5.3651 201.339.74 4.0674 14.839.05 0.2998 49.395.67 0.9979
Heredia ----<.- .. _--- 9,956.493.00 950.137.76 9.5429 787.218.94 7.9066 51.779.24 0.5200 111.139.58 1.1163
La Unión .__ .____ .. 2,324.111.00 283.924.69 2.2165 232.452.66 10.0018 13.008.40 0.5597 38.463.63 1.6550
Limón ___________ 9,249.564.00 331.296.52 3.5818 244.869.23 2.6474 29.060.14 57.367.15 0.6202
Turrialba y limé- 0.3142

nez __ .. ________ 11,579.108.00 1,081.856.23 9.3432 892.296.47 7.7061 65.715.75 0.5675 123.844.01 1.0696
Puntarenas ..... 7,979.416.00 358.603.13 4.494 ! 272.438.28 3.4143 26.464.22 0.3316 59.700.63 0.7482

• _ "M< -~.-_.

- __ ... ___'0._... ' ...__ . ....- . - ...._. . 6fT.. ·· .....--- .----

(*) No incluye la adquisición de activos como hospitales, clínicas, equipos, etc.

(**) Incluye los gastos de la provincia de Gnanacaste, que Son muy pocos.



INGRESOS Y CASTOS DEL SECURa DE ENFER1\1EDAD Y MATERNIDAD

AÑO 1951

(,Hillones de Colo!l<;s
lOj¡--------------------"'---------,

Prestaciones
en Dinero.-

?restaciones
en i':specie.-

Gastos !.dmi­
nistrativos ~-

4..----

61----

21----

81-.----

. Ingresos G2.St.os

4.5.-Se nota aSlllllsmo, que la diferencia entre el costo corriente del Seguro Fa­

miliar (sin incluir la adquisición de activos), y la cuota que actualmente está siendo co­

brada por estos mismos servicios (el 7%) es aproximadamente del 2.7% sobre los

salarios, lo que expresado en otros términos, equivaldria a decir que en la actualidad
está cobrándose únicamente por alli del 72% del verdadero costo de los servicios corrien­

tes, operando, por consiguiente, con un déficit del 2St¡S sobre el costo verdadero, <Ión
sm incluir, -lo repetimos-, la adquisición de activos.

4.6.-Se llega a la conclusión, finalmente, ele que la cuota neta resultante, pJra

el seguro con protección familiar es del 9.7064% y 5.5100% para el denominado "5e­

~uro directo".
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CUOTAS VIGENTES Y COSTOS REALES DEL SEGURO DE ENFERMEDAD
Y MATERNIDAD CON Y SIN PROTECCION FAMILIAR

1.\

1

1 Deficit
f!i
¡ (')

o
CIl

""o
" Sobrante o

I-j
I-j
r"
(')

(') ::;l
o (J) ""CIl +> (!)

'. i-b--¡a-
, tlO ~o -rl P>

,Cuota ..
o > 1-'
I-j
I-j ('jVigetite f-J- +>ro o

1-;'--8-

~
ro
::uro
~;]

D / \ 1/

10%

8%

7%

6%

5%

1,.%

J%

2%

1%

o
Seguro sin

Protec, Familiar
Seguro con

ProteC. Familiar

;;OTA: En este costo no so incluye la étdquisici6n de activos,-

PARTE V

ESTIMACION DE LA CUOTA BRUTA

5,a,-En el anterior capítulo llegamos a la determinación de la cuota neta neceo
saria para financiar los costos corrientes de las prestaciones médico-hospitalarias que ac­
tualmente están siendo otorgadas a los asegurados. Esta cuota no incluye la adquisición
de activos y como es lógico, el Seguro de Enfermedad y Maternidad requiere de fondos,
no solamente para financiar sus costos corrientes, sino también para adquirir clínicas,
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hospitales, equipos, etc. ete., que le permitan contar con todos aquellos bienes necó:~arios:

para el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas con el público.
5.l.-Según nuestro análisis financiero (véase informe N'! 3-52), durante el ailo

1951, para invertir en adquisición de activos sólo le sobró al Seguro de Enfermedad y

Maternidad la suma de f!. 92.103.82, lo que, sobre el total de los salarios controlados
por la Institución, significa por ahí del 0.06%, suma que por sí sola demuestra le. escasa
de ella misma.

5.2.-A nuestro juicio, en el Seguro de Enfermedad y Maternidad deben oer co­
rregidas las actuales tarifas, no sólo con el objeto de que en el Seguro con protección
familiar se pague el precio justo del costo corriente de las prestaciones que se otorgan,
sino, a la vez, con el propósito de que se constituyan también anualmente, los fondos
necesarios para dotar a la Institución de centros hospitalarios y de equipos aclecu3doo.

5.3.-Partiendo del supuesto de que, tanto en el denominado "Seguro Directo"
como en el Seguro Familiar, hubiese necesidad de ampliar o de mejorar los sen'icioo que
actualmente se suministran, cabe la posibilidad de pensar en que, de acuerdo con los
resultados que aparecen en el Cuadro NQ 13, el costo neto de los servicios corrientes se
fijen: en un 60/0 para el llamado "Seguro Directo" y en un 10% para el Segmo con
protección familiar.

5.4.-Y cabe, por otro lado, -previendo la necesidad de dotar a ambos ,'-'guros
de un¡¡ red hospitalaria que enfoque las necesidades del presente y las de un fuwr cer­
cal1O-, la posibilidad de recargar una extra-prima del 1% con el fin exclusivo de des­
tinar su producto a clínicas, hospitales y equipos, con lo cual la CAJA podria CO!1Ln al
ailo con f!. 1,500.000.00 suma que podría servir para contratar con alguna iEqitución
financiera, nacional o extranjera, un empréstito por 15 o 20 miílones de colones, -(k­
pende del plazo que para efectos de amortización se nos conceda-, y con ello poder
empezar el levantamiento de esa red hospitalaria propia que tanto necesitamos. l3~ re­
servas mismas del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, siempre que se cumpla fí"~mente

con el pago de los intereses y las amortizaciones, podrían servir para el 1cV:lnr1miento
de esa red hospitalaria.

5.5.-Concretamente, tomando como base el estudio resumido aquÍ, y un progr:l­
ma de levantamiento de centros hospitalarios y asistenciales como antes quedó d,"~crito,

concluimos el presente informe manifestando que, las cuotas que actuaimente ri:;en en
el Seguro de Enfermedad y Maternidad administrado por esta Institución, y has¡", t:llHO
el actual limite de salarios no se cambie, debieran ser modificadas de la siguiente iTI',nera:

En el Seguro sin protección familiar -------_._--_+ en ve:: del 6%, él 7'),~.

(seguro directo)

En el Seguro con protección familiar -"----- ... --_._-_._----- en vez del 7~{), el 11 0
0 .

5.6.-Es posible que a muchos parezca exagerado la diferencia entre h cuota
para el seguro con protección familiar y la correspondiente al seguro sin ésta (que es

del 4%), pero en la realidad no hi1Y tal. Más bien, si hiciéramos una simple rebcíón
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aritmética entre la diferencia en las cotizaciones y la diferencia en el uso que del seguro

se hace en cada caso, encontraríamos que todavía la diferencia parece baja. Efectivamen­

te, según nuestros récords estadísticos, tenemos que durante el II Semestre de 1951, en

2.quel!as zonas donde opera el Seguro Familiar, -Heredia, La Unión, Turrialba y Ji­

méne:.-, el total de consultas ascendió a 52.677, de las cuales 33.224 (el 63%) corres­

pondieron a familiares y 19.453 (el 37%) a trabajadores asegurados. Esto indica que,

por cada trabajador atendido se atendieron también 1.7 familiares más; o, lo que es lo

mismo, pero dicho en otra forma, que para atender 2. la 2.tención de familiares a la par

de los trabajadores asegurados, la CAJA tuvo que reforzar sus servicios de consulta en un

Sin embargo, el aumento en las cuotas significa que, en vez de pagar C/t 1.00 en

el Ihmado "seguro directo", en el familiar tendrán que pagar C/t 0.67 más, lo que, dicho

en otr<1S palabras, significa reforzar las cuotas en un 670/0, Es decir: la CAJA, a cambio

de Ul' ;Jumento en las cuotas del 67% , asume la responsabilidad de un aumento en la

lomuIta del 171

Claro está que la anterior relación no puede exponerse ni aceptarse en la forma

arirmética antes presentada, pues debemos recordar que los familiares no gozan de be­

neficios que, como Jos monetarios y otros, gozan los trabajadores cotizantes, ni tampoco

bs dolencias de éstos, -por lo general niños-, son de la gravedad ni prolongación de

la', dolencias de lo,; trabajadores adultos. La cuestión debe enfocarse tomando en cuenta

los COStoS reales ocasionados por esa mayor atención, lo cual ha sido, sin más ni menos,

lo que hemos hecho en este estudio, en el que hemos tratado de ser Jo más justos y

exactos p@sible.

5.7.-Para terminar, hemos de agregar que, según nuestras estimaciones, el seguro

bmílíar consumió en 1951, en cifras redondas, la suma de C/t 2,315.900.00 cuando el

producto neto del 7%, destinado para el mismo, fué de C/t 1,670.200.00, lo que evidente­

mente originó un déficit de C/t 645.700.00. Este déficit se financió tomando fondos del

que se ha dado en llamar "seguro directo" y de otros ingresos diversos.

JIlvaro 1)indas
San José, Costa Rica, abril de 1952.
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CUOTAS VIGENTES Y CUOTAS PROPUESTAS DEL SEGURO DE ENFERMEDAD
Y MATERNIDAD CON Y SIN PROTECCION FAMILIAR

Cuota
Vigente

Programa ~

Hospitalario ~

I

I¡
¡

Seguro con
Protec. Familiar

Cuota Pro
puesta

Cuota"
VigentOe

Programa
HospLt.

1%

12%

lll.% "'

IlOt
1

9% L8% ¡

yr.f I
, ¡O ¡

I
6% I
5%

4~
'Cuota
?ro-
pucstR

3~

2%

o I.",="""",=~~

Seguro sin
Protec. ~amiliar

Seliort~

Gerente y Sub-Gerente
de I~ C~ j~ Costarricense de Seguro Social

don (iprianü Gliell, y

don Jorge Brenes
S D

Estiln;:do;.:, sei10res:

}~r;:lcieJ1do rcfercllciJ. él nUestro ir:.fonl1~ Nl.' 3-5-:2 de fech" 3 t de 1l1arz.o de 1952,
y ce·] I Le imención ele refor::~r ntlestr~ opinión n:srecto de b necesidad de aumentar las

- 159-



cuotas en el Seguro de Enfermedad y Maternidad y las justificaciones que al respecto
dimos, nos permitimos transcribir, para ilustración de Uds., y de los señores Directores,
lo siguiente, que se refiere a la experiencia obtenida en Perú, de 1941 a 1949:

"La revisión actuarial puso de manifiesto la insuficiencia de los recursos desti­
nados a la cobertura de los diferentes riesgos, en especial e! de enfermedad y maternidad
cuyo costo fué calculado en 1937 en e! 1,4% de las salarios, pero que ha sido dd:

3,91 % en
4,34% en
4,75% en
4,64% en
4,21 % en
4,48% en
4,81% en
5,10% en
5,69% en

1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949

El mayor costo proviene de distintos y múltiples factores, entre los que figa:3H en
primer término el aumento continuo de los gastos de asistencia y la estabilización" de bs
cotizaciones sobre los salarios que regían en 1937. En estas condiciones, mientras los in­
gresos eran los mismos que los calculados hace más de diez años, los egreso:; crecían
st1gún disminuía el valor adquisitivo de la moneda.

El desequilibrio entre el monto de los recursos y el de los gastos de! seguro .de en­
fermedad y maternidad debió cubrirse con los fondos de reserva de los riesgo:; de in­
validez y vejez de los que se ha dispuesto las siguientes cantidades:

En 1945 Sj.
En 1946 "
En 1947
En 1948 "
En 1949 "

1,943.890.58
3,434.030.94
5,177.977.26
7,517.426.96

12,000.000.00

Hasta el año 1948 el déficit era de "acumulación de fondos", o sea que no se
constituían en la integridad de sus montos las reservas técnicas, pero los ingr~sos nor­
males alcanzaban para cubrir los gastos y aún quedaba en favor de las reservas un
apreciable saldo. A partir de 1949, la situación es distinta, pues el total de los recursos
(6% de los salarios) no cubre el monto de los gastos".

Lo anterior fué escrito por el actuario brasileño Gastao Quartin Pinto de Maura
en su informe técnico que resumía el estudio realizado por él, de febrero a agosto de
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1949, sobre el Seguro de Enfermedad y Maternidad de Perl!. Nótese que el aumento
en los costos, durante los 9 años observados, fué de un SOcio sobre el costo original.

Atentamente,
DEPARTAMENTO ACTUARIAL y ESTADISTICa

.Alvaro 1)il1das
Jefe.

21 de junio de 1952.

El actuario de la Caja, De. Alvaro ']Jindas Yonzález.
".. .en el aspecto actuarial marchamos correctamente
y tenemos confianza de que los problemas pendientes

se solucionarán pronto y satisfactoriamente . .. "

El seii.or Lic. Alvaro Vindas González, autor del estudio, se presentó a la Junta
Directiva en la sesión del día 2 de abril de 1952 para dar explicaciones verbales sobre
el mismo y el artículo 3° de esa sesión dice lo siguiente:

"La presidencia concede la palabra al Lic. Vindas, quien manifiesta que
la revisión que contiene el informe a que ha sido llamado para una explicación
verbal, ha sido necesaria por dos razones fundamentales, a saber: a) porque el
Seguro de Enfermedad y Maternidad está siendo obligado a trabajar con el mis­
mo monto de ingresos que hace cerca de 10 años se le fijó, mientras que los
gastos suben cada vez más debido al costo creciente que también se refleja en los
índices del costo de la vida; y b) porque en el Seguro de Invalidez, Vejez y

,Muerte se está dando el caso de pensiones sumamente bajas, al punto que ame­
.na.·:¡an CC:lque en el futuro lleguen a ser casi de ningún provecho para los pen­
sionados. Sobre este segundo aspecto agrega que la depreciación de la moneda da
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una idea más clara respecto al poder adquisitivo que se le procura al pensionado,
el cual, de no procederse a un ajuste oportuno, será cada año que pase, menor
y menor. Para mayor información hace ver que: la pensión promedio de los ac­
tualmente pensionados por invalidez, asciende a et 123.84 por mes¡ la corres­
pondiente a vejez a c¡¡ 113.20, la de orfandad a c¡¡ 14.39, la de viudez a et 41.07

Y la de madres a et 16.40. Seguidamente hace un ligero comentario relativo a los
índices de precios y tambíén respecto a la devaluación del colón, que aparecen
en su informe, ambas series comprendiendo el período de 1943 a 1951. El Sr.
Vindas hace notar que e! principal interés sobre esta revisión y la posible varie.­
ción de! tope de salario vigente, -de c¡¡ 400.00 a uno superior-, lo tienen: la
Caja en cuanto respecta al Seguro de Enfermedad y Maternidad, y los asegurados
en cuanto a Invalidez, Vejez y Muerte. Después de los análisis y comentarios res­
pecto al costo de vida y la depreciación del colón, el Sr. Vindas se refiere al aná­
lisis de salarios que contiene su informe. Hace ver que es importante analizar
los salarios a fin de determinar e! porcentaje de población que la Caja cubría hace
10 años ciertos límites de salarios, especialmente en el de los et 400.00 mensua­
les, y e! mismo porcentaje que cubría en 1946 y después en 1950. Para este aná­
lisis presenta estudio sobre las planillas de los patronos asegurados en la Caja y

de asegurados en el Instituto Nacional de Seguros, lamentándose no poder pre­
sentar el análisis de otras planillas que abarquen un número mayor y más variado
debído a la carencía de fuentes de información exterior. El Sr. Vindas explica cómo
obtuvo las conclusíones que se. resumen en su informe. Hace ver, seguidamente,
que este análisís del porcentaje de cobertura es importante, muy en especial,
para justificar ante los señores médicos una variación tal en el límite del salario
tope que no significará aumento alguno en el porcentaje aquel que hace diez años
estuvieron anuentes a que controlara e! Seguro bajo sus servicios. Finalmente el
Sr. Vindas agrega que, con base en los análisis expuestos antes, ha llegado a la
conclusión que contiene en su parte final el informe que lo trajo a esta Junta, o
sea: que el salario tope que en 1952 llena las mismas caracteristicas del fij~do en
1942 para aquella época, -el de c¡¡ 400.00-, viene siendo de c¡¡ 650.00 a
qc 700.00; haciendo ver que la variación puede hacerse de inmediato en Enferme­
dad y Maternidad, y no así en Invalidez, Vejez y Muerte donde debe procederse
a una variación total de los costos, antes de tal variación, a fin de prever el costo
adicional que tal varíación ímplique por razones del otorgamiento de nuevas pen­
siones decretadas sobre un salario superior. Refiriéndose después el Sr. Vindas
a observaciones del Dr. Quirce, -el que hacía ver que algunos médicos esgrimi­
rían el argumento de que al variar el salario tope, ingresarían al Seguro un nú­
mero más crecido de asegurados, sin tener la Caja medios materiales para hacer
frente a esa mayor demanda de servicios-, el primero, -el Sr. Vindas-, hi;:o
ver que, efectívamente, él experimentaba ese mismo temor, razón por la cual se
ha apresurado a terminar el estudio relativo al costo del Seguro con y sin pro­
tección familiar, con base siempre en los primeros et 400.00 de sueldo, a fin de
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,;0 variar todavía el salario tope, sino variar el porcentaje que actualmente se
c·)bra sobre las planillas, para 10 cual la Caja contará ya con estudios cuidadosos
cjue permitirán demostrar al público la razón del aumento. En vista de que este
""uevo trabajo y el informe financiero correspondiente a 1951 están ya casi ter­
:e';inados, el Sr. Vindas se permite esbozar su plan de la siguiente manera:

,"- o variar todavía el tope de salario, sino aplazar el asunto para cuando la
Caja se encuentre debidamente preparada en hospitales, clínicas, personal,
equipos, etc.

:"-Elevar las cuotas del Seguro Familiar al costo justo, tomando como base el
estudio que sobre costos está terminando el Departamento ActHarial.

3"-Recargar una sobre-tasa del 1% a los nuevos porcentajes que resulten, con
el propósito de destinarlo exclusivamente a Hospitales, clínicas, equipos, etc.

~":-Como la Caja controla f? 150.000.000.00 de salarios al año, ese 1% produ.­
ciría f? 1,500.000.00 anuales.

Y'-Con f? 1,500.000.00 la Caja podría contratar, ya sea dentro del país o fuera,
un empréstito hasta por f? 20,000.000.00, los que cancelaría en el término
de 20 años, si el interés fuera del 4% anual, o en 27 años si el interés fuera
del 6%.

-i/-Con los f? 20.000.000.00 la Caja podría levantar su más completa red hos­
pitalaria en todo el país, tratando de que a cada provincia se le favorezc<'.
en la medida que contribuye,

Refiriéndose al anterior plan, el Sr. Vindas agrega que, aunque parezca
lemasiado ambicioso, él se lo ha imaginado así observando las grandes necesida­
ús de la Caja en todo el ámbito nacional y con miras a estructurar un plan fun­
L:onal que prevea adecuadamente el futuro. No cree en que un plan similar, de:
~or sí limitado, pueda pensarse en términos de un proyecto de menos de
([. 10,000.000.00. Comenta e! caso del Hospital Antituberculoso que está en cons­
,:'ucción en San José, cuyo presupuesto original fué de (ji. 3.000.000.00 y ahora
'¡" por (ji. 6.000.000.00. Termina diciendo que el plan podría ser más modesto,
; "duciendo de f? 20,000.000.00 a lo que se crea conveniente, pero que en todo
<.e.so no vé otro camino que el del empréstito y amortizaciones sacadas de llll;¡.

"úbre-tasa en el .porcentaje que se cobra por el costo corriente del Seguro. Los
'.:.'liores Directores hicieron otras preguntas al Sr. Vindas, quien, después de con­
listarlas y no tener más que atender en esta sesión, se retiró de· la misma con
h venia de la presidencia".

hmediatamente después de las explicaciones de! licenciado Vindas, la Junta Di-.
·rectiva <.bordÓ con toda seriedad y empeilo el análisis, tanto del informe técnico como
de todo, los aspectos concurrentes relativos al alza de las cuotas para financiar el Seguro
,de Enfermedad y Maternidad con y sin protección fami!u.
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A fines del mes de junio de 1952, se produjo la primera SCSlOn en que lit Juma
Directiva se dispuso a estudiar y resolver el problema de la financiación del régimen.
Era evidente, y así lo reconocieron todos los integrantes de dicha Junta. que era preciso
proceder cuanto antes a la elevación de las cuotas 1Jatronales, obreras y estatales. El paso
siguiente consistía en estudiar la forma de repartir la c.arz.a financiera entre lo\; tres sec­
tores que contribuyen para e! Seguro Social.

Según los informes del Departamento Actuarial, el seguro con protección fami]i;;¡r
tiene un costo del 11 % de los salarios pagados en la zona asegurada. Ese 11. debía
repartirse entre trabajadores, patronos y Estado. Después de amplias discusiones. en que
se analizó pormenorizadamente la situación económica de cada uno de los sectores afec­
tados, se llegó, por proposición de! Ministro de Economía y Hacienda, a la sazón 1\1li­
nistro de Trabajo y por lo tanto Presidente de la Junta Directiva. a distribuir el porcemaje
en la siguiente forma: Patronos 5%; trabajadores 4% y Estado 2%. Una vez que los
porcentajes para financiar el seguro tamiliar quedaron acordados se entró a definir las
cuotas que pagarían los interesados en aquellas zonas en que no existe la protección fa­
miliar, sino solamente la protección directa y personal para el cotizando. Ese seguro di­
recto, como comúnmente se le llama, a1canza un costo del 70

/ 0 de los salarios de jos
trabajadores cubiertos por el régimen. Las cuotas quedaron en este caso distribuidas así:

trabajadores 3%; patronos 3% y Estado 1%.
Es preciso advertir que en el costo de cada modalidad de protección, v;¡ incluído

un recargo que se destinará a la adquisición de activos fijos: hospitales, equipos, instru­
mental para esos mismos hospitales etc. Para todo sistema de seguro social resuíta fun­
damental proveerse de su propia red hospitalaria. Al fin y al cabo, es la prestación de
los servicios médicos lo que constituye la espina dorsal del sistema de protección. Dc
nada sirve una buena legislación sobre seguridad social; de nada tampoco una' adminis­
tración bien planeada y eficiente, si las instalaciones materiales son inadecuadas. El se­
guro social en Costa Rica ha venido careciendo de ese soporte material constituido por
hospitales, clínicas, dispensarios, ete., necesario para atender a Jos asegurados conforme
a sus aspiraciones y conforme lo desea la Institución. Por eso es que ese 1% será desti­
nado exclusivamente a la adquisición de los activos fijos necesarios para garantizar a los
asegurados una atención lo más eficiente posible, de acuerdo con los últimos adelantos
de la ciencia y de la técnica.

Con motivo del alza de las cuotas, la. Junta Directiva tuvo entre manos otro pro"
bJema que ha venido siendo discutido desde hace muchos a110S: es el que se refiere .l!
tope de salarios asegurables. Algunos miembros de la Junta creyeron que el problema fi­
nanciero solucionado con e! alza de las cuotas podia también solucionarse ampliando re­
glamentariamente el campo de aplicación del Seguro en relación con las personas. Por el
Reglamento actual, están obligados al Seguro solamente aquellos individuos que ga11an
cuatrocientos colones o menos de salario al mes. -Esta es regla general.- Sin embargo,
algunos miembros de la Directiva estiman que semejante limitación es improcedente y

que todos Jos asalariados,. cualquiera que sea su sueldo o salario, deben cotizar para el
~eguro Social, sobre la base máxima de cuatrocientos mensuales. La cuestión pre'senta
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sus dificultades: en primer lugar, se presume que inmediatamente que la limitación des­
apareciera, serían insuficientes los medios con que la Caja cuenta para atender a la
raayOl- población asegurada; y en segundo término, que la profesión médica se ha opuesto
enérgicamente a esta medida por cuanto considera la universalización del Seguro Social
COl'.lO contraria a los intereses del ejercicio privado de la profesión médica. Sin embargo,
la Junta Directiva consideró que en todo caso, era bueno ir haciendo estudios para de­
terminar en cualquier momento qué número de personas ingresarían de más al Seguro

El Dr. José .'Malnlel Qtlirce JI'lorales,

representante médico en la Junta Di·

rectiva. ".. .'Jengo el temor de qLle si se

amplia el límite de salarios asegllrables,

la Caja 110 p~leda alel1der de inmediato

la mayor demanda de serl'icios..."

si se :wmentara el limite de los salarios y en qué capacidad estaríamos de hacer frente a
la mayor demanda de asistencia médica.

Pese a la cautela con que la Junta Directiva trató este asunto, todo parece indicar
que, conforme a una observación superficial de la realidad económica del país, el límite
de c\latrocientos colones es inadecuado, ya que nadie puede hacer frente a los gastos
que las enfermedades propias y de la familia implican, con un salario como el indicado.
Tarde o temprano, habrá que revisar ese límite, ya que el objetivo de la seguridad social
es el de proteger a las pers'Ünas que, por salarios insuficientes, no pueden hacer frente
con éxitO a los riesgos que las amenazan.

A través de más de ocho prolongadas sesiones, que abarcan un período de cerca
de cuatro meses de trabajos, estudios y deliberaciones relativas al alza de las cuotas,
se tOrr:ó el siguiente acuerdo, en la sesión del 26 de setiembre de 1952:
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LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

~o!lSider<llldo:

1) Que conforme a los artículos 23, 42 Y 57 de la Ley Constitutiva dé la Caja
Costarricense de Seguro Social, NQ 17 de 14 de noviembre de 1941, reformada por la
NQ 17 de 22 de octubre de 1943, la Junta Directiva tiene amplias facultades p~.ra pro­
ceder al aumento de cuotas, y que esas facultades encuentran también confinnación
en los artículos 73, 188 y 189 de la Constitución Política vigente;

2) Que la fijación de cuotas para financiar el Seguro de Enfermedad y' Mater­
nidad fué hecha en 1942, reservándose la Caja, desde luego, la facultad de revisarlas
en el futuro, de acuerdo con la experiencia obtenida y las condiciones de la economía
nadonal;

3) Que de acuerdo con e! ínforme NQ 4-52 titulado "Costos del Seguro de Enfer­
medad y Maternidad con y sin Protección Familiar", rendido por el Depariament(}
Actuarial y Estadístico de la Caja, en abril del presente año, ha quedado plenamente de­
mostrada la necesidad de aumentar las cuotas para financiar correctamente el Seguro
de Enfermedad y Maternidad;

4) Que después de amplias deliberaciones en las que todos los miembros de la
Directiva expusieron las razones que tuvieron a bien en relación con este asunto,. se
llegó a tomar los acuerdos que constan en los articulas 5Q, de! Acta NQ 1105 de la se­
sión celebrada el 21 de julio de 1952; 6°, del Acta NQ 1108 de la sesión celebrad~ el n:
de julío del año en curso, y 3Q, del Acta NQ 1109 de la sesión celebrada el 30 de julio
de 1952, que decretan por su orden el alza de las cuotas para Seguro Familiar, para el
Seguro Directo y la fecha desde la cual entrarán en vigencia estas medidas, sea a p:lrtir
del 1Q de octubre de 1952 i Y

5) Que en consecuencia procede reformar las disposiciones pertinentes de! Regla­
mento de los Riesgos de Enfermedad y Maternidad,

ACUERDA:

Reformar los artículos 9Q, 23, 26, 29, 32, 34, 35 inciso 2), 40 Y 58 del Regla­
m.ento de los Riesgos de Enfermedad y Maternidad, los cuales en adelante se leerjl1 así:­

Por tanto,
Artículo 99-Las cuotas para financiar los regímenes de Enfermedad y Materni­

dad, serán las siguientes:

a) Para los trabajadores al senllCIO de empresas particulares, del Estado o de sus
Instituciones, el 30/0 de sus salarios;

b) Para los Patronos, ya se trate de particulares, del Estado o de sus Instituciones,.
el 3% de los salarios de sus trabajadores;
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c) Para el Estado como tal, el 1% del monto de los salarios de todos los trabaja~

dores cubiertos por el régimen; y

d) En Jos casos de Seguro Familiar, los trabajadores pagarán el 4% de sus sala­
rios; los patronos, ya se trate de particulares, del Estado o de sus Instituciones,
el 5% de los salarios de sus trabajadores; y e! Estado como tal el 2% de! monto
de los salarios devengados por los trabajadores protegidos por el beneficio familiar.
La deducción debe practicarse tanto sobre e! monto ordinario del salario, como

sobre las retribuciones extraordinarias o especiales. Si resultaren fracciones se elevarán
los céntimos de tal modo que el importe de las cuotas termine en cero o cinco.

Los patronos quedan obligados, en el momento de pagar los salarios respectivos,
a deducir de los mismos la cuota de Jos trabajadores.

Artículo 23.-Cuando los asegurados requieran los servicios de la Caja, el piltrono
queda obligado a concederles el tiempo necesario para recibirlos. Al erecto les entregará
su libreta o carnet de identificación y una constancia en que se expresen el tiempo de
trabajo y e! monto de lo cotizado en las últimas cuatro semanas, si se trata de traba­
jadores que devengan salarios por e! sistema de unidad de tiempo, y únicamente el monto
de lo cotizado dentro de ese período, cuando se trate de trabajadores que devengan
salarios por unidad de obra. La Caja suministrará fórmulas especiales para que los pa­
tronos extiendan la constancia mencionada.

Artículo 26.-Los que dejaren de ser asegurados activos y obligados y enfermaren
dentro de los treinta días naturales posteriores a la fecha de la terminación del con·
trato de trabajo, conservarán únicamente el derecho a las prestaciones indicadas en los

incisos a), b) I c) Y d) del artículo 15, cuando hayan cotizado ininterrumpidamente
en los tres meses anteriores a la fecha de su cesantía, si se tratare de trabajadores que
devengaron salarios por unidad de tiempo. De la misma prerrogativa gozarán los traba­
jadores que, ganando salarios por unidad de obra, hayan pagado en el mismo término
una cotización no menor de siete colones con veinte céntimos. En estos casos, y si se
tratare de una misma enfermedad, de acuerdo con los términos del artículo 2+, se les
otorgarán esas prestaciones hasta su total restablecimiento o hasta que cumplan el plazo
máximo de cincuenta y dos semanas de que habla el inciso 3) del artículo 32.

Si transcurridos los treinta dias de conservación de derechos volvieren a ser ase­
gurados activos y obligados, e incurrieren en una nueva enfermedad, deberán, para
tener derecho a las prestaciones indicadas en el articulo 15, haber cumplido, según el
caso, los plazos de espera y montos de cotización señalados en los artículos 32 y 34.

El cumplimiento del nuevo plazo de espera o el nuevo pago de la cotización mínima,
m su caso, no se exigirá a aquellos trabajadores que reingresen al Seguro antes de la
expiración de los treinta días de conservación de derechos.

Artículo 29.-Cuando falleciere un asegurado que hubiere cubierto por lo menos
las cuotas correspondientes a tres meses de trabajo en los últimos seis meses ante­
riores a la enfermedad o a la muerte, siempre que se tratare de un asegurado que de­

vengó salario por unidad de tiempo, o de un trabajador que hubiere cotizado con un
mí~mo de siete cojones con veinte céntimos, denlro del mismo término, si devengó
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salario por unidad de obra, los parientes que comprueben su calidad de tales, a juicio de
la Gerencia, tendrán derecho a la suma de ciento treinta y siete colones con cincuenta
céntimos, en concepto de cuota de sepelio. No se pagará ésta cuando la muerte hubiere
ocurrido como consecuencia de un riesgo profesional de los contemplados en el Capitulo
II, del Titulo IV del Código de Trabajo.

Artículo 32.-Tratándose de asegurados que trabajan en forma continua, y a quie­
nes se pague salario a base del sistema de unidad de tiempo, se observarán en cuanto
a plazos de espera y otorgamiento de prestaciones, las siguientes reglas:

1) Las prestaciones establecidas en el articulo 15 de este Reglamento se otorgarán
únicamente a los asegurados activos que hubieren cubierto, por lo menos, la co­
tización correspondiente a las últimas cuatro semanas ininterrumpidas de trabajo
anteriores a la fecha en que el asegurado solicite las prestaciones en referencia;

2) Se entenderá por asegurado activo aquel que estuviese trabajando y cubriendo la
cotización respectiva; y

3) Las prestaciones señaladas en los incisos a), b), c) y d), del artículo 15 de este
Reglamento, se concederán, tratándose de la misma enfermedad, hasta por un
plazo máximo de cincuenta y dos semanas, aunque el trabajador pierda su con­
dición de asegurado activo después de iniciado el tratamiento. No obstante, en
este último caso, perderá el derecho a la continuación del tratamiento si lo aban­
dona por más de un mes sin expresa autorización del médico tratante.

En Jos casos de enfermedades prolongadas tales como sifilis, tuberculosis, dia­
betes, úlceras duodenales, etc., se computará como comprendido dentro del plazo de
las cincuenta y dos semanas, el tiempo que el paciente permanezca bajo la acción de un
determinado tratamiento, aun cuando no se encuentre hospitalizado ni asista a la consulta
médica ni sea visitado por el médico. Los intervalos de descanso dentro del tratamiento
no se tomarán en cuenta para el cómputo dicho, a menos que el trabajador haya sido
incapacitado.

Artículo 34.-Tratándose de trabajadores que por la naturaleza de los servicios
que prestan o por la índole de la actividad patronal no trabajan en forma continua,
ya sea que devenguen salarios por unidad de tiempo o por unidad de obra, se entenderá
que los plazos de espera quedan reducidos a un mínimo de cotización y en cuanto a
ellos regirán las siguientes reglas:

a) Las prestaciones indicadas en el artículo 15 se otorgarán únicamente a aquellos
:rabajadores que hubieren pagado, como mínimo y dentro de las cuatro semanas
anteriores a la fecha en que el asegurado solicite las prestaciones en referencia,
una cotización no menor de dos colones con cuarenta céntimos, cualquiera que
sea el número de días trabajados dentro de ese plazo.

Es entendido, en este caso, que la deducción debe practicars~ sobre el mon­
tO del salario que realmente haya devengado el trabajador dentro del lapso antes

indicado;
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b) Los trabajadores a que se refiere este artículo no necesitan estar trabajando al
momento de solicitar la prestación; bastará únicamente que hayan pagado la co­
tización mínima estipulada en el inciso a) anterior, para que se les otorguen sus
derechos.

Artículo 35.-EI riesgo de Enfermedad comprende el pago de un subsidio en di­
nero, que se otorgará de acuerdo con las siguientes reglas:

1) El subsidio en dinero se pagará únicamente cuando la enfermedad produzca in­
capacidad para el trabajo, debidamente declarada por los médicos de la Caja.
El dicho del patrono, del trabajador o la declaración del médico no funcionario
ue la Caja, carecen de valor para la determinación del número de días de la in­
Glpacidad¡ el subsidio se cubrirá hasta por un plazo máximo de veinticinco sema­
nas. En ningún caso se pagará subsidio por los cuatro primeros días de incapa­
cidad;

2) La cuantía del subsidio será igual al cincuenta por ciento del salario promedio
rkvengado por el asegurado durante e! último mes de cotización anterior al de
:a enfermedad. Cuando se trate de los trabajadores a que se refiere el artículo
34, el subsidio se calculará promediando los salarios durante los últimos tres me­
,es anteriores a la incapacidad. Si el período de cotización fuere menor a tres
,neses, el promedio se hará sobre e! número de meses cotizados con anterioridad
a la incapacidad¡ y

3) Entados los casos e! subsidio se cancelará semanalmente por períodos vencidos
y' siempre que se acompañe, en los casos en que no existe hospitalización, la
.~onstancia patronal de que en su empresa el trabajador no se ha ocupado en
)"bores remuneradas, y del porcentaje del salario que estuviere recibiendo, para
;os efectos del artículo 37.

Artículo 40.-Las prestaciones indicadas en el artículo anterior se otorgarán a
1<Is (I'",bajadoras, aseguradas activas, que hayan cotizado por lo menos durante seis me­
ses, en los doce meses anteriores al parto, si devengan salario por unidad de tíempo, o
con la suma de catorce colones con cuarenta céntimos, distribuída en un período no
menor de seis meses, también dentro de los doce anteriores al parto, cuando estén en
el caso del párrafo primero de! artículo 34.

Cuando la trabajadora pierda su calidad de asegurada activa, después de iniciado
.el tra¡;¡miento, se continuará éste hasta el parto, pero únicamente con derecho a la
presra~iün señalada en el aparte a) del artículo anterior, y en el entendido de que
haya completado e! plazo de espera o mínimo de cotización ya indicados.

.Arlículo 58 .-Las prestaciones del beneficio familiar' se otorgarán, tratándose de
1:1 misma enfermedad, hasta por un plazo máximo de 26 semanas y siempre que, con
anterioridad a la solicitud de servicio, el asegurado tenga cotizaciones correspondientes
a OC!~0 ,;emanas o más de trabajo ininterrumpido en los casos en que el salario se
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pague a base del sistema de unidad de tiempo. Cuando se trate de los trabajador"" indi­
cados en el párrafo primero del articulo 34, se requiere que dentro de esas ocho '~:::?n,lSI

el trabajador haya cotizado con un mínimo de seis colones con cuarenta céntim.·:':;'.
29-Derogar el artículo 61 del mismo Reglamento ya citado.
j9-Estas Reformas entran en vigencia a partir del día 10 de octubre de: J95'2.

De. Roge/io 1Jalverde Vega, mie1l11no

de la Jl.lnta Directiva, que participó

activamente en los trabajos y estudios

en relación COI1 el aumento de nlOtas.

Con el acuerdo transcrito se cerró el trabajo de la Junta Directiva en CUJ.r\~O al
problema de aumentar las cuotas para financiar el Seguro de Enfermedad y l\·bí<:rndad
e inmediatamente la Gerencia procedió a hacer una extensa campaña dé di,ul­

gación sobre los motivos reales que determinaron aquella medida; sobre los fund.lm~ntos

legales en que la misma encontraba apoyo; sobre las consideraciones técnicas que b :;CDll­

sejaron y sobre los proyectos que en cuanto a adquisidón de activos fijos habían ta:!"l::<do
forma y realidad al aumentarse las cuotas. La hoja de divulgación que se hízo c;(cclbc
profusamente dice lo siguiente:

LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL EXPLICA LAS RAZONES QUE
HAN DETERMINADO EL AUMENTO DE LA-S CUOTAS PARA FINA CIA~ LOS

REGIMENES DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

1) .-Los cálculos y estudios que sirvieron de base a la fijación de las cuota3 k"t:l'
ahora vigentes, fueron hechos en 1942 y como es natural, no respondían a una re::<k.bd
determinada por la experiencia. Después de diez aiios de vida, la Caja Costarric~'~c,:: eje
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Seguro Social afronta una situaclOn completamente distinta: el número de asegurados
que asisten a los centros médicos ha crecido de modo insospechado; los precios de los

medicamentos se han elevado considerablemente; los costos de operación han subido en
fonna acelerada. Los propios autores de los cálculos de 1942 - pr~vieron estct situación

y en las hojas de divulgación que en aquella época hicieron circular, expresamente se
dice lo siguiente:

"Ninguna de las cuotas, tanto de los trabajadores como de los patronos y

del Estado, son definitivas. Estas cotizaciones han sido calculadas en la República
de Chile, por matemáticos chilenos, con base en las experiencias del Seguro Social

de aquel pais, y el Reglamento costarricense las tiene como punto de partida o
como base de estudio. De modo que son cotizaciones fijadas PROVISIO,\AL­
MENTE. La Caja de Seguro Social está haciendo cálculos más exactos, bas;;,dos en

la realidad costarricense, y sin duda alguna el monto de esas contribuciones será
modificado de acuerdo con las condiciones de la economía nacional y los segu­
ros que sea posible cubrir en determinado momento".

2) .-El artículo 23 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro
Social manifiesta que "las cuotas y prestaciones serán determinadas por la Junta Direc­

tiva, de acuerdo con el COSTO DE LOS SERVICIOS que hayan de prestarse en cada
región y de conformidad con los respectivos cálculos actuariales"; y el artículo 4~ de

la misma Ley establece: CADA TRES AÑOS, Y ADEMAS, CUANDO LA JUNTA
DIRECTIVA LO JUZGUE CONVENIENTE, SE HARAN REVISIONES ACTUARlA­
LES DE LAS PREVISIONES FINANCIERAS DE LA CAJA. Naturalmente, el costo de
los servicios a que se refiere el artículo 23 de la Ley no pudo ser determinado de ante­

mano y no es sino hasta ahora, después de casi diez al10S de experiencia y de recopilación
de datos concretos, que se ha podido llegar a fijar cientificamente el costo real de los

servicios que se prestan en las diferentes regiones en que está establecido el Seguro Social.
3).-De 1945 a 1951, los ingresos por asegurado aumentaron en un 65°~, pero

los gastos aumentaron en un 72% observándose, por otro lado, que de 1950 a 1951 el
uso del Seguro, por asegurado, aumentó en un 120/0 ya que en 1950 se atendieron 5
consultas por trabajador asegurado y en 1951 5,6. Es de advertir que en lo que ya del

año de 1952, el promedio es de 7 consultas por trabajador asegurado, lo que indica un
uso creciente del Seguro por parte de los trabajadores. En esta forma, el Seguro de En­
fermedad y Maternidad ha venido recargándose cada vez más en sus costos corrientes,

privándose de la adquisición de activos fijos como hospitales, clínicas, y equipos, pese a
las necesidades cada vez crecientes sobre este particular. Este seguro se ha logrado so~­

tener en pie por ser un régimen de reparto cuya ductilidad es característica de los regí­

menes de este tipo, característica que le permite operar aún bajo condiciones econ6micas

muy difíciles.
4) .-Las cuotas vigentes para financiar el Seguro sin protección familíar (Seguro

Directo) son las siguientes: 2112% los trabajadores; 21/2% los patronos y 1°/c> el E"tado i

TOTAL 6% de los salarios pagados en las zonas controladas por el Seguro. La observa­

dón de los gastos por concepto de este Seguro demuestra que la cuota neta por gastos
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corrientes es aproximadamente del 6% de los salarios. Esto indica que todo cuanto ingresa
para financiar el Seguro Directo se gasta en la atención de los fines de la Caja, sin que
HAYA LA POSIBILIDAD DE CAPITALIZAR SUMA ALGUNA PARA LA ADQUI­
SICION DE ACTIVOS FIJOS COMO CLINICAS, HOSPITALES y EQUIPO.

5) .-Las cuotas vigentes para financiar el Seguro CON PROTECCION FAMI­
LIAR, son las siguientes, en las zonas de Heredia, Turrialba, Jiménez y Tres Ríos: 3%
los trabajadores; 3% los patronos y 1% el Estado. TOTAL 7% de los salarios que se
pagan en las zonas ya indicadas. En cuanto al Seguro Familiar la situación es más grave
todavía, puesto que la Caja está percibiendo el 7% de los salarios y los gastos que le
ocasiona la atención de este Seguro es del 10% de esos salarios aproximadamente. Un
3% del costo de las prestaciones queda en descubierto. Así, en 1951, según estimaciones
del Departamento Actuarial, el Seguro Familiar consumió la suma de (ji. 2,315.900.00
cuando el producto neto del 7% destinado para el mismo fué de (ji. 1,670.200.00, 10 que
evidentemente originó un déficit de (ji. 645.700.00, que se financió tomando fondos del
Seguro Directo y de otros ingresos diversos.

6) .-La situación real que resulta de los párrafos anteriores, determinó una co­
rreccicin de las actuales cuotas, no sólo con el objeto de que SE PAGUE EL PRECIO
JllSTO DEL COSTO CORRIENTE DE LAS PRESTACIONES QUE SE OTORGAN,
sino que, a la vez, para que se constituyan anualmente LOS FONDOS NECESARIOS
PARA DOTAR A LA INSTITUCION DE CENTROS HOSPITALARIOS Y EQUIPOS
ADECUADOS. En esta forma y después de largas deliberaciones y estudios la Junta Di­
rectiva, en sus sesiones de los dias 21 y 28 de julio pasado, acordó elevar las cuotas en
la siguiente forma:

Pd1ll regiones donde no existe el Seguro 1amiliar:

Patronos 3%; Trabajadores 3%; Estado 1%

J!'lra ¡es regiones donde existe el Seguro 1amiliar:

........._....._..._.. __ TOTAL 7%

(Provincia de Heredia y Cantones de Turrialba, Jiménez y La Unión)
Patronos 5%; Trabajadores 4%; Estado 2% _ _ TOTAL 11%

7) .-Se puede notar que entre los costos reales del "Seguro Directo" y del Fa­
miliar, y el monto de las cuotas ya aumentadas, hay una diferencia del 1%' Ese 1% es
una extra-prima destinada exclusivamente a la adquisición de HOSPITALES, CLINICAS
y EQUIPOS. El producto del 1% de extra-prima es algo más de (ji. 1,500.000.00 al año,
con lo cual la Caja queda capacitada para financiar la construcción de una red hospitala­
ria dotada de todos los adelantos de la ciencia, para mejorar la atención de los asegurados.

8) .-Los cálculos y conclusiones que determinaron a la Junta Directiva a corregir
las cuotas en el Seguro de Enfermedad y Maternidad, han sido elaborados por el Depar­
tamento Actuarial y Estadístico, con base en los datos reales recopilados a través del
tiempo que lleva de trabajar el Seguro Social.
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9) .-E1 aumento de las cuotas comenzará a regir el 1'! de octubre del presente
año, y la Caja hará llegar a todos los patronos, durante el mes de setiembre, la', cablas
que les permitan hacer las deducciones de los salarios con base en el 30/0, el o ef
5% según el caso, a fin de que las planillas del mes de octubre sean pagadas de ;:¡.cuerdo
con las nuevas cotizaciones.

Por la Junta Directiva,
Cifxi<l1lO Qiie!1

Gerente.

En ningún momento la Junta Directiva y la Gerencia desestimaron la pos:bilidad
de que ?Igunos sectores interesados del p?ís, hicieran manifestaciones adversas 3 b tr3s'
cendent?1 decisión que se acaba de tomar y por eso en todo momento estuvieron dis'
puestos a contestar públicamente esas manifestaciones. En realidad, la reacción que se
produjo fué insignificante, lo que indica claramente que el pais entendió con Ll.cilidacf
las motivos sustanciales que determinaron el reajuste de las cuotas. La Cámara di: Agri­
cultura de Costa Rica, en comunicación de 11 de setiembre de 1952, expone la opinión
de que la Caja no tiene facultades legales para la elevación de cuotas. Esta noLl dice lo
siguiente:

LA CAMARA DE AGRICULTURA Y EL AUMENTO DE LAS CUOTAS
PATRONALES Y OBRERAS ACORDADO POR LA JUNTA DIREenV\

DEL SEGURO SOCIAL

Con motivo de que la Junta Directiva de la Caja Costarricense del SegLll"o Soci,;1 110 ]JeT

contestado la comunicación que esta cámara enviara a su conocimiento con feckl 1I
del mes en curso, en la cual le expusiera sus /nl11tos de vista de oposición ¡JI iJw¡¡enlo

de las cuotas patronales y obreras y siendo este un asunto de carácter p¡'lblico d,.. ¡ndH­
dable trascendencia cuya importancia se acentúa si se toma en cuenta el peretltori;} í)la:o
(J.úe para su ejeCllción le ba serialado la Junta Directiva mencionada, la Cámara úe Aclri­
(U/hlfa se ve precisada a bacer p¡¡blica la comunicación referida, para el debidc' c:moc-i-

miento de todos sus afiliados en el país:

11 de Setiembre d: "¡ 95::.

Seúor don Cipriano GüelJ
Gerente de la Caja Costarricense
de Seguro Social

S. o.
Señor Gerente:

La Cámara de Agricultura, a instancias de un grupo numeroso de sus mi em!:nos ,
ha procedido, en sus últimas sesiones, al examen de la resolución tomada por b. Junta
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Directiva de esa institución que determina la elevación de las cllotas patronales y obreras,

vigentes en la actualidad, por las razones y para los fines que explica en los avisos P1(­

blicados oportunamente en los diarios nacionales .

.Al término de ese estudio, la Cámara ha llegado a conclusiones en el sentido de

que t:1 Jumento acordado por la Junta Directiva no se ajusta a las condiciones, -de for­

zoso ;O¡G¡tamiento-, que estipula la ley como indispensables para la fijación o variación

de las cuotas que sostiene el Seguro Social en cualquiera de sus ramas.

Al efecto, la Cámara se permite hacer notar la redacción, clara y terminante, de

b ley riue rige a esa institución:

"Las cuotas y prestaciones serán determinadas por la Junta Directiva de acuerdo
COI1 ci ,costo de los sel'uicios que hayan de prestarse en cada región y de conformidad con

los rE',rectivos cálculos actuariales".

Esto quiere decir, ni más ni menos, que la Junta Directiva de la Caja está limitada

en sus f;¡cultades de fijación de cuotas por el costo de los servicios que brinda y los

c¿,¡1curos actuariales respectivos.

En otras palabras, que la Junta Directiva no puede proceder a su arbitrio, por bien

itltencionad;¡s que sean SllS disposiciones, en la fijación de cuotas; la ley, que en este

'CJSO debe ser de interpretación restrictiva, la limita al costo de los servicios y a las ta­

bhe, 2cruariales que proceden.

La razón es bien clara: siendo los seguros de carácter forzoso las cuotas que se

fijen a patronos y obreros tienen verdadero carácter de contribuciones y asi 10 reconocen

los ,uticulos 22 y 23 de la ley constitutiva de la Caja.

L;¡ Asamblea Legislativa, al entregar a la Junta Directiva la facultad de fijar las

CUOlilS o contribuciones dichas, en cierta forma hizo delegación de funciones que le son

propíils (Articulo 21, Inciso 13 de la Constitución Polítíca) y como este hecho es de

slIma ¡:ravedad, precisaba ordenar y limitar la concesión, -única que existe en Costa

Ricil-, de fijar tales cuotas o contribuciones.

y lo hizo con la mejor lógica posible: reatando obligadamente el costo de los ser·

vicios, ¡as tablas actuariales correspondientes y las cuotas respectivas.

Asi ha de interpretarse necesariamente, si es que requiere interpretación, el Ar·

tículo 23 de la ley de la Caja.

Ahora bien: los avisos publicados en los diarios por la Caja, para explicar las

razones de su proceder, dejan constancia de lo siguiente: "La observación de los gastos

por concepto de este Seguro demuestra que la cuota neta por gastos corrientes es aproxi-,

madamente del 60/0 de los salarios. Esto indica que todo cuanto íngresa para financiar el

Seguro Directo se gasta en atenciones de los fines de la Caja sin que haya la posibilidad

de cJpitalizar suma alguna para la adquisición de activos fijos como clínicas, hospitales

y equipos". Y, '(7). Se puede notar que entre los costos reales del "Seguro Directo" y

del F;,miliar, y el monto de las cuotas ya aumentadas, hay una diferencia del 1%' Ese

1(J~ es una extra-prima destinada exclusivamente a la adquisición de HOSPITALES, CLl­

NICAS y EQUIPOS. El producto del 1% de extra-prima es algo más de '1! 1,500.000.00

;JI illio, con 10 cual la Caja queda capacitada para financiar la construcción de una red
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hm:ri,;¡!;¡ria dotada de todos los adelantos de la ciencia, para mejorar la atención de los
.Jsegtn;::dos".

De tales manifestaciones se desprende que el costo de los servicios, en el presente,
está cubierto por las cuotas vigentes en la actualidad, y que, al elevarlas la Junta Direc­
tiva, -con un loable propósito de bien general pero sin apoyo legal alguno-, ha sido
con b finalidad de financiar la construcción de una red hospitalaria mediante una extra­
CIIO!.; ,l cargo de patronos y obreros (no del Estado) que la Constitución y la ley no le
perm;kl1 imponer.

Con base en las razones expuestas, la Cámara de Agricultura solicita formalmente
a la ]Hita Directiva de la Caja, la revocatoria del acuerdo de fijación de nuevas cuotas,
en w;:nto estas cuotas excedan de la cantidad necesaria para cubrir los costos de los
serv;¿é,~s que presta la Institución, según los cálculos actllariales respectivos.

Del señor Gerente me complace suscribirme muy atento y seguro servidor,

P./CAMARA DE AGRICULTURA,
Jorge .Arguedas Truque,

Secretario.

La comllnicaClOn de b Cámara de Agricultura fllé ampliamente analizada por los
fUl1c:'c'c;¡rios competentes de la Caja y de ese análisis resultó la contestación que tex­
tu:\k·cn:.te dice:

27 de Setiembre de 1952.
Sr. ¡\;i) Jorge Arguedas Truque,
.srio. C:mara de Agricultura.
S. D.

Esó::::2f'o Señor:

Doy a usted bs razones que la Junta Directiva de la Caja ha sustentado, -según
JCL:cd'n firme de la sesión N" 1131 del 26 de los corrientes-, como causa del rechazo
de 12 ,ulicitud que por su digno medio planteó la Honorable Cámara de Agricultura en
110t;) de 13 de setiembre último, para que se revoquen los acuerdos adoptados en sesiones
de JJ, 28 y 30 de julio en curso, a tenor de los cuales se dispuso la elevación de las
ClICJ(;':S tshreras, patronales y estatales, tanto para el seguro directo como para el familiar.

En.-síntesis¡ y según se desprende en extracto del pliego de petición, las .objeciones
al au::xmode cuotas se hacen descansar, por una parte¡ en que la Institución no está autori·
:ac1;¡ lc;!,illmente para decretar ese aumento, y por la otra, en que las sumas destinadas a
.b a&;uisi<:ión de hospitales, clínicas y equipos, -según el aviso publicado por la Caja
en qt:e se· informa al público del aumento-, no constituye parte del costo del seguro,

Tocante a lo primero, debo manifestarle que la afirmación de que la Caja carece
dé ;:rcyo legal y constitucional para decretar el referido aumento de cuotas, no pasa de
~·~c L:~" simple opinión interpretativa de esa Honorable Cámara.
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Veamos el por qué de la proposJClOn que antecede.
El artículo 23 de la Ley Constítutiva de la Caja, reza textualmente:

"Las cuotas y prestaciones serán determinadas por la Junta Direcii~·(i. ,je­

acuerdo con el costo de los servicios que hayan de prestarse en cada regm.... y d\?
conformidad con los respectivos cálculos acttwriales".

Como quiera que la Cámara piense que tal artículo no autoriza a la Inst,:wción
para la elevación de cuotas decretada, habremos de analizarlo en su verdadero stutido.

Queda bien claro en su primera parte, -a menos que se le dé una interprc:t).ción
rei1ida con su propio texto y contra toda la lógica juridica-, que tal articulo si;:nta d
principio de que es a la Directiva de la Caja a quien corresponde, sin intervención d~

ningún otro organismo estatal, la determinación dp] monto de ¡as cuotas que debc:n sa­
tisfacer los contribuyentes que participan en la financiación tripartita del Seguro SociaL

Una interpretación contraria atentaria contra el principio de la autonomi,} Insti­
tucional, -exigencia sine-qua non adoptada por la generalidad de los paises qm, han
legislado en materia de Seguridad Social-; autonomía garantizada también por los ar­
tículos 188 y 189 de nuestra Constitución Política.

El requisito de que esa determinación se haga de conformidad con los c5.lculos
actuariales, no es más que un mero requisito de orden técnico y no legal. Mal podría b
Junta Directiva, aunque tal recomendación no existiera en el artículo mencionad", pro­
ceder a un aumento de cuotas sin una base técnica que lo aconseja.

Así, en este ¿aso, -y como consta del Informe Actuarial N9 4-52 "sobre costos
del Seguro de Enfermedad y Maternidad con y sin protección familiar", del mes de
abril último-, el Departamento Actuarial, según revisión practicada al efecto, det':;rminá
esos costos y recomendó la imperiosa necesidad de aumentar las cuotas en relación con
el costo aludido.

La confusión de la Cámara nace quizás de que fuera inducida a error por la pu­
blicación del aviso mencionado, al no haber aclarado suficientemente lo que en la técnica
de los Seguros, tanto individuales como sociales, debe entenderse por costo de l.os ser­
vicios o prestaciones otorgadas.

Dentro del problema de la determinación del costo del servicio, debe disti'.¡guir­
se, entre otras cuestiones, las relativas a la fijación de los gastos de administraciÓJ', tales
como salarios, etc., y la fijación de las sumas a invertir en la adquisición de los t!ama­
dos "activos fijos", como hospitales, clínicas y equipos. Se trata pues, en el fondo, de
una simple distribución presupuestaria. de las partidas tomadas de los ingresos qne, de
antemano, se destinan a cubrir los costos del Seguro, tanto dentro del régimen de. reparto
como .dentro del de capitalización. La Caja ha venido consignando en sus presu,p",¡estos
anuales -reiteradamente- partidas para la adquisición de " activos fijos" tales como
-equípos, dispensarios, etc.,por lo que, en realidad, no se trata ahora de ninguna Ümo·
vación. Simplemente, y como 10 demuestra el acucioso estudio actuarial ya refei-ido, al­
gunas partidas resultaban insuficientes, por 10 que se recomendó destinar en lo SHC~S¡Y{)

sumas presupuestarias más. altas para. atender a esa finalidad.
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Queda pues demostrado, -por lo menos así lo espero-, que no se trata de
cobrar una cuota adícional "prohibida por la Constitución y la Ley", sino lisa y llana·
mente, de distribuir una parte de los ingresos, -cuotas-, con destino a la finalidad
mencionada, operación que se lleva a cabo presupuestariamente. Este, y no otro, es el
sentido que debe dársele a la publicación informativa que hizo la Caja, y que tanto parece
haber alarmado a los personeros de la Cámara, alarma nacida de un mal entendido, como
es evidente.

Confirmando aquella disposición de la Ley, de que las cuotas pueden ser elevadas
por la Junta Directiva cuando así sea recomendable a virtud de estudios actuariales, nos
dicen los artículos 42 y 43 respectivammte.

"Cada tres años, y además, cuando la Junta Directiva lo juzgue corlve­
niente se harán revisiones actuariales de las previsiones financieras de la Caja".

"La Caja regulará la distribución de sus fondos con arreglo a los cálculos
actuariales que le sirvieron de base o con los que se adopten en virtud de los re·
sultados que arrojen las revisiones ordenadas en el artículo anterior".

Me parece, en consecuencia, que después de la lectura de este último artículo, no
puede quedar la menor duda de que la Institución goza de una amplia libertad para la
distribución de sus ingresos y para determinar la fijación de los costos del Seguro.

A mayor abundamiento cabe citar también el artículo 33, que se refiere, precisa­
mente, al destino que en relación a los costos del Seguro de Enfermedad y Maternidad,
regulados por el régimen de reparto, debe dársele a las cuotas patronales.

"El fondo del régimen de reparto estará formado por las cuotas de pa­
tronos y se destinará a las prestaciones que exijan los seguros de enfermedad y
maternidad. con la extensión que indique la Junta Directiva, y a cubrir, además,
LOS GASTOS que ocasionen los mismos seguros, así como los de administración
en la parte que DETERMINE LA JUNTA DIRECTIVA EN EL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE, todo de acuerdo con los cálculos actuariales".

El artículo 35, que de seguido transcribo, facult.. :l la Directiva hasta para variar
la aplicación de los fondos de reparto y capitalización, según criterio suyo y de acuerdo

con los respectivos cálculos actuariales.

"No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta Direc­
tiva puede variar la aplicación de los fondos correspondientes a cualquiera de
los regímenes de reparto y de capitalización colectiva si, de acuerdo con los cálcu­
los actuariales, fuere aconsejable esa medida para el mejor éxito del seguro social".

El artículo 14- de la misma Ley, en 10 conducente, dispone:
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Son atribuciones de la Directiva:

c) Acordar las inversiones de los fondos de la Caja;
f) Dictar los reglamentos para el funcionamiento de la Institución..."

En consecuencia, la Caja no sólo está facultada para proceder a la elevación de
las cuotas cuando el resultado de la revisión de cálculos actuariales así lo aconseje, sino
que también está autorizada para reformar el propio reglamento que determina la fija­
ción de cuotas.

Abrigo la esperanza, aclarado como espero el mal entendido, que los miembros de
la Cámara, poseedores todos ellos de un amplio criterio, le brinden en esta oportunidad su
valiosa colaboración a la Caja, a efecto de que esta entidad pueda llevar a cabo con
éxito su trascendente función social.

De usted muy atento y seguro servidor,
Cipriatlo yiiell P.

Gerente.

Esta exposlcJOn de carácter doctrinario y de sólidos fundamentos jurídicos fué
luego confirmada por la opinión de varios juristas consultados específicamente por una
de las Cámaras.

La Cámara de Comercio de Costa Rica también abordó con toda seriedad la im­
portante cuestión y para analizarla a fondo en su aspecto legal constituyó una Comisión
de Jurisconsultos, los cuales estaban encargados de determinar si la Caja Costarricense
de Seguro Social por medio de su Junta Directiva, estaba o no facultada constitucional
y legalmente para imponer la medida relativa al reajuste de las imposiciones destinadas a
financiar el Seguro de Enfermedad y Maternidad. Consecuencia del estudio hecho por
la Cámara de Comercio sobre esta interesante cuestión, fueron la carta y el acuerdo
enviados por ella a la Caja y que textualmente dicen:

CAMARA DE COMERCIO

DE COSTA RICA

Sr. Gerente
Han. Caja Costarricense de Seguro Social
San José.

10 de octubre de 1952.

Ref. N9 3300.
ASUNTO: Copia que se envía del

Art. 39 de la sesión
del 8 de este mes.

Estimado Sr. Gerente:
Nos permitimos enviarle con ésta una copia del acuerdo tomado por nuestra Jun­

ta Directiva en su sesión del 8 de este mes, t~l como parece en nuestro Boletín publicado
en La Nación y Diario de Costa Rica de esta fecha.
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Deseamos manifestar al Sr. Gerente que lo dicho en este acuerdo no significa me­
ramente una crítica irresponsable de los procedimientos de ese importante Organismo y

esperamos que nuestra opinión como se declara en ese acuerdo y la de otros organismos,
especialmente la Han. Cámara de Agricultura de Costa Rica, han dado en publicaciones
anteriores al 8 de octubre, aún cuando en ellas no está basada la nuestra sino en la
propia investigación jurídica que hemos hecho acerca del particular la cual en esa materia
es desde luego favorable a la actuación de Uds., sino una crítica constructiva indicatoria
que realmente se necesita un estudio muy amplio de! asunto, por consideración de la
materia.

De Uds. Attos. affmos. y S. S.,

CAMARA DE COMERCIO DE COSTA RICA,
(fdo.) Juan 1ernández 7l1orúa, P. E.

Vicepresidente Ejecutivo.

EL PAIS NO ESTA PREPARADO PARA EL SOSTENIMIENTO PROGRESIVO
DEL SEGURO SOCIAL

Sesión Octubre 8 de 1952

DICTAMEN JURIDICO ACERCA DEL AUMENTO DE CUOTAS EN EL
RECIMEN DE MATER !DAD Y ENFERMEDAD hecho por la CAjA COSTARRICEN­
SE DE SEGURO SOCIAL. Se leyó e! Dictamen, acerca de este aumento, presentado por
la Comisión Especial de Jurisconsultos nombrada en la sesión anterior. Se encuentra ab­
solutamente claro en todos sus conceptos relativos a lo sometido, agregando muy valiosas
informaciones. Se encuentra que el aumento hecho por la Junta Directiva de aquel Or­
ganismo nacional autónomo tiene todo el apoyo legal y constitucional estando fundamen­
tado en el Art. 23, relacionados con los Arts. 42 y 43 de su Ley Constitutiva y los Arts.
188 y 189 de la Constitución Política. NO está afectado por el Inc. 13 del Art. 121 de
dicha Constitución, porque en realidad no se trata de un impuesto sino de una cuota
distributiva del costo total de los servicios de la Institución a quienes pagan las cuotas,
de conformidad con cálculos actuariales cuya proporción ha venido desquiciándose desde
hace algún tiempo lo que ha hecho imperativo ese aumento. Es de notar que en ese costo
se incluyen las inversiones hechas para atender el servicio, tales como hospitales, clinicas,
equipos, etc. y forman un "activo fijo" del organismo, lo que es indispensable en toda
empresa de seguros si ha de subsistir. Y relacionando también los Arts. mencionados de
la Ley Constitutiva de la Caja con los Arts. 13, 33 Y 35, se llega a la conclusión jurídica
de que está facultada para aumentar las cuotas y aún para reformar el Reglamento que
determina la fijación de las mismas. Discutido ampliamente el dictamen se llegó a las si­
guientes conclusiones: l.-Que el país no estaba ni está preparado para el sostenimiento
progresivo de un organismo que puede llegar a absorber una enorme cantidad del poder
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economlCo individual -del que proviene el del Estado como tal- meramente ·por el
uso de las facultades omnímodas que en el asunto le da la ley a su pequeño grupo de
dirigentes. Tal situación debe ser estudiada profundamente por los dirigentes del paío.
2.-Que es público y notorio, por medio de quejas que se oyen por todas partes, que los
servicios que da el organismo dicho por cuyo costo se cobran obligatoriamente las cllOtas
a trabajadores y patronos, 1'\0 es satisfactorio. 3.-Que existen numerosos cotizanres que
no acuden jamás al uso de ese servicio, en la forma que hoy se da, pues rehuyen lo que
tiene apariencias de una caridad y no de un derecho por el cual se paga. 4.-Que en
casos del conocimiento de alguno o algunos de los presentes han sufrido 1110lesti;¡s inde­
bidas, que se causan e-n forma autoritaria, por no haber, al parecer, uniformidad o segu­
ridad en los métodos que se adoptan en ese organismo, en cuanto a sueldos mínimo, en
planillas, ete., lo que demuestra también que no hay aún la debida preparación pilr¿l m;¡­
11ejar los problemas que son inherentes a asunto de tal importancia. 5.-Que no gUMda
armonía el servicio dado con el costo para cada uno de los que cotizan, muy especialmente
fuera de la capital de la República, y a contínuar esa situación, se hace preciso obtener
esa armonía. En atención a eso y otros puntos de menores alcances que se mencion;¡ron, SE
ACORDO: declarar que el organismo adolece de graves defectos que seguirán OGl,io­
nando la queja de los cotinntes si no se remedian, pero no estamos en condiciones de
señalarlos en forma que puedan terminar, lo que corresponde a grandes entendido:, en
la materia, y que debe hacerse un estudio completo de dicho organismo tomando en
cuenta las posibilidades económicas del cotizante que forma una enorme cantid;¡el ele los
pobladores adultos de la Repúblíca. Y, entre tanto, no debería permitirse el aumento cons­
tante que es posible para el sostenimiento de tal organismo.

._.
Es claro que el acuerdo tomado por la Honorable Cámara ele Comercio, adcmás

de abordar el problema de las cuotas hacía refercncia a otras situaciones, ajenas al
mismo, que debieron neccsariamente ser explicadas públicamcnte para evitar que el pú­
blico quedara impresionado por apreciaciones quc, por venir de un organismo tan serio
como el mencionado, perjudicaban evidentemente el prestigio de la Caja. En todo caso,
10 medular del problema en debate quedó completamente claro, ya que la Cámara de
Comercio en su propio acuerdo manifiesta que la Comisión de Jurisconsultos encontró
Jos procedimientos de la Junta Directiva de la Institución, ajustados en todo a la Comti­
tución y a las leyes. Contestando la carta de la Cámara, la Gerencia de la Caja, emió
la siguiente nota, que tambíén fué publicada en todos los periódicos más importantes del

país:
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Octubre 15 de 1952.
Señor
Vice-Presidente Ejecutivo
d~ la Cámara de Comercio de Costa Rica,
don Juan Fernández Morúa.
Ciudad.

Estimado Sei\or:

Tenemos el gusto de acusar recibo de su atenta comunicaClOn del 10 de octubre
prc,ente, junto con la cual nos ha enviado la copia de un acuerdo tomado recientemente
por la Honorable Cámara de Comercio, en relación con las facultades que tiene la Caja
Costarricense de Seguro Social para aumentar las cuotas destinadas a financiar los bene­
ficios que otorga a sus asegurados.

El dictamen presentado en relación con este asunto por la Comisión Especial de
Jurisconsultos nombrada por la Cámara, es la confirmación de la tesis sostenida por la
Caja en cuanto a sus facultades constitucionales y legales para decretar el aumento de
las cuot;¡S destinadas a financiar los diferentes regímenes de protección a su cargo. Es
también la confirmación de su punto de vista relativo a que las cuotas no son impuestos
Sil'O la distribución del costo de los servicios entre los elementos que por ley están lla­
mado. a sufragados.

Para la Caja es especialmente grato que la Comisión de Jurisconsultos haya de­
clarado válida su tesis, con 10 cual también se aclaran las apreciaciones que equivocada­
mente h;¡bia sostenido en forma pública la Cámara de Agricultura. Como referencia, tam­
bien podemos m;¡nifestar que la Cámara de Industrias, al conocer el problema del alza
de ¡as cuotas, arribó a las mismas conclusiones que ahora sustentan los juristas comisio­
1 ados por la Cámara de Comercio y que por eso se abstuvo de hacer manifestaciones de
ninguna clase sobre el asunto, dando con ello otra clara muestra del empeño que al es­
tudio de estos delicados problemas sociales, han dedicado las honorables Cámaras Pa­
tronales.

Todos los sistemas de Seguridad Social, en cualquier parte del mundo, funcionan
con base en cálculos actuariales que demuestran al final de períodos de tiempo regulares,
las condiciones financieras dentro de las cuales esos servicios se están prestando, e in­
dican los reajustes que se imponen para mantener balanceadas las Instituciones encar­
gadas de administrar los seguros sociales. Si no fuese así, posiblemente ya en muchos
p;!ises habrían desaparecido dichos sistemas, con perjuicio muy grande sobre todo para
los trabajadores. En la literatura especializada que por razón del trabajo diario nos ve­
mos obligados a estudiar, nos encontramos muy a menudo con informaciones que de­
muestran cómo los diferentes Institutos de Seguro Social van decretando el reajuste de
las imposiciones conforme se aumenta el costo de operación o se amplían los servicios.
Es claro que la ampliación de los sistemas de beneficios, tiene que ser acordada tomando
en cuenta la potencialidad económica del país para no gravar la economía en forma des-
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proporcionada. El aumento progresivo del Seguro Social, debe asentarse sobre el aumento
progresivo de la riqueza nacional.

Las conclusiones a que arriba la Junta Directiva de la Cámara después de discutir
el dictamen de que se ha hecho referencia, merecen un detenido comentario por parte
de la Gerencia, ya que ellas encierran cargos que es bueno aclarar definitivamente.

La Seguridad Social es el esfuerzo de la colectividad para crearle a todos y a
cada tillO de sus componentes una existencia digna. Hacia esa finalidad fundamental de­
ben aspirar todos los Cobiernos y todas las sociedades civilizadas de la tierra. Todos los
pueblos pueden, en determinado momento de su desarrollo, pagar un sistema de Segu­
ridad Social. Imperfecto cuando la economía es débil, puede llegar a grados muy elevados
de perfección en aquellos países de economía fuerte. Esto es una cuestión de progreso
económico y social, que se va imponiendo por el deseo cada vez más patente de que la
gente viva mejor. El país está preparado en este momento para pagar el sistema de Seguro
Social establecido y en el futuro, si el ritmo de su crecimiento económico sigue como va,
podrá pagar algo mejor todavía que lo presente. Es, como se dijo, una cuestión de creci­
miento y de progreso económico y social.

Las Instituciones de Seguridad Social se van organizando en todo el mundo más
o menos sobre los mismos patrones. Todas descansan sobre el concepto de la autonomía,
pues se ha llegado a constatar que esa es la mejor manera de que los programas de bene­
ficios se administren eficientemente. La suma de poder que el Gobierno delega en esas
Instituciones es la necesaria para que ellas puedan realizar con éxito sus delicadas fun­
ciones, y creemos que no es del caso hacer referencia a las personas que, al administrar­
las, hacen uso de aquel poder. El poder, por muy corto que sea el número de dirigentes
que lo ejercita, es beneficioso cuando las manos que lo ejercen están limpias y cuando
las actuaciones de esos dirigentes deban imperativamente ceñirse al texto de los Regla­
mentos, de las Leyes o de la Constitución. Mientras esto ocurra no habrá las omnímodas
de que habla la Cámara.

Dice la segunda conclusión a que arriba la Directiva de la Cámara, a raíz del in­
forme de los Jurisconsultos, que es público y notorio que los servicios de b Caja -según
las quejas que se oyen por todas partes- no son satisfactorios. La afirmación hecha así
de modo general y sin concretar en lo más mínimo, podría tenerse por mal intencionada
si no viniera de un organismo tan serio como el que la formula. Pareciera que: es muy

oportuna esta ocasión para que hagamos una gentil invitación a la Directiva de la Cá­
mara, a fin de que en cualquier momento estudie, por medio de técnicos especialmente
designados, la clase y calidad de servicios que ofrecemos a los asegurados. Aquí en la
Caja encontrarán todas las fuentes de información que quieran y podrán examinar li­
bremente nuestros servicios médicos, nuestras farmacias, nuestros laboratorios y en fin
todas nuestras instalaciones. Es claro que nuestro Hospital Central no es adecuado; que
el de Turrialba tampoco lo es, pero dentro de las posibilidades damos lo mejor. Ahora
hemos elevado las cuotas precisamente para hacer una red hospitalaria a la altura de los
últimos adelantos de la ciencia y para comprar todo el equipo que nos hace falta para
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colocamos a la cabeza del país en esa materia. En otro punto de esta carta haremos re­
ferencias más concretas a los servicios médicos que da la Caja.

Es cierto que numerosos cotizantes no concurren nunca al Policlinico, ni al Hos­
pital en San José, ni a los servicios médicos en las Sucursales. Eso no tiene nada de raro.
Todos los sistemas de Seguro Social se basan en la cotización de un gran número de
contribuyentes que permiten pagar los riesgos que aquejan a unos pocos. Es erróneo
creer que a cada asegurado se le van acumulando sus cuotas y que tales cuotas serán
destínadas única y exclusivamente a pagar las prestaciones de aquel asegurado. En esa
forma no se pagarían las prestaciones de nadie. Porque si la Directiva de la Cámara pro­
fundiza un poco en estas cuestiones, se dará cuenta de que hasta ahora, lo más que un
asegurado pagaba a la Caja eran ~ 120.00 al año, suma que no alcanza a nadie ni para
hacer frente a los primeros gastos que demanda una enfermedad seria. Es precisamente
con las sumas que muchos asegurados no ocupan, con las cuales se cubre el riesgo de
los que enferman y cuyas curaciones llegan a costar a veces muchos miles de colones.
En el Hospital Central se han realizado intervenciones quirúrgicas de gran magnitud para

restablecer la salud de asegurados, a veces campesinos, que de otra manera hubiesen
muerto irremediablemente. Esas operaciones que fuera del Seguro cuestan miles d.e colo­
nes, se pagan de los fondos que la Institución crea de las contribuciones de todos y des­
tina a la atención de los enfermos. El Seguro Social, si bien se estudia, es una forma obli­
gatoria de solidaridad social. Como seria imposible que los hombres concurrieran volun­
tariamente a formar un fondo destinado a proteger. en determinadas circunstancias a sus
semejantes, la Ley los obliga a protegerse mutuamente por medio dd Seguro Social.

Resulta aventurada la afirmación de la Cámara en cuanto a que muchos asegurados
rehuyen las atenciones del Seguro Social. Eso puede ser cierto en casos aislados pero
la experiencia diaria nos enseña que cada día concurren más personas en' demanda de
nuestros servicios médicos¡ a veces los servicios todos se ven abarrotados de pacientes,
como ocurre muy a menudo en el Policlínica. El día lunes pasado, por ejemplo, se vieron
en aquel centro asistencial 2.332 atenciones de diferente índole distribuídas así: 673 con­
sultas en medicina general; 15 curaciones en venéreas¡ 1074 inyecciones, 20 aplicaciones
de fisioterapia; 72 placas de rayos X; 185 atenciones en urología¡ 32 consultas en bron­
copulmonares; 216 exámenes de laboratorio y 45 curaciones en cirugia menor. Los em­
pleados del Policlínico terminaron la jornada de trabajo casi agotados y nosotros sentimos
la presión de que es preciso ampliar los servicios para atender la constante demanda de

los mismos.
Algunos señores patronos deben haber recibido molestias por las compulsiones que

nuestros Inspectores hacen a menudo para recordarles el cumplimiento de los Reglamentos.
Seguramente la Cámara se refiere a los constantes esfuerzos que hemos venido haciendo
para darle cabal aplicación al artículo 34 del Reglamento de Enfermedad y Maternidad,
que regula el caso específico de los trabajadores que, por devengar salarios por unidad
de obra o por trabajar en forma completamente anormal, no llegan nunca a completar sus
plazos de espera. Por el Reglamento anterior esos trabajadores no estaban comprendidos
dentro del régimen obligatorio del Seguro Social. Ahora sí lo están pero por la propia
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indole del trabajo que desempeñan o por la modalidad con que devengan el salario, ofre­
cen a menudo muchos problemas. Pero no es cierto que la Caja carezca de personal como
petente para desarrollar eficientemente sus funciones. Aqui hay un equipo de empleados
que tienen una alta especialización en materia de Seguridad Social, y la Institución está
dirigida por una Junta Directiva en la que hay distinguidos profesionales, versados en
cuestiones sociales. Tanto es asi, que nuestra Caja de Seguro Social es la más avanzada
de todo Centroamérica y también aventaja a otras instituciones del resto del Continente.
Lo que sucede es que, por un viejo defecto de los costarricenses, somos los últimos en
reconocer nuestras propias bondades y virtudes.

La conclusión quinta hace referencia vaga a los servicios que se prestan fuera de
San José, diciendo que no guarda relación el servicio que se da con lo que pagan los
asegurados por él. Suponemos que se hace referencia a las zonas donde se ha establecido
el Seguro Familar. La Caja ha demostrado actuarialmente que el Seguro Familiar dejó
una enorme pérdida el año pasado, precisamente porque ese Seguro es sumamente caro.
Con poco esfuerzo mental, se puede medir lo que significa el compromiso de atender, por
cada asegurado direCtO, a casi toda su familia. Los Dispensarios de Heredía, Turrialba,
Tres I<ios y Juan Vil1as, presentan un interesante campo de estudio para los miembros
de la Cámara que, interesados en estos problemas, quieran palparlos más de cerca. La
prOlección familiar es una carga muy pesada, y la Caja ha llegado a meditar profunda­
mente en la conveniencia de suprimirla. Y esta idea no es raro que de un momento a otro
se exponga al público, para que los trabajadores de las zonas rurales donde está esta­
blecido digan si el Seguro los está defraudando o los está efectivamente protegiendo. Son
ellos los que mejor podrán decir si es caro el 4% de sus salarios que pagan, en compara­
ción con los servicios que reciben ellos y toda su familia.

Dice uno de los acuerdos tomados por la Honorable Cámara que esta Institución
adolece de graves defectos pero que no los pueden puntualizar en forma concreta. Como
en la nota que se nos ha enviado transcribiéndonos el mencionado acuerdo se dice que
él fue tomado con el alto y sano interés de colaborar en el mejoramiento de la Caja, nos
sentimos autorizados para manifestar que la enunciación de un cargo tan grave por parte
de un organismo de tanta responsabilidad como la Cámara de Comercio no debe ser he­
cho en forma general sino de manera concreta. Si se concretan cargos estaremos en po­
sibilidad de desplegar todas nuestras energias y todos los medios con que cuenta la Ins­
titución para buscar el origen de los males y corregirlos radicalmente. Pero si en forma
vaga y general se nos dice que la Caja adolece de graves defectos, lejos de colaborar con
nosotros se nos está causando el perjuicio que necesariamente surge de las afirmaciones
que, hechas por un organismo de prestigio, quedan flotando en el ambiente respaldadas

por 'lquel prestigio.
La Gerencia de la Caja mantiene las puertas de la Institución completamente abier­

tas Zl todas las personas-patronos y trabajadores especialmente-para que se acerquen y

con claridad expongan Jas quejas que tengan en relación con los servicios que se dan a
los asegurados. Con motivo del alza de las cuotas hemos dicho francamente cuanto había
que decir para que se viera la necesidad imperiosa de tomar esa medida; y aquí están
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trabajadores siempre manifestaron su deseo de que la imposición que pesa sobre ellos no
fuese aumentada, proponiendo que el necesario reajusto de aquéllas, se distribuyera entre
el Estado y los patronos.

Como puede apreciarse por las informaciones anteriores, el proceso que culminó
con el re?juste de las cuotas destinadas a financiar el Seguro de Enfermedad y Materni­
dad, fué brGo y laborioso i durC1nte él la Junta Directiva, la Gerencia y los altos funcjo­
mirias de la C:ljC\ eslediaron detenidamente todos los aspectos con la más absoluta sede­
dad técnica, d:mdo as; muestras de que están a la altura de las responsJbilicbdes que la
Administración y Gobiemo de una Institución como la Caja demanda de ellos.

Don Claudia yOl1zález Quirós, relne­
se111allte obrero en la Jllnla Directiva ...
propuso que el aumento de las cuotas
se distribuyera entre el Estado y los
patronos sin aumentar la contribución

de los trabajadores.

El Lie. 'Francisco Rlliz 'Fem,ínl1ez, JHi­

nislro de 1rabajo desde el!" de se­
tiembre de 1952. En tal calidad preside
C011 gran acierto la Junta DirectiuCl del

Seguro Social.
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Informe de la Gerencia

Señores

Miembros de la Junta Directiva

de la Caja Costarricense de Seguro Social,
Pte.

Señores Directores:

La Gercl1cb tiene mucho gusto de presentar a la Honorable Junta Directiva un
informe gener~tl ele la m;rcha de 12 lmdt;¡óón durante el año de 1952.

Es e',¡~d~n~e r;.uc la CZ1j1 COSt(1n:;:C!lSe (~:~ Sr::guro Social va hacia su consolidación

defin~:i.v;l. Si 1 -:'_r~ qu(:c~Ztn tod;-:'i.';~1 r::t;Ci~0~; r' ·u! lc:'\1a~; por r(~solver y es preciso luchar

ten;:¡:ll1Cll(-C p.";[~i pcr{;'::cc!oll~r 1] CS~:L;ctur(l. Lct;ll de la Institución, debcn10s 111ostrarnos

Don Cij)liIJ/lO {flie1l ;u,
gerente de la Caja.
" ... Ad111il1islra!ipa/11cn!c
I)CI1IOS alcm¡2ado un al­
jo grado de eficiencia;
eJI esle ILII)('clo 110 te~

riCinos llnL!11 Que deseM
a las demás illstitucio(1es

autónomas del Estado".

optll11lstas en cuanto a los progresos realizados en todos los campos en que el Seguro'

Social se ha desplazado.

Las Oficinas Centrales desempeñan sus labores administrativas con un indice de

eficiencia que no tiene nada que desear al que se alcanza en las demás instituciones au-
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tÓnC'1as del país. El personal se ha ido capacitando y seleccionando hasta tal punto, que
se FAcde manifestar complacidamente que hoy contamos con un equipo de trabajo idóneo
y lcponsable.

Los servicios médicos han mejorado notablemente. En la Memoria Anual de 1951
se píesentan todas las reformas materiales que se hicieron ese año con miras a mejorar
la ztención de los asegurados. Tales mejoras se han traducido en una mayor eficiencia
de Tos servicios, los cuales atienden hoy más cantidad de asegurados y en condiciones
mu:::ho más eficientes. En la parte de esta Memoria dedicada a los Servicios Médicos se
podrá apreciar con mayor amplitud lo que se deja expuesto.

El trabajo en las Sucursales ha merecido la atención especial de la Gerencia. Se
ha il\erido dar a nuestros servicios en provincias un ritmo parecido al que tienen los de
San José¡ para eso se ha trabajado y se trabaja en la unificación de sistemas administra­
tivos! en la centralización de atribuciones en manos del Jefe de la Sección de Sucursa­
les, y en una labor inspectiva más acentuada y permanente. Aún cuando el acondicio­
nar!1iento material de nuestras agencias locales obstaculiza muchas veces las intensas
labores que ellas realizan, podemos manifestar que, en general, el trabajo administrativo
y 1;] prestación de los beneficios se lleven a cabo con eficiencia digna de encomio.

Como el trabajo realizado en los principales Departamentos y Secciones de la
Caja :;erá presentado en capítulos separados, después de estas palabras introductivas¡ la
Ger::l1cia se permitirá presentar alguna información sobre varios problemas específicos
que ,e han abordado en el curso del ai'io, indicando al mismo tiempo la resolución que
se dió a los mismos, o las razones que mediaron para no solucionarlos.

a) .-Reorganización de la Secretaría yeneral y de la Sección de
Divulgación'

En el mes de julio se llevó a cabo una completa reorganizaclOn de la Secretaría

CeDeral, -convirtiéndola en Secretaría de la Gerencia-. Como el funcionario a cargo
de esta Secretaría tiene oportunidad de controlar todo el movimiento de la Institución,
se pensó en recargar en el mismo las funciones de divulgación, antes a cargo de una Sec­
ción especial. También se recargó en la Secretaría de la Gerencia la Secretar·ía de la
Junta Directiva, pero luego hubo de ser puesta ésta en manos de otro funcionario por­
que se vió claramente que el recargo resultaba demasiado gravoso para el Secretario de
1:1 Cerencia.

Las labores de divulgación han quedado pues, centralizadas, y a pesar de las lí­
mit<:ciones de presupuesto se ha realizado una labor efectiva en este aspecto. Cada día
que pasa se afirma el convencimiento, sustentado en forma clara por la Gerencia, de
qUf se hace preciso realizar grandes campañas de divulgación tendientes a ilustrar a pa­
tronos y trabajadores sobre la realidad del Seguro Social. Existe la evidencia de que la
TI12yor parte de las quejas que ocurren contra la Caja provienen del desconocimiento
casi total que se tiene de las leyes y reglamento que regulan la prestación de los benefi-
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E/ Secretario de la 0e­
rencia, [ie. Jlnllm;é:.
Jlrauz Jlguilar .. .se tri
empellado en qlle e<:~

"Jl1emoria" sea lo lO;:'"

completa posible.

cios. Alrededor del Seguro Social se hizo mucha demagogia en el pasado, y esa dema­

gogia confundió en muchos casos la mente de algunas personas que exigen de la Caja

cosas imposibles o fuera de la Ley.

Se puede afirmar que la nueva organizaclOn dada a la Secretaría de la Geri:l'.ci;¡

y el rumbo que ha tomado la divulgación, están dando buenos resultados. Las labores

de Secretaría propiamente marchan eficientemente y la divulgación se está haciendo de

m<Jdo efectivo. Es posible que en el futuro, con mejores medios económicos a su alc,1Hc<c,

esta actividad, vital para la Caja, llegue a alcanzar la importancia que todos dese::mlOs

que alcance.

Persolla! de la SeCreta­
ría de la yerellcia: De
izquierda a derecha, de
pie: [i c. JI r 111 a n d o
JI r a u z JI., Sr/a. Dgia
Cruz, Srta. 'Norma [oai­
za, Srta. [lielle 7Jargas
y Sr. yOllza!o Peralla.
Sentadas: Srtas. Jlfaría
del S. Abelícín, ylwda­
ll/pe Jlérez R. y :i11arth"

Bonilla.
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b) .-Se crea la Sección de Servicio Social:

El Servicio Social es una actividad que cada día viene imponiéndose como téc­
nica aplicada a resolver muchos problemas de tipo individual y colectivo que hacen rela­
ción directa a la salud de los individuos y de los grupos.

Especialmente en Instituciones como la Caja Costarricense de Seguro Social, tal
actiyidad resulta de gran importancia, por cuanto la población asegurada con la cual la
Institución tiene contacto, es aquella que acude ya con uno o vari.os problemas perso­
nales y de familia planteados.

En años anteriores, el servicio social formaba parte de la Sección de Inspección
y Visi1aduría Social. A partir del mes de diciembre de 1952, la Inspección quedó con
sus funciones específicas y la "Visitaduría Social", pasó a ser la nueva Sección de Ser­
vicio Social.

Como paso previo al funcionamiento de esta Sección, su Jefe el Lic. Carlos María
Campos, presentó el siguiente trabajo, que fija las bases sobre las cuales ha de descansar el
trabajo de la Sección a su cargo:

11 de diciembre de 1952.
Sr. don Cipriano Güell P.,
Cerente de la Caja Costarricense
de Seguro Social.
S. D.

Señor Gerente:

Siguiendo sus instrucciones y conforme a las bases que sentáramos para el des­
arrollo de mi trabajo, por este medio me permito presentar a usted un proyecto de Ma­
nual en el que se describe la Organización y Rutinas Administrativas de ;d Sección de
Servicio Social.

Como una manera de hacer :gIás claro mi pertsamiento y a la vez, dejar constan­
cia de la razón de ser del proyecto que someto a su consideración, deseo hacer unos co­
mentarios generales acerca del Servicio Social y sus tareas dentro de una Institución de
Seguros Sociales. También deseo hacer algunas acotaciones al Manual que acompaño:

El Servicio Social es una profesión que, mediante una actividad de ayuda y vin­
culación, presta asistencia a los individuos y a los grupos; a efecto de que puedan utilizar
sus propias potencialidades y los recursos de la comunidad, para satisfacer sus necesida­
des y solucionar los problemas que los afectan. De esto se desprende que el Servicio So­
cial presenta tres características:

Es una actividad de ayuda.
Es una actividad Social.
Es una actividad de vinculación.
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Como actividad Social que nació a la sombra de la Asistencia Social, se desarrolla

usualmente bajo los auspicios de organizaciones gubernamentales; utiliza sus recursos
(los de la entidad gubernamental) y los de otras organizaciones de modo tal, que los in­
dividuos, las familias y los grupos en situación precaria o desventajosa pueden aprove­

charlas; y presta su atención en todos aquellos problemas que impiden a los individuos
o grupos, alcanzar un nivel minimo conveniente de bienestar social.

Para llevar a cabo su cometido, el Servicio Social, se preocupa del hombre como
individuo, del hombre en su vida de relación y de la relación de los diversos grupos. De

aquí han nacido los tres métodos clásicos de la profesión, que se conocen como: Ser­
vicio Social Individual o Servicio Social de Casos; Servicio Social de Grupos; y Organl­

zación de la Comunidad para el Bienestar Social, o Servicio Social en función de la Co­
munidad. El Servicio Social Individual a su vez se divide en varias ramas o especializa­
ciones tales como: Servicio Social Familiar, Servicio Médico Social, Servicio Social Psi­
quiátrico, etc.

Usando el término con un sentido no profesional, podemos decir que una Insti­

tución de Seguro Social es una Institución de Servicio Social, en cuanto tiene por finalidad
prestar ayuda a aquél10s que por distintas razones confrontan problemas de índole eco­

nómica o de salud. Perfeccionando la idea, y usando el término más en consonancia con
los usos y acuerdos modernos, diremos que el Servicio Social -como profesión que por
su naturaleza debe buscar el primer término el conocimiento del hombre y del medio en

que se desenvuelve-, es un instrumento valioso de que se vale la Institución de Seguros
Sociales, para conocer y servir mejor al objeto de todas sus actividades: el hombre.

Por la organización misma del Seguro Social, el Servicio Social trabaja dentro
de él, empleando básicamente el método Individual o de Casos. En determinadas oportu­

nidades se emplea el método de Grupos: organización de Clubes de Madres, Centros de
Recreación para Menores, etc.; y en otras, el relativo a la Corr1Unidad: Coordinación de

Servicios, Organización de nuevos servicios, promoción de actividades complementarias
;¡ ];¡s del Seguro, etc.

En principio, es posible desarrollar tareas de Servicio Social, dentro de las distin­
¡;¡s coberturas del Seguro Social. En la práctica, esto es posible siempre que se cuente

con una organización flexible y eficiente, una base económica sólida, y un personal sufi­

cientemente prep;1fado y entrenado.
Desarrollando lo> conceptos del párrafo anterior, se puede aceptar que es posible

organizar el Servicio Social en la Caja, tanto dentro del Programa de Enfermedad y Ma­
ternidad, como dentro del de Invalidez, y Vejez, y del Programa de la Vivienda.

Para llevar a obo tales labores, nos encontramos con las siguientes dificultades

prácticas inmediatas: Organización inadecuada en algunos aspectos para los efectos del
Servicio Soci:lI. Por ejemplo: falta de uniformidad en los métodos de control de pacientes,
falt;¡ de uniformidad en el uso de ciertos términos, etc. Reducido número del persona!

ele Servicio Social y bajo nivel de preparación profesional del mismo. Falta de experiencia

de partc de l\"lédicos y Enfermeras, en cuanto a la utilización profesional del Trabajador

Social.
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Considerando la situación enunciada, he creído lo más prudente iniciar las aCtI­

vidades de la nueva Sección, dentro de unos Servicios especificas en el orden médi.co:

Venereología, Bronco Pulmonares y Oncología i y prestar nuestra colaboración al De ):tl­

lamento de la Habitación. Dentro de los aspectos indicados, es mi propósito orden~r el

De. 'Carlos jHaría Campos Ji1l1él1ez,

Jefe de la Sección de Semicio SociCl1

".. .El Semicio Social es una fJrofe­

sión que fJresla asiste1lcia a los i1l-

dividuos y a los grupos. .. "

trabajo de nwdo tal, que sea posible analizar sus resultados dentro de un periodo 1~.á5 o

menos corto, a fin de poder perfeccionar y ampliar progresivamente las tareas de: b.

Sección.

En el Manual que acompaño se describen las funciones de la Sección en lém ;n05

generales y se detallan las rutinas a seguir en el desempeño de la tarea. El éxito de Ilt.~,­

tras labores dependerá en gran parte, de la capacidad que pueda tener para orden:.r las

experiencias que se obtengan y analizarlas en sus aspectos positivos y negativos para el

trabajo de la Sección. Será necesario también organizar Cursillos para los actuales Tn­
bajadores Sociales, a fin de conocer la altura de su preparación profesional. Estos (¡¡r·

sillas Jos impartiré personalmente. Cuando estén adelantadas las gestiones que he ini­

ciado ante la Escuela de Servicio Social de la Facultad de Economía de la Universidad,

buscaremos la fórmula para que los actuales Trabajadores Sociales puedan seguir 1m

cursos regulares de dicha Escuela.

La distribución del trabajo con el personal actual, la he pensado hacer del modo

siguiente: dos Trabajadores Sociales para cada uno de los Servicios de VenereÜlogía,

Bronco·Pulmonares y Oncología, y dos para el Departamento de la Habitación. En lo

que se refiere al Departamento de la Habitación, no hemos acordado aún, en det.:;! e,

la mecánica de nuestra labor.
Las tareas encargadas al Supervisor en el Manual, las realizaré personaltm:nte,

como una forma de conOcer mejor a cada uno de los Trabajadores Sociales, y comide­

randa que el número de elJos no amerita el nombramiento de un Supervisor,
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Para los efectos presupuestarios consiguientes, y para los efectos de! desarrollo

de mi programa, considero que dentro de los primeros seis meses del año, debo estar
en capacidad de conocer nuestras posibilidades para extendernos a otros Servicios, y

los cambios que haya que hacer en nuestro enfoque del problema. Creo que e! programa
Materno-Infantil amerita un trabajo intensivo del Servicio Social, pero no me atrevo a
recomendar la iniciación de tales tareas, hasta tanto no haya adquirido la suficiente ex­
periencia dentro de la Institución y con relación al personal a mis órdenes. De iniciar
esas labores, a medio año, necesitaría se aumentara el personal en unos cuatro Trabaja­
dores Sociales.

En todo lo que aquí no haya considerado y usted crea necesario d@bo aclarar o
ampliar, tendré mucho gusto en hacerlo.

(on muestras de la mayor consíderación, me suscribo muy atentamente,

Carlos fila. CamilOS ].

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

MANUAL EN QUE SE DESCI<IBE LA ORGANIZACION DE LA SECCION U1:;
SERVICIO SOCIAL Y SUS RUTINAS ADMINISTRATIVAS

l.-Objelo del Jilanual.

a) .-Describir la organización de la Secci6n¡ y

b) .-Describir sus funciones y rutinas administrativas.

11.-Disposici ones (jcl1erales:

Dentro de los principios anteriores corresponde a la Sección:

La Sección ele Servicio Social tiene como funciones:

a) .-Organizar, dirigir y coordinar las actividades de los Trabajadores Sociales y

determinar su campo de actividades ¡

b) .-Coordinar sus labores con las de aquellas dependencias de la Caja que ten­
gan relación con sus actividades, por razón de sus funciones específicas o co'

nexión administrativa; y

e) .-Coordinar las actividades de Servicio Social de la Caja, con las de otras en­
tidades públicas y organizaciones privadas, de conformidad con las normas

'jUC al efecto dicte la Gerencia.
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t.-Colaborar con la Dirección de Prestaciones Médicas en la solución de los pró­
blemas conjuntos, tanto de orden médico asistencial, como en aquellos deri­
vados de la atención- de los afiliados al régimen de la Caja.

1.-Atender los reclamos de los asegurados cuyas prestaciones se hayan demorado,
como una forma de llevar tranquilidad al ánimo de aquéllos, y de enlace en­
tre el asegurado en tratamiento y las oficinas administrativas correspondientes.

3.-0rientar, ayudar y enseñar a los asegurados en tratamiento, o dados de alta,
sobre la mejor forma de hacer uso de los recursos de la Caja o de la comu­
nidad, en beneficio de su bienestar general y el de su familia.

"l.-Investigar las causas de ausencia a tratamiento de los asegurados, a afecto de
interesarlos en su tratamiento y de llevarlos a considerar la conveniencia de
reanudarlo, ayudándoles a remover los obstáculos que puedan ser la causa de
su inasistencia a tratamiento.

5.-Usar las técnicas del Servicio Social, en beneficio de un mejor servicio para
los asegurados, de la reorganización de planes recreativos para los pacientes
en tratamiento, y de una mayor armonía entre los asegurados y-los miembros
del personal de la Caja.

6.-0rganizar el estudio sistemático de aspectos económico-sociales, de grupos de
asegurados, como una de las formas de conocer la realidad socio-económica del
demento humano que cubre la Caja.

7.-Colaborar con los programas de Prevención y Rehabilitación, en aquello que
esté dentro del radio de acción de sus tareas de relación humana con los ase­
surados y la comunidad.

8.-Realizar gestiones ante los patronos para la admisión o readmisión de asegura­
dos en tratamiento o dados de alta, como una forma de cooperar en las tareas
de orientación profesional de los trabajadores, cambios de trabajo en preven­
ción, y

).-Promover y organizar en general, rodas aquellas actividades propias del S~r­

vicio Sociál, que puedan ayudar a perfeccionar y consolidar el régimen de
Seguro Social y sus principios.

lIJ.-Organización:

Para realizar sus funciones, la Sección de Servicio 50cial está organizada del modo
siguiente:

.3) Jefe de la Sección.

El Jefe de la Sección es el titular de la misma y tiene por funcione,:
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l.-Organizar, dirigir y coordinar la acción de todo el personal de la Sección
en lo que se refiere al cumplimiento de las disposiciones específicas de este
Manual, y a las generales contenidas en los Reglamentos y Ley Constitu­
tiva de la Caja; y

:'..-Servir de órgano de contacto entre la Sección y los demás organismos de
Servicio Social, públicos o privados, para los efectos de coordinar las ac­
tividades de Servicio Social de la Caja con las de aquellas entidades, todo
dentro de las normas que al respecto dicte la Gerencia.

El Jefe de la Sección depende directamente de la Gerencia, y ante ella es res­
ponsable de sus actividades y cumplimiento de la Ley.

b) Sl/pervisor de Servicio Social.

El Supervisor tiene por función la guía y orientación del Trabajador So­
¿ial, en lo que se refiere a la aplicación de las técnicas del Servicio Social en
l<ls distintas tareas que aquéllas tienen que realizar.

El Supervisor debe tener conferencias con cada Trabajador Social, por
!fJ menos una vez a la semana.

Mensualmente el Supervisor debe rendir un informe al Jefe de la Sección,
:obre las actividades realizadas y problemas confrontados.

Para una mejor orientación de sus actividades, el Supervisor debe perió­
cicamente entrevistar con los Jefes de los distintos Departamentos o Servicios
que tengan relación con sus tareas.

.c) Jrl1bajador Social.

El Trabajador Social tiene por función atender los casos que se pongan
en su conocimiento, por razón de su función, y tramitarlos usando para ello
as técnicas propias del Servicio Social.

Los casos se distinguen en intensos y breves, según haya o no necesidad
de recurrir a las técnicas del Servicio Social Individual o de Grupo, o sólo se
concrete la intervención a gestiones administrativas, aclaración o dudas, o tr;J."
bajo más o 'menos rutinario que no tenga trascendencia como para iniciar un
~xpediente social. Los Trabajadores Sociales se dividen en tres categorías "AH
"B" y "C".

Son Trabajadores Sociales Clase "AH, las personas graduadas en una Es­
cuela de Servicio Social y que hayan trabajado por lo menos seis meses al Ser­
'¡licio de la Caja.

Son Trabajadores Sociales Clase "B", los que estén asistiendo con re~u-
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laridad a las Clases de la Escuela de Servicio Social, sin haber obt~n¡do aún
el título respectivo.

Son Trabajadores Sociales Clase "C", los que no siendo gr2du2ooS en
Servicio Social, tampoco sean estudiantes de la Escuela respecti\'<l.

Las tareas y responsabilidades de los Trabajadores Sociales son las si­
guientes:

i) Servir, en los casos necesarios, de nexo entre el paciente y sus familia­
res, a efecto de mantenerlo vinculado con los mismos;

ii) Poner en conocimiento del médico, cualquier información que: obtenga
en relación con los asegurados que pueda servir a aquél par2 hacer un
diagnóstico más perfecto, y recomendar el tratamiento más adecuado;

iii) Atender los reclamos de los asegurados cuyas prestaciones "" hayan
atrasado;

iv) Investigar las causas de ausencia a tratamiento de los asegurados, tanto
para los efectos legales correspondientes, como para interesilrlüs en su
tratamiento y llevarlos a considerar la conveniencia de re:mudarlo,
ayudándoles a remover los obstáculos que puedan ser la caUS;1 de su
inasistencia a tratamiento;

v) Formar Expediente Social de los casos bajo tratamiento social. Se lla­
ma Expediente Social, el que se forma no sólo con la Historia Social
del individuo, sino también con toda otra información o documento
que el Trabajador Social pueda allegar para el mejor conoc:miento y

tratamiento del caso i

vi) Promover la organización de las familias que habitan las ciuddél::ias del,
Departamento de la Habitación, a efecto de desarrollar en ellas un
mayor espíritu de cooperación, un más alto grado' de compfcE,¡ón de
sus deberes individuales y sociales y el mejoramiento de sus coH¿icio­
de vida;

vii) Servir de nexo entre los asegurados y el personal técnico admin¡s~::ltivo

de la Caja, para lograr la mejor armonía en sus relaciones,;

viii) Explicar a los asegurados los alcances de sus derechos y oblig;o.ciones
con la Caja, con miras a lograr su mayor participación posibL: en las
tareas preve~ivas de la Institución y una mayor comprensión 1-:::\(i2 las
medidas protectoras y curativas que se adopten con los asegur:1:~:}S bajo

tratamiento;

JX) Rendir un informe estadístico mensual de sus actividades g::"o':a1es;
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x) Colaborar en las tareas de adaptación de los rehabilitantes, a fin de
lograr su pronta incorporación a la vida activa;

xi) Desarrollar las actividades propias del Servicio Social familiar con
miras al mantenimiento y fortalecimiento de la unidad familiar; y

xii) Todas aquellas otras que la experiencia y la técnica aconsejen como
necesarias para el mejor logro de sus finalidades de bienestar social.

Para efecto de distribución de labores, los Trabajadores Sociales estarán
destacados en determinados Departamentos o Servicios, y sus funciones en
10s mismos se regularán por las instrucciones específicas que el Jefe de la
Sección debe emitir.

Todos los Trabajadores Sociales de la Sección deben llevar un Diario
de sus actividades.

o) El Auxiliar de la Sección tiene por funciones:

i) Recibir y contestar o hacer los proyectos de contestación de la corres­
pondencia de carácter rutinario;

ii) Ordenar y mantener el archivo de la Sección;

iii) Llevar un inventario del Activo Fijo de la Sección, y velar porque
haya síempre papelería, formularios y útiles de escritorio para que no
se interrumpan o dificulten las labores del personal;

iv) Llevar el control de los informes que periódicamente deben envíar los
Trabajadores Sociales; y

v) Todas las demás propias de su cargo.

Cuando las necesidades lo ameriten, existirá uno o más oficiales cuyas
funciones específicas se determinarán.

e) Secretaría.

La Secretaría, además de sus funciones mecanográficas debe ayudar al
Auxiliar cuando las necesidades 10 exijan.

IV.-RHfilws administrativas de la Sección.

a) ]¡¡vestigación de los casos de ausencia a tratamiento.

L-Todos los días los Trabajadores Sociales destacados en el Hospital Cen-
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tral, deben solicitar de las Secretarias de los Servicios de Vem:reologia,
Bronco-pulmonares y Oncología, la lista de los asegurados que !lO llegaron
a tratamiento el dia anterior.

2.-Dentro de los días siguientes, el Trabajador Social debe hactr la corres­

pondiente Visita a efecto de poder determinar la causa de la ausencia a

tratamiento. Esta Visita se hará, al domicilio del asegurado o al Jugar én
donde trabaje f según lo ameriten las circunstancias, o a ambos lugares.

3.-Dentro de los cinco días siguientes a la notifícación de la <lusencia a tra­

tamiento del trabajador, el Trabajador Socia! elebe presentar el Informe

de Causas de Ausencia respectivo. Este informe debe present3rse en du­

plicado sobre cada caso, a efecto de que una copia quede en 1" .sección,
y otra se presente al Jefe del Servicio Médico que sigue el tr~ltamiento.

4.-En el correspondiente Informe debe anotarse si el asegurado está recibien­

do Subsidio Económico. Cuando el asegurado esté recibiendo Subsidio
Económico y la causa de ausencia a tratamiento puede imputár,ele a él,

e! Jefe de la Sección debe informar a la Sección de Subsidios para Jos

efectos consiguientes.

5.-Cuando a juicio del Trabajador Social, las circunstancias lo ameriten debe

aprovechar la Visita que se haga al hogar del asegur;¡uo par:! llenar la

Ficha Social del asegurado.

b) Reclamo de pago de prestaciones.

l.-Todos los días, los Trabajadores Sociales destacados en el Hospital Cen­
tral, deben visitar las Salas de Hospitalizados, a fin de e);¡bor;>.r f;¡ lista

de los asegurados que reclaman pago de prestaciones o revisión del monto

de lo pagado.

2.-En los formularios correspondientes, el Trabajador Social debe enviar los

reclamos a la Sección de Subsidios, por medio de! Auxiliar de la Sección
de Servicio Social.

3.-Una vez anotado en el formulario por Subsidios el 1110tivo de la demora

en el pago o la fórmula para el pago de las prestaciones, debe el Traba­

bajador Social poner en conocimiento del reclamante la causa del atraso

en su pago o la fórmula como se calculó su salario.

4.-La gestión ante la Sección de Subsidios debe hacerse dentro de ias vein­
ticuatro horas siguientes al reclamo por el asegurado. Debe aclararse siem­

pre al paciente, que todo reclamo de pago hecho después del día Martes
de cada semana, no será pagado sino hasta el Viernes de l;;¡ sem:ma si­

guiente.
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5.-Los formularios de reclamo de pago de prestaciones, deben enviarse a
la Sección de Servicio Social para su archivo y de su exclusión de la lista
de reclamos pendientes. Este envio debe hacers~ todos los sábados.

c) Elaboraciól1 de 1ic1Jas Sociales.

l.-El Trabajador Social debe elaborar la Ficha Social de aquellos casos que
lleguen a su conocimiento, siempre que la duración del tratamiento lo
amerite, o sea necesario por razón de la naturaleza del caso o porque así
]0 solicite el Médico que atiende al paciente, o el Director de Prestacio­
nes Médicas u otro funcionario que tenga que ver con el tratamiento del
asegurado.

2.-La Ficha Social debe entrar a formar parte principal del Expediente So­
cial que se forma en cada caso con toda la información y documentos re­
lativos a la vida socio-económica del asegurado. En los Expedientes So­
ciales, la información y documentos deben archivarse en orden cronológico
de gestión o recibo. Una vez terminada la intervención del Trabajador
Social en un caso, por haberse dado de alta al paciente en su proceso cu­
rativo o de rehabilitación, debe pasarse el Expediente Social respectivo a
la Sección de Servicio Social para su archivo en el Archivo General de
Expedientes Sociales que debe tener la Sección.

d) Control de Casos el1 tratamiento.

Siempre que el Médico Director de un Servicio o encargado de una Sala
lo solicite, el Trabajador Social debe hacer las Visitas de Control necesarias
para determinar si el asegurado sigue las instrucciones médicas en lo que se
refiere al tratamiento. Conforme al resultado de sus investigaciones, el Troa­
bajador Social debe coordinar con el Médico lo referente al tratamiento social
del caso.

e) Labores en relación COI1 el Departamento de la Jfabitación.

l.-El Trabajador Social destacado en el Departamento de la Habitación debe
ocuparse de hacer la intervención social de todas las personas que presen­
ten solicitud de vivienda ante el Departamento.

2.-Una vez hecha la adjudicación de las casas el Trabajador Sodal debe
cooperar en la preparaCÍón del adjudicatario en todo lo referente a sus
derechos y obligaciones para con el Departamento y en lo que tiene rela­
ción con el cambio de residencia, de tipo de casa, y de medio.
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3.-Dentro de las ciudadelas del Departamento, corresponde al Trabaj;ldor So­

cial promover la organización de sus ocupantes, a efecto de coorclinat· sus

esfuerzos y desarrollar su interés en pro del bienestar socbl de] gn:pa,
del mantenimiento de las casas y del espíritu de cooperación necesario p".~a

superar los problemas que la vida social trae consigo.

V.-Relaciones CO/"! ofras dependencias.

Toda información o estudio social que se necesite para los efectos especia..es

de alguna otra dependencia de la Caja, debe solicitarse al Jefe de la Sección, quien

debe en cada caso, determinar los alcances del estudio que se solicita y la persona

o personas que deben llevarlo a cabo, si no estuviere comprendido dentro de bs
labores especialmente asignadas a algún Trabajador Social.

En cuanto a las relaciones de la Sección con la de Inspección, y para la d..:li­

mitación de funciones entre los Inspectores y los Trabajadores Sociales, debe to­
marse en cuenta primordialmente, que las tareas de los Inspectores están orientadas

hacia la vigilancia en el cumplimiento de la Ley, y que las labores de los Trabaja­

dores Sociales se orientan especialmente hacia un mejor conocimiento de los asegu­

rados y del medio que los rodea, como una forma ele poder ayudarlos y orientarlos

en la solución de sus problemas psico-socio-económicos.

Las relaciones con las demás dependencias de la Caja, se regularán en lo aquí

no previsto, por los Reglamentos Generales de la Caja, o por las disposiciones que

emita la Gerencia."

Como puede observarse, la Sección tendrá a su cargo funciones sumamente im­
portantes que se dirigen sobre todo a mantener un contacto permanente y beneficioso

El Personal de 1(/ Sec­

ción de SerlJicio Social.

'Jodas trabajan con gran

enf~lsiasll1o y la Jnslitll­

ciól1 espera nlllcbas l'ell·

fajas de SI! I,·abajo.
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.eon Ls asegurados que concurren a los centros médicos de la Caja en busca de presta­

ciones médicas.

5e tiene la esperanza de que cada día el Servicio Social dará frutos más provecho­

sos;:;::" las relaciones de la Caja y sus asegurados enfermos.

().-J rabajo que se viene realizando para reorganizar el Departamento
de AHditoría:

Desde que a medíados de aiío el Departamento de Auditoría quedó sin Jefe por

rel111:~C:2 del titular don Juan Elías Herrera, la Gerencia consideró que debía llevarse a

'cabo U1 trab;-¡jo de reorgrtnización en el mencionado Departamento. Por eso en la sesión

ele k~1ta Directivrt celebradrt el 2 de junio de 1952, el señor Gerente manifestó 10 si­

guiente :

~osotros hemos pensado que hay absoluta necesidad de reorganizar el Departe.­

mento de Auditoría revisando y modificando sistemas de procedimientos. Par<Í conseguir

tales finalidades, se ha pensado en tres sistemas: 1?-Nombrar una persona capaz para

que beca un estudio a fondo y presente un plan completo de reformas; 2°-Nombrar el
nuevo ..\uditor y encargar a éste, que reorganice el Departamento; 3?-Que se nombre al

nuevo Auditor y al mismo tiempo a otra persona para que entre ambos, reorganicen el
Der.lrl.~mento de Auditoría. Yo he hecho, dice el Sr. Gerente, un memorándum rápido

sobre lo que me parece debe contemplar una reorganización del Departamento de Audi­

tOrí;:, Los puntos son los siguientes:

NECESIDADES DE REORGANIZACION

·=cJlltro1.-Revisar sistema y procedimientos y establecer todos los necesarios para

llegar :¡ controlar todo 10 controlable, empezando por hacer una simple minuta de todo

10 UlT'cerniente a dicha materia.

Tomar en cuenta las disposiciones legales y reglamentarias en cuanto a subsidios

e inccracidades y para otros capítulos que puedan estar en las mismas disposiciones, con

el fin ele que el control llegue a si aquéllas han sido bien aplicadas.

Budeg{f Central.-Revisar los procedimientos que se siguen para entrada y salida

de mc,cadería y para fijar cantidades mínimas. Lo mismo para fijar los costos, que tengo

notici"" que para algunos artículos aún subsiste el de promedios.

Sus relaciones con la Sección de Compras, estableciendo sistema para que esté

bajo J;) dirección de ésa, en cuanto al movimiento de la mercadería.

Fij<\r el procedimiento práctico y rápido para que los costos se comuniquen al en­

tregar las mercaderías a las dependencias que las necesiten, para lo cual la Bodega los ha

de ¡E'f'er; en compras en plaza al recibir la mercaderia, y en mercaderias importadas fjjar

un;; fecha máxima para que se le comuniquen.
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También hay que fijar el procedimiento para que en Farmacia y Hospital tó"ngan
. noticias de las existencias, tanto de medicinas como demás implementos en Bo,Lp de
modo que no se dé el caso de haber existencia de algo que se está necesitando y nelo
sepan las dependencias que puedan tener necesidad de ello.

Asimismo se debe fijar procedimiento para los informes a Máquinas o Cn::·lbili·
oad en forma tal que no produzcan atrasos en las dichas Secciones. ::l/ti)' ill!/)01"ld'·.:C esle

extremo.

SuCtlrsales.-En el orden administrativo se necesita coordinar todos los p"0~cdi­

mientos y normas con el fin de que sean uniformes entre sí y en relación con 10:< Ci.,e se
usan en las Oficinas Centrales.

Hay que ver el sistema adecuado para que se atiendan las peticiones de m:)).~r¡al

de oficina, ya que en la forma como ahora se hace, Jos trabajos se atrasan.
Analizar el por qué de muchos errores en los informes mensuales que hacen p;::rder

mucho tiempo en los Oficinas Centrales. Fijar verdaderas sanciones para Jos atr;¡<Y3 ilUC

aún se presentan en el envío de dichos informes.
iHác{uil1as.-Hacer un estudio respecto a si el equipo en uso es capa:;:. de :.hr d

rendimiento que se necesita actualmente por los trabajos a efectuarse y Jos má, q~je se
le deben dar i en caso negativo señalar las fallas y, si es necesario, escribir a h casa
matriz para que subsane todas las deficiencias y se cambien las máquinas que no rindan
el trabajo debido. Se me ha informado que varios de los atrasos provienen de h, má­
quinas.

Contabilidad.- Hacer una revisión general del sistema que se lIev;¡. Los ,)(r,',,05

siguen; se atribuyen unos a demoras en los informes, otros pueden provenir de otr:)oS de­
pendencias, e, incluso, puede ser el resultado del sistema o procedimiento. Recuer.;};:, que
en la parte del informe del seilor Zeledón Venegas referente al Departamento de ¡..,. Ha­
bitación, se extrañó que hubieran unos so libros a.uxili<tres. Tomóse en consider",cióll que
por más que se ha hablado, que se han fijado normas para que reciban los informes a
tiempo, que se han efectuado reuniones, los Balances y Estados de situación sic~~lrr<: se

dan con más de un mes de atraso. El Jefe de la Sección no puede hacer un e:-tw.:lio a
fondo, por el trabajo de nltina diario.

Contabilidad de Costos.-Es esencial establecerla con buenas bases. Es L(~ente

para nuestros Hospitales, especialmente para el de Turrialba ya que es necesario fij;<l otra
tarifa para las atenciones a Salubridad y al Instituto de Seguros que tienen pn~cios

ridículos en las actuales circunstancias. Para elevarlos hay que demostrarles los verdade­
ros costos..

En el Hospital Central no hay necesidad de señalar su importancia.
En lo que resta de talleres también se necesita ya que la Institución nu!'c', ha

sabido lo que es el costo de su trabajo. En la reparación de vehículos, nada se ha hecho
para fijar el importe de cada una de ellas. Eso, además serviría para determinar si lo" ope­
rarios en realidad rinden lo humanamente posible en sus labores: hoy no se s::/'e el
tiempo que se emplea en cada trabajo.

Depto. :Habitacióll.-Como se pide una revisión o estudio del sistema de h Con·
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tabilidad, y habiendo en ésa la parte del Departamento, habrá que estudiar los proce­

dimientos establecidos para que aquélla reciba Jos informes y datos de éste.

]f1gresos.-Aún cuando esta Sección anda bien, es tal su movimiento, tal b c~n­

tidad de papeleo y fórmulas que debe usar, que es bueno que también se estuditn pro­
cedimientos para ver si es posible simplificarlos sin perder de vista la claridad necsari;¡

y la distribución de los ingresos en forma correspondiente.

ReC/túsiciol1es.- (Palabra mal usada). Estudiar el procedimiento de ellas de5j~ que

se inician hasta que terminan, para poder fijar en dónde fallan y el por qué. Incluso, sí

es del caso, delinear otra fórmula para que se pueda avisar de inmediato, la sut'te que

~lIas corren.

Pedidos Exterior,-Elaborar un registro para éstos en el que consten su c i¡'Drme­

Gores más esenciales, pero especialmente su valor, ;¡ún siendo estimativo. Es Hec::s"rio

Pade del Pe/sc,;d ,io!

lo Sccciól1 dc 7lIík]lIillllS

1. B. M. [510 Se:ci,ín

se 1'(1 IItilizoc!o /),Ti'( ,IiC­

u¡¡¡izo/ IIIIIClJosi"'C:bOS

(ollloble'.

para tener a la vista el movImIento general de inversión en este renglón, lo qLl~ haya

pendi.ente de pagos y sus fechas. A la vez, en este capítulo, estudiar la fórmula de un

crédito bancario o bien interno por medio del régimen de Invalidez, Vejez y Mut:,tE: .

.-.
Con vista de las palabras de! seilor Gerente la Junta Directiva entró de !leno a

la consideración de este importante problema, pues para una Institución tan compltja y

de tanta envergadura como la Caja, e! sistema de contraloría constituye algo primordial.

Es natural que para dar comienzo a una labor de revisión y considerar a fondo lo que

en realidad debe ser la función de la Auditoría, la Junta Directiva debía tener un., ~'isjón

lcal de las funciones que en aquel tiempo desempeñaba la Auditoria. Por eso >" pidió
al Sub-Auditor una descripción global de las que efectivamente se estaban rea\i::::mdo.

El informe del Sub-Auditor dice Jo siguiente:
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5610YCS

,\1icmhos de la Junta Directiva,
Pte.

De acuerdo con los deseos de ustedes, expresados en el último párrafo dd aro
ticulo "! '! del acta N9 1084 del 2 de este mes, me permito rendir un informe sumario de
las h':i'éiones que en la actualidad lleva a cabo el Departamento de Auditoría.

TRA\/JTACION DE TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LOS
PRESTAMOS HIPOTECARlOS

En la actualidad y de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de Inversiones
de b L'stitución, corresponde al Auditor la tramitación de todos los documentos relacio·
nadas é'on las solicitudes para préstamos hipotecarios, en relación con lo cual se realiza
la síg'd::cnte rutina:

Entrega de las fórmulas de solicitud correspondientes i recepClOn de las mismas
Cl\aJK~G estén debidamente llenadas i revisión a efecto de determinar si todos los requisitos
que "'" ellas se piden han sido debidamente considerados i anotación en un registro de
solicíwdes presentadas i remisión a la Junta Directiva. Una vez hechas las selecciones por
ésta, lkg;¡n de nuevo al Auditor quien las distribuye por orden de presentación durante
todos ros meses del año, tomando en consideración las disponibilidades de efectivo del
Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte. En cada cáso, el Auditor comunica al interesado
lo re st,elto por la Junta Directiva.

Conforme llega el turno a cada uno de los préstamos seleccionados, se les solicita
a los interesados que hagan el depósito para el peritazgo. Una vez hecho el depósito, se
envían dos notas, ut1a al perito para que proceda a efectuar el avalúo respectivo y otra a
la Sección Legal para el estudio correspondiente. Estos documentos los recibe el Auditor,
quien los adjunta al expediente y los remite, con nota en la cual resume los datos sumi­
nistndos por el ingeniero y el abogado, a la Junta Directiva. Si ésta aprueba en definitiva
el prestamo, el Auditor comunica este hecho a la Sección Legal con los datos necesarios
(cuota, plazo, monto de la póliza contra incendio etc.), y al interesado.

Frecuentemente la Junta Directiva o la Sección Legal solicitan datos adicionales,
para JI) cual se ve el Auditor obligado a enviar nuevas notas a quien corresponda y co­
municar luego los resultados.

Deben también considerarse los casos en que los interesados solicitan preferencia
en el 'Jtorgamiento de sus préstamos; estas solicitudes/ como todo lo demás, corresponde
tramitarlas al Auditor.

Por último, hay que tener en cuenta el tiempo que emplea el Auditor en la aten­
ción personal de los interesados, quienes vienen con cierta frecuencia a exponer diversas
situ;¡c'cnes en relación con sus solicitudes.
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He querido hacer una descripción detallada de la rutina relacionada con la tra­
mitación de los préstamos hipotecarios para que se pueda apreciar el tiempo que emplea
el Auditor en llevar a cabo una función que teóricamente no le corresponde y qu::: puede
representar, en números conservadores, un 250/0 de su labor total.

Ese porcentaje de tiempo lo podría dedicar a la revisión y organización de siste­
mas necesarios para la mejor marcha del aspecto financiero de la Institución.

En relación con 10 anterior, considero que los señores Directores deben eh" una
solución inII\ediata al problema planteado, reformando el Reglamento de Inversiú;l~S en

las partes que proceda, a fin de asignar esas funciones a la Gerencia, quien las ddégará
en alguno de los empleados dependientes funcionalmente de ella.

.Arqueos.-Se realizan arqueos frecuentes en la Sección de Caja, incluyendo en
la revisión el efectivo y los comprobantes respectivos, así como también todos las do­
cumentos y valores en custodia, conforme 10 aconseja la técnica.

Se llevan a cabo arqueos periódicos en todas las Sucursales de la InstitLlóón, 10
mismo que en las Cajas Chicas que hay en el Hospital Central, en la Proveedu~':;:¡ Ge­
neral, en los Talleres y en la Farmacia Central.

Revisión de Planillas.-Se revisan en todos sus detalles las planillas de los traba­
jadores del Seguro de Enfermedad y Maternidad (Talleres, Construcciones, Cot1s~rva­

ciones, etc.) , del Departamento de la Habitación (Reparaciones, conservacione"r cons­
trucciones) y del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte (planillas Finca La Caja). Ade­
más, se controlan las planillas de préstamos a empleados y a particulares para constn:(cciÓn.

Para el control de la planilla de sueldos de los empleados fijos de presupe~sto se
basa este Departamento en la de la quincena anterior, verificando que todos los c:¡,'lbios
estén representados por los documentos respectivos, (acciones de personal, notas sobre
horas extraordinarias trabajadas, etc.) Se revisan en detalle todos los cálculos.•

Jnventarios.-Se efectúan revisiones frecuentes en la Proveeduría Genera!, bode­
ga Calderón Muñoz, Bodega de Oficinas Centrales, Bodega de Farmacia Centr~,f y de
todas las Bodegas de las Farmacias en Sucursales.

Estas revisiones consisten en inventarios físicos, parciales o totales, según los C:J­

sos, cuyo resultado se compara con los datos que muestran los tarjeteros de il1\<::1~3rio

permanente y con los datos globales de las cuentas de control respectivas en los r.:g:s:ros
de la Contabilidad, para determinar las responsabilidades del caso y para efectC':J.r los
ajustes pertinentes.

Presupllestos.-El trabajo al respecto consiste en la confección, control y (quiJa­
ción de los presupuestos del Seguro de Enfermedad y Maternidad, Seguro de Im;}.E~k=,

Vejez y Muerte y del Departamento de la Habitación, así como también en la con(eCÓÓ11
periódica de Estados de Presupuesto.

Jl1forll1cs de :/\1llleriales Entregados.-Se revisan y controlan todos Jos infürmes
de jas salidas de materiales, según el siguiente detalle:

Informes de materiales entregados por la Bodega Calderón Muñoz, Proreeck:ría
General, Bodega de Farmacia y Farmacia Central. El control que se hace es coZ'.r:·::to,
verificando jas operaciones y revisando los códigos de cuenta y de destino y const¡:.t;:.;¡dD
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que ,Gdos los materiales entregados tengan el documento (recibo) que compruebe que
fuero:] recibidos por la Sección correspondiente.

~'5Iados diarios de Caja de SHcursales.-Se reciben diariamente los estados del
movinú"nto de Caja de todas las Sucursales, en relación con los cuales se lleva a cabo
una revisión completa.

Se verifica que todos los pagos estén debidamente respaldados por comprob:mtes¡
se cor:nprueba que las operaciones aritméticas estén correctas y que los diferentes cargos
se h".g;m a las cuentas que corresponda. Se controla que depositen diariamente los saldos
en efectivo del día anterior, menos una suma para comenzar operaciones del día. Se lleva
un inventario permanente de las fórmulas numeradas que se les envía y las que gastan.
Se comprueba que cada gasto no exceda de una suma que al respecto se les ha fijado.
Par2 uogaciones mayores debe haber autorización expresa de la Auditoria.

Al finalizar cada mes se revisa el informe resumen que envían las Sucursales con
el resumen de ingresos y gastos que hace, con base en los estados diarios, la Sección de
Com;¡.blidad.

Tramitación de las Solicitudes de JHercaderías.-Al Departamento de Auditoría
corresponde autorizar y tramitar todas las solicitudes de compra de mercaderías y de en­
treg2 de las mismas, cuando hay existencia en las Bodegas respectivas. Como requisito
prevío la Auditoría determina los cargos a las cuentas, poniendo en el documento los Có"
digas respectivos. Las solicitudes constituyen el documento básico para efectuar Reservas
ele Crédito en el control de Presupuesto, cuando el estado de la cuenta así lo amerite.

(beques y Otros 'Comprobantes de Pago.-En la Auditoría se confeccionan todos
lo. cheques y comprobantes de cargo de la Institución, con excepción de los sueldos que
son (¡milidos por la Sección de Máquinas i sin embargo, a estos últimos, que son más de
ochocientos por quincena, se les marca con el protector en este Departamento.

Una vez confeccionados los cheques son revisados por un empleado, quien los
anota eil un tarjetero para el control individual de pagos. Luego se registran en las tar­
jetas de presupuesto y después son refrendados por el Auditor o Sub-Auditor.

Una vez firmados por el Gerente o Sub-Gerente son remitidos nuevamente a la
i\uditoria, la cual se encarga de entregarlos a los interesados.

En relación con los cheques se lleva un control de los saldos de las cuentas corrien­
tes de los Seguros de Enfermedad, Invalidez y del Departamento de la Habitación en
c"da mlG de los Bancos. En los estados que al efecto se hacen se suministran también
los s,,!dos tomando en consideración los cheques emitidos y no entregados aún.

Con respecto a este capítulo considero necesario hacer notar que, según mi cri­

terio, 110 son funciones propias del Departamento de Auditoría la confección de che­
ques, ni la entrega de los mismos a los interesados, ni llevar el estado de las cuentas co­
rrientes con los Bancos.

Rcuisióll )' Control del Pago de Subsidios.-Este trabajo se lleva a cabo perió­
diGtlne!1te tanto en San José como en las Sucursales. Al respecto se verifican y col11 ..
prueban todos los cálculos y cuando se considera necesario se revisan bs planillas res­
pecti'v2.~.
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Revisión de Jngresos.-Como en el caso anterior, se hacen revisiones periódicas

en S;:n José y en las Sucursales; en éstas se revisan los tarjeteros patronales y los de
Jdjltdicatarios de las casas del Departamento de la Habitación; en relación con estos

últimos y cuando se considera necesario, se hacen investigaciones discretas y directas
para determinar si algunos de ellos han pagado sus cuotas y el empleado de la Sucursal

no ha hecho el entero correspondiente. En este mismo aspecto se lleva control numérico
de las fórmulas de recibo.

En la Sección de San José se revisa, además, los tarjeteros de préstamos (para
conm¡¡cción a empleados, a particulares y los hipotecarios). Se comprueba que las cuo­

tas CS(tl1 bien calculadas, que los saldos estén correctamente establecidos, etc. Además
se (r)!Jiro]a que se envie a los interesados los avisos correspondientes cuando están atra­

sadas y que se remitan Jos casos a la Sección Legal cuando proceda el cobro judicial.
Sección de COl1labilidad.-En esta Sección se hacen revisiones de las diferentes

cuem,iS de sus registros y se confrontan con las tarjetas de control de Presupuesto.
Además, se ordena la realización de algunos "asientos de diario", y de asientos

de w,úficación y de ajuste.

J!roueedul'Ía gel1era1.-Además de la realización de inventarios a que ya me

referí, se hacen revisiones periódicas a fin de determinar si se despachan con prontitud

lOcros los materiales solicitados por medio de requisiciones debidamente aprobadas por
la .Auditoría.

Ordenes ele Compra y 'Frlcluras.-Se revisan, controlan y refrendan todas las

Ordel?es de Compra emitidas por la Sección correspondiente, y las facturas por cobros
a la l,11>stitución.

lSol1os.-Se mantiene un registro detallado de los Bonos que tiene la Caja, los

cu;¡.¡e~ se encuentran en custodia en una Cajita de Seguridad del Banco Nacional de

CO~,~ Rica. Trimestralmente se procede al recorte y cobro de los cupones de intereses
corrc~rGl1dientes.

O/ras Laborcs.-Se verifican los cálculos pertinentes para determinar las sumas

que pGcede cargar a las diferentes cuentas por concepto de las primas pólizas de Se­
gllrCis contra Riesgos Profesionales, con base en las planillas a pagar.

Se ha procedido, hasta el momento, a calcular el monto del trezavo mes que

cOffc'.pmde a cada uno de los empleados de la Institución.
Se han realizado también los cálculos de las retenciones que por concepto del

Imp\:uto sobre la Renta corresponde pagar a algunos empleados de la Institución.
Se hacen revisiones periódicas en el Departamento de Inyectables de la Caj3..
Se han revisado e implantado sistemas para un mejor control de las actividades

financieras de la Institución. (Sistema de Costos del Departamento de Prótesis Dentales i

instrtlcciones a todos los encargados de Bodegas para un mayor ordenamiento de la ges­

tión de compras y recepción y control de pagos por mercaderias y servicios. En pro'

yeero, implantación de un sistema científico de contabilidad de Costos para los trabajos
ejeClH2dos por los Talleres de la Caja).

Por lo menos una vez al ai'1o se realizan inventarios completos de los materiales,
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maquinaria y herramientas de Jos Talleres, asi como también de las mercaderí,1~ ¿~ la
Proveeduría del Hospital Central.

Procede mencionar, además, las labores corrientes de correspondencia y ;-<'"cllivo.

Por último, cabe mencionar el hecho de que la Auditoría ha tenido una F~DCll'

pación constante porque los servicios que presta la Institución se realicen dentro> l:~ la
mayor economía posible, sin menoscabo de la eficiencia de los mismos.

En espera de haber cumplido a satisfacción lo que se me solicitó, me susuibc. de

los seilores Directores, atento y seguro servidor,

Lallredl10 Ec!Jan,!; 'l",

Sub-Auditor.

El S Ub·.J/ll d j tal' Sr.
ce1Jcl11di, (eel1lro) reLl­

nido con el Jefe de Con­
fdbilidad (izquierda),
el)l! el De. :Mario Ji1l1c':­
nez Ro (dcreebd), CSIII­

diando los /)lanes dc
rcorgal1iz(lCión de id

AlIditorí,l.

En vista del documento anteriormente transcrito, la junta Directiva se dió cuenta

de que en realidad, la Auditoría de la Caja había venido actuando como 1111" dependéncia

en que las t"reas de tipo administrativo superab"n a las típicas de contraloría.

Por eso se dispuso la contrat"ción de un técnico a fin de que llevase a cab:.; vJla

revisión completa de los sistemas contables de la Institución y de que propusiera b. 01'­

ganización apropiada que debía darse al Departamento de Auditoría. Para tal labe'¡- fué
contratado el Contador Público Autorizado Lie. Mario jiménez Royo. El contrJ.:J co­

rrespondiente dice lo que sigue:

Primera.-El sei1.or jiménez se compromete a prestar sus serVICIOS profcsi"~Bles,

-no sujetos al vínculo de subordinación- a la Caja Costarricense de Seguro Socó!,. y

a realizar, en consecuencia, la siguiente labor; a) Un estudio de la organización J.dmi­
l1istrativa de las distintas secciones de la Caja en Jos aspectos contable y cone'<:os, a

efecto de proponer una nueva reglamentación que garantice la aplicación de sistenns de

mayor simplicidad y eficiencia; b) Determinación y definición de las funciones prep:3s
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de la Auditoría en relación con la Dírectíva, Gerencia y demás Dependencias de la Ins'

titución¡ c) Formulación de un sistema de control tanto para los regímenes de reparto y

capitalización del seguro como para el Departamento de la Habitación¡ d) Establecimien­

to de métodos de contraloría eficaces para las Dependencias de la Institución que así lo

requieran¡ e) Establecimientos de sistemas de contabilidad de costos para las dependen­

cias en donde sea necesario¡ f) Reorganización del sistema de presupuestos de Jos distin­

tos regímenes del Seguro y del Departamento de la Habitación¡ g) Reorganización del

sistema de Contabilidad general para la Caja¡ h) Obligación de colaborar actiV,ll11ente

en la ejecución y realización progresiva de sus planes, reglamentos, métodos o sistemas

Lic. 7lfillio Ji})1élle~ J.C,
C0111<ldor P((blico Jillto­

rizado. [a Caja /.Jo COIl­

l,.,¡iado SIIS sewicios co­
I/lO técllico ell aSllllrO~

cOII/avles y dc cOIII,'a-

1orío.

recomendados y aprobados por la Institución. SegmJda.-EI señor Jiménez se obliga, de

acuerdo con los deseos de la Junta Directiva o de la Gerencia, a realizar los trabajos y

estudios enumerados en la cláusula anterior, en el orden de prioridad que la Junta o la
Gerencia le indique. 1ercera.-La Caja se obliga, atendiendo a la circunstancia de tra­

tarse de una Institución de funciones especializadas y complejas, a facilitar la labor del

s610r Jiménez proporcionándole la más amplia cooperación de sus funcionarios, lo mis­

mo que Jos estudios y experiencias con que cuenta.C¡./o/"la.-EI señor Jiménez presen­

tará sus planes t¡m pronto como Jos vaya desarrollando y la Junta Directiva o en su caso

la Gerencia, se reservarán el derecho de aprobarlos o improbarlos. QlIillto.-La Caja, sea

que no crea satisfactorios o adaptables los planes propuestos o que por cualquier otra

circunstancia no pueda o no desee ponerlos en práctica, así como en el caso de incum­

plimiento, podrá ponerle término al presente contrato en cualquier momento sin que

quede obligada a pagar ninguna indemnización al seiior Jiménez ni a ninguna otra per­

sona que por cuenta del señor Jiménez pueda haber colaborado o intervenido en el tra­

bajo. Sexta.-EI señor Jiménez queda obligado a dedicarle a la ejecución de las labores

especificadas en este contrato un mínimo de 25 horas a la semana y percibirá, como

único honorario, la suma de veinte colones por cada hora de trabajo personal que le de-
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dique, ya sea dentro de la Institución o en su propia Oficina. Cuando de acuerdo con el

aparte h) de la cláusula primera el señor ]iménez deba vigilar la ejecución de sus planes

o recomendaciones¡ en consulta con la Gerencia fijará el número de horas a la semana

que dedicará a esa labor de vigilancia. En este caso recibirá por cada hora de trabajo el

mismo honorario estipulado al comienzo de esta cláusula. Sétima.-Previa autorización

de la Gerencia, el señor ]iménez puede emplear¡ bajo su absoluta responsabilidad y en

forma eventual, los servicios de otros técnicos de su misma categoria profesional y que

no sean empleados de la Caja. Esta pagará al señor ]iménez las sumas que éste pague a

dichos técnicos, calculadas de acuerdo con la tarifa con que se cubren los honorarios de!

señor ]iménez. El personal de la Caja que deba trabajar como auxiliar del señor ]iménez

será designado por la Gerencia y pagado por la Institución según sus Reglamentos y e!

Código de Trabajo. Octoua. Es entenido¡ que por tratarse de un tipico contrato de ser·

E/ S II /¡-.A ti d í t o r Sr.
EcI)(jlldi, el Suv- gerente
Sr. Brenes}' el Le. JI{a­

rio ]illlélle= R. esludi(Jn
¡os [lialleS contables y

tic Autilloría.

VICIOS profesionales no sujeto al vinculo de subordinación juridica a que se refiere el aro

ticulo 18 del Código de Trabajo, el señor ]iménez no queda obligado por la prestación

de este servicio a contribuir para ninguno de los regimenes de la Caja ni tendrá derecho

tampoco a ninguna de las prerrogativas que los reglamentos d(j la Caja otorgan a sus

trabajadores. Novena.-Sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta, el presente

contrato se suscribe por el término de seis meses, y se prorrogará automáticamente por

periodos iguales si la Gerencia, con un mes de anticipación por lo menos a cada fecha

de vencimiento, no denuncia su vigencia.

Puede notarse que la Institución desea que el técnico haga un amplio estudio que

le permita sugerir los mejores métodos de organización interna, y por eso detalla en e!

contrato en forma meticulosa los problemas en que desea ver fijada la atención preferen­

cial del Licenciado ]iménez.

Desde el mes de setiembre de 1952, el Lie. ]iménez trabaja intensamente en el

estudio de la realidad actual de la Caja, y ya ha presentado algunos planes de reorgani-
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zaClon funcional que están trabajando satisfactoriamente. Todos estos planes han sido
de conocimiento de la Junta Directiva, la cual ha hecho oportunamente las observaciones
que ha creido conveniente. La Gerencia tiene la esperanza de que con las medidas que
se han venido tomando por consejo del Lic. Jiménez y con las que en el futuro se to­
marán, los procedimientos administrativos, contables y de Auditoría, alcanzarán su má­
xima eficiencia.

d) .-Prohibición de los empleados y funcionarios de la Caja de parti­
cipar en la política electoral:

Es conveniente que quede constando en esta Memoria todo el proceso que ongma

tina nota de varios médicos de la Caja, en que solicitaban la derogatoria o reforma del
ariku!o 11 de la Ley Constitutiva de la Caja y del reglamento correspondiente.

Ese artículo es el que prohibe a los funcionarios y empleados de esta Institución
tomar parte activa en la politica electoral, dentro y fuera de las horas de trabajo. Los
médicos consideraron que tales disposiciones legales eran altamente restrictivas de la li­
bertad de los empleados en su calidad de ciudadanos, y por eso presentaron el memorial
que textualmente dice:

San José, 12 de mayo de 1952.
Junta Directiva
de la Caja Costarricense de Seguro Social.

Los suscritos médicos y cirujanos al servicio de la CAJA, muy respetuosamente
manifestamos:

f:1 artículo 11 de la Ley Constitutiva de la CAJA, le prohibe a los miembros de
la Junta Directiva, al Gerente, al Sub-Gerente y al personal de la Caja, tomar parte ac­
tiva en asuntos de política electoral, sin perjuicio de que -con toda libertad- cumplan
con sus deberes cívicos.

Esa prohibición rige desde su promulgación en 1943. Pero la Constitución Política
de la República emitida el 7 de noviembre de 1949, en su artículo 98, estableció: "Toe
dos los ciudadanos tienen derecho de agruparse en partidos para intervenir en la política
nacioll?l."

Es obvio que no pueden coexistir ambas disposiciones, y es indiscutible que el
precepto constitucional prevalece, sin reservas, sobre cada ley secundaria que lo contradiga.

Creemos, pues, oportuno -salvo el criterio superior de los honorables Directo­
res- instar la reforma de aquel artículo 11 citado. A ello conduce esta petición que
con todo respeto hacemos, rogando a la Directiva promover la reforma del citado artículo
11, con el fin de evitar la transgresión en que no queremos incurrir i no es nuestro pro­
pósito tomar parte activa en lucha eleccionaria desatada, pero sí quisiéramos que nues­
tros derechos fundamentales de ciudadanos, no se hallen en conflícto ni restringidos por
la ley prohibitiva. Bien sabido es que nuestras actividades electorales, son inofensivas y
no afectarán jamás el cumplimiento recto de nuestros deberes profesionales.
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Dr. Enrique Berrocal, Dr. Alfonso Acosta Guzmán, Dr. Rafael A. Núñ::':, Or.
Odilón Brenes G., Dr. lsaías Alvarez, Dr. Delfín Elízondo, Dr. Roberto Rodríguez, D1'.
Humberto Araya R., Dr. Chacón Jinesta, Dr. Joaquín Berrocal, Dr. Miguel Gon::jit:: B.,
Dra. Marietta Rímola, Dr. Fernando Trejos Escalante, DI'. Roberto Salazar Esql¡jv;::;, D1'.
Jasé Luis Orlich, DI'. Carlos Mena Ugalde y otras.

Cf) DI'. Alfonso Acosta 91121Wi ;',

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RIU,

Considerando:

Que las disposiciones legales de carácter secundario, que le coartan a los cic¡::b:b­
nos el ejercicio de su derecho a intervenir en la politica nacional, han quedado en F~:gna

can el precepto fundamental del artículo 98 de la Constitución Política de la He¡<,';lica
que instituyó ese decreto, correlativo de los deberes cívicos,

DECRETA:

Artículo 1()-Modifícase el artículo 11 de la Ley Constitutiva de la Caja Costari­
sence de Seguro Social, N° 17 de 22 de octubre de 1943 el cual artículo regirá en los
términos siguientes:

Artículo 11.-Queda prohibido a los integrantes de la Junta Directiva, al Gtn,nte,
al Sub-Gerente y al personal de la Caja, intervenir activamente en asuntos de política
electoral o ejercer actividades extrañas al cargo que desempeñan, en lugares u hm'as de
su trabajo propio al destino que sirven. Tal restricción no coarta su libertd, ni Slb 4ere­

chas y deberes cívicos que ejerciten fuera del tiempo o jornada de su trabajo efectivo y
fuera del lugar donde presten sus servicios.

Artículo 2Q-Esta ley rige desde su publicación.

:C0111t111íquese al Poder Ejecutivo

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa, Palacio Naciold, etc.

La Junta Directiva de la Institución conoció la petición de los médicos en b se­
sión ordinaria celebrada el día 12 de junio de 1952 y acordó enviarla a la Sección Legal
para obtener un pronunciamiento sobre el asunto. La Sección Legal se pronunció e,l, la

sigtliente forma:
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2 de junio de 1952.
Sres.

Miembros de la Junta Directiva,
Pte.

Seilorcs Directores:

El señor Secretario de Actas, en nota N9 102 de 24 de los corrientes, me dice
10 "B:::ente:

"En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 39 del acta 1075 de la sesión
ordinaria celebrada el dia 12 del mes en curso, me permito acompañarle la petición
formulada por el Cuerpo Médico de la Caja, instando a la Junta Directiva a aus­
piciar la reforma al articulo 11 de la Ley Constitutiva, por considerar los petentes
que dicho articulo es inconstitucional.

Desea la Junta Directiva conocer el criterio de la Sección a su cargo, sobre
:a constitucionalidad del referido articulo 11 y la conveniencia o inconveniencia
éle una reforma al mismo en los términos propuestos, y cuyo texto le envío ad­
junto..."

Dos son, pues, las cuestiones que se someten a la consideración de la Sección
Legd: ;a primera relativa a la presunta inaplicabilidad del artículo 11 de la Ley Constitu­
tiva, pJr contrario al texto del articulo 98 de la Constitución Política; y la segunda rela­
tiva :1 la conveniencia o inconveniencia de que sea la propia Directiva de la Caja la que
propicie la reforma del citado articulo en los términos propuestos por varios funcionarios
médicos de la Institución.

Dice textualmente el articulo 11 de la Ley Constitutiva de la Caja, N9 17 de 22
de I}(!ubre de 1943, ]0 siguiente:

"Queda prohibido a los miembros de la Junta Directiva, al yerente, al Sub­
gerente y al personal de la Caja, tomar parte activa en asuntos de política electo­
í al, sin perjuicio de que con toda libertad cumplan con sus deberes cívicos".

El punto a dilucidar es el de saber si tal disposición es contraria al texto del articulo
98 oe :a actual Constitución Política, que en 10 conducente dice textualmente:

"'Jodas los ciudadanos tienen derecho a agruparse en partidos para ínter­
;;enir en la política nacional."

El artículo 135 del Código Electoral contiene una serie de disposiciones que pro­
hiben a funcionarios públicos tales como el Presidente de la República, los Secretarios de
Estado (hoy Ministros), los Oficiales Mayores, los Gobernadores, etc., tomar parte en
las ;)(tívidades de los partidos políticos; por 10 que, por analogia de razones, habría que
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suponer que de ser inaplicable por inconstitucional el artículo 11 de la Ley Con~t¡~l1t¡\"a

de la Caja, también lo sería el citado artículo 135 del Código Electoral.
El señor Secretario del Partido Liberación Nacional consultó al Tribunal Supre­

mo de Elecciones, concretamente, el caso de los empleados y funcionarios públicos, <Jsí
como el de los empleados y funcionarios de las Instituciones Autónom<Js y Semi-~,utóno­

mas cuyas leyes o reglamentos les impedian manifestar su partidarismo político i y dicho
Tribunal, en resolución de 26 de m<JYo último, se pronunció en el sentido de que deben
respetarse y acatarse las prohibiciones del articulo 135 del Código Electoral, asi como las
contenidas en las leyes orgánicas de las instituciones autónomas y semi-autónomas,

Tal resolución implica una opinión interpretativa acerca de la vigencia de las pro­
hibiciones del artículo 135 del Código Electoral y de las Instituciones Autónomas; lo cual
excluye la posibilidad, según esa misma opinión, de que tales disposiciones sean inapli­
cables por inconstitucionales.

Como de conformidad con el inciso 3',' del artículo 102 de la propia Const;tución
Política corresponde al Tribunal Supremo de Elecciones "interpretar en forma exclusiva
y obligatoria las disposiciones Constitucionales y Legales referentes a la materi<J electo­
ral; y como de acuerdo con el articulo 103 sus resoluciones 110 tienen recurso. s~Jvo la
acción por prevaricato, estimo que tal interpretación debe tenerse por obligatoriJ

La resolución del Tribunal dice 10 siguiente:

"A excepción hecha de los funcionarios enumerados en los apartes se¡:;cndo
y tercero del artículo 135 del Código Electoral, debe entenderse que 105 demás
funcionarios y empleados de la Administración Pública sí pueden dedicarse a tra­
bajos o discusiones que tengan carácter de propaganda política fuera de las horas
de oficina.

Pero en 10 que respecta a las instituciones autónomas o semi-autónomas de!
Estado, si sus leyes orgánicas promulgadas con posteridad a la emisión del Código
Electoral prohiben a sus personales toda intervención en política excepto la emi­
sión del voto, tal prohibición debe acatarse."

Como quiera que la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones, al evacuar la
consulta que le formuló el Secretario General del Partido Liberación Nacional, 110 da ra­
zones legales para justificar que "las instituciones autónomas o semi-autónomas del Es­
tado", según el apartado final de dicha resolución, puedan restringir, mediante sus leyes
orgánicas toda intervención política que no sea la emisión del voto, estimo de algún in­
terés manifestar que a mi manera de ver esas razones legales pueden fundarse en el hecho
de que las enunciadas restricciones no coartan el derecho de "agruparse en partidos para
intervenir en la política nacional", que consagra el artículo 98 de la Constitución Política
en vigencia.

En efecto, el hecho de agruparse en partidos no supone ni acarrea por si solo la
facuItad de ejercer actividades electorales o de propaganda, puesto que la palabra agrop:]r
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("apiñar", "reunir en grupo", según el léxico), no está ceñida a la creación de facultadt:s
o atribuciones de ninguna especie. Y aún habida cuenta de que el consabido derecho de
agrupación fué constitucionalmente autorizado para intervenir en la políticl1 rll1cion(ll, no
se puede llevar arbitrariamente el término "intervenir" hasta extremos irrestrictos, com­
prensivos de actividades que la ley no contempla, y que viven y vivirán por siempre reñi­
das con la indole de ciertas funciones públicas, que por interés social deben permanecer
al margen del desenfreno pasional de la politica de bandería.

Justamente por estas razones de sana moral administrativa y de buen desempeiio
de las funciones públicas que requieren un clima de sosiego espiritual, o de adhesión in­
condicional a las instituciones sociales de servicio público permanente, es por lo que el
Tribunal Supremo de Elecciones, en uso de la exclusiva facultad de interpretar las dispo­
siciones constitucionales y legales referentes a la materia electoral que le concede el in­
ciso 3) del articulo 102 de la Constitución, prohijó el contenido del articulo 135 del Có­
digo Electoral de 1946i haciendo ahora extensivas sus restricciones de actividad electoral
a las leyes orgánicas de las instituciones autóIlO111as y semi-aufónomas promúlgadas con

posterioridad a la emisión del Código Electoral. Y es obvio que si no se refiere a las leyes
orgánicas anteriores a dicho Código, fué porque las disposiciones de éste no podían tener
efecto retroactivo; mas nunca por excluirlas, desde que donde hay la misma raL.ón debe
haber la misma disposición.

Por lo expuesto, y en relación con la segunda de las cuestiones propuestas, estimo
como inconveniente y contrario a los altos intereses de la Caja Costarricense de Seguro So­
cial que sea la propia Junta Directiva de la misma la que se dirija a la Asamblea solicitando
una reforma como la que se propone, reforma que no contiene ningún límite a ];¡ interven­

ción política de sus funcionarios.
Considero que la prohibición contenida en el articulo 11 de la ley -que impide

participar activamente en la política electoral-, constituye una sabia medida que viene a
robustecer el principio de la autonomia, tan indispensable para el buen funcionamiento de
instituciones apolíticas como lo es y lo ha de ser la Caja Costarricense de Seguro Social.

En cuanto al Reglamento de dicho artículo, -punto /'lO cO/'lsultado"-, puede ser
reformado por la Directiva en cualquier momento, caso de que llegare a estimarse que es
demasiado severo, sin necesidad de recurrir a la Asamblea Legislativa.

De ustedes atento y seguro servidor,
(f) YIlStÓI1 yuardill 1{.

Jefe Sección legal.

A pesar de Jo concluyente del anterior informe y de que la Sección Legal hace

un claro y definitivo pronunciamiento oponiéndose a la reforma del articulo 11 de la
ley, la Junta Directiva quiso conocer el criterio del Tribunal Supremo de Elecciones,
máxima autoridad en materia electoral en Costa Rica. Para tal efecto encargó a la Ge­
rencia para redactar una carta de consulta, la cual fué enviada en los siguientes términos;

- 215-



N" 1469 - 51.

26 de junia de 1952.
SeilOrc,

Magistrados del Supremo

Tribunal de Elecciones,

Ciudad.

Seilores Magistrados:

Debido a que un grupo de empleados y funcionarios de la Caja Costarricense de

Seguro Social, ha solicitado la reforma de las disposiciones leg"les y reglament<1rias que

restringen las activid<1des políticas electonlcs C¡\Jc ellos pudicr<1n realiz<1r, la Junta Di·

rectiva de la Institución antes de dar lIn<1 re,puesta a esa solicitud, ha Cluerido oír el <1~I:'

tori:ado criterio de ese Alto Tribunal, a fin de ajustar su conducta a bs disposiciones

del más autorizado Organismo de la República en materia electoral. Por lo tanto, en la
sesión celebrada el día 18 del presente mes tomó el acuerdo que literalmente dice:

"Pedir al Tribunal Supremo de Elecciones una interpretación de los artículos

16 y 98 de la Constitución Polític<1 en vigencia, a fin de determinar qué actividades

políticas de los ciudad<1nos pueden ser restringid<1s en virtud ele un<1 ley especial

y cuáles deben ser consideradas como no restringibles <11 tenor de dichos ar­

tículos" .

L<1 Junt<1 Directin hace la anterior consulta con el fin de determinar si el ar·

tículo 11 de la Ley Constitutiva de la Caja y el Reglamento correspondiente, armonizan

o no con los citados <1rtículos de b Constitución, en las limitaciones que impone a los

funcionarios y empleados de la Caja en lo que se refiere a actividades de carácter político

electoral. Con esa fjnalidad, nos permitimos enviar el texto del artículo 11 ya mencio­

nado y del Reglamento relativo al mismo.

"Articulo 11.-Queda prohibido a los miembros de la Junta Directiva, al

Gerente, el Sub-Gerente y al personal de la Caja, tomar parte <1ctiva en asuntos

de política electoral, sin perjuicio de que con toda libertad cumplan con sus de­

beres cívicos".

Aprovechamos esta oportunidad para hacer llegar a los distinguidos miembros del

Tribunal, las muestras de nuestra más distinguida consideración,

(f) C¡priatlo yiiell J>.
Gerente.

La contestación del Tribunal Supremo de Elecciones, última p:tlabr<1 en cuanto a
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la ilHcrpretación de la Ley en materia electoral, sienta la tesis de que la prohibición con­
tenida en el artículo 11 de la Ley Constitutiva de la Caja debe mantenerse en plena vi­
genci2, telllto porquc no es inconstitucional como porque hay razones de alto interés so­
cial r¡lle obligan a esta clase dc instituciones a mantenerse al margen de bs pasiones po­
lític~'o El pronunciamiento del Supremo Tribunal es como siguc:

N(' 185.
San José, 4 de julio de 1952.

Sr. l~<J:l Cipriano Güell P.
Cerenü: de la Caja
Cosr::rricensc de Seguro Social
Cilra;.;c/.

Señor Cerente:

Lste Tribunal Supremo ha tenido conocimiento de su Nota N" 1469-52, fecha
26 dd mes de junio de estc año, en la cual manifiesta Ud. que un grupo de funcionarios
y empleados de ese importante organismo solicitó la reforma de las disposicioncs legales
y re~l?ll1entarias que restringen las actividades político-electorales que ellos pudieran rea­
lizar, y que antes de formular la respuesta, la Honorable Junta Directiva de esa Institu­
ción Social quiso oír el criterio del Tribunal Supremo, suplicando al mismo que se digne
dar una interpretación de Jos artículos 26 y 98 de la Constítución Política para determinar
qué 2crividades políricils pueden restringirse en virtud de una ley especial y cuáles no.
Consulta que servirá para saber sí el articulo 11 de la Ley Constitutiva de la Caja y

Regr::mento respectivo no pugna con los citados artículos de la Carta Magna. Además se
?comr¡uió el Reglamento del artículo 11 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense
de Squro Social aprobado en sesión N° 583 del 17 de setiembre de 1948.

Estudiando el articulo 11 del Reglamento se llegó a la conclusión de que no desar­
moni:.;] con los preceptos constitucionales y que todo lo que aUí se indica sobre las prohi­
biciones a funcionarios y empleados, en punto a sus actividades políticas, no se aparta
de fa que manda el articulo 98 de la Constitución Política que categóricamente dice:
"Todos los ciudadanos tienen derecho a agruparse en partidos para intervenir en la po­
¡¡tica l"acional", porque ese derecho lo tienen los funcionarios y empleados de la Caja,
a quienes t<lmbién reglamentariamente se les advierte que no pueden dar adhesiones o
tI,\icit:w a Jefes de partidos políticos, ni concurrir a manifestaciones políticas u otras ac­
tividades que allí se indican, prohibiciones que no entorpecen el cumplimiento de los de­
beres civicos; que sustellten ideas políticas con tal de no ser contrarias a los principios
dellloc:-ittÍcos; que integren a su hora las mesas de votación; que desempeñen los cargos
concejíles y emitan el voto por su candidatoo El articulo 135 del Código Electoral prohibe
que ks empleados públicos, durante las horas de oficina, se dediquen a trabajos o discu­
sione: con tendencia a propaganda política. Porque es sabido que las leyes tienen que
compkti1r lo que la Constitución Política, por su imposición simplista, no puede abarcar.
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La ley en sí tiene en cuanto a ese panicular un carácter reglamentario. Finalmente, debe
tenerse en cuenta que las pasiones politicas se desbordan con facilidad si no se mantienen
dentro de la prudente barrera de la prohibición indispensable para el orden, sobre todo
en organismos como el de la Caja, el cual tiene una función esencialmente socia!, y está

obligado a impedir todo lo que desarmonice y a establecer, en cambio, todo lo que una
a los asociados.

Por todas las razones especificadas, el Tribunal Supremo considera legal el Heg!a­
mento del artículo 11 de la Ley Constitutiva de ese organismo.

Aprovecho esta oportunidad que me permite suscribirme de Ud., Señor Gerente,
con toda consideración y respeto, su muy atento y seguro servidor,

Cf) Juan Rafael Cobda C.
Magistrado-Secretaria,

Con base en los dos pronunciamientos de que se ha hecho relación, el de b. Sec­
ción Legal de la Caja y el Tribunal Supremo de Elecciones, quedó completamente aclarada
la situación de los funcionarios y empleados de la Caja en cuanto a militancia activa en
la política electoral se refiere. Quedó claro que la sabia disposición contenida en el aro
tículo 11 de la Ley Constitutiva y complementada en el Reglamento respectivo, debía
aplicarse en toda su extensión a fin de proteger a la Institución de las incursiones, de
suyo peligrosas, de las pasiones políticas dentro de su funcionamiento. Por eso la Junta
Directiva no esperó más, y comisionó a la Gerencia para contestar el memorial d", los
médicos en los siguientes términos:

N° 1584 - 52,
10 de julio de 195:

Sr. Dr. Alfonso Acosta Guzmán y Compañeros,
Hospital Central del Seguro Social,
Pte.

Estimados Señores:

Contesto a nombre de la Junta Directiva, el atento memorial de Ustedes de fecha
12 de mayo de 1952. Este asunto fué conocido en la sesión del 9 de junio de 1952, acom·
pañado ya de un amplio dictamen rendido por la Sección Legal de la Institución. En
aquella oportunidad la Junta Directiva acordó: 19-Que la Junta no debe propiciar ante
la Asamblea Legislativa ninguna reforma del artículo 11 '! de la Ley Constituti\'a de la
Caja y 29-Que se pase una copia del Reglamento del artículo 11 de la Ley Constitutiva
de la Caja a todos los señores Directores, con el fin de que estudien la posibilidad de
reformarlo, si ello fuese necesario.

En la sesión del 16 de junio, se volvió a conocer detenidamente el artículo 11 de
la Ley y el Reglamel'lto correspondiente. Los señores Directores debatieron todos y cada
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uno de los factores POSItIvOS y negativos que la solicitud de los señores médicos impli­
caba. Para resolver de acuerdo con la opinión de la más alta autoridad de la república en
materia electoral, se acordó en esta fecha:

"Enviar una consulta al Tribunal Supremo de Elecciones en dos sentidos:
19-5i el artículo 11 de la Ley Constitutiva de la Caja se opone a la Constitución
o está acorde con ella en cuanto a limitaciones que contiene y 29-Si el Reghmento
del artículo 11 de esa Ley interpreta bien las disposiciones de aquél texto legal o
se excede limitando más la participación de los empleados en las actividadi's pO­
liticas."

El 18 de junio se conoció nuevamente del problema y se acordó modific3r el
acuerdo anterior, a fin de hacer la consulta al Tribunal Supremo de Elecciones en b si­
guiente forma:

"Pedir al Tribunal Supremo de Elecciones una interpretación de los artículos
26 y 98 de la Constitución Política en vigencia, a fin de determinar qué activida­
des políticas de los ciudadanos pueden ser restringidas en virtud de una \¡:y es­
pecial y cuáles deben ser consideradas como no restringibles al tenor de dichos
artículos."

La Junta Directiva hace la anterior consulta con el fin de determinar si el
articulo 11 de la Ley Constitutiva de la Caja y el Reglamento correspondiente, ar­
monizan o no con los citados articulas de la Constitución, en las limitaciones que
impone a los funcionarios y empleados de la Caja en 10 que se refiere a actividades
de carácter político electoral. Con esa finalidad, nos permitimos enviar el texto
del artículo 11 ya mencionado y del Reglamento relativo al mismo."

Acatando la resolución de la Junta Directiva, la Gerencia presentó en la sesión del
25 de junio, una fórmula de redacción de la consulta que se enviaría al Tribunal Su­
premo de Elecciones y esa fórmula fué aprobada.

El día 4 de julio, el Tribunal contestó la consulta de la Caja en la forma que
ustedes podrán leer en una copia que me permito enviarles. Con base en ese pronuncia­
miento la Junta Directiva tomó en la sesión del lunes 7 de julio el siguiente acuerdo:

"Contestar a los estimables médicos que suscriben la petición del 12 de mayo
de 1952, que la Junta Directiva se pronuncia por el mantenimiento del artículo
11 de la Ley y del Reglamento respectivo, tal y como están ahora vigentes, por
no considerar oportuna una reforma al Reglamento citado en las circunst~ncias

actuales."

He hecho una relación pormenorizada de los trámites, resoluciones y consuk..s de
que fué objeto la estimable petición de ustedes, porque tanto la Gerencia como la Junta
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Dire(j;va pusieron especial empeño en resolver este asunto de la mejor manera, ya que

en el íba envuelta una cuestión fundamental para esta Institución.

Les remito con mucho gusto copias poligrafiadas de los documentos que sirvieron

par" ustanciar la solicitud de ustedes y para fundamentar e! acuerdo definitivo de la
Jun~;) Directiva.

Aprovecho esta oportunidad para expresarles las muestras de mi más distinguida
cor:-.'3c'taciól1,

Ci/Jriano Qiicl1 P.
Cerente.

Con esta contestación terminó el interesante proceso que se deja reseñado en re­

Iacióncon este delicado asunto. Y ya es hora de poder afirmar que el resultado a que se

llegó es tan acertado que, hasta el momento, la Caja se ha visto completamente sustraída

de las actividades políticas -directas o indirectas- y nada ha turbado la armonía

y la ¿¡ciencia con que sus empleados y funcionarios llevan a cabo sus labores. Se puede

;:¡firn::'T que la experiencia adquirida en este aspecto es altamente constructiva y sirve para

c1emo:-.,n;:¡r cómo, cuando se trabaja con más apego a la técnica que a la política, estas

instí:c: rones caminan a paso seguro hacia su propia consolidación.

.-Pasos Preliminares a la c01'lsolidación del nuevo :Hospital:

En visita que la Junta Directiva hizo al Hospital Central en horas de labor intensa,

los sc\}res Directores pudieron darse cuenta cabal de la forma en que los señores médicos

y c1enj,s empleados de aquel centro deben llevar a cabo sus labores, dada la estrechez en

que h;m de desenvolverse en medio de! gran número de asegurados que, a diario, solicitan

lo, servicios del, Seguro. En vista de eso y dado que se habia acordado el aumento de

las cuotas del Seguro de Enfermedad con y sin protección familiar, y de cuyo aumento

el í se destinó a formar un fondo de reserva que permita enfrentarse a la construcción

de hupitales y dispensarios, en sesión de la Junta que se verificó el mismo dia de la vi­

sita ¡ ;) moción de su presidente, don Alfredo E. Hernández, se acordó autorizar que em­

pe:.2.f211 los estudios pertinentes para la construcción de un nuevo hospital que reuna todos

los rc--;uisitos necesarios para una mejor atención a los asegurados enfermos.

Cumplimentando el acuerdo referido, de inmediato se conversó con los personeros

del Servicio Cooperativo Interamericano, en solicitud de la ayuda técnica que ese organis­

mo o1·ece, muy especialmente en asuntos de Salubridad. La petición fué atendida y el Ar­

quitccw señor De Moulin, técnico en hospitales, fué encargado de los estudios prelimina­

res. Al efecto, empezaron las conversaciones de dicho señor con la Dirección de Presta­

cionc 1'\1édicas y con la Gerencia para recopilar todos los datos estadísticos necesarios

y p"cl fijar las necesidades de nuevos servicios y amplitud de los mismos. Son varias

las (T:revistas realizadas y ellas continúan. Como el señor De Moulin tiene además a
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su cargo varias obras similares en otros paises, el Servicio Cooperativo ha destz,.c;;.do a

otro Arquitecto, para que atienda los trabajos a realizarse en Costa Rica.
Se está, pues, en los estudios preliminares. Hay que precisar que esos son ampli­

simas y de mucho cuidado. Los datos necesarios para poder realizar una obra real a·entro
de las necesidades, no sólo presentes sino también futuras para un número determinado
de años, son cuantiosos; de ahí que los estudios no se lleven a cabo con la celeridad que
el público demanda y como es el interés de la Institución. Hay que sacrificar este ia~trés

en pro de que la obra a llevar a cabo, responda perfectamente a las necesidades 1 .e:;.cio­

nadas. Sin embargo, abrigamos la esperanza de que en el próximo año esos estudios btén
terminados para que podamos dar noticias más concretas que permítan vislumbr;;x que

la nueva obra llegará a ser una realidad muy pronto.

f) .-E.l problema de las pensiones de los servidores del E.stado:

Desde hace largos años el problema de las pensiones de los servidores del Estado'
se ha venido agravando y complicándose cada vez más. Por un sentimiento altruista, nuy

propio de quienes llevan en el espíritu altos conceptos de solidaridad humana, S~ han
venido dando leyes para proteger a los empleados que, después de haber entreg;:¡do' lo
mejor de su vida al servicio público, deben retirarse a gozar de un merecido desc;¡.n:;o

remunerado. Sin embargo, esas leyes no han respondido en ningún momento a ti;, 1":::'

tudio técnico de tipo actuarial, por medio del cual se hubiese dado una firme base f::¡~.:1­

ciera a los regímenes de beneficios. Se puede afirmar, sin temor a equivocaciones¡ r¡,:~

actuarialmente todos los regímenes de pensiones que hoy protegen a diferentes g"C[O::

de funcionarios públicos, están quebrados. No tienen bases técnicas las leyes que F'O­
tegen al Magisterio Nacional¡ las relativas a algunos empleados del Ministerio de G 0=r­
nación y Policía como Correos y Telégrafos¡ las que protegen a los trabajadores de la
Municipalidad de San José y del Ferrocarril al Pacífico, etc. Dia a día los presupL=s~OS

respectivos ven crecer el renglón destinado al pago de esas pensiones hasta el pUllto de

que en estos momentos, el Ministerio de Economia y Hacienda se muestra sumamente
preocupado por lo que pesa ya en el Presupuesto Nacional el renglón destinado a pel.l3~O­

nes. Esos regímenes no tienen fondos de reserva; ni tienen, por lo consiguiente, il1\,:cs:o·
nes que garanticen el normal pago de las mismas en el momento en que el benef,;c¿;;/o

llegue a adquirir sus derechos. En el instante mismo en que e! Estado, por' necesidades f¡~­

cales de otro orden se viese imposibilitado para cubrir las sumas siempre crecient.c:; qee

debe pagar a sus pensionados, los sistemas de pensiones entrarían definitivamente en
crisis.

Todo parece indicar que la política más prudente es la de tratar de unificar tdos
los regímenes de pensiones para los trabajadores de! Estado, organizándolos cientificJ.t:ce:1.­
te a fin de que respondan efectivamente a los fines que se persiguen, sin constituí, El:t

gravosa carga para el Presupuesto Nacional. Así lo ha comprendido el actual Min::'~"G

de Economía y Hacienda, Ing. Alfredo Hernández Volio, quien ha impulsado las gestic:.1:::
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preliminares que se han entablado entre funcionarios de la Caja y del Ministerio de

EconOl:lia y Hacienda, con el fin de planear la unificación de sistemas de pensiones para

emplczdos y funcionarios del Estado en manos de la Caja Costarricense de Seguro Social.

Por parte de la Caja han intervenido en estas conversaciones los señores Jorge Bre­

nes Ccdeño, Sub-Gerente de la Institución, y Alvaro Vindas González, Jefe del Departa­

mento Actuarial, y por parte del Ministerio de Economía y Hacienda, los señores Roberto

Li~ano y Roger Villalobos, altos funcionarios de ese Ministerio.

El Sub- gerente de Ja
Caja, clon Jorge Brenes
Cedeño, (/lIien ba inler­
venido aclivamente eH
las corllJersaciones que
se 1levan n c(lbo con los
personeros el el J\/illis!e­
rio de EconoH1in y J/a­
cienda, parn lJ1/scnr lIlla

solución (1/ graue pro­
blel/w de 1(15 pellsiol/es

del Estado.

Como resumen de las conversaciones preliminares, los sCI'iores Brenes y Vlndas

pre,em:1ron a los señores Lizano y Villalobos el siguiente memorándum, a fin de que

fuese de conocimiento del Ministerio de Economía y Hacienda:

Julio 7 de 1952.
Sei10res

Don Roberto Lizano y

Don Roger Vilblobos

Presente.

¡VÜry seiiores nuestros:

Adjunto a la presente tenemos el agrado de enviarles el resumen de la conversa­

ClOn que con los suscritos sostuvieron Uds. hace algunos días, en relación con un nuevo

Plan de Pensiones para los servidores del Estado, y en concordancia con 10 dispuesto en

el inciso i) del .artículo 3'1 del Ante-Proyecto del Estatuto de Servicio Civi\.

Con muestras de la mayor consideración, nos suscribimos de llstedes muy atentos

y seguros servidores,

Jorge Brenes Cederío.
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MEMORANDUM DE: Jorge Brenes c., y Alvaro Vindas G.

PARA: Sres. Roberto Lizano y Roger VilIalobos.

ASUNTO: Los regímenes de Pensiones de los servidores del Estado
y un nuevo Plan de acuerdo con la Ley de Servicio Civil.

LUGAR Y FECHA: San José, Julio de 1952.

L-INTRODUCCION

El presente memorándum tiene por objeto resumir la conversaClOn sostenida hace
pocos días, por los suscritos, en nuestras Oficinas, con los Sres. Roberto Lizano y Roger
Vil!alobos, respecto a la posibilidad de establecer un sistema único de pensiones para to­
dos los servidores del Estado, ya que el proyecto de Ley de Servicio Civil tiende a am­
parar 2 todos los servidores públicos en este sentido. Los señores Lizano y VilIalobos han
venido en representación del Ministerio de Economía y Hacienda ya que dicho Minis­
terio se encuentra justamente interesado en lograr una resolución definitiva respecto al
problema de las pensiones actuales y futuras que sobre los empleados públicos se con­
templan a través de los múltiples sistemas vigentes. Este memorándum no tiene carácter
de documento oficial de la Caja Costarricense de Seguro Social ya que hasta el momento
los dirigentes superiores de dicha institución no han conocido de estas gestiones. Debe
considerarse como el resumen de lo convenido entre los suscritos y los mencionados se­
liares Lizano y Villalobos y con el fin de fijar las bases de una posible propuesta formal
que posteriormente haga el Ministerio de Economía y Hacienda u otra agencia guberna­
men al a los personeros de la CAJA, con el objeto de analizar el agudo problema que
sobre este particular se presenta y buscarle resolución al mismo a través de una coope­
ració:. conjunta entre la CAJA y las demás dependencias del gobierno.

IL-SlTUACION ACTUAL DE LOS REGIMENES DE PENSIONES DEL ESTADO

En lo que a pensiones se refiere, los servidores del Estado se encuentran distribuí­
dos 01 dos grupos, a saber: a) los que de 1947 en adelante cotizan y están protegidos
por la Ley del Seguro Social i y b) los que a aquella fecha prestaban ya servicios al
Estado y que se encuentran afiliados a sistemas particulares de pensiones en sus corres­
pondientes Ministerios¡ administrados directamente por el Estado.

La situación verdadera que se presenta para el Estado en sus sistemas particulares
de pensiones¡ -las del grupo b) -, es bien conocida. Presenta un problema financiero
bast;;nte crítico y la situación se hará cada vez más difícil, por las razones siguientes:

1?-Porque dichos regímenes se han establecido empíricamente en carencia abso-
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luta de las bases matemáticas o financiero-actuariales sobre las que indispensi\bk:~:::l1tc

deben descansar regimenes de esta naturaleza, lo que origina un desequilibrio d,,_'~:;\'o­

rabIe cada vez mayor entre los recursos y las obligaciones, a más de lo cual, exis:~:¡ de­
ficiencias muy notorias de orden administrativo.

2'!-Por la existencia de tantos regímenes distintos de pensiones, que ::::1 su
mayoría contemplan beneficios diferentes entre ellos, y que constituyen un;¡ sir<!2cián
anárquica dentro de la administración pública,

3°-Porque dichos sistemas han sido hechos en forma arbitrari;¡ y capricho:,,,, de
conformidad con intereses particulares de aquellos que en su oportunidad los propuiÍ"wn,

4'!-Por las razones mencionadas antes, es que los' citados sistemas cOlli:i;uycn
en la actualidad un enorme déficit en potencia para el Estado, con el peligro de que den­
tro de pocos años la desigualdad entre los recursos y los beneficios sea tal, que ,,1 1're­
supuesto de la Nación se vea en serias dificultades para cumplir con el pilgO (!¿. b,;

pensiones.

5'!-La existencia de tan variados sistemas y en la forma descentralizada tU que
operan, obligan a la administración pública a contar con organismos pequei1os, dent",) de
la misma, encargados de la administración de dichos regímenes, con el agravante :.:.:, no
ser organismos técnicos.

Ill.-POSIBLE SOLUCIO¡ AL PROBLEMA EXISTENTE

Aprovechando la oportunidad que se presenta con la aprobación de la L'.:,y de
Servicio Civil y el interés manifestado en tan diversas formas por parte del Minjsterio
de Economía y Hacienda, tendiente a ordenar de la mejor manera posible las fi¡~:n::as

y la administración públicas, cabe pensar respecto a las posibilidades siguientes:

1°-Someter a un plan único de pensiones a todos los servidores del EstaJ0, sin
distinción de fechas de ingreso al servicio, calidad de servicios, condiciones perscm~.ks,

cte., etc.

2"-Centralizar la administración de ese sistema único en una entidad o a:s¿;!'cia
estatal técnicamente especializada como la Caja Costarricense de Seguro Social.

3~-Para efectuar todo 10 anterior, elaborar un estudio financiero-actuari;;.l que
permita conocer la situación real de los sistemas actuales vigentes y estructurar 1I11D mE­

vo que garantice en toda su amplitud la solvencia del nuevo régimen.

4°-Para la realización de ese estudio debe contarse con los servicios de ('::1 ac·
tllMio de vasta experiencia y de un personal auxiliar bien adecuado, para que en (kho
estudio se contemple con criterio reaJista, tanto la capacidad contributiva del Est:,}.() y
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sus servidores, así como las necesidades a llenar a estos últimos a través de sistemas de
este género.

5~-En el país existe personal adecuado para la realización de estos estudios fi­
nanciero-actuariales, pero conviene gestionar, a través del Punto IV, por ejemplo, la
venida al pais de un especialista en materia de pensiones que venga a laborar con ese
elemento nacional en dicho problema.

En caso de que pudiera contarse con la venida de un especialista de ese tipo¡ la
CAJA puede poner a disposición su personal del Departamento Actuarial y Estadístico
a efecto de evitar la peligrosa actitud tan inconveniente que a veces siguen los especi31istas
extranjeros, en el sentido de hacer únicamente lo que a ellos les parece olvidándose las
condiciones muy particu];¡res del medio para el cnal es el estudio.

6"-En la escogencia del técnico extranjero la Caja, y nosotros particularmente,
con la experiencia que sobre este aspecto tenemos podríamos oportunamente asesorarlos
en forma valiosa. En todo caso, debe tomarse muy en cuenta que se necesitaría ele un
acruario con experiencia en algún ambiente semejante al nuestro¡ ojalá que haya, en
anteriores ocasiones, realizado algún trabajo de esta naturaleza en estos países: pues
como bien se sabe, nuestras estadísticas en latinoamérica son bastante deficientes.

1V.-CONSIDERACIONES FINALES

De suma importancia es recordar que, dentro de estos sistemas de pensiones, al­
gunos gremios gozan, -al menos por lo que se desprende de sus respectivos reglamen­
tos-, de situaciones privilegiadas, con beneficios y condiciones que posiblemente, en una
revisión, tengan que moderarse o disminuirse. Sin duda alguna, lo anterior conducirá a
que a la hora de reestructurarse estos planes para fucionarlos en uno solo, científicamente
delineado, los que adversan la idea y hagan oposición a que este proyecto se realice, sean
2lgunos de esos gremios de empleados públicos, razón por la que es necesario estar pre­
venidos a fin de que el impacto de esas inconformidades no vengan a echar por el suelo
los esfuerzos que sobre este particular se realicen. Será necesario, por consiguiente, que
?ntes de iniciar el trabajo actuarial, -que resulta tan laborioso y costoso-, nos ponga­
mos de acuerdo sobre las posibilidades y las condiciones de este sistema unitario de pen­
siones y advertir a los afectados 10 que va a suceder, para que de esta manera no lleguen
en forma tardía reclamaciones ni solicitud de ventajas inconcebibles.

El costo total de un estudio de este tipo puede ser alrededor de unos CJ 150.000.00
si no más. Esta inversión sería poca ante los beneficios tan grandes que representaría el
lograr el Estado resolver su problema respecto a pensiones; pero significaría lllucho si
Jlegara a fracasar por la interferencia de intereses particulares de grupos que aspiran a lo

que no pueda concederse.
De acuerdo con lo expuesto en el presente memorándum, y si el Ministerio de

Economía y Hacienda lo considera conveniente, podrían iniciarse discusiones con los di­
rigentes de la C. C. S. S. a fin de enderezar sus esfuerzos conjuntos en la resolución de
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es:e problema ya que reviste caracteres de especial importancia para el Fisco Nacional y
la administración pública.

Como lo supone el memorándum, se han seguido las conversaciones tendientes a
conseguir la coordinación de esfuerzos entre la Caja Costarricense de Seguro Social y
el Estado, con el fin de buscarle una solución adecuada y técnica al problema de las
pensiones para los servidores públicos. y esta solución deberá ser encontrada pronto, ya
que el Estatuto de Servicio Civil establece categóricamente la disposición de que aquell05
trabajadores estarán protegidos por un sistema especial de beneficios sociales.

La Caja Costarricense de Seguro Social, que ya tiene experiencia en la adminis­
tración de esta clase de programas, pondrá todo su empeño y aportará todo e! esfuerzo
técnico que sea necesario para llegar a buen fin el empeño del Gobierno de establecer,
sobre bases cientificas, un régimen de protección adecuado para sus funcionarios y
empleados.

g) .-Situación planteada con algunos servidores del Estado que traba­

jan en zonas no protegidas por el Seguro Social:

Desde el establecimiento del Seguro Social, se presentó llna situación irregular que
afectaba a muchos trabajadores del Estado. Se trataba de aquellas personas que, por tra­
bajar alternativamente en zonas aseguradas y no aseguradas, presentaban irregularidad
en cuanto a la vigencia de sus derechos. Muchos de esos trabajadores solicitaron que se
buscara la forma de mantenerlos incluídos dentro de la protección del Seguro Social, y

tales gestiones fueron acogidas por varios Ministerios de Gobierno, entre ellos y princi­
palmente, Economía y Hacienda, Salubridad Pública y Agricultura e Industrias, los cua­
les a su vez las plantearon a la Caja.

Naturalmente, para la Caja el asunto era de sumo cuidado, desde luego que en
el fondo implicaba la obligación de dar prestaciones a tales asegurados en zonas donde
no existen instalaciones materiales de la Institución, ni personal encargado de proporcionar
tales prestaciones. Se entendió desde un comienzo que de acceder a la solicitud reiterada
de los trabajadores interesados, era mediante una reglamentación adecuada que dejara
completamente establecidas las obligaciones de la Caja respecto de los solicitantes. Desde
luego, la primera salvedad que se impuso fué la de que nosotros no daríamos atención
médica en el lugar de trabajo del asegurado sino en los centros asi'stenciales más próxi­
mos a ese lugar de trabajo. También se hizo incapié en que el traslado de los asegurados
hasta nuestros centros de atención médica, debía correr por cuenta del patrono interesado.

Para regularizar completamente esta situación, la Gerencia cursó una nota circular
a los Ministerios mencionados, a fin de proponerles la firma de un contrato en el cual
quedaran establecidas claramente las condiciones en que la Caja iba a proteger a aquellos
t(;tbajadores de! Estado. Esa nota dice lo siguiente:
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NQ 396 - 52.

Febrero 27 de 1952.
Sr.
MinislftJ de Obras Públicas
S. D.

Estim;:do 5ei'ior:

Con fecha 22 de setiembre de 1951 yen Oficio NQ 2611-51, esta Secretaría, cum­
pliendo instrucciones de la Gerencia, se permitió dirigirse a su antecesor, don Gonzalo
Jiménez Flores, informándole que la Caja Costarricense de Seguro Social tiene convenios
con 105 .Ministerios de Salubridad Pública, de Agricultura y de Economía y Hacienda,
en el sentido de que los trabajadores asegurados de esas Dependencias, que coticen para
el régimen de Enfermedad y Maternidad y que alternativamente presten servicios en zonas
cubíertzs y no cubiertas por el Seguro de Enfermedad y Maternidad, puedan acogerse a
sus b::xficios permanentemente, sin distinción de zona de trabajo.

!..e5 convenios en referencia estipulan lo siguiente:

j "-Mantener por parte de la Caja el riesgo de Enfermedad y Maternidad, para
roelas le' miembros de dichos Ministerios que alternativamente presten servicios en zonas
cuGíert<:s y no cubiertas por el Seguro de Enfermedad y Maternidad.

::"-EI Ministerio se obliga, en caso de que un asegurado trabaje en zona no
.col11prflJ{rída por los citados Seguros, y necesitare atención médica, a enviarlo al Hospital
o Di,pc:Js<:rio de la Caja más cercano a la zona en la cual están destacados, por cuenta
exc!miv<l del mismo.

3"-Desde la llegada del asegurado a un centro de asistencia médica de la Caja,
.¿;:t;; ;".L:'::1irá plenamente todas las obligaciones reglamentarias del mismo.

Temando en consideración que el Ministerio de Obras Públicas no ha suscrito
ha;:ta 1;] lecha, ningún convenio de esa naturaleza, a pesar de que actualmente hace de­
ducciOlk5 <l favor de la Caja Costarricense de Seguro Social, a empleados suyos que
prestan servicios alternativamente en zonas cubiertas y no cubiertas por el Seguro de
Enfl:n~;cdad, atentamente y cumpliendo instrucciones superiores, le ruego informar a
esta Secr<otaria si el Ministerio a su cargo está dispuesto a legalizar la situación existcnt'",
firmancfG convenio similar.

(011 las muestras de mi consideración, me suscribo atento y seguro servidor,

Jaillle Baru1l11es Bcnlll',oe::,

Secretilrio Gencrill.
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Se trataba de regularizar una situación de hecho que constantemente pwducía

dificultades entre los empleados a quienes se estaba haciendo deducciones del salario

y Jos propios organismos del Seguro Social.

Los Ministerios contestaron de acuerdo la circular y entonces se llegó ?- b firma

del siguiente contrato:

Los suscritos, Carlos Manuel Rojas Quirós, mayor, casado, cédula núme'ü ciento

cuatro mil sesenta y dos, en calidad de Ministro de Obras Públicas y Cipriano GLiell
Partegás, mayor¡ casado, periodista, cédula número trece mil cuarenta y uno y de este

vecindario, Gerente de la Caja Costarricense de Seguro Social, con el propósito de lega­

lizar la situación que se ha venido manteniendo con los trabajadores asegurados del

Ministerio de Obras Públicas, que cotizan para el régimen de Enfermedad y Maccrnidad,

y que alternativamente presten servicios en zonas cubiertas y no cubiertas por el Seguro

de Enfermedad y Maternidad, en el sentido de que puedan acogerse a sus beneficios sin

distinción de zona de trabajo¡ hemos convenido de común acuerdo, en celebr;¡!' el si­

guiente convenio;

PRIMERO.-Mantener por parte de la Caja el riesgo de enfermedad y naterni­

dad para todos los miembros de ese Ministerio que alternativamente presten servicios

en zonas cubiertas o no cubiertas por el seguro de Enfermedad y Maternidad, en cllal·

quier zona del país en que presten sus servicios.

SEGUNDO.-El Ministerio de Obras Públicas se obliga, en caso de rjue U11

2segurado que trabaje en zona no comprendida por los citados seguros y necesit<lre aten·

ción médica, a enviarlo al Hospital o Dispensario de la Caja más cercano a b =ona el1

la cual están destacados por cuenta exclusiva del mismo.

TERCERO.-Desde la IJegada del asegurado a un centro de asistenci.1 médica

de la Caja, ésta asumirá plenamente las obligaciones reglamentarias del mismo.

En fe de lo cual firmamos en dos tantos, junto con testigos en la ciud;1d de San

José, a los veintiocho días del mes de abril de mil novecientos cincuenta y do"

(Fdo.) Carlos 711<11ll1el Rojas Qui,-ós. (Fdo.) Cip,-ial1o [¡iíel1 P'lrlo:í'.

El Ministerio de Educación Pública manifestó que no concurnna a firmar el con­

trato hasta tanto no hubiese hecho una encuesta entre los maestros del país. Las nOl,,$ cru­

z,Klas al respecto manifiestan lo que sigue;
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Seilor
Jaimc Barrantes Bermúdez
Seo-etario cencral de la
Caja Costarricense de Seguro Social
Apartado 1317
Ciudad.

Número: 2017.

San José, 19 de junio de 1952.

Estimado seilor:
En conexión con su nota N° 578-52 de 26 de marzo anterior me permito trascri­

birle el informe que sobrc el particular rinde en nota N'! 1822 de 5 del corriente, el Jefe
Administrativo de Educación y que en 10 conducente dice:

"En acatamiento a muy amables instrucciones de su oficio N~ 1226, me
:.'s grato ofrecer a Ud. el criterio de esta oficina sobre el contenido del atento
Jficio N" 578-52 del Señor Secretario General de la Caja Costarricense de Se­
güro Social. l.-Puede afirmarse que todo el personal docente de la República
está expuesto a servir alternativamente en zonas cubiertas o no cubiertas por
el Seguro de Enfermedad y Maternidad, ya que hay un considerable movimiento
JCasionado las más veces, por solicitud del propio trabajador y en una pequeña
proporción, por razones del servicio. De este modo, el convenio a que se llegare
::obre estos extremos afectará los intereses de muchos trabajadores. Il.-No
aparece de las bases del convenio, como obligación de la Caja otra que no sea
1a que le señalen su Ley Constitutiva y su Reglamento. Y si por acuerdo de la
Junta Directiva de 25 de mayo de 1949 declaró la Caja la obligatoriedad del
::eguro para los servidores del ramo en zonas no cubiertas, y en tal carácter no
ha admitido excepción alguna, sería innecesaria la celebración del convenio a
menos que haya llegado a reconocer flaco en los sustentos legales al acuerdo
aludido y necesite el respaldo del Ministerio para salir del paso. I1I.-El acuerdo
de la Junta Directiva ya mencionado, ha sido en ocasiones fuertemente impug­
nado por sectores de maestros afectados por él. La Caja ha declarado en tales
casos que le ha servido de apoyo una encuesta celebrada entre el personal, con
anterioridad al acuerdo. Ahora bien, como en la confección, celebración y cóm­
puto de la encuesta no intervino en ningún momento el Ministerio, no creo pru­
-:lente ni justo que éste apechugue con una situación en la cual no ha tenido
participación. IV.-Finalmente, me permito sugerir muy respetuosamente que
antes de llegar a la celebración de cualquier compromiso en este sentido con la
Caja, el Ministerio debería hacer por su cuenta y para su propio respaldo una
consulta a los millares de trabajadores a quienes la contrata afectaría, toda vez
que son los intereses de ellos los que están de por medio. Esto daría segura­
mente, oportunidad para asentar las bases de un efectivo entendimiento entre el

- 229-



personal y la Caja y el robustecimiento de los seguros sociales a traúe; ¿~ t1l1;]

actitud de simpatía y comprensión del magisterio, que desgraciadamentt E0 pa­
rece existir en todos los que con mucha frecuencia hacen presente su incon­
formidad" .

Este Ministerio ha aceptado la sugerencia que en el párrafo IV de su i:lformc

formula el Jefe Administrativo de Educación y hará la consulta, mediante una e¿Kw~5ta,

a los millares de trabajadores que quedarían afectados por la contrata a fin de q~:.: ellos,
directamente interesados, nos den su opinión sobre el particular.

Dejaremos para entonces, nuestra respuesta a la solicitud formulada a fin. ét que
el Ministerío celebre con la Caja el convenio que se nos propone.

Con muestras de mi más distinguida consideración soy de usted muy J.:::nto y

seguro servidor,
1Jirgilio Chaueni,

Ministro de Educación PÚ~'¡¡C;i.

N'! 1610-52

Sr. don Virgilio Chaverri
Ministro de Educación Pública
S. D.

Estimado Señor Ministro:

11 de julio de 195'2

Hemos recibido su atenta nota del 19 de junio pasado, en que nos transcri.be el
informe que el Jefe Administrativo de Educación rindió el 5 de julio, extern<indú un
criterio -que el Ministro acogió- sobre la proposición de la Caja Costarricem:: de Se­
guro Social, tendiente a firmar un convenio para poner fin al problema de los miembros
del personal docente que trabajan alternativamente en zonas aseguradas y no asegErJdas
según nuestras leyes y reglamentos.

E! párrafo IV del informe del señor Jefe Administrativo de Educación profone
que el Ministerio a su digno cargo realice una consulta entre los millares de trab¡¡jJdores
a quienes el convenio afectaría, a fin de sentar en firme las bases de un convenio con la
Caja. La idea nos ha parecido magnífica y solamente queremos por este medio solicitar
muy atentamente que la consulta o encuesta se lleve a cabo coordinadamente C0;1 esta
Institución, para que los resultados establezcan prácticamente el camino que hcoos de
seguir conjuntamente. Para realizar la encuesta, estaremos prestos a suministr;c, todos
los medios que permitan nuestras posibilidades.

Aprovecho esta oportunidad, para expresar al señor Ministro las mues:r.)." de mi
más distinguida consideración,

Armando AUlIIZ ALllI:ic",

Secretario de la Gerenc i ;1..
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La encuesta a que se refiere la última carta del Secretario de la Gerencia no se
ha realizado pues e! Ministerio de Educación no la promovió conforme se desprende de
los términos de la nota anteriormente transcrita.

Los trabajadores de Obras Públicas, sobre todo aquellos que laboran en la Pro­
vincia de Guanacaste, comenzaron hace algunos meses a hacer solicitudes de atención
médica, pretendiendo que la Caja los atendiera en las propias localidades en q"ue traba­
jan, o que los trasladara por su cuenta a San José. Nuestra negativa no se hizo esperar y

entonces el propio Ministro de Obras Públicas hizo gestiones para que tales trabajadores
fuesen excluídos de los beneficios del Seguro Social. Sobre este asunto la Secretaria de
la Gerencia elaboró el siguiente informe, que la Junta Directiva conoció en su sesión
1149 de! 7 de noviembre de 1952.

6 de noviembre de 1952.
Sr. don Cipriano Güell P.
Gerente de la Caja Costarricense
de Seguro Sodal
S. D.

Estimado señor:

Conforme a sus deseos, me permito informarle la situación que existe en cuanto a
los contratos firmados por nosotros con algunos Ministerios para dar la protección del
Seguro de Enfermedad a los empleados de! Gobierno que trabajan en zonas donde no
está extendido tal Seguro.

Se han firmado contratos con los Ministerios de Hacienda, para atender a los
empleados de la Inspección General de Hacienda, con el Ministerio de Salubridad Pública,
con el Ministerio de Obras Públicas y con el de Agricultura, e! 2 de setiembre de 1949,
e! 7 de octubre de 1949, e! 28 de abril de 1952 y e! 28 de noviembre de 1949, respec­
tivamente.

El texto de esos contratos es el siguiente en todos los casos:

PRIMERO.-Mantener por parte de la Caja el riesgo de enfermedad y matemidad
para todos los miembros de ese Ministerio que alternativamente presten servicios en zo­
nas cubiertas o no cubiertas por e! Seguro de Enfermedad y Maternidad, en cualquier
zona de! país en que presten sus servicios.

SEGUNDO.-El Ministerio se obliga, en caso de que un asegurado que trabaje
en zona no comprendida por los citados seguros y necesitare atención médica, a enviarlo
al Hospital o Dispensario de la Caja más cercano a la zona en la cual están destacados
por cuenta exclusiva del mismo.

TERCERO.-Desde la llegada del asegurado a un centro de asistencia médica de
la Caja, ésta asumirá plenamente las obligaciones reglamentarias del mismo.
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Con los empleados del Ministerio de Educación y especialmente con los maestro",
la situación es bien clara y de conocimiento amplio de la Junta Directiva. Junto con
esta nota van los textos de dos acuerdos tomados en 1949, en los cuales se aelal:a com­
pletamente el caso de los maestros de todo el país aunque no trabajen en zonas asegu­
radas. Con base en estos acuerdos es que se ha seguido dando atención a tales trabaja­
dores del Ministerio de Educación, sin que hasta el momento se haya llegado a firmar
un contrato similar al que se firmó con los otros Ministerios. En marzo de este año¡ la
Caja instó al señor Ministro de Educación para firmar un contrato en los mismos términos
que los suscritos con las otras dependencias de! Estado. El señor Ministro ordenó levantar
un informe sobre el asunto al Jefe Administrativo de Educación, y este funcionario con­
cluyó en que era necesaria una consulta con todos los maestros del país a fin de saber
si quieren o no mantenerse acogidos al Seguro Social. Ante esta situación la Caja ofreció
oficialmente toda la ayuda del caso p:na realizar la consulta, pero e! Ministerio
nunca se interesó por llevar a cabo las recomendaciones del Jefe Administrativo. Eso
indica que las gestiones para firmar contrato con Educación Pública han quedado parali­
zadas en el propio Ministerio.

La experiencia que hemos venido adquiriendo durante el tiempo que tienen de
vigencia los contratos y convenios de que se ha hablado¡ demuestra que la Caja ha per­
dido más que ganado en su empeño de proteger a los trabajadores interesados. Debe en­
tenderse como una concesión de nuestra parte la que nos ha llevado a asegurar a esos
trabajadores aún cuando no trabajen en zonas donde está extendido e! Seguro Social
obligatorio. Y yo recuerdo que fué como una concesión que se tomó e! acuerdo que pro­
tege a los maestros del país, sobre todo a instancias del suscrito que en aquella época
formaba parte de la Junta Directiva. Se dijo muy claro entonces que la Caja no podría
nunca comprometerse a ofrecer servicios médicos en zonas alejadas de sus centros asis­
tenciales, delegando esa función en las unidades sanitarias o en los médicos oficiales. Y
también se habló de que en realidad, el Seguro Social 10 que iba a hacer en el caso de
esos trabajadores era garantizarles atención segura y eficiente cuando se viesen afecta­
dos por una enfermedad seri<i¡ porque hubiese sido ingenuo pensar que nosotros estába­
mos adquiriendo la obligación de atender, trasladándoles por nuestra cuenta hasta nues­
tros propios dispensarios, casos leves como gripes y otras dolencias menores por las cua­
les consultan constantemente los asegurados. De ahí nació nuestra negativa a reconocer
traslados y la obligación que adquirieron los diferentes Ministerios de pagar ellos esos
traslados.

El cumplimiento de los contratos mencionados ha sido un mito en manos de los
funcionarios del Gobierno, con muy raras excepciones. Por ejemplo, no ha habido modo
de que los Ministerios correspondientes asuman la obligación de pagar los traslados a sus
trabajadores cuando los mandan de zonas alejadas a los dispensarios de la Caja. Ya sea
por ignorancia o por inconsecuencia, siempre aseguran a los interesados que tales gastos
corren por cuenta de la Caja. No son raros los incidentes, a veces violentos, de los ase­
gurados con nuestros funcionarios administrativos al recibir una negativa sobre el pago
ele traslados. Y por más que pedimos a los funcionarios de! Gobierno que cumplan los
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thn:i¡:.c" de los contratos firmados, continuamos a cada rato ante la evidencia de ql'.e

no ro' cumplen. Por supuesto, la Caja es la que paga, a la laega, todas estas cosas, po~­

que k, <lsegurados son inducidos a pensar que nosotros somos quienes tenemos la culpa

de [lJL'O cuanto ocurre.

T oda Jo anterior está indic<lndo que el ensayo que se viene h<lciendo -con un

sentid" "ltamente soci<l! de nuestra parte-, p<lra proteger de los riesgos más graves a al­

gunos funcionarios y empleados del Gobierno, está resultando efectivamente fallido, no

por (l'~ra de la Caja, sino de los organismos <ldministrativos y de la incomprensión de los

ase~!l~;:dos. Es claro que ante tal situación, lo preferible es decl<lrar inexistentes esos

COIi,!';:;!')' y dejar que e! Estado, en su calidad de patrono, asuma las obligaciones que le

im¡'ül:C ,:1 Código de Trab<ljo en relación con sus trabajadores enfermos.

r~on toda consideración, suscribo atentamente,

Armando .AraLIZ .Aguilar,
Secretario de la Gerencia.

Como consecuencia del mismo, la Junta acordó excluir a los trabajadores de Obras

Púb!i::.~~ de! régimen de protección encomendado a la Caja. En cuanto a los maestros, la
sitl1¿;(:~:n queda planteada, y es muy posible que el próximo año se le dé una solución
5atisf;~ctori(1,

h) .-50Iución de los problemas plm'lteados por algunos trabajadores
"grícolas en relación con el Seguro 'Jamiliar.

¡) .-El establecimiento del Seguro Social atendiendo a la división administrativa

y no tTopiamente a J;¡ determinación de zonas económicas, ha producido algunos pro­

bIem;¡, que J;¡ Gerencia ha debido encarar definitivamente para solucionarlo de una vez.

Uno 3t esos problemas lo planteó la Gerencia a la Junta Directiva en los siguientes

térmil'{;, :

Setiembre 17 de 1952.

Señor e
.l\1Ier!~:~ros de la Junta Directiva

Pte.

Estin::,!os Señores Directores:

En llna ocasión anterior, la Gerencia sometió a conocimiento de la Junta Directiva

el prntlema presentado por 1a existencia de! Seguro Familiar en las fincas de los señores

Alv;¡r:-,c\o Jurado y Challe Sucs., a pesar de estar situadas esas fincas en regiones no

COl11p:c:.:didas entre las que abarca aquella modalidad del Seguro. En esa oportunidad la

Jlll1t;; ~asó el asunto a estudio de la Comisión de Enfermedad e hizo a su vez la reco-
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mendación de que se presentara nuevamente este asunto a su conocimiento, una ,;~: r,ue
se hubiesen calculado los costos del Seguro Familiar.

Esos costos ya han sido calculados y, con motivo de nuevas gestiones de: 1,),
trabajadores de fincas adyacentes a las favorecidas, la Gerencia ha creído del CT,a so­
meter nuevamente a la Junta el estudio de estos casos.

Desde julio de 1949, la Gerencia ordenó a la Sección de Inspección un t:'~!.ldio

de las fincas de los señores Challe Sucs., para determinar con base en qué resolt:c':,nes
de la Junta Directiva o de la Gerencia todos los trabajadores de esa firma cotizab::m con
el 3% y disfrutaban de los beneficios del Seguro Familiar. Las investigaciones qut Sé hi·
cieron en aquella fecha llegaron a determinar que los patronos estaban procediendc Zlsí¡
por un convenio "verbal" celebrado con el Gerente de la época.

Este asunto se quedó aparentemente quieto hasta que en agosto de 1951, e'l Jefe
de la Sección de Inspección, don Luis F. Morúa, planteó nuevamente el problenu, üwo·
lucrando ya en él el caso de la Sociedad Alvarado Jurado. Se basaba para hacerk. tC1 un
informe levantado por uno de sus Inspectores, el cual manifiesta que los patronos (G:31!e
Sucs.) dicen que existe un convenio "verbal" realizado con el señor Padilla, ex··Sub·
Gerente de la Caja.

Las fincas de los señores Challe Sucs. están situadas en Santo Domingo d:: He·
redia, San Isidro de Heredia, San Rafael de Coronado, Moravia, Coronado y Goim::c':c3,
Como se ver parte de ella.s están dentro de zonas comprendidas por el Seguro Fac:ibr,
y parte no.

La situación de los señores Alvarado Jurado Ltda., fué sometida a estLid¡o con
motivo de una carta que dirigió a la Gerencia el señor Fernando Terán Valls el :2..5 de
julio de 1951 y que textualmente dice:

"Señor Gerente de la CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOOAL
Presente. Estimado señor: Tengo el gusto de ratificar por escrito, de acc:::do
con su solicitud, nuestra conversación de esta misma fecha a fin de qu:: Ud.
pueda someter el caso de las firmas que represento¡ en calidad de gerenté, <1 la

resolución de la Junta Directiva.
Desde que se fundó el Seguro Social, la Compañía Mercantil e Im.bstri<ll

ALVARADO JURADO LIDA. hizo un convenio verbal con la gerencia de: di·
cha Institución para que sus trabajadores cotizaran un mismo tanto por dento
de sus dotaciones y se les diera a todos igual servicio, sin tomar en cuen!;} que,
la mitad de las fincas de la Empresa estaban ubicadas en jurisdicción de Cmri·
dabat, donde no existía el seguro familiar, y la otra mitad, -en el cantón d.:: La
Unión que sí lo tenía establecido-. Se acordó que se cotizara el 3% de CGota
Personal y 3% de cuota Patronal para que todos los trabajadores recibier::m los
beneficios del Seguro Familiar.

Esta unificación de trato era i!1dispensable para no hacer diferencias in­
justificables entre el personal de una misma empresa. Además, resultaba inflO'
sible controlar el tiempo o las veces que durante el mes un empleado hZlb:él. es·
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tado trabajando en Tres Ríos o cuándo en Curridabat, ya que la línea diüsoria
cantonal se puede apreciar en un mapa, pero resulta imaginaria en el terreno;
con la circunstancia que las mismas cuadrillas trabajan en todas las finca:- según
sea necesario. Así vino operando la Sociedad que represento, Alvarado Jurado
Ltda., bajo el No. patronal 3037 U., sin ninguna dificultad con la Caj<l.·

Al fin del ai10 próximo pasado, los socios de dicha firma resolvieron for­
mar tres compañías con sus propias fincas así: Hacienda La ltaba Ltch., Ha­
cienda Concepción Ltda. y Hacienda Vieja Ltda., y la Cía. Mercantil e Indus­
trial Alvarado Jurado Ltda., siempre conservó la finca conocida por H<1.cienda
La Laguna. La administración de estas sociedades y sus fincas no cambió en
nada, siendo la misma Gerencia para todas.

A solicitud de la Caja de Seguro Social, cada compañia que se formó,
debía tener un nuevo número patronal y presentar planillas por separado. Así
se ha venido haciendo desde entonces y le correspondió el número 8085 <1 Ha­
ciend.'l La ltaba Ltda., el N~ 8089 a Hacienda Concepción Ltda. y el N"Q 8090

a Hacienda Vieja Ltda. Este ha sido el único cambio a la organi2Jción inicial
del Seguro en nuestra Empresa.

El personal asegurado oscila entre 220 y 225 personas y todas prefieren
cotizar para obtener el seguro familiar. Nuestras Sociedades, como ?a:wnos,
se someten de antemano a lo que la Directiva de la Caja y esa Gerencia tengan
a bien resolver, pero verían con mucha complacencia que no se quitara ,,( perso­
nal los beneficios del "Seguro Familiar" que hasta ahora ha recibido por prejo
y para lo cual ha venido cotizando el 3%.

Para terminar, me permito rogar encarecidamente al señor Gerent~1 se
sirva impartir las órdenes pertinentes a fin de que, mientras no tengamo~ la re­
solución definitiva de este asunto, no se le hagan dificultades a los asegcc.:"ados
de nuestras fincas en las dependencias de esa Institución.

Con muestras de mi consideración más distinguida, quedo de Ud. muy
atento y SS., (f) 1erl1al1do 'Jerál1 'Val/s".

Con base en esta carta, la Gerencia pidió un pronunciamiento de la Sección Le­
gal; este pronunciamiento dice en 10 conducente:

"Sería conveniente, antes de resolver en cuanto aJa Hacienda Conc<=pdón,
situada parte en Tres Ríos y parte en Curridabat, que se efectuara un estudio
por medio de la Sección de Inspección, para precisar su exacta ubicación. En
:uanto a las otras fincas (La Itaba, Hacienda Vieja y La Laguna) es forzoso
que deba aplicárseles la ley en la forma establecida, es decir, que las que estén
ubicadas en Curridabat pierden los derechos al Seguro Familiar los peom:s o
trabajadores que presten sus servicios en ellas, y las ubicadas en Tres Rieó, los
conservan".
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El pronunciamiento de la Sección Legal no deja lugar a dudas pues es muy claro
en la ilJterpretación de las normas reglamentarias. Y además de las razones puramente
legales hay otras de tipo puramente económico y social expuestas por el señor Jefe de
la Sección de Inspección en una carta que en un párrafo dice 10 siguiente:

"Me permito exponer otra razón que, aunque no sea de control directo
de la Caja, sí debe merecernos importancia: si en una zona cualquiera, y la ex­
periencia se ha dado en agricultura con mayor razón, por medios legales uno o
un grupo de patronos puede ofrecer a sus trabajadores mayores ventajas de las
que generalmente disfrutan los trabajadores de la zona, en la competencia del
mercado de trabajo siempre los primeros tendrán la seguridad de obtener mejor
y mayor cantidad de mano de obra; en el caso concreto, si en Moravia sola­
mente la firma Challe Sucs.. puede ofrecer a los trabajadores el Seguro Familiar,
aceptado por todos que ese seguro es un gran beneficio, esa firma estará mejor
capacitada para escoger su personal, en perjuicio de los demás patronos, quie­
nes no pueden ofrecer o dar la misma ventaja, y si esto es cierto me parece que
la Caja no debe propiciar un perjuicio o un trato diferente para algunos patro­
nos quienes le deben merecer la misma consideración que todos".

La exposición anterior deja clara la situación de los señores ChaIle Sucs. y Alva·
rada Jurado Ltda. Pero además del problema concreto planteado por el caso de esos
patronos, existe el planteado por los trabajadores de don Federico Jiménez, cuya finca
está situada en Curridabat. Estos trabajadores han venido muchas veces a gestionar que
se les incluya en el Seguro Familiar, porque no pueden entender que otros trabajadores,
que laboran en fincas adyacentes tengan más privilegios y ventajas que ellos.

y es que resulta impropio que, por razones de división administrativa y de lími­
tes que no aparecen por ninguna parte a la hora de estudiar la situación de los traba­
jadores y las condiciones económicas de ciertas zonas, la Caja niegue lt otorgue servicios.
Esto a veces hasta parece arbitrario.

La zona cafetalera de Tres Ríos, se extiende por un lado hasta Coronado y Mora­
via, y por e lotro hasta Desamparados; hacia el Oeste, llega a Curridabat, San Pedro y

parte de Goicoechea. Las condiciones de trabajo en toda esa zona son las mismas y están
determinadas por el trabajo en los cafetales. Las mismas razones que se tuvieron para
establecer el Seguro Familiar en Tres Ríos, pueden valer con respecto a las fincas si·
tuadas en los otros cantones ya citados.

Los costos del Seguro Familiar ya están establecidos. La Directiva y la Gerencia
saben a qué atenerse en esta materia, y resulta oportuno pensar la posibilidad de exten­
der el Seguro Familiar a zonas económicas perfectamente delimitadas como son las que
se dejan citadas. Todo¡ claro está¡ sujeto a los estudios técnicos que sean de rigor en
cada caso.

Como la Comisión de Enfermedad tiene en sus manos este problema, según acuerdo
tomado en el artículo 29 de la sesión N9 971 del 12 de setiembre de 1951¡ es a ella
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a la que corresponde dar, en último caso, las recomendaciones que juzgue perürrentes
en este caso.

De los se¡íores Directores, suscribo con toda consideración,

Ci/niano güel/ ]-'.

Gerente.

Se nota claramente que la Gerencia sustenta la tesis de que la extensKm del
seguro con protección familiar debe obedecer a razones de tipo económico, mdiante
las cuales se logre hacer la extensión a zonas caracterizadas por similares condiciones
sociales y económicas. Porque no hay razón alguna para que el simple lindero de una
finca separe a trabajadores que están sin protección de otros que si la tienen p;1.r;1. ellos
y sus familias.

La Junta Directiva entendió perfectamente el punto de vista de la Gerencia, pero
observando la política prudente de no propiciar más extensiones del Seguro Socia! mien­
tras no se haya consolidado desde todo punto de vista lo que ya existe, resolvió que, en
cuanto a los trabajadores que venían siendo protegidos según la nota de la Gerencia, era
conveniente mantener la protección, pero que no era del caso extender esa prot<-cción a
otras zonas adyacentes y a otros grupos de trabajadores. La solución fué, pues, regulari­
zar, mediante un acuerdo debidamente promulgado, una situación que la Gerenci:< siempre
estimó irregular.

•

2.-En algunos casos, el seguro ha sido teóricamente extendido a una z"na de­
terminada del país sin que efectivamente se lleven a esa zona los beneficios rara los
trabajadores y las consiguientes obligaciones para ellos y los patronos. Aparent~mente,

no hay explicación posible para lo que a primera vista aparece como una infracción a
los reglamentos correspondientes. Sin embargo, lo que hay en el fondo son verdaderas
situaciones de hecho. Reglamentariamente se ha extendido el seguro a determimdos !u­
gares, pero en la práctica tales extensiones han resultado inoperantes. La políticZ! de ]a
Gerencia ha sido siempre la de recomendar a la Junta Directiva que tome los ;>.cm~rdos

pertinentes para que sean derogadas las disposiciones que extienden el seguro ::\. :;:Ollas
donde no se pueden prestar servicios en forma eficiente.

Una situación como la descrita ocurrió con el caserío de Moravia de Tllrrialba.
Por el Reglamento, tal caserío estaba dentro del radio de acción del Seguro Sod:21. En
la práctica el seguro no habia entrado hasta aquel lejano lugar. Por eso se produjo la
situación anormal que la Gerencia planteó a la Junta Directiva en los siguientes términos;
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SEi'lOrcs -'I\iembros de la Junio 24 de 1952.
)Ul1t<Z Directiva de la

Caja Costarricense de Seguro Social,
S. D.

Estim;dos señores:

Para su debida resolución, me permito poner en COnOCllTIlento de ustedes b si·

tuación planteada con la firma Fernando Alvarado Chacón, relativa a las cuentas p1l

hospit<lli::aciones en el Hospital de Turrialba.

1"-En la sesión del 5 de diciembre de 1951 la Junta Directiva conoció una

Gln~ ¿:tl Gerente de la Sociedad Agrícola y Maderera de Moravia Ltda., Sr. Fernando

Ah'ar2cfo Chacón, en la cual manifiesta que es improcedente el cobro hecho por la Caja

por 2lft1ción de varios peones de aquella firma, ya que por no estar asegurados esa

;\tenci¿:1 debe hacerse por cuenta de la Junta de Protección Social de Turrialba, según

Com~;,;uJ entre aquella junta y la Caja.

:: "l aquella ocasión la Junta Directiva resolvió:

n Considerar que efectivamente no procede el cobro hecho y que la atención

dada a esos trabajadores debe cargarse a la cuenta de la Junta de Protec­

ción Social i y

ll) Excluir del Seguro de Enfermedad y Maternidad el Caserío de Moravia del

Distrito 2Q
, La Suiza del cantón de Turrialba.

En la sesión siguiente o sea la celebrada el 7 de diciembre del mismo año y a

pttici¿n del Sr. González Quirós, la Junta Directiva acordó dejar sin efecto lo acordado

en t'l sesíón anterior para estudiar más a fondo el asunto, y encargó a la Comisión de

Enfermedad y Maternidad, compuesta por los señores Quirce y Alfara, para que le

plantc<'xa al Director General de Asistencia el problema de la cuenta que la Junta de

ProtecciOll Social de Turrialba debe a la Caja.

~ ·'-Como se vé, el acuerdo tomado el 7 de diciembre deja la situación exacta­
mente ig,¡al en espera de un estudio más hondo del problema.

(on el fin de ir aclarando pronto situación tan oscura, la Gerencia solicitó infor·

mes a lil Sucursal de Turrialba preguntando si los enfermos procedentes de Moravia in­

gresaban por medio de alguna orden y quién firmaba esa orden. La Sucursal de Tu·

rrialb<'l contestó que las hospitalizaciones eran hechas por orden del Dr. Franklin de

las Cuevas, funcionario de la Caja. Posteriormente el propio Dr. de las Cuevas respon­

diendo " una consulta del Jefe de aquella Sucursal dijo lo siguiente:

"En contestación a su atenta comunicación del 14 de los corrientes, me permito

inform2r1e, que aún cuando no existe convenio escrito entre el Sr. Fernando Alvarado

y yo, 'i existe un convenio tácito entre la Sociedad Maderera de tv\oravi<1, cuyo Gerente
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es el Sr. Alvarado Chacón, para que yo atienda a los trabajadores enfermos de esa So­
cieód y eventualmente, cuando así lo juzgue necesario, ordenar su internamiento en
eSte Hospital, con carácter de Pensionista. Estas actividades en esta forma se han venido
pract:c,;ndo desde hace algunos años".

Esto nos está demostrando que entre el Sr. Alvarado Chacón y el Dr. de las Cue­
vas n,;,te un convenía completamente ajeno a la Caja, para tratar aquellos enfermos y
para hospitalizados por cuenta de la Sociedad. No de otra manera se puede entender la
afin:~;;ción del Dr. de las Cuevas cuando díce que él está facultado para ordenar el in­
terr;::¡:::íento de aquellos trabajadores al Hospital de Turrialba con "carácter de pensio­
nis,t;.ls~'.

3°-Según el inciso f) del artículo primero del Reglamento de los Riesgos de
Edt:'i:i¡:~edad y Maternidad, el Seguro Social es obligatorio para los trabajadores de los
G¡:tc:r,es ele Turrialba y ]iménez, en todos SlIS Distritos aunque su salario sea mayor de
c¡; ""r}COO mensuales.

El caserío ele Moravia pertenece al Distrito 2°, La Suiza, del cantón de Turrialba
y es >dudable que está dentro del campo de aplicación del Seguro Social y que nosotros
dese:" bcc mucho tiempo, dcbimos haber proccdido a realizar los trabajos administra­
tivos necesarios, para cumplir esa disposición reglamentaria .

..;"-Según informes del Departamento de Auditoría las cuentas por servicios pres­
tados ;) los trabajadores del señor Alvarado Chacón se siguen presentando y el Jefe de
j;¡ S,:ctlfsal de Turrialba ha consultado en diferentes ocasiones, si puede seguir admitien­
do a C',os enfermos al Hospital o debe negar los ingresos que sean solicitados. Actualmente
esa ;)¡,¡ación es sumamente embarazosa, requiere una solución adecuada de nuestra parte.

5"-La Gerencia considera que a la Caja solamente le quedan dos caminos a sc­
gLÓ c" relación con este asunto:

",) Modificar el Reglamento en el sentido de excluir del Seguro de Enfermedad
y Maternidad el Caserío dc Moravia¡ y

',,) Proceder inmediatamente al empadronamiento del Patrono Alvarado Cha­
cón y a la inscripción de todos sus trabajadores asumiendo, desde luego, el
compromiso de darles las prestaciones que marca el Reglamento.

\licntras no se adopten ninguna de estas soluciones, el problema seguirá creciendo
lo m;'~:'10 que las cuentas por los gastos ocasionados por los trabajadores del Caserío ya
mecóonado. Por otra parte nos gustaría conocer el criterio de la Directiva acerca de las
SlII112S que ya hemos gastado en esos trabajadores.

Esta es una breve exposición del problema que la Gerencia ha querido hacer para
que C;q vista de ella, los seiíores Directores digan la mejor forma de soluciom.r!o.

Con toda consideración, me suscribo de ustedes muy atento y seguro servidor,

(ipri'lIlo yiiel1 P.,
Gerente.
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Desde luego y en vista de las situaciones de hecho, la Junta Directin ~ ,;jlviü

modificar el Reglamento, excluyendo el caserio de l'vloravia de T urrialba del ]

obligatorio del Seguro Social. Esta era la solución más adecuada porque si la
mienza a hacer extensiones teóricas, sin medir la realidad del medio en que va a ~cCUI:Jr,

corre el riesgo de aparecer como Institución poco seria. En esta materi", es :r
despacio, pero a paso firme hacia el futuro.

i) .-7'Juestras relaciol1es con las Juntas de Protección Social.

Por la indole de las funciones a que se dedica la Caja Costarricense de

Social, se hace necesaria su estrecha cobhoración con las Juntas ele Protección S:,cÍJ!.

Estas Juntas tienen a su cargo en Costa Rica todo cuanto se refiere ;¡ la ;¡elminisl Cojón

de los Hospitales. Son a modo de entidades de servicio público] con ciertas caractc'.'ticas

de autonomía funcional, que fueron creadas para unificar las fuerzas de la COl1'lé"idac1

hacia el bienestar de las poblaciones.

Cuando el Seguro Social comenzó a extender sus servicios, los problemas eL J('Ji1­

dicionamiento material fueron sumamente graves -y lo siguen siendo-o Hubo nc::-,_,;chc1

de entrar en conversaciones con los personeros de las Juntas de Protección Soci:; ~ ¡in

de organizar mediante el pago de tarifas adecuadas] los servicios hospitalarios en !" di­

versas sucursales. Por ese camino llegamos a acuerdos con las Juntas de Grecia, O·etiDa,

Villa Quesada, Turrialba, Puntarenas, Heredia, Cartago y Alajuela, -a fin d,: ~~JCler

milizar los hospitales que ellas regentan, para el internamiento de los asegurados "le lo

necesitan-o Salvo raras excepciones, se llegó a esos acuerdos luego de vencer se,'" re­

sistencias y de agotar todos los medios para convencer a los personeros de ac¡ucl[}"-'l1­

tidades que la Caja es también una Institución de servicio público, organizada y ete<'nada

a servir en la mejor forma posible a los trabajadores asegurados. Siempre ha sid) muy

clara la tendencia a la idea contraria, es decir, a querer considerar a la Caja Cor;l() una

entidad privada con la cual hay que tratar a base de altas tarifas y de precios e]c\:dos.

lvledia también en esta tendencia la idea falsa de que la Caja es una Institución muy rica;

la idea es falsa por cuanto nuestros presupuestos apenas cubren las enormes obliE: ,c;ones

contraídas con los asegurados.
En general, se puede afirmar que las Juntas de Protección Social con la' Dales

hemos debido tratar se han mostrado reacias a una colaboración abierta con lo Caja.

Antes por el contrario, en algunos casos, han llegado a ser hostiles, como sucdió en

Puntarenas en que no se pudo nombrar un médico por cuanto no se le permitía entrar

21 Hospital San Rafael. La misma Junta acordó después que el bacteriólogo pag;¡~h por

la Caja, no pudiera entrar al Hospital a tomar muestras de los enfermos aseguL1:!:JS a

fin de practicar los correspondientes exámenes. Esta situación determinó en l:," mo­

mento dado que la Gerencia enviara la si.guiente carta a la Dirección General do Asis­

tencia Médico Social.
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25 de agosto de 1952.
Sr. Dr. Fernando Escalante Pradilla,
Director General de Asistencia.
Ciudad.

Estimado seii.or:

No es sino con mucha pena que nos pcrmltll110s trascribir a usted el artículo 2'.'
de la sesión XXXIX, celebrada por la Junta de Protección Social de Puntarenas, el 30
de julio ppdo. y que textualme~1te dice:

'(1) .-En primer término queremos dejar constancia de la benévola opi­
nlon del señor Director General de Asistencia, en quien reconocemos su espí­
ritu de comprensión de los problemas hospitalarios y su deseo de aunar esfuer­
zos y limar diferencias, p<lra que juntas todas l<ls instituciones con carácter de
Protección Social, podamos dar un mejor y más económico servicio a todos los
enfermos, puesto que todos somos costarricenses.

JI) .-El caso de Puntarenas es distinto, pues el Hospital San Rafael presta
todos los servicios que la Caja pueda demandar, a un costo bajo y más en su
servicio de laboratorio, donde no solamente se le dá abasto a la demanda, sino
que en muchas de sus tarifas, no paga ni el costo i pero que solamente fué hecho
como medida de no creer que la Caja de. Seguro era institución extraña <11 Es­
tado Costarricense. De esta manera, el Seguro obtuvo y seguirá obteniendo, una
gran economía y eficacia en los exámenes de sus asegurados.

IlI) .-En cuanto al gasto que le produjo a la Caja estos exámenes, es
probable que tengamos algo que aclarar, pues se debió a la alza en el valor glo­
bal de ellos, por el motivo de que con médicos anteriores, casi todos los asegu­
rados eran enviados a examen a un laboratorio particular, estando debidamente
equipado y siendo los servicios más baratos en el Laboratorio del Hospital. Y
si algo hubiera comunicado en tiempo la Caja a esta Junta, aún hubiera ido
más allá en nuestro afán de servir más barato a esta importante Institución del
Estado i pues hubiéramos llegado a contratar por mes todos los exámenes de sus
asegurados, por algo menos de lo que actualmente paga, por ejemplo, a un
profesional, ahora. Esto lo externamos, para dejar constancia de nuestro deseo
de verdadera colaboración sin fines especulativos.

IV) .-La censura que se le haría a nuestro Laboratorio seria enorme, si
permitiéramos a un bacteriólogo extraño a la Institución, entrar a vista de todo
mundo a sacar muestras a los asegurados máxime si tomamos en cuenta h se­
riedad de quien está al frente de dicho laboratorio, cuyos exámenes no han sido
refutados y el Hospital San Rafael es Institución responsable de la correCta in-
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tervención médica en sus enfermos con base en esos exámenes. Sabemos que la
Caja escoge esos servidores. En este caso no nos referimos a un servidor, sino
al Bacteriólogo, el que accidentalmente sea.

V) .-Sentimos que la Caja hace mucho tiempo, ha venido dejando de
usar los servicios de nuestro laboratorio y han venido muy a menos esos servi­

cios, desde hace mucho tiempo, pero esto, de lo cual ya estábamos enterados,
nunca se debió a que nuestro Laboratorio no daba abasto, sino a las razones
expuestas en consideración.

VI) .-Esta Junta ha colaborado y seguirá colaborando en todo con la
Caja de Seguro. Lamentamos solamente que con la creación de! Laboratorio de
la Caja en Puntarenas, se quitan ingresos que mucha falta le hacen al Hospital
San Rafael.

VII) .-Para finalizar queremos dejar constancia que en Puntarenas siem­
pre estuvieron coordinados los servicios del Seguro Social y el Hospital San
Rafael, en un plano de magnífica colaboración. Que "considera muy importante~

coordinar servicios" lo cual indica que e! señor Director Ceneral ha creído que
los servicios no estaban coordinados, siendo realmente hasta ahora, que se no>
presenta este asunto.

Por las razones expuestas, esta Junta de Protección Social, en defensa
de los intereses del Hospital y amparando los del Laboratorio del mismo y lo>
intereses económicos de la Caja, ACUERDA: No permitir la entrada al Hospi­
tal a bacteriólogos extraños a la Institución, haciendo incapié que no nos refe­
rimos al actual bacteriólogo nombrado por el Seguro".

Como se puede ver, el acuerdo tomado por la Junta de Protección Social de Pun­
tarenas echa por tierra los esfuerzos que se han venido haciendo para coordinar los
servicios del Seguro Social con los del Ministerio de Salubridad Pública y los de las
Juntas de Protección Social de todo el país. Se vé claro que en el fondo la Junta de
Protección Social de Puntarenas, con un criterio reducido que no alcanzamos a com­
prender, trata por todos los medios de forzarnos a pagarle las sumas que antes le pagá­
bamos en concepto de exámenes de Laboratorio.

El acuerdo transcrito se fundamenta más que todo en un aspecto económico. La
Caja tiene no solamente el derecho sino el deber de buscar la mayor economía en la pres­
tación ele SllS servicios, sin menoscabo en la eficiencia de los mismos. Y en ejecución de
esa politica es que procedió a hacer el nombramiento de un Bacteriólogo en Puntarenas.

A Igunas de las consideraciones de la Junta resultan incongruentes, puesto que
en afgunas de ellas se afirma que se nos estaban prestando servicios con base en tarifas
que no pagaban ni el costo, y por otra parte se dice que la Caja, al crear su propio La­
boratorio, "quita ingresos que mucha falta le hacen al Hospital San Rafael". Si las ta­
rifas que nosotros pagábamos no cubrían ni el costo del servicio, es lógico pensar que
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con la creaClOn de nuestro Laboratorio la Junta se beneficiaría, porque en esa forma ya
no volvería a tener pérdidas por nuestra causa.

Las anteriores son observaciones generales que nos ha sugerido el acuerdo to­
mado por la Junta de Protección Social de Puntarenas¡ pero en lo que deseamos hacer
énfasis es en la circunstancia de que mientras nosotros buscamos la solución de los pro­
blemas sociales enfocándolos desde un plano nacional, algunas Instituciones que por su
propia naturaleza debieran hacer lo mismo, se empeñan en adoptar actitudes localistas
que más bien obstaculizan la solución de aquellos problemas.

Hemos hecho a usted la transcripción del acuerdo comentado, con el fin de que
si es posible interponga sus buenos oficios para buscarle una solución al problema plan­
teado por la actitud de la Junta de Protección Social de Puntarenas.

Con las muestras de nuestra más distinguida consideración, nos suscribimos aten­
tamel11e,

Armando Arauz Aguilar,
Secretario de la Gerencia.

Igualo parecida situación hemos confrontado en varios lugares y no es raro que
de un momento a otro la Junta de Protección Social de Tres Ríos rescinda el contrato
que tiel1e con nosotros para la atención de los asegurados.

Es justo declarar aquí que la Dirección General de Asistencia Médico Social, a
cargo del Doctor Fernando Escalante Pradilla, ha estado siempre dispuesta a colaborar
ampliamente con la Caja, tanto como mediadora en los conflictos que se nos han pre­
semado con las Juntas de Protección Social, como aconsejando a los personeros de esas
mismas entidades una mayor comprensión para la labor que nuestra Institución repre­
senta y lleva a cabo en beneficio del país. Esa actitud altamente comprensiva de la Di­
rección de Asistenciz¡ Médico Social, queda clara en reproducir el texto de la nota que
a L1 letra dice:

MIt'\ISTERIO DE SALUBRIDAD
DIRECCION GlCNlCRAL

,/.S·'STLNCIA MEDICO SOCIAL

N'I2170-52.

Sr. Gerente de la Caja
Costarricense de Seguro Social
clan Cipriano GiielI.
Ciudad.

Muy ,"timado señor:

Junio 23 de 1952.

Con base en la conversaClOn que en días pasados tuve el agrado de sostener con
.usted, el señor Director de los Servicios Médicos y el Secretario General de ese Orga-
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nismo, me permití someter a la aprobación del Consejo Técníco de Asistencia M~dico

Social¡ en sesión del 4 de los corrientes¡ el acuerdo que a continuación transcriba-o Dice

"ARTICULO SEXTO: El Presidente se refiere a la necesidad ck tstan­
darizar los servicios médicos que se prestan a la Caja Costarricense de Seguro
Social¡ de acuerdo con las 3 categorías de hospitales y con base en el cc'to de
tales servicios. El costo se determinará en cada caso tomando en cuenta los fac­
tores ya establecidos por el Consejo. Hace hincapié en la necesidad de r::Gdcar
a las diversas Juntas de Protección Social que la Caja Costarricense de Seguro
Social es una Institución del Estado y que los enfermos que atiende son costa­
rricenses como los otros¡ todo, con el objeto de aclarar suficientemente, que
Jos servicios a la Caja deben ser vendidos al costo. Propone consiguientenente,
el envío de una circular a las Juntas de Protección Social en el sentido antes
indicado y por otra parte, que se haga atenta solicitud a la Caja Cost.lnic:l1se
de Seguro Social, a fin de que se sirva determinar los servicios que de~:-a le
sean suministrados por cada tipo de Hospital (A¡ B Y C) con el objeto de uni­
formar tales servicios en las diversas categorías de Hospitales, pudiéndos:: ob­
tener así una base para la apreciación de tarifas de costo en los contratos _final­
mente propone el señor Presidente solicitar de las Juntas de Protección Social¡
así como de la Caja Costarricense de Seguro Social el que dejen en SlE¡:,cnso
los contratos actualmente en vígencia con miras a favorecer la revisión que sobre
las bases expuestas se proyecta".

Para dar cumplimiento a lo que el mismo establece y en el supuesto de que me­
rezca la aprobación de ese Organismo, mucho le he de agradecer se sirva suministrarme
los respectivos da·tos.

Con mis gracias anticipadas por la atención que se sirva prestar a la pr::sente¡
me suscribo, muy atentamente¡

(t) DI'. T [sea/ante Pra,iil1a,
Director Ceneral de Asistencia,

En los últimos tiempos y por circunstancias que no alcanzamos todavía a cber­
minar, el Dr. Pablo Luros, quien visita por parte de Asistencia Pública a las )untJ.o de
Protección Social¡ ha venido aconsejando a éstas que rescindan los contratos que t(~nel1

con la Caja Costarricense de Seguro Social. No estamos en capacidad de juzgar todavía
si la actitud del Dr. Luros responde a una nueva política de la Dirección Cene '~.1 de
Asistencia en relación con la Caja¡ serán los hechos los que, en cada caso nos d¡gan
cuál es la verdad y nos aconsejen la mejor forma de proceder ante lo que, a pric:1era
vista, parece una campaña hostil contra la Institución.

Actualmente el Dr. Escalante Pradilla se encuentra empeilado en una ¡abo' de
unificación y organización de los servicios médicos que prestan las Juntas de Protección
Social. Para eso y mediante una reglamentación muy completa, se han clasificado los
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hospit;lles del país en forma tal, que la Caja puede saber con facilidad y en cada caso la
clase de servicios que se le pueden ofrecer y tiene al mismo tiempo puntos de referencia
adecuados para contratar las estancias necesarias para la curación de los asegurados. En
estos momentos, la Dirección de Servicios Médicos estudia la reglamentación que se ha
mencionado, para dictar normas generales que permitan ajustar todos los contratos vigen­
tes o 1ue lleguen a firmarse, a esas normas generales.

La política de la Gerencia ha sido amplia en la consideración de las relaciones con
las Juntas de Protección Social. En todo momento se ha buscado la forma de coordinar
estrechamente los esfuerzos en pro del mejoramiento de los servicios tan similares que se
prestan. Pero como ya se dijo antes, en no pocas oportunidades tal actitud no ha surtido
efecto alguno. La propia Junta Directiva sabe, porque los dirigió, los esfuerzos que se
desplegaron para intentar la coordinación de los servicios nuestros con los del Hospital
de Heredia, y sabe también cuál fué la actitud de aquella Junta en este caso: una
rotunda negativa.

Todo cuanto queda reseñado es suficiente para que surja la convicción cada día
más firme de que la Caja debe necesariamente irse equipando de una red de instalaciones
materiales adecuadas en las zonas donde tiene extendidos sus servicios, con el fin de dar
sus prestaciones en condiciones óptimas e independientes. De todas maneras, esa ha de ser
nuestra máxima aspiración: equiparnos para servir con la máxima eficiencia a los ase­
gurados.

j) .-El caso concreto de la Junta de Protección Social de l'urrialha :

La Ley N9 41 del 6 de abril de 1943 dice lo siguiente:

AUTORIZACION A LA JUNTA DE PROTECCION SOCIAL DE TURRIALBA
PARA QUE TRASPASE UNA PROPIEDAD A LA CAJA COSTARRICENSE

DE SEGURO SOCIAL

:El Congreso, etc., etc.
DECRETA:

.ArtíCHlo 19-A fin de que la Caja Costarricense de Seguro Social se haga cargo,
mediante los arreglos del caso, del Hospital "William Allen" de Turrialba y de su pasivo,
autorizase a la Junta de Protección Social de aquel cantón a que traspase, en propiedad,
a la Caja Costarricense de Seguro Social tal hospital junto con el terreno en que está
ubicado, o sea la finca inscrita en el Registro de la Propiedad, Partido de Cartago, Tomo
1142, folio 222, número 40134, asiento 1. Autorízase, asímismo, a que traspase, en pro­
pied~d, a la Caja dicha el equipo, mobiliario y menaje del Hospital, con los accesorios
que lo completan, instrumentos de cirugía, batería de cocina, laboratorio, botica, (exis­
tencias), todo según inventario practicado.
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Artículo 2Q-La Junta de Protección Social de Turrialba seguirá atendiendo, por
su cuenta, a los enfermos pobres de dicho cantón que no sean miembros del Seguro SoCial.

A tal efecto, la Junta y la Caja, de mutuo acuerdo, fijarán la tarifa por estancia
diaria de cada enfermo, y el costo mensual será pagado preferentemente de las rel1tas
que tiene derecho a percibir la Junta de Protección Social. Para evitar demoras en dicho
pago y expeditar el procedimiento, la Caja de Seguro Social, por medio de su Tesoreríar

recibirá directa e íntegramente e! importe total de las rentas, hará la liquidación men­
sual de lo que se le adeude por los servicios expresados y devolverá el saldo, si lo hú­
biere, a la mayor brevedad, haciéndolo ingresar en la Tesorería de la Junta.

Artículo 3Q-Desde la fecha en que la Caja establezca el Seguro de Enfermedad
en e! cantón de Turrialba, quedará derogado el acuerdo de 23 de abril de 1920 y el de
14 de mayo de 1929 que lo reglamentó; y los finqueros y trabajadores sólo cubrirán las
cuotas que fije la Caja.

Artículo 4Q-Si las circunstancias lo aconsejaren, la Directiva del Seguro Social
y la Junta de Protección Social de Turrialba podrán convenir por e! voto unánime de
sus miembros, que e! Hospital pase a ser de nuevo propiedad de dicha Junta.

Artículo 5Q-Esta ley entrará en vigencia e! día de su publicación (11 de abril
de 1943).

San José, seis de abril de mil novecientos cuarenta y tres.

Como se desprende del texto legal transcrito, el Hospital William Allen el<: Tu­
rrialba pasó a ser propiedad de la Caja Costarricense de Seguro Social, la cual sí estaba
en capacidad de administrarlo y de dotarlo de todos los recursos técnicos que su fun­
cionamiento requería.

Las rentas de la Junta de Protección Social de Turrialba comenzaron a ser per­
cibidas por la Caja, pero pronto quedó clara la circunstancia de que ellas eran insuficientes
para cubrir los gastos que ocasionaba la atención de los enfermos no asegurados o de
"caridad" como impropiamente se les llamaba entonces. Los costos de las estancias se
encarecieron porque la atención médica proporcionada por la Caja, lo mismo que las
condiciones de alimentación y ajuar del Hospital, mejoraron notablemente. También
hubo que hacer inversiones para la instalación del equípo indispensable para el funcio­
namiento de! Hospital.

En el mes de enero· de 1948, la Caja ordenó a la Sección de Contabilidad que
rindiera un informe detallado de! estado en que se encontraba la situación económica
entre la Institución y la Junta de Protección Social de Turrialba. El informe fué de suma
gravedad, ya que a aquella fecha la Junta nos debía la suma de C/I- 228.013.% (dos­
cientos veintiocho mil trece colones con noventa y ocho céntimos).

Pronto vino la desintegración total de la Junta de Protección Social referida y
se planteó de consiguiente el problema de que no quedaba nadie al frente de las funcio­
nes de asistencia pública en Turrialba. Por eso la Junta Fundadora de la Segunda Re­
pública, dictó el siguiente decreto:
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LA JUNTA FUNDADORA DE LA SEGUNDA REPUBLICA

Considerando:

1Q-Que habiendo sido traspasado a la Caja Costarricense de Seguro Social¡ por
ley NQ 41 de! 6 de abril de 1943 el Hospital "William Allen" de Turrialba con los te­
rrenos en que se halla ubicado y todos sus enseres¡ lo que constituía en realidad lá
principal fuente de interés de la Junta de Protección Social de la localidad.

2Q-Que por tal razón la mencionada Junta se encuentra desintegrada desde hace
bastante tiempo¡ sin que haya sido posible lograr su reintegración por hacerse dificil la
cooperación de los vecinos en las circunstancias especiales mencionadas.

3Q-Que por tratarse de la resolución de un caso de emergencia especial y de
acuerdo con la Ley NQ 48 de 14 de junio de 1940¡ y e! artículo 409 del Código Sani­
tario.

DECRETA:

Artículo 1Q-Mientras no pueda reorganizarse la Junta de Protección Social de!
Cantón de Turrialba¡ e! Concejo Administrativo Municipal se hará cargo de la atención
y cuido del Cementerio.

Artículo 2Q-La Caja Costarricense de Seguro Social efectuará la recaudación de
los impuestos y mandas de beneficencia de! lugar, como dispone e! articulo 3" de la
Ley NQ 41 de 6 de abril de 1943.

Artículo 3Q-Esta Ley rige desde su publicación.

Dado en el Salón de Sesiones de la Junta¡ San José, a los diez días del mes de
agosto de mil novecientos cuarenta y nueve. Este Decreto fué aprobado ellO de agosto
de 1949.

El 9 de julio de 1949¡ un mes antes de que se diera el decreto que se deja inserto,
el Ministro de Salubridad Pública, Dr. Blanco Cervantes, habia sometido a la Caja la
proposición de que ésta se hiciera cargo de la asistencia de los enfermos pobres de Tu­
rrialba no asegurados, obligándose el Gobierno a girar a favor de la Caja las sumas des­
tinadas para esa atención en e! Presupuesto Nacional y además las que estaban presu­
puestas para la Junta de Protección Social de Turrialba. La Junta Directiva conoció de
la proposición del señor Ministro, y acordó realizar un estudio minucioso sobre los costos
de los servicios de beneficiencia que presumiblemente habría que asumir y además el
monto de las sumas que el Gobierno estaba dispuesto a suplir para el pago de tales ser­
vicios. De los estudios realizados vale la pena reproducir e! que rindió el Departamento
Actuarial y que a la letra dice:
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ASUNTO: Proposición del Ministro de
Salubridad Pública para que
la Caja¡ en su "Seguro de
Enfermedad y Maternidad",
dsuma en Turrialba el servi­
cio de la Asistencia Pública.

Sei'ior

Gerente de la
Caja Costarricense df'
Seguro Social

Don Miguel Angel Dávila U.
S. D.

Señor Gerente:

Fechada 24 de julio del presente, -y con instrucciones de esa Gerencia- el Sr.
Secretario General de la CAJA, Don ]. A. Fernández R., ha enviado una nota a este
Departamento y al Sr. Don Jaime Barrantes B., en la que se nos solicita hacer una re­
visión del estudio hecho por el Sr. Don Mario Montero S., relativo al posible costo del
servicio de asistencia pública en la Sucursal de Turrialba, a fin de que la Junta Directiva
entre a considerar una proposición del Ministerio de Salubridad Pública, en la cual pro­
pone a la CAJA que ésta asuma la administración del servicio de asistencia pública que
se suministra en aquella región por cuenta del citado Ministerio.

Atendiendo a lo anterior, hemos leido y estudiado cuidadosamente la nota del
Sr. Ministro y el estudio del Sr. Montero. Para mejor respaldo en nuestra opinión, hemos
procedido nuevamente a la estimación del costo posible, aplicando un sistema diferente
al usado por el Sr. Montero y fuentes de información también diferentes. El Sr. Montero
terminó su estudio estimando un costo total de CJ 10,626.80 mensuales y el Sr. Ministro
parece estar de acuerdo en reconocer a la CAJA, por el citado servicio, CJ 10,.000.00
mensuales. La conclusión nuestra es la de que, equiparando los servicios los que hemos
denominado "indigentes", a los servicios que actualmente están otorgándose a los fa­
miliares de los asegurados de los cantones de Turrialba y Jinlénez, ese costo semestral
alcanzaría a CJ 78,000.00, o sea: CJ 13,000.00 mensuales.

Algunos detalles y consideraciones apuntaremos, dada la importancia que para

nosotros reviste este asunto.

1,{n ellsa)'o de suma trascendencia dentro de nuestros programas de Seguros Sociales.

En uno de los documentos presentados por el Dr. Arturo Quevedo, delegado de
Guatemala ante el "First Inter-American Leadership Institute on Social Security", cele­
hrado en \X!ashington D. e, en junio de 1947, se apunta lo siguiente:
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"La finalidad fundamental de la seguridad social se ha ignorado con
mucha frecuencia en los llamados "Seguros Sociales" contra las enfermedades.
En los sistemas modernos de seguridad social, el "seguro" contra las enferme­
dades debe ser sustituído en su totalidad por un amplio y bien planeado progra­
ma de asistencia social y salubridad pública, orientado hacia el logro de un
objetivo básico: proveer de un mínimo de protección para la salud a todos los
miembros de la comunidad..."

"Cuanto más continuemos pensando en términos de un "seguro" contra
las enfermedades, más tiempo nos tomará el encontrar la correcta solución de
[os problemas muchos que implica el cuidado de la salud de un conglomerado
social. .."

Hasta el momento, en Costa I<ica, tan sólo hemos venido actuando en términos
de un "seguro" contra las enfermedades incumpliendo esa finalidad fundamental que el
Dr. Ql¡evedo menciona y cayendo en la duplicidad de esfuerzos que el Sr. Ministro
anota en su comunicación a esta Caja. Claro está que un cambio radical en nuestros sis­
temas y en lo que podríamos llamar, su filosofía, no sólo viene siendo un problema di­
fícil, sino una tarea peligrosa. Pero, en bien de la colectividad, para lo cual se han es­
tablecido los "Seguros Sociales", no es conveniente dejarnos atar por lo que así parezca,
hasta te.nto no intentemos ensayos que nos demuestren una cosa u otra: lo posible y lo
práCtico o lo imposible e impráctico. El señor Ministro de Salubridad Pública, Dr. C.
Sáenz H., nos proporciona y facilita la oportunidad de hacer un ensayo de este género
en una región donde ya es poco lo que falta por cubrir con el "Seguro de Enfermedad y
Maternidad con Asistencia Familiar". Sí la suerte nos llevara a obtener buenos resultados
en un ensayo como éste, -el cual irá respaldado en su aspecto económico, por el mismo
Ministerío- entonces podriamos entrar a considerar una total modificación en nuestros
sistemas protectores de la salud pública y olvidaríamos un poco los términos de "seguro"
para entrar con más propiedad al campo de la verdadera seguridad social. Mediante un
proceso gradual, con base en estadísticas y cálculos cuidadosos, nuestra obra sería con­
sistente y de positivos resultados.

CoÍJoi;{ra actual y extensión del Seguro! de Enfermedad y Maternidad en 'Jurrialba:

la Sucursal de Turrialba atiende en la actualidad, los casos de los asegurados de
los Cantones de Turrialba y ]iménez, cuya población total conjunta, se estima en 35,600
habitzntes. De éstos se estima que 6,100 son trabajadores asegurados con unos 24,400
familizres dependientes protegidos por el "Seguro FamiÍiar". Así, el Seguro estará cu­
briendo alrededor de unos 30,500 habitantes en la actualidad{ quedando sin protección,
Uli10S 5,100 habitantes. De éstos últimos puede considerarse que unos 2{500 componen
el gmpo de aquellos que{ por sus condiciones económicas, no necesitan de la asistencia
pública y el resto de 2,600 el grupo que sí la necesita. Estos 2,600 vendrían a constituir
lo que para nuestro estudio llamaremos "indigentes": personas que dependen de los ser-
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VJC10S que suministra Salubridad Pública y las Juntas de Protección Social, por<¡,.:: no
están aseguradas ni pueden financiarse con fondos propios sus necesidades médico ·Los­
pitalarias.

Estimación de' la frecuencia de casos de "j\'ledicill(l general y Especinl" y }fos:'i¡c;[i:.l­

ciones" respecto a los "indigenles"

Nuestros "récords" indican que durante el primer semestre de 1950 se pres::j.t~;.~·on

6,197 casos que dieron lugar a 8,801 consultas en medicina general y especial, y 1(',576
casos de familiares que dieron lugar a 14,986 consultas, también de medicina gen~f2.l y

especial. En total: 16773 casos y 23787 consultas. Relacionando estas cifras (cuY'es áe­
talles pueden consultarse en el ANEXO A) con la población cubierti1 y i1plicamb estas
relaciones a los 2,600 "indigentes" estimados, llegamos a la conclusión de que b. fre­
cuencia de consultas por medicina general y especial durante el semestre, puede btL:~nrse,

más o menos, en 2,000. Según el informe del Sr. Montero, quien para SllS efectos tri1~'ajó

con las cifras suministradas por la Unidad Sanitaria de Turrialba, la frecuenci:>. obser­
vada durante el año pasado fué de 1,913 por semestre, lo que indica que nuest,,1. esti­
mación puede tomarse como más o menos exacta.

En cuanto a hospitalizaciones, (ver ANEXO B) pueden estimarse las cst:mc:;:s en
unas 4,450 por semestre, en números redondos, según datos tomados de los regis:t"(}:¡ r¡lIe
lleva la Secretaría de la Caja, relativos al primer semestre de 1950.

Beneficios y servicios que se otorgar'á al gntpO de los "indigentes"

Los beneficios que la Caja tendría que garantizar a los "indigentes", debe igua­
larse a los que actualmente se otorga a los familiares: servicios de medicina gener;).!, espe­
cial y quirúrgica, servicios hospitalarios, servicios de laboratorio y farmaciil, sel"\,jci()$ de
leche modificada (para fines curativos y no alimenticios) y traslados cuando ~. juicio
de los médicos de la Caja, los pacientes requieran trasladilrse de un centro mfdico a
otro. Es claro que éstos no gozarán del beneficio de subsidio en dinero, ni tampoco de
accesorios médicos, -al menos por ahora-o Por razones de orden humano y r:¡,que
el Ministerio pagará por ellos, de ninguna manera debe permitirse que exista diferencia,
-en cuanto a calidad y atención se refiere- entre los servicios que se presten ;). los
"indigentes" y a los que se preste a los asegurados. Para fines administrativos, estadís­
ticos y de control, conviene que se lleven registros especiales relativos a los casos y cos­
tos de los indigentes atendidos, pero, como dijimos antes, en cuanto a calidad y trato,
debe procederse tal y como si se tratara de asegmados.

"Estimación de Costos:

Tomando como base las cifras que arrojan los libros de la Sección de Cont;¡.bili­
dad y los "récords" estadísticos con que contamos en este Departamento, puede decirse
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que el costo promedio por consulta, tomando en cuenta la atenclOn del médico, en me­
dicina general como en medicina especial, más los tratamientos y servicios, p.e., de fisio­
terapia, electroterapia, Rayos X, servicios oncológicos, tratamientos venereológicos, ser­
vicios de dentistería, servicios de farmacia¡ exámenes de laboratorio y, en fin, el servicio
completo¡ puede estimarse en más o menos f/I. 8.70. Y el costo por estancia, también
promediado y en todo el país, incluyendo alojamiento¡ alimentación y servicios especia­
les, entre ellos todos los antes citados, como farmacia, laboratorio, etc., ete., pnede es­
timarse, en más o menos, f/I. 13.75. En ambas estimaciones se incluye el costo d{: admi­
nistración general, que vendría a constituir el costo indirecto del servicio.

De acuerdo con todo lo anterior, se llega a la conclusión de que, el costo total por
semestre, y hasta tanto las actuales condiciones no varíen, tomando como base los datos
a la mano y sujetos a posibles revisiones posteriores¡ puede estimarse de la siguiente
manera: por razones de consulta médica y servicios especiales: f/I. 17.400.cI(J¡ y¡ por
concepto de servicios hospitalarios: f/I. 61.187.50. Así pues, el costo total por semestre
sería f/I. 78.587.50. En números redondos y si el Ministerio nos permitiera ocupar el edi­
ficio de la Unidad Sanitaria sin cobro alguno, podríamos dejar la anterior Slíma en
f/I. 78.000.00 semestrales, o sean f/I. 13.000.00 mensuales.

Debe quedar muy claro que los servicios de orden sanitario y prevención que­
darán siempre a cargo del Ministerio¡ al menos hasta tanto no coordinemos mejoc' nues­
tras actividades con las de ellos y podamos acceder a una mayor amplitud en nue::tros
serV1ClOS.

Posibilidad de que la frecuencia de casos en el f~l!uro exceda a la frecuencin e5t:llIada
en la actualidad:

Las estimaciones que hemos hecho, con respecto al posible número de G ..sos de
consulta y estancias por semestre, como puede comprobarse consultando el estudio del
Sr. Montero, coinciden más o menos con las apuntadas en dicho informe, habiéndose
servido el Sr. Montero de otros métodos para su estimación y otras fuentes informativas.
Eso nos hace creer en la posibilidad de que la frecuencia de casos sea, hasta cierto pun­
to, correcta. Nuestra estimación de costos sí difiere, principalmente en 10 relativo a es­
tancias, que el Sr. Montero estimó en f/I. 6.00, -precio actual vigente- y que nosotros
estimamos en CJ- 13.75. No obstante, cabe la posibilidad de que, al darse cuenta b gente
de que esta clase de servicios han sido asumidos por la CAJA¡ se manifieste cierta ten­
dencia a abusar de ellos, y ésta, más otras razones dan lugar a creer que la frecuencia
de casos, principalmente en consultas, llegue a aumentar. Por esta razón, y porque siem­
pre es muy conveniente hacerlo¡ -mas en tratándose de un ensayo, como primeramente
se dijo- aconsejamos, que¡ de llegarse a algún acuerdo con el Ministerio de Salt:bridad
Pública, se tomen las providencias del caso para que nuestros compromisos se llmiten a
períodos que no excedan de un año, con la posibilidad de renovar el contrato cada vez
que se pueda y al costo que se estime necesario, bien sea el mismo estimado L!. esta
ocasión, bien sea otro que resulte de futuras revisiones.
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RCCCiílcll,LlCiÓII es/)ccial de orden administrativo:

Si bicn es cierto que la parte económica de un convenio como éste, es parte im­
port2~;::,iI11a, bien es cierto también que no es todo. Debemos meditar cuidadosamente
respeC!:; a nuestras capacidades administrativas, posibilidades materiales y de personal
técnicG. Respecto a lo primero, seria conveniente que la Gerencia encargara, p.e. a su
A~esar Económico Administrativo hacer un estudio sobre ese particular, a fin de que
una 2~1~riación como ésta en los servicios, no vaya a acarrear trastornos de graves con­
secuencias. Es posible quc, estudiando bien el caso y tomando las medidas administrati­
vas a Sll debido tiempo, el sistema, complementado de esta manera, opere fácilmente.
HespeclO a lo segundo, también podría encargársele al mismo Asesor, un estudio respecto
a la c2;Jcidad del Hospital William Allen de Turrialba, que es el de la CAJA, y también
todo h concerniente al espacio de las demás oficinas y consultorios de la citada Su­
cursal, procediendo, al mismo tiempo, al estudio de las posibilidades en lo que a personal
méd'cs y administrativo se refiere.

Para los propósitos antes citados, ofrecemos nuestra mayor colaboración y la
inforc,:CÍón estadística con que contamos, que es ya bastante para cuestiones de este
génerG. Podemos informar anticipadamente, que el promedio de consultas alcanza actual­
mente :l 15 por cada hora-médica y que el número de médicos al servicio de la CAJA
en Turialba y ]iménez, es de cuatro. Para atender al aumento de casos, se requeriría,
en eS1a ocasión, al menos 221/2 horas médicas más al mes. Como la Unidad Sanitaria
qued,:cria desocupada, sería conveniente pedirle al Sr. Ministro que se la facilite al Seguro
Social sin cargo alguno por concepto de alquiler, compensando así 1<i diferencia que dis­
penS2:D'JS al dejar el costo en la cifra redonda de CJ 13.000.00 mensuales.

Una observación más: cuando el Sr. Secretario General pasó la nota a que nos
rcferím<Js, nos pidió que tuviéramos listo este estudio para dos dias después. De mo­
mento creímos posible hacerlo con la rapidez que se nos pedía, ya que contamos con
los "récords" estadísticos indispensables para establecer las relaciones y obtener los índices
neces2rios en una estimación de este tipo. Pero luego tuvimos que pedir que se nos con­
cediera un plazo más largo por cuanto datos especiales que la Sección de Contabilidad
es la única en llevarlos, no los tenia con la suficiente claridad ni todos completos. Los
registros contables han venido mejorando mucho y ya es bastante lo que se ha hecho,
pero sería bueno revisar una vez más los procedimientos que en la Contabilidad Patri­
monial vienen aplicándose, a fin de lograr un avance más que nos permita obtener la
infoffi12ción que se pida en cualquier momento y a la mayor brevedad posible. Queremos
dejar bien claro que no se trata de crítica alguna enderezada hacia nadie, ni menos to­
davía contra el Jefe de la mencionada Sección ni sus subalternos. Nada de eso; simple­
mente r:;ue algo nos falta todavía por hacer para completar el re-ordenamiento ya ini­
ciado para tener nuestros sistemas completos. Especialmente llama la atención los libros
:mxilimes con los que se quiere controlar los costos por lugar y destino. Así por ejemplo,
los ;mxiJiares de la Sucursal de Turrialba, -con los cuales nos tocaba trabajar en esta
opornmidad- no fueron lo suficientemente claros en cuanto a lo que se refiere a lo
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consumido en la labor de medicina, que es cuestión aparte. Tenemos la impresión de que
la culpa no es tanto de la Sección cuanto de la forma en que a la misma se le pasan los
respectivos comprobante~ de cargo y descargo. Repetimos: es una simple observación
que hacemos con el deseo de que se le preste atención al asunto y avancemos un poco
más en este aspecto.

Finalmente repetimos que debemos tomar esta ampliación como un ensayo y que
sena bueno hacerla, aprovechando la oportunidad que nos brinda el Sr. Ministro Sáenz
H., porque éste nos diría si es posible o no cambiar radicalmente de sistema, romper
estos limites en que nos encierra el término "seguro" y entrar a practicar verdaderos
principios de seguridad social que permitan una más conveniente flexibilidad y resulta­
dos más positivos que no debemos darle carácter de permanente a una ampliación tal,
sino qué debe hacerse la advertencia a su debido tiempo y comprometernos por un plazo
de seis meses o un año, pero no más; que si los resultados nos indicaran la posibilidad de
seguir en ésto, podríamos hacerlo, y cuando hayamos probado y comprobado que el
sistema es práctico y provechoso, intentar entonces darle carácter de permanente y de­
finitivo. Sería conveniente que una Comisión nombrada por la Gerencia, se trasladara.
a Turrialba, al menos por un día, con algún delegado del Ministerio de Salubridad PÚ­
blic¡¡ a fin de prever ahí mismo cualquier inconveniente que pueda llegarse a presentar.

Con las muestras de nuestra más alta consideración, nos suscribimos de! Señor
Gerente, una vez más, sus muy Attos. y Ss. Ss.,

DEPARTAMENTO ACTUARIAL y ESTADISTICa

(f) Alvaro 7Jindas
Jefe.

28 de julio de 1950
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ANEXO A.

CASOS ATENDIDOS EN SUCURSAL TURRIALBA

Primer Semestre de 1950

SUll1i15 ------1 6.19~'_1_2.604 -, 8.801 110.575/ 4.410 ,- 14.986116.773 / 7.014 I 23.787 1~;l 15
--

176'17~ 2.498 I 27%1 1.169 I ',
965

1 I
Promedio 1.033 434 1.467 270 15
MensuaL ..

O'" <
DIRECTOS FAMILIARES TOTALES - o "~ <Il o

MES HOllAS ; ~ ~

I Tratam. I Nuevos I Tratam. I Nuevos I Tratam. I MÉDICAS
~ "l ~Nuevos Total Total Total Po< Q ..

Enero _______ . 1.029 450 1.479 1.612 653 2.265 2.641 1.103 3.744 284 13
Febrero _____ 825 401 1.226 1.391 620 2.011 2.216 1.021 3.237 226 14
Marzo _______ o 949 364 1.313 1.694 761 2.455 2.643 1.125 3.768 303 12
Abril ________ 954 360 1.314 1.657 674 2.331 2.611 1.034 3.645 226 16
Mayo ______ .. 1.421 541 1.962 2.407 878 3.285 3.828 1.419 5.247 301.5 17
Junio ________ 1.019 488 1.507 1.815 824 2.639 2.834 1.312 4.146 276.5 15

---- - ------- --_.._-_.- - - --- --



ANEXO B.
SUCURSAL DE TURRIALBA

NUMERO DE PACIENTES Y ESTANCIAS DE BENEFICENCIA EN EL HOSPITAL

Primer Semestre de 1950

ENFERMEDA-D I MATERNIDAD

_\ 1 E S

Pacientes ,
Estancias I Pacientes

\
Estancias

Encw --------.,----- 46 529 28 314
Febroü -------------_. 41 531 30 276
tv1af'2'.~G ---- ---------- 52 457 41 318
AbdJ ----------.- ... 38 452 35 296
Mayo .- _0 ______ ----- 53 418 26 243
]uníG ------------- .. 39 365 28 257

Sumas ---------_.-- .. 269 2.752 188 1.704

Prcmu:io 45 459 31 284
~{e¡:;:,c;:;1 ------ ____ --0.

Estos estudios se estaban realizando en julio de 1950, cuando ya había transcu­
rrielo TNís de un año de que la Caja había asumido el control del Hospital de Turrialba.
La J~;mlficiencia de las rentas que se percibian para la atención de aquel centro hospi­
ta!ar~c iba creando cada vez una deuda a favor de la Caja y entonces la Gerencia, con­
test:m2o fas sugerencias del Ministerio de Salubridad Pública para que se hiciese cargo
de b ;¡iención de los enfermos no asegurados, envió la siguiente nota:

N~ 2653 - 50.

4 de agosto de 1950.
Sr. De
OC;) ("dos Sáenz Herrera,
MinisuG de Salubridad Pública,
S. D.

Se'i8r Ministro:

For varios al'IOS la Caja ha venido prestando a la Junta de Protección Social de Tu­
rri;::I~;), servicios de asistencia pública que oscilan mensualmente entre cuatro y seis mil co­
lones, Úl otra compensación que varios giros entregados por esta entidad a la Caja, de un
mo,,'.;: global de r¡. 1.050.00 al mes. Ese crédito en contra de la Junta de Protección
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Social de Turríalba asciende, al 30 de junio pasado, a la sumamente crecicla CJ.:\ticlad
de (j 205.353.93, Y la cual iría en aumento de no llegarse a un arreglo con b c'Jidad
correspondiente.

Lo anteriormente expuesto me mueve a pedirle, muy atentamente, que t?':'.s!ade
el conocimiento de esta cuestión al Consejo Nacional de Hospitales y que pued<l !J.tgarse
a un acuerdo mediante el cual la Caja pueda ir reduciendo su acreencia con el projucto
de abonos convencionales que íntegramente se invertirían en ampliaciones y mejor:'.s del
Hospital de Turrialba. De esa manera, habria posibilidad de ampliar y mejorar los m·
vicios hospitalarios para asegurados, pacientes de asistencia pública y pensionados de la
mencionada localidad.

Me parece oportuno recordarle que el arreglo propuesto por usted y tench:1te a
que la Caja atienda los Servicios de Asistencia Pública en los cantones de Turri7,Iba y

]iménez, sólo podría ser factible a base de una ampliación de nuesrrilS facilic];¡c1d 1105'

pitalarias en Turrialba, cosa que sólo hemos logrado en parte por tener que d:"tribuir
nuestros recursos en diversas localidades del país.

No dudo, señor Ministro, que usted no solamente ve las razones que nos ?sisten
para pedir el arreglo a que se ha hecho referencia} sino también el mutuo bencfici(, que
tanto el Ministerio de su digno cargo como la Caja derivarían de un acuerdo CV:"D el
propuesto en líneas generales.

Anticipo a usted l(ls gracias por su atención a este asunto, y me suscrih' muy

atento y seguro servidor,

JlrtiguC! A. Dá~1iia,

Gerente.

Como se ve} la Caja insiste en que se le pague la suma que se ha ido aCllm¡úando
por la prestación de servicios de asistencia pública. El Ministerio sometió el a,lmto al
Consejo Técnico de Asistencia Médico·Social} el cual tomó el acuerdo que seguid~.mel1te

se transcribe:
N'! B. 3538

San José, 16 de setiembre de 1~'5c.

Señor
Profesor don Miguel A. Dávila,
Gerente de la Caja Costarricense de
Seguro Social, Apartado 1317,
Ciudad.

Muy estimado señor Gerente:

Al referirme a su atento oficio N'! 2653-50 de fecha 4 de agosto próximo psado,
me permito trascribirle la nota que al respecto me dirigió el señor Director Genei·~.( de

Asistencia Médico-Social. Dice asi:
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"...NQ 2980 -setiembre 14 de 1950-. Sr. Ministro de Salubridad PÚ­
blica, Dr. C. Sáenz. Herrera, S. D. Estimado señor Ministro: Cúmpleme trascribir
;¡ Ud. el acuerdo tomado por el Consejo Técnico de Asistencia Médico-Social,
en sesión celebrada el 30 de agosto ppdo., en relación con la situación planteada
a su Despacho por el señor Gerente de la Caja C. de Seguro Social, con respecto
a los servicios prestados a la Junta de Protección Social de Turrialba. Dice asi:

" ...Finalmente y considerando que la situación creada en relación con
el Hospital "WiIliam AlIenO' de Turrialba es consecuencia de una disposición
de la Asamblea Legislativa (Ley N° 41 de 6 de abril, 1943), en la cual se es­
tableció la obligación para la Junta de Protección Social de Turrialba a atender
los enfermos pobres no asegurados, sin asignársele paralelamente rentas sufi­
cientes para hacerle frente a esta obligación, lo que ha determinado la deuda
de la referida Junta para la Caja C. de Seguro Social a que se refiere la co­
municación del Gerente de esa Institución al sellor Ministro de Salubridad,
de 4 de agosto ppdo., es opinión de los presentes que el pago de la deuda en
referencia corresponde exclusivamente al Estado. Sin embargo, el Consejo ofre­
ce a la Caja C. de Seguro Social conocer en definitiva de este asunto, para lo
cual se encarga a la Dirección General de Asistencia el proceder a la recopila­
ción más completa posible de los mismos e informar oportunamente".

Dejo así contestado su atento. oficio N0 B 3103 de 16 de agosto ppdo.
devolviéndole adjunto el que dirigiera a Ud. el señor Gerente de la Caja C.
de Seguro Social.

Con toda consideración, me suscribo del sellar Ministro, muy atentamente,
(firma) Dr. Fernando Escalante p'! Director General de Asistencia...".

Del señor Gerente! con la mayor consideración, atento servidor,

C. Sáenz 1-lerrera,
Ministro de Salubridad Pública.

La Caja puso en todo momento a disposición de la Dirección General de Asis­
tencia Jos estudios, correspondencia y datos que ella pudiera necesitar para solucionar
el grave problema planteado en Turrialba. Y mientras aquella Dirección estudiaba el
problema, la deuda se iba acrecentando dí;¡ a día.

En enero de 1952, la Gerencia recibió una propuesta concreta firmada por el
Director General de Asistencia, por medio de la cual se buscaba solucionar de una vez
la situación que venimos reseI1ando. Se trataba de una proposición para que se firmara un
contrato entre la Caja y la Dirección General de Asistencia, en el cual se regulara por­
menorizadamente la forma en que la Caja iba a prestar Jos servicios de asistencia pú­
blica en Turrialba, y las sumas de dinero que iba a recibir por tal concepto.

El proyecto de contrato fué estudiado detenidamente y finalmente se firmó que­
dando redactado en la siguiente forma:
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Entre nosotros, FERNANDO ESCALANTE PRADILLA, Presidente y en repre­
sentación del Consejo Técnico de Asistencia Médico-Social, designado más adelante "el
Consejo", y CIPRIANO GUELL PARTEGAS, Gerente y en representación de la Caja
Costarricense de Seguro Social, designado más adelante "La Caja", debidamente autori­
zados para este acto, convenimos en celebrar el siguiente contrato, el cual entrará en
vigencia a partir del primero de enero de mil novecientos cincuenta y dos.

1~-EL PROBLEMA: La insuficiencia en las entradas que percibe la Caja en
el cantón de Turrialba, por cuenta de la Junta de Protección Social de ese lugar, para
atender a los enfermos de beneficencia de la localidad.

2Cl-EL OBJETIVO: La ayuda económica a la Caja, por parte del Consejo, para
la debida atención hospitalaria de dichos enfermos.

39-PLAN A SEGUIR: La Caja seguirá recibiendo las entradas pertenecientes a
la Junta, tal y como lo disponen las leyes N9 41 de 6 de abril de 1943 y N9 642 de
10 de agosto de 1949. Al final de cada año la Caja hará un finiquito de las entradas y

salidas que haya tenido por este concepto, obligándose a devolver al Consejo, dentro de
los sesenta días siguientes, la suma de más que resulte del mismo finiquito; en caso con­
trario el Consejo se obliga a reconocer, bajo las mismas condiciones, la diferencia que
resultare a favor de la Caja; para este efecto ambas partes convienen en que la suma
que tuviere que devolverse se liquide, en el caso eventual, por los trámites de ejecución
de sentencia. El presente contrato estará en vigencia por el término de un año a partir
de esta fecha, prorrogable de común acuerdo de las partes.

4°-FINANCIACION; De acuerdo con lo resuelto en seSlOn celebrada el treinta
de enero próximo pasado, el Consejo conviene en entregar a la Caja la suma de cuatro
mil colones mensuales, de los fondos del 7% del producto neto de la Lotería Nacional,
destinados exclusivamente a los fines y bajo las condiciones del presente contrato.

5~-RESPONSABILIDADES: La falta de cumplimiento de este contrato dará
derecho a las partes a pedir su resolución y a exigir el pago de los daños y perjuicios
respectivos.

En fe de lo cual, y debidamente entendidos del valor y trascendencia legales de
este contrato, lo aprobamos, y todos firmamos en la ciudad de San José, a los veinticinco
días del mes de febrero de mí! novecientos cincuenta y dos.

Jerual1do Esea/ante Pradil1a. Ciprial10 yi¡e1/ P.

Como se ve, se arregló la situación futura, pero el déficit acumulado hasta la
techa de la firma del contrato, quedó pendiente. Por eso la Gerencia creyó del caso
f'f)viar al Ministerio de. Hacienda, una nota haciendo una gestión cobratoria ante d
Estado y detallando la deuda que se cobraba en forma completa. Esa nota dice lo si­
guiente:

- 258-



NQ 742 - 52.

21 de abril de 1952.

Sr. don Alfredo E. Hernández,
Ministro de Hacienda,
S. D.

Estimado señor Ministro:

Me permito adjuntar a la presente una cuenta a cargo del Ministerio de Salubri­
rkd, por atenciones a indigentes de Turrialba en nuestro Hospital de aquella ciudad,
la cual arroja un saldo a favor de la Caja de r¡¡. 260.185.43, cerrado al 31 de diciembre
de 1951.

La historia de dicha cuenta, es la siguiente: desde 1943, al ser adquirido por la
Caja el dicho Hospital, a instancias de la entonces Junta de Protección Social de Tu­
J;ialba por cuanto tenía déficit en el movimiento, se convino en que el Seguro Social se
h:ciera cargo de la asistencia a los enfermos de Beneficiencia, cobrando por ello el costo
ce la asistencia que se fijó, en aquel entonces -y aún no se ha variado su valor-, en
f- 6.00 por estancia. La Junta cedió a la Caja las rentas que le correspondían, y ella
-pasaba periódic<lmente un estado de la cuenta para que se le pagara la diferencia a su
favor que siempre arrojaba. La Junta de Protección Social dejó de existir y la carga si­
guió para la Caja. Desde entonces se enviaron las cuentas al Ministerio de Salubridad,
y constantemente se ofreció arreglar la situación sin llegarse a ello. Hay que advertir
Cjue cuando se distribuyó el rendimiento de la Lotería, no se tomó en consideración al
Hospital de Turrialba.

En vista, pues, de que no se conseguía una solución definitiva, a fines del año
pasado se conversó con el señor Jefe de la Dirección General de Asistencia Médico-So­
(;al y se convino en lo siguiente: desde el 1Q de enero del año en curso, la Dirección
Dicha entregará a la Caja la cantidad de r¡¡. 4.000.00 mensuales que los tomará de' la
J{nía de la Lotería y así se está haciendo; periódícamente se hará una liquidación y las
yutes están comprometidas a devolverse cualesquíera diferencia que se presente a favor
i'e una u otra. Eso en cuanto a la actualidad. Respecto a la situación anterior al 31 de
i'::ciembre de 1951, la Dirección General de Asistencia Médico-Social nos manifestó que
tarrespondía arreglarla al Ministerio a su digno cargo. Ese es el motivo de enviar a Ud.
.1;) cuenta en referencia, y se hace con la súplica muy cortés de rogarle, que de acuerdo
{;9n el Ministerio de Salubridad, se busque la forma de que nos sea cubierta la suma en
descubierto de f/t 260.185.43 a nuestro favor, que viene produciéndose desde 1943.

De usted atento y seguro servidor,
rjpriano 0iiell P.

Gerente.

El Ministerio sometió el asunto a la Procuraduría General de la República a fin
i.k obtener un pronunciamiento de aquella Dependencia y así orientar la conducta qu.e
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se seguma en relación con el cobro de la Caja. Desgraciadamente, la opinión del sei"'.or

Procurador de Trabajo de la Procuraduría fué adversa a nuestra tesis, pues este fun­
cionario se pronunció en los siguientes términos:

"No cree este Despacho que proceda legalmente el reclamo que formula
la Caja Costarricense de Seguro Social. En efecto, conforme a la Ley N'-' 41

de 6 de abril de 1943 que se adjunta en los antecedentes, ella convino con la
Junta de Protección Social de Turrialba en la atención de tales enfermos pa­
gándoselos de su propia mano de las rentas de la Junta de Protección. No se

expresa, por otra parte, que el valor del Hospital William Allen que fué tras­
pasado a la Caja del Seguro y que era propiedad de la Junta, representa una
suma mucho mayor que la reclamada aquí por la Caja.

De todas maneras, la Junta de Protección Social de Turrialba, como

todas las Juntas, tiene asignadas sus rentas especiales por medio de leye3, y

esas rentas eran conocidas a la hora del acuerdo entre la Caja y la Junt;1. Si

se hizo un cálculo malo y no alcanzaron las rentas no nos parece que la cdra

sea del Estado o que éste deba pagar la cantidad reclamada a la Caja de Seguro
Social.

Conforme a la ley 'citada la Caja vino a hacerse cargo del pasivo de la
Junta en su totalidad, conforme se expresa en el artículo 1'! de la Ley N"' 41
citada y convino en cobrar una determinada suma por estancia de Ins re¡;!as

de la JImIa, las cuales, para mayor seguridad administró la Caja.
Por otra parte, las Juntas de Protección, como organismos, solamente

tienen la vigilancia del Estado en cuanto a presupuestos se refiere por medio
de la Dirección General de Asistencia y Protección Social, siendo, en lo demas
independientes, y organizadas para el servicio público, por un afán de caridad

muy loable. Los bienes de la Junta, entre los que están incluídos sus rent;1s,
deben ser lo que respondan en primer término a la deuda que reclama til Caja

del Seguro, y como éstos, posiblemente, incluyendo el valor del Hospital, ~.t­

caneen y aún sobren para hacerse pago, es a ellos ;1 los que a nuestro entender

debe recurrir la Caja.
De todas maneras, consideramos que sin la intervención de la Cámara

Legislativa en este pago, e! Ejecutivo no podría pagar bien, ya que se trata de
dos Instituciones de! Estado, que por su propia volunt;1d convinieron en un

estado de cosas, convenio que se vino a plasmar en una ley y solamente por
medio de otra ley podría zanjarse la dificultad.

No encontramos, pues, viable el reclamo administrativo de la deuda, ni

su pago, puesto que si el Estado debe pagar en última instancia la deficiencia

que dejaron las rentas de la Junta, tiene que hacerlo autorizado mediante una

ley especial".

Desde el momento en que se recibió fa transcripción que del anterior documento
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hizo a la Caja el señor Ministro de Economía y Hacienda, ha sido especial empeño el
l'uestro el de buscar toda la documentación que ha mediado alrededor de este caso¡ a
fin de recopilarla y presentarla oportunamente ante quien corresponda. La vista de todos
los documentos nos afirma cada día en la creencia de que la reclamación es completa­
mente justa, y que una acción judicial cobratoria prosperaría sin mayores dificultades.
Ur:l vez que tengamos la documentación completa, la enviaremos a estudio de nuestra
Sección Legal para que ella sea la que indique el mejor camino a seguir.

En relación con las gestiones que se han venido haciendo para cobrar la suma
que nos adeuda el Estado, en ausencia de la Junta de Protección Social de Turrialba¡
cuyas funciones asumió oportunamente aquél, debemos manifestar que nosotros siempre
hemos procedido con la convicción de que debemos¡ por todos los medios a nuestro al­
ca¡1(e, recuperar los dineros que se han invertido, por una u otra razón, en personas no
aseguradas. Y ese empeño encuentra mayor justificación en el caso de Turrialba, en que
tenemos a nuestro cargo un hospital en el que ha habido que invertir fuertes sumas de
djn~ro para acondicionarlo para el servicio, y en el cual habrá que gastar todavía mucho

para ponerlo a la altura que requiera la atención de nuestros asegurados. Si lográramos
rfcurerar el dinero que se nos adeuda, es posible hasta que se pensara en emprender la
CCDStrllCción de un hospital nuevo en aquella zona, en que nuestros servicios' tienen una
¡n~ensidad cada día más grande y donde la población asegurada es muy considerable.

Es posible que en el año de 1953, se llegue a una solución del problema que se
deja reseiíado, para lo cual contamos con la favorable actitud que día a día viene mos­
tr;:mdo hacia la Caja el Poder Ejecutivo.

k) .-Participación de la Caja en Eventos 'lnternacionales:

La Caja ha dado especial atención a las relaciones con los organismos internacio­
¡:,¡¡1f.s de Seguridad Social¡ pues se considera de gran importancia el intercambio de ideas
sobre una materia que en todo el mundo se está consolidando y adquiriendo todos los
días aspectos de suyo interesantes.

ConfCI'Cl1cia Jntera1l1ericana de Seguridad Social.

En marzo de 1952 se verificó en México la Cuarta Reunión de la Conferencia
Interamericana de Seguridad Social¡ organismo al cual está afiliado el Gobierno de Costa
RiLa y también la Caja Costarricense de Seguro Social.

La delegación de Costa Rica a este importante evento internacional estuvo com­
puesta por el Embajador de nuestro país en México, Lic. Emilio Valverde Vega, quien
la presidió, y por las siguientes personas: don C1audio González Quirós, representante
CblCTO en la Junta Directiva de la Caja, Lic. Jorge Brenes Cedeño, Sub-Gerente de la
lnr,t;tución, Lie. Gastón Guardia Uribe, Jefe de la Sección Legal, Lie. Armando Arauz
Ag¡~iJar, a la snón haciendo un curso de especialización en México, becado por la Ofi-
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cina Internacional del Trabajo y Lie. Fernando Zumbado Berry, Actuario del Instituto
Nacional de Seguros.

La delegación participó activamente en todas las sesiones plenarias y en las cami ­
siones que se formaron para ahondar en el estudio de todos y cada uno de loS punto~

fiel temario. .

Es bueno advertir que en esa conferencia, nuestros delegados se pudieron dar
cuenta de que el sistema de Seguridad Sodal de Costa Rica marcha junto al de los países
más avanzados en la materia. Esto, indud'ablemente, debe ser motivo de especial satis­
facción para todos. A su regreso la delegación rindió el siguiente informe:

Señor Lic.
Don Fernando Lara Bustamante,
Ministro de Relaciones Exteriores.
Pte.

Señor Ministro:

Mis compañeros de delegación a la IY REUNION DE LA CONFERENCIA IN­
TERAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL, celebrada en la Ciudad de México en
el periodo comprendido dentro del 24 de marzo y el 8 de abril de 1952, Licenciados
Gastón Guardia Uribe, Armando Arauz Aguilar, Don Claudia González Quirós y don
Fernando Zumbado R., me encargan hacer a usted una breve relación de los hechos de
mayor importancia ocurridos en el curso de la citada reunión. Gustosamente cumplo con
10 encargado y a la vez con la circular N9 2547 del Ministerio a su digno cargo.

E! temario fijado para la IY Reunión de la Conferencia Interamericana de Segu­
ridad Social, comprendió los siguientes puntos:

l.-Informe del Secretario General.

H.-Extensión del Seguro Social a los trabajadores del campo.

I11.-Prestaciones Familiares Generales.

IY.-Problemas Médicos y Farmacéuticos del Seguro Socia!.

Y.-Discusión Preliminar de una terminologia de la Seguridad Socia!.

En nombre de la Delegación de Costa Rica el Licenciado Armando Arauz Agui­
lar, en la segunda Asamblea Plenaria realizada el 26 de marzo comentó el informe del
Secretario General.

En la Comisión Técnica relativa a la extensión del Seguro Social a los trabajado­
res del campo, participaron los delegados de Costa Rica Claudia González Q., Fernando
Zumbado B. y el suscrito. La Delegación de Costa Rica en esta Comisión Técnica tuvo
una activa participación y la valiosa experiencia de nuestro país en esta materia fué re­
conocida por los delegados de diferentes países americanos.
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En la Comisión Técnica encargada del problema de las Prestaciones Familiares
Generales participaron los Delegados de Costa Rica Licenciados Gastón Guardia U. y
Armando Arauz Aguilar, en forma también muy amplia, por existir en nuestro país en
algunas de las regiones protegidas por el Seguro Social, prestaciones a los familiares de
Jos asegurados.

La participación de la Delegación de Costa Rica en la Comisión Técnica que es­
tudió los problemas Médicos y Farmacéuticos de la Seguridad Social fué bastante pe­
quei'ía, por cuanto el trabajo en las otras comisiones prácticamente consumia todo nuestro
tiempo. Además de eso, en muchos aspectos era indispensable la participación de un
profesional médico¡ con lo cual no contaba la delegación acreditada a esta Conferencia.

En el V punto del Orden del Día, Discusión Preliminar de un;¡ Terminología de
la Seguridad Social, participó nuestro delegado Líe. Armando Arauz Aguilar.

Las resoluciones finales son las siguientes,

RESOLUCIONES Y DECISIONES DE TRA\3AjO SOBRE LOS PUNTOS
DEL ORDEN DEL OlA

1

fXTENSION DEL SEGURO A LOS TRABAJADORES DEL CAMPO

RCCOIllClldacioiles (l los gobicrnos de los Países .Amcricanos;

P-"Que con el objeto de mejorar las condiciones de vida y trabajo del campesino
y de la población rural, adopten medidas de seguridad social de orden educa­
tivo, sanitario y económico, encauzando las actividades del Estado y las de
los particulares hacia tales fines".

2')-"Que entre las medidas de Seguridad Social cuya adopción se reputa aconse­

jable, se proceda a implantar el seguro social en beneficio de los trabajadores
del campo, procurando que su extensión se ajuste a las condiciones demográ­
ficas, sociales y económicas de cada país".

3')-"Que la aplicación del seguro social en favor de los trabajadores del campo,
responda a estudios previos, se desarrolle en forma escalafonada y coadyuve
a su protección integral".

4"-"Que el primer paso en la aplicación del seguro social al campo, lo constituya
preferentement~ la protección de los riesgos de enfermedad y maternidad".

5')-"Que la financiación del seguro social aplicado al campo, se establezca a base
contributiva de los diversos elementos interesados en la producción ?grícola,
incluyéndose en el grado que sea necesario la participación estatal".
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6'!-"Que de acuerdo con los prinCIpIOs de solidaridad, el seguro social aplicado al
campo, forme una unidad financiera técnica y administrativa con el seguro
social de los trabajadores urbanos".

¡'!-"Que dentro de las funciones posibles del seguro social aplicado al campo. se
considere de capital importancia la función preventiva y que se centralice el
control de las actividades del seguro y se descentralice la aplicación de sus
funciones" .

8'}-"Sin perjuicio de (as recomendaciones anteriores acerca de la extenslO11 del
seguro social a los trabajadores del campo, los países americanos podrán usar
otros sistemas para la protección de los trabajadores agricolas, procurando
djustarlos a los principios que inspiran las recomendaciones precedentes".

II

PRESTACIO ES FAMILIARES GENERALES

ConClusiones:

l.-Los Estados americanos deberian instituir sistemas de prestaciones familiares o
ampliar los ya existentes, coordinándolos con todas las formas de actividad

tendicntes a la protección integral de la familia.

l.-Cada Estado, de acuerdo con sus propias condiciones economlcas, sociales y
demográficas, debe determinar el grado, la forma y el orden en que habrá de
implantarse esa protección.

I1I.-Se recomienda que los Estados americanos estudien la conveniencia de concer­
tar tratados de reciprocidad, en 10 que se refiere a las prestaciones familiares
y esta recomendación se dirige fundamentalmente a los paises que tengan fron­
teras comunes.

III

PROBLEMAS MEDICOS y FARMACEUTICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Decisiones de trabajos

1~-La experiencia adquirida por las instituciones de seguridad social de los países
americanos, sobre las prestaciones médicas impartidas con servicios propios,
demuestra de una manera acabada y terminante que es la más eficaz, eco-
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nómica y responsable ¡ permite por otra parte, la formación de bioestadist"cas,
la uniformidad en las prestaciones y el control técnico de las mismas.

Los servicios contratados se aceptarán únicamente cuando por motivos es­
peciales no se puedan impartir los propios.

Los servicios médicos de las Instituciones se coordinarán con los serviC:Qs

oficiales de salud pública para la prestación de los servicios de medicina FC'
ventiva y con los mismos o con instituciones particulares de tipo nacional, ¡n 'u.

campal1as especificas de esa naturaleza (lucha contra la tuberculosis, venércQ5¡
etc) .

2"-Considerando que las instituciones de segurídad social por sus altas finalid"des
inician y sustentan una nueva modalidad en el ejercicio de la medicina; cO':1.si·
derando que esta modalidad imprime caracteristicas peculiares zd mismo se,'·
vicio tanto en los aspectos técnicos como en las exigencias deontolófóCas¡ con­
siderando que para cubrir fielmente los compromisos con los derechohabientés¡
las instituciones de seguridad social necesitan satisfacer la exigencia irren::m­
dable de servirse de un personal idóneo y específicamente prep;nado, se re·
comienda que las instituciones de seguridad social emprencbn una campai'i3.
para incrementar su influencia desde la iniciación profesional del médico y del
personal técnico auxiliar dirigida a dar orientación social a los estudio, 8~­

dicos y afines.

3~-Consíderando que las buenas relaciones entre los médicos y las instituciones
de seguridad social son necesarias para el incremento y conservación de la
salud de los derechohabientes i considerando que por la amplitud de su rzdio
de acción, la seguridad social debe hacerse responsable de la evolución ascen­
dente de los progresos de la medicina¡ se propone que la política médica de las
instituciones de seguridad social se oriente a la búsqueda de todos Jos estímulos
que hagan del profesional el mejor intérprete de sus finalidades y el melar
aliado para la realización de las mismas.

Para tal propósito deberán garantizarse a los médicos los siguientes as­

pectos:

l.-Selección rigurosa.

H.-Contratación especial de acuerdo con la organización técnica de las ins­

tituciones.

m.-Remuneración justa y protección social del profesional.

IV.-Supervigilancia técnica de las actividades profesionales.

V.-Mejoramiento técnico, a base de la práctica de la medicina. de alto nive
científico, con estimulos para el perfeccionamiento del profesional, tale!

como: equipos¡ biblioteca, investigación cientifica¡ becas¡ etc.
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VI.-Carantía de estabilidad, de acuerdo con la contratación y sobre la ba.se
de eficiencia y cumplimiento.

VIL-Incremento de la confianza de los derechohabientes en las atenciones
médicas del seguro y en los facultativos que las prodigan.

4~-Considerando que las instituciones de seguridad social realizan sus prestaciones
sin fines de lucro y sobre la parte efectiva de una población, se cemprende la
necesidad de velar no solamente por la salud sino por la capacidad productiva
del sujeto. En tal virtud, se recomienda a todas las Instituciones que intensif¡·
quen sus actividades de recuperación, en los aspectos de reeducación, reorien·
tación y rehabilitación profesionales. Se propone que la Secretaría Genera!
coordine las actividades de los distintos paises, para formular un plan mín1m.o
de normas, orientador y encauzad?r de estos servicios.

5"-Se encarece la importancia que tiene para las Instituciones la organizaClon y
mantenimiento de los archivos clínicos. Para que se obtenga de ellos el máximo
de beneficios, se recomienda la unificación de la terminología médica y la uni­
ficación en los métodos de bioestadísticas. La Secretaria General de la Confe­
rencia se encargará igualmente de coordinar las actividades de las diversas Ins··
tituciones para lograr a la mayor brevedad posible, los fines antes mencionados.

o"-La experiencia recogida en los diferentes países de América, en el campo ele la
seguridad social, pone de relieve la necesidad imperiosa de buscar la coorcH·
nación adecuada entre las instituciones de seguridad social del Continente. Se
recomienda estudiar un programa minimo de intercambio, que de momento
puede iniciarse con éxito por medio de la concesión de becas, que otorguen los
organismos internacionales, los gobiernos y las instituciones de seguridad social.

7"-Teniendo en cuenta las actividades tan importantes que en el caIVpo de la Medi­
cina del Trabajo desarrollan las instituciones de seguridad social, se recomienda.
la creación de servicios especializados en esa materia, con personal técnico pre­
parado que se encargue en forma específica de estudiar todos los problemas que
con aquélla se relacionen.

8"-La experiencia recogida en los paises de América, permite afirmar la necesidad
de que todas las instituciones de seguridad social dispongan de un "cuadro básico
.de medicamentos", "arsenal farmacológico" "formulario standar" completo, sen-'
cilio, suficientemente elástico y de observancia obligatoria. Acorde con este
cuadro se darán en cada pais las normas principales que deban adoptarse para
dar preferencia al uso de las fórmulas magistrales.

9"-Con el fin de lograr el mejor éxito de los tratamientos en las instituciones de
seguridad social, se recomienda el planeamiento de una campaña orientada a
sistematizar en lo posible los métodos diagnósticos y terapéuticos.
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¡G~-La experiencia de las instituciones de seguridad social pone de manifiesto las
ventajas que las mismas obtienen con la elaboración de sus medicinas, por 10
que permite recomendar la creación de sus propios laboratorios de producción
cuando las necesidades de consumo 10 ameriten.

11 "-Teniendo en cuenta los elevados costos de las medicinas y la necesidad de su
mejor aprovechamiento, se recomienda que las Instituciones pongan el mayor
cuidado en la vigilancia de la utilización de los medicamentos prescritos.

12"-En la política de prestación de servicios se recomienda que las instituciones de
seguridad social utilicen farmacias propias en las mismas unidades encargadas
de impartir servicios médicos.

13'J-Considerando las ventajas que existen en la denominación de los medicamentos
por su nombre genérico científico, ~n vez de nombres comerciales de éstos, se
recomienda en lo posible la primera denominación en las prescripciones y l.a
codificación adecuada de esos productos en los almacenes y farmacias propias
del Seguro Social

14"-Esta Comisión considera de sumo interés que la Secretaría General continúe el
estudio de los problemas médicos y farmacéuticos de la seguridad social en los
distintos países americanos, en colaboración con éstos, ya que son problemas
de la más alta importancia para la consolidación del prestigio de las institucio­
nes de seguridad social en tierras americanas.

IV

DlSCUSION PRELIMINAR DE UNA TERMINOLOGIA DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Reccmelldaciones y orientaciones que debe tomar en cuenta el plan de trabajo que for­
mule la Secretaria general para elaborar una nomenclatura sobre Seguridad Social:

l.-La Comisión parte de la afirmación de que es precisa una terminología de
seguridad social.

H.-La Comisión considera como propósito final la elaboración de una nomen­
clatura completa de seguridad social.

m.-La Comisión considera que la reducción de la nomenclatura de seguridad
social ha de hacerse simultáneamente en los idiomas oficiales aprobados por
la Conferencia, esto es, español, portugués, inglés y francés; pero si por
consideraciones de carácter técnico no pudiera ser realizado este trabajo a
la vez, se considera necesaria su inmediata elaboración en espaiiol y en por­
tuguez.
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lV.-La Comisión encarece la necesidad de proceder con la urgencia que el asunto
merece, a los estudios para la fijación de una terminologia básica de segu­
ridad social, dándole especial énfasis a la inmediata ejecución de la primera
fase de los trabajos.

V.-La Comisión recomienda que la nomenclatura de seguridad social ha de pre­
sentar las características de convencionalidad, variabilidad y sistematización.
Entiende por convencionalidad la común aceptación en el uso de los términos
con el sentido que le atribuye en la nomenclatura. Considera que la variabi­
lidad de la nomenclatura consiste en el deber y la posibilidad de que sea re­
visada periódicamente, a fin de adaptarla a las necesidades de la reaHd".d
que la misma expresa y a la constante evolución de los conceptos.

En cuanto a la sistematización, estima que sin perjuicio de utilizar por
su comodidad instrumental el sistema alfabético, debe procurarse llegar a
una nomenclatura ordenada, lógicamente de manera que favorezca el des­
arrollo y conocimiento institucional de seguridad socia!.

VI.-La Comisión estima que los términos de la nomenclatura de seguridad social
deben provenir de tres diferentes fuentes: La primera, constituída por las
leyes de seguridad social, seguros sociales, previsión social, asistencia social,
etc., de los diferentes países que hablan el idioma en el cual se trata de hacer
la nomenclatura, sino también los textos constitucionales, reglamentos de
aplicación, resoluciones de organismos técnicos, jurisprudencia, etc. La se­
gunda fuente, formada por las obras doctrinarias y lingüísticas, y la tercer;),
por las publicaciones de los organismos internacionales y por sus institucio­
nes especializadas que tienen relación con las materias de seguridad socí<J.1..

VIL-La Comisión estima que el procedimiento de trabajo para lograr una no­
menclatura de seguridad social comprende:

a) La búsqueda y recopilación de los términos obtenidos en las fuentes

antes apuntadas;

b) La agrupación y selección de los términos recopilados i y

c) La definición de dichos términos.

VIII.-La Comisión considera conveniente que la primera de las etapas corra a
cargo de personas o comisiones de cada país americano, designadas por la Se­
cn~taria General, de acuerdo con las instituciones respectivas y en su caso:
con el Delegado de la misma en el Comité. A este efecto, cada país repre­
sentado, seii.alará los nombres de aquellas personas que se caracterizaron por
su dedicación a los estudios de la seguridad social, a fin de que conozcan
las diversas aportaciones en otros países de esta labor de nomenclatura y se
les estimule a ofrecer su participación en este trabajo.

En 10 que se refiere a los idiomas español y portugués, procurará b Se-
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cretaría General la coordinación de sus trabajos con los realizados por la Co­
misión y la Oficina Iberoamericana de Seguridad Social.

La segunda y tercera etapas correrán a cargo de comisiones o confe­
rencias de expertos comunes a los países del mismo idioma, convocadas por
acuerdo del Comité.

RESOLUCIONES Y DECISIONES DE TRABAJO SOBRE PUNTOS NO INCLUIDOS
EN EL ORDEN DEL OlA

(A)

Sobre incorporación de trabajadores organizados en forma comunitaria a los sistemas de
Seguridad Social.

RECOMIENDA:

"Que en coordinación con los organismos de la Oficina Internacional de! Trabajo
se esmdien y se adopten por aquellos paises en que existen núcleos de trabajadores organi­
22dos en forma comunitaria o cooperativa; las medidas conducentes a su mejoramiento
u.cnómico y social, incorporándolos a los sistemas de Seguridad Social, y aprovechando
pal ¡¡ ello las características peculiares de su organización".

(B)

Soble reforma de los estatutos y reglamentos de la Conferencia 1nferamericana de Se­
guridad Social.

"La Asamblea Plenaria resolvió encomendar a la Comisión Ejecutiva el estudio
¿~ ~a Nueva Constitución de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social y sus
<31fj<:1:'OS.

(e)

Sobre representación tripartita en la Conferencia 1nteramericana de Seguridad Social con­
adiel1do derecho de voto a los representantes obreros y patronales.

"Que los países miembros, deben constituir sus representaciones a las reuniones de
la Conferencia en forma tripartita, concediéndole e! derecho de voto a los representantes
Obuos y Patronales".

Con muestras de mi más distinguida consideración, me suscribo de! Señor Minis·
ilc [f.)mo su muy atento y seguro servidor,

Jorge Brenes Cecleño,
Sub-Gerente.
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Seminario de Seguridad Social de Río de Janeiro

Del 15 de setiembre al 4 de octubre de 1952, se realizó en Río de ]aneiro un
Seminario Regional de Seguridad Social para los países de la América Latina. La Laja
fué invitada en su oportunidad por la Oficina Internacional del Trabajo, organización
patrocinadora del Seminario.

El temario del Seminario fué el siguiente:

l.-Registro de l.os asegurados.

2.-Registro de los empleadores.

3.-Recaudación de las cotizaciones.

4.-Registro Central de los asegurados.

5,-Verificación de la condición general para la apertura del derecho a presta­
ciones.

La Caja aceptó la invitación y nombró como su delegado al Líe. Alvaro Vindas
Con:.ález, Actuario de la Institución. Pero además del trabajo dentro del Seminario, al
Licenciado Vindas se le encomendó la tarea de revisar sistemas actuariales en Chile, Ar­
gentina, Perú y Colombia. En esta forma, la Caja estaba buscando la forma de controlar
sus propios sistemas y cálculos internos con los de otras Instituciones de Seguridad So­
d",! del continente. El Líe. Vindas cumplió el encargo que se le hiciera en forma amplia­
mente satisfactoria, según lo demuestra la carta que textualmente dice:

Río de ]aneiro, 4 de octubre de 1952.
Sr. don Alvaro Vindas G.,
Ddegado de Costa Rica

D~stinguido señor:

En el momento en que el Seminario llega a su fin, quisiera agradecerle muy sin­
ceramente vuestro trabajo que ha sido altamente apreciado, no sólo por mí mismo y por
lc~ expertos de la O.I.T., sino también por todos los participantes.

El Seminario de Seguridad Social, organizado por la O.I.T. dentro del Programa
Ampliado de Asistencia Técnica y respondiendo <1 la invitación del Gobierno brasileño
y (011 su preciosa colaboración, se ha consagrado al examen de la técnica administrativa
de la seguridad social. Su intervención sobre la administración interna de nuestra instito­
ciéo, ha permitido a los participantes darse cuenta cabal no sólo de los métodos en
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vigencia, sino también de las razones que han llevado las autoridades competentes a
adoptarlos.

Vuestras intervenciones durante el examen de los diterentes métodos y medios
admini~rativos en los distintos servicios de la seguridad social han contribuido en forma
señalada al éxito del conjunto de nuestras labores comunes.

Le saluda muy atentamente,
(f) .Antaine Zelel1ka

Actuario Jefe de la Oficina
Internacional del Trabajo.

El Actuario señor Vindas, en extenso informe que ha rendido a la Gerencia so­
bre todos los aspectos de su misión, consigna la noticia, honrosa para la Caja, de que las
consultas realizadas con los principales actuarios de Sur América, demuestran que aque­
llas autoridades consideran que los cauces que sigue la Institución en materias técnicas
y administrativas son correctos.

TRABAJOS PRELIMINARES PARA EL JI SEMINARIO CENTROAMERICANO
PANAMEÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

Poco después de la Cuarta Reunión de la Conferencia Interamericana de Seguri­
dad Social celebrada en México, el Lic. Gastón Guardia Uribe, recibió una carta del
se·ñor Beryl Frank, Jefe de la División de Trabajo y Asuntos Sociales de la Organización
de Estados Americanos. Esa carta contenía el ofrecimiento de la División mencionada,
de ayudar en forma efectiva para la realización de seminarios regionales de seguridad
social. La carta del señor Frank fué transcrita a todos los Institutos de Seguridad SociaL
de Centroamérica o a los Ministerios de Trabajo y Previsión Social donde tales insti­
t-utos toda·via no existen. La nota en referencia dice lo siguiente:

Ni 1386 - 52.
20 de jnnio de 1952.

Sel10r

Gerente del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social,
Guatemala.

Estimado sei'ior Gerente:

El Jefe de la División de Trabajo y Asuntos Sociales de la Organización de Es­
tados Americanos, señor Beryl Frank, le ha dirigido al Licenciado Castón Guardia Uribe,
delegado de Costa Rica y de la Caja Costarricense de Seguro Social a la Conferencia
lnteramericana de Seguridad Social, la siguient~ carta:
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"De acuerdo con nuestra conversaClOn en 1\1éxico, tengo el agrado de

enviarle é\djunto una copia del Reglamento de los Seminarios Regionales de
Asuntos Sociales de la Unión Panamericana.

Espero que dicho Reglamento le sea útil en Jos preparativos para los se­

minarios de seguridad social que están considerando. Como expliqué a usted,

nuestros seminarios tenian como propósito permitir la discusión informal y téc­

nica de varios problemas sociales de América. Los tres seminarios tuvieron la
misma organización, habiendo una mesa redonda para cada uno de los cuatro

temas: cooperativas, educación obrera, servicio social y vivienda y urbanismo.
En vista de que otro propósito de los seminarios era estimular la celebración de

seminarios locales en los países participantes, tendremos mucho gusto en ayudar

en lo que podamos en la organización y celebración de sus reuniones o en CL!al­
c¡uier otro asunto de interés común.

Con mis mejores recursos para los demás miembros de la delegación cos­

tarricense en la Conferencia de Seguridad Social y particularmente para el amigo
Sr. Giiell, me suscribo como su atento amigo y seguro servidor, Fdo. Beryl Frank,

Jefe División de Trabajo y Asuntos Sociales".

El seiior Guardia ha puesto el contenido de esa comunicación en conocimiento de

la Gerencia de esta Institución, a fin de que se le dé a la misma el destino oficial que

Armando Arme A~1/1ilar,

Secretario de la Gerencia.

mente

dores,

convenga.

La Caja ha visto con especial simpatía el gentil ofrecimiento que por medio del
Jefe de la División de Trabajo y Asuntos Sociales, ha hecho la Organización de Estados

Am~r¡G\l1Os para ayudar a la organización y celebración de seminarios regionales cen­
rroamericanos de Seguridad Social, y tiene especial gusto en trasmitir a usted los con­
ceptOs de la nota del sellar Frank, para lo que tenga a bien resolver.

j'!osotros estamos dispuestos, con vista de lo anterior, a iniciar un cambio preli­
minar de impresiones con las Instituciones de Seguridad Social de Centroamérica y Pa­

namá, tendientes a determinar la conveniencia y oportunidad de celebrar un seminario

de Seguridad Social como el que se efectuó en San José a principio del é\ño 1951. En

esa forma podrían irse materializando las conversaciones informales que los delegados a
];¡ Conferencia Interamericana de Seguridad Social, tuvieron al respecto durante la ce­
lebración de esa Conferencia.

Con nuestros mejores votos por el éxito de la Institución qlle usted tan digna­
representa, nos suscribimos con toda consideración, muy atentos y seguros servi-

Todos los países interesados contestaron apoyando la idea de celebrar cuanto antes
un seminario regional de seguridad social en Centroamérica y concretamente la Caja de

Seguro Social de Panamá ofreció su país como sede. Para continuar 1<15 negociaciones

iniciadas, se envió otra nota circular redactada en los siguientes términos:
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Seilor
Minisü.} de

Agricultura y Trabajo.
Manzgua. Nicaragua.

Estimzca señor:

25 de setiembre de 1952.

Todos los países de Centroaméríca, incluyendo a Panamá, han contestado favora­
blemenu los conceptos de nuestra nota N~ 1386 de fecha 20 de junio del año en curso¡
en la (l,al tuvimos la honra de transcribir el generoso ofrecimiento que el señor Jefe del
DeparléUlellto de Trabajo y Asuntos Sociales de la Organización de Estados Americanos¡
señor Huyl Frank, ha hecho a nuestros países para colaborar en la celebración de Semi­
narios 1 cgionales de Seguridad Social.

En vista de todas esas contestaciones, nos parece oportuno iniciar con todas las
Institw:;ones de Seguridad Social de Centroamérica y Panamá, un cambio de impresio­
nes SS0,·C algunas cuestiones concretas que es preciso resolver previamente:

l.-El asunto de la sede del próximo Seminario.

l.-La forma de financiar el evento.

3.-El papel de la Conferencia lnteramericana de Seguridad Social y de la Ofi­
cina Internacional del Trabajo (O.I.T.) en la organización y dirección del
Seminario.

E-l primer punto concreto ha sido planteado por el señor Gerente de la Caja de
Segur.:; Social de Panamá, el cual en un párrafo de su carta dirigida a nosotros dice lo
siguienH': "Si el cambio de impresiones que sobre este proyecto se lleve a cabo es fa­
vorab!e, nosotros estaríamos dispuestos a servir de sede del próximo seminario¡ y ten­
dríamos asi el gusto y el placer de poder atender a los Delegados de las Repúblicas
Herm;mas de Centroamérica" .

Para los costarricenses es particularmente grato el ofrecimiento del señor Gerente
de la Caja de Seguro Social de Panamá, y lo hacemos llegar a usted para su debida con­
sideración.

E11 cuanto a la forma de financiar el evento¡ nosotros creemos que es hora ya de
ir pensando en consignar en los respectivos presupuestos de las Instituciones de Seguridad
Social c:e cada uno de nuestros países, sumas destinadas a cubrir los gastos de asistencia
de los delegados a esos seminarios, por lo menos cada dos años. En cuanto al próximo
seminario, sería muy conveniente determinar cuanto antes la sede¡ para que el país in­
teresadD haga los preparativos correspondientes.

:t1 tercer punto que se dejó formulado ha sido también planteado por el señor
Gerente de la Caja de Seguro Social de Panamá en los siguientes términos: "Aplaudo
asimism·;; la iniciativa del Jefe de la División de Trabajo y Asuntos Sociales de la Orga-
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nizaCJon de Estados Americanos, a quien tuve el gusto de conocer en la última (;::.:;:.,ión
de la Conferencia de Seguridad Social efectuada en México. Creo francamente q~; üfre·
cimientos como éste no deben desestimarse y hay que aprovecharlos pues ello de:C.2<:a el
sincero deseo de ayudar al desarrollo de nuestra Seguridad Socia!. No obstante, c;:.::sieTa
llamar la atención sobre otro aspecto que a veces parece que olvidamos, y es el c::~;t se
refiere al papel y a la labor que le toca desarrollar a la Conferencia Interameric::..:;' de
Seguridad Social, que todos nosotros integramos, y que no h¡lce mucho, precisamoc:'l:': t11
la Conferencia celebrada en México en marzo de este año l se habló de vigo:.': :::'t' e11
toda forma y de cooperar con ella para que pueda cumplir las finalidades que s:::; (;::ta·

tutos le señalan. Es decir, sin perjuicio de la cooperación y de la ayuda que pueh Fres­
tamos la O.E.A., y que insisto debemos no esperar que se nos ofrezca, sino so1:'c::.arla
por lo valiosa que ella es, es necesario que busquemos los medios para que la Conr~·''::1cia

lnteramericana de Seguridad Social! y específicamente su organismo ejecutivo ql:':': tS la
Secretaria General, sirvan a los fines que ya se han enunciado en diversas rec<ones,
siendo uno de ellos la celebración de seminarios regionales que como el que com:::,:?~:;mos

ahora, servirían para la preparación de aquellos tra1Jajos, y la discusión de problee.e:':: que
nos son afines, con miras a un conocimiento más estrecho de nuestras legislaciop,::s y de
nuestras instituciones".

Naturalmente, nosotros estamos en un todo de acuerdo con las ideas d,,~ 5:::101'

Gerente del Seguro Social de Panamá, pues siendo nuestra Institución afiliada a Lo Con­
ferencia lnteramericana de Seguridad Social lo mismo que nuestro Gobierno, el C2! a
su vez es miembro de la O. E. A. y de la O. r. T. resulta lógico que veamos COI' 1':::::cho
agrado la coordinación de todos esos 0rganismos en beneficio de nuestros países.

Quedaría por resolver únicamente el "m0dus operandi" para conseguir la cc2rdi­
nación planteada tan acertadamente por Panamá. Y no se vé un camino mejor c;,c:t el
de autorizar al señor Gerente del Seguro Social de este país, para que inicie la:, :;·;st¡o­
!les tendientes a conseguir tal fin, informando a todos J0S países hermanos del p·..c:eso
y ¡;esultado de las mismas.

Fuera de las cuestiones previas que quedan esbozadas, consideramos indisF::3:" le

que cada país indique aunque sea en forma provisional, las cuestiones generales e b~e­

cíficas que desearía ver incluídas en el temario que servirá de base para los trab.'.jJ3 del
próximo Seminario. Esto permitirá ir formando conceptos sobre Jo que será el tt2.ario
definitivo.

Los planteamientos hechos en la presente comunicación tienen una forma t:"tante
concreta y requieren, por lo tanto, opiniones de igual índole, remitidas en la fore:2 más
rápida que permita la consideración ponderada de esos planteamientos. Sólo en este. fo,ma
podremos marchar a paso firme y expedito hacia el fin que nos hemos propuesto e:;. bien

de nuestros respectivos pueblos.
Es oportuna esta ocasión para expresar a ustedes las muestras de nuc,:,'2 con·

sideración más distinguida,
Ármando Árauz Ag,;;;c;-,

Secretario de la Gerencia.
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las contestaciones recibidas en relación con este segundo memorándum son muy
satis~:e::orias. Todos los países aceptan a Panamá como sede del nuevo seminario y
es,¿n ~e acuerdo en que e! señor Gerente de la Caja de Seguro Social de aquel país, sea
quien, :'n su calidad de miembro de la Comisión Ejecutiva de la Conferencia Interame­
ric<:l:a de Seguridad Social, coordine la acción de la Conferencia con la División de Tra­
bajo 2,;: la Organízación de Estados Americanos, a fin de que ambos organismos nos den
la c:sis~¿ncia técnica y económica adecuada.

::1 Gerente de la Caja de Seguro Social de Panamá adelantó mucho las gestiones
en la }:,unión que la Comísión Ejecutiva de la Conferencia Interamericana de Seguridad
Socíc:., celebrada en México en los primeros días de noviembre. El señor Vare!a informó
de su misión en la siguiente forma:

Señor .Armando Arauz Aguilar,
Caja CJ5tarricense de Seguro Social,
San J~sé, Costa Rica.

DiS(;~;clido señor:

1:n mi poder su atenta carta de! 31 de! mes próximo pasado.
De regreso de la reunión de la Comisión Ejecutiva celebrada en México, D. E,

debe ';-rrormarle de la aceptación favorable que hubo por parte tanto del Comité Ejecutivo,
<om,) 2e los Personeros de la O. I. T. en cuanto al proyecto que acaríciamos para la
ceJeb;:ción de un Seminario Centroamericano sobre Seguridad Social en el curso del
próxico año. Fué así como todos estuvimos de acuerdo en que esta labor correspondía
enca'.:.:::.da y dirigirla a la Secretaría General de la Conferencia lnteramericana de Segu­
ridad Social, con la cooperación de la Organización de Estados Americanos, habiéndose
resue1:o que oficialmente habría de dirigirme a la Secretaría General de la Conferencia
ubiccCa ya definitivamente en la ciudad de México, D. E, lo mismo que a la O. I. T.,
en C::-:ebra, Suiza.

En este sentido, me estoy dirigiendo a estos organismos exponiéndoles e! proyecto
{Iue Ce antemano sabemos ya, ha de contar con todo el apoyo material que sea necesario.
Apel:.25 tenga respuesta oficial, escribiré al resto de los países centroamericanos con el fin
de pdirles su cooperación sobre este particular. Oportunamente seguiré informando a
USted 30bre el curso de las gestiones.

.Me es grato suscribirme, atento y seguro servidor,
(f) J. 7f1. 'Vare/a,

Gerente.

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social planteó la necesidad de que se
verifié,2rá cuanto antes una reunión previa de delegados de todos los países interesamos a
fin 2e confeccionar el temario correspondiente. La propuesta de Guatemala fué trasmi­
tida ;"mediatamente a todo Centroamérica, con la recomendación favorable de Costa
Rica. La carta circular que con tal motivo se envió dice lo siguiente:
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Señor

Gerente del Instituto

Salvadoreño de Seguridad Social,

San Salvador. EL SALVADOR.

Estimado sei1or:

Tenemos el honor y al mismo tiempo el placer de trascribir a usted la cart;:;. (;~~.

hemos recibido del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, en rehc'¿'J
con las gestiones que venimos realizando con el fin de llevar a la práctica el Semi:;:;-(ü

Centroamericano·Panameño de Seguridad Social.

"En relación con la nota N'! 3623, de fecha 25 de setiembre próxim8 1'2'
sado, tenemos el agrado de manifestarle que hemos considerado con gran sc;::,·
facción la idea de celebrar próximamente el Segundo Seminario Regional cJ;; 5,,­

guridad Social, 10 cual no hace más que poner en vigor la recomendación :::-,'C'
bada en el Seminario Centroamericano-Panamei10 de Seguridad Social, ce1eb-,1:Jü

en San José de Costa Rica en enero de 1951.

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social vé con especial el
ofrecimiento del señor Gerente de la Caja de Seguro Social de Panamá de qC::é:"

sea la sede del próximo Seminario y agradece tan gentil invitación.
El Instituto también vé con agrado especial la oferta del Jefe de h D'­

visión de Trabajo y Asuntos Sociales de la Organización de Estados Americl:'Gs
de colaborar en el mejor éxito del Seminario y considera que es cOnVtlÚ:.:':~

desde todo punto de vista recoger la iniciativa del señor Gerente de la ó:
Seguro Social de Panamá sobre tomar muy en cuenta la cooperación del Cc::;b':

Permanente Interamericano de Seguridad Social. La coordinación con los ('g,>
nismos internacionales interesados en el desarrollo de la Seguridad SOCiéi¡' es

asunto que debe merecer primordial interés, a fin de lograr su cooperacién y

su experiencia.

En cuanto al "modus operandi" para conseguir la coordinación p1a::::"2'
da, consideramos que efectivamente el mejor camino es el de que el sei'tor Ce·
rente del Seguro Social de Panamá continúe las gestiones tendientes a conduch­

a la realidad el próximo Seminario Regional de Seguridad Social.

En relación con el temario, nos permitimos sugerir que de no ser

establecerlo a través de notas cruzadas entre los países interesados, quizás
utilizarse un método más rápido, que consistiría en provocar una reunión de

Delegados para lograr su formulación ctefinitiva, sin los largos expedientes a

que podría dar lugar otro procedimiento. El Instituto considera que debe bs·
carse ante todo que llegue a ser efectivo el intercambio entre nuestros F'.is~s

para el desarrollo de la Seguridad Social, utilizando los conocimientos ad:;:0:'"

ridos por la experiencia que cada uno de ellos pueda aportar, tratando, si esto
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fuera posible, de unificar principios, métodos, procedimientos y alcances de sus
programas.

Finalmente deseamos manifestar a usted que aprovechando el VIaje a ese
país de! Lie. Jorge Barascout, funcionario de nuestra Institución, le hemos 1'0­

g3do ser portador de la presente y cambiar impresiones relacionadas con el
próximo Seminario Centroamericano-Panameño de Seguridad Soci;11".

Con excepción del Instituto Salvador6io de Seguridad Social, todos los demás

paises del Istmo se han mostrado conformes con los términos de nuestra nota N" 3623 del
25 de setiembre del año pasado, que fué cursada en forma circular. Esto indica que prác­

ticamente la sede del Seminario está fijada en Panamá, por el consenso de la mayoría
de los paises que participarán en él.

El señor Gerente de la Caja de Seguro Social de Panamá nos ha comunicado qne

él, en su calidad de representante de nuestros paises en la Comisión EjJ:cutíva de la Con­
ferencia lnteramericana de Seguridad Social, está haciendo todas las gestiones encamina­

das a la pronta realización del Seminario. Tenemos entendido que el seilor Gerente in­
formará oportunamente del proceso y resultado de sus gestiones.

En cuanto a la propuesta contenida en la nota del seiíor Gerente del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, relativa a una reunión previa de delegados para con­
feccionar el temario correspondiente, nos parece lo más recomendable, ya que en esa
forma podrá lograrse un acuerda preliminar inmediato, evitando el largo' trámite que

supondría formular el temario por correspondencia. Nos parece que puede ser designado

inmediatamente Un delegado por cada país y efectuar una reunión en cualquiera de nues­

tras Capitales, de la cual salga cuanto antes un temario definitivo.

La idea de confeccionar el temario a la mayor brevedad es buena por cuanto en
esa forma los países tendrían más tiempo de preparar sus aportes a cada uno de los pun­

tos señalados como base de estudio en el Seminario. Y mientras se preparan tales contri­
buciones, es muy posible que el señor Gerente de la Caja de Seguro Social de Panamá,

logre coordinar la asistencia que darán al Seminario la Conferencia Interamericana de
Seguridad Social y la Organización de Estados Americanos, por medio de su División de

Trabajo y Asuntos Sociales.

Consideramos indispensable que en la forma más rápida, cada país informe si

está dispuesto a enviar un delegado a la reunión previa para elaborar el temario, indicando
al mismo tiempo su opinión en cuanto a la Capital donde tal reunión podria celebrarse.

Nosotros manifestamos de una vez que estamos dispuestos a enviar nuestro delcgado en
cualquier momento y que veríamos con agrado que la rcunión previa sea celebradet en b
ciudad de Guatemala.

Con las muestras de nuestra consideración más distinguida, suscribimos atenta-

mente,

AnI!<1lldo Arauz AgLtilar.
Secretario de la Gerencia.
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Al momento de cerrar este informe anual, los Gobiernos e Instituciones interesados

no han contestado la instancia que aparece en la última comunicación transcrita. No es

raro que de un momento a otro se produzca el acuerdo necesario sobre los puntos bá­

sicos en ella contenidos, y que la reunión se realice cuanto antes para darle forma al te­

mario que ha de servir de base para los trabajos y discusiones del Seminario. En todo

caso, la Caja Costarricense de Seguro Social espera tener una participación activa en

esa futura actividad, profundizando el estudio de varios problemas vitales para la Segu­
ridad Social en general.

1) .-EsPecialización del Personal:

Fuera de las actividades que en este campo ha realizado con todo éxito la Sec­

Clan de Personal y que posiblemente quedarán resei'iadas en el informe de la misma, la

Gerencia desea informar a la Junta Directiva sobre los estudios que han realizaelo algunos

funcionarios administrativos y médicos, en busca ele especializaciones que han sido alta­

mente provechosas para la Caja. En general, estos estudios se han realizado aprovechando

becas que conceden los organismos internacionales. La Caja contribuye dando la licencia

correspondieute al empleado y otorgándole auxilios que generalmente son iguales a la

mitad del salario pero que pueden ser en casos especiales hasta del salario completo. En

call1rnio, se firman contratos mediante los cuales el becario se compromete a trabajar con

la Caja por períodos de tiempo que van desde uno a tres años.

Las siguientes, son las personas que han realizado o realizan cursos de especiaji­

zación en el extranjero bajo el patrocinio de la Caja y en su condición de empleados o

funcionarios de la misma.

Llc. ARMANDO ARAUZ AGUILAR:

ReaLizó un curso de especialización en pro­

blemas administrativos de la Seguridad Social

en el Instituto Mexicano de Seguridad Social,

con una beca de la Oficina Internacional del

Trabajo. La especialización fué por seis meses

y durante ese tiempo la Caja otorgó al becario

medio salario. El Lic. Arauz firmó un contrato

para trabajar por tres años con la Caja. Actual­

mente ocupa la Secretaria de la Gerencia.
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UDiO DONATO SAUTERINO:

Realiza estudios de Estadística en goce de un;} beca concedida por el Gobierno

Nortc;3muicano a través del Punto Cuarto. El curso, de doce meses, comprende aspectos

teóriu;,; y prácticos del muestreo en varios campos de trabajo estadistico; como muestreo

de {2-milias para examen de gastos e ingresos de los consumidores; muestreo de unidades

de h-ebítación y precio estimado en niveles de renta, etc. El bec;}rio goza de un auxilio

de 1:1 (:lja correspondiente a medio salario.

!lA.ARJA CRISTINA CAMACHO rERNANDEZ:

Lo mismo que el anterior, cursó estudios en \'V'ashington, Departamento de Tra­

bajo dé! Gobierno de Jos Estados Unidos, aprovechando una beca concedida por éste a

través del Punto Cuarto. El curso fué de seis meses y cubrió la recopilación de estadis­

tíos :?e einpleo, salarios y horas de trabajo según reportes de diferentes establecimientos.

Ce::.;; ~'e un auxilio de la Caja correspondiente a medio salario.

Sei"'!,JdJ5 por las flechas apa­
rece;! 1...~i,~io Donato S. y María

Cri:.ti'!<l Call1acbo r. acompa­

¡¡"dos de estudiantes de Jl1¿xi­

eo, J:,.;ilnlldia, ri/ipillns )'

;;"":0 Rico. Jodas estudiaban
';011 be:,¡s otorgad,;s bajo el

:?1I lito Cliarlo.

MAR).". DE LOS ANGELES CAVALLINI QUIROS:

Siguió un curso de seis meses en Colombia, mediante una beca concedida por la
O:iI;J.n:::.ación de los Estados Americanos O. E. A. para el estudio del Servicio Social re­

laliv,:; 2. la vivienda. El curso duró seis meses y comprendió principalmente los siguientes

p¡ml,;;s: El problema de la vivienda; historia y antecedentes; la vivienda y la salud; vi­

vitnc'a y urbanismo. Problema de la financiación. Estos estudios fueron realizados en el
CC".1t' -:: lnteramericano de la Vivienda, que tiene su sede en Bogotá, Colombia. La Caj¡¡.
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conccdió a fa becaria el permiso correspondiente para la realización de sus estlL' f..c-

tua;mcnle trabaja con griln acierto en el Departamento ele \a Habiración.

En el el'Hln) 1Hfcrrl1Jlft:ict11fü

de 1i"! l':jvicnda, de ~o.llofd.

la s6wl'ita :Mal'ía de 105 AH.

gck, Cr,flallilli, realizó es/trajos

saiJec "Ser¡~icio Social de 1<1

7)j¡;;ellda". [n la fotografía

C1.D{:rc ...-c con ('sltrdj(IH¡-e~- de ¡li

:Rc;o,¡hlica DOll1il1ictllltl, ]Jo·

!i¡;;a, [1 Salvador, Nicaraglla.

']'!lmbiill arareee el IJrofcsor

pc,-,,,,,,o Dr,virl l/rlJll ehr;sl;",

esjJcón!isla en as.f1cctu5 socia-

les de la vívienda.

Al/QUITICTO RAFAEL SOTELA PACHECO;

El A rquitecto Rafael Sotela hizo sm estud :,.;

universitarios en la Universidad de México, 11':(:­

di;¡ntc un préstamo concedido por ¡;¡ Cajil. U;])

vez graduado, se encuentra prest<lndo sus valié"

sos sen'icios en el Departamento de h Habi~;'­

ción, en cumplimiento del contrato firmado Cl'.J

la Institución.

ING;:N:~::HO OSCAR CADET UCALDE;

El Gobierno de los Estados Unidos, con base en el Punto Cuarto, le concedió

una beca para realizar estudios de "Vivienda y Planeamiento Rural" en PuertCo F:ico y

los Estados Unidos. La Caja le concedió pasajes y el disfrute de medio siliario du{;mte el

tiem.po que duraron sus estudios. El Presidente de la Junta de Planificación del G0 i}¡erno
de Puerto Rico, informó a la C;¡j;¡ que el Ingeniero Cadet, había puesto muy ,lIto er
nombre de Costa Rica. Actualmente el Ingeniero Cadet trabaja eficientemente en el Ue­
partamento de la Habitación de ¡;¡ (<lja.
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SRA. RISA MARIA BARQUERO DE ALPIZAR:

Disfrutando de una beca otorgada por el Servicio Cooperativo Interameric'!lé! dó;

Salubridad Pública, doiia Elisa María, que ocupa actualmente el cargo de Enferm(:~·., leEe
del Hospital Central, se encuentra actualmente en los Estados Unidos de f\:orte;v::~' :cJ.,
reaJi:eando estudios sobre Enfermería y Salud Pública. Siendo de positivos bCll<;;t'C'ü:'

para la Institución los estudios que realizará la becaria, la Caja le concedió lIn 21.;.:· :;:Q
eqtlivalente al 500/0 del salario durante el tiempo que dure la beca.

Do'¡i,¡ Oi."1 )1[,1Ii" B,"'r(IICI'O de Al/JÍ=ar,

eH J(,I 1/¡¡ivcrsid(/(1 donde re(//iza SHS

u{udios.

MARIA FELlCIA BLANCO I<NUDSS'<:

Realizó estudios de especializilción 6\, (:,:¡fer··

mería en Cirugia, PediatnCl, Arte de h EnE::r­

meríCl y Psicología Educacional, nh.:di:n.:c llna

beca que le concedió la Oficina Sani[,\(;" P::m·

americana¡ la especialización fué hecb;:-, e;.¡ la
ciudad de Nueva York. Antes de irse CO'l su

beca la seliorita Blanco era Sub-Jefe Get"'::",~l de

Enfermeras en el Hospital Central. La CJ.!" le
otorgó un auxilio correspondiente al :;[{-;~, del

salario durante el tiempo que duraron ]c:; e:'tu­

dios y ella firmó compromiso de trabajar CO:.1 la

Caja durante tres ai'íos. Actualmente imp;¡,:tc un

curso de Arte de la Enfermeria en el HO:;l~¡tal

Central.



DeCT')OI RODOLFO SALAZAR ESQUIVEL:

Realizó toda su carrera de medicina en la Universidad Nacional de México, me­
diante ~:n préstamo concedido por la Caja. A su regreso, el Dr. Salazar comenzó a tra­
bajar (vD la Institución y en representación de la misma participó a mediados de año
en -'D GlfSO de especialización de un mes que se dió en Guatemala sobre enfermedades
venért:2S. Actualmente, el Dr. Salazar atiende la consulta externa sobre esta delicada es­
peciaJidad.

OOCl')R ANTONIO JIMENEZ RODRIGUEZ;

Disfrutando de una beca concedida por la Caja, realizó estudios de especialización
en Oita!mología en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina. Cumpliendo su com­
prOT.1'SC de trabajar para la Institución, el Dr. Jiménez Rodríguez desempet'ía con gran
eficii'.Jld,1 un puesto en la consulta externa de Oftalmología de la Policlínica Central.

DccrOR RODOLFO CESPEDES FONSECA;

!,ealizó estudios en Chile sobre Anatomía Patológica, mediante una beca otorgada
por h Caja. El doctor Céspedes se encuentra al frente del Laboratorio Patológico del Hos­
pital ,CC1¡raJ, donde realiza una labor meritoria. Científicamente, no hay nada que pedirle
a nB~S,~Q Laboratorio Patológico.

Docj;)~ ROLANDO CHAVES ARGUEDAS;

Se especializó en Odontología bajo los auspICIOS de la DivisiÓn de Odontología
de b VI. K. Kellogg Foundation, en el Hospital Dord en Detroit, Estados Unidos. La
Caja k concedió el permiso correspondiente durante el tiempo de sus estudios y ahora se
enC'u~Dtra de nuevo formando parte de nuestro competente cuerpo de cirujanos dentistas.

Do::;! 0'1 GUIDO MIRANDA GUTIERREZ;

La Caja le ha concedido un préstamo para que realice su especialización en Me­
did:ca Interna, en alguno de los grandes centros de Medicina Interna de los Estados Uni­
dos (h1ueva York, Boston, Baltimore o Chicago). El Dr. Miranda cursa en estos mo­
mentos sus importantes estudios y la Caja tiene fundadas esperanzas de que contará con
los 5:1Vicios de este brillante profesional.

D:)(TOj¡ ROOOLFO VINOCOUR GRANADOS:

El doctor Vinocour se encuentra actualmente realizando especialización en CardiD­
logía ~:'1 el Hospital del mismo nombre, en la ciudad de México. Realiza SllS estudios
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mediante lIn préstamo concedido por la Caja. En esta forma, la Institución esper2. contar

dentro de poco con los servicios especializados de este nuevo profesional.

DOCTOR ARNOLDO FERNANDEZ SOTO:

Estudió gastroenterología en. el Hos;:-1tz¡1 d~

Enfermedades de la Nutrición de 'la Ciurad de

México. La Caja le concedió con goce toé;;.• del

salario, por considerar que la espec¡3~.;:::;cioll

era fundameútal para I@s servicios méd:cos del

Seguro Social. El 01'. Fernández Soto, siguió

luego para los Estados Unidos, donde asistió

por tres meses y medio a los hospitales de Ann

Arbor, New York y Filadelfia. Los documen­

tos que acreditan sus estudios, <kmue3tr.tl qlle

este profesional desarrolló sus cursos ([.,J. gran

dedicación y aprovechamiento. Ya dt reg.reso,

el Dr. Fernández, presta sus servicios en e: Hos­

pital Central del Seguro Social.

DOCTOR FERNANDO SABORIO ESQUIVEL:

Realizó un curso en la Unidad de Neumología en el Hospital General dE: l\A:~::¡co,

sobre cirugía toráxica, del 20 de setiembre de 1951 al 31 de enero de 1952. Dur2.;{:s es~

1iempo la Caja le pagó su salario completo. El Dr. Saborío está actualmente tr.?':2.,:~'j]do

en el Departamento de Broncopulmonares del Hospital Central, donde aplica c(,.:, \5':an
éxko su e~peciaJización.

Doc:rol{ FE~NANDO COTO O-IACON·

Estllclió un aiio en el New York Polyclinic, en el serVICIO de Urología de[ DI'.

Me. Carty a cargo del 01'. J. Sidney Ritte1'. Siguió un curso intensivo de medici:.'.:-, y ei­

mgía u.rológica. Disfrutó de los beneficios económicos que dispone el Reglamento de be­

C;¡s para empleados 'de la Caja, de junio de 1951 a junio de 1952. Actualmentó: esU a

cmgo de los servicios de urología en la consulta externa y en el Hospital Cent.:·;;.~.

DOCTOR ;\AIGUEL YGLESIAS RODRIGUEZ,

Realiza actualmcnte cstudios en América del Sur, sobre Administración C'" Hos­

pi1ales. En Cbile recibió un curso en la Escuela dc Salubridad Pública, de no\ie::~'~'~c a

enero ele 195::'. Después pasó a Perú, continuando sus estudios en el Hospital de O;:~tros
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(k LnoJ Disfruta de una beca concedida por el Instituto Interamericano de Salud PÚ ¡¡ca

y 1:1 (Jiél le paga su salario completo. El DI'. Yglesias es el titular de la Sub-Dirección de

Prcs:"c.1c'Ks Médicas .Y la Institución espera gr<1l1des beneficios ele sus estudios.

SR. FRANCISCO HUETE QUIROS:

Ha seguido en Chile y Perú cursos intensi­

vos sobre Administración de Hospitales. El se­

llar Huete es el titular de la Superintendencia

de! Hospital Central y la Caja puso especial em­

pellO en que estudiara los aspectos administrati­

vos de 1<l cuestión hospitalaria. La especializa­

ción se hace mediante una beca del Instituto In­
teramericano de Salud Pública y la Caja da al
bec<lrio su s<lIario completo .

._.

el>:1 completar el informe de la Gerencia, se insertan seguidamente los que han

rencliC:~. ",'1;110:15 secciones ¡esto permiti rá que se aprecie en forma más completa la labor

que se: 1:3 realizado (:n los diferentes aspectos de la intens<l actividad administrativa de

b C<'j:J.

-=- :::-::bién se insertarán los informes relativos a los Servicios Médicos y al Depar­

tameD::; ,:Ie la Habitación, a través de los cuales se podrá apreciar lo que se ha hecho en

tsOS v;¡:,ks campos de 1:1 actividad social de est<l Institución.

C-:;n las muestras ele nuestra consideración más distinguid<l¡ suscribimos atenta-

mcnte,

':iíJrI<1110 01i('1I P.
Gerente.
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J;,br¡¡w de la Sección de Personal:

--l~'_;-c ,le Id SecciólI de

Pe, )';-·,¡I, dOIl AIJuIIso

J'iJuer 06me=.

r:i'<:-r::¿INA¡'y\lENTO y C¡\PACITACION DEL PERSONAL

['ta es una labor de gran importancia en un sistema técnico de administr2.ción de

¡::~: oc,,,L Apellas iniciada ell 1951, recibió un gran impulso en 1952,

Merecen destacarse los siguientes cursos efectuados ese alio:

C.):{SC DE CAPACITACION PARA AUXILIARES DE ENFERMERIA

;:;-.1partido durante los meses de mayo, junio y julio, tuvo por objeto capacitar a

e~,. :¡;ei sonaI en los diversos aspectos de la labor de la enfermer<1.

E; se tom<1 en cuel1t<1 que lilS Auxiliares de Enfermerí<1 (Enfermeras Prácticas),

so:! ,-:::L'Jnas que no hiln hecho estudios profesionales, y por lo generill han ildquirido sus

co;; =·~>:::entos medi<1nte b práctica obtenida en hospitales y clínicas, se comprenderá

fic:;:::ute la importancia de darle determinada preparación técnica. Esta importancia se

~(c~:;,':a por el hechó de que, en la actualidad, ningún centro hospitalario del país está en

con::" ::: enes de cubri r todos los puestos con Enfermeras Graduadas, por inopia de tales

tle::~c'~: -;5. Se tiene, por lo tanto, que recurrir a bs Auxiliares de Enfermerí<1, sin tíüdo

n: )J:f1:z':'ación académíc<1.
:::1 referido curso, se planeó con el consejo técnico de la Srta. Fernanda Dinis, de

I:-: C,.}':'ización Mundial de 1<1 Salud, en ese entonces al servicio de la Escuela de EnEer­

!l1(T]" se Costa Rica.

'=amprendió las siguientes materias;

AY/e de ]n EIIJerlllería, a cargo de la Sra. Lucrecia de Briceño, Técn¡c~ graduada

¿é) (1<\: en eSil especialidad, y profesora de la Escnela de Enfermería de Costa Rica.
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EiclllCJlI(1S de 7\'ldricióII, bajo el cuidado Je la Srta. Claudia Fer:~-i:-:s?:!

especiali::ada en ese ramo en Cuatema!;¡ y Jos Estados Unidos; actualmente El'c:;?3da

de.! Departamento de Nutrición del lv1inisterio de Salubridad Pública y tilmbién pt'JL:~ora

de la Escuela de Enfermería.

[lemelltos de Adll1illistración, tema dictildo por don Rilfael A. Hernál1d:~:r con

estudios en la materia cn los Estados Unidos, y Secretilrio del Policlínica (,,,1:,",_'.\ del

Segu'o Social.

OrielllClció'I PWJCSiOllil/, a cargo de lil Sril. Elisa Ma. de AIpizar, en ese e::~c.::ces

Enfermera Jefe del Hospitil] Centrill del Seguro.

Rc1ClCio¡¡cs :J-II/III,~IIClS, al cuidado del Sr. Alfonso Figuer, Jefe de la ScccL'1 de
Personal.

Esta5 lecciones, teórico-práctiG1S, mejo,"ilron en gran porcentaje la idoneiJ"A de

las AuxiJiares ~le Enfermería.

Al final del curso, y después de rendir exámenes en cada materia i se el1(.r,,;;) ;:: loS

que resultaron aprobadas, certificados de aptitud, que son consuncia del cl1trel1:,..:~~:el1lo

recibido y estímulo para cada una de las que, mediilnte su esfuerzo y su estl:di::J, ccm·

pIetaron satisfactoriamente el aprendizaje.

El Jefe de lCl SeccióI'¡ de Persollal, don Alfol1so Ji01/er y.. dirige lCl p(l/Cl/nCl II 1.J" ÁII:-;j·

lillres de [IIferllleríll (j11e c01l1plellllOil eOIl éxilo el el/ISO de .;ni)!?ciIClciJ¡¡, ('11 el "etC' de
entrega de certificados de llPtit~/d.
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CURSO DE SERVICIO DOMESTICO

El personal que tiene a su cuidado el aseo, la cocina, la lavanderia, la ropería,

etc., etc, es decir, los empleados que podríamos llamar de "servicio doméstico", cumplen
dentro de un hospital, con una tarea que, no por modesta, deja de ser importante para
una mejor atención a los enfermos. Tómese en consideración que el aseo de los salones,
la correcta preparación de los alimentos y su forma de servirlos, la ropa bien lavada y

aplanchada, etc, cte., contribuyen, en buena parte, a que el paciente se encuentre satis·
fecho durante su permanencia en el Hospital.

Con este convencimiento, se comprendió la necesidad de tratar de capacitar debi·

damente a este personal, mediante un curso teórico-práctico, al cuidado de persona en·
tendida en la materia.

Para tal fin, se contrataron los servicios de la Srta. Profesora Fidelina Sibaja, con
esptlcialización en "Housekeeping" (Servicio Doméstico) en Puerto Rico, quien dictó un

curso durante los meses de octubre, noviembre y diciembre.

Dados los ¡'¡alagadores resultados obtenidos, se tiene en mente repetirlo llna vez

cada año, a efecto de que no se olviden los conocimientos adquiridos y para capacitar
también al personal nuevo que entrare después de finalizado el primer curso.

CURSO DE REDACCION y ORTOGRAFIA PARA EL PERSONAL DE ENFERMERIA

A fin de agregar, a una preparación profesíonal adecuada, una cultura básica sao
tisf.actoria, se pensó en capacitar al personal de enfermeria (tanto Enfermeras Graduadas

como PrálOtii:as) en un mejor uso del idioma.

Con este objeto, en el mes de diciembre se inició un curso de Redacción y Or­

tografia para esas empleadas, a cargo de la Srta. Profesora Carmen Naranjo C. Sus
lecciones fueron excelentes y el personal que a ellas concurrió se encuentra ampliamente

€omplacido, tanto de la forma en que las dictó, como del positivo beneficio que obtu­
··/ieron en su instrucción personal.

La proJcsor'1 SCliorill1
Carmel1 'Nl1ranjo C. du­
um-:e 111111 de SIIS reccio­
11':S a enfefll1ews del

J-Iaspiral (e 11 trnl.
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Puede citarse aquÍ también, como parte del programa en desarrollo para la capa­

citaci6n y entrenamiento del personal, el nombramÍento, con carácter permanente, de una

Enfermera Instructora, especializada en el Arte de la Enfermería en los Estados Unidos

para que, con lecciones semanales a los distintos grupos cle Enfermeras y Auxiliares, man­

tel1~a al clía a este tipo de personal en tan importante rama de su profesión.

'UIlO lección sobre "Arte
de la Enfermería" (1 caro
go ele lo enfermera j¡¡s·
Irllcloro seíiorito :;Haría

'Jelicjo mOIlCO 'X.

Se habrá observado que el programa de entrenamiento al personal durante 1952,

fué aplicado en su totalidad a empleados del Hospital Central del Seguro. Ello ha sido

asi con un propósito preconcebido i es difícil, por ra::ones económicas y de trabajo, en·

trenar a todo el personal de la Institución al mismo tiempo. Se pensó entonces, y con

justa razón, que debía comenzarse con los empleados del Hospital, por constituir éste la

parte medular del Seguro Social y donde es más urgente conseguir que los servicios sean

los mejores que sea dable ofrecer. Por eso, se pensó que era lo más conveniente comenzar

po, capacitar debidamente a esta parte del persona\.

para 1953, se tienen ya planes elaborados sobre programas de capacitación a los

empleados de la consulta externa (Policlínica), donde se habrá de dar atención especial

al entrenamiento correspondiente a las relaciones con el público.

De permitirlo el tiempo y los medios, también se iniciarán ese mismo año, cursos

de entrenamiento para el personal propiamente administrativo, y empleados médicos y

administrativos de Sucursales.

Como se comprenderá, el entrenamiento del personal en servicio es una de las

fases de mayor importancia en administración de personal, ya que el factor humanu es

el principal a tomar en cuenta en toda organización. De modo, que cuanto mejor pre­

parado esté cada empleado para el desempeilo de su cometido, tanto mejor será el servi­

cio que se preste. Es indudable que de poco sirve tener los mejores locales, equipos e

instrumentos, si los empleados no están debidamente capacitados. Tanto la Junta Diree­

tiv~, como la Gerencia de la Caja, al entenderlo asi, están dando todo el apoyo posible
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a la Sección de Personal en el desarrollo de planes de capacitación de los empleados, con
resultados positivos que ya se observan, y con magnificas proyecciones para 10 futuro.
Puede decirse, sin pecar de exagerado optimismo, que en éste como en otros aspectos, la
Caja marcha a paso seguro hacia la total eficiencia en la prestación de sus servicios.

'SALARIOS

La actual Junta Directiva y Gerencia del Seguro Social están empeñadas en llevar
los saJarios de los empleados a un nivel de justicia. Es política actual, claramente definida,
el conseguir que los servidores de la Institución perciban sueldos decentes que les permi­
tan vivir con decoro y, como consecuencia, trabajar con mayor satisfacción y eficiencia.
Es bien sabido que quien devenga un salario que no llena por 10 menos sus más urgentes
!1ecesidades, no trabaja bien; es un empleado anulado en buena parte por sus preocupa­
ciones YL en fin, que no puede dar el rendimiento necesario, por cuanto sus múltiples
problemas no lo dejan dedicarse a su trabajo, ni concentrarse en la labor que ejecuta. Por
todo ello, en la actualidad se está tratando de establecer escalas de salarios que corres­
pondan a una mayor justicia social, de acuerdo con las posibilidades económicas de la
Institución y, además, dentro de la técnica que debe guiar esta parte de la administración
de personal.

Precisamente, para acoplar la política de mejores salarios a 10 que ordena la téc­
nica 21 respecto, es que la Sección de Personal trabaja empeñosamente por ir estableciendo
escalas de salarios, previo estudio de las distintas posiciones, a fin de que los sueldos sean
determinados por la clase de puesto que se desempeña, sus deberes y responsabilidades,
procurando que a puestos iguales correspondan salarios iguales, única forma verdadera­
mente justa de establecer un régimen científico de sueldos.

De esta manera se van determinando las diferentes "clases" de puestos, agrupadas
en "grados", determinados por las diferencias en importancia, dificultad, responsabilidad
y valor del trabajo, y fijándose salarios diferentes para las distintas clases y los distintos
·grados.

Tomemos el caso de las enfermeras como ejemplo de lo que se está haciendo. An­
teriormente, tanto las Auxiliares de Enfermería como las Enfermeras Graduadas, tenían
como salario el mínimo de ley por esos cargos, sin diferencia por el tiempo y la calidad
de sus servicios. Además de que dada la importancia y responsabilidad del trabajo de la
enfermera, el mínimo de ley resultaba bajo, tenía de injusto el que lo mismo ganaba la
que ingresaba en un momento dado que otra con varios años de servicio, y no se tomaba
en cuenta tampoco la mayor o menor eficiencia en su labor.

En la actualidad existen escalas de salarios para esos puestos, que los dividen en
cuatro categorías, con diferentes salarios, de acuerdo con la calificación periódica y el

.tiempo de servicio, en la siguiente forma:
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IV Categoría

m Categoria

JI Categoria .. . _

1 Categori:1

rngreso a la rnstitucíón.

Con un ai'ío de servicio y un l11ini~o de

75% de calificación.

Con dos al10S de servicio y un míni::~o de

80% de calificación.

Con tres a110S de servicio y un míni::::o de

85% de calificación.

El mismo sistema se está aplicando a Auxiliares de Laboratorio, de Farmacia, S~·

cretaría Médícas, etc. Con ello el empleado se siente más satisfecho, porque silbe que

existe el estímulo a su eficiencia y el reconocimiento a sus atlas de labor.

Se sigue trabajando en estos planes. Estudiando y valorando las dístinta: cbses

de puestos, hasta llegar a establecer todo un sistema de salarios escalafonado, acor ~e con

la técnica administrativa.

Es empetlo de la Sección de Personal tener terminado tal trabajo cuanto ;:m:es lo
permitan las circunstancias, ya que es tarea larga y muy complicada.

Parle de 105 elllpiedos
de la Secci6i:
de Persol1Ci1.

SERVICIO PSICOTECNICO PARA EL PERSONAL

Eu el mes de mayo de 1952, sc inició el "Servicio Psicotécnico para el PerO'· ,,«,J',
que ,i bien todavía está en etapa de prueba, ha de ser, posiblemente, de la mayor i'-'-;:c.r·

t:mcia eu lo futuro, si se logra que se encamine hacia el verdadero fin perseguido.

.Mediante este servicio, a cargo dcl Profesor Fernando Centeno Gliell, de ;l!~lp.íOS

cGHiCimientos en la matúia, se tratará fundamcntalmente, de que cada empleado CW?C

'2J cargo que más convenga a su aptitud y vocación.
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Por medio de entrevistas y otras pruebas, se trata de determinar, en cada nuevo

emplt'2do que ha de ingresar a la Institución, si sus condiciones psicológicas, su aptitud.

su v:;cación, etc, lo hacen apto para el cargo que se le va a asignar o que solicita.

Además de lo anterior, también se envia a entrevista con el Profesor Centeno,

lIs;:mdo de toda la discreción del caso, a aquellos empleados que ya trabajan con la Ins­

titUción y que en un momento dado se constituyen en "problema" para la Sección donde

preSiC:l1 sus servicios, por cuestiones emocionales, de carácter, etc, ete., a fin de de­

terminar las causas de su problema y recomendar lo que mejor corresponda, ya sea un

trasl¡;do a puesto de trabajo diferente, un descanso, y aún un tratamiento especial, si el
caso lo amerita.

Por este sistema, se habrá de evitar, incluso, la posibilidad de sanciones o des­

pidos injustificados, si se determina que las causas de la deficiencia o indisciplina de un

funcionario, obedecen a razones que están fuera de su voluntad y control, y que tal

deficiencia o indisciplina puede desaparecer brindándole la atención adecuada.

Como se dijo, este Servicio está en su fase inicial, por lo cual todavía no pueden

ju:g2l"se sus resultados. Es una experíencia nueva en nuestro país, y es de esperar que

redunde en beneficio del personal de la Caja y de una mayor eficiencia en las labores

que r~ misma tiene a su cuidado.

011'''::' ,·¡¡¡pIeados de la
Sección de Personal, de­

liic{I:;OS (1 sus labores.

SEUCCION DE PERSONAL

Intenso fué el trabajo de la Sección de Personal en este importantísimo aspecto

de sus funciones.
La labor de selección, tanto en lo referente a personal nuevo, como al otorga­

miem'J de promociones, fué durante 1952, tarea que absorvió buena parte del tiempo y

ener~¡¡¡s ele los empleados de dicha Sección.
Esta tarea se realiza en distintas formas.
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En cuanto al otorgamiento de los ascensos o promociones, se procede así:

a) Mediante propuesta del Jefe de la Sección respectiva ante la de Personal
quien seí'tala a un empleado de grado inmediato inferior para el ascenso;

b) Por medio del estudio de expedientes personales de diferentes cmp'eculos
otorgando el cargo a aquel de cuyo expediente se derivan mejores condiciones de ú::mpo
preparación, comportamiento, etc.;

c) Por medio de concurso interno, en el cual partICIpan Ul11camente empleado~

de la Institución y se otorga el cargo al que obtiene las mejores calificaciones;

d) Por un concurso que podríamos llamar "mixto", con participación t-an.lo d,
empleados de la Caja, como de personas de fuera de ella. En este último caso, se con·
cede un diez por ciento de preferencia a los empleados de la Institución, siempre qm
aprueben los exámenes correspondientes.

En lo relativo a la selección para cubrir plazas con nuevos empleados, la !abol
se efectúa de tres formas distintas:

a) Para empleados que podríamos llamar "manuales", tales como Auxiliares d(
Aseo, Porteros, Auxilíares de Lavanderia, Cocina y Costura, etc. En este caso, la se!eccióll
se realiza mediante la investigación de antecedentes, experiencia y otros, del solicitante,
formando con todo ello un expediente personal de cada uno y seleccionando a los qm
reúnen mejores condiciones, tanto personales como de conocimientos y experiencia;

b) Para los empleados de índole intelectual, (de oficina y otros servicios), se­
lección que se hace mediante pruebas en relación con el trabajo a desempeñar, entre
aquellos candidatos cuyas solicitudes e información preliminar indican que son los me·
jores;

c) En los casos de plazas de mayor importancia o por carencia en los archivos
de candidatos adecuados, se llama a "concurso de oposición"; (sobre el procedimiento
de este último sistema ya informamos en la memoria anteríor).

En resumen, la selección de empleados alcanzó gran volumen en 1952, por cuanto
fué un año de reorganización de muchos servicios, así como por el empeño en dotar a
la Caja de empleados realmente idóneos. (El cuadro que aparece al final de este inrorme
dará una idea del movimiento).

Seguramente en el año 53 el volumen se habrá de reducir notablemente, en es·
pecial en cuanto a nuevos nombramientos se refiere, ya que el personal de la Caja se va
estabilizando. Esto se debe en parte a la mayor idoneidad de los nuevos empleados que
se escogen, lo cual disminuye en forma notoria el número de despidos; a mejores condi·
ciones de trab~jo en la Institución (incluso a una mejor atención a los problemas de los
trabajadores), así como a la elevación prudencial y progresiva de los salarios, que garan·
tizan la permanencia de los empleados de la Institución, reduciendo cada vez más el
éxodo por bajos sueldos.
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OTRAS LABORES

Bajo este título vamos a referirnos, en forma concisa, a otra serie de actividades
de la Sección de Personal.

Lo hacemos de esta manera, porque resultaría por demás extenso, el tratarlas cada
una por separado y detalladamente, y porque elfo iría en perjuicio de la obligada breve­
dad que ha de tener este informe.

En este último capítulo se puede mencionar:

a) La revisión y modificación de fórmulas tales como la "Solicitud de Empleo"
el "Informe de Adaptación" y la "Acción de Personal", para adecuarlas mejor a la rea­
lidad del traba jo y al fin perseguido con su uso;

b) La atención a querellas de los empleados, a sus problemas, ya sean de tra­
bajo o de carácter personal o particular, todo ello, con miras a conseguir el mayor bene­
ficio a los trabajadores y la mejor armonía dentro de las labores de la Institución;

c) La colaboración prestada a los diferentes Jefes en problemas diversos de per­
sonal, tales como necesidad de nuevas plazas, aplicación de sistema's diferentes de tra­
bajo, estudíos encaminados a la supresión de puestos innecesarios, etc., etc.;

d) La intervención por medio de sugerencias a quienes corresponde, a fin de
conseguir mejores condiciones de trabajo para los empleados;

e) La preparación de un "Plan General de Vacaciones para las Oficinas Cen­

trales", para ser puesto en vigencia el primero de enero de 1953. Posteriormente, se apli­
carán planes similares en las demás dependencias de la Caja, a fin de regularizar y orde­
nar lo referente al descanso anual de los trabajadores;

f) La elaboración del Tarjetero de "Puestos y Salarios" que constituye instru­
mento valioso, de fácil manejo, para el perfecto control de los diferentes cargos existen­
tes en la Caja, los salarios correspondientes y quiénes los ocupan.

Asi podría enumerarse multitud de otras labores, que son lógica consecuencia
dentro de un personal tan numeroso y eterogéneo como el de la Caja, y donde existe una
sección específicamente encargada de la atención de todo lo relativo a ese personal.

Para cerrar este informe, puede asegurarse que la Sección de Personal está cum­
pliendo una importante misión dent(o de la Institución. Su influencia ya se nota en muy

diversos aspectos y, gracias al apoyo que la Junta Directiva, la Gerencia y la Dirección
de Prestaciones Médicas le han brindado hasta hoy, es posible pensar que en un no lejano
dia, el Seguro Social podrá tener un sistema de administración de personal, modelo en
Costa Rica, con el consiguiente beneficio en los servicios que presta a los asegurados.

El cuadro que sigue a continuación ilustra claramente el movimiento en asuntos
de personal que atendió esta Sección durante el año de 1952.
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ALCU0iAS CIFRAS COMPARATIVAS QUE MUESTRAN LOS RESULTADOS
OBTENIDOS POR LA SECCION DE PERSONAL CON SUS METOD.oS TECNICOS

DE ADMINISTRACION

'Vacaciones Otorgadas

En 1951

En 1952

635

737
Aumento: 16.06%

Hubo 102 vacaciones más, disfrutadas en 1952 que en 1951, o sea un aumento
dd 1606%.

Esto evidencia un mejor control y regularización de lo referente al descanso anual
de los trabajadores.

LLEGADAS TARDIAS

En 1951

En 1952 ..

4973

3966
~ Disminución: 20.24%

J111)7 menos en este año que en el anterior, lo cual representa una disminución

del :l1}.]';'S;, con la consiguiente mejora de las labores y la disciplina.

AUSENCIAS INMOTIVADAS

En 1951

En 1952 ....

348

229.5
; Disminución: 34.05%

Un descenso de 118.5 (34.05 % ), acusa un mejor cumplimiento y mayor sentido

de res~(jnsabilidad en los trabajadores.

DESPIDOS, RENUNCIAS, SEPARACIONES Y CONCLUSION
DE SUSTITUCIONES TEMPORALES

En 1951

En 1952
: ... :. :;: ~ Disminución: 20.2(}%

U\1a diferencia entre un año y otro del 20.20%; 121 casos menos en el 52.
Indice revelador de cómo mejora rápidamente la estabilidad de los empleados de la Caja.

INGRESOS (NOMBRAMIENTOS)

En 1951

En 1952

6~1

514
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

885 EMPLEADOS
5 ABOGADOS

PERSONAl MEDICO 634

34 MEDICOS ESPECIALISTAS ~~.
48 MEDICaS MEDICINA GENERAL ~~
19 ODONTOLOGOS < ~ ,

15 FARMACEUTICOS i2~
16 LABORATORtSTAS .~

67 ENFERMERAS GRADUADAS ~
73 ENFERMERA~PRACTI~S ~ ~
17 CHOFEREV~ [ 1ff

OFICINISTAS, AUXILIARES
345 Y OTROS

FUENTE DE INFORMACION: SECCION DE PERSONAL.
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En íntima relación con las cifras del punto anterior, la disminución en 177 in·

gresos, o sea en un 25.62% , es también indicación de mayor estabilidad del r~rson31,

con el beneficio lógico para las labores de la Institución.

JHfonne de la Sección Legal

Lic. GASTaN GUARDIA URIBE
Jefe de la Sección Legal y consultor

jurídico de la J~fI1la Directiva.

JUICIOS DE TRABAJO POR INFRACCIONES A LA LEY DE SEGURO SOCIAL

A) Acusaciol]es por atraso en el envío y pago de planillas
San José

Provi'ncias

1.458

1.123

Jolal _. __ . . .. _.._ __ . 2.581

B) Acusaciones por falta de empadronamiento_o _. __ . __ .__ .. _._/
San José _

Provincias _

43

Jotal __ . .__ . . _. _ 125

C) AClrsaciones a patronos reincidentes __ ... _... . ._ ..__ ._\
San José ... ._ 9'17

Provincias . __ ._. .. 475

Jolal .... _._._ .._.._..._.. __ .. _.... __ .. _.. _. ... ... . _
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D) A macion<:s en cobro de prest<lcione, ikgale. _

']ola/ .. . _

TOTAL ACUSACIONES PRESENTADAS _

San José

Provincias

65

46

111

4.201

"[¡"atándose de los cobros por prestaciones ilegales cabe formular como observa­

cíÓl1, el (¡ue este tipo de infracciones es el que da Jugar al mayor número de declaradas

prescrit;!s. El motivo $e debe a que, en muchos casos, los documentos son enviados a

j" Sección Legal faltando muy poco tiempo para su prescripción. Desde luego, cuando

el col")'-<] llega a Fiscalía transcurrido el plazo de prescripción, la Sección Lcgal lo devuel­

ve a lit elc Ingrcsos y no se presenta la acusación, siendo ésta la razón por la cual el
m-1DkrO de acusaciones de esta índole no es numerosa.

En el informe correspondiente al año 1951, se reportó como total de acusaciones

presen<zc!as, -incluyendo las de los patronos reincidentes,- la cantidad de 2.608 acu­

sacicncs. En ese mismo informe se dijo: "que el coeficiente de morosidad patronal ha ido

disminuyendo paulatinamente hasta alcanzar el porcentaje actual, que puede considerarse

como normal (a esa fecha) y que posiblcmente se mantenga con ligeras variaciones en

los meses venideros siemprc (ILlC se lllanlc11ga el sistema dc control con la misma in­
icns:,:ká".

!::;;e era, pues, el proceso normal en ese entonces. Actualmente, y según puede

verse dd cuadro anterior, el número de acusaciones se elevó de 2.608 a 4.209, o sea

pr2c¡iczmente en el doble. El motivo de tal desequilibrio lo atribuimos, de modo primor­

dial, a la variación que se introdujo en el sistema de control al suprimir los avisos men­

SLlar.::,; de atraso que la Sección de Ingresos enviaba personalmente a cada patrón, sis­

tem~ '~ue fué sllstituido por el de avisos en los periódicos todos los meses. Es claro que

tambi";n puede haber otras causas, pero no de tanta trascendencia.

El caso tiene proyecciones grandes, pues significa un aumento enorme de trabajo

para )a Sección Legal, para Inspección y para los Tribunales de Trabajo, que no pueden

dar ;:):2,5l0 con tanto trabajo_ Sugerimos, como recomendación de especial importancia,

y vistJ el desfavorable resultado obtenido hasta aquí, que se vuelva al antiguo sistema

de ;¡V)SOS mensuales que enviaba la Sección de Ingresos.

SENTENCIAS OlCTADAS POR LOS TRIBUNALES DE TRABAJO

San José . .__ 470

San José _. . .. 12

A)

B)

(,~tJdenatorjas _ ~--- ----.-----.--._----------.-------------- t,
t
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Prescritas .

\

San José .

Provincias .

57

27

TOTAL DE SENTENCIAS .................................... 724

El número de sentencias es un tanto menor que el indicado en el infor .•1(': ano
terior, debido, como causa especial, a que ha aumentado el número de desistimientos.

Acusaciones desistidas . ................................. ! San José

Provincias , .

382

87

TOTAL DE ACUSACIONES DESISTIDAS "........... 469

Los desistimientos se hacen con sujeción estricta a lo acordado por la Junta Di·

r ctiva en el articulo 2') del acta 1017 del 12 de diciembre de 1951. Además, se le exige

al patrono no sólo que se ponga al día con respecto a los meses acusados, sino que

pague todas las planillas que deba, así como las multas que le hayan sido impuestas.

Este procedimiento, aparte de descongestionar los Tribunales de Trabajo, tiene

la virtud de obtener la recuperación inmediata de respetables sumas de dinero y de evitar

trabajo futuro a la Caja.

EJECUCIONES DE SENTENCIAS

San José .

Provincias .

TOTAL DE EJECUCIONES .

63
2

65

El número de juicios que llegan hasta el trámite de la ejecución es siempn: bajo

p~rquc en la inmensa mayoría de los casos los patronos pagan inmediatamen.te despás

de q.ue se les notifica la acusación. Es raro el caso, -a menos eme se trate de Ull) situa·

ción de absoluta carencia de bienes sobre qué trabar el embargo o de domicilio d::sco­

nociél~-, en que pedida la ejecución no se obtiene el pago.

RECLAMOS DE EXCLUSION y DE DEVOLUCION DE CUOTAS

No. reso­
luciones

A) Devolución cllotas obreras del Régimen de Invalidez, Vejez

y Muerte (arts. 45 y 46 del Reglamento) 232

B) Exclusiones por límite de edad en el régimen de Invalidez,

Veje= y .Muerte 38
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C) r'ledllSiones de trabajadores de Invalidez, Vejez y Muerte

en función de la índole de la labor desempeñada -

D) Devolución de excedentes, tanto en Enfermedad como en

';1'la!ide::, Vejez y Muerte

E) E"xch:'¡"l1e" del R¿gimen de Enfermedad ...

F) Deve,ll1ción cuotas patron:1les por inclusión errónea

G) Dev0111ción Cl:Olas familiares ... _

H) ?uc,lucionc, de réc!z¡mos declarados sin lugar por impro-

TOTALES _ __ .

No. reso­
luciones

31

32

19

16

4

139

511

Sllmas
devueltas

8.106.45

6.954.25

1.285.55

7.406.80
109.00

CJt 85.651.75

Lie. HERNAN ECHANDI L.

airo dislil1gllido abogado de la Sec­

ciól1 Legal de In Caja.

La Junta Directiva, según el artículo 3 del acta N'! 973 de la seSlOn del 17 de

;c"ienere de 1951, acordó derogar los artículos 45 y 49 del Reglamento de Invalidez,

Vejez y Muerte, de tal suerte que, en lo sucesivo, los trabajadores que cesaren cn el
st';~t~O obligatorio después e1el 30 de seticmbrc de ese mismo año no ticnen derecho a

so[iC::ZT b devolución de cuotas conforme a lo establecido en dichos articulos .

.No obstante, y conforme a lo previsto en ese mismo acuerdo, se siguieron tra­

mit,m':;'c !as solicitudes pendientes y algunas otras más que se presentaron y que no caían

dertas de la prohibición, siendo esa la razón por la cual todavía se hace necesario re­

SO¡VCT "lgunos de esos casos.

A propósito de esa reforma nos permitimos llamar de nuevo la atención de la

Gerer.,(ia acerca de la necesidad de reformar también, para los efectos de la respectiva

;¡r¡:lGD;;:¡ jurídica, los artículos 40, 41 e inciso c) del 43. Se hace necesario, de modo
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muy cspécial, aclarar los alcances de la derogatoria con respecto a los casos de muerte,

puesto que, derogados esos artículos, no hay ninguna disposición que venga a reglamentar
las devoluciones cuando el asegurado muere. Puede haber casos en que la Caja haya asu­

mido el riesgo de indemnización y que por alguna razón, -caso de accidente de tra­
biljo, por ejemplo-, no se pague la indemnización y surja la duda de si debe o no pro­

cederse a la devolución de cuotas, etc.
A partir del primero de abril de este año, fecha de vigencia del Reglamento de

los Ries~os de Enfermedad y Maternidad, se comenzaron a aplicar las disposiciones del

Cilpítulo de ese Reglamento que se refiere a los reclamos de exclusión y devolución de
cllotas, t?oles como las del articulo segundo que fijan plazos prescriptivos para solicitar la

exclusión, las de los articulas seis y siete que determinan los requisitos que deben con­
tener las solicitudes, plazos para resolver, no devolución cuando la Caja asume el riesgo,
etc.

JUICIOS EJECUTIVOS

La Sección entabló diez juicios ejecutivos .para cobrar sumas que alcanzaron la

cantid?d de rt 122.162.75, todos con resultados favorables para la Institución. Desde

luego, hubo necesidad de llevar a cabo varias gestiones judiciales en relación con los
otros juicios hipotecarios -iniciados en 1952- que todavía se encuentran pendientes
de trámite.

DEMANDAS CONTRA LA CAJA

t'!-Juicío ordinario de Fernando Cruz Ramón por incumplimiento contrato prótesis

¿"'Na!, estimado en rt 45.000.00. Resultado: citadas las partes para sentencia.

2-)-C21"10s Fonseca Al varado c/Alvaro Núñez Baroni reclamando pre-aviso, cesantía y

. (;;;-OS extremos. Resultado: declarada con lugar la excepción de falta de personería
p3siva opuesta por la Sección Legal.

3'!-Cados Fonseca Alvarado c/la Caja reclamando pre-aviso, cesantía y otros extremos,

jdcío que estima en rt 1.200.00. Resultado: trámite.

-i'!-A.lvaro Montero Padilla reclamando pre-aviso, cesantía y otros extremos, estimado

01 ft 2.533.35. Resultado: el juzgado 19 de Trabajo declaró con lugar la demanda.
El Tribunal Superior, en vista de la excepción de falta de personería ad-causam

cruesta por la Caja, resolvió, previamente a pronunciarse sobre el fondo de la C1pe­
hción, enviarlo al TribunClI de Casación parCl que éste se pronunciClrCl sobre la

¡~(ompetencia de jurisdicción por razón de la materia que envuelve la excepción

pl"nteada.

5'!-A!bertina Hernández Quirós contra la Caja y otra reclamando diferencia en la
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asistencia láctea. Resultado: La Sección Legal se vió precisada a contestar L'I'orable­

mente la demanda en vista de que administrativamen,te la Caja había récol1ocido
las prestaciones reclamadas.

6'!-Roberto Campos Bonilla reclamando pre-aviso, cesantía y otros extremo, con mo­

tivo de una suspensión decretada por la Caja por ha~erse dictado auto de prisión

y enjuiciamiento contra el actor por el delito de rapto. Resultado: decl¡,rad;-t sin

lugar la demanda en primera iNstancia.

7'!-OdiJíe Orozco Sánchez reclam:1l1do pre-aviso, cesantía y otros extremo,. Resulta­

do: trámíte.

8'!-Paula Bolai'ios Arroyo reclamando pre-aviso y cesantía. Resultado: decbr:teb con

lu~ar.

SQ-Rafael Garita Chavarría y otros c/Vicko Starke denunciando represalia:; de tr;¡ba­

jo. Resultado: declarada sín lugar.

10.-0Iga París Stefens de Luján reclamando reinstalación y subsidiari;¡memc indcmni­

z<,ción. Result;¡do: declar;¡da sin lugar.

ll.-Máximo Garita Hernández. Resultado: tr;¡nsado en la vía conciliatori;¡ en b sLlma

de f!- 146.55.

12.-Di.figencias de Información Posesoria de Abe! Monge Bustamante.

13.-Tomás Casas Casajús reclam;¡ndo J1fe-aviso, cesantí;¡ y otros extremos, e~til~1ild;¡ en

f? 25.000.00 en la vía conciliatoria en la suma de r¡¡~ 11.500.00.

14.-Rafael Garita Chavarrí;¡ reclamando ¡xe-aviso, ces;¡ntía y @tros extremos. R.::sulta­

do: declarada sin lugar en el Juzgado Y'. El Tribunal Superior rtnuló la ,cnkncia

por razón de la cuantía.

15.-;'vlanuel G<lrit<l Hcrn:\ndez rechm<lndo pre-<lviso, cesantía y otros extremo,. Resul·

tado: declarctda con lugar.

16.-Arturo Arias Alvarez reclamando pre-aviso, cesantia y otros extremos. Hcsultado:

declarada con lugar.

17.-Francisco Madrigal Salas reclamando pre-aviso, cesantía y otros extremos. Resulta­

do: declarada con lugar.

La defensa de !" Caja, en lo que a e!'tos tres últimos juicios se refiere, se hi::o

cCD,istir, -según le fué infonl1;¡do en su oportunidad a la Sección Legal-, en Cjue 105
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Persol1n/ de /n Sección [(',¡ni: [os
LicelTcj(J(los Ec/)nl1di y QIIClrdin y 1<1"
''''ns. SllrCl Cara=o. Ár(1celly Colo

y [el ici(1 B('I1(1 cI.J.

~GOréS sc habian negado a acatar las órdcncs recibidas violando el horario de entrad;!.

En la comparescencia respectiva, los

propios testigos de la Caja estuvieron

de acuerdo en que el capataz del patio

de beneficio de la finca "La Caja" los

admitió provisionalmente al trabajo,

siendo esa la razón por la cual no se

tuvO por demostrado el desacilto y se

procedió a declarilr con lugilr lils de­

milndas.

Además de los juicios a que se ha

hecho mención e iniciados en el alio

1952, se hicieron vilrias gestiones en

los otros juicios inici'ados en alias an­

teriores y que todavía estaban pen­

dientes de trámite.

Los personeros de la Sección Legal

han asistido no sólo a las compares­

cencias que se han llevado il cabo en

San José, sino también a todas aquellas

que, por razones de jurisdicción, se hiln

celebrado fuera de la capital.

CONTRATOS

1'.'-Cm1trato entre la Caja y la Comunidad ele Herm;ll1as de Santa Ana, de 24 de ene­

ro de 1952.

2"-Contrato para la pintura del Hospital ele Turrialb:l con Oscar Calelerón Cuev;:¡ra

y Enriqrre Morales Fernánelez, del ·19 de agosto de 1952.

3'·'-C0ntrato para el suministro ele pan al Hospital con Digna Bermúdez Jiménez, de 6

de marzo de 1952.

4' '-Contrato para el levantamiento de planos del Hospital de Heredia con Edgar Var­

gilS Vilrgas, de 6 de octubre de 1952.

5'-Contrato de donación de un terreno a la Caja por 1<1 Hacienda Juan Vitias S. A.(

cle 26 de noviembre de 1952.

f.;.'-Comr;Ko de trilnsilcción con Carolina Bilrbo=a Zllliiga, de 30 de julio de 1952.
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7'-Contrato en que se estipula ayuda a la sei10ra Ehs" M~.rí3 Barqu~ro Cabez:as para
estudios de enfermería, de 6 de agosto de 1952.

~"-Contrato de prestación servicios profesionales con el se110r don !\'lario Jimém:z
Royo, de 12 de setiembre de 1952.

9'-Carra venta de un GHnión, de 12 de febrero de 195~.

11\-Carta venn de un camión, de 8 de enero de 195':2.

1 ¡ .-Cart;:¡ vent;¡ de una ambulancia, de 3 ele enero de !95':2.

í::' .-ContTJto de ;¡rrénchmiento de cilsa con la señoril Clara lBerto:;:i Sánche;:, de 12
de julio de 195::'.

l,).-Contr;¡to de \Cl1L, de desperdiciu5 con Fermín Bol;¡ños Elizonclo, de 26 de junio
de 19n.

En lo que se refiere a contratos, y por la utilidad practICa que pueda tener, nos
permitimos sugerir, en lo que a compromisos de suministros al Hospital se refiere, que

no se admitan los sumin'istros hasta tanto no firme el interesado el respectivo contrato.
.-\ veces ocurre que los licitantest no obstante que se les comunica que deben pasar a
b SecGión Legal a firmar el contrato respectivo, no lo h?cen por cuanto la Caja les 'paga

el precio de lo que entregan, y así transcurre el término de la licitación sin que se haya
formalizado legalmente el acuerdo.

Omitimos, con el objeto de evitar hacer más largo el presente informet referirnos
pormenori:adamente a las consultas de orden legal evact.!aJas por ta Secci:in, ?Igunas de
ellas de especial trascendencia y conocidas por b G'crencia y la )\mt., DirectiLl.

Y,,1StÓi1 0Lt~r.:i:{¡ 1.[.

Jefe Sección Legal.

f.alJores de JYlSpeCciÓI1 y Servicio Sociol

Por imperativo de la Ley, la Sección de lnspección es la respú'1sab:,(, de las bue­
na,s rebciones, desde el punto de vista legal y reglamentario, que deben existir entre la
Jns~itución y los patronos obligados a mantener asegurados a sus trabaiadores en los

regímenes administrados por esta última, El trabajo de hacer cumplir ;) los patronos que
no lo hacen con la ley y los Reglamentos de la Caja se raliza, primordialmentet por la

vigilancia constante que los Inspectores ejercen en todos los centros de trabajo que OC¡;­

pan trabajadores y que están establecidos en las zonas cubiertas por el seguro obligatorio.

Er método preferido por la Sección para señalar a un patrono que no cumnle con alguna
de sus obligaciones, es el de la persuación, instruyéndole sobre los alnl1c<-s de la Ley y
sus Reglamentos y dándole información sobre los sistemas administrativos. empleados por

las diferentes dependencias de la Caja. Se emplea la compu13ión! haciendo uso de una
facultad legal solamente cuando no es posible encontrar buena disposición en los pa-
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Sr. LUIS FELIPE MORUA e
};fe de la Sección de 111speccióll.

RI:jo Sil dirección las labores inspec­
:;';.1S ÍJan alcanzado /In nipelmuy al­

to de eficiellcia.

11 C,nc;:; para acatar los consejos y obsen'aciones dados por los Inspectores. Internamente,
¡¡ ;" ~,:<ción llegan todas las solicitudes de investigación en que están interesados otros
m~~ó1arios o Secciones de la Caja y que tengan relación con el cumplimiento estricto

de '" Ley y sus Reglamentos. Existe una estrecha colaboración con algunas Dependencias
le h Caja, especialmente con Ingresos, Subsidios, Sección Legal, Sucursales, Secretaúa

aeJ P;:Jic1ínico, etc. En síntesis, la Inspección es el punto de enlace y de coordinación
emn ;a Caja de Seguro Social y las personas que tienen relaciones con ésta con motivo
de 12 ~restación de servicios médicos y económicos.

La Sección de Servicio Social, por intermedio de las Visitadoras, ha sido la en-
cargada de resolver los problemas que con
motivo de los beneficios otorgados por la Ley
y sus Reglamentos se presentan a los asegu·
radas. En esta labor, las Visitadoras han ac·
tuado como representantes de los asegurados,
y han reclamado para ellos el beneficio má­
ximo a que tienen derecho. Cuando los asun­
tos tratados por la Sección han sido de ca­
rácter interno, por razón de queja de algún
asegurado, sea por malos servicios, sea por
error en la calificación de un derecho o por
negativa de algún funcionario a actuar tal
como la Ley y Reglamentos ordenen, se hJ.
recurrido siempre al funcionario responsablé
en demanda de la buena aplicación de los
principios de seguro social, siempre sin n1.o­
noscabo de las obligaciones máximas de b.
Institución. Cuando el problema planteadü
por algún asegurado ha sido de carácter ge­
neral, en la resolución del cual no puede in·
tervenir ningún Departamento o Sección de
la Caja, se ha recurrido a otras instituciones
que mantienen servicios de asistencia pública,
de previsión social y aún de beneficencia.

50bi f todas las cosas, la Sección ha velado porque a los asegurados se les atienda en los
~('jV'I=~OS de la Caja en la mejor forma posible, haciendo asequibles los beneficios a todas
hs pusonas que coti=an en los diferentes regímenes que administra la Institución.

Se implantaron nuevos sistemas de trabajo y se variaron algunos de los ya exis­
tent",. A partir del día quince de octubre se puso en vigencia un nuevo "Manual para
la ::=cafección de Informes", el que fué redactado por la Sección de acuerdo con la ex­
períc:-Jcia y las necesidades de la Institución. Se realizó una labor intensiva de investiga·
ción j divulgación con casi todos los patronos de Heredia, San Ramón, San Carlos, Ala­
juc17:, Orotina, Turria\ba, Grecia, Palmares, Valverde Vega y de los cantones de Aserri
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y Desamparados. Se hicieron censos totales en Heredia, en los distritos de SaM ')sé:r
Carrizal de la Provincia de Alajuela, en los cal'ltones de Aserrí y Desamparados, y par­
ciales en San Ramón, San Carlos, Turrialba, Grecia,. Valverde Vega y algunos distritOs

de San José. Les censos díeron como resultado la inclusión de una gran cantidad dt nue­

vos patronos. dentro del régimen del seguro, pues aunque esos patronos estuvieron obliga­

dos a cumplir disposiciones legales y reglamentarias, no fué sino con la gestión di:: los

Inspectores que se logró hacer cumJDlir esa obligatoriedad.
Las investigaciones solicitadas por las Secciones de Ingresos, Subsidios y F3Calía

y que consideramos como trabajo de rutina, fueron considerables en su número. Preci­
samente con la divulgación intensiva que se está ejercitando con los patronos, cretmos
posible disminuir en mucho ese trabajo de rutina, pues la mayoría de las veces b,,, in­

vestigaciones son originadas en errores cometidos por los patronos, especialmente en los

casos relacionados con las Secciones de Ingresos y de Subsidios.

Por razón de la forma cómo antes del ai10 1950 se otorgaban los números p:;u'o­

nales, existen una gran cantidad de personas que aparecen como patronos sin que efe<.­
tivamente pueda considerarse que emplean trabajadores, de acuer@o con la acepción que

a esta última condición da nuestra legislación social. El control de todos estos c<¡:;os no
puede hacerse en otra forma que no sea la revisión absoluta y total de los números pa­

tronales inscritos en la Caja; pero como este trabajo es enorme, y aunque le hemos ini­
ciado en algunas ocasiones, no Jo hemos terminado por falta de personal y por a15unas

Otras razones que se presentan en la práctica, existen todavia casos en los que un nú­

mero patronal ha sido solicitado con la exclusiva finalidad de incluir en planillas a personas

que no trabajan efectivamente, o que si lo hacen no lo es con motivo de un contr2to de
trabajo per el hecho de existir parentesco cercano entre la persona que aparece como

patrono y la que es incluída en planiHas como trabajador. En esto, hay error o fraude
patronal, y lo que procede es la exclusión de quienes no son asegurados obligatorios. La
experiencia ha indicado que entre las diferentes actividades empadronab!cs dentro de

los regímenes que administra la Caja, en algunas, específicamente se da con mayor fre­

cuencia el fraude o el error. Por esta razón se inició en la provincia de San Jos¿ una

investigación de los números patronales correspondientes a las activida@es de Zap?-teria,

flanadería, Pastelería y Talleres de Costura. El resultado ha sido el esperado, pues se
han excluido gran cantidad de personas que no tienen la categoría de trabajadores, por­

que no trabajan del todo y porque son esposas, hijos, madres, ete., de las person<lS que
aparecen como patronos. En algunos casos, a más de las exclusiones se ha notificado el

cobro de las prestaciones otorgadas, pues se considera que hubo frauae en perjuicio de
Jos intereses de la Caja. Es interesante hacer notar que en su totalidad, las persenas ex­

cluidas del seguro por razón de no ser trabajadoras o ser parientes del patrono en el
momento de la exclusión, estaban percibiendo servicios médicos, lo que ind"ica que en

este aspecto se ha evitado una considerable salida de dinero por concepto de prestaóOlies_
Esta labor continúa, como principal dentro de los sistemas de Inspección, y será amplia­

da a otras actividades y a todo el país para el ai10 1953.
El no pago oportuno de las planillas origina acusación contra el watrono an~e la
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correspondiente Alcaldía. La condenatoria recaída por una infracción de esa naturaleza
impliC::l la obligación para el patrono de pagar una multa y de reconocer a la Caja los
dañu> y perjuicios irrogados con la falta, que se traduce en el pago de las planillas no
cubiertas.

Cuando sucede la condenatoria, el Inspector es comisionaclo para realizar la re­
constn!cción de planilla~ correspondientes a seis o siete meses anteriores a la fecha en
que se va a hacer esa reconstrucción. Para lograr mayor efectividad en el trabajo, en
este aií,@ se dispuso, y así se trabajó, que se hiciera la reconstrucción total de las plal1!­
]Jas adecuadas, incluyendo aquéllas que por razones administrativas todavía no habían
dado origen a una acusación, aunque la infracción hubiere sido cometida. Las planillas
reconstruidas, de acuerdo con la condenatoria, fueron pasadas a la Sección Legal cuando
inmedi~tamente no fueron pagadas por el patrono; y las demás permanecieron en manos
del !Espector que hizo la reconstrucción a efecto de esperar el vencimiento del término
que p<:r.a el pago de las mismas se diera al patrono. De modo que si la compulsión no
fué CI.mplida dentro del términe concedido, se hizo un informe para efecto de que la

Secóón Legal acusara, no ya con base en certificaciones de la Sección de Máquinas ni
por ~Jlamente dos meses de atraso, sino con bas~ en un informe de Inspección y por
roda el tiempo adeudado. Este sistema dió magníficos resultados, pues en muchas ocasio­
nes los patronos atrasados pagaron lo adeudado dentro de las previsiones ordenadas por
los Il.spectores. Gracias a la experiencia, también este sistema se seguirá y perfecciona­
remos en el futuro, si ello es posible.

Se trató de intensificar las investigaciones conocidas con el nombre de "Estudios

de Lihros de Salarios o Contabilidad" por considerar que es de lo más importante. Des­
graciadamente, las disposiciones reglamentarias en vigencia a partir del mes de abril,
especialmente en lo referente a los trabajadores conocidos como irregulares o no per­
manentes, impidieron la efectividad de esta labor, pues es bastante difícil hacer compara­
ciones de salarios que aparecen en libros de contabilidad y los que se reportan en pla­
nilfas a la Caja, existiendo de por medio la situación de trabajadores a quienes no se
les deduce cuota alguna para el seguro por razón que ganan salarios inferiores a f/I. 80.00
por mes.

En materia de sistemas de trabajo y de investigación se está renovando constan­
temente, pues siendo la inspección una tarea dinámica por la naturaleza, lo que hoy nos
parece magnífico, seis meses después es anticuado, además de que las modificaciones a
los Reglamentos traen como consecuencia un cambio también en las relaciones de la
Caja con los patronos. En los métodos administrativos de Secretaría y de Archivo, ita
habido pocos cambios, apenas los necesarios para actualizar los progresos hechos en la
inspección práctica, y con el objeto de mantener en la Sección, como se ha hecho siem­
pre, una información amplia y una historia completa de cada patrono, en benef.icio de
las Secciones y funcionarios que tienen relaciones directas con la Inspección. En el curso
eld ""JO se modificaron las fórmulas impresas de "Instrucciones" a los patronos, que
siemple ,se envían al otorgar-se un nuevo número patronal. Se emplea ahora una tarjeta,
fácil ce manejar y de colocar en lugar asequible a la persona que deba entenderse con
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Jos asuntos del seguro social. Para hacer más rápido el trámite en el otorgamie;'::o de.

nuevos números patronales se puso en práctica el sobre de ventanilla, de tal mane;; que

no hay posibilidad de error en el envío de esta clase de correspondencia por la radn de

que el Inspector que interviene en la investigación de un nuevo número patronal eDV'iga

la tarjeta de "Instrucciones", a que se hizo referencia anterio¡;mente, con la dlcc:cd6n

completa del nuevo patrono, no habiendo necesidad de rotular el sobre, pues pa'" eHD

se emplea el de ventanilla¡ en esto existe menor posibilidad de error y se gana muello

tiempo, si tomamos en cuenta la gran cantidad de nuevos números patronales Cj'cC: ha

habido en el año. Se modificaron además las fórmulas de "Inscripción Patronal' y de

"Informe", tratando siempre de actualizarlas con los procedimientos y de emplear 117.2'105

tiempo en su confección, pues el propósito de la Sección es el de que los Ins!",":c'ores

permanezcan la mayor parte de su tiempo en labor constante de inspección y el /1l.Cél.Or

tiempo en la elaboración de informes.

La Jefatura de la Sección, en el interés de mantener al día a todos los funciGé'ar'os

de la misma, y en especial a los Inspectores, en cuanto a resoluciones, interpretadJLi'2s o

disposiciones que afecten la Ley Constitutiva y sus Reglamentos, emitió en el Cll'SC del

año una serie de Circulares, las que en su mayoría fueron también de conocimi::,,::o de

algunos Jefes de Sección y de las Sucursales; entre las más importantes de ellas se pue­

den citar: NI.' 41, de 21 de enero, sobre la interpretación dada por la Junta Direc,;v<J. y

originada en consulta de la Sección, en relación con trabajadores de institucior;·::s de

beneficiencia pública a quienes, por reforma del artículo 101 del Código de TraiJ"jo, se
les considera como servidores domésticos¡ NQ 282, de 17 de junio, referente a ::J "dc,­
ción dada por la Junta Directiva y en cuyo estudio participó la Sección, al probk~,7J del
recibo de las planillas adicionales; NQ 311-52, de 2 de julio, trascribiendo interprc"Jóón

de la Gerencia del concepto "trabajador irregular" contenido en el Reglamento ce: En­

fermedad y Maternidad¡ N'! 403-52, de 7 de agosto, referente a la interpretació:' (b,da

por la Junta Directiva, originada en consulta de la Sección, al inciso 10 del artíc/o 1"

del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte; NQ 629-52, de 2 de diciembre, trJJiscfi­

biendo pronunciamiento de la Gerencia, originado en intervención y consulta de b, Sec­

ción, sobre el seguro obligatorio de los trabajadores domésticos que presten sen';(;'05 en

casas de empleados de la Northern Railway Co.¡ y NQ 5667-52, de 2 de diciem':re, en

la que se instruye a los Inspectores sobre la forma de actuar en caso de que los C';t:::¿ios

de planillas que sirven de base para la tramitación de un cobro de prestaci0nes, co-:!,!:e:ng::m

algún error.

También La Sección de Inspección tuvo una intervención muy activa en bada­
ración y modificación de algunos de los artículos del Reglamento de Enfermedad y Ma­

ternidad, vigente a partir del día 1Q de abril. Con fecM.as 29 de febrero y 8 de mayo, íos

señores Sub-Gerente y Gerente recibieron las notas N'! 114-52 y 216-52 respecti\;FYiente,

en las que la Sección de Inspección hacía una serie de observaciones tendientes a ac:arar
algunos puntos del mencionado Reglamento. En total, se hicieron dieciséis consultas, con

sus correspondientes ejemplos y explicaciones, habiéndose logrado gran provecho, paes

en ¡:eneral nuestras observaciones dieron base para m8dificar algunos artículos, entre cUos



los números 15,21, 23, 26, 29, 32, 34, 35,40 Y 58, Y se aclararon algunos otros como
el 1':' inciso b), 29 , inciso a), 9", inciso d), 17,29,34 Y 42. Puede considerarse que
con una sola excepción, el Reglamento de Enfermeead y Maternidad reformado y acla­
rado tal como está en la actualidad permite encontrar soluciones a todos los casos que
se presenten en la práctic1l. La excepción de que se habla en el párrafo anterior la cons·
ütuye el artículo 34.

Con fecha 18 de noviembre, en nota N9 603-52, la Sección dírigió al señor Ge­
rente un amplio estudio relacionado con el articulo 34 del Reglamento de Enfermedad y

Maternidad. En él se trata de demostrar que tal como está redactado y en vigencia el
mencionado articulo, se están perjudicando indistintamente intereses de trabajadores, de
patronos y de la misma Institución, pues no responden las soluciones que en él se con­
tienen a nada práctico, social ni financiero. Sin lugar a dudas, ha sido el articulo 34 del
actual Reglamento, el más dificil de administrar, además de que cada Sección que tiene
que ver con él ha pretendido darle una interpretación diferente. Por la fo;ma práctica
como la Sección de Inspección conoce de los problemas originados en interpretacionesdel
Reglamento, es que eIJa ha pretendido tener la razón cuando en difeFentes oportunida­
des ha pedido su modificación o reforma, y esta pretensión ha tenido eco en la Junta
Directiva, pues en principio, en sesión N9 1165, de fecha 22 de diciembre d@ este mismo

año, se acordó la modificación dd mencionado artículo, faltando para ello algunos es­
tudios de orden financiero, principalmente para proceder definitivamente a fijar una co­
tización mínima· para aquellos trabajadores que no prestando servicios durante todos los
días de la semana, no alcancen a devengar un salario X, suma que precisamente será fi­
jada con base en esos estudios financieros.

Durante el año se hicieron doce reuniones mensuales, con la participación de tOdos
los Inspectores, incluyendo a los de las diferentes Sucursales. Cada cuarto sábado de cada
mes, invariablemente, se discutieron, en mesa redonda o seminario, los probleú1as de
orden administrativo, legal y reglam,entari@ que en el curso del mes se habian presentado.
Se encontraron soluciones a problemas difíciles que solamente con la discusión y parti­
dpación de todos, exponiendo cada uno su experiencia y conocimientos fué posible re­
solver. Se dictaron normas administrativas para lograr mayor colaboración con funciona­

rios de otras Secciones, y se encontraron fórmulas y nuevos sistemas de trabajo y de in­
vestigación que han dado muy buenos resul.tados en la práctica, pues ellos han sido pro·
dueto de la experiencia adquirida por toda la Sección. A cargo de la Jefatura estuvo,
siempre en discusión de mesa redonda o seminario, la divulgación de principios genc¡;a­
les Qe derecho de trabajo, muy necesarios en la aplicación de la Ley y Reglamentos ele la
Caja. En general, puede decirse que las reuniones mensuales de Inspectores han venido a
darle contenido doctrinario o teórico a la intensa labor práctica que en la Institución se
l;caliza, especialmente por esta clase de funcionarios.

En el curso del año se hicieron estudios minuciosos y detallados de algunas z.o·
nas en donde el seguro está o estaba extendido por re~1amento y en la práctica, y se hi·
deron algunas recomendaciones a la Junta Directiva por intermedio de la Gerencia. Con
1.'1 mismo fin también se incluyeron dentro de esos estudios algu.nas zonas que no estaban
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inc!uídas dentro de las obligadas al seguro social. Concretamente, se pidió se extendiera

en la práctica la cobertura del Caserío de Moravia, del distrito 2°, La Suiza, del cantón

de Turrialba. La Jlmta Directiva optó no por extenderlo sino por excluir la zona de la

[os Jllspeclores de ¡oda
la República se reúllei1
eOIl Sil Jefe para estu·
diar y fijar norll1as J
prog ramas del ralliijo.
[as rellniones 5011 men­
slIales y b@ dado 1I1C1g­

lIíficos resulll1flos ¡mícti·
coso

obligatoriedad reglamentaria. Se pidió la inclusión, como zona obligada, del Caserío de

El Barro, del distrito 3°, San Juan de Mata, del cantón de Turrubares, por considerarse

fácil y Hecesaria la atención de los trabajadores en la Sucursal de Orotina; la Gerencia

no consideró necesario llevar. a conocimiento de la Junta Directiva la petición, por es­

timar que esta última había ya externado parecer en cuanto a nuevas inclusiones. Se

pidió la exclusión del cantón de San Mateo, por considerarse que no se justifica el man°

tenimiento del seguro en todo un cantón, ni desde el punto de vista social, financiero

ni práctico, en donde a la fecha en que se hizo ~l estudio había solamente veintidós pa­

tronos activos, con cincuenta y nueve trabajadores asegurados; la Gerencia dispuso co­

misionar a la Sección de Sucursales para que ésta haga un estudio de la zona y recomien­

de o no la posibilidad de establecer un dispensario en San Mateo. También se pidfó

exclusión de alguFlos lugares alejados, del cantón de Turrialba; sobre esto no se ha re­

sucito nada, pues está pendiente una encuesta que se debe realizar con los trabajadores

para saber el criterio que éstos tienen de los beneficios de la Institución.

A continuación se incluye un cuadro numérico del trabajo realizado por los Ins­

pectores. Invariablemente a cada caso corresponde un informe, y en general, cada infor­

me es l:t solución de un asunto debida y ampliamente investigado:

TRABAJO REALIZADO POR LOS INSPECTORES DURANTE EL AÑO 1952

Suspensiones

Revisión suspensiones

Suspensiones temporales .
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R::-2mtdaciones .

T ,;-"pasos de número patronal

C;m<:daciones .. . .

[;¡,c.-ípciones patronales _ .

lt%uipciones patronales improcedentes . .

Cc,:apulsiones pago planillas . .

Cobro de prestaciones_ _.......................... .. .

Prcs:"ciones improcedentes .. .

Presunciones accidentes de trabajo .. .

Rec0nstrucción de planillas .

nccCllstrucción de planillas improcedentes .

t'.wcios libros de salarios o contabilidad .
C-:n;)io;; de Ra:¡:ón Social __ _.............. .

C::;:,bio;; de domicilio .

L;ciu,iones Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte........ ... _ .

Exdllsiones Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte _

h(:usiones Seguro de Enfermedad _._ __ .

E.':c1l<siones Seguro de Enfermedad_ .

J~«(C\ento de trabajadores

m:;-:terrupción de actividades ... __ .... " ...

hntstigaciones varias

eé::?:(;pJ1siones inscripcione;; patronales

E'~';.;Jios para otorgar beneficios por Seguro Familiar .. _

J 0101 de Visilos [jecllladas durol1le el t1I10 1952

T ;;>:-J numeros patronales activos

Tú';:')! números patronales suspendidos .

1;;;;) números patronales cancelados . _ .

J otal números Pal rallllles adjlldicados

387

469
523

1.387

486
365

865
515

86
141

48
59

36
82
81

55
181

197
.345
155

1.966

29
21

11.7:36

6.949

2.044

2.605

11.598

Puede considerarse que cada informe es el producto de más de una visita hecha por

el In~pcctOr a un centro de trabajo, pues se han extremado los medios de investigación

en lxrdicio de la eficiencia de las soluciones dadas. Como complemento y explicación

del cc<:dro numérico, se hacen observaciones a algunos renglones en él contenidos:

.~l'LJisiÓll Suspel1SiOlles: Ha sido necesario mantener una vigilancia constante sobre

los r:·.:",eros patronales que en nuestros archivos aparecen como suspendidos, pues es

muy f~ecuente el caso de patronos suspendidos que reanudan labores sin comunicar in~

nlCdi,;:¡"mente a la Caja de la nueva situación del negocio o empresa, ni pagar tampoco las

pbni:t¡i' correspondientes. En muchos casos, a más de la reanudación se cobran planillas

Jtras.;:~~as.

Jilsnipciol1es piltronales: La enorme cantidad de nuevos patronos que pagaron pla-
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nillas, indica la vigilancia constante que ejercieron los Inspectores, pues la mayúri<\ de
esas inscripciones se originaron en labor constante y directa de esos funcionarios, S(}Gre
las solicitudes de inscripción que también llegan a la Oficina. El beneficio económico oG·
tenido por la Institución, en este renglón, es de los más importantes.

1nscripciol1es patY011ales improcedentes: Los servicios médicos que la lnst.::uc'ón
proporciona, forman hoy parte de las necesidades de un gran conglomerado, y su t0·c;::n·
cia hace que aún personas de posición económica bastante desahogada pretendan 0,,(;··

nedos. Muy significativo de esta afirmación es el hecho de que durante el año se d::c'<'xa­
Ion improcedentes 486 solicitudes de inscripción patronal. Ese número, traducido PD" \1'J:::S··

tra experiencia, quiere decir que 486 personas solamente en un año quisieron tener C(~Jr·

tunidad de incluir como asegurados quizá una cantidad de personas cuatro o cinco leees
mayor, y sin que efectivamente se diera la relación de trabajo entre quienes qu:'i':::'on.
aparecer como patronos y los presuntos trabajadores. En general, puede decirse qUé: uch
~investigación y cada solución hecha y dada por un Inspector evitó la comisión d.: más
de un fraude, lo que en términos económicos hubiera ocasionado mucho perjuic;: z: la
Institución, máxime si se toma en cuenta que quien sin ser patrono quiere aparece,,· COir.O

tal, es por la razón de que alguien está necesitando en ese momento de servicios m~::I:cos-.

eobro de Prestaciones: Las investigaciones de esta naturaleza son origin?das en
"Solicitudes de Asistencia Médica" extendidas por los patronos en forma equivocada o
fraudulenta. Procede el cobro cuando la persona a favor de quien se ha extendido lJ.
"Solicitud de Asistencia Médica" no completa el plazo de espera o el monto mín.'mo de
cotización señalados en los artículos 32 y 34 respectivamente del Reglamento de: :En­
fermedad y Maternidad. La mayoría de estas investigaciones han correspondido a u'rores
de interpretación de los patronos, pues para ellos es bastante difícil trabajar con aLg.unas
disposiciones del mencionado Reglamento, especialmente con el artículo 34; es est;;, :rl.­
tima razón la que ha hecho de mucho cuidado, y en algunas ocasiones bastante difíciJ, esta
clase de investigaciones. De toda suerte, son miles de colones los que hal1 ingresado a la
Il'lstituci@n por este concepto.

Estudios Libros de Salarios o Contabilidad: Con motivo del nuevo Reghme;:¡tG>
de Enfermedad y Maternidad, en vigencia a partir del primero de abril, se 1M hecho
bastante difícil esta clase de investigaciones, pues tiene que haber diferencia, ea alguIlc.S
empresas, entre los salarios reportados a la Caja y los anotados en Libros de Cont"bi:íidact;
]a razón es la de que los salarios pagados a algunos trabajadores no fueron reporndos "­
la Caja por cuanto individualmente no alcanzaron una suma de et 80.00 mensuales, y no
todos los patronos ilevan los libros en forma correcta.

Ha sido práctica constante de la Sección de Inspección mantener armoniüsas re­
laciones con los patronos obligados a cumplir con las disposiciones de la Ley Comütutiva
y sus Reglamentos. Gran parte del tiempo de trabajo lo han dedicado los Inspectores en
proporcionar información a todos los patronos, con el propósito tanto de ayudctdes en
el manejo de la documentación y papelería proporcionada por la Caja, como de b~cer1es
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ver la eficiencia de los servICIOS prestados por ésta. En esta labor se han hecho muchos

progresos, y aunque por razón de sus funciones y en beneficio de la Institución pareciera

que a estos funcionarios les interesa únicamente el beneficio de la Caja, lo cierto es que
slIsintervenciones han hecho que ellos sean considerados como verdaderos amigos de los

patronos. En este mismo plan, y aún con mayor eficiencia si es posible, se trabaja::á en
el año 1953, esperando siempre el progreso del seguro social en Costa Rica, en be',1cftdo
de quienes con su esfuerzo e inteligencia ponen al servicio de la Patria sus med·.0sde

.producción, y de quienes con su fuerza humana de trabajo están construyendoc1. país
más próspero.

SERVICIO SOCIAL:

Con la experiencia adquirida en el ailo pasado, se intensificó la labor especifIca.

de Servicio Social, eliminando en gran parte el trabajo realizado anteriormente rQ'~ las

Visitadoras y que no correspondía a la Sección. En el mes de julio se dispuso no atender

más casos de riesgos profesíonales, quedando en lo sucesivo este servicio a cargo de la
Secretaría del Policlínica. No se hizo más el control que se ejercia sobre las hospitc.1.L:,·

ciones o estancias de asegurados en algunos centros asistenciales con los que la C?j? m;:m­
tiene relaciones, como el Asilo Chapuí, el Asilo Carlos María Ulloa, etc. Aunqc:e s(cm­

pre se siguió trabajando con estas Instituciones en Servicio Social, ya en la resGbc16r.l ()
atención de asuntos relacionados propiamente con los asegurados, el tiempo o !?;s l,or3s

de trabajo empleadas por las Visitadoras disminuyó mucho en este campo, empleándose

en otros menesteres más propios del servicio social. En tesis general, tanto las Secciones

y funcionarios de la Caja que hicieron uso de los servicios de la Sección, como los csegH­
radas que pusieron en manos de las Visitadoras sus asuntos o problemas, guarclan L:D, re­

conocimiento por la eficiente labor, considerándose como fundamental para la Coja la
intensificación de actividades, poniendo a trabajar la experiencia adquirida y más personal.

El Departamento de Bronco-Pulmonares del Hospital Central contó siemrre con
la permanencia de dos Visitadoras, quienes trabajando en forma rotativa acercaron :o los

servicios médicos tanto a las personas con exámenes de T. B. C. positivo, como a lz,3 que

convivian o tenían algún contacto con éstas. En la mayoría de los casos la Caj". feo!: a

Jos domicilios y a los centros de trabajo antes de que éstos fueran a la Caja, pu:es se
considera que en enfermedades infecto-contagiosas es necesario una labor intemiva de

control. Se hicieron 344 visitas familiares, y en todas ellas se dieron instrucCI:>J:::S y

consejos a todos los habitantes de las casas para que en unos casos, no hicieran ?bcmdcmo

de sus tratamientos, y en otros, acudieran a control para efectos de prevenir 3 ú:::r::1PO
cualquier brote inicial de la enfermedad. Todas las personas aseguradas y sus fac¡::i2res

con derecho, se atendieron en las propias instalaciones de la Caja, y quienes no lo fc:'"rol1

se remitieron a la Lucha Antituberculosa, tratando siempre de colaborar con inst~tucio­

nes que a la par de la nuestra luchan por la salud y el bienestar de los ciudadanos. Ade­

más de las visitas familiares fueron llamados a control, por diferentes medios como c2xtas
y telegramas, 352 personas, de las cuales acudieron 296; quienes no acudieron al ib.reacio
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de las Visitadoras fueron visitados personalmente por éstas. Se mantuvo una constante
relación con las personas hospitalizadas en el Departamento de Bronco-Pulmonares, ha­
ciéllcbse diariamente más de una visita con el objeto de ayudar a los pacientes a resoh-er
peqlle!las necesidades, tales como despacho ele correspondencia, compra de algunos ar­
tÍcuros necesarios, etc. Se atendieron reclamos por no pago de subsidios y por errores en
la atención médica y alimentaria.

En el Servicio de Enfermedades Venéreas del Hospital Central hubo permanente­
mente dos Visitadoras. Así como en Bronco-Pulmonares y en todos los demás servicios,
el tl:"najo fué realizado por todas en forma rotativa. Para hacer realidad en parte el ar­
ricufo :)5 del Reglamento de Enfermedad y Maternidad en cuanto al tratamiento obliga­
todo ¡:;ara los enfermos afectados de enfermedades venéreas, se hizo lo posible para que
todos los asegurados con exámenes positivos hicieran su tratamiento, pues es el prj¡~cipal

problema que se confronta con esta clase de pacientes. Se hicieron 512 visitas con el
objetO de dar consejos e instrucciones tanto a los propiamente enfermos cuyo control
existe en los archivos médicos, como a algunos familiares de éstos y a quienes se creyó
oportuno instruir sobre los perjuicios de las enfermedades venéreas. El número de fami­
liares visitados fué de 28, siempre y por tratarse de la clase de dolencia con el cousenti­
miemo de Jos asegurados enfermos. Aquellas personas con derecho a ser atendidas en los
servicios médicos de la Caja fueron remitidas a los médicos de la Institución, y quienes
por cualquier circunstancia no tenían ese derecho, o ya lo habían perdido, fueron envia­
das el la Lucha Antivenérea. Una labor muy importante desarrollada por las Visitadoras
en este ,ervicio fué el descubrimiento de casos dentro de los propios hospitalizados y quie··
nes por su propio interés no se habian tratado nunca por enfermedades venéreas i con los
daros contenidos en las historias clínicas, en algunos casos y por otros medios en otros, se
logró '¡lle personas que habían ingresado al Hospital con algún diagnóstico diferente al
venéreo y a quienes se habían hecho exámenes de sangre, se pusieran en contacto con
los médicos de esta especialidad, gracias a la labor exclusiva de las Visitadoras. El si­
guiente cuadro da una idea de la labor intensa que se hizo en este servicio:

10lal visd(ls a enfermos

,,'isitas f'ersonales " .
Visitas familial'es .
Visitas rtue no localizaron.

10lal visitas a patronos

Por estar atrasados en planillas
Para conseguir orden patronal

10tal citas .

Para control .

Otras .....
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Se mantuvo un 'servIClo constante dentro de! Hospital Central, atendido pti'ma­

nentemente por dos Visitadoras. Se tramitaron quejas de diferente índole. En g.eneral,

las quejas presentadas no tuvieron fundamento y se debieron más que todo a la psicología.

propia del enfermo hospitalizado, pero en todos los casos se demostró interés y se

logró cambiar el estado de ánimo de los pacíentes. En los casos en que se comprobó que

los asegurados hospitalizados tenian razón, muy. pocos por cierto, se trató directamente

con Jos funcionarios responsables de los respectivos servicios y en todos ellos se encontró

deseo de mejorar y de resolver toda queja justificada. Se atendieron reclamos de' n~~lChos

aseguraclos por el hecho de no haber recibido oportunamente, según ellos, e! pago del

correspondiente subsidio; todos se tramitaron y se resolvieron favorablemeúte en bene­

ficio de los reclamantes, dándose las explicaciones del caso. La mayoría de los sl.ósidios

no fJagados tuvieron su origen en que los patronos de los hospitalizados estuvieron atr,,­

sados en el pago de sus planillas. A muchos de estos patronos se hizo visita para lograr

que por medio del pago de sus planillas se pudiera hacer efectivo el pago del suobsi.0:c.. El

Servicio Social dentro del Hospital es una de las labores que más han contribuido ~ que

los asegmados se sientan satisfechos de los servicios que la Institución les presta.

El Departamento de Rehabilitación contó siempre con una Visitadora a su servicio,

Se realizaron los trabajos ordenados por ese Departamento, estando bajo la resp():lsabili·

dad del mismo la técnica empleada en la investigación del caso social.

Por acuerdo habido entre la Sección y el Departamento de la Habitación, todas

1as investigaciones y visitas a las personas solicitantes de casas fueron hechas por las Vi­

sitadoras. En el curso del año hubo un total de 404 visitas. j\ltuchas de estas visitas o

investigaciones fueron realizadas en lugares bastante alejados de la ciudad de San José,

y cada una de ellas implica un trabajo cuidadoso y serio.

Dentro de las labores desarrolladas por la Sección, aunque no especificamen·,e de

Servicio Social, una de las más importantes es la calificación del derecho a go·:::2.; del

seguro familiar para el grupo de asegurados que de acuerdo con el Reglamento de Enfer­

medad y Maternidad quisieron acogerse a ese beneficio. En cada caso Imbo que re~~i:::ar

una v.isita al domicilio del asegurado para comprobar si se cumplia con todos 103 rqui·

sitos exigidos por el mencionado Reglamento. En el curso del año se hicieron 3";~J \'isi­

tas, muy necesarias, pues en muchos casos se denegó el derecho por varias razone~" uitre

ellas, la de que los familiares no vivían en la misma casa del asegurado, o la de qce no

dependían económicamente del mismo.

En el servicio médico pre-natal y de maternídad, así como en el de pediatría, la

Visitadora fué una gran colaboradora de los profesionales médicos, pues se dieron con­

sej@s, se ayudó a que las aseguradas y sus niños fueran pronta y eficientemente att:,¿¡dos

y se resolvieron problemas administrativos que habían obstaculizado en principio el su­

ministro de la atencíón.

Por razones diversas, tales como la ignorancia o la emergencia, muchos asegura­

dos, al necesitar los servicios de hospitalización en San José, en lugar de recurrir directa­

mente al Hospital Central, acuden de primero al Hospital San Juan de Dios¡ luegG que

se encuentran internados hacen valer su condición de asegurados y solicitan ser trasbda-
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dos :! 10s serViCIOS médicos para los cuales ellos están contribuyendo. Los traslados en

es,;:;s :ondiciones han sido hechos siempre con intervención de las Visitadoras, pues ellas
se e,":"cugan de investigar primero si la persona tiene derecho a gvzar de los beneficios

del ~,,;uro, y establecido esto dan todos los pasos necesarios para que ese traslado sea

hec1:c en el término menor posible, como ha sucedido en todos los casos. En el año s~

bicieH.;:i 60 traslados.

A /gllllas otras bbores tuvieron a su cargo las Visitadoras, tales como investigacio·

I1;,"S i::<1 solicitud de libre elección "post-partum" i estudios familiares relacionados con el
S"gr;;c de Invalidez, Vejez y Muerte¡ suministro de datos y tarjetas de hospitalización a
pe~:;¡jéq de la Dirección de Servicios Médicos; estudios de incapacidad para trabaja,r des­

el" ,,) ]punto de vista profesional; estudios sobre problemas personales de algunos asegu­

r;¡ócs, ftc. En algunos casos en los que los médicos consideraran que un asegurado no po·

di;) u:¿uir trabajando en el mismo oficio, las Visitadoras lograron obtener un nuevo tr<',­
bajc;:;;;l'a ese asegurado,

Lél Sección de Servicio Sociéll, tal como ha trabajado en este año, ha logrado
par él : 25 asegurados que recurrieron a su consejo y a su ayuda, el disfrute de los benefi­

cios q.e otorgan la Ley y los Reglamentos de la Caja, y por gran suerte para todos,
~mi".r'i5 tienen su problema o su dificultad invariablemente encuentran en la Visitadora
al :,:~<;onario deseoso de servir.

'JnjOJ:ífe de la Sección de S~lnlrs(Jles

~C'l ]ailllC Barrcl11l,es
2;'. ';¡¡'Idez, Jefe tle 1,1
~','C, iÓl1 de Sucursalc,.
'. , ..1'0 estoy empePíaclo

f"1 '1112 los servicios que
'c ,';un a los asegurados
¡J" j;l"ovincias, nada lea­
(;.';1 '11112 desear a los e/ue
,L:;;,]s en {o coj)¡II1J"'.

El aiio de 1952 representó para la Caji1 Costarricense de Seguro Social, en cuanto

a ¡<:) Sucursales se refiere, avance y progreso en todo sentido. Avance desde el punto de
"iS1<' dministrativo, por cuanto contamos con personal mejor entrenado, mayores medios

de ~: :):;ajo y logramos además conseguil la necesaria coordinación de procesos y unifor-
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Tn:bCl de sistemas con las Oficinas Centrales, y progreso desde el punto de vista de l:i

::iic:"n.cia de las prestaciones médicas, por cuanto la política social de los beneficios otor-·

ga~los, impuso una mejora not;¡ble, t;¡nto en el aspecto técnico como propiamente asisten­

C:zJ. Las .actividades desarrollad<1s se traducen, para efectos de calificación, en progre,o

se:>,] para todas las zonas protegidas por los beneficios del Seguro Soci<1I, ya que fueron

:-n'¡Gc3dos con toda austeridad y resueltos con espiritu de superación, todos y cada uno

ó" !es problemas que venían <1fect<1ndo 1<1 m<1rch<1 de los progr<1111<1S de la Institución.

Ti 'é.. ;':1to fiel de las situ<1ciones comentadas, es la solución de los <1spectos médico admi­

rr;;'i'c:ívos que se presentaron durante el ejercicio de 1952, los cuales sometemos a la

¡:€j' __'C'er<1ción del público en form;-¡ de capítulos.

El c;:iicio de lel SI!Cllr­
so! <? A1Cljlle!a, h(J;ld

(Ibero el mejor que 10(1
cO/:5hlido la Caja Jlletil

,',t! Sé11! José.

Antes de entrar en el estudio de los aspectos m':QlCOS, es importante scúalar que

I("IS 5~~cursales y Agencias que tiene la (~2ja establecidas en las diferentes zonas del país,
8t:·"sCcm un total de 3018 patronos activos por Enfenm:dad y Maternidad con 25.73:1

Clscgs.rados directos -el 49.40% y 46.45% del total general de patronos y asegurados

el'i~ja la República respectivamente.-

De <1cuerdo con la organización funcional de los servicios médicos y en annonla

('01' ¿!isposiciones legales y reglamentarias, tanto los asegurados directos coIno los prote ..

por el Seguro Familiar, tienen derecho a disfrutar en sus respectivas zon<1S, de todas

b5 pestaciones médico-asistenci<1les.

Como se comprenderá de la lectura de este informe, <1 través de 1952, la Caja fué

O_n-[ry;ndo y solucionando los diferentes aspectos de índole médica, con el objeto 'de sn­

m-¡r>;:rar cada dia y en forma más eficiente, l<1s prestaciones médicas que le imponen

sm estatutos internos. La aplicación de las medidas a las diferentes situaciones, no son

ro;',,~ que un reflejo de los propósitos que guían a la Institución, para que la marcha de b
[:eg:,:::dad social del país, se lleve a cabo como el producto de una obra con perfiles y

iirw:x:cíentos destacados. Esta característica sobresaliente del progreso realizado, debe darse

;} U~"":Ker I para que las gentes que en divers<1s formas se interesan de su evolución, arre­

[iUI C! cabalidad la magnitud y trascendencia del esfuerzo realizado. Es importante destacar
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también, que este empeilo de la Caja por garantizar la satisfacción de la necesidad ;7,tistel1­

cíal del trabajador asegurado, nos ha llevado a superarnos en los sistemas y en h bond;¡d

de los beneficios, para que e! país entienda nuestra colaboración como un baluarte para

defender, a través de nuestros programas, el patrimonio de la salud del trabajador. Pr::ícti­

(amente este es el fundamento de nuestra memoria anual.

CAPITULO PRIMERO

El capitulo primero se refiere concretamente a tnedidas propias de la esfc:ta de

acción de los servicios médicos. Sin embargo y para poder comprender la imp~'r'2.11cia

que tales disposiciones crearon en las diferentes zonas de! país, nos hemos pern1it¡.]o sub­

dividirlo de acuerdo con los ddversos grupos de asuntos tratados. Es así como ireTcO:; co­

mentando en forma detallada, los siguientes aspectos:

a) Avance en el campo propiamente médico-asistencial.

b) Revisiones de contratos hospitalarios.

c) Creación de Dispensarios rurales.

d) Necesidad de locales adecuados p;1I"a nuestras Oficinas tvkdico- !\'_!i;'-¡nis­

tratívas.

e) Mejoras introducidas en los servicios polivalentes.

f) Instalación de farmacias y laboratorios.

g) Programas de educación y divulgación.

a) Aumlce el¡ ci call1po' propiamente médico-asistencial.

Comenzaremos comentando las medidas de que habla el sub-título arr:',;::\ I::X­

puesto, en todas las Sucursales afectadas con disposiciones de esta naturaleza.
Con el propósito de resolver el problema de la asistencia médico-infantil; (;',;1 ne­

cesaria en una Provincia como la de Heredia, en é10nde contamos con el Seguro F".n¡jiar,

la Caja estableció a partir del mes de junio el servicio de pediatria, a cargo del eSlccci,dista

en niIlos Doctor Rodrigo Loría Cortés, quien desde esa fecha atiende diariamente 30

niilos menores de siete ailos, más Jos casos de emergencias. Prácticamente con cst" me­

dida hemos evitado el envío de pacientes de Heredia a nuestros servicios central~;; en la

Policlíníca de San José, y con eIJa hemos contribuído a dar más confianza a hs illi1dres,

por la facilidad que tienen de recurrir al consejo o tratamiento adecuado de SI!~ 11i1ios.

Cabe hacer notar que este profesional dentro de la labor curativa, ha hecho t<lmb¡¿n una

labor eclucacional entre las madres, enfoc<lndo esos importantísimos problemas d" la hi-
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giene, regmlen dietético, etc, dando así un señalado interés a la medicina pre\'entiva
dentro del seguro familiar.

A partir del mes de setiembre se creó en la misma Sucursal de Heredia, una hora
más de consulta externa para medicina general, de las 15 a las 16 horas, para poder
atender con mayor salicitud los casos de emergencias que se presentan en las tardes. En
la actualidad, ningún caso queda sin atender, dando oportunidad tanto al trabajador agrí­
cola como al obrero, de recurrir a nuestros servicios médicos, sin perder mayor tiempo,
después de sus labores por la tarde.

Este progreso en el campo médico, iba paulatinamente resolviendo todos los es­
collos en las Sucursales, y así observamos que en el mes de abril, se logró establecer una
mejora sustancial en el servicio médico de la Sucursal de Palmares, con motivo del nom­
bramiento del Doctor Arnoldo Estrada Fernández, como médico exclusivo de los asegura­
dos de esa zona. Con esta disposición se evitó distraer la atención del médico de San
Ramón, quien antes de esa fecha y por no haber médico en Palmares, tenía qüe estar
viajando tres veces por semana a este último lugar, con el objeto de pasar consulta. Esto
a su vez ha permitido al médico de San Ramón, dedicar más tiempo a sus asegurados y

aumentar la consulta externa en 10 fichas diarias, especialmente para atender casos de
zonas alejadas, que recurren a los servicios. médicos en horas de la tarde.

Como decimos anteriormente, casi a un mismo tiempo y gracias a la coordinación
de funciones desarrolladas entre la Secretaría de Prestaciones Médicas y la Jefatura de
Sucursales, los problemas de índole médica se fueron presentando sobre el tapete, con el
propósito de darles soluciones adecuadas. Es así, como nos encontramos a mediados de
mayo con el caso de la Sucursal de Puntarenas, en donde era un problema
la limitación de la consulta médica, que estaba tan solo a cargo de un médico. Debido
a esta situación, teníamos que limitar a un número determinado de pacientes la respectiva
consulta, siendo común el rechazo diario de quienes no alcanzaban cita y sintiéndose
justamente lesionados en sus derechos, reclamaban contra esta d~ficiencia. A fin de re­
solver la situación expuesta, nombróse un médico más, con lo cual la consulta se extendió
a dos horas, significando esto que hay atención médica, durante toda la tarde, cual­
quiera que sea el número de pacientes y, por otra parte, se estableció el sistema de citas
lo cual vino a distribuir en mejor forma la atención médica. Los resultados obtenido.
con esta medida, han sido un mayor rendimiento de tiempo que indudablemente ha
mejorado la atención individual del asegurado como paciente. También se logró que
el médico director, disponiendo de más tiempo, dedicara más atención a la visita y

contravisita de nuestros enfermos hospitalizados en ese lugar.
A principios del año que estamos comentando, la Sucursal de Cartago contó con

la autorización para que en aquellos casos de pediatría, que pudieran calificarse como
emergencias, las madres pudieran recurrir a los servicios de especialistas ajenos a la Ins­
titución, mediante el reconocimiento de tarifas justas por concepto de honorarios pro­
fesionales. Esta medida llegó a completarse cuando en abril del mismo año, nuestro Re­
glamento de los Riesgos de Enfermedad y Maternidad, sufrió una reforma al adicionarse
el inciso e) al artículo 15, disponiendo, aparte de la asistencia médica a los hijos de las
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El Jefe de los Semicios
7\1édicos de 1Cl Provincia
de Car!ago, pClSClndo vi·
sita en el ''J-1ospilal "7f1ax
Perall(l" de (1(1l1ella lo-

c(I/id{ui,

asegl~rad<1s durante los dos primeros <\lios de su vida, la prestación farmacéutica que antes

no ex. istía.

Elllplel1.!os (ldll1inistr(]li­
uos de lCl Sl!cursal de
Cartago, rledlcados a sus
diari<ls Cintensas l(1uores.

b) Reuisiol1CS de COI1I1"(lfos bos/Jifalarios,

De conformidad con lo que dispone el inciso b) del artículo 15 del Reglamento

citado, la Caja está en la obligación de suministrar la prestación hospitalaria, siempre y

cuando el tratamiento médico asi lo indique, De tal manera, que la Institución ha venido

celebrando contratos con las diferentes Juntas de Protección Social, para la atención

hospitalaria de sus pacientes. Pero como hoy día las Juntas han ido estableciendo

nuevos servicios como Rayos X, Cirugía Mediana, ciertos análisis de laboratorio, etc,

etc, (ue antes tenían los asegurados que recibir en San José, hemos revisado todas nues­

tras obligaciones con tales entidades, a fin de que los asegurados se beneficien de estos

addantos asistenciales,
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Aparte de las reVISIOnes llevadas a cabo para lograr los fines indicados, hemos
tamb:én entrado en conversaciones formales con otras Juntas de Protección Social, para
establecer mediante contrato escrito, el derecho en cada lugar a la prestación hospitala­
ria. .Así podemos citar nuestro interés por firmar el contrato con los hospitales de He­
redia y Alajuela, ya que tal mejora fué introducida en Palmares, Villa Quesada y San
R~!i'!')D.

e) (reació/! de Dispeils(Jrios Rurales.

El estudio del progreso que hemos logrado en el campo médico y asistencial,
tiene que ser también visto a través de la comodidad que hemos ofrecido para que nues­
tros 2segurados reciban sus prestaciones. Es así como en el campo material, hemos lo­
grado b creación de varios Dispensarios Rurales, para evitar el problema que antes sig­
nific2ba para el paciente, el trasladarse desde su residencia, a zonas un poco alejadas. En
este aspecto debemos citar el Dispensario de Barreal de Heredia, establecido al servicio
dd pLbJico el 16 de julio y en donde se atendieron durante el resto del año, más de
900 GbOS por servicios polivalentes. Es preciso destacar la valiosa cooperación y ayuda
prest2<:h por la firma Rohrmoser Hnos. en la construcción de este centro rural. Induda­
blene:1f<:: este empeilo de la firma Rohrmoser Hnos. de establecer, primero el Dispen­
sario de Pavas y luego el de Barreal, pone de manifiesto las cordiales relaciones que
mar: eniCmos con la clase patronal. Situación parecida puede decirse del ofrecimiento de
don flDH'ntino Castro Monge, para instalar el Dispensario en Oriente de Pejibaye, ju­
risdicción de T urrialba. Dentro del plan, de mejorar los servicios asistenciales de
1?s S¡¡cursales, también se estableció el 16 de setiembre, un pequeño centro rural en
él D:s1"ito de Santo Domingo de Santa Bárbara, comúnmente conocido como "El Roble".
Mis o Denos 450 ;Jsegurados de Zetillal, El Roble y Birrí de Santa Bárbara, entre traba­
jadorES y sus familiares, se han beneficiado con esta medida, pues las distancias a re­
caney de sus hogares a este dispensario, son relativamente cortas, en comparación con
las CJstcmcias hasta el Dispensario de Santa Bárbara, antes el más cercano para ellos.

En la zona de Bella Vista de San Carlos, hemos creado un pequeño dispensario,
con;gJa!es funciones para toda esta clase de servicios, adonde los asegurados pueden
r,ec:m:x para continuar sus tratamientos polivalentes.

el) 7'~c~esidac1 de locales adecuados pam mlestras Oficinas 7'r1édico-Ad1l1inislralivas.

Uno de los problemas más agudos que veníamos confrontando, era la falta de
espJCic en ciertos locales, tanto para la ejecución de las labores en sí, como para el Pl¡­
bliuJ q"e espera que se le atienda.

Un ejemplo de lo antfrior, lo tenemos en la Sucursal de Heredia, en donde a
eíer:)3 horas del día, aquello parece un verdadero hacinamiento, pudiendo clecirse otro
!2:1:0 ck los corredores y sal<ls de espera. Como solución a este problema, tenemos para
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7)isi/¡¡ !Jc11ci¡¡1 de la Ofi­
cina admil1islrc::i:;'Cf de
la Sucursal de J !crcc!i,1.

el próximo año, después de estudios ya planeados, b construcción de un moc1tmc e¿:­

fJeio, que viene a llenar esta sentida necesidad.

vm aspeclo de la Sec­
ció,] .Ad1l1il1islralilJa de
la Sucursal de .Alajrtela.

De igual manera valllos a solucionar el caso de nuestro Dispensario en JU2.'1 Vire.c',
en donde tenemos ya proyectado un edificio más modesto, con el fin de Clcab<1f L'.mb¡én

en esa zona, con el problema que hemos comentado en relación con Heredia.

Nuestra Sucursal de Puntarenas habia venido ocupando desde su inalig'L."adón,

una serie de locales poco adecuados y además mal situados que no eran comp;¡tibks con

su importancia y ofrecían, cuando no estrechez, dificultades para la accesibilidad ¿ti pú­

blico que nos visita. Sin embargo y por encontrarse la Institución pbncando la,; cons­

trucciones de los locales de Heredia y Juan Viilas, era indispensable buscar oti'ü loc11

más adecuado a las funciones que tenemos en esa Sucursal. Efectivamente el 1(' de junio
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se le;;r j arrendar un nuevo local, que ha reportado muchas ventajas, una mejor coor­
din,K;ón entre los departamentos internos, así como la centralización de servicios, lo
cual ~s ce suma importancia para la eficiencia de las prestaciones.

Siguiendo esta línea, también enfocamos el caso de nuestra Sucursal de Orotina,
y f~.lé así como celebramos convenio con la Junta de Protección Social de ese lugar¡
para !t:(OllOCer determinada suma por concepto de arrendamiento para ocupar ciertos
locales en la Unidad Sanitaria e instalar en buena forma nuestras oficinas Médico-Ad­
miniSir "tivas.

;\¡ierecen también citarse, las reparaciones que se llevaron a cabo en muchos dis­
pens'.l[i'Js cantonales y de distrito, Peralta, La Suiza¡ etc., jurisdicción de Turrialba, lo
co;)l significa preocupación constante de la Caja por desarrollar una labor cada día más
acorde [on la importancia de sus servicios, atención que también se concentró por dotar
estos centros rurales de implementos adecuados para su trabajo normal.

e) J'11..:jcr(ls i¡¡troducidas eH los servicios polivalentes.

Decíamos en páginas anteriores¡ que en el Capítulo Médico hemos logrado un
aVance Ce suma importancia, puesto que enfocamos todos y cada uno de los problemas
que se fueron presentando durante el ejercicio de 1952. Pues bien, junto con las nece­
sidades médicas, junto con el arrendamiento de locales más cómodos para desarrollar
nuestras <:ctividades, junto con la creación de Dispensarios y otras medidas por el estilo,
junte en esas necesidades sentidas, la Caja ha ido resolviendo otros problemas de carác­
ter p¡c;:iamente asistencial, con el propósito de otorgar cada día en mejor forma, las
presnc"Jnes y beneficios médicos que reglamentariamente deben recibir nuestros ase­
guracc;;.

Si~uiendo pues esta política de estudio, de compenetración social del problema,
podG.:lJS exponer a la consideración del público, otros problemas resueltos, tales como
Jos servicios polivalentes de varías Sucursales. En octubre de 1952, se separó de la Far­
macia de la Sucursal de Heredía, la entrega de inyectables directamente a los asegurados
de esa jocalidad, concretándose esa dependencia al despacho de las recetas restantes.
Actualmente las inyecciones se prescriben por separado y el asegurado presenta direc­
tamente a la Enfermería de la Sucursal su receta. Como encargada del "stock" de inyec­
tables ~e nombró una enfermera, quien además tiene a su cargo el control de la esta­
dística de los asegurados que demandan servicios polivalentes. Parecida situación se nos
estaba presentando en la Sucursal de Orotina, en lo que respecta a los inyectables de los
asegmdos de San Mateo. Por medio de un convenio especial, celebrado con la enfer­
mera cikial en esa zona, y mediante el reconocimiento de tarifas justas para la aplicación
de eses servicios, se logró que dicha funcionaria inyectara por cuenta de la Caja¡ a todos
los pacientes que estuvieran en tratamientos polivalentes. Con esta medida se evitaron
los redamos que formulaban los asegurados de San Mateo¡ por el tiempo que perdían
cuando '¡iajaban hasta Orotina a continuar sus tratamientos.

Una necesidad muy sentida que venían confrontando los asegurados del Cantón
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de Treo; Ríos, la constituia la falta de una enfermeril que trabajar:¡ durante toeb el díJr

ya que: esa labor se hJcía únicamente en las horas de la tarde, con la consiguiu'.~" mo­

lestiJ y critica de los asegurados por el limitado servicio que se estab;¡ prestamJc. Ce:]) el
nombramiento de Ulla enfermera práctica se logró normalizar este ilSUl1to pUtS c1c:,ck

hace varios meses, se trabaja todo el día y también se hace el servicio de inytCclSl1é:S y

(¡{raciones a domicilio, cuando las necesidades asi lo ameritan. A su vez y en f'st;¡ ni5ma

Agencia Administrativa se dió impulso suficiente a la instalación de un servicio eh:: ciru­

gía menor, con el objeto de atender el mayor número de pacientes en nuestr;¡ Sl:CC ·c·"i y

evir;;r el envío de casos a la Policlínica Central, lo cual es economÍ;¡ de tiemp0 r;:r:~ tos

asegurados y mejor servicio de la Caja cn ese lugar.

[11 el [/l/Joralario de ¡el
Sucursal de :7-kru!:c.

f) Jllsldnciól1 de 'Fal"llIacias y Laboratorios.

El éxito de un tratamiento depende de los medios con que cuenta un médico; par;¡

formar juicio exacto sobre Jos males que afectan al individuo. Uno de esos meóCls es

indudablemente el examen de laboratorio, que permite al profesional conocer y (\ettcTli,Br

el respectivo diagnóstico. Esta labor de dotar al médico de toda clase de adelantos rnoc.tn10S,

para que lleve a cabo una tarea eficiente en el desempei10 de sus funciones, ha sic'c· ::obor­

dada por la Caja, al instalar con equipo completo, laboratOrios en las Sucursales de Cre­

cia y Puntarenas, con lo que se ha conseguido otorgar un mejor servicio asistenéb1. Co­

mo la prestación farmacéutica corre paralela con esta clase de rldelantos, la Caj;¡ tc.nbiéI
se ha preocupado porque las existencias de medicinas, como Jos elementos terarh\tlcoS,

estén en calidad y cantidad a la orden de sus asegurados. Parte de esta siw:lción se

puede enfocar con la instalación de farmacias en Juan Vi;las y Tres Ríos, en dende no

tenÍ;:¡mos debidamente organizado ese servicio.

Nos vamos a permitir un pequei'io comentario sobre Jos adelantos logrados en los

servicios odontológicos de la Caja en Sucursales. rniciamos este trabajo con el ,,\ ;mce 10-
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En el Laboratorio de la
SlIntrsal de Alajuela.

grado en San Ramón, cuando a mediados del año de 1952, se nombró un dentista exclusivo

para los asegurados de esa zona. Las mejoras materiales también llegaron a varias Sucur­
sales, como sucedió con el Dispensado de Juan Viñas, en donde pusimos equipo nuevo,
amén de otras innovaciones introducidas en la mayoría de estos centros regionales.

La autorización a todos los cirujanos dentistas, debidamente incorporados en la
Universidad Nacional, para que pudieran realizar los trabajos protésicos (mecánica
dental), mediante el reconocimiento de las ta~ifas que tiene la Caja establecidas, vino a
constituir también un servicio eficiente para el asegurado a la par que estímulo y aliciente
para el profesional. Esta mejora que puede considerarse como libre elección por odonto­
logía, tuvo significativa importancia en las zonas alejadas de la Meseta Central

La adquisición en los primeros meses de 1952, de ambulancias nuevas para los
servicios médicos de las Sucursales de Turrialba y Alajuela, así como también de otros

Reunión mensllCll de Je­
fes de SuCtlysales. En es­
tas reuniones se discuten
los iJyoblemas regiondes
y se imparten las dispo­
siciones necesarias ¡Jara

resolver/os.
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vebículos para VISItas a domicilio en los tratamientos polivalentes en Heredia, demostró
una vez más el empeño de la Caja por ofrecer a sus asegurados un servicio cada día más
organizado y eficiente.

g) ]\J<jralllas de educi1ción y diuulgación.

Al llegar al final de este capítulo médico y como complemento de la labor .edu­
cativa realizada a través de todo el ejercicio de 1952, es importante destacar también

los programas de medicina preventiva establecidos por la Institución, al implantar en
forme. científica para uso de todos los asegurados, los servicios del Departamento de Re­
habilitación. Si hacemos énfasis en este aspecto, es precisamente porque dentro de nuestro

conglomerado social -a pesar de la intensa campaña radial- no se han comprendido en

todo su alcance los objetivos que persigue la Caja, en la aplicación de estos sistemas pre­
ventivos.

En lo que se refiere a las Sucursales, bien por medio del servicio médico y por otros
conductos, hemos realizado un esfuerzo por demostrar las ventajas de que "es más fácil
prevenir que curar". Esta tarea de información, tendrá que crear, en los próximos años,

una verdadera conciencia sanitaria orientada a conseguir cad;¡ dia un más alto nivel de

salud.

El Jefe de la Sección de
Sucursales instruye a sus
Stl bal ternos acerca de los
sistemas esti1disticos (/ue

emplei1 la 1nstitllción.

HOSPITAL DE TURRIALBA

Deliberadamente hemos dejado por aparte toda clase de comentarios sobre la reor­
ganización ¡levada a cabo en nuestro Hospital de Turrialba, tanto en su aspecto material
como en el campo propiamente médico.

Al igual que en el capítulo médico, este infonne lo vamos a dividir en tres partes,
aSClber:
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3) Modalidades en la situación econOlUlC<\.
b) Mejoras logradas en el campo médico-hospitalario.
e) Mejoras materiales establecidas.

E) ;;·!~),)/idl1desen la si/uación económica.

5n los primeros días de 1952, se vino a comprobar que la Caja no podía seguir
sopcnlJndo Jos gastos que demanda la asistencia hospitalaria de los enfermos de benefi­

cenci3, con las exiguas entradas que percibía para tales fines. La gravedad de la sítuación
llevó <1 la Gerencia de la Caja a someter en forma clara a la consideración del Ministerio
de ECG1;Omía y Hacienda el problema expuesto, presentando para tales efectos un estudio

sobre 10s origenes de un saldo en su contra por valor de C/t 260.185.43, suma acumulada
al 31 oe diciembre de 1951, por concepto de atenciones asistenciales a los indigentes de
las :CDilS de Juan Viñas y Turrialba.

P;;ra quienes no conozcan los antecedentes de esta situación, vale la pena un pe­

(jl:ci:o " ..}mentario, respecto a nuestras obligaciones en los Cantones de Turrialba y Ji­
mél!"':: Ce la Provincia de Cartago.

h'Cludablemente esta medida ha venido a constituir un desahogo económico en
<:u;;nl·c; se refiere a nuestras obligaciones en los cantones citados y a su vez un paso más

en la Experiencia que hemos logrado en la protección social de la población flotante.

~) ]J;kjurl1s logradas el1 el campo médico-hospitalario.

En el campo técnico-asistencial, hemos logrado muchas ventajas entre las cuales
pOdCLS destacar la disposición para nuestros asegurados del funcionamiento de servi­
óos uno Rayos X y Fisioterapia. En honor a la verdad, este departamento estuvo en
activ:é;zd durante todo el ai10 de 1951, pero desde hacía mucho tiempo no se aprove­

Ch2b:::D sus servicios como debía ser, por la falta de equipo adecuado, lo cual se logró
en el tdc.DSCurSO del presente ejercicio, al rehabilitar las funciones radiológicas del centro,

prev"cJ suministro tanto de accesorios como de materiales necesarios. El equipo destinado
3 las h;,¡'ciones fisioterápicas fué trasladado a otro local, que a más de las ventajas ob­

tenidas, tuvo otras que cumplieron eL objeto deseado para la buena marcha. La aceptación
r¡ue eS¡'elS servicios' han tenido en el cuerpo médico, fué motivo desde un principio para
que el tlabajo que se realiza haya alcanzado a través de los dias un éxito sorprendente,
qlle 1"('¿!unda en mejor asistencia médica a los pacientes de las zonas de Turrialba y Juan

VÍl~'as.

Al principio del capítulo médico, expusimos a la consideración del público, que

el 2VJ1X.e y progreso obtenido en este esfuerzo, tenía que estudiarse también en función
de 1'1 ~n~¡formidad de sistemas con las Oficinas Centrales. Pues bien, siguiendo esa nor­

ma, e5tJb!ecimos en el mes de marzo el "Servicio Central" o centro de equipos, COlUO
cOlm:m:1ente se le denomina, cuyas funciones consisten en preparar material y a su vez
esterf::zar/o. Las tareas desarrolladas por esta oficina, en lo referente a equipo para inter-
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venciones quirúrgicas, puede interpretarse como mejoramiento eficaz de los s¡stee."., ien­
plantados.

Este plan de estudiar deficiencias y proceder a soluciones adecuadas, nos lLevó
también a crear el servicio farmacéutico nocturno, medida que vino a bendic:;:;x 1:1s

prestaciones asistenciales, por cuanto las recetas de emergencia, son <ihora

con toda prontitud.

Dentro de una organizaclOn hospitalaria eficiente, es lógico que todos les str­

vicios estén comunicados en tal forma, que haya control y vigilancia de los paóc:ntcs. El
Hospital de Turrialba, contaba con un salón denominado San Roque, el cual se C¡'COl]­

traba bastante alejado de los demás servicios asistenciales. Siguiendo el propósito indi­

cado, dicho salón fué trasladado a otro departamento más cercano, con ]0 ellal h Lm;dad

hospitalaria quedó establecida en tal forma que hoy día la enfermera inspectorc. Si""?1·\.'1­

gila los pacientes sin necesidad de estar recorriendo distanciéls inconvenientes.

El anteriormente llamado Salón San Roque, fué ocupado parcialmente ror bs

Oficinas de Admisión y Estadística Médica, funciones que se venian realizando en lu­

gares retirados. Este cambio de locales en la forma expuesta, vino a llen~lr una ri¿ccsk1ac1

muy sentida, evitando las demoras injustificadas que sufrían los pacientes en los psiIlos¡

cuando tenían que ser identificados para su internamiento.

Aprovechando este movimiento, procedimos a centralizar en la Oficitn de Esta­

dística Médica, los archivos generales del Hospital, dando la respectiva inscripci.ón a

todas las historias y cartulinas clínicas, en tal forma, que hoy día es posible cJl1seguir

cualquier dato en pocos minutos. Este avance lo consideramos básico para nuestro Hospi­

tal, máxime si se toma en cuenta la frecuencia con que se consultan los archivos médicos.

c) J1;(ejoras materiales establecidas.

El problema más serio que el Hospital de Turrialba venía confront,mdo desde

hace mucho tiempo, lo originaba la deficiencia de energía eléctrica porque atrz,'vicsa ese

Cantón.

Para superar esta dificultad, instalamos un elevador de 8 kilowats que vino a so­

lucionar, en parte, la deficiencia que se hacía sentir en las máquinas de la Secci¿n de

Lavandería, así como también en el alumbrado de las Oficinas Administrativas. Ivt::diante

la instalación de otro elevador de 10 kilowats, a la vez que fué preciso camb¡~E gran

parte de la instalación eléctrica que se encontraba en un estado de mucho deterioro, fué

posible rehabilitar en forma satisfactoria el servicio de alumbrado y calefacción en todas

las secciones del hospital.
El funcionamiento de una nueva planta de gasolina de 8 kilowats que abastece

el Hospital de su alumbrado en ausencia de la corriente eléctrica, normalizó definitiva­

mente este servicio, lo cual puede traducirse en continua eficiencia del aspecto hospita­

lario.
Sería prolijo enumerar todos y cada uno de los mejoramientos materiales esta·

blecidos en el transcurso de 1952. Quienes hayan visitado el Hospital de Turri~.lba en
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1951 Y lo visiten de nuevo, tendrán que convenir con nosotros, en que las mtjoras prác­

ticas han cambiado totalmente el edificio. uevos comedores para los empltad::.s, unifi­

cación de salones para dar más espacio y ventilación, pintura adecuada en todo e edifi­

do, son parte de estas mejoras introducidas en ese centro hospitalario, segundo en im­
portancia después del Central.

Esta es a grandes rasgos la labor llevada a cabo en ese lugar, actualmente desco­

nocida por mucha gente, precisamente porque todavía no hemos explotado con sentido

de propaganda, el avance material que logramos a través de los años.

Jv1ooimiento en la Sección de Proveeduría - Año 1952.

La suma global del valor de las mercaderías importadas de enero a ¿idembre de
1952, fué de un millón quinientos diez mil novecientos diecisiete colones, cincuenta y

cinco céntimos (r¡¡ 1,510.917.55), correspondiendo, un ·millón trescientos nm'ent;1 y dos

Don yerardo 7'C9'<l5,
Jefe de /'1 Scccié ¡l de
Proveeduría . .. "e(,;; fas
illl;)ortaciones í.' e ni o s
econolilizi1do !~;ll !Jos
mi/es de colone:; a fa

]11slitllcirn .. .'

mil setecientos trece colones cinco céntimos (r¡¡ 1,392.713.05) a drogas, impicmentos hos­

pitalarios, etc. y ciento dieciocho mil doscientos cuatro colones, cincuenta céntimos

(r¡¡ 118.204.50) por materiales, maquinaria y otros para el Departamento de la Habi­

tación.

El número de licitaciones de exterior fué de veintidós (22) a las cuates concu­

Hieran setecientas cuarenta y cuatro firmas (744), según se leerá en el siguiente detalle:
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LICITACiON NO

51-2Ü
51-21
52- 1

52- 2

52- 3
52- 4

52- 5
52- 6
52- 7
52- 8

52-10

52-11

51-12
52-14

52-15
52-16

52-17
52-18

52-19
j'}-20

52-21
52-22

CLASE DE MERCADERIA

Ambulancias .

Instrumentos quirúrgicos . .. _._. __ _._._

Penicilina -------------------------------.-.-----.--------.--.--
Ampollas y varios ._._ .. _. _
Vehículos _. .. _
Ampollas y varios . ... _
Ampollas y varios . . _

Películas radiográficas .. __ . .. _
Ampollas y varios . . . .
Ampollas y varios . . _

Materiales p/Depto_ Habitación _. _
Materiales p/Depto. Habitación ._ .._.. _
Ampollas y varios . .__ ._ .
Ampollas y varios .__ . _

Montacargas, etc. Depto. Habitación o_o.

Artículos para Oficinas _._. _
Mesa para Autopsias __. _.._ _

Instrumental para cirugía __ __ .-- __ .
Vagoneta de Volteo - Depto. Hab __ .. _
Películas Radiográficas ._. ._ .. _. ._ .. _._. _
Ampollas y varios .. ._ .

Instrumental para cirugía __ .__ .. __ .. __ _.

Q OFERTAS

7
8

18
96

2

42
38

6
55
40
58
35

68
78
14
18
14

10
8

6
108

15

VALOR 1ft:

54.432_08

9.288.55
27.726.30

114.091.00
13.236.00
27.999.20
49.461.80
19.879.60
46.931.75
31.096.95
74.293.85
25.722.05

113.019.85
84.043.40
17.596.85
17.919.95
6.684.95

18.748.1.0
25.496.20
19.741.80

152.457.95
3.137.00

'JlJtal 22 Lic. Varios 744·0f. e¡ 954.004.10

El r.oonto de las divisas solicitadas y concedidas por el Banco Central de Costa Rica
~lcan::ó " un millón ciento cuarenta mil dieciséis colones, cuarenta y cincp céntimos
Ce¡ 1/140.016.45), divididos así: '

U. 5..~ 191.810.69 ._.. _. ._._. __ . Tipo 567%-....------------ e¡ 1,087.566.60
L 2.S03 - 8 - O .__ .. __ . . . . Tipo 15.97 ._.______________ 46.367.30

fs. Ss. 4.608.00 ..... __ . . . ... Tipo 1.32 ... ... 6.082.55

'Jotal __. . .________ e¡ 1,140.016.45
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Las divisas adquiridas en el mercado libre sumaron $ 14.123.84, que calculados
a un tipo promedio de 6.845% alcanzaron a r¡¡. 96.677.70 los cuales, sumados a los
r¡¡. 1,140.016.45 autorizados por el Banco Central, dan un total de un millón doscientos
treinta y seis mil seiscientos noventa y cuatro colones, con quince céntimos . _
(r¡¡.1,236.694.15).

En los renglones de medicinas, implementos hospitalarios, drogas, materiales y ma·
quinarias para el Departamento de la Habitación, las importaciones durante el año
1952, pueden clasificarse de la manera siguiente:

MONTO DE LAS IMPORTACIONES HECHAS POR LA SECCION

DE PROVEEDURIA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DE DIFERENTES PAISES, CLASIFICADOS POR LA NATURALEZA DE LOS

ARTICULOS, y PORCENTAJE CORRESPONDIENTE A CADA GRUPO

(J\1ercadería entrada a Bodegas)

ARTICULOS Monto de la Im­

portación en colones 01,o

Drogas, Productos químicos, etc. .. __
Antibióticos _
Ampollas .. .. _. _

Materiales y 1 vehiculo - Depto. Habit. .... _._
Implementos Hospitalarios __
Leches en polvo __. . __
Vehículos .... _. ....
Varios .._.. __ . . .__. _
Materiales para Laboratorio . _
Ropa de cama _
Material quirúrgico .... _
Libros p/Biblioteca Médica .. _

'Jolales .__ ._ .... __ ..... .__ . ._
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369.749.10
334.617.80
225.933.25
118.204.50
112.487.15
88.372.00
88.183.05
84.427.55
50.085.00
19.537.40
17.543.90

1.776.85

1.510.917.55

24.47
22.15
14.95
7.82
7.45
5.85
5.84
5.59
3.31
1.29
1.16
ú.12

100.00



MONTO DE LAS IMPORTACIONES HECHAS POR LA SECCION

DE PROVEEDURIA DE LA CA]A COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

CLASIFICADAS POR PAISES DE PROCEDENCIA Y PORCENTAJE

QCE r::ORRESPONDIO A CADA UNO DE ELLOS DURANTE EL AÑO 1952

CMercaaería entrada a Bodegas)

PROCEDENCIA Monto de la Im-

portación en colones %

ES1Z¿JS Unidos de N. A.

BeJg:C3
SL:i:z:a

rtab

lap:JTI

895.439.60

218.396.15
162.232.00

52.119.00

45.887.65
42.002.20

34.003.70

19.245.80

16.762.10
12.872.40

9.765.30

2.191.65

1.510.917.55

59.26

14.45

10.74

3.45
3.04

2.78

2.25

1.27

1.11

0.85

0.65
0.15

100.00

NOT.A , Debe advertirse que las cifras consignadas en estos cuadros corresponden a

¡as mercaderías ingresadas a nuestr<lS bodegas, y por lo tanto, no pueden coin­

cidir exactamente con los datos de la contabilidad, que incluyen toda la
:,nercadería pagada, aún cuando no se haya recibido, lo misma que otras re­

€ibidas y no pagadas a la fccha de los inventarios.

.' J hacer la comparación entre las importaciones de los allOS 1951-1952, encon­
Hamos ~:n aumento de C/? 104.379.35 en la línea de Antibióticos, y rt 106.238.51 en la

de c1r(j~é:s, productos químicos, etc.
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El Lic. 00l1zalo yonzá­
lez, Dccc,¡¡o de la Escue­
la d;: J(lnllacia de la
'L{¡¡iuusi}ad 'Nacional, es
el 0.5,,501' f(Jfmacé~ltico

Llc /a Caja. Su cOl1sejo
[écnico es sl'cmpre oído
e1l rd"ciól1 con l'ls
co¡ntJi-U) de lnedicaHlen-

tos.

Las compras en plaza alcanzaron a la suma de dos millones ciento cincuenta y
UJ1 TJi] ciento diez colones, catorce céntimos (C/t 2,151.110.14) de los cuales _

c¡¡, 1,851.357.25 correspondieron a la Caja, y CJt 299.752.89 al Departamento de la
I-!~b:j1ac:ón.

Jnfonne de la Sección de Subsidios

La Sección de Subsidios se limita a pre­
sentar diez cuadros en los cuales aparece
condensada toda su labor en cuanto al pago
de prestaciones en dinero. Después de cada
cuadro, se encuentra la explicac1ón corres­
pondiente.

!;)H Ro1Jert(l Corrcdcr(l ]il1'1éncz,
'j,'k de lel Sccción dc 5"hidio5.
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CUADRO N9 l.-SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

:iHonto d~ las prestaciones otorgadas a nuestros asegurados
en toda la República en 1952

PRESTACIONES OTORGADAS TOTAL

DEL AÑO

Monto

1ero Semestre

1\10nto

29 Semest:c

'Jotales ---- ---.---- -.. - '!t 1,044.425.85
Subsidios de Enfermedad 656.777.95
Subsidios de Maternidad .._.. 176.394.25
Accesorios Médicos .... 60.213.80
Traslados y Hospedajes. 86.265.70
Libre Elección Médica 47.515.00
Cuota de Sepelio .. 15.762.15
Ajuar .... . .. 1.497.00

'!t 493.762.70
314.698.35 .
68.139.10
29.133.30
52.343.85
21.947.95

6.603.15
897.00

'!t 550.663.15
342,(179.60
108.::55.15

31,(1&0.5(1
33.921.85
25.567/))
9.159.(i(J

6[\(i.(:f¡

Fueron tomados los datos de este cuadro de los registros de la Sección dE: Con­
tabilidad, y reflejan el movimiento total de Prestaciones en Dinero del Seguro c1.c: Enfer­
medad y Maternidad en toda la República. Los renglones en que el mismo se ~ubdi\'Íde,

son explicados a continuación:

Subsidios de Enfermedad:

Al ser incapacitado un asegurado por nuestros servicios Médicos, se k de¡ una
ayuda, denominad~ subsidio, que sustituye a su salario o sueldo por el tiempo que dure
su incapacidad y hasta por un máximo de veinticinco semanas. Dicho subsidio es igual
al 500/0 del salario devengado por el asegurado en el mes anterior a la enfel1!~dad,

cuando trabaja en forma continua, o al 500/ 0 del promedio de los sueldos devengados por
él en los tres meses anteriores, cuando no trabaja en forma continua. El primer renglón
del cuadro indica, que en el año en estudio se pagaron '!t 656.777.95 por este concepto.

Subsidios de ':Maternidad:

Dos meses, uno antes del parto y otro después del mismo, es el tiempo que las
aseguradas deben permanecer sin trabajar. Durante este tiempo, la Caja les pagZl el 50%

del salario promedio devengado por ellas en Jos últimos tres meses.

.Accesorios )\!lédicos:

Este renglón se ongma por el pago que ha hecho la Institución por: Anteojos,
ojos artificiales, fajas elásticas, tobilleras, rodilleras, soportes para pies planos, etc., todos
ellos recomendados por nuestros Médicos a Jos asegurados que los necesitan.
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1ra.slados y 'J-lospedajes:

Cuando de las diferentes Sucursales envían pacientes a San José, y se llenan
cielios requisitos reglamentarios, suele dárseles a esos pacientes una ayuda por concepto
de traslados y hospedajes. En el cuadro, la suma pagada por tal concepto en el primer
semestre, es mayer que la pagada en el segundo; ello se debe a que en el se¡:undo ya
estaba en vigencia un reglamento que restringía la concesión de esta ayuda.

Libre Elección :A1édica:

En ciertas ocasiones algunos asegurados no quieren o no pueden hacer uso de
nuestros servicos Médicos, sea para una intervención quirúrgica, sea para un parto. En
estos casos, y siempre que se llenen ciertos requisitos, se otorga Libre Elección Médica,
que faculta al asegurado a hacer uso de médicos o servicios ajenos a la Institución, pa­
gando ésta una suma limitada y no el costo total.

Cuota de Sepelio:

Los familiares o amistades de un asegurado fallecido, cuando éste ha cotizado para
el Seguro de Enfermedad y Maternidad, tres meses en los seis anteriores a la enfermedad
o la muerte, tienen derecho a una suma denominada "Cuota de Sepelio" para que puedan
realizar el entierro del Asegurado fallecido. En el caso de que el fallecido no tenga fa­
miliares o amistades, la Institución procede a su entierro invirtiendo en el mismo una
suma igual a la cuota de sepelio Cf/t 137.50).

Ajuar:

A las empleadas de la Institución que tienen hijos, se les concede una suma por
este concepto.

CUADRO N9 2

ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

:A{ovimiento de casos en la Sección de Subsidios de San José
en el afio de 1952

CONCEPTO

Casos activos al 19 de Enero _
Casos nuevos del Año . .__ ..
SUB-TOTAL _._ ..._.. __ .__. __ ._ ..
Casos terminados en el Año .... _.
Casos activos al 31 de Diciembre

TOTAL

3.021
12.059
15.080
11.622

3.458
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Enfermedad

2.896
11.402
14.298
10.%0

3.338

Maternidad

125
657
782
662
120



Refleja este cuadro el movimiento habido en la Sección de Control de' Subsidios
de San José, y no el de toda la República.

Definiendo términos, entiéndese por "CASO" la incapacidad que una o varías en­
fennedades simultáneas producen a un asegurado. Despréndese de ello, que un sólO' ase­
gurado puede dar lugar a varios casos,

Por "CASOS ACfIVOS AL 1~ DE ENERO" se entiende las incapacidades dadas:
en el año anterior y que estaban en curso de pago o todavía no habían sido pagadas en
esá fecha,

"CASOS NUEVOS DEL AÑO" son las incapacidades otorgadas dentro del año.
"CASOS TERMINADOS EN EL AÑO" y "ACfIVOS AL 31 DE DICIEMBRE",

son Jos terminados dentro del año y Jos que pasaron al año siguiente respectivamente,

CUADRO NQ 3

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

Swnas pagadas por concepto de Pensiones - Afio 1952

PRESTACIONES OTORGADAS TOTAL

ANUAL

Primer

Semestre

Segundo

Semestre

Jotales __ > __ 0 _____ >. -------.----_ ... _------- C/t 102,310,25 C/t 49.642.55 C/t 52.667.70
Rentas de Vejez -------------_..... -.----------- 48,924,00 25.158,05 23.765,95
Rentas de Invalidez ._-----_ ... ---------- 11.266.20 3.754.45 7.511.75

r Viudedad ...' 16.793.45 8.014.10 8.779.35
Rentas por Muerte ~ Orfandad .. , 15.631.90 7.053.25 8.578.65

L A Padres .. ' 370.20 225.60 144.60
Indemnizaciones __ ---0-------.,.---.-.-.-----_ .. 2.829.95 2.829.95 ..... _--_.---_ ..

Compensación a viudas por nuevas !"'?,'

nupcias .-.--------------------_ ......... _---._--- 1.198.80 1.198.80 -.------------- .

Conmutaciones 0-' _____ <. __ 0·._ ••••••••• _~ •• _. ____ 5.295.75 1.408.35 3.887.40

Este cuadro y hasta el número diez, se refieren al Seguro de Invalidez, Vejez y

Muerte y muestran el movimiento en toda la República. La explicación de los términos
es la siguiente:

Rentas de Vejez:

Un asegurado tiene derecho a ser pensionado por Vejez, cuando tuviere acredi­
tadas por 10 menos 180 cuotas mensuales en el Régimen obligatorio y hubiere cumplido
65 años de edad. Lo pagado por este concepto en el año de 1952 es de C/t 48.924,00.
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Rentas de 1nvalídez:

El asegurado que se invalidare tepdrá derecho a la renta de Invalidez, siempre
que hubiere cumplido el plazo de espera, o sea, si tuviere acreditadas por 10 menos treinta
y seis cuotas mensuales en el régimen obligatorio. Los artículos 5 al 9 del reglamento
respectivo, se refieren al modo de otorgar estas rentas, y el renglón del cuadro, muestra
10 pagado por este concepto.

Rentas de .íl1uerte:

Cuando un asegurado que ha cotizado por más de tres años para el Régimen de
Invalidez, Vejez y Muerte, muere, su viuda e hijos menores de 16 años, tienen derecho
a una pensión o renta de acuerdo con los artículos del 15 al23 del reglamento respectivo.
La Renta de Viudez es igual al 30% y la de cada huérfano al 15% de la renta de In­
validez o Vejez, de que gozaba el fallecido, o de la que le habría correspondido en el
supuesto de que a la fecha de su fallecimiento se hubiere acogido a cualesquiera de ellas.

Si el asegurado fallecido no dejare viuda o huérfanos, pero sí Madre que dependía
en forma total de él, ésta tendrá derecho a una renta, de acuerdo con el artículo 24 del
reglamento de esos riesgos.

1ndemnizaciones:

Si el asegurado falleciere con más de seis meses de imposiciones pero con· menos
de treinta y seis, sus deudos, (esposa, hijos, madre, etc.), no tendrán derecho a renta,
pero si a una suma alzada de una sola vez llamada "Indemnización". Esta es igual al
150% de la renta anual de Invalidez que le habría correspondido al asegurado si hubiere
completado los meses que le faltaban del indicado plazo de espera. La suma pagada en
1952 es de 1- 2.829.95.

·Compensación a viudas por nuevas nupcias:

Cuando una viuda que está recibiendo penslOn, se casa de nuevo, se le suspende
el pago de dicha pensión, dándole de una sola vez dos anualidades de su renta (artículo
27, inciso 2~).

Conmutaciones:

Cuando las pensíones acordadas a favor de los deudos de un asegurado fallecido,
son menores de ft 30.00 por mes, a juicio de la Gerencia y previa solicitud de éstos, se
les puede dar una suma de una sola vez en lugar de su pensión mensual. Estas sumas se
denominan "Conmutaciones". (Véase el inciso 4Q del artículo 28 del Reglamento de In­
validez, Vejez y Muerte).
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CUADRO NQ 4

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

:i\1ovil11iento de pensionados en el ario de 1952
_.

NUMERO DE PENSIONADOS

PENSIONES
Al 1· Casos Casos Casos

dc Encro Nucvos Sub terminados Actiyos al
1952 del Año Total en el Año ~l-Dic.-52

'Jotal .---------_ ......... 140 37 177 12 165

Vejez .---_ .. --- ... _--_ .... -... - 28 7 35 - 35

Invalidez .---_ ..... -_ .......... 7 4 11 1 10
Viudedad.. __________________ . 29 9 38 3 35

Orfandad .- ..._----_ ........ - 74 17 91 7 lH

Padres ____ 0 •• -- •• _--------_ •••• -
2 - 2 1 1

Tal como su nombre 10 indica, muestra este cuadro el movllruento dé: pensiona­
dos en el año de 1952. Por el mismo puede notarse que 37 nuevas pensiones St otorgaron
en este año y 12 se dieron por terminadas en el transcurso del mismo. El aumento reb:ivo
fué de 25 sobre el año anterior, estando al presente en curso de pago, 165 renslones.

CUADRO NQ 5

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

7'-Jt¡l11ero de pensiones en curso de pago, dislribuídas por riesgos y sexos
al día 31 de diciembre de 1952

- ---
IT O T A L MASCULINO FE¡\¡IENINO

CLASE DE PENSIONES
N° Monto N° Monto N'¡ Monto

Casos Mensual Casos Mensual Casos MctlsuJ.l

'Jotal ------_.-------------- 165 ft 8.487.50 82 ft 5.693.65 83 g, 2.793.85
Vejez ______________________________ 35 4.175.65 35 4.175.65 .. ---- -------_...... ---

Invalidez ·_-- .. --0'·----_··_-..-· 10 1.272.75 5 737.80 5 534.95
Viudedad ________________________ 35 1.527.25 ..... - ---------------- 35 1.527.25

Orfandad -- ... --_._---_ .....-.. 84 1.487.75 42 780.20 42 7(;7.55

Padres .-.----- .. _.-------_ .._-.--- 1 24.10 .. ---- --------_ .. ------ 1 24.10



Este cuadro ha sido elaborado con datos suministrados por la Sección Control de
Subsidios, que es la que tiene al presente el control de pagos de Invalidez¡ Vejez y
Muerte.

Contiene el número de pensiones en curso de pago al 31 de Diciembre de
1952, distribuidas por riesgos y sexos con sus correspondientes montos mensuales. Por
el mismo se aprecia que a esa fe<:ha se estaban pagando 165 pensiones con un total
mensual de f/- 8.487.50.

Lus cuadros números 6, 7, 8, 9 Y lO, son el detalle o desglose del N'? 5, Y

n1Uestr;m separadamente los pensionados por los diferentes riesgos, agrupados según sus
edades a esa fecha y por sexos y riesgos. Ellos son claros en sí mismos, y no requieren
mayor explicación.

CUADRO N'? 6

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

Casos activos al 31 de diciembre de 1952

RENTAS DE VEJEZ

Edad en años al
31-12-52

'JotaL _

67
68
69
70
71
72
73

N· de Casos

35

6
3

10
2
6
4
4

Monto Mensual
en Colones

4.175.65

662.80
291.10

1.070.40
409.55
639.55
662.40
439.85

NOTA: Los casos anteriores son del sexo masculino, no
estando en curso de pago ninguno femenino.
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CUADRO NQ 7

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

Casos activos al 31 de diciembre de 1952

RENTAS DE INVALlDEZ

EDAD
TOTAL MASCULINO FEMEN! 'O

EN MIOS AL IMonto Mensual
I

NQde N"de Monto Mensual NQde Monto Mensual
31 - 12 - 52

Casos I en Colones Casos Colones Casos Colonesen

I
en

1otaL......... 10 1.272.75

1/'
737.80 5 534.95

29 1 127.80 ------ -_. ~. ---~. 1 127.80
39 1 55.25 --------------- 1 55.25
40 1 135.10 .......- . -_.-~ _.... --_.- 1 135.10
55 1 132.25 ____ o_o. ----------- ..... 1 132.25
56 1 70.45 1 70.45 . _------ ---.--------_ .. _.

59 1 84.55 ... -_ ... -----_-----0 ...• 1 84.55
62 1 212.05 1 212.05 --_.---- -... ------------

64 2 257.95 2 257.95 -----._. ..- __ 0-. --------

67 1 197.35 1 197.35 ----- ... ~ ----- - ---'._-- --



CUADRO NQ 8

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

Casos activos al 31 de diciembre de 1952

RENTAS DE VIUDEDAD

Edad en años NQ de

I
Monto Mensual

al 31 - 12 - 52 Casos en Colones

'JotaL....... 35 1.527.25
24 1 22.15
31 1 12.25
33 1 49.15
34 1 33.75
35 1 30.95
39 1 I 20.55
42 2 70.00
43 3 99.80
45 1 46.25
47 2 188.30
48 2 66.70
49 2 98.00
50 1 33.05
51 2 64.50
52 3 153.30
53 2 101.55
56 1 52.50
57 2 112.30
60 1 77.05
62 2

I
91.40

66 1 47.00
69 1 37.30
71 1 19.45
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CUADRO N~ 9

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

Casos activos al 31 de diciembre de 1952

RENTAS DE ORFANDAD

ED."D
TOTAL MASCULINO FEMENINO

EN AÑOS AL
NQ de IMoo" M,o"",] NQ de Monto Mensual NQde Monto Mensual

31 . 12 • 52
en Colones Casos en Colones Casos en ColonesGasas

'JotaL .. _____ 84 1.487.75 42 780.20 42 7Q7.55
1 2 35.65 2 35.65

~- --- --- .... -.. ----_.---

2 1 25.00 ____ o. ----., .. _--.-.-- 1 25.00
3 .. ------ -------.- .._---- ---- .- .... ---------> .... --_. ._.- _.. --- - -~--

4 8 95.10 3 31.80 5 63.30
5 8 109.15 6 86.90 2 22.25
6 2 32.20 2 32.20 _.0" __ - -.-._----------

7 8 114.65 7 107.00 1 7.65
8 4 60.50 1 8.75 3 51.75
9 3 49.90 2 43.75 1 6.15

10 3 80.55 .. ---- ---------------- 3 80.55
11 12 213.35 5 91.75 7 121.60
12 5 99.60 2 44.55

/
3 55.05

1 ~ 10 149.70 1 15.05 9 134.65,;)

14 10 243.00 7 170.55 3 72.45
15 5 78.40 3 60.15 2 18.25
16 3 101.00 1 52.10 2 48.90

. _. .

CUADRO N? 10

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

Casos activos al 31 de diciembre de 1952

RENTAS DE MADRE

Edad en años al
31 • 12 • 52

61

N" de
Casos
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LIQUIDACION DE PRESUPUESTOS

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL SEGURO DE ENFERMEDAD
Y MATERNIDAD, CORRESPONDIENTE AL AÑO 1952

. &SE

)IJ(J1f5es realizados 't 11,276.496.32
Gastos Administrativos 't 1.310.351.86
Servidos de Dispensarios 1,433.619.48
Hospit21 Central....... . ,...... 4.701.697.64
Hospit<ll Turrialba 755.739.61
Hospitales, Maternidades y Sanatorios 371.663.19
Prest<Jdones en Dinero 1,041.842.30
Preparación de. Prestac. Futuras 22.816.75
Adqui:si6ón de Activos Fijos 156.159.23

10jnj E~re50s . qc
SUPERAVIT DE PRESUPUESTO .

9,794.890.07
1,481.606.25

7"o!des .

- 3-45-
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SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
CORRESPONDIENTE AL AÑO 1952

Primera Parte

TITULO UNICO - CAPITULO UNICO

INGRESOS

Sumas

Realizadas

Art. 1-E Préstamo del Seguro de
Invalidez, Vejez y M....... f/t 198.000.00

Suma
Presupuesta

f/t 198.000.00

Diferencia

Segunda Parte

TITULO UNICO - CAPITULO UNICO

EGRESOS

Sumas Total Disponible

Apropiadas Gastado Saldo

Art. 2-E Adquisición de Vehículos f/t 146.000.00 ~ 144.276.04 ~ 1.723.96
Art. 3-E Construcción Casa Her-

manas de la Caridad ...... 40.578.80 42.806.04 -2.227.24
Art. 4-E Adquisición Mobil. Casa

Hnas. de la Caridad........ 4.400.00 3.987.00 413.00
Art. 5-E Reparación Antigua Casa

de Enfermeras ................ 7.021.20 5.996.27 1.024.93

']otal Egresos.............. fJ 198.000.00 f/t 197.065.35 f/t 934.65
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SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

DISTRIBUCION DEL SUPERAVIT CORRESPONDIENTE AL AÑO 1951

Presupuesto Modifica- Presupuesto Total
Original ciones Aprobado Gastado Diferencia

:ecas en el ExterioL. __ .. ___ ._ c¡¡.19.728.52
---~---~--------

19.728.52 18.412.07 1.316.45
:ursos de Capacitación ___ ... 2.586.65 --.---.----.---- 2.586.65 2.255.00 331.65
:uperávit no Distrubuído .- 37.478.71 ------- -~------- 37.478.71 ~---- ---_.- ---_. 37.478.71

Total ----~------------------~-- c¡¡.59.793.88 --.-------- .._-. 59.793.88 20.667.07 39.126.81

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ

Y MUERTE, CORRESPONDIENTE AL AÑO 1952

11lgresos realizados _. . . . . .__ . . . . .__ .___ c¡¡. 4,640.274.19

:;astos Administrativos . . . .__________ c¡¡. 538.435.48
}restaciones en Especie . .______ 57.128.90
}restaciones en Dinero . . .__ .________________________ 102.310.25
)evoluciones de Cuotas _. . . . . . __ ._.____ 123.688.65
~dquisición de Activos Fijos ._. . . .______ 4.040.00
nversiones realizadas __ .__ . ._. . .. _.______ 3.590.557.29

Total Egresos e 1nversioncs .__ . _

SUPERAVIT DE PRESUPUESTO . __
c¡¡. 4.416.160.57

224.113.62

Totales . . . . . ... __ ._. . ._.----. c¡¡. 4,640.274.19 c¡¡. 4,640.274.19

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

INVERSION DEL SUPERAVIT CORRESPONDIENTE AL AÑO 1951

Presupuesto Modifica- Presupuesto Total
Original ciones Aprobado Invertido

Préstamos Hipotecarios c¡¡. 75.000.00 27.155.36 102.155.36 102.155.36
Adquisición Valores Estado 27.155.36-27.155.36 ._ ..---------------

Total . . . ._. c¡¡. 102.155.36 . . . 102.155.36 102.155.36
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UQUlDACION DEL PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE LA HABITACION,
CQRRESPONDlENTE AL AÑO 1952

SÚma.5 realizadas ---------------------___________________________________________________________ f/. 3,152.836.55
Gastos Administrativos . .._.. _. .... __ ._________ (jf. 533.670.59
Servicio de Obligaciones ... . .____________________ 850.'107.41

Otros Servicios y Gastos _.. __ . . .._ 66.508.03
Programa de Construcciones . . .._ ._.. 556.576.49
Adquisición Activos Fijos .__ . .__ . .. . .. 40.655.05

Jolal Egresos ----.-------.... ----- .. ---------- .. --.----.-.--.------
SLPERAVIT DE PRESUPUESTO _. . .... _

f/ 2,047.817.57
1,105.018_98

Jolalts .. . .. _. __ ._. .__ .. _. __ . . . (jf. 3,152.836.55 f/.. 3,152.836.55

DEPARTAMENTO DE LA HABITACION

~NVERSION DEL SUPERAVIT CORRESPONDIENTE AL AÑO 1951

Presupuesto
Original

Modifica- Presupuesto Total
cienes Aprobado Gastado Diferenciil

Becas ~--_.~ -_............. ---- ------ -.- ... 1- 783.30 ._ .. _---_ ..----- 783.30 783.30 --- --- -----_.~_.

Conservación y Reparación
Urb:miz. y Terrenos____ ..._ 20.000.00 _... ··~_4 .. _. ___ 20.000.00 9.444_99 10.555.01

Otros Gastos .- ... -.... __ .._--- .... 18.000.00 . ........_--- ... 18.000.00 14.159.05 3_840.95
Préstamo para Construc. a

Enrique UlIoa Moya -.-.-. 8.000.00 . ........_.---.- 8.000.00 8.000.00 --_. -~---_. __ ._-
Cancelación Deuda Banco

NJ. ¿e Costa Rica --.. _._-.~ 483.789.51 ..... -..... __ ._- 483.789.51 483.789.51 ~------ --- -.----

Tetales ._._._ ..._. (jf. 530.572.81 .. ._. __ 530.572.81 516.176.85 14.395.96
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PRESUPUESTO DEL SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

CORRESPONDIENTE AL AÑO 1953

l'otal de 1ngresos --- . . . . ._. .. f/. 13,565.300.00

Gastos Administrativos . . . .___ 11.02% '1- 1,495.472.99
Prestaciones en Especie . . .__.. 61.21% 8,303.677.90
Prestaciones en Dinero . .__ .__________________ 8.24% 1,117.000.00
Becas y Capacitación . .. .________ 0.66% 90.000.00
Servicio de Obligaciones . .________ 0.79% 107.234.11

Adquisición de Activos Fijos 3.89% 527.000.00

Prov. para Fondos y Reservas . .__ 14.19% 1.924.915.00

Jota! Egresos .__ . . . . 100.00% CJ 13,565.300.00

PRESUPUESTO DEL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

CORRESPONDIENTE AL AÑO 1953

101al de Jl1gresos . ._. ._. .______ Cf- 5,593 .6ü3.02

Gastos Administrativos ._._________ 10.99% CJ 614.503.45

Prestaciones en Especie .__ .____ 1.36% 75.840.00
Prestaciones en Dinero . 2.81% 157.000.00
Devoluciones . . . .____ 1.23% 69.000.00

Adquisición de Activos Fijos .__ .________________ 0.50% 28.000.00
Prov. para Fondos y Reservas . ._ 83.11% 4.649.259.57

Jota! Egresos ._ 100.00% CJ 5,593.603.02

PRESUPUESTO üEL DEPARTAMENTO DE LA HABITACION

CORRESPONDIENTE AL AÑO 1953
.3

Jota! de Recursos . ._. . . ._-- __ .__ . . CJ 3,480.000.00
Gastos Administrativos . . .. _._ 17.50% f/? 609.065.36
Servicio de Obligaciones . .______ 15.12% 526.000.00
Otros Servicios y Gastos . .. 2.30% 80.000.00
Programa de Construcciones .________________ 61.95% 2,155.934.64
Adquisición de Activos Fijos 3.13% 109.000.00

1ota! Egresos . . .__________ 100.00%
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DEPARTAMENTO DE

BALANCE DE SITUACION AL

ACTIVO

ACTIVO CII,KULANTE

f/t 761.930.59

373.866.87

16.069.40

106.256.13

756.627.48

111.333.22

8.970.99

8.738.117.62

11.460.56

444.070.50

969.961.36

936.487.14

Caja y Bancos _

Invalidez, Vejez y Muerte _

Vales a Cobrar .---------- . _

Cuentas a Cobrar Varias . . _

Inventario en Bodegas _

Mercaderías en Tránsito . . . _

Gastos Diferidos . .. . _
------

INVERSIONES A LARGO PLAZO

Préstamos . . ._.

Hipotecas . .. .. ....

Casas por Adjudicar .... _

Urbanizaciones y Construcciones .__ . .

Terrenos para Construcción .. __...•._.. .. _ ------
ACTIVO FIJO

f/t 2,135.054.68

11,100.097.18

Mobiliario, Equipo y Maquinaria__ f/t 219.314.36

Reserva p. Depreciación ._._ 89.708.68

Propiedades . . f/t 130.000.00

Reserva p. Depreciación 12.562.18

129.605.68

117.437.82

Edificios de Bodegas -.----------------- f/t
Reserva p. Depreciación .. ..

58.343.37

23.337.32 35.006.05 282.049.55

'1otal Activo ... __ .... ... ---------- ..---- ..-------- ..

Cuentas de Orden .. __ .. _. __ .__ .. ---------------.------------
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LA HABITACION

31 DE DICIEMBRE DE 1952

PASIVO

PASIVO CIRCULANTE

Seguro de Enfermedad y Maternidad fJ
Varios Acreedores .
Donaciones Comité Aux. Pro-Vivo Damnif .

Gastos Acumulados .

Cuotas de Aspirantes .

Cuotas para Conservación de Casas .

PASIVO FIJO

54.286.45

33.418.11
6.361.00

1.761.00

30.418.00

62.448.67 ql 188.693.23

6.387.033.56

24.866.93

Préstamos por pagar a Inv., Vejez y Muerte .

Deptos. Judiciales en Fideicomiso .------
PATRIMONIO

PATRIMONIO

6,411.900.49

Superávit Acumulado ft
Superávit año 1952 .

Reserva por Revaluación Casas Readjudicadas .

6,377.554.53

538.053.16

1.000.00 6,916.607.69

'Jolal Pasivo y Patrimonio........ ft 13,517.201.41

Cuentas de Orden ft 2,426.795.35
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SEGURO DE INVALIDEZ,

BALANCE DE SITUACION AL

ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE

2,837.882.53

Caja y Bancos ft 1,562.740.22

Bonos Sorteados 56.000.00

Vales a Cobrar 95.1316.25

Cuentas a Cobrar Diversas 5.583.08

Intereses acumulados 161.158.39

Gastos Diferidos 2_.8_1_2_.5_0

INVERSIONES A LARGO PLAZO

Bonos ft 6,827.100.00

Propiedades ft 2,906.932.53

Reserva p. Uepreciación 69.050.00

<¡¡. 1,884.110.44

Mob. y Equipo Finca la Caja .

Reserva p. Depreciación .

18.682.85

5.229.90 13.452.95

Varios 19.684.05

Préstamos 11,807.415.65 11.505.535.tS

ACTIVO FIJO

Mob. y Equipo Depto. Rehab .

Reserva p. Depreciación .

OTRAS PARTIDAS DE ACTIVO

16.210.33 .

3.527.48 ft 12.682.85 12.682.85

Cuotas del Estado por Recibir .

'Jotal del Active .

Cuentas de Orden .
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CJ 27,458.822.97
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